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Secretaría General de la Corte
 
 
Estimada señora: 
 
Mediante oficio de la Secretaría General de la Corte 770-2025 del 30 de enero de 2025, que comunicó el acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 07-2025 celebrada el 28 de enero del 2025, en donde se acordó: 

“2.) Autorizar la prórroga solicitada para la remisión de los informes requeridos en sesiones N°60-2024 celebrada el 04 de julio de 2024, artículo XXV y 62-2024 celebrada el 11 de julio de 2024, artículo XLI, los cuales deberán ser remitidos a más tardar marzo de 2025.”.

Debido a lo anterior, y a la construcción del procedimiento se remitió el 31 de marzo de 2025 a la Secretaría General de la Corte el oficio 397-PLA-MNP-MPL-2025[footnoteRef:2] que solicitó al Consejo Superior una prórroga a más tardar a mayo 2025, para remitir la propuesta de estrategia conjunta entre las Direcciones de Planificación, Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y esta Dirección para la priorización de las mejoras tecnológicas, conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo  XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII.  [2:  Aprobado por Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. LXI] 


El Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. LXI dispuso: 

“Se acordó: 1.) Acoger la gestión presentada por el ingeniero Dixon Li Morales, subdirector del Proceso de Ejecución de las Operaciones, mediante oficio N°397-PLA-MNP-MPL-2025 del 31 de marzo de 2025, en consecuencia: Conceder la prórroga solicitada para la remisión de los informes solicitados en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV; 62-2024 del 11de julio de 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII, el cual deberá ser remitido a más tardar mayo de 2025. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y de la Dirección de Tecnología de la Información. Se declara acuerdo firme.”.
 


Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio el 493-PLA-PE-MNP-2025 comunicado el 06 de mayo de 2025 y el 730-PLA-PE-MNP-2025 comunicado el 03 de julio de 2025, el preliminar de este documento fue puesto en consulta a: Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión Permanente para la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, Comisión de la Jurisdicción Laboral, Comisión de la Jurisdicción Civil, Cobro, Concursal, Comisión de la Jurisdicción Agraria, Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Notarial y Comité de Planeación Estratégica.
 
Se recibieron respuestas al oficio 493-PLA-PE-MNP-2025 por parte de la Comisión de Violencia Doméstica, de la Comisión de la Jurisdicción de Familia, la Comisión de la Jurisdicción Agraria y la Comisión de la Jurisdicción Laboral. 

Respecto al 730-PLA-PE-MNP-2025, se recibieron respuestas de Dirección Ejecutiva, Comisión de la Jurisdicción Agraria, la Comisión Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión de la Jurisdicción Laboral, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal y la Comisión Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.


Atentamente, 
 
 
Máster Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación  


Copias: 
· Auditoría Judicial
· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional Archivo
· Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia
· Comisión Permanente para la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar
· Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
· Comisión de la Jurisdicción Laboral
· Comisión de la Jurisdicción Civil
· Comisión de la Jurisdicción Agraria
· Archivo 
Msp 



29 de agosto de 2025



Máster 
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación  


Estimado Señor:

Mediante oficio de la Secretaría General de la Corte 770-2025 del 30 de enero de 2025, que comunicó el acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 07-2025 celebrada el 28 de enero del 2025, en donde se acordó: 

“2.) Autorizar la prórroga solicitada para la remisión de los informes requeridos en sesiones N°60-2024 celebrada el 04 de julio de 2024, artículo XXV y 62-2024 celebrada el 11 de julio de 2024, artículo XLI, los cuales deberán ser remitidos a más tardar marzo de 2025.”.

Debido a lo anterior, y a la construcción del procedimiento se remitió el 31 de marzo de 2025 a la Secretaría General de la Corte el oficio 397-PLA-MNP-MPL-2025[footnoteRef:3] que solicitó al Consejo Superior una prórroga a más tardar a mayo 2025, para remitir la propuesta de estrategia conjunta entre las Direcciones de Planificación, Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y esta Dirección para la priorización de las mejoras tecnológicas, conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo  XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII.  [3:  Aprobado por Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. LXI] 


El Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. LXI dispuso: 

“Se acordó: 1.) Acoger la gestión presentada por el ingeniero Dixon Li Morales, subdirector del Proceso de Ejecución de las Operaciones, mediante oficio N°397-PLA-MNP-MPL-2025 del 31 de marzo de 2025, en consecuencia: Conceder la prórroga solicitada para la remisión de los informes solicitados en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV; 62-2024 del 11de julio de 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII, el cual deberá ser remitido a más tardar mayo de 2025. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y de la Dirección de Tecnología de la Información. Se declara acuerdo firme.”.

Adicionalmente, en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, artículo XXIII (circular 71-2025) dispuso: 


“Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe contenido en el oficio N° 1811-74-IAD-SAO-2024, emitido por la Auditoría Judicial y referente a la “Advertencia relacionada con acuerdo del Consejo Superior que propicia una excepción a lo establecido en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras.” 2.) Aprobar las recomendaciones sugeridas en el informe contenido en el oficio N1811-74-IAD-SAO-2024, las cuales deberán ser implementadas de forma inmediata, cumpliendo así con el plazo establecido por la Auditoría Judicial para cada caso. En consecuencia, se dispone: i- Comunicar formalmente a los despachos judiciales del país que involucran el alcance de la Circular N°64-2024 “Modificación a la versión original de la Metodología de Priorización de Mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”, la excepción que corresponde al acuerdo emitido por este Consejo en sesión N°87-24, artículo XXXVI celebrada el 26 de setiembre de 2024, en el cual se tomó nota que de forma excepcional, la Dirección de Planificación realizará la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el Proyecto N°0110-PLA-P23 y, posteriormente, las trasladará al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; con el fin de evitar cualquier confusión que pueda surgir respecto a la entidad responsable de la priorización de mejoras de los diversos sistemas jurisdiccionales que utilizan en sus labores sustantivas y operativas, dado el comunicado que regula esta labor. ii.-Informar a la Dirección de Planificación que, en caso de surgir una nueva necesidad de priorización de mejoras de los sistemas jurisdiccionales para nuevos proyectos, y conforme a la circular vigente, se comuniquen y coordinen con antelación a este Órgano, las acciones que se pretenden ejecutar, con el objetivo de garantizar un orden y claridad en cuanto a las responsabilidades y labores que involucra a cada una de las instancias que se definen como equipos gestores en la circular N°64-2024, y no se desarrollen labores que por competencias definidas en estos instrumentos, podrían no corresponder con sus áreas de acción.  3.) La Dirección de Planificación y la Secretaría General de la Corte, tomarán nota de lo señalado para lo de sus cargos. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Auditoría Judicial, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, así como de las Comisiones Jurisdiccionales. Se declara acuerdo firme.”.

En virtud de lo anterior la Dirección de Planificación constituyó la labor operativa tipo 3 número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales” se presenta la propuesta del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas en materia no penales y su respectiva priorización.

Importante indicar que el presente informe considera las observaciones proporcionadas durante “Taller del Procedimiento para atender Mejoras Tecnológicas”, ejecutado por la Dirección de Planificación el pasado 15 de mayo de 2025 y en el cual participó personal tanto de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional así como las observaciones recibidas a los oficios preliminares  en consulta el 486-PLA-PE-MNP-2025 y el 493-PLA-PE-MNP-2025. De estos dos oficios, solo se tuvo observaciones del informe 493-PLA-PE-MNP-2025, las cuales se detallan a continuación:
· Oficio 59-CVI-2025 de la Comisión de Violencia Doméstica, en el cual se solicitó modificar el nombre del “Sistema de Registro de Agresores (SRAG)” por “Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección” (ver anexo 1).
· Oficio 65-CJF-2025 de la Comisión de la Jurisdicción de Familia, en el cual se indicó no tener observaciones sobre el procedimiento puesto en consulta (ver anexo 2).
· Oficio 22-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral, en el cual se indicó no tener observaciones sobre el procedimiento puesto en consulta (ver anexo 3).
Oficio No. 13-PICPA-2025 del 9 de julio del 2025, la Comisión de la Jurisdicción Agraria en la sesión No. 05-2025, celebrada el pasado 29 de mayo de 2025, artículo II, comunica lo siguiente: Se acuerda: 1) Se toma del oficio No. 493-PLA-PE-MNP-2025, del 05 de mayo de 2025, relacionada con la propuesta para la priorización de las mejoras tecnológicas y el proyecto operativo tipo 3 número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales” constituido por la Dirección de Planificación. 2) Hacer de conocimiento de la Dirección.
Adicionalmente, se remitió en consulta el oficio 730-PLA-PE-MNP-2025 del 03 de julio de 2025, del citado informe se recibieron las siguientes respuestas:

· Oficio 1951-DE-2025 Respuesta a Oficio 730-PLA-PE-MNP-2025 de la Dirección Ejecutiva por medio del cual manifiestan no tener observaciones.

· Oficio No. 17-PICPA-2025 del 3 de julio del 2025, la Comisión de la Jurisdicción Agraria en la sesión No. 06-2025, celebrada el pasado 29 de junio de 2025, artículo XXII, comunica lo siguiente: Se acuerda: 1) Se toma del No. 730-PLA-PE-MNP-2025, del 30 de junio de 2025, relacionado con la propuesta de estrategia conjunta entre las Direcciones de Planificación, Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, para la priorización de las mejoras tecnológicas, conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo  XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII. 2) Hacer de conocimiento de la Dirección de Planificación que no se tienen observaciones. 3) Se declara acuerdo firme. Comuníquese.

· Oficio 70-CJF-2025 de la Comisión Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia del 9 de julio del 2025 por medio del cual manifiestan no tener observaciones.

· Oficio N°33-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral del 9 de julio del 2025, por medio del cual manifiestan no tener observaciones.

· Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2025 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional suscrito el  10 de julio del 2025, en el apartado VII se mostrará la tabla con las observaciones del Centro de Apoyo y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio 1357-DTIC-2025 de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones del 14 de julio de 2025, en el apartado VII se mostrará la tabla con las observaciones de la Dirección de Tecnología y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio 83-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal, del 16 de julio de 2025 en sesión Nº 9-2025 celebrada el 11 de julio de 2025, artículo X. En el apartado VII se mostrará la tabla con las observaciones de la Comisión y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio 033-CCACH-2025 de la Comisión Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda suscrito el 17 de julio de 2025, en el cual se comunicó lo señalado en sesión ordinaria VI-2025 celebrada el 10 de julio de 2025, artículo II. En el apartado VIII se mostrará la tabla con las observaciones de la Comisión y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio 65-CJF-2025 de la Comisión de la Jurisdicción de Familia, en el cual se indicó no tener observaciones sobre el procedimiento puesto en consulta (ver anexo 2).
· Oficio 22-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral, en el cual se indicó no tener observaciones sobre el procedimiento puesto en consulta (ver anexo 3).

Con este informe se atienden los siguientes oficios y referencias internas de la Dirección de Planificación:

	Oficio
	Fecha
	Remitente
	Tema
	Referencia interna D. Planificación

	447-PLA-MI (NPL)-2023
	19-05-2023
	Dirección de Planificación
	Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para Violencia Doméstica.
	1863-2022

	216-CACMFJ-JEF-2024 y 225- CACMFJ-JEF-2024
	27-05-2024
	Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
	Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para diferentes materias jurisdiccionales.
	1608-2024

	278-CACMFJ-JEF-2024
83-CJC-2024
	8/7/2024
	Comisión de la Jurisdicción Civil y Subproceso de Gestión de la Continuidad del Servicio
	Propuestas de mejoras para el Escritorio Virtual y el SIAGPJ.
	2000-2024

	301-CACMFJ-REF-2024
	12/7/2024
	Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
	Propuesta de mejora para el SIAGPJ.
	2058-2024

	444-CACMFJ-JEF-2024
1190- 79-IAO-SAO-2023
	12/7/2024
	Auditoría Judicial y la Comisión Interinstitucional de Tránsito
	Propuestas de mejoras para el Sistema de Registro Electrónico de Mandamientos y el SIAGPJ.
	3122-2024

	352- CACMFJ-JEF-2024
	02-09-2024
	Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
	Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para diferentes materias jurisdiccionales.
	2505-2024

	1807-77-IAO-SAO-2024
	20/1/2025
	Auditoría Judicial
	Propuesta de mejora para el SIAGPJ.
	186-2025

	366-2025
	21/01/2025
	Secretaría General de la Corte
	Estudio operativo relacionado con la eficacia y efectividad del proceso de recepción y aceptación de los asuntos por medio del sistema de itineraciones.
	201-2025

	34-CJC-2025
	30/1/2025
	Comisión de la Jurisdicción Civil
	Propuestas de mejoras para el Escritorio Virtual.
	289-2025

	127-DTIC-2025
	17/2/2025
	Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
	Relación con oficio 16-PLA-MNP-2025, priorización de las mejoras que fueron desarrolladas en el Escritorio Virtual en materia Civil y Cobro Judicial durante la entrada en vigor del Nuevo Código Procesal Civil y que son necesarias replicar en el Sistema Integral de Apoyo a la Gestión Procesos Jurisdiccionales (SIAGPJ),
	462-2025

	083-CACMFJ-JEF-2025
	18/02/2025
	Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ).
	Priorización de mejoras en sistemas informáticos, se remiten las siguientes solicitudes de mejora recibidas en el  (CACMFJ), con el fin de que sean analizadas
	488-2025

	1309-2025/1613-2025
	21/02/2025
	Secretaría General de la Corte
	Sobre generar reportes automáticos y aleatorios, que detallen los accesos activos, usuarios con permisos caducados, detectar inconsistencias y valorara la posibilidad de configurar alertas automáticas que notifiquen a las personas encargadas 
	520-2025

	345-DTI-2025
	24/02/2025
	Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
	Posibilidad de incorporar en el sistema de Gestión en Línea, así como lo es el servicio de las hojas de delincuencia, una sección destinada a solicitar certificaciones o constancias de relacionadas con pensiones alimentarias. 
	536-2025

	108-CACMFJ-JEF-2025
	10/03/2025
	Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)
	Solicitudes, relacionadas con el tema de priorización de mejoras en sistemas informáticos, para que se defina la prioridad con la que deben ser atendidas
	653-2025

	148-CACMFJ-JEF-2025
	18/03/2025
	Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)

	Relacionado con el tema de priorización de mejoras en sistemas informáticos, remiten solicitudes de mejora recibidas en el Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; con el fin de que sean analizadas por la DP y se defina la prioridad con la que deben ser atendidas.
	717-2025

	066-CACMFJ-JEF-2025
	14/02/2025
	Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)
	Acuerdo de Consejo Superior 87-24 articulo XXXVI relacionado con el tema de priorización de mejoras en sistemas informáticos, se remiten las siguientes solicitudes de mejora recibidas en el Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ),
	458-2025

	2975-2025
	10/4/2025
	Secretaría General de la Corte
	Prórroga a mayo 2025 para entrega informe de estrategia conjunta
	2095-24 y 972-2025

	3045-2025
	21/4/2025
	Secretaría General de la Corte
	Recomendación Auditoría Judicial-acuerdo CS en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. XXIII-circular 71-2025
	983-2025

	203-CACMFJ-JEF-2025
	24-04-2025
	Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)
	Remisión de mejoras tecnológicas a considerar para su priorización.
	1042-25

	Correo electrónico del 26-02-2024 suscrito por Kattia Morales Navarro, Directora de la DTIC en ese periodo.
	05-03-2025
	Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
	Detalle de mejora relacionadas con el tema de transformación digital.
	735-24

	658-DTIC-2025
	07-04-2025
	Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones 
	Sobre mejora tecnológica solicitada por el Consejo Superior en sesión 26-2025, del 27-03-2025.
	909-25



En atención al oficio de la Secretaría General de la Corte 770-2025 del 30 de enero de 2025, que comunicó el acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 07-2025 celebrada el 28 de enero del 2025 y la prórroga concedida a la Dirección de Planificación para que a más tardar a mayo 2025, se remita la propuesta de estrategia conjunta entre las Direcciones de Planificación, Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional que incluye la elaboración de un procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y su respectiva priorización,  conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo  XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII.

Se remite el informe elaborado por el Máster Alexis Hernández Gutiérrez y la Licda. Melissa Mesén Trejos, profesional y coordinadora de unidad de esta Dirección respectivamente que informan lo siguiente: 
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[bookmark: _Toc207359466]Resumen Ejecutivo

Producto de un proceso de investigación y recopilación de información, como parte del proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales la Dirección de Planificación logró recabar una base de 886 mejoras tecnológicas propuestas para valorar dentro de un proceso de priorización y seleccionar para desarrollo. Lo anterior, producto de la necesidad de establecer un procedimiento que permita gestionar este tema en particular.

Así las cosas, en el presente informe se hace la propuesta para un Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas para las materias no penales, cuyo objetivo principal es “gestionar la definición y priorización de las mejoras mediante un procedimiento establecido para su implementación con el fin de desarrollar las mejoras priorizadas según su relevancia en la institución”. Este procedimiento se desarrolló como parte de la labor operativa tipo 3 número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”

Alcance: Este procedimiento se aplica exclusivamente al sistema SIAGPJ relacionados con la gestión de expedientes judiciales en el ámbito jurisdiccional no penal. Otros sistemas quedan excluidos por tener sus propios equipos gestores, según lo establece la Circular 64-2024.

Roles y responsabilidades. Se establecen funciones específicas para diversas instancias, como lo son: Oficina promotora: propone mejoras y colabora en todas las etapas, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Equipo Multidisciplinario, Dirección de Planificación, Dirección de Tecnología de información y Comunicaciones, Comité Gerencial de Informática y Consejo Superior.

· Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras : consta de cuatro actividades: Generación de ideas, Revisión inicial, Formulario de Recepción de Mejora y Valoración de Viabilidad.

· Fase de Ordenamiento y Selección: Las mejoras aprobadas conforman el Banco de Mejoras Tecnológicas, al que se aplican criterios de priorización conforme las prioridades institucionales, cuyos criterios son aplicados por la Dirección de Planificación que permiten ordenar las propuestas. Luego, son presentadas a la Dirección de Tecnología de la Información para determinar el plazo de cumplimiento y finalmente se reúne el equipo interdisciplinario para determinar la propuesta de cronograma. Luego se remite para valoración por parte del órgano decisor, Consejo Superior, o Corte Plena según corresponda para la aprobación de dicho cronograma. 

· Fase de Desarrollo: La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones lidera esta fase desarrollando las mejoras seleccionadas. La oficina promotora participa elaborando las historias de usuario y coordinando con la DTI lo correspondiente al desarrollo, pruebas e implementación de la mejora. Al finalizar, se validan los estándares de calidad antes de la instalación en el sistema operativo.

· Fase de Implementación: Consiste en elaboración de pruebas en el sistema para verificar el funcionamiento adecuado de la mejora, con participación de todas las oficinas involucradas. Así como la confección de un comunicado institucional para divulgar la mejora mediante una circular y cápsulas informativas. En esta fase se busca también la estandarización del uso, verificando la correcta aplicación de la mejora en una muestra de oficinas judiciales, asegurando un uso uniforme. Finalmente, se ejecuta la evaluación de resultados, esto una vez verificado el uso estandarizado a nivel institucional. Se evalúa el impacto de la mejora usando indicadores de cumplimiento definidos por la Dirección de Planificación.

Este procedimiento busca garantizar que cada mejora tecnológica propuesta sea evaluada, desarrollada e implementada de manera eficiente, con beneficios tangibles para el sistema judicial.

[bookmark: _Hlk196410375]Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejoras tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.

El procedimiento aplica a todas las materias jurisdiccionales no penales, sin distinción, siempre que la gestión de los expedientes se realice en el sistema contemplado por este documento (para SIAGPJ).

Lo anterior, sin detrimento de lo estipulado en la metodología de priorización definida por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para restantes sistemas jurisdiccionales y administrativos, donde se mantiene la aplicación de la Circular 64-2024.



















I. [bookmark: _Toc207359467]Antecedentes

A continuación, con el fin de exponer los eventos que dieron con la necesidad de contar con un procedimiento para la gestión de las mejoras tecnológicas en material no penal de la institución, de seguido se presentan los antecedentes relacionados con la creación de este procedimiento:

Cuadro 1. 
Cronología de antecedentes relacionados con desarrollo del Proceso de Priorización de Mejoras Tecnológicas para Sistemas Informáticos Institucionales
	Consecutivo
	Año
	Fecha
	Documento
	Descripción
	Enlace Nexus/Adjunto

	1
	2021
	22-10-2021
	Circular 229-2021
	Sobre la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-7738

	2
	2022
	20-09-2022
	Ficha de proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales
	Este proyecto analizó la factibilidad y desarrollo de una serie de mejoras sugeridas en su mayoría por el mismo personal de los Juzgados competentes en materia de Violencia. Posteriormente, utilizar una metodología similar con las restantes materias no penales.  
	


	3
	2023
	01-09-2023
	926-PLA-MI(NPL)-2023
	Propuesta de modificación en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras
	


	4
	2023
	13-09-2023
	330-CACMFJ-JEF-2023
	Detalle de observaciones al modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	


	5
	2024
	04-04-2024
	Circular 64-2024
	Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-12170

	6
	2024
	26/04/2024
	029-CACMFJ-MNT-2024
	Revisión de la metodología de priorización de mejoras.
	


	7
	2024
	11-07-2024
	Acuerdo de Consejo Superior, en sesión 62-2024, artículo XLI.
	Se conoce el oficio 271-CACMFJ-JEF-2024, sobre la propuesta presentada por el Centro de Apoyo, Coordinación y, Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, respecto a la variación de la “Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-8428-41

	8
	2024
	9-08-2024
	Circular 170-2024
	Prohibición de emitir órdenes o solicitudes directamente a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, referentes a requerimientos nuevos o mejoras en los sistemas informáticos jurisdiccionales.
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-12414


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos obtenidos del Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE).

Por otro lado, es importante enlistar los antecedentes en términos de la presentación de mejoras tecnológicas que se han venido planteando, lo que representa grupos de mejoras que se han venido identificando por las diferentes instancias como parte del Proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial”:

[bookmark: _Hlk192593999]Cuadro 2. 
Detalle de oportunidades de mejora que se han presentado por parte de las diferentes instancias
	Consecutivo
	Año
	Fecha
	Documento
	Descripción
	Referencia interna D. Pla

	1
	2022
	2/6/2022
	407-PLA-MI-2022
	Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para Violencia Doméstica.
	Ref. SICE: 1690-21

	2
	2023
	24/3/2023
	201-PLA-MI(NPL)-2023
	Detalle de oportunidades de mejora en materia de tránsito.
	Ref. SICE: 386-2022

	3
	2023
	15/5/2023
	Correo electrónico
	Solicitud de mejoras para el Escritorio Virtual en materia Civil y Cobro Judicial
	No aplica

	4
	2023
	19/5/2023
	447-PLA-MI (NPL)-2023
	Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para Violencia Doméstica.
	Ref. SICE: 1863-2022

	5
	2023
	14/9/2023
	1004-PLA-MI(NPL)-2023
	Detalle de mejoras tecnológicas relacionadas con la materia agraria.
	Ref. SICE: 1768-23

	6
	2024
	15/1/2024
	44-PLA-MI(NPL)-2024
	Detalle de mejoras tecnológicas para Notarial
	Ref. SICE: 61-23

	7
	2024
	22/3/2024
	126-CACMFJ-JEF-2024
306-CACMFJ-JEF-2023
	El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional remite el control de mejoras tecnológicas.
	Ref. SICE: 2344-23

	8
	2024
	6/6/2024
	225-CACMFJ-JEF-2024
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 1608-2024

	9
	2024
	20/6/2024
	744-PLA-MI(PL)-2024
	Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para materia penal.
	Ref. SICE: 2318-23

	10
	2024
	25/6/2024
	761-PLA-MI(NPL)-2024
	Detalle de mejoras tecnológicas relacionadas con la materia de Familia.
	Ref. SICE: 1863-2022, 184-2022

	11
	2024
	2/7/2024
	216-CACMFJ-JEF-2024
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 2000-2024

	12
	2024
	8/7/2024
	278-CACMFJ-JEF-2024
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 2000-2024

	13
	2024
	12/7/2024
	444-CACMFJ-JEF-2024
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 3122-2024

	14
	2024
	13/8/2024
	33-CIT-2024
	La Comisión Interinstitucional de Tránsito en sesión N° 04-2024 remite el detalle de oportunidades de mejora.
	Ref. SICE: 2344-24

	15
	2024
	19/8/2024
	1042-PLA-MI(NPL)-2024
	Detalle de oportunidades de mejora en materia laboral.
	Ref. SICE: 1863-2022, 184-2022

	16
	2024
	29/8/2024
	352-CACMFJ-JEF-2024
	El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional remite el control de mejoras tecnológicas.
	Ref. SICE: 2505-24

	17
	2024
	28/9/2024
	1224-PLA-MI(NPL)-2024
	Mejoras propuestas para la materia de pensiones alimentarias
	Ref. SICE: 1863-22

	18
	2025
	7/1/2025
	16-PLA-MNP-2025
	Detalle de mejoras tecnológicas relacionadas con la materia de Civil y Cobro Judicial.
	Ref. SICE: 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023

	19
	2025
	22/1/2025
	63-PLA-MNP-2025
	Detalle de mejoras concernientes a los indicadores automatizados de SIGMA.
	Ref. SICE: 1621-24, 15-25

	20
	2025
	24/1/2025
	127-DTIC-2025
	Mejoras relacionadas con 27 requerimientos faltantes en materia de civil y cobro judicial.
	Ref. SICE: 1863-2022

	21
	2025
	14/2/2025
	066-CACMFJ-JEF-2025
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 458-2025

	22
	2025
	18/2/2025
	083-CACMFJ-JEF-2025
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 488-2025

	23
	2025
	10/3/2025
	108-CACMFJ-JEF-2025
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 653-2025

	24
	2025
	18/3/2025
	148-CACMFJ-JEF-2025
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 717-2025

	25
	2025
	24/4/2025
	203-CACMFJ-JEF-2025
	Envió de mejoras tecnológicas a la Dirección de Planificación, recopiladas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.
	Ref. SICE: 1042-25


[bookmark: _Hlk195191226]Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos obtenidos del Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE).

En los cuadros 1 y 2 del presente informe, se resumen los antecedentes relacionados con la gestión de mejoras desde la publicación de la Circular 170-2024 concerniente a la prohibición de emitir órdenes o solicitudes directamente a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, referentes a requerimientos nuevos o mejoras en los sistemas informáticos jurisdiccionales.

II. [bookmark: _Toc207359468]Situación actual

Una vez que fue publicada el pasado 14 de agosto de 2024, la Circular 170-2024 de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones sobre la prohibición de emitir órdenes o solicitudes directamente a esa Dirección, referentes a requerimientos nuevos o mejoras en los sistemas informáticos jurisdiccionales, dichas solicitudes de mejoras empezaron a dirigirse a la Dirección de Planificación, incluso en los casos cuya recepción se daba en el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, este órgano trasladó las solicitudes a la Dirección de Planificación.

Previamente, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional era quien recibía dichas solicitudes de los despachos judiciales sobre aspectos de mejoras tecnológicas en los diferentes sistemas informáticos institucionales. No obstante, esta labor se limitó a la recopilación de las necesidades.

Así las cosas, junto con la solicitud de determinar un procedimiento para gestionar las mejoras tecnológicas con el fin de determinar su priorización, el personal de la Dirección de Planificación procedió a recabar el detalle de todas las mejoras que han sido solicitadas pero que no se han materializado en un desarrollo informático que aplique las funcionalidades de la o las mejoras en particular.

Como producto de este proceso de investigación y recopilación como parte del Proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial”. Incluyendo las mejoras tecnológicas que se han venido presentando ante la Dirección de Planificación, se concretó una base de mejoras tecnológicas que tienen como origen, los oficios, correos y referencias del cuadro 2 del presente informe, titulado “Detalle de oportunidades de mejora que se han venido presentado por parte de diferentes instancias”.

[bookmark: _Hlk198628198]La base de mejoras tecnológicas que se conformó originalmente, producto de este trabajo de compilación, detalló 987 mejoras. Sin embargo, según el alcance del presente informe; el cual se detallará en el apartado “4.1 Alcance del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas”, la Dirección de Planificación se dio a la tarea de depurar esta lista de mejoras, considerando exclusivamente aquellas que tuvieran relación con el SIAGPJ (excluyendo los demás sistemas que ya cuentan con una metodología de priorización, según circular 64-2024) y contemplando las materias no penales, es decir; excluyendo las materias penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones)  siendo que el sistema en cuestión aún se encuentra en la etapa de desarrollo.

En esta base de mejoras tecnológicas, se cuenta con un total de 300 mejoras distribuidas de la siguiente manera y las cuales se adjuntan en el Anexo 4: 




Gráfico 1. 
Distribución de las mejoras tecnológicas solicitadas para el SIAGPJ por materia (si bien incluye asuntos penales, es importante que el procedimiento no contempla esta materia)
 
Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos obtenidos del Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE).

Del gráfico anterior, se desprende que hay un grupo importante de mejoras en los cuales se requiere definir la materia con la que está vinculada. Dicho proceso de depuración es parte del trabajo necesario a realizar para ejecutar el procedimiento que aquí se propone.

Por otro lado, es importante indicar que en el proyecto 0110-PLA-P23 ”Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial” se detectaron alrededor de 129 oportunidades de mejora en materia penal y 18 en Tránsito, las cuales están en un proceso de depuración por parte del Subproceso de Modernización Penal, y servirán de insumo para los requerimientos del nuevo sistema de esa Jurisdicción. 
 
Así las cosas, con esta base de mejoras tecnológicas se requiere una depuración aún mayor y de manera previa a aplicar el  procedimiento definido en la Ilustración 1 del presente informe, con el nombre de “Procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas en el sistema informático SIAG  PJ ”, con el fin de identificar las mejoras tecnológicas a desarrollar según resultados del proceso de priorización y según capacidad de desarrollo de la Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y en apego al acuerdo de Consejo Superior en sesión N°87-24, artículo XXXVI celebrada el 26 de setiembre de 2024, en el cual se tomó nota que de forma excepcional, la Dirección de Planificación realizará la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el Proyecto 0110-PLA-P23 y, posteriormente, las trasladará al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.



[bookmark: _Hlk195191429][bookmark: _Hlk198628336]Para los efectos del procedimiento que se propone en el presente informe, se determinó que la mejora tecnológica es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan que la tramitación en los procesos sea más eficiente, rápida, económica, accesible, mejorando las capacidades existentes. La mejora tecnológica representa un cambio novedoso, partiendo de una funcionalidad nueva que no existe en el sistema informático.

Por otro lado, no se considera como mejora tecnológica los siguientes elementos:

· Procesos de integración, unificación o interoperatividad informática de funcionalidades entre sistemas institucionales.
· Atención de incidentes, inconsistencias o errores en la operatividad funcional de los sistemas informáticos de la institución.
· Aspectos de mejora tecnológica que por su complejidad (respecto al impacto en recurso y tiempo según al alcance de lo que se está proponiendo como mejora) o alcance deban ser abordados mediante la propuesta de un proyecto estratégico institucional.
· Propuestas de sistemas informáticos nuevos a nivel institucional.
· Mejora tecnológica relacionada con aspectos de diseño o forma (modificación de colores, forma de botones, entre otros).
· La propuesta corresponde a elementos nuevos e innovadores que superan lo propuesto en el concepto de mejora tecnológica que se determinó en el presente informe.

La conceptualización de lo que corresponde a una mejora tecnológica que se presenta en este procedimiento, así como los elementos excluyentes, son necesarios para delimitar la gestión de mejoras tecnológicas y que los ingresos al procedimiento para el trámite correspondiente sean de propuestas que tienen competencia con el tema.

III. [bookmark: _Toc207359469]Objetivos del informe

3.1 [bookmark: _Toc207359470]Objetivo general:
 
[bookmark: _Hlk195191554]Gestionar la definición y priorización de las mejoras mediante un procedimiento establecido para su implementación con el fin de desarrollar las mejoras priorizadas según su relevancia en la institución, relacionadas para el SIAGPJ en materias no penales.

3.2 [bookmark: _Toc207359471]Objetivos específicos:

· Determinar las actividades de definición y recepción de solicitudes de mejoras tecnológicas.
· [bookmark: _Hlk195191599]Administrar el Banco de Mejoras Tecnológicas mediante elementos de depuración, priorización, ordenamiento y selección para la identificación de las mejoras tecnológicas a desarrollar.
· Aplicar la fase de implementación de las mejoras tecnológicas, así como el método de evaluación de resultados de las mejoras desarrolladas.
IV. [bookmark: _Toc207359472]Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas

El procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas de los sistemas informáticos institucionales que se proponen se resume en la siguiente ilustración:

[bookmark: _Hlk192599227]Ilustración 1.
Procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas en el sistema informático SIAG  PJ
[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica. 

[bookmark: _Hlk168576939][bookmark: _Hlk198195629][bookmark: _Hlk198195630][bookmark: _Hlk199330540]Poder Judicial - Dirección de Planificación[image: Dibujo en blanco y negro

Descripción generada automáticamente con confianza media]
San José - Costa Rica
Telf.   2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr
De seguido, se detallan las fases del proceso el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas
Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia
con proyección e innovación
2

Ilustración 2.
[bookmark: _Hlk204778721]Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras
[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente] 
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
[bookmark: _Hlk204778297]Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica
Ilustración 3.
[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase de Ordenamiento y Selección

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]













Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.









Ilustración 4. 
Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Desarrollo de la Mejora

[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica
Ilustración 5.
Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Implementación

[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.

En el anexo 8, se procede a adjuntar el archivo detallado para una mejora visualización. 


De seguido se presenta la propuesta de calendario para el procedimiento:

Ilustración 6. 
Calendarización de las Fases del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas
[image: Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente]
Fuente: elaboración propia del personal del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Evaluación.

Como se aprecia de la imagen anterior, se comienza la Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras y tiene una duración de 3 meses para posteriormente iniciar la fase de ordenamiento en coordinación con el equipo multidisciplinario. Una vez priorizadas las mejoras se inicia la fase de desarrollo y luego la fase de implementación. Cabe aclarar que la fase de desarrollo puede realizarse siempre y cuando se les haya comunicado las mejoras priorizadas por lo que se puede realizar las primeras dos fases de manera paralela a la de desarrollo. De igual manera la evaluación de resultados se realizará una vez completado cada ciclo en su fase de implementación. 
4.1 
4.2 [bookmark: _Toc207359473]Alcance del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas

[bookmark: _Hlk195191865][bookmark: _Hlk195191894]Para este procedimiento es importante delimitar los elementos que están contemplados y aquellos que no se considera. Este procedimiento está dirigido única y exclusivamente al sistema informático institucional del Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales en el ámbito jurisdiccional (SIAGPJ).

Los demás sistemas informáticos institucionales quedan excluidos de la gestión del procedimiento que se propone en el presente informe, considerando que los mismos están bajo la tutela de un equipo gestor, tal y como se indica en la circular 64-2024 sobre “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”. En congruencia con la citada circular, los siguientes sistemas informáticos de la institución quedan excluidos del procedimiento propuesto en este informe:

Cuadro 3. 
Sistemas informáticos institucionales y su equipo gestor
	Nombre del Sistema Informático
	Equipo Gestor Propuesto

	Sistema de Citaciones
	


Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional





	Sistema de Itineraciones
	

	Mensajería Informativa
	

	Escritorio Virtual
	

	Agenda Cronos
	

	Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea
	

	Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios
	

	Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)
	

	Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 
	

	Sistema de Garantía Mobiliarias
	

	Sistema de Gestión
	

	Sistema Boletín Judicial (SIBO)
	
Dirección Ejecutiva

	SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones
	

	SAC. Notificaciones (NC)
	

	App de Notificadores
	

	Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)
	

	Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)
	

	Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes
	Contraloría de Servicios

	Sistema de Gestión en Línea
	

	Sistema Votación Corte Plena
	Secretaría de la Corte

	Sistema de Votación de las Salas
	

	Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)
	Ministerio Público
Defensa Pública

	Portal (Portal Digital)
	Despacho de la Presidencia

	SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)
	

	Nexus PJ
	Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.

	SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 
	

	Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección, antes conocido como SRAG (Sistema de Registro de Agresores)
	Comisión Permanente para la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar. 

	SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)
	Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación

	AP (SIGAGH - análisis de puestos)
	Dirección de Gestión Humana

	MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)
	

	SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)
	

	SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))
	

	SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)
	

	SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)
	

	SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)
	

	PIN (Sistema de Proposición Electrónica)
	

	SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)
	Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones

	SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)
	

	SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)
	Dirección de Planificación

	SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)
	

	SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)
	

	Sistema PEI y PAO
	

	BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)
	

	Observatorio Judicial
	

	SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)
	Dirección de Tecnología

	TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)
	

	VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)
	

	WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)
	

	SPREF (Sistema de Preformulación)
	

	AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)
	

	Caja Chica Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)
	Dirección Ejecutiva

	Caja Chica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)
	

	CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)
	

	Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)
	

	GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)
	

	SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)
	

	SIAP (Sistema de Administración de Peritos)
	

	SID (Sistema de control de intereses)
	

	SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)
	

	SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)
	

	SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)
	

	SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)
	

	SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)
	

	SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)
	

	SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)
	

	SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)
	

	SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)
	

	SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)
	

	VEC (Sistema de Verificación Contractual)
	

	CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)
	

	SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)
	

	Biblioteca (Biblioteca Judicial)
	

	SICOVE (Sistema de Control Vehicular) 
	

	CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)
	

	SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)
	

	SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)
	

	SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)
	

	SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)
	

	SOAP-Migración (SOAP-Migración)
	

	Sistema Contable
	Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones

	Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)
	Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos

	CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)
	Ministerio Público

	SAT (Sistema de alerta Temprana)
	Oficina de Cumplimiento

	RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)
	Oficina de la Defensa Civil de la Víctima


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos de la Circular 64-2024 relacionada con “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”

Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.

[bookmark: _Hlk195191930]El procedimiento aplica a todas las materias jurisdiccionales no penales, sin distinción, siempre que la gestión de los expedientes se realice en el sistema contemplado en este documento. 

Lo anterior, sin detrimento de lo estipulado en la metodología de priorización definida por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para restantes sistemas jurisdiccionales, donde se mantiene la aplicación de la Circular 64-2024.

4.3 [bookmark: _Toc207359474]Roles y Responsabilidades de los entes que participan en el proceso de gestión de mejoras tecnológicas

[bookmark: _Hlk195191963]Dentro del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas es necesario definir los roles y responsabilidades de las oficinas que se ven involucradas en el proceso. Por lo anterior, de seguido se procede a definir los roles de aquellas oficinas participantes, así como sus responsabilidades durante la ejecución y monitoreo del proceso:

· Oficina o Comisión Jurisdiccional promotora: refiere de la oficina o comisión institucional creadora de la generación de ideas que da lugar a la mejora tecnológica. Tiene como responsabilidad principal cooperar y dar seguimiento a la mejora tecnológica propuesta, esto desde la aplicación de la lista de verificación, la elaboración del Formulario de Recepción de Mejora hasta la implementación de la mejora tecnológica. Además, tiene dentro de sus responsabilidades la elaboración de historias de usuarios, así como formar parte de la reunión de verificación de elementos de calidad en el desarrollo de la mejora.

· [bookmark: _Hlk193292327][bookmark: _Hlk192515532]Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional: es el responsable de liderar, así como la rectoría y seguimiento del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas de los sistemas a su cargo conforme el alcance definido en este procedimiento. Debe dar acompañamiento y asesoría a la Oficina o Comisión Promotora durante la ejecución del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Desde aplicar la lista de verificación, asesorar y cooperar en la elaboración y revisión del Formulario de Recepción de Mejoras, proporcionar el código de la mejora, así como estar pendientes y conocer los avances de las mejoras tecnológicas seleccionadas para su desarrollo. El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional debe informar sobre los resultados del proceso de priorización a las oficinas promotoras, sea que la mejora se seleccione o que se haya rechazado durante el proceso, así como el dar seguimiento en el proceso de desarrollo e implementación de la mejora. También le corresponde la elaboración de la circular relacionada con las pautas de manejo de sistema informático considerando la mejora desarrollada, así como la evaluación de resultados.

· Equipo Multidisciplinario: se compone por integrantes del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y Dirección de Tecnología de Información y Comunicación. Le corresponde realizar el tamizaje para la valoración de viabilidad de cada mejora tecnológica, para su visto bueno técnico o rechazo. Una vez que se cuente con el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento según las prioridades institucionales resultante, le corresponde a este Equipo Multidisciplinario seleccionar las mejoras tecnológicas a desarrollar concretando el proceso de priorización. También le corresponde la aprobación de la circular relacionada con las pautas de manejo de sistema informático considerando la mejora desarrollada.

· Dirección de Planificación: es el responsable de coordinar con el Equipo Multidisciplinario la aplicación de los criterios de priorización y proporcionar el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento resultante, además le corresponde las coordinaciones que se generan productos de este proceso con base en las prioridades institucionales del PEI. Dar a conocer al Equipo Multidisciplinario los resultados del ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Asimismo, evaluar los resultados de las mejoras aplicadas para la mejora continua.

· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones: es responsable en las actividades relacionados con asesorías y acompañamiento en la elaboración de las historias de usuario, desarrollo de la mejora tecnológica, además de lo concerniente al tema de calidad en el desarrollo para su posterior instalación en el sistema informático. Este órgano debe determinar la cantidad de mejoras tecnológicas conforme las prioridades dadas por la Dirección de Planificación que pueden ser desarrolladas para cada Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas que se ejecute, considerando la viabilidad técnica, disponibilidad de recursos y carga de trabajo.

· Comité Gerencial de Informática: Esta instancia debe conocer el detalle de mejoras seleccionadas para desarrollo, así como hacer observaciones cuando así corresponda y remitir para aprobación del Consejo Superior los resultados del proceso de priorización y selección de mejoras tecnológicas. Lo anterior, conforme el marco normativo existente. 

· Consejo Superior: Es el encargado de aprobar la lista de las mejoras priorizadas seleccionadas según el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Aprobado el grupo de mejoras a desarrollar, el acuerdo del Consejo Superior debe ser comunicado al Comité Gerencial de Informática y a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Dirección de Planificación y el CACMFJ para que se proceda con la Fase de Desarrollo del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Además, debe conocer la evaluación de los resultados obtenidos por la fase de implementación.

4.4 [bookmark: _Toc207359475]Fase Recepción y Diagnóstico de Mejoras 

La Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras  está compuesta por cuatro grandes actividades la cuales permiten determinar la definición y recepción de solicitudes de mejora para el SIAG-PJ. De seguido se procede a describir cada una de estas actividades y los requerimientos necesarios para poder ejecutarlas:

· Generación de ideas: La oficina promotora completa y remite el formulario “Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ” (ver anexo 6) para materias no penales al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ). Dentro de los datos que se deben aportar están:

· Código de la mejora: Este código será asignado por el CACMFJ. Está compuesto por el consecutivo, el código presupuestario de la oficina que plantea la mejora y el año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025.
· Nombre de la mejora: Se indica de manera general la descripción de la mejora tecnológica.
· Nombre y puesto de la persona que propone: Se señala el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la mejora realice.
· Jefatura directa de la persona que propone: Es la jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.
· Oficina Presupuestaria: Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura. Tal y como aparece en la estructura programática.
· Centro de Responsabilidad: Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.
· Situación por resolver: Se detalla el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.
· Materia o materias jurisdiccionales involucradas: debe indicar la o las materias que se ven involucradas con la mejora tecnológica.
· Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora: Se indica el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.
· Descripción de la idea: Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven impactadas, el módulo al que pertenecen estas pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que están relacionados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se desea obtener.
· Detalle de requerimiento: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente.
· Cantidad de personas que utiliza la mejora: Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor.
· Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos): Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema.
· Detalle de criterios de aceptación: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.
· Características de la mejora: es una tabla de información que permite determinar la calificación de la mejora tecnológica para ser priorizada dentro del Banco de Mejoras Tecnológicas. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.

· Revisión Inicial: el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional realiza una revisión de la solicitud y aplica la “Lista de verificación” (ver anexo 5) y determina si cumple o no con los requerimientos de una mejora para el SIAG-PJ. 

En el escenario de contar con un resultado positivo en la aplicación de la “Lista de Verificación”, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional asigna el código de la mejora tecnológica. Asimismo, podría solicitar a la oficina promotora realizar ampliaciones o ajustes de la información solicitada en el formulario de ser necesario. 

· Tamizaje de las mejoras tecnológicas: Esta actividad contempla las valoraciones de viabilidad de la mejora, con el fin de determinar cómo contribuyen para alcanzar los objetivos establecidos, por lo que se requiere aplicar los siguientes filtros que permitan determinar características relevantes. Es importante señalar que estos filtros deben ser revisados mediante un equipo multidisciplinario conformado por representantes de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente) y la Dirección de Planificación para que cada representante aporte su criterio y aplique los filtros, para lo cual; en caso de recibir un rechazo en algún filtro, la iniciativa de mejora no podría pasar a la fase de ordenamiento y selección. 

A continuación, se muestran los filtros que permiten determinar la viabilidad de la mejora tecnológica:

· Obsolescencia y Criterio Técnico:  En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
· Análisis del proceso: La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que está relacionada la mejora tecnológica, así como la optimización y eficiencia de los procesos.
· Filtro para la Viabilidad Legal: El análisis de este filtro lo lideran los gestores jurisdiccionales especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de las personas juzgadoras y técnicas judiciales, así como los aspectos jurídicos. La oficina responsable de emitir criterio en este filtro es el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría de la persona gestora jurisdiccional correspondiente).




Una propuesta de mejora tecnológica debe aprobar los tres filtros indicados para avanzar a la fase de ordenamiento y selección, en caso de recibir una negativa en alguno de ellos, no podrá avanzar y deberá quedar debidamente justificada por el equipo multidisciplinario, exponiendo las razones de su rechazo, siendo que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional comunicará a aquellas oficinas promotoras, los resultados de aceptación o rechazo de la mejora tecnológica.

4.5 [bookmark: _Toc207359476]Fase de Ordenamiento y Selección

4.4.1 [bookmark: _Toc207359477]Priorización de las mejoras seleccionadas

Una vez aplicados los filtros iniciales a todas las mejoras, se establece el Banco de Mejoras Tecnológicas, el que se definirá como el detalle de oportunidades de mejora tecnológicas para el sistema informático institucional (SIAG PJ), a las cuales se les aplica los criterios de priorización por parte de la Dirección de Planificación con base en el PEI vigente, y posteriormente, en coordinación con el equipo multidisciplinario, se realizará el ordenamiento, selección y ejecución de estas.

Considerando un número significativo de mejoras resultantes de la constitución del Banco de Mejoras Tecnológicas, estas deben ser priorizados mediante criterios imparciales que permitan determinar un ordenamiento de las mejoras que determinen aquellas que deben ser ejecutadas por su relevancia e impacto.

Para llevar a cabo el ordenamiento de las mejoras, deben ser aplicados los siguientes criterios de priorización:

Cuadro 4. 
Descripción de los criterios de priorización de mejoras tecnológicas para determinar su ordenamiento
	Criterio
	Definición
	Calificación

	Obligación legal o de la Auditoría
	Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.
	De 0 a 25

	Retorno de la Inversión
	Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.

Para determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.

Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:

     Cuantificación del beneficio              = Resultado < 1 es mayor el costo que el beneficio
Costos relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es menor el costo que el beneficio 
                                                                        Resultado = 1 Beneficio = Costo

El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograrían garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería dársele prioridad a su desarrollo.

Para construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 

Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión" cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio está por encima del costo de su desarrollo.

La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:

- Mayor o igual a 1 - es menor el costo que el beneficio
- Menor a 1 - es mayor el costo que el beneficio
	De 0 a 25

	Alineamiento
	Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que está vinculada la mejora tecnológica. Para la calificación de este criterio de priorización, se debe aplicar según el siguiente cuadro:
	Acciones Estratégicas
	Calificación

	-       Celeridad judicial
	500

	-       Abordaje integral a la criminalidad
	500

	-       Probidad y anticorrupción
	400

	-       Servicio a la persona usuaria
	400

	-       Cibercriminalidad
	300

	-       Transformación digital
	300

	-       Seguridad de la información
	300

	-       Transparencia y rendición de cuentas
	240

	-       Bienestar y salud
	200

	-       Monitoreo y mejora continua
	180

	-       Carrera
	120

	-       Justicia Restaurativa
	100

	-       Modelo de Gestión Estratégica Institucional
	100

	-       Alianzas y colaboración institucional
	80

	-       Participación ciudadana
	80

	-       Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales
	60

	-       Reformas legales
	60

	-       Continuidad y Seguridad institucional
	60

	-       Capacitación
	40

	-       Infraestructura institucional
	20



Según el Plan Estratégico del Poder Judicial para el período 2025-2030, aprobado por Corte Plena en sesión 55-2024 del 16 de diciembre de 2024, artículo XIV.
Adicionalmente, según acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 53-2025 celebrada el 24 de junio de 2025, artículo XLVIII, en el que se conoció informe 604-PLA-PP-PE-2025 emitido por la Dirección de Planificación.
	De 0 a 500

	Tiempo total de reducción de la tarea
	Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:
1. Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.
2. Tiempo de reducción estimado en minutos por transacción que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.
3. Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.

La calificación de este criterio de priorización se otorga en función del siguiente cuadro: 

	Tiempo de beneficio obtenido
	Calificación

	Mayor a 200 mil minutos (equivalente al tiempo laborado a más de 4 personas a tiempo completo).
	25

	Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado entre 2 y 4 personas a tiempo completo).
	15

	Menor o igual a los 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado de 2 personas a tiempo completo). 
	5



	De 0 a 25

	
	


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y Subproceso de Planificación Estratégica.

Considerando la gestión de un Banco de Mejoras Tecnológicas con una cantidad considerable de oportunidades de mejora tecnológica, con un ordenamiento definido por los criterios de priorización, siendo que este ordenamiento lo propondrá la Dirección de Planificación para posteriormente, aplicar la Decisión Gerencial para la selección de las mejoras tecnológicas a desarrollar. Previo a realizar la selección de las mejoras, es necesario que la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones indique la cantidad de mejoras que se esperan desarrollar dentro del periodo contemplado para el desarrollo, según sus capacidades operativas.

4.4.2 [bookmark: _Toc207359478]Aplicación de la Decisión Gerencial

Una vez que el Banco de Mejoras Tecnológicas cuente con los criterios de priorización aplicados y el ordenamiento de las mejoras tecnológicas resultante, debe ser aplicado el criterio final de la “Decisión Gerencial”, el cual refleja el proceso de la toma de decisiones y selección, la cual viene de las personas jerarcas que ejercen los puestos de dirección de las oficinas que conforman el Equipo Multidisciplinario, en conjunto con el personal que estos consideren competentes para acompañar esa toma de decisiones.

La “Decisión Gerencial” se aplica seleccionando las mejoras tecnológicas a desarrollar, considerando el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas y dando prioridad a aquellas mejoras que se encuentren en las escalas de mayor puntaje dentro del Banco. Se reitera, la decisión gerencial puede aplicarse únicamente cuando se tenga la lista de mejoras con los criterios de priorización y ordenadas.

Ilustración 7. 
Proceso de priorización del Banco de Mejoras Tecnológicas

Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Planificación Estratégica.

4.4.3 [bookmark: _Toc207359479]Gestión del Banco de Mejoras Tecnológicas

El Banco de Mejoras Tecnológicas es el conjunto de oportunidades de mejora informática en los sistemas informáticos judiciales resultantes de los primeros filtros del equipo técnico multidisciplinario que pasaron la revisión inicial y la aplicación de la viabilidad.

A este grupo de mejoras que conforman el Banco, se les aplican los criterios de priorización y según corresponda la “Decisión Gerencial” cuando así los jerarcas de las oficinas representantes del Equipo Multidisciplinario lo determinen, dando como producto el ordenamiento para selección del Banco de Mejoras Tecnológicas.

Al contar con el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas, el Equipo Multidisciplinario debe definir la lista de mejoras tecnológicas seleccionadas considerando el ordenamiento, así como la cantidad de mejoras que pueden desarrollar, dicha cantidad de mejoras debe ser señalada por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, en determinado plazo, según capacidad operativa instalada de esa dirección.

El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional por medio de oficio comunicará el detalle de las mejoras tecnológicas elegidas para desarrollo y los resultados (mejoras seleccionadas y las no seleccionadas) para conocimiento de las Oficinas Promotoras, así como a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, la Dirección de Planificación y esta a su vez al Comité Gerencial de Informática. Este Comité podrá realizar observaciones a los resultados y finalmente, remitir al Consejo Superior para que se pronuncie para su aprobación, del mismo modo, la o las oficinas promotoras de la mejora deberán estar comunicadas y dar continuidad al seguimiento.

Una vez que el Consejo Superior apruebe el detalle de mejoras tecnológicas seleccionadas en el Banco, dicho acuerdo deberá ser comunicado al Comité Gerencial de Informática, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, la Dirección de Planificación y el CACMFJ  para que coordinen las actividades relacionadas con la Fase de Desarrollo.

4.6 [bookmark: _Toc207359480]Fase de Desarrollo de la Mejora Tecnológica

La Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones es el principal responsable de esta parte del proceso, principalmente por su competencia técnica en el tema, lo anterior con base a las prioridades y recursos asignados a la fase de desarrollo. Esta Dirección iniciará la fase de desarrollo tomando en cuenta los principios, procesos y demás elementos de la ingeniera del software integrando a los grupos de interés que considere oportunos.

Sin embargo, la oficina promotora de la mejora debe ser la responsable de la elaboración de la historia de usuario con acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. Una vez que se cuente con la aceptación de las historias de usuario, deben ser enviadas a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, con el propósito de desarrollar la mejora.

El desarrollo debe contar con una duración razonable que se ajuste a la cantidad de mejoras seleccionadas según criterio de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, es decir; se debe cumplir con el desarrollo de todas las mejoras que se seleccionaron bajo criterio técnico y en el plazo estipulado. En caso de finalizar con la lista de mejoras seleccionadas, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones determinaran la o las mejoras adicionales a abordar, tomando en cuenta el plazo que exista para realizar el desarrollo y el próximo proceso de priorización de mejoras tecnológicas.

Una vez que se complete el desarrollo, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones ejecutará las actividades necesarias para asegurar la calidad de la mejora desarrollada, de tal modo que permita verificar la correcta operatividad de las funcionalidades que permiten materializar la mejora tecnológica.

Una vez que se supere la etapa de la calidad del desarrollo, se deben ejecutar las pruebas en el ambiente informático de preproducción (o el que tengan definido para este propósito), con el fin de verificar el correcto funcionamiento de la mejora, así como para descartar incidentes o inconsistencias en la mejora instalada.

Estas pruebas deben ser lideradas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional en conjunto con la oficina promotora de la mejora, así como de otras oficinas que por sus condiciones deben utilizar habitualmente la mejora instalada.

Finalmente, una vez que se aprueben los elementos de calidad de la mejora desarrollada, la Dirección de Tecnología de Información procederá con la instalación de la mejora en el ambiente operativo (de producción) del sistema informático en cuestión. Conjuntamente entre la Oficina promotora de la mejora con el acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, procederán a verificar el correcto funcionamiento de la mejora.

4.7 [bookmark: _Toc207359481]Fase de Implementación

Para poder realizar la evaluación de los resultados, se requiere ejecutar una serie de actividades previamente que permiten realizar esa valoración integral del proceso de gestión de mejoras tecnológicas.

4.6.1 [bookmark: _Toc207359482]Comunicado Institucional

Una vez que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional verifique que la mejora tecnológica tuvo los resultados esperados en la ejecución de pruebas, esta oficina procederá a elaborar una propuesta de circular con el detalle de indicaciones relacionadas con la mejora tecnológica y los cambios que viene a implementar esta.

Primeramente, remitirá la propuesta de circular a las diferentes direcciones que conforman el Equipo Multidisciplinario para su visto bueno y posterior envío al Consejo Superior, para comunicar la obligatoriedad del uso la mejora tecnológica.

Una vez publicada la circular por la Secretaría de la Corte, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para la publicación de cápsulas informativas relacionadas con la divulgación de la mejora instalada, esto con el fin de promover y facilitar su uso, así como los beneficios relacionados con la mejora a nivel de procesos y tramitación, de forma coordinada con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.

4.6.2 [bookmark: _Toc207359483]Uso y estandarización de la mejora tecnológica

Esta actividad busca asegurar el uso generalizado y estandarizado para todas las oficinas, respecto al uso que hacen de la nueva mejora tecnológica en el sistema informático. Para lo cual, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora, será responsable de:

1. Identificar los despachos judiciales que hacen uso de la mejora tecnológica desarrollada.
2. Mediante la selección de una muestra que considere oficinas judiciales de las diferentes provincias y circuitos judiciales, procederá a verificar tanto el uso como el acatamiento de las indicaciones señaladas en la circular.
3. La muestra no deberá exceder las 10 oficinas judiciales, salvo mejor criterio del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora.

Este proceso le permitirá definir aspectos de mejora respecto al uso de la mejora tecnológica, identificando errores o elementos que no se apegan al estándar de uso  de la herramienta informática, que podrán ser utilizados posteriormente para que, mediante una campaña de divulgación; promover los lineamientos correctos para el uso de las funcionalidades.

El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional aplicará las actividades aquí descritas, considerando un tiempo posterior prudencial a la instalación de la mejora tecnológica en el ambiente de producción del sistema informático.

4.6.3 [bookmark: _Toc207359484]Evaluación de resultados de las mejoras instaladas

Para finalizar la Fase de Implementación, es necesario realizar una evaluación de los resultados obtenidos, la cual debe ser ejecutada después la instalación y de que se asegure de que existe un uso generalizado y estandarizado por parte de todos los usuarios. Para lo cual, la Dirección de Planificación en específico el Subproceso de Evaluación, conforme su capacidad operativa, debe considerar un tiempo prudencial para hacer esta evaluación de resultados, con el fin de que se realice una vez que se estén obteniendo los beneficios esperados de la mejora tecnológica instalada.

Para todas las mejoras tecnológicas, deben aplicárseles el siguiente indicador de cumplimiento para determinar los resultados obtenidos con cada una de ellas, cuya información debe ser elaborada por la oficina promotora en coordinación con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; quienes deberán trasladar dicha información a la Dirección de Planificación.
Cuadro 5.
Ficha del indicador para valorar los resultados obtenidos
	Elemento
	Descripción
	Detalle

	Efecto esperado
	De acuerdo con el objetivo que se espera del proyecto.
	Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica. 

	Responsable
	Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.
	Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

	Nombre del indicador
	Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.
	Retorno de la inversión

	Meta
	Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.
	Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas

	Línea base
	Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento
	1

	Fórmula de cálculo 
	En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.
	Beneficio económico-social / Costo

	Unidad de medida
	En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.
	Número

	Periodicidad 
	En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.
	Seis meses posteriores a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas

	Fuente de información

	Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.
	Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)

	Clasificación
	( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.
	El indicador está clasificado como de Efecto

	Escala de avance
	Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.
	Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.

	Efecto obtenido
	Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.
	A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.

	Evidencia / Observaciones
	Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.
	Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.
	
Una vez que se tenga la información de los resultados de los indicadores para cada mejora tecnológica, la Dirección de Planificación realizará un análisis general de los resultados obtenidos de la ejecución del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y dará a conocer estos al Consejo Superior. En el anexo 7 se cita el detalle de la ficha técnica del indicador y la matriz correspondiente.

V. [bookmark: _Toc207359485]Atención recomendación Auditoría Judicial oficio 1807-77-IAO-SAO-2024, aprobado por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX- referencia interna 186-2025

La Auditoría Judicial mediante oficio 1807-77-IAO-SAO-2024, aprobado por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, indicó que, respecto a la desactualización de los permisos en el sistema de Seguridad de los sistemas, donde dan permisos temporales al personal supernumerario de la Administración menciona que se consultó a la Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones e indicó:
“Complementariamente, se hicieron diferentes consultas al ente rector en la materia, el cual, mediante la Unidad de Implantaciones y el Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales, en su orden, informaron el 23 de julio 2024, ante interrogantes planteadas por esta Auditoría:
(…) los permisos no se migran en el sentido de cómo se migra el resto de la información, ya que el sistema tiene otros permisos no precisamente los mismos que se tenían en Gestión y EV, lo que hacemos es que les damos los permisos básicos y solo al puesto de coordinador se le dan todos ya en producción si hacen falta asignar algún permiso especial, lo hace el coordinador del despacho con la ayuda del implantador ya que los accesos dependen mucho de la organización que tiene cada oficina.
En relación al manual, se explica cómo se asignan o caducan permisos, pero no da instrucciones de cuando ni recomendaciones, porque es un manual de uso de la herramienta.
Asimismo, se refiere:
Si, la solicitud del requerimiento de un reporte de permisos activos, está dentro de nuestra lista de pendientes. En espera de que nos sea priorizada su atención, cumpliendo con la metodología de priorización de mejoras. (Resaltado no es del original)
Importante evocar que el Consejo Superior en sesión N°86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, a solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología, aprobó la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, publicada en circular N°229-2021, la cual define equipos gestores de mejoras por grupos de sistemas, con la finalidad de que analicen, valoren la aplicabilidad y oportunidad de mejora, prioricen y envíen estas solicitudes a la DTIC. 
En alusión a lo expuesto, tal directriz fue modificada mediante circular N° 64-2024 designando al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) como equipo Gestor de este sistema. 
…”Lo resaltado en verde no es del original.

Y finalmente la Auditoría Judicial emitió una recomendación dirigida a la Dirección de Planificación, y el órgano superior dispuso en el acuerdo “c.2” lo siguiente: 

“c.) La Dirección de Planificación, deberá: 
(…)c.2) Documentar por escrito en coordinación con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, el grado de priorización que conlleva el control y seguimiento del sistema de seguridad del SIAGPJ, mediante la definición de los reportes o controles que permitan esclarecer el tipo de permiso, perfil o cualquier elemento relevante que resulte necesario para quienes utilizan este sistema, lo aludido como parte de Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras que prevalece a la fecha y la excepción que efectuó el Consejo Superior a lo establecido, mediante acuerdo N°87-24 del 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI . (Resultado 3.5) Plazo de implementación: Seis meses”.

Al respecto, conforme se aclaró en el alcance del procedimiento descrito en este informe, la priorización de mejoras que está atendiendo la Dirección de Planificación son para el sistema SIAGPJ en materias no penales. Por lo que para la priorización de la mejora a la que hace referencia la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones , se debe seguir el procedimiento dispuesto por la misma Dirección y aprobado por el Consejo Superior, y que se comunicó mediante circular 64-2024. 

No se omite indicar que, en lo que respecta a los riesgos de accesos no autorizados en los sistemas por desactualización de los permisos en el sistema de seguridad, recientemente la Dirección de Planificación emitió el oficio 1623-PLA-MI(NPL)-2024, que atendió el oficio de la Auditoría Judicial 1191-61-IAO-SATI-2024, y que aprobó el Consejo Superior en sesión 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI y dispuso entre otras cosas la actualización de la Circular 294-2020, “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”: 

[bookmark: _Hlk179277599]“Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe de la Dirección de Planificación N° 1623-PLA-MI(NPL)-2024 del 09 de diciembre de 2024, en atención al oficio de la Secretaría General de la Corte número 7941-24 del 26 de agosto 2024, en el que se comunicó el acuerdo del Consejo Superior de sesión 75-24 celebrada el 22 de agosto de 2024, artículo XXVIII, relacionado con el informe 1191-61-IAO-SATI-2024 sobre “Evaluación de la gestión de permisos para el manejo de documentos en los sistemas informáticos jurisdiccionales”. 2.) Se aprueban las recomendaciones dirigidas a este Consejo Superior, por consiguiente: a) Se tiene por atendido en forma conjunta por parte del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Dirección de Planificación y Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones,  la solicitud de este Consejo Superior en sesión 75-24 celebrada el 22 de agosto de 2024, artículo XXVIII, específicamente el punto 3 relacionado con “propuesta de mecanismo de control -manual o automático-, que disminuya en los sistemas jurisdiccionales la posibilidad de que una persona tenga permisos en varios despachos simultáneamente, o no acorde a sus funciones; a fin de mejorar la seguridad de la información”. b) Se toma nota y aprueban las propuestas de mejora identificadas que constan en la ilustración 2 de este informe, como solución a las alertas identificadas con el manejo de permisos. c) Se solicita a cada responsable de la ejecución de las propuestas de mejora señaladas, lo siguiente: c.1) Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento presentar ante de la DTI la propuesta de valorar ajustes de la Circular 294-2020 relacionada con el “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense” para que sea indicado que el plazo de depuración/revisión sea de 1 mes en lugar de 3 meses. c.2) A la Comisión de Ciberseguridad y Ciberdelincuencia así como la Comisión de Seguridad, que en coordinación con Comisiones Jurisdiccionales y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, emitan el lineamiento del plazo máximo a asignar un permiso por materia en  el Sistema de Gestión y el Escritorio Virtual, considerando el perfil del puesto de persona encargada de cada despacho, tipo de nombramiento (en propiedad o interino), así como el plazo de nombramiento en el caso que aplique. Lo anterior con el fin de estandarizar y siendo necesaria posteriormente la actualización a la circular 294-2020. En este punto, deberá tomarse en consideración lo expuesto por la Subcomisión Penal Juvenil mediante oficio 049-Mag.PVG.SubCPJ-2024 (anexo 5). c.3) A la Inspección Judicial que dentro de las revisiones que realizan los órganos de control como la Inspección Judicial se incluya la revisión de que la oficina este cumplimiento con lo dispuesto por el protocolo de la circular 294-2020. c.4) A la Oficina de Control Interno incluir dentro de los controles mínimos la atención por parte de las oficinas judiciales en todas las materias de la Circular 294-2020, relacionado con el “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”. c.5) A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones generar reportes automáticos y aleatorios, que detallen los accesos activos, usuarios con permisos caducados, y detectar inconsistencias y trasladar a la oficina correspondiente con copia al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. c.6) A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones que valore la posibilidad de configurar alertas automáticas que notifiquen a las personas encargadas y al usuario cuando los permisos estén próximos a expirar en el sistema de seguridad. c.7) A la Secretaría General de la Corte la reiteración al menos 2 veces al año de la circular. c.8) Al Departamento de Prensa y Comunicación, una campaña informativa para que se publique al menos 2 veces al año un recordatorio de lo estipulado en el protocolo.  c.9) Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional en coordinación con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones de programar capacitaciones periódicas (sean presenciales, virtuales o por otro medio) dirigidos a las personas encargadas y usuarios sobre el uso correcto de los sistemas de permisos y su ciclo de vida. c.10) Se reitera a los despachos la generación periódica del informe de permisos en SIGMA, en la carpeta de Indicadores varios/ informática de Gestión/ “permisos de Usuario por oficina”; reporte que le permite a la oficina ver los permisos que tienen activos, el histórico de los permisos que se han asignado, por mes y por usuario, para facilitar el control por parte del despacho. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Tribunal Inspección Judicial, Auditoría Judicial, Oficina de Control Interno, Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Comisión de la Jurisdicción Civil, Comisión de la Jurisdicción Penal, Comisión de la Jurisdicción Laboral, Comisión de la Jurisdicción Agraria y Agroambiental, Comisión Interinstitucional de Tránsito, Comisión de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, Comisión de la Jurisdicción Notarial, Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia, Comisión de Ciberseguridad y Ciberdelincuencia del Poder Judicial Comisión de la Jurisdicción Penal, Comisión de Seguridad, Subcomisión Penal Juvenil y Dirección de Planificación. Se declara acuerdo firme.”.

En virtud de lo anterior, considera esta Dirección, que se tiene por atendido, el punto c.2. del acuerdo del Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, en 2 vías:

· Primero que en caso de que Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones mantenga aún pendiente el desarrollo del reporte indicado por la Auditoría, debe priorizarse conforme lo establece la circular 64-2024, que indicó que el Sistema de seguridad y sus mejoras son responsabilidad para efectos de priorización del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.

· Segundo, para eliminar los riesgos asociados a accesos no autorizados en los sistemas por desactualización de los permisos en el sistema de seguridad, ya el Consejo Superior aprobó recientemente el informe 1623-PLA-MI(NPL)-2024, que atendió el oficio de la Auditoría Judicial 1191-61-IAO-SATI-2024, y donde el órgano superior entre otras cosas en 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI dispuso la actualización de la Circular 294-2020, “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”. 






VI. [bookmark: _Toc207359486]Aclaración respecto a la recomendación Auditoría Judicial oficio 1796-76-IAO-SAO-2024, aprobado por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII – referencia interna 201-2025

Conforme a este procedimiento y lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII (referencia interna 201-25), si bien la recomendación de la Auditoría Judicial está dirigida al Centro de Apoyo, se aclara que la priorización que propone realizar la Dirección de Planificación, según el procedimiento diseñado y presentado en este informe, se aplicará para mejoras en el sistema SIAGPJ para materias no penales. 

Este procedimiento no abarca el sistema de itineración, el cual se mantiene bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ), conforme a lo dispuesto en la circular 64-2024. 

“Se acordó: 1) Tener por recibido y acoger las recomendaciones del informe Nº«Staff_type»1796-76-IAO-SAO-2024 de la Auditoría Judicial, referente al “Estudio operativo relacionado con la eficacia y efectividad del proceso de recepción y aceptación de los asuntos por medio del sistema de itineraciones”. 
(…)
4) La jefatura del Centro de Apoyo, Coordinación y mejoramiento de la Función Jurisdiccional deberá: a) Documentar mediante informe y en asocio con los insumos que brinde la Dirección de Planificación, las acciones realizadas, en torno a lo establecido en circular 64-2024 Modificación a la Metodología de Priorización de Mejoras, respecto el análisis de aquellos elementos que presenta el sistema de itineraciones y que a la fecha no han sido atendidos, considerando las múltiples situaciones evidenciadas, así como costo beneficio de los ajustes y problemas experimentados por las dependencias judiciales - primordialmente el personal coordinador clave involucrado en esta tarea-, en aras de lograr mayor eficiencia y solucionar los eventos que propician reiteraciones, limitaciones o riesgos relativos con este proceso. Resultado 2.1 y 2.2. Plazo de implementación: seis meses.” Lo resaltado en verde no es del original. 
















VII. [bookmark: _Toc207359487]Observaciones recibidas al informe preliminar puesto en consulta mediante oficio 730-PLA-PE-MNP-2025 y criterio técnico de respuesta de la Dirección de Planificación
Tal como se indicó previamente, el preliminar de este informe se remitió en consulta 730-PLA-PE-MNP-2025 del 03 de julio de 2025, del citado informe se recibieron las siguientes respuestas:

· Oficio 1951-DE-2025 Respuesta al oficio 730-PLA-PE-MNP-2025 de la Dirección Ejecutiva por medio del cual manifiestan no tener observaciones.

· Oficio 17-PICPA-2025 del 3 de julio del 2025, la Comisión de la Jurisdicción Agraria en la sesión No. 06-2025, celebrada el pasado 29 de junio de 2025, artículo XXII, comunica lo siguiente: Se acuerda: 1) Se toma del No. 730-PLA-PE-MNP-2025, del 30 de junio de 2025, relacionado con la propuesta de estrategia conjunta entre las Direcciones de Planificación, Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, para la priorización de las mejoras tecnológicas, conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo  XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII. 2) Hacer de conocimiento de la Dirección de Planificación que no se tienen observaciones. 3) Se declara acuerdo firme. Comuníquese.

· Oficio 70-CJF-2025 de la Comisión Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia del 9 de julio del 2025 por medio del cual manifiestan no tener observaciones.

· Oficio 33-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral del 9 de julio del 2025, por medio del cual manifiestan no tener observaciones.

· Oficio  306-CACMFJ-JEF-2025 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional suscrito el  10 de julio del 2025, en el apartado VII se mostrará la tabla con las observaciones del Centro de Apoyo y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio 1357-DTIC-2025 de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones del 14 de julio de 2025, en el apartado VII se mostrará la tabla con las observaciones de la Dirección de Tecnología y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio 83-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal, del 16 de julio de 2025 en sesión Nº 9-2025 celebrada el 11 de julio de 2025, artículo X. En el apartado VII se mostrará la tabla con las observaciones de la Comisión y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio 033-CCACH-2025 de la Comisión Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda y Notarial  suscrito el 17 de julio de 2025, en el cual se comunicó lo señalado en sesión ordinaria VI-2025 celebrada el 10 de julio de 2025, artículo II. En el apartado VIII se mostrará la tabla con las observaciones de la Comisión y la respuesta de la Dirección de Planificación.

El detalle de las observaciones recibidas, así como el criterio de esta Dirección se adjunta en el siguiente documento:



VIII. [bookmark: _Toc207359488]Conclusiones

8.1. Dados los acuerdos del Consejo Superior donde se solicita priorizar e implementar mejoras tecnológicas, se recopila los diferentes antecedentes y circulares que se han rendido desde 2021 y hasta el 2024 para conocer los esfuerzos realizados por implementar mejoras tecnológicas en la institución.

8.2. Se detallan las oportunidades de mejoras que se han presentado tanto por las diferentes oficinas judiciales, como Comisiones institucionales, así como talleres gestionados por el Subproceso de Modernización Institucional No Penal como parte del proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial” y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional quienes han recopilado las solicitudes de mejoras.

8.3.  Se conoce la situación actual, donde se cuenta con una primera base de 987 mejoras las cuales se requiere aplicarles filtros y criterios para definir una base depurada la cual estará sujeta a priorización. Posteriormente, según el alcance de este Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas, la Dirección de Planificación se dio a la tarea de depurar esta lista de mejoras, considerando exclusivamente aquellas que tuvieran relación con el SIAGPJ y contemplando las materias no penales, es decir; excluyendo las materias penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), por lo que la base con esta depuración es de 300 mejoras.

8.4. Se considera necesario conocer la definición de mejora tecnológica la cual es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes. La mejora tecnológica representa un cambio novedoso, partiendo de una funcionalidad nueva que no existe en el sistema informático.

8.5. Por lo tanto, como objetivo general del procedimiento se tiene gestionar la definición y priorización de las mejoras mediante un procedimiento establecido para su implementación con el fin de desarrollar las mejoras priorizadas según su relevancia en la institución, así como determinar las actividades de definición y recepción de solicitudes de mejoras tecnológicas, administrar el Banco de Mejoras Tecnológicas mediante elementos de depuración, priorización, ordenamiento y selección para la identificación de las mejoras tecnológicas a desarrollar y aplicar la fase de implementación de las mejoras tecnológicas, así como el método de evaluación de resultados de las mejoras desarrolladas.

Este procedimiento forma parte de los entregables de la labor operativa tipo 3 con código 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”, donde resulta importante delimitar los elementos que están contemplados y aquellos que no se considera. Este procedimiento está dirigido única y exclusivamente a los sistemas informáticos institucionales directamente relacionados con la gestión de expedientes, entiéndase: Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales (SIAGPJ) en el ámbito jurisdiccional no penal. Por lo que este procedimiento contempla todas las materias jurisdiccionales no penales sin distinción, en tanto la gestión de los expedientes se realice en el sistema contemplado por este procedimiento.

8.6. Para los restantes sistemas, se mantiene lo estipulado en la metodología de priorización diseñada por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para los sistemas jurisdiccionales, los cuales requieren una priorización diferenciada, sin que esto implique que la Circular 64-2024 quede sin efecto para los demás sistemas informáticos.

8.7. Dentro del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas es necesario definir los roles y responsabilidades de las oficinas que se ven involucradas en el proceso, en el apartado 4.2 se establecen los roles y responsabilidades Oficina o Comisión Institucional promotora, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Dirección de Planificación, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Consejo Superior, Comité de Gerencial de Informática y Equipo Multidisciplinario.

8.8.  Se establecen 4 fases llamadas: Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras , Fase de ordenamiento y selección, Fase de desarrollo y fase de Implementación. Para cada fase se explica los pasos y actividades necesarias para obtener resultados esperados en cada fase. En la Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras se generan ideas como propuestas de mejoras a las cuales se les aplica una revisión inicial y la aplicación de lista de verificación, así como el rellenado de Formulario de recepción de mejora y la viabilidad de los 3 filtros (obsolescencia y criterio técnico, análisis de proceso y viabilidad legal). Posteriormente, se aplican los criterios de priorización, de ordenamiento y la decisión gerencial para definir la selección de mejoras a desarrollar. Para esto se requiere una correcta gestión del banco de Mejoras. Al tener claro el grupo de mejoras a desarrollar la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones puede proceder con su respectivo desarrollo en el plazo acordado. Para esto se requiere ejecutar las historias de usuario, así como aplicar la calidad cuando corresponda.  Finalmente, en la fase de implementación, se realizan pruebas, se comunican los resultados y se procede con la comunicación a nivel institucional para su estandarización cuando aplique. Al finalizar el proceso, se deberá realizar una evaluación de resultados que permita conocer si los beneficios indicados fueron alcanzados, así como los costos.

8.9. Considera esta Dirección, que se tiene por atendido, el punto c.2. del acuerdo del Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, en 2 vías: 

· Primero que en caso de que Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones mantenga aún pendiente el desarrollo del reporte indicado por la Auditoría, debe priorizarse conforme lo establece la circular 64-2024, que indica que el Sistema de seguridad y sus mejoras son responsabilidad para efectos de priorización del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.

· Segundo, para eliminar los riesgos asociados a accesos no autorizados en los sistemas por desactualización de los permisos en el sistema de seguridad, ya el Consejo Superior aprobó recientemente el informe 1623-PLA-MI(NPL)-2024, que atendió el oficio de la Auditoría Judicial 1191-61-IAO-SATI-2024, y donde el órgano superior entre otras cosas en 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI dispuso la actualización de la Circular 294-2020, “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”.

8.10. Conforme a este procedimiento y lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII (referencia interna 201-25), si bien la recomendación de la Auditoría Judicial está dirigida al Centro de Apoyo, se aclara que la priorización que propone realizar la Dirección de Planificación, según el procedimiento diseñado y presentado en este informe, se aplicará para mejoras en el sistema SIAGPJ para materias no penales. Este procedimiento no abarca el sistema de itineración, el cual se mantiene bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ), conforme a lo dispuesto en la circular 64-2024. 





IX. [bookmark: _Toc207359489]Recomendaciones

Al Consejo Superior:

9.1. Tener por atendidas las solicitudes de los acuerdos de Consejo Superior en las sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII, como parte de la labor operativa tipo 3 de la Dirección de Planificación número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”.

9.2. Aprobar el procedimiento para gestionar y priorizar las mejoras tecnológicas para el SIAGPJ en materias no penales mencionadas en el alcance del presente informe, en coordinación con Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.

9.3. Autorizar la comunicación del procedimiento de priorización de las mejoras tecnológicas para el SIAGPJ en materias no penales en la institución (según circular adjunta). Este procedimiento modifica parcialmente la circular 64-2024.




9.4. Solicitar al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional que utilicen el detalle de las mejoras mediante los formularios aprobados en el presente procedimiento.

9.5. Tener por atendida la recomendación c.2 del acuerdo del 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, en el sentido de que la priorización de las mejoras asociadas al sistema de seguridad, se mantienen como dispone la circular 64-2024 bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y no se modificó con el presente informe.  Además, respecto a las acciones para minimizar los riesgos de accesos no autorizados a los sistemas por desactualización de permisos, ya el Consejo Superior en sesión 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI dispuso lo correspondiente. 

9.6. Tomar nota de la aclaración realizada por la Dirección de Planificación, respecto a la recomendación dirigida al Centro de Apoyo, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII, en el sentido de que la priorización que propone realizar la Dirección de Planificación, según el procedimiento diseñado y presentado en este informe, se aplicará para mejoras en el sistema SIAGPJ para materias no penales. 

Este procedimiento no abarca el sistema de itineración, el cual se mantiene bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ), conforme a lo dispuesto en la circular 64-2024.

9.7. [bookmark: _Hlk195193843][bookmark: _Hlk195193875]Según acuerdo del Consejo Superior en sesión 87-2024 celebrada el 26 de setiembre del 2024, artículo XXXVI, conoció el informe 1151-PLA-MI(NPL)-2024, en donde acordó literalmente lo siguiente: 3.) Tomar nota de que, de forma excepcional y como parte del Proyecto 0110-PLA-P23, la Dirección de Planificación realizara la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el citado proyecto, para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ.

9.8. Solicitar a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones valorar la actualización de la Circular °64-2024 “Modificación a la versión original de la Metodología de Priorización de Mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”, siendo que el presente procedimiento aplica exclusivamente para el SIAGPJ, en las materias no penales, para los demás sistemas informáticos, la Dirección de  Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones ya cuenta con una metodología de priorización vigente.

A la Dirección de Planificación 

 Realizará como parte de la labor operativa tipo 3 número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”, la propuesta de ordenamiento con base en la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas según este procedimiento para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores jurisdiccionales y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ. Por lo que para todas las restantes mejoras existentes o que se vayan solicitando con el pasar del tiempo aplicará lo indicado en el presente informe.

Esta excepción a la circular 64-2024 se comunicó a las oficinas judiciales según el acuerdo del Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, artículo XXIII en atención a la advertencia de la Auditoría Judicial número 1811-74-IAD-SAO-2024, mediante circular 71-2025.


Atentamente, 


	Ing. Miguel Mc Calla Vaz, 
Jefe a.i. Subproceso de 
Planificación Estratégica
	Máster  Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. Subproceso de Modernización No Penal






X. [bookmark: _Toc207359490]Anexos

	Consecutivo
	Descripción
	Archivo

	1
	Oficio 59-CVI-2025 de la Comisión de Violencia Doméstica 
	


	2
	Oficio 65-CJF-2025 de la Comisión de la Jurisdicción de Familia 
	


	3
	Oficio 22-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral
	


	4 
	Lista de Mejoras Tecnológicas propuestas para el SIAGPJ 
	


	5
	Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas
	


	6
	Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ	
	


	7
	Ficha técnica del indicador
	


	8
	Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas
	


	9
	Oficio 306-CACMFJ-JEF-2025 Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
	


	10
	Oficio 1357-DTIC-2025 de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
	


	11
	Oficio 84-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil
	


	12
	Oficio 033-CCACH-2025 de la Comisión de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda y Notarial
	





Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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	Elaborado por: 
	Máster Alexis Hernández Gutiérrez
	Profesional 2, Subproceso de Modernización No Penal 

	
	Licda. Melissa Mesén Trejos
	Coordinadora Subproceso de Planificación Estratégica 

	Revisado por:
	Máster Melissa Durán Gamboa
	Coordinadora Subproceso de Modernización No Penal

	Aprobado por:
	Ing. Miguel Mc Calla Vaz
	Jefe a.i. Subproceso de Planificación Estratégica

	
	Máster Yesenia Salazar Guzmán
	Jefa a.i. Subproceso de Modernización No Penal

	Visto Bueno:
	Máster Allan Pow Hing Cordero
	Director de Planificación




Banco de Mejoras Tecnológicas


Es producto de la recepción de mejoras tecnológicas y de la aplicación de los filtros iniciales a través del equipo multidisciplinario.


Ordenamiento


La implementación de los criterios de priorización permite realizar un ordenamiento ascendente (es decir, de las mejoras con mayor puntaje, a las de menor), a cargo de la Dirección de Planificación.


Selección


Determina y selecciona las mejoras tecnológicas que deben ser desarrolladas e implementadas en la operatividad de los sistemas informáticos, aplicando la decisión gerencial a cargo del equipo multidisciplinario.


Permite la implementación de los criterios de priorización.
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Ficha de proyecto.msg
RV: Ficha Proyecto Automatización 

		From

		Ellen Villegas Hernández

		To

		Yancy Beatriz Peraza Ruiz (Autorizada-Dirección de Planificación

		Recipients

		yperaza@Poder-Judicial.go.cr



Buenos días.



 



Favor registrar.



 



Gracias,







 



De: Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de septiembre de 2022 10:57
Para: Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Yesenia Salazar Guzmán <ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Ficha Proyecto Automatización 
Importancia: Alta



 



 



Buenos días Ellen



 



Nos puede colaborar por favor con la creación de una referencia para incluir la información asociada a este proyecto:



 



Referencia



Tema



Asignar a:



xxx-2022



Proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales



Yesenia Salazar



Melissa Durán



Priscila Masis



 



 



Muchas gracias



 



 



Saludos, 







 



De: Melissa Mesén Trejos <mmesent@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 25 de agosto de 2022 09:59
Para: Ana Cecilia Murillo Berrocal <amurillob@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Yesenia Salazar Guzmán <ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Ficha Proyecto Automatización 
Importancia: Alta



 



Buenos días, Cecilia



 



Si es tan amable por favor proceder con la inclusión de este proyecto y asignación de número, gracias.



 



 



 







 



De: Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 23 de agosto de 2022 19:28
Para: Melissa Mesén Trejos <mmesent@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Yesenia Salazar Guzmán <ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Ficha Proyecto Automatización 
Importancia: Alta



 



Buenas noches Melissa



 



Le adjunto la ficha para asignación de número de proyecto. 



La misma cuenta con visto bueno de mi jefatura. 



 



Gracias



 



Saludos, 
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			Código del Proyecto
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Máster



Kattia Morales Navarro 



Directora de Tecnología de la Información y Comunicaciones











Estimada señora:







Le remito el informe suscrito por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Proyecto de Inteligencia Artificial, para la materia de Violencia Doméstica y de las mejoras que se envían para análisis por parte de la Dirección a su cargo. 







Atentamente,











Nacira Valverde Bermúdez



Directora a.i. de Planificación







Copias: 







· Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia



· Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar



· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional



· Auditoría Judicial 



· Archivo
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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				Información general:







				Código:



				1374-CF-P01







				Proyecto:



				Implementación del Código Procesal de Familia







				Director:  



				Comisión de Familia, Niñez y Adolescencia / Comisión de Violencia Doméstica 







				Patrocinador: 



				Consejo Superior/Corte Plena 















				Acta de entrega de producto:







				Número de la entrega



				3.24



				Fecha:



				01/04/2022







				Nombre del producto



				VD-Oportunidades de Mejora-desarrollo mejoras-DTI







				Responsable de la entrega del producto



				Priscilla Masís Alpízar



				Plazo máximo de revisión



				12/5/22







				Descripción del producto







				



a. Antecedentes:







De conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior del Poder Judicial en la sesión 108-2021 del 16 de diciembre de 2021, artículo XXIV y acuerdo de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, en sesión extraordinaria 01-2022, celebrada el 20 de enero del presente año, se acordó realizar de taller-sesiones de trabajo para la retroalimentación con las personas Juzgadoras y personal de apoyo de los Juzgados Contra la Violencia Doméstica, como parte del Proyecto 1374-CF-P01 "Implementación del Código Procesal de Familia" y en cumplimiento del Plan Estratégico Institucional que tiene como objetivo el "Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales para agilizar los servicios de justicia".




En virtud de lo expuesto, se implementó un formulario denominado “Detección de nudos críticos en los Juzgados Contra la Violencia Doméstica” el cual integraba 59 ítems; con el propósito de recabar información por medio de las personas Juzgadoras que laboran en los Juzgados Especializados y Mixtos con competencia en la atención de materia Violencia Doméstica; y conocer acerca de la gestión y trámite que se realiza en esos despachos. A partir de dicho insumo de información, la Dirección de Planificación sintetizó la respuesta de 56 despachos judiciales de los 75 Juzgados que tramitan la materia, con el objeto de que esa información sea la base del diagnóstico de necesidades que se analizará como parte de la Construcción del Modelo de Tramitación de la materia Violencia Doméstica.







La información recabada, se analizó con profundidad en los talleres del 21, 22 de febrero y 01 de marzo del 2022, cuyos resultados fueron expuestos ante las personas Juzgadoras y representantes de los despachos, que participaron en esas sesiones de trabajo.




El insumo de información suministrado se considera muy valioso y se utilizará como parte de la mejora continua y en aras de alcanzar mayor eficiencia en la gestión de los despachos, lo que por defecto, ayudará a disminuir la mora judicial, cumplir con las metas propuestas y brindar un servicio de calidad.











b. Resultados expuestos en los talleres de Violencia Doméstica.







A continuación, podrá visualizar la presentación de resultados que se mostró durante las sesiones de trabajo efectuadas con las personas Juzgadoras; en detalle los resultados que devienen de las respuestas emitidas por los Juzgados Especializados en materia Contra la Violencia Doméstica: 











				Resultados de la aplicación del formulario



“Detección de nudos críticos en los Juzgados Contra la Violencia Doméstica”







				























c. Oportunidades de Mejora analizadas como parte de la optimización e innovación de los servicios judiciales en materia de Violencia Doméstica







Seguidamente, se muestra la retroalimentación brindada por parte de los despachos judiciales que tramitan Violencia Doméstica y que atañe a las oportunidades de mejora que pueden ser analizadas como parte del Proyecto de Inteligencia Artificial:







































































c.1. Juzgados Especializados:
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c.2. Juzgados Mixtos:
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c.3. PISAV
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Una vez analizadas las respuestas emitidas por las oficinas en los formularios, así como lo expuesto a profundidad durante los talleres; esta Dirección procedió a analizar cada aspecto según se visualizó en las imágenes anteriores; por lo que en el siguiente adjunto se enlistan las oportunidades de mejora informáticas detectadas por las personas juzgadoras que deberán ser analizadas por la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones junto con la Jueza o Juez delegado de la Comisión de Violencia Doméstica y la Jueza o Juez Gestor del proyecto de Familia, Pensiones y Violencia Doméstica, para determinar la viabilidad de ser implementadas, según la prioridad de aplicación así como proyección de impacto en la reducción de tiempo del trámite según frecuencia en cada diligencia que le conlleva la actividad: 











				Propuestas de Mejoras informáticas- Proyecto Inteligencia Artificial VD







				



 



(Archivo actualizado el 25-5-22)







El responsable de dar el visto bueno del desarrollo de cada una de las mejoras tecnológicas enlistadas en este documento adjunto, es el representante de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y la Jueza o Juez Gestor de materia, lo cual será visto por la Comisión el próximo 02 de junio de 2022























La anterior propuesta requiere análisis de parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones con el propósito de que determine su viabilidad técnica; para lo cual el 12 de mayo de 2022, se programó una reunión con el propósito de explicar el alcance de la información descrita en esta acta de proyecto y hacer el respectivo traslado del archivo que se presenta.







Importante indicar que previo a la reunión del 12 de mayo se realizó una reunión el 31 de enero del 2022, en donde se explicó el alcance de las actividades que se realizaría por parte de la Dirección de Planificación durante los meses de febrero y marzo del presente año (ver anexo 1).







d. Adicionalmente, por parte de las personas juzgadoras se evidenciaron oportunidades de mejora, a nivel de informática, específicamente a partir de situaciones detectadas en periodos de cierre colectivo, en donde en esta materia si se da apertura efectiva (anexo 2). Entre ellas se encuentran las siguientes, las cuales se remiten igualmente a estudio por parte de Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTI): 







“…



· Algunas  personas juzgadoras acusan que a partir del 20 de diciembre del 2021 se suscitó problemas con la generación de los modelos o plantillas, lo que por ejemplo el Juzgado de Heredia, refiere que tuvieron que llenar solicitudes manuales en la mañana y hasta la tarde que se le solucionó por el  informático disponible, pudieron aplicar medidas, tomando en cuenta que solo queda un informático en disponibilidad que debe atender toda la provincia. Esto también se dió en otros lugares. 



· A partir del 1 de enero del 2022 a las 00 horas, las personas juzgadoras acusan que el sistema no funcionó ni para la generación de las carpetas (creación de expedientes) ni para la generación de plantillas, situación que se indicó que era a nivel nacional y que solo DTI San José podía solventarlo, lo que conllevó que todos los despachos judiciales, durante este tiempo, tuviesen que trabajar fuera del sistema y hasta las 9:15 del día de hoy se solventó, lo que lógicamente conlleva que los despachos judiciales, deberán disponer al menos uno o dos días para generar las carpetas de una semana completa y además incorporar todos los documentos que no fue posible firmar en el sistema, claro está, dependiendo de la afluencia del público del día de hoy y cantidad de asuntos por ingresar. 



· Según se quejan las personas juzgadoras, las personas se aglomeraban fuera de sus oficinas porque lógicamente al no poder trabajar dentro del sistema es mucho más lento, tomando en cuenta además que solo labora una persona juzgadora y dos personas técnicas y algunos despachos solo una persona técnica, con la consideración que por ser período de vacaciones y de fiestas, los asuntos no disminuyen. 



· Otro aspecto que reconocen como nudo crítico, es que durante dos semanas todos los procesos que se tramitaron dentro del sistema y se remitió para ser notificados de forma automático se devolvió como no practicada, en virtud que en las OCN no queda nadie en disponibilidad y se requiere un "check" de dicha oficina para que se complete el proceso, ello hace que se tenga que volver a registrar todas las notificaciones.(…)”



e. Se cuantifico el ahorro en tiempo que se lograría al aplicar las mejoras propuestas:



				Tiempo Estimado Mensual Ahorro en Trámite (Horas)



				588:00:03







				Equivalencia a meses de trámite



				3,4











· Las mejoras se requieren cuantificar y ejecutar en el nuevo sistema de gestión de tal forma que se impacte en la disminución de plazos en la tramitación. 
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				Descripción



				Documento







				1



				Sesión 1 DTI Proyecto IA Violencia Doméstica, del 31-01-22
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				Oportunidades de mejora identificadas por Juzgados de VD en cierre colectivo
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INSTITUCIONAL
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APROBACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
PODER JUDICIAL 2019-2024:





Sesión de la Corte Plena Nº 56-18, 
del 10 de diciembre de 2018, 





artículo XXIII.





Para mayor información consultar: 
pei.poder-judicial.go.cr



















El PEI 2019-2024 es un instrumento de





planificación que guía la articulación y el





trabajo en equipo del accionar judicial;





describe las principales acciones





estratégicas que permiten orientar,





promover y mejorar los servicios de





administración de justicia.
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Innovación





Participación





Integración





Principios Orientadores





Representa la búsqueda constante de soluciones 





y mejoras.  





Representa el involucramiento de la ciudadanía, 





el personal judicial e instituciones externas al 





Poder Judicial.





Representa la articulación y trabajo unido del 





accionar judicial.



















Ejes Transversales para el Plan Estratégico 2019-2024





Los ejes transversales





son los aspectos





priorizados por la





jerarquía, para articular e





integrar el accionar de





los diferentes ámbitos de





la Institución.



















Mapa Estratégico del Poder Judicial de Costa Rica



















Temas, objetivos y acciones estratégicos del





Plan Estratégico Institucional 2019-2024



















Talleres del 21 y 22 de Febrero del 2022



















AGENDA





01





02





03





Bienvenida Coordinadora Comisión





Proyecto Implementación CPF-Avances en la Jurisdicción





04 Etapas siguientes del Proyecto





Construcción Oficina Modelo VD- Formulario Detección 
Nudos Críticos 



















Alcance
1





2 3 4 5





Construcción Oficina Modelo
Metodología Desing Thinking, aplicación
de Inteligencia Artificial-identificación de
oportunidades de mejora:
✓ Estructura
✓ Funciones del personal
✓ Mejoras tecnológicas para la





automatización
✓ Lista de nomenclatura de escritos –





Instituciones
✓ Coordinaciones internas (MP, Familia,





PA. Trabajo Social, entre otros)
✓ Coordinaciones externas (PANI,





Inamu, CCSS, entre otros)
✓ Infraestructura básica
✓ Tiempos de duración
✓ Indicadores de gestión
✓ Libros de control
✓ FODA





Formatos Jurídicos estándar





✓ Revisión, modificación o creación de
nuevos Licda. Shirley González y Juez
Gestor





✓ Asociados a cambio de fase y estado y
voto automático





Mejoras aplicadas
✓ Reparto automático
✓ Voto automático
✓Módulo de pase a fallo
✓Mejora de inactivos
✓ Cambios de fase y estado





automáticos-formatos
jurídicos





✓ CLAIS





Tareas y Ubicaciones 





✓ Estandarización
✓ Revisión Juez Gestor y





representante de la Comisión
✓ Cambios de fase-seguimiento-





Pendiente circular





Pase a Fallo
✓ Tareas actuales/a





partir de octubre
2022





Avances en la Jurisdicción



















Alcance
Etapas siguientes del Proyecto





6
Protocolos





✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Se considerará Rediseño Cartago





Cronograma 





San JoséMarzo
Desamparados y 





Hatillo
Abril





San Carlos y CartagoMayo Alajuela y HerediaJunio





Puntarenas y Zona 
Sur





Julio Zona AtlánticaAgos.
Abordajes
✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Diagramas de procesos
✓ Se considerará Rediseño Cartago





7





8





9
Metodología del Abordaje





✓ Inventario
✓ Indicadores de Gestión
✓ Equipo de mejora
✓ Equiparación carga de trabajo
✓ Análisis de estructura
✓ Seguimiento y acompañamiento oficina





por 6 meses





Modelo de Sostenibilidad
✓MAIC





11
Enlaces con otras instituciones





✓Primer acercamiento MSP





10
Ajuste fórmula estadística





✓Cambios Ley 9747



















Logística del Taller 





Previo





• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora





• Dirección de Planificación sistematiza





Día del taller





• Presenta sistematización de ideas





• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar





• Retroalimentación de los participantes





Implementación





• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior





• Abordajes en Despachos especializados de VD marzo-agosto 2022





• Seguimiento mensual



















DETECCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS 





JUZGADOS ESPECIALIZADOS DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA
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Principales resultados



















92%
El formulario electrónico estuvo habilitado desde el 





miércoles 9 al 16 de febrero, la Dirección de 





Planificación se encargó de sintetizar la información, la 





cual es la base para la construcción del modelo





Juzgados 





Especializados





✓ De San Carlos se recibió respuesta, tanto de Jueza o Juez como 





Coordinadora o Coordinador Judicial





X     No se observa respuesta de Puntarenas



















Estructura ideal según 
criterio experto





Una persona Juzgadora con dos personas





Técnicas Judiciales77%





15% Una persona Juzgadora con una persona





Técnica Judicial





8% Una persona Juzgadora con tres personas Técnicas





Judiciales





01:02 01:01 01:03





77%



















Habilidades y Conocimientos 
Procesos de Reclutamiento y Selección





Habilidades





Conocimientos





1 2





✓ Paciente, respetuosa, responsable, comprometida con la materia,





tener empatía, debe mostrar cortesía, iniciativa, honesta, ordenada,





saber trabajar en equipo y bajo presión





✓ Lenguaje corporal, excelente atención a la persona usuaria, sensible





y con capacidad para el manejo de emociones
✓ Aptitud y actitud





✓ Capacidad de escucha, hábil para discriminar información





pertinente al caso, con habilidad para recopilar datos de tiempo,





modo y lugar de los hechos que se describen al momento de la





solicitud





✓ Realice el curso, sentir, pensar y actuar (impartido por el INAMU)





✓ Conocimiento en derechos humanos, familia y necesidades especiales





de personas en especial condición de vulnerabilidad





✓ Capacitaciones en temas de género y Lesco





✓ Conocimiento de la Ley contra la violencia doméstica, la Ley de
penalización de la violencia en las relaciones de pareja y otros tipos





penales comunes en asuntos de violencia en las relaciones familiares o
contra personas en condición de vulnerabilidad





✓ Conocimientos especializados sobre la valoración de riesgos





✓ Redacción y ortografía
✓ Disposición para recibir apoyo emocional y orientación para el manejo





del estrés post traumático que implica atender la materia





✓ Perfil específico para esta materia tanto para personal auxiliar, técnico





como para personas juzgadoras



















Funciones específicas





54% Oficinas





Rol de Atención al Público entre





el personal Técnico Judicial





92%
Estima la necesidad de especializar a una persona





Técnica Judicial para la atención de personas usuarias





✓ Escanear





✓ Recolección de firmas





✓ Tomar manifestaciones





✓ Debe rotar al menos cada año





✓ Entrega, recibe las comisiones e incorpora al





sistema





✓ Entregar en el Ministerio Públicos los testimonios





de piezas





✓ Prepara y entrega el correo





✓ Llamar a comparecencia a las partes y actualizar





en Agenda Cronos y aquellos casos en que las





partes no asisten





✓ Recibir los expedientes itinerados que vienen por





incompetencia del Juzgado de Turno





Extraordinario y de distribuirlos (tejedora)





✓ Medidas de protección en menor cantidad que





los otros técnicos judiciales





✓ Manifestaciones





✓ Colaborar con seguimientos





100%
La persona Juzgadora 





resuelva Trámite y 





Fondo





46%Oficinas





Un puesto especializado





en Manifestación que





realiza también otras





labores





Labores adicionales



















Coordinaciones Internas





Trabajo Social y 
Psicología PJ





Fiscalía Territorial 
o Especializada





Oficina de 





Atención a la 





Víctima de Delitos





Policía Judicial 





(O.I.J)





Juzgados de 





Familia y Tribunal 





de Familia





Juzgados de 
Pensiones 





Alimentarias





Juzgados Penales





Defensa Pública





Oficina de 





Comunicaciones 





Judiciales





Otras:





✓ Secretaría de Género





✓ Juzgados contra la Violencia 





Doméstica de otras 





jurisdicciones





✓ Depósito de Objetos





✓ Sección de Cárceles





Oportunidades de Mejoras





✓ Acceso a las consultas de los expedientes de otros despachos (Familia, Pensiones, VD, MP)





✓ Distribución de planta en un mismo piso con las oficinas que se interactúan (Modelo integral PISAV)





✓ Debilidad en la realización de reuniones. Apertura para realizar abordajes integrales (proponen al menos





se realice semestral)





✓ Fortalecer la comunicación con la Fiscalía ante situaciones de incumplimiento de Medidas de Protección





✓ Fortalecer la comunicación de circulares internas que eviten revictimización y promueva los abordajes





integrales





✓ Capacitación en materia de VD (rige materia Civil) al personal que tramita procesos penales



















Coordinaciones Externas





PANI





INAMU





Trabajo Social 





CCSS (Hospitales)





Oficinas 





Municipales de la 





Mujer





Hogares Adultos 





Mayores





Centros Educativos 





(Escuelas y Colegios)





Fuerza Pública





Otras:





✓IMAS
✓CONAPDIS





✓CONAPAM
✓Colegio de Abogados y Abogadas 





✓TSE





✓Migración y Extranjería,
✓Con la Red hay mucho mejor coordinación con otras 





instituciones como IMAS
✓INA





✓Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia





✓IAFA
✓CCSS Areas de Salud





✓Hospital Psiquiátrico





Oportunidades de Mejoras en la Coordinación





✓Que exista un banco de recursos accesible en la página principal del Poder Judicial sobre todas las instituciones





atinentes a nivel nacional, actualizada con correo, teléfono, fax que facilite la comunicación





✓Mayor apertura por parte de todas las personas que tienen que participar en las coordinaciones





✓Obligatoriedad de participar en Redes de Violencia Doméstica





✓ Implementar talleres o realizar reuniones semestrales para planificar y revisar la dinámica de las coordinaciones,





para conocer a las personas y las funciones que cada entidad puede o no realizar.





✓Que cada institución designe una persona encargada y medio de comunicación para canalizar las coordinaciones





✓Manejo de información de lo que se trata el proceso, ya que nos remiten asuntos que por competencia material





no podemos conocer ni resolver





✓Cumplimiento de plazos por esas instituciones, para disminuir recordatorios



















Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 





01. ¿¿Cuáles serían algunos "trámites rápidos" 





que se podrían sugerir para acelerar los 





procesos?
✓ Testimonios de Piezas envío automático





✓ Certificaciones automáticas





✓ Ubicación de cuenta cedular





✓ Incluir y Aprobar Registro de Personas Agresoras





✓ Cancelación en Agenda Cronos





✓ Constancias de Seguimiento y Genéricas





✓ Mejorar la distribución de las plantillas de acuerdo a las fases del proceso





✓ Citaciones telefónicas, o mediante mensajes de texto o correos verificados





✓ Seguimientos vía telefónica





✓ Enviar comisiones por correo electrónico a las delegaciones





✓ La entrevista de medidas de protección se encuentre en el mismo machote que la 





resolución y demás documentos de las medidas de protección





02. Aspectos de Mejora con 





los CLAIS





✓ Establecer comunicación vía Whats App





con un responsable





✓ En el Sector de Pococí, Guadalupe no hay





CLAIS





✓ Alertas en las carpetas y marcas que





permita identificarse.





✓ Puntualidad a las reuniones que se





coordinan





✓ Seguimiento oportuno





✓ Sensibilizar a jueces de penal en VD y





casos CLAIS





✓ Fiscalía más presente en casos CLAIS



















Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 





¿Cómo es la interacción con el Departamento de Trabajo Social y





Psicología?
✓Se les solicita atención inmediata en casos de que la persona se presente a solicitar medidas de protección y venga muy afectada (se





hace inmediato).





✓Peritajes para ver la necesidad de otorgar medidas de protección (plazo máximo un mes, este plazo puede ser menor dependiendo de





la urgencia).





✓Valoraciones de trabajo social o psicología como medio para recabar prueba (que sea rendido antes de la audiencia, o si se pide en la





audiencia el juez indica el plazo según la urgencia).





✓Seguimientos de medidas de protección (se piden para ser rendidos cada dos o tres meses).





✓Acompañamiento en audiencias, en caso de personas menores de edad, con discapacidad, o en estado de vulnerabilidad. La





información se envía por correo electrónico, se adjunta la boleta de solicitud y una copia de la totalidad del expediente.





✓Dependiendo del plazo que otorgue le juez la persona técnica judicial manda correos recordatorios o hace llamadas telefónicas para





coordinar la devolución de los informes.





✓Que Trabajo Social y Psicología incorpore los informes directamente al expediente como se hacen escritos en Gestión en Línea.





✓Los informes son enviados directamente a los expedientes y los seguimientos son realizados de acuerdo a lo señalado por el Juzgado.





En general responden en un tiempo razonable, y si se atrasan informan al Despacho el porqué del atraso





✓La interacción es buena, pero lamentablemente, la respuesta en muchos casos es lenta. Sin embargo, esto depende en mucho de las





personas, algunas son muy puntuales y responsables, con abordajes muy pertinentes y completos. Por el contrario, otras no respetan





plazos, se molestan si se les hacen recordatorios y cumplen con informes muy raquíticos y escuetos, esto se ha comunicado a la jefatura y





se esperan acciones de mejora.





✓Atrasos por incapacidades sin sustitución, poco personal





✓Envío de la documentación solicitada, puede tardar un aproximado de cuatro meses por el volumen de trabajo que tienen.





✓Se requiere que los trámites de realización de pericias sea más expedito.



















Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración





¿Cómo realiza el





Seguimiento a las





medidas de protección





Duración del proceso por fases
✓ Demanda, Demostrativa y Conclusiva: un mes. Seguimientos, cada 3 meses desde que se





interponen las medidas de protección





✓ Demanda: 15 días a un mes. Demostrativa de uno a dos meses, Conclusiva 8 días, 5 para dictar





sentencia y 3 para la firmeza y Seguimiento el plazo restante para el año.





✓ Demanda: 15 días. Demostrativa un mes, Conclusiva once, y la Seguimiento hasta el vencimiento
de las medidas de protección.





✓ Demanda: 1 a 3 meses. Demostrativa: de 1 a 3 días. Conclusiva: depende si fue o no recurrida y





esto lo define el Tribunal de Familia. Seguimiento: 1 año a partir de la notificación del auto inicial.





✓ Demanda: 1 mes, Demostrativa 1 a 2 meses, Conclusiva: En casos que se ordenó el levantamiento





o bien que se encuentran en alzada, 1 mes. Seguimiento: El tiempo que se mantengan vigentes (Al
cumplir el plazo del año, contado a partir de la notificación del auto de imposición de medidas de





protección.





✓ Demanda: 1 mes, Demostrativa mes y medio, Conclusiva: 1 mes en casos complejos que hay





muchas partes a notificar y enviar a tribunal de familia si hay apelación.





✓ Demanda: Tres meses mientras se notifica a la persona usuaria. DEMOSTRATIVA: Dos meses.
CONCLUSIVA: Tres días. SEGUIMIENTO: Cada tres meses.





✓ Un mes. A lo sumo mes y medio. Y los seguimientos cada tres meses.





✓Seguimiento por medio de audiencias (Despacho entre 2 o





3 al año), Departamento de Trabajo Social y Psicología del





Poder Judicial u otras instituciones externas





✓Si no se tiene respuesta dentro de un plazo prudente por





parte de la Oficina de Trabajo Social, se envía oficio a Fuerza
Pública para que realicen seguimiento, y por último se





realiza llamada telefónica a la parte solicitante para verificar





el cumplimiento





✓Comparecencias, visitas, llamadas telefónica, éstas últimas





no existe una variable en cronos
✓Se escogen las medidas de seguimiento conforme con los





hechos de la solicitud.





100%
Considera que los tiempos de duración para la 





resolución de los expedientes en su despacho, están 
apegados a la normativa legal





62% Considera que los tiempos de duración del Departamento de 
Trabajo Social y Psicología no son los idóneos



















Oportunidades de Mejora  
Reforma de Ley





01





03





Que se prohíba la conciliación en casos en





donde ha existido violencia doméstica, no solo





en los procesos de violencia sino también en la





vía penal y de Familia





Regular expresamente que la ausencia de la





persona obligada, implica el mantenimiento de





las medidas de protección por un año, como si





no la hubiera solicitado.





En consonancia con el uso de lenguaje no





adversarial del CPF, cambiar persona agresora





con persona obligada a cumplir medidas de





protección y persona víctima, persona





gestionante de medidas de protección. Esto





disminuye la sensación de confrontación entre





las partes.





05





02
Necesidad de contar con Abogados para





asesorar y representar a las víctimas de violencia





doméstica en materia de Violencia, Penal y





Familia.





04 Si la gestionante no aparece para ser notificada





de la comparecencia, tal y como lo prevé el art.





12 se podrá establecer un plazo de deserción





del proceso, con el fin de no causar





indefensión a la parte obligada a cumplir





medidas de protección





Que se obligue a investigar los asuntos de





violencia doméstica en penalización y no se





dependa de la versión de la víctima.
06



















Condiciones de 
infraestructura





030201
El despacho se encuentra en el primer piso,
sin embargo, en el caso de las personas
que se presentan en calidad de detenidas
esperan en las afueras del Juzgado y en
muchas ocasiones empiezan a gritarle
cosas a las presuntas víctimas y las
atemorizan





ICJ SAN JOSE





Los cubículos no responden a la necesidad
inicial que era la privacidad pues son
espacios muy pequeños. Han representado
un riesgo, y ya existió un accidente a una
compañera. Oficinas de los jueces son muy
pequeñas (3 personas en audiencia) y no
hay salas; entre otros





ALAJUELA





El inconveniente es que el baño se encuentra
fuera del Despacho al otro lado del edificio y
las personas usuarias deben trasladarse hasta
ahí lo que podría ocasionar algún incidente si
la otra parte del proceso se encuentra en el
edificio.





CARTAGO





060504
No cuentan con áreas de ingreso separado
para personas agresoras y personas
gestionantes de medidas de protección, lo
mismo ocurre en el Ministerio Público





HEREDIA





En el año 2016, se inició una remodelación
que nunca concluyo. Los cubículos que se
le instalaron a los técnicos, era un desecho
de otro despacho (segunda mano) que no
le brinda ninguna comodidad ni privacidad
a la persona ya que se escucha todo





IICJ SAN JOSÉ





Se ubican en un cuarto piso, se atiende
disponibilidad de noche, muy solo y algunas
personas tienen antecedentes de depresión
intento de suicidio lo cual al salir del despacho
han tenido acciones que comprometen su vida





PÉREZ ZELEDÓN





090807
Se requiere un espacio para menores de
edad y mayor privacidad





HATILLO





El mostrador solo tiene un cubículo, donde
se atiende una por una las personas
usuarias, se entregan documentos, etc. No
considero apto ese mostrador para atender
a las personas usuarias víctimas de
violencia por cuanto el espacio solo puede
estar una persona atendiendo





DESAMPARADOS





Se requiere la instalación de aire y ventanas
para que no entre ni el ruido ni los malos
olores que con frecuencia se presentan.
Además, que las sillas del pasillo sean
exclusivas para las personas usuarias de
violencia doméstica y no sean usadas por las
personas que son llamadas a juicios penales





SAN CARLOS



















Disponibilidad





030201





VD Turno





ICJ, IICJ SAN JOSÉ Y 
HATILLO





Se coordina desde la casa de habitación en
coordinación con la Fuerza Pública





POCOCÍ





Se realiza entre cinco personas juzgadoras una
semana completa cada persona juzgadora
Oportunidad de Mejora: Que exista un acuerdo
interinstitucional con Fuerza Pública para
apoyar con recursos materiales (tinta para
impresiones de actas).





ALAJUELA





060504 Se mantiene una coordinación constante con Fuerza
Pública quienes atienden la incidencia, realizan
consultas a la persona disponible por medio de la
asesoría legal, se le da la dirección funcional, cuando
corresponde se realiza el parte policial y se llena una
boleta de solicitud de medidas y valoración de riesgo
que contiene la información necesaria para las
estadísticas los antecedentes y detalles para valorar el
caso en concreto y definir junto con el parte las
medidas a otorgar. Estos documentos se envían vía
correo electrónico a la persona jugadora quien realiza
el trámite de otorgamiento de medidas y luego las
remite vía correo electrónico desde el escritorio
virtual a Fuerza Pública para que notifique las medidas
a las partes y realice los trámites ordenados, por
ejemplo desalojo, decomiso de armas, salida del
domicilio, etc





CARTAGO





Solo hay una persona Juzgadora. Se





atiende todos los días de lunes a jueves y





se comparte con Matina los fines de





semana. Con la policía se coordina muy





bien.





LIMÓN





Las personas juzgadoras de los cantones





están unidos y se reparte un día por





persona.





HEREDIA





0807
Si una persona usuaria requiere medidas de





protección al final de cada audiencia, se toma





la medida de protección y se entrega la





documentación respectiva. Si viene





acompañada por fuerza pública, en su mayoría





los compañeros se esperan y se le entregan los





documentos para que notifiquen a la parte





presunta agresora





DESAMPARADOS





Entre semana cada persona juzgadora





atiende su disponibilidad, en CQ, los Chiles





y Fortuna. Y los fines de semana, un fin de





semana lo atiende la persona juzgadora de





Los Chiles, otro la de Fortuna y el siguiente





la Jueza de Violencia Doméstica de San





Carlos y así sucesivamente.





SAN CARLOS



















Optimización e innovación 





de los servicios judiciales



















Revisión de Tipos de 
Escritos y su Tipología





✓ Comisión diligenciada para notificar parte prevenida





✓ Comisión diligenciada para notificar parte solicitante





✓ Peritaje





✓ Resolución para enviar a localizar





✓ Solicitud de levantamiento anticipado de medidas





✓ Solicitud de Modificación de Medidas (Ampliación o reducción de medidas)





✓ Incumplimiento de las medidas de protección





✓ Actas de notificación en estrados judiciales





Solicitud nombramiento de representante (curador) como Solicitud nombramiento abogado





director o apoderado especial judicial.





Solicitudes de nuevas tipificaciones





Solicitud de Modificación de Nombre





86%
En el 86% de los casos indicaron que la tipología se ajusta al trámite de





Violencia Doméstica. El principal desacuerdo se presenta en la propuesta de





modificación en el nombre descrito anteriormente



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Sistema 
de 





Gestión 
en Línea 





y EV





Sistema de 
Gestión de 
Despachos 
Judiciales 





Sistema 





de 





Itineracio





nes





Sistema 





Rol de 





Peritos





Sistema 





Electrónico 





de 





Mandamie





ntos





Agenda 
Cronos





Sistema 





para el 





Registro de 





Agresores 





(SRAG)





Otros:
✓ Información TSE





✓ Plataforma de envío de mensajería masiva.  





✓ Sistema de autorización de gastos para pago de peritos





✓ Sistema de Objetos Decomisados.





✓ Sistema de solicitud de vehículo (SICOVE)





✓ Consulta de extranjeros residentes (CEER)





Procesos que pueden mejorarse





AGENDA CRONOS:





✓ Que haya una manera de que los estados de los señalamientos se puedan cambiar de manera masiva.





✓ Que se llene las variables automáticamente en Agenda Cronos, que se complete información en forma





automática el Registro de Personas Agresoras y exista una alerta en el sistema que hay pendientes de





aprobar pero que se ubique expediente de una vez en expedientes pendientes de aprobar en RPA





✓ Que las opciones en Agenda Cronos sean redactadas con lenguaje propio de violencia doméstica y no





de materia penal.





✓ Agenda Cronos, si es posible que la parte de ASUNTO (Donde se hace la descripción de que cual es el





señalamiento) que se puedan utilizar solo descripciones predeterminadas: Ej: COMPARECENCIA ART 12,





SEGUIMIENTO, DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO (VISITA) y DILIGENCIA ESPECIAL. Y que BUSCAR





APUNTES, se puede filtrar por esa descripción y por el JUEZ(A) encargado.





✓ Que tenga la opción de agregar el motivo por el cual se realiza o no la audiencia.





SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:





✓ Que del Registro de Agresores se pueda obtener un listado que contabilice el número de registros





incluidos por persona usuaria.





✓ El registro de agresores se llene con el expediente electrónico.





✓ Que el módulo se incluya en Escritorio Virtual.





EV:





✓ Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de





correo electrónico del escritorio virtual.



















Mejora y automatización 
por procedimiento





01. "Recepción de las 





medidas de 





protección"





✓ Establecer comunicación vía Whats App con un responsable





✓ En la plantilla de entrevista se incluya una opción de revisión de antecedentes, sería importante que lo habiliten para





todas las oficinas.





✓ Automatizar la recepción de medidas de protección y que se alimente simultáneamente los sistemas de agresores,





Agenda Cronos y permita que sistema cuando hay expedientes pendientes de aprobar en el registro de personas





agresoras mantenga automáticamente expediente en esa tarea y aunque manualmente se ponga otra, a estar





pendiente la ubique automáticamente ahí si no se aprueba.





✓ Que se generen las constancias de forma automática y se cargue al expediente cuando se establece los resultados





de las audiencias señaladas en cronos, es decir en cronos se indica el resultado de la audiencia y de una vez se





genera constancia que se carga en forma automática al expediente.





✓ Que automáticamente, el expediente genere un recordatorio para el Departamento de Trabajo Social, cuando no se





ha ingresado el informe.





✓ Que automáticamente se genere una solicitud de comisión cuando ha transcurrido un plazo x y no ingresado.





✓ Que automáticamente el sistema genere un informe cuando el mismo es consultado por un manifestador para la





atención de público, de manera que se pueda visualizar esa función.





✓ Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos automáticamente solo sea revisar y actualizar.





✓ Comunicaciones con otras oficinas que no requiera un formato de oficio.





✓ Incluir la entrevista de solicitud de medidas de protección en el auto inicial.





✓ Los expedientes inactivos puedan generar automáticamente la prevención a la parte solicitante (la segunda





resolución en adelante).





✓ Podría dar el sistema una alarma cuando el expediente tiene pendiente el señalamiento para seguimientos





✓ Podría darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto de traslado, trascurrido tres





meses lo envíe para archivo.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





"Otorgamiento de las medidas 





de protección"
“Notificación al 





presunto agresor”
03.





✓ En el caso del trámite de solicitud de medidas de protección, podrían ligarse al trámite





de auto inicial además de la orden de protección, la comisión, oficio de aumentar





medidas, notificación, certificación y oficio para testimonio de piezas, oficio de





valoración médica, de manera que la persona técnica judicial pueda marcar los que





requiere y así no tener que estar generando más plantillas.





✓ La alimentación de todos los datos de la solicitud, que además se realice un verdadero





enlace de la solicitud con el auto de aplicación de medidas específicamente en cuanto





a la indicación de los hechos, y domicilio, que baste alimentar solo una vez y se





actualice registro de personas agresoras





✓ El otorgamiento de las medidas de protección, puede automatizarse, pero siempre





implicando el espacio para fundamentar la selección de las medidas de protección,





especialmente porque se trata de una sentencia anticipada, por consiguiente, debe ser





razonada y fundamentada, bajo riesgo de considerarse nula o abusiva, si carece de





dicha fundamentación.





✓Coordinar con Fuerza Pública que todo se envíe digital.





✓ Si valorando la solicitud de medidas de protección y no requiera mayor complejidad,





exista un único machote que genere la documentación respetiva.





✓ Se puede asociar la comisión al trámite de





auto inicial.





✓ Por tener que ser personal, en realidad lo





único importante es que se elimine el check





que debe dar la OCN pues en tiempos de





cierre colectivo esto impide que se realicen las





notificaciones directamente





✓ El notificador del Poder Judicial sí debería





explicar al obligado consecuencias legales del





incumplimiento e indicarlo en el acta





✓Comunicación automatizada con las





Delegaciones (Fuerza Pública)





02.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





"Espera para el plazo 





de medidas en firme"
“Devolución del acta”05.





✓ Pasados los 5 días hábiles el





expediente cambie de ubicación





para fallar al Coordinador y que no





sea el técnico que cambie de





ubicación.





✓Claro si no existe apelación, que el





sistema lo ubique en seguimiento o





en conclusiva según corresponda.





✓ Se podía mejorar en el tanto la OCJ





vuelva a notificar por medio de





tablet, ya que en los casos que se





notifica mediante dirección hay que





estar escaneando las actas para





poder incorporarlas al expediente y





hacer un trámite en escritorio virtual,





podría hacerse de manera similar a





como entran las actas de medios





electrónicos.





✓Que se ubique de inmediato para





resolver cuando dichas actas ingresan





y que se pueda establecer una alerta





de la recepción de dicha acta





✓ Fuerza Pública las envía tanto por





correo electrónico al Despacho,





como de forma física.





04. “Resolución de mantener las 





medidas de protección”06.
✓ Si las plantillas se propuso mejora, pero con relación a los





seguimientos que se generen en forma automática





cuando se establecen estrategias de seguimiento.





✓Al actualizar en el Escritorio Virtual la fecha de notificación





automáticamente se actualice el SGRA, y a la vez se





genere una constancia de que ha transcurrido el plazo sin





solicitud de audiencia, por lo que las medidas se





mantendrán vigentes hasta xxx.





✓ Esta resolución, conlleva la valoración de los hechos para





considerar las medidas de seguimiento que resultan





consecuentes para el caso concreto, si eso se puede





incorporar en un proceso de automatización, desde luego





que la respuesta es sī se puede automatizar.





✓ Que de las medidas y fecha de vencimiento de fecha





automática colocada desde el inicio en una casilla





específica y luego tome la información.





✓ Sería importante que se automatizara y asignara número





de voto en el mismo trámite.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





"Señalamiento de la 





comparencia"
“Comparencia”08.





✓ Los escritos y pruebas deberían





de presentarse en recepción de





documentos





✓ Se podría automatizar y que el





mismo sistema de las fechas de





audiencia y envíe las





notificaciones respectivas.





✓ Si, desde el momento que se





genere la plantilla de solicitar a





audiencia del artículo 12.





✓Que el sistema permita que día a día





se jalen los expedientes para





audiencia sin tener que hacer cambio





manual.





07. “Solicitud de estudios 





periciales”09.
✓ Si que se remita recordatorios automáticos un mes,





dos meses, tres meses y cuatro meses





✓ El sistema de nombramiento de peritos es





sumamente complejo y retrasa mucho el trámite, está





pensado para el ámbito civil y por lo que debería





mejorarse para que sea más expedito.





✓ Podría mejorarse porque las órdenes de la Jefatura de





Trabajo Social cambian constantemente y se nos





devuelven las boletas, ya que la estructura de la





misma cambia y no corresponde al machote del





sistema.



















10.





Análisis 
FODA



















Análisis FODA (Interno)Fortalezas
✓ Personal dedicado, comprometido y con experiencia; respeto mutuo, trabajo





en equipo y ambiente en armonía





✓ Estímulo y confianza; genera motivación en el personal





✓Atención conjunta y traslado de Víctima a la Fiscalía (No se crea TP)





✓Actitud positiva y empatía, cuentan con protocolos de tramitación que se





cumplen





✓ Laboran con perspectiva de género y derechos humanos





✓Capacitación constante en derechos humanos, género y Violencia





✓Coordinaciones constantes intra e interinstitucional





✓Atención individual y profunda a cada caso





✓Anuencia al cambio para mejorar el servicio a fin de garantizar el acceso a la





justicia a todas las poblaciones vulnerables





✓ Personal calificado, mucho del personal Técnico son profesionales en derecho





✓Autogestión, ideas de mejora y se implementan aquellas que se identifican





como positivas y convenientes





✓Atención célere del proceso, notificaciones bien diligenciadas y seguimientos





oportunos



















Análisis FODA (Interno)





Debilidades
✓ Poco personal de apoyo, específico Técnico/a Judicial





✓Depender de OCN para notificaciones iniciales sin que considere la premura de la





notificación.





✓ La imposibilidad de contar con vehículo para las visitas.





✓ La imposibilidad de coordinar con algunas dependencias que producirían una





mejor respuesta a la persona usuaria





✓ El agotamiento por exceso de trabajo y la carga emocional que contiene la materia,





lo que evidencia la necesidad de vacaciones profilácticas y talleres de autocuidado.





✓ Incapacidades sin sustitución





✓ Seguimiento de las medidas de protección desde Trabajo Social y Psicología.





✓ Inasistencia de las personas a los seguimientos. Muchas, cuando se contactan por





teléfono, indican que no pueden asistir porque les rebajan el día de trabajo





✓Afluencia importante de público que impide llevar un control en esa área





✓ Escritos ingresados por Gestión en Línea, sin prioridad y de manera desordenada





✓Atención de disponibilidad en la Zona de San Carlos





✓ Poca anuencia de compañeros y compañeras judiciales para dialogar y coordinar





acciones en beneficio de la persona usuaria.



















Análisis FODA (Externo)





Oportunidades
✓ Más personal de apoyo, específico Técnico/a Judicial





✓Capacitación en la materia de Violencia Doméstica al personal de la Fuerza Pública,





Asesor Legal y Policía Administrativa





✓Comunicación, coordinación y disposición de instituciones de la red.





✓Contar con recursos gratuitos y de calidad para empoderamiento y tratamiento en





el área psicológica para las personas víctimas de violencia doméstica.





✓Mejorar la respuesta de instituciones como CONAPAM, INAMU y CONAPDIS para





situaciones de reubicación en casos de violencia doméstica.





✓ Realizar mayor coordinación en el área social con el IMAS, INA, Municipalidades





para brindar herramientas a las personas víctimas de violencia para cerrar el ciclo y





romper con la dependencia económica mediante ayuda temporal, capacitación,





ayuda a personas emprendedoras y bolsas de trabajo.





✓ Brindar a las víctimas asesoría y representación legal para los diferentes procesos en





violencia, familia, pensiones y penal.





✓ Baja efectividad de las notificaciones por parte de la Fuerza Pública, limitaciones de





recurso y atraso para retiro de comisiones y desalojos. Mejorar la coordinación con





esa institución





✓Dependencia de otras instituciones que no tienen recursos humanos y materiales





✓Una red comunal fuerte brinda muchas opciones a las víctimas; la participación en





redes sea tomado en cuenta como una función fundamental para realizar las





funciones encomendadas,





✓ Establecer cada seis meses un día de autocuidado por el tipo de materia y que el





Consejo Superior nombre personal para sustitución.





✓Dialogar y coordinar acciones en beneficio de la persona usuaria con personal de





otras instituciones



















Análisis FODA (Externo)





Amenazas
✓Notificaciones incorrectas





✓ Retraso por carencia de recursos para la notificación inicial y seguimientos.





✓ Imposibilidad de encontrar recursos de apoyo para personas víctimas de





violencia.





✓Contacto con el IMAS, hay mucha disposición, pero pocos recursos asignados





para los casos de violencia doméstica, lo que hace nugatorio que las





beneficiarias se mantengan solas, regresando con los obligados a cumplir





medidas, porque dependen de ellos económicamente.





✓Colaboración de otras instituciones que van de la mano con la gestión del





despacho, Fuerza Pública, INAMU.





✓ Falta de instrucción o conocimiento de instituciones externas del PJ, sobre el





procedimiento de Violencia Doméstica



















RECOMENDACIONES 
CONTRALORÍA GENERAL 





DE LA REPÚBLICA





PROYECTO DE 
IMPLEMENTACIÓN CPF
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ESTANDARIZACIÓN



















Tareas y 





ubicaciones
Cambios automáticos 





de fases o estados





Módulo de 





pase a fallo





Modelo de 





sostenibilidad





Mejoras sistema: 





reparto, voto, inactivos





Formatos jurídicos 





(machotes)





Revisión 248 plantillas:





se sugiere eliminar 119,





modificar 69 ya sea en





su redacción o





nomenclatura de la





plantilla y mantener 60.





Enlaces con otras 





instituciones





Estandarización





Circulares de interés





168-21: obligatoriedad módulo pase a fallo





221-21: Solicitar autorización para modificar reparto





234-21: Que es sentencia, forma correcta de registro





267-21 Obligación cumplir corrección inconsistencias





Xx-22: actualización fases en VD





Fórmula Estadística





Actualización con la





nueva normativa



















Parámetros de medición
Estadística





FASES Y ESTADOS





a.
Circulante final por Fase





✓ Inicial
✓ Audiencia Oral
✓ Conclusiva
✓ Seguimiento





PRIORIDADES





Casos CLAIS-Ordinarios





Casos de alto riesgo de muerte





Población en condiciones de vulnerabilidad





Circulante final por Estado
✓ En trámite
✓ Archivo provisional
✓ En conflicto de competencia





b.





C.





Se mantienen los estados de levantamiento
de las medidas con término estadístico





✓ Levanta medida (no constituye violencia intrafamiliar)
✓ Levanta medida (por vencimiento del plazo)
✓ Levanta medida (por transcurso del tiempo sin





notificar)
✓ Levantamiento anticipado de la medida





Procedimientos
✓Violencia doméstica-Ordinarios
✓Violencia domestica (extraordinario)
✓Protección cautelar
✓Incompetencia
✓Inc. Cobro honorarios de abogado





Se incluyen las medidas 
cautelares del Art 237, incisos 1-
2-3-4-5-6-7.



















Revisión
Nuevas tareas





Ley 9747





Inventario





✓ Revisión una a una,





eliminar, mantener





igual, mantener





pero con cambio





en nombre o





duración, incluir





✓ Tramitar rechazo de





medidas





✓ Solicitud de





Protección o





Medida Protección





Cautelar





✓ Previo abordaje





oficinas especializadas





✓ Actualización de





tareas y ubicaciones





según estándar





✓ DTI actualizar en





normalización





Tareas y ubicaciones
Incluir:





✓ Revisar Resultado Voto de Alzada





✓ Espera Audiencia de Seguimiento III





✓ SRAG Registrar Persona Agresora





✓ SRAG Aprobar





✓ SRAG Aprobado





✓ Cotejar sistemas electrónicos





✓ Tramitar Información obtenida de los Sistemas





electrónicos





✓ Resolver Consulta





✓ Consulta Evacuada por Persona Juzgadora





✓ Devolución para corregir trámite





✓ Diligencias fuera de la oficina





✓ Incorporar documento o prueba al expediente





✓ Confeccionar citas





✓ Espera Comisión





✓ Vencimiento plazo 3 meses





✓ Espera Gestión de Parte





✓ Espera Respuesta Orden de Presentación





✓ Eliminar:





✓ Comisiones Recibidas





✓ Devolución Notificador/a - Revisar





✓ Dictar sentencia





✓ Enviar a fallo





✓ Resolución Final de medidas de





protección





✓ Sentencia Dictada- Actualizar libro





✓ Tramitar Voto de Alzada





✓ *Ubicación: notificador





Modificar:





Actual Propuesta





✓ Auto de Traslado ✓ Auto de Otorgamiento de Medidas





✓ Citar a la Víctima ✓ Citar a las partes





✓ Comunicación de la valoración ✓ Poner en conocimiento Pericias u otra documentación 





✓ Demandas nuevas ✓ Solicitud de Protección





✓ Prevenir a la Víctima ✓ Prevenir a la persona solicitante





✓ Resultados Comisión Fuerza Pública ✓ Revisar Resultados comisión Fuerza Pública





✓ Tramitar Sentencia de rechazo de medidas ✓ Tramitar rechazo de medidas





✓ Seguimiento a la Oficina de Trabajo Social y Psicología ✓ Elaborar Resolución de Seguimiento a Trabajo Social y Sicología u otras instancias 



















Dirección de Planificación
Modelo de 





Sostenibilidad





2
Actualización de pizarra 





de indicadores de 





gestión instalada en el 





despacho u oficina. 





1
Alimentación de matriz 





de indicadores de 





gestión.





4
Llenado de matriz de 





planes remediales 





para áreas críticas 





detectadas en los 





resultados de los 





indicadores de 





gestión.





3
Elaboración de minuta de 





reunión con el equipo de 





mejora.





5
Envío de todos los documentos 





de seguimiento máximo la 





segunda semana de cada mes.





6





Los documentos de 





seguimiento se deben enviar a:





1. Administración Regional





2. Consejo de Administración 





del Circuito





3. Persona profesional de la 





Dirección de Planificación 





destacada en el Circuito





1981-PLA-2016 
217-PLA-2017
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Administración envía 





información a:





• CACMFJ





• Dirección de 





Planificación



















Rendimientos 
estadístico





•Ajustados a realidad histórica
de cada oficina.





•Fundamento técnico: Análisis 
estadístico





Plazos





•Propuestos en modelos de
tramitación de cada oficina:
Fundamentos técnicos: tiempos
de duración (muestreo-plazos
legales –criterio experto) y
puestos en conocimiento de la
Comisión Jurisdiccional





Operac
ionales





•Basados en análisis estadístico y
revisión de despachos modelo





Indicadores de gestión
Metodología









http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ&url=%2Furl%3Fsa%3Di%26rct%3Dj%26q%3D%26esrc%3Ds%26source%3Dimages%26cd%3D%26ved%3D2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ%26url%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.shutterstock.com%252Fes%252Fsearch%252Fhombre%252Bejecutivo%253Fimage_type%253Dillustration%26psig%3DAOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd%26ust%3D1567014914920688&psig=AOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd&ust=1567014914920688














Indicadores informe 
389-PLA-RH-MI-2021





Categ. Indicadores





R
e





n
d





im
ie





n
to





 
E





st
a





d
ís





ti
co





Entrada total





Salida





Circulante    en trámite/en seguimiento





Relación salida Total / entrada total 





P
la





z
o





s





Plazo para resolver expedientes nuevo ingreso





Plazo para resolver escritos





Plazo espera de dictado de sentencia





Plazo espera para realización de audiencia de recepción de prueba o debates 
(días)





Plazo de espera de la resolución más anrigua pendiente de firma 





Plazo para resolución de mantener medidas de protección provisionales con 
oposición





Plazo de espera de peritaje o valoración-PANI o DTSP





O
p





e
ra





ci
o





n
a





l





Cantidad de expedientes nuevos pendientes de la primera resolución





Cantidad de escritos pendientes de resolver





Cantidad de expedientes pendientes de fallo





Cantidad de peritajes o valoraciones pendientes -PANI o DTSP





Cantidad de audiencias pendientes de realización





Porcentaje de efectividad de recepción de prueba





Cantidad de audiencias de seguimiento





Porcentaje de efectividad audiencias de seguimientos





Porcentaje de rendimiento por persona técnica judicial





Cantidad de expedientes pendientes de firma 





Cantidad de expedientes firmados por persona juzgadora en el mes





Porcentaje de efectividad en el firmado por persona juzgadora





Cantidad de sentencias dictadas por persona juzgadora





Porcentaje de rendimiento por persona juzgadora





Cantidad de personas usuarias atendidas (área de manifestación)



















Herramienta para evaluar los resultados de los indicadores de gestión





A





B





C
D





E





Alejamiento negativo de 0 a 10% de 
los resultados con relación a los 





parámetros





Alejamiento negativo de 11 a 49% 
de los resultados con relación a los 





parámetros





Alejamiento negativo de 50 a 
99% de los resultados con 
relación a los parámetros





Alejamiento negativo de 100% 
en adelante de los resultados 
con relación a los parámetros. 
Personal con rendimiento por 





debajo del parámetro





Alejamiento negativo de 100% en 
adelante de los resultados con 





relación a los parámetros, pero al 
menos el 80% del personal tiene 





rendimientos aceptables





Modelo de Análisis Integral de 
Circuitos Judiciales (MAIC)





Calificaciones



















ABORDAJE
A REALIZAR EN LOS JUZGADOS ESPECIALIZADO 





DE VIOLENCIA DOMESTICA 2022



















Abordajes a 
desarrollar





Administración 
de proyectos





Rediseño 
de 





Procesos





Seis 
Sigma





Filosofía 
Lean





Bases teóricas





Poder Judicial innova





en la mejora de sus procesos





Tema estratégico: Modernización 
(innovación) de la gestión judicial





Diagnóstico





Diseño de Propuestas de 
Mejora





Implementación



















Fase 1. Diagnóstico de la situación actual





Alcances del 
proyecto





Conformación del 
Equipo de Mejora





de Procesos





Exposición del 
Plan de Trabajo





Reunión inicial



















Equipo de Mejora de Procesos





1
2





3





4
5





6





7





8





Seguimiento de 
indicadores





Coordinación y 
asistencia a reuniones





Identificación de 
oportunidades de mejora





Desarrollo de propuestas
de solución





Responsable del Modelo de 
Sostenibilidad





Divulgación de objetivos
de la oficina





Establecimiento de 
planes remediales





Implementación de 
propuestas de solución



















Fase 1. Diagnóstico de la situación actual





Manual de 





Puestos





Diseño y 





aplicación de 





entrevistas, 





formularios o 





cuestionarios





Listado de 





tareas y 





responsabilidades





del personal



















Fase 1. Diagnóstico de 
la situación actual





Estudio de medición de tiempos de las actividades





Medición cronométrica





Muestreo de 
expedientes





Datos históricos de los 
sistemas de información



















Análisis de 
cargas de 
trabajo





Análisis de 
datos 





históricos





• Capacidad del proceso





• Productividad





Proyección 
de la carga 
de trabajo





• Análisis por tipo 
de puesto





Proyección 
del 





rendimiento 
del despacho





• Análisis por tipo de 
puesto





Fase 1. Diagnóstico de la situación
actual



















Fase 1. Diagnóstico de 
la situación actual





Devolución de Presentación de 
Resultados de la Fase de 





Diagnóstico





Oportunidades 
de Mejora





Cuellos 
de 





Botella





Procesos 
Críticos



















Fase 2. Diseño de 
propuestas de 





solución





1. 





Priorizar





procesos





críticos





2





1





3





Listado de actividades críticas 
detectadas





Análisis de requerimiento de 
intervención inmediata, en el corto o 





mediano plazo.





Clasificación ABC de procesos 
críticos



















Fase 2. Diseño de 
propuestas de solución





2.





Recopilar





buenas





prácticas





1. 





Priorizar





procesos





críticos





Recopilación de 
buenas prácticas





internas y 
externas





Comparar





prácticas de 





gestión





Replicar buenas





prácticas



















Fase 2. Diseño de 
propuestas de 





solución





2.





Recopilar





buenas





prácticas





3.





Implementar





Sistemas de 





Información





1. 





Priorizar





procesos





críticos





Valoración de la 
implementación





Sistemas de 
Información





Implantación





Capacitación del sistema





Seguimiento y control



















Fase 2. Diseño de propuestas de 
solución





4.





Elaborar





propuestas





de rediseño





3.





Implementar





sistemas de 





información





1. 





Priorizar





procesos





críticos





2.





Recopilar





buenas





prácticas





Redistribución
de funciones





Cargas de trabajo





Tiempos de proceso





Delimitación de funciones y 
responsabilidades





Atacar
principales
problemas
detectados



















Fase 2. Diseño de propuestas de 
solución





5. 





Manual de 





funciones





Revisión del Manual de funciones donde se delimitan las responsabilidades de cada puesto





de trabajo, según la estructura organizacional y el rediseño propuesto





4.





Elaborar





propuestas





de rediseño





3.





Implementar





sistemas de 





información





1. 





Priorizar





procesos





críticos





2.





Recopilar





buenas





prácticas



















Fase 2. Diseño de propuestas de 
solución





6. 





Indicadores





de gestión





5. 





Manual de 





funciones





4.





Elaborar





propuestas





de rediseño





3.





Implementar





sistemas de 





información





1. 





Priorizar





procesos





críticos





2.





Recopilar





buenas





prácticas



















Fase 3. 
Implementación





Mejora





continua





Reuniones





equipo de 





mejora





Plan de 





Acción
Seguimiento





▪ Implantación del Modelo de Mejora Continua a 





cargo de la Dirección de Planificación





▪Seguimiento de la implementación  del 





Plan de Acción. Análisis de resultados▪Implementación de propuestas a cargo 





del equipo de mejora conformado.





▪Avance del Plan de Acción.





▪Retroalimentación de resultados.





Indicadores





de 





Gestión





▪Implementación de Indicadores de Gestión a 





cargo de la Dirección de Planificación



















Involucramiento activo del 





personal del despacho.





Apoyo de los entes administrativo 





vinculados al proyecto





Disponibilidad del despacho para 





el seguimiento a las propuestas





Recursos económicos, tecnológicos 





y humanos requeridos 





Apoyo de mandos superiores del 





despacho y de la institución 





FACTORES CLAVES DE ÉXITO



















UCHASM RACIASG





Subproceso de Modernización Institucional



















PLAN ESTRATÉGICO 





INSTITUCIONAL





2019-2024



















APROBACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
PODER JUDICIAL 2019-2024:





Sesión de la Corte Plena Nº 56-18, 
del 10 de diciembre de 2018, 





artículo XXIII.





Para mayor información consultar: 
pei.poder-judicial.go.cr



















El PEI 2019-2024 es un instrumento de





planificación que guía la articulación y el





trabajo en equipo del accionar judicial;





describe las principales acciones





estratégicas que permiten orientar,





promover y mejorar los servicios de





administración de justicia.
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Innovación





Participación





Integración





Principios Orientadores





Representa la búsqueda constante de soluciones 





y mejoras.  





Representa el involucramiento de la ciudadanía, 





el personal judicial e instituciones externas al 





Poder Judicial.





Representa la articulación y trabajo unido del 





accionar judicial.



















Ejes Transversales para el Plan Estratégico 2019-2024





Los ejes transversales





son los aspectos





priorizados por la





jerarquía, para articular e





integrar el accionar de





los diferentes ámbitos de





la Institución.



















Mapa Estratégico del Poder Judicial de Costa Rica



















Temas, objetivos y acciones estratégicos del





Plan Estratégico Institucional 2019-2024



















AGENDA-Mixtos





01





02





03





Bienvenida Coordinadora Comisión





Proyecto Implementación CPF-Avances en la Jurisdicción





04 Etapas siguientes del Proyecto





Construcción Oficina Modelo VD- Formulario Detección 
Nudos Críticos



















Alcance
1





2 3 4 5





Construcción Oficina Modelo
Metodología Desing Thinking, aplicación
de Inteligencia Artificial-identificación de
oportunidades de mejora:
✓ Estructura
✓ Funciones del personal
✓ Mejoras tecnológicas para la





automatización
✓ Lista de nomenclatura de escritos –





Instituciones
✓ Coordinaciones internas (MP, Familia,





PA. Trabajo Social, entre otros)
✓ Coordinaciones externas (PANI,





Inamu, CCSS, entre otros)
✓ Infraestructura básica
✓ Tiempos de duración
✓ Indicadores de gestión
✓ Libros de control
✓ FODA





Formatos Jurídicos estándar





✓ Revisión, modificación o creación de
nuevos Licda. Shirley González y Juez
Gestor





✓ Asociados a cambio de fase y estado y
voto automático





Mejoras aplicadas
✓ Reparto automático
✓ Voto automático
✓Módulo de pase a fallo
✓Mejora de inactivos
✓ Cambios de fase y estado





automáticos-formatos
jurídicos





✓ CLAIS





Tareas y Ubicaciones 





✓ Estandarización
✓ Revisión Juez Gestor y





representante de la Comisión
✓ Cambios de fase-seguimiento-





Pendiente circular





Pase a Fallo
✓ Tareas actuales/a





partir de octubre
2022





Avances en la Jurisdicción



















Alcance
Etapas siguientes del Proyecto





6
Protocolos





✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Se considerará Rediseño Cartago





Cronograma 





San JoséMarzo
Desamparados y 





Hatillo
Abril





San Carlos y CartagoMayo Alajuela y HerediaJunio





Puntarenas y Zona 
Sur





Julio Zona AtlánticaAgos.
Abordajes
✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Diagramas de procesos
✓ Se considerará Rediseño Cartago





7





8





9
Metodología del Abordaje





✓ Inventario
✓ Indicadores de Gestión
✓ Equipo de mejora
✓ Equiparación carga de trabajo
✓ Análisis de estructura
✓ Seguimiento y acompañamiento oficina





por 6 meses





Modelo de Sostenibilidad
✓MAIC





11
Enlaces con otras instituciones





✓Primer acercamiento MSP





10
Ajuste fórmula estadística





✓Cambios Ley 9747



















Logística del Taller 





Previo





• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora





• Dirección de Planificación sistematiza





Día del taller





• Presenta sistematización de ideas





• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar





• Retroalimentación de los participantes





Implementación





• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior





• Abordajes en especializados de VD en marzo-agosto 2022





• Seguimiento mensual



















DETECCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS 
JUZGADOS MIXTOS QUE ATIENDEN VIOLENCIA 





DOMÉSTICA
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Principales resultados



















64%
El formulario electrónico estuvo habilitado desde el 





miércoles 9 al 16 de febrero, la Dirección de 





Planificación se encargó de sintetizar la información, la 





cual es la base para la construcción del modelo





Juzgados 





Mixtos





✓ De San Carlos se recibió respuesta, tanto de Jueza o Juez como 





Coordinadora o Coordinador Judicial





X     No se observa respuesta de Puntarenas



















Habilidades y Conocimientos 
Procesos de Reclutamiento y Selección





Habilidades





Conocimientos





1 2
✓ Sensibilidad para atención de las personas usuarias,





empatía y comprensión





✓ Proactiva, con iniciativa, mística y vocación





✓Con iniciativa, capacidad para trabajar bajo presión y





contra el tiempo. permeable a los cambios, trabajar y por





ende mantener buenas relaciones con el equipo, rapidez





en el trabajo





✓Dinámica y responsable





✓ Buena comunicación, servicio al cliente y trabajo en





equipo





✓ Respetuosa, atenta, paciente, discreta, con ambiente





familiar estable





✓ Inteligencia emocional, escucha atenta y efectiva,





tolerante y ambiente laboral sano





✓ Realice el cursos de género





✓ Conocimiento en derechos humanos, familia y necesidades





especiales de personas en especial condición de





vulnerabilidad





✓ Conocimiento en la Ley contra la violencia doméstica, Ley de





penalización en las relaciones familiares o contra personas en





condición de vulnerabilidad





✓ Redacción y ortografía



















Funciones específicas





60%
Oficinas





Rol de Atención al Público





entre el personal Técnico





Judicial





76%
Estima la necesidad de especializar a una persona Técnica





Judicial para la atención de personas usuarias





✓Notificar, gestiones en línea





✓Escanear, imprimir, agregar documentos





✓Entrega de hojas de delincuencia





✓Labor de servicios generales





✓Trámites sencillos (citas, recordatorios)





✓Giros (SDJ) en pensiones alimentarias





✓Atender llamas telefónicas





✓Recibe a las personas con medidas de





protección, ingresar actas, solicitudes de





apremio y escaneo





✓Acompaña a Giras





✓Incluir comisiones de otros despachos





53%





La persona Juzgadora 





resuelva Trámite y 





Fondo
29%
Oficinas





Un puesto especializado





en Manifestación que





realiza también otras





labores





Labores adicionales





11%
Oficinas





Un puesto especializado





en Manifestación





37%
Oficinas





Una persona





Juzgadora





especializada en





Fondo





11%
Oficinas





Otro tipo de





propuesta



















Coordinaciones Internas





Trabajo Social y 
Psicología PJ





Fiscalía Territorial 
o Especializada





Oficina de 





Atención a la 





Víctima de Delitos





Policía Judicial 





(O.I.J)





Juzgados de 





Familia y Tribunal 





de Familia





Juzgados de 
Pensiones 





Alimentarias





Juzgados Penales





Defensa Pública





Oficina de 





Comunicaciones 





Judiciales





Otras:





✓ Secretaría de Género





✓ Juzgados contra la Violencia 





Doméstica de otras 





jurisdicciones





✓ Depósito de Objetos





✓ Sección de Cárceles





Oportunidades de Mejoras en la Coordinación





✓Sensibilizar al personal





✓Participación más activa del CLAIS





✓Trabajar en forma coordinada





✓Mayor comunicación





✓Mejores tiempos de respuesta





✓Conocimiento de las herramientas con las que cuenta la oficina para mayor





trazabilidad de la información





✓Apoyar oficinas que son indispensables para la tramitación





✓Mejor relación entre Juzgados de VD y Fiscalías





✓Reuniones mensuales





✓Más presencia en reuniones y talleres



















Coordinaciones Externas





PANI





INAMU





Trabajo Social 





CCSS (Hospitales)





Oficinas 





Municipales de la 





Mujer





Hogares Adultos 





Mayores





Centros Educativos 





(Escuelas y Colegios)





Fuerza Pública





Otras:





✓IMAS
✓CONAPDIS





✓CONAPAM
✓Colegio de Abogados y Abogadas 





✓TSE





✓Migración y Extranjería,
✓Con la Red hay mucho mejor coordinación con otras 





instituciones como IMAS
✓INA





✓Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia





✓IAFA
✓CCSS Areas de Salud





✓Hospital Psiquiátrico





Oportunidades de Mejora





✓ Tener presente cuales casos son de competencia y debe atender el PANI





✓ Implementar capacitaciones para realizar un trato igualitario a las personas usuarias





✓ Sugerir a las Instituciones externas tengan un canal de comunicación con los funcionarios del Poder Judicial





✓ Apoyar la coordinación con Fuerza Pública 





✓ Capacitación en materia de VD a entidades externas del Poder Judicial



















Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 





01. ¿¿Cuáles serían alguno "trámites rápidos"





que se podrían sugerir para acelerar los





procesos?
✓Mayor importancia a los casos CLAIS





✓Cambios de señalamiento





✓Mayor comunicación con los dictámenes que se generan en Trabajo Social





✓ Informe de Trabajo Social y Psicología en la Audiencia





✓ Exclusividad a los Juzgados Mixtos





✓ Sistemas de información unificados





✓ En el caso de los despachos que ven varias materias, que un funcionario se





dedique atender casos de VD para mejor atención a los usuarios





✓Constancias de Pensiones Alimentarias





✓Capacitaciones a personas que toman manifestaciones





✓ Promover audiencias tempranas en el régimen de visitas





✓ Instalar Kioscos virtuales para solicitar hojas de delincuencia





02. Aspectos de Mejora con 





los CLAIS





✓Mayor sensibilidad de personal que atiende el





caso desde el primer abordaje





✓Comunicación más efectiva con la Fiscalía y mayor





trazabilidad en temas CLAIS





✓Una comunicación más fluida





✓Documentación que respalde la tramitación que





se esté realizando





✓Capacitación acerca de los CLAIS, ya que algunos





lo desconocen





✓ Impartir taller que expliquen el contenido sobre





los asuntos que abarca la Comisión



















Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 





¿Cómo es la interacción con el Departamento de Trabajo Social y 





Psicología?





✓Plazos extensos para la remisión de informes





✓Gestionar - consultar los peritajes mediante un sistema de gestión en línea





✓Deberían existir peritos exclusivos en la materia





✓Estrictos en llenar la solicitud





✓Envío de documentación es por medio de correo electrónico





✓Envían resultado de los dictámenes cuando el caso se encuentra archivado



















Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración





¿Cómo realiza el





Seguimiento a las





medidas de protección





Duración del proceso por fases





✓ Es variable e imprevisible





✓ Demanda al señalamiento a la audiencia un mes. Resolución que convoca audiencia hasta que se pasa





para fallo un mes. Desde que se falla hasta que adquiera firmeza eso dependerá de si las partes apelan y





lo que dure el Tribunal de Familia en resolver. Desde que la medida está firme hasta que el vencimiento





del año, lo ideal sería hacer seguimiento cada tres meses.
✓ Un mes y medio desde la demanda para la demostrativa. Una vez realizada la audiencia, se pasa a





conclusiva o seguimiento, dependiente el dictado de la sentencia o resolución.





✓ Demanda: cuatro meses. Demostrativa: dos meses. Conclusiva: tres días. Seguimiento: un año





✓ Demanda: 24 horas. Demostrativa: 15 días a 30 días. Conclusiva: Inmediata una vez finalizada la





audiencia. Seguimiento: durante el plazo de vigencia.
✓ Un mes. Como mejora: aumentar el personal





✓ Demanda: 15 días (ideal). Demostrativa: 15 días (ideal). Conclusiva: Hasta la firmeza, un mes si va en





apelación, de lo contrario, la firmeza es en 3 días.





✓ Seguimiento: Varía según cada caso, pero si existiera posibilidad de recurso humano, el seguimiento,





sería ideal cada 2 meses.
✓ Desde el inicio del proceso al señalamiento: 22 días. Desde la resolución de señalamiento hasta que se





pasa a fallo: 3 días. Desde que se falla a la firmeza: 5 días. Los seguimientos a 3 meses





✓ Rondan entre 10 y 15 días. Una vez realizada la audiencia y no existiendo nada pendiente se dicta la





sentencia, se procede con la notificación y su firmeza. El tiempo de duración rondaría por el mes y





medio o dos meses.
✓ Demanda 7 días máximo. Demostrativa menor a 22 días. Conclusiva no mayor a 25 días.





✓ Fase demanda a demostrativa: 5 días. Demostrativa a sentencia: No más de 24 horas. Seguimiento al





menos una audiencia a los 6 meses.





✓ Demanda: una semana. Demostrativa: dos semanas. Conclusiva: tres días





✓ Desde el inicio hasta la fase conclusiva no debería excederse de un mes y medio, pero ciertamente hay
muchas incidencias que afectan.





✓ Un mes para el señalamiento, sentencia inmediata y los seguimientos razonables cada dos meses.





✓ Demanda: una semana, demostrativa: dos semanas, conclusiva: tres días





✓ Vía telefónica





✓ Medio virtual por Teams, cuando la parte tiene el recurso y





anuencia





✓ Por medio de la Oficina de Trabajo Social y Psicología





✓ Visita en el domicilio en caso de la GAM y casos CLAIS
✓ Se realizan 3 al año, cada tres meses y depende de los factores





de riesgo identificados en el expediente y de la evolución, si se





incumplen las medidas de protección.





✓ Vía presencial





✓ Una vez que se dicta sentencia se ordena un seguimiento de 3
días con señalamientos





✓ Mediante señalamientos





✓ Colaboración de la Fuerza Pública





✓ Podría mejorarse mediante el uso de Teams o Whats App





✓ En sentencia se indican 2 fechas, se le notifica a la víctima. En
caso que la misma no se presente se deja constancia.





Mejora: Que estos seguimientos sean validos por





teléfono o alguna plataforma (teams), pues algunas





veces por falta de recursos económicos para el





traslado al despacho, no se presentan pues no





cuentan con dinero para pasaje de bus.



















Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración





71%
Considera que los tiempos de duración para la 





resolución de los expedientes en su despacho, 





están apegados a la normativa legal





61% Considera que los tiempos de duración del





Departamento de Trabajo Social y Psicología





no son los idóneos





Razones por lo que no se apegan:





• Variedad de materias en despachos mixtos, empeora





si existe un único juez para todas las materias.





• La carga de trabajo no lo permite. La ampliación de





competencia en materia laboral incide de forma





negativas en ésta y las otras materias por los plazos





perentorios a cumplir.





• Ninguna oficina judicial tiene la capacidad de





respuesta debido a que la cantidad de personal





judicial es la misma prácticamente desde los años





noventas, la carga de trabajo y de controles que





demandan mucho tiempo, ya que ha aumentado





exageradamente.





Razones:





• Los peritos no son únicamente para Violencia Doméstica, de allí el





retraso.





• Si son los adecuados, pero duran mucho en emitirlos.





• Han durado hasta un año, lo cual es excesivo.





• Falta de personal.





• No son adecuados por la cantidad de trabajo que ellos tienen, los





tiempos de respuesta son muy deficientes, aunque los peritajes son





de muy buena calidad y utilidad.





• Los tiempos de respuesta del PANI son razonables, sin embargo los





de Trabajo Social y Psicología, son extremadamente largos, tanto así





que en ocasiones se les ha enviado hasta 3 recordatorios, y a veces





han durado hasta un año en remitir el informe de conclusiones,





cuando las medidas vencieron.



















Oportunidades de Mejora  
Reforma de Ley





01





03





La atención virtual





Que las instituciones





estatales colaboren como





les corresponde





02
Empoderamiento a las víctimas de





Violencia Doméstica para que no





vayan a hacer filas a la CCSS o al





INAMU, para evitar la reiteración de





denuncias





04
Que lo atiendan sólo Juzgados 





Especializados 



















Condiciones de 
infraestructura





Despachos Mixtos que atienden VD





1. Juzgado De Familia, Penal Juvenil Y Violencia Doméstica De Cañas, no existen espacios privados para las personas que denuncian, tienen que





hacerlo delante del personal técnico donde estamos todas y todos.





2. Juzgado De Familia y Violencia Doméstica De San Ramón: espacio reducido con el que cuenta el despacho.





3. Juzgado Contravencional De Atenas, debe existir un recinto privado donde atender a esta población





4. Juzgado Contravencional De Guácimo, mayor privacidad ya que el despacho es abierto, esto puede ser incómodo para los usuarios, no se cuenta





con un área exclusiva para VD





5. Juzgado Contravencional De Acosta, falta hacer una oficina que tenga privacidad para la entrevista de la persona gestionante. Las personas





podrían ser mejor atendidas en un entorno más privado.





6. Juzgado Contravencional De Montes De Oro, no cuenta con área adecuada para atender asuntos de VD





7. Juzgado Contravencional De Naranjo, no cuenta con espacio.





8. Juzgado Contravencional De San Rafael, han presentado gestiones para instalar cubículos que permitan más privacidad, ya que no cuenta con





espacios adecuados para tomar denuncias en privado.. No tenemos una puerta que evite el acceso de los usuarios a la parte interna del





Despacho





9. Juzgado Contravencional De Santa Ana, no cuenta con el espacio adecuado para atender este tipo de denuncias.





36%
Despachos Mixtos que atienden VD señalan que sus instalaciones presentan una





inadecuada infraestructura para brindar una atención oportuna a las personas





usuarias del proceso de Violencia Doméstica



















Condiciones de 
infraestructura





Despachos Mixtos que atienden VD
10. Juzgado Contravencional De Poás, no se cuenta con una zona adecuada para la espera de atención. No se cuenta con un oficial de





seguridad que regule el ingreso de usuarios o que esté atento a la llegada de personas en condiciones especiales. La infraestructura





presenta picos de corriente produciendo constantes problemas de conexión.





11. Juzgado Contravencional De Santo Domingo, no hay cubículos especializados, debido a que la infraestructura es alquilada.





12. Juzgado Contravencional De Montes De Oro, se necesita un lugar más privado para la toma de las denuncias.





13. Juzgado Contravencional De Tilarán, no cuentan con infraestructura adecuada.





14. Juzgado Contravencional De Coto Brus, no cuenta con cubículos para la privacidad de las personas.





15. Juzgado Mixto de Upala, no cuenta adecuado para atender las exigencias del nuevo código procesal de Familia.





16. Juzgado Contravencional De Garabito, falta de cubículos





17. Juzgado Contravencional De Jicaral, no cuentan con instalaciones físicas adecuadas





18. Juzgado Contravencional De Zarcero, espacios no aptos para la atención, no cuenta con un espacio destinado para la atención de





asuntos de VD.





19. Juzgado Contravencional De La Cruz, no cuenta con espacio privado para la toma de la denuncia





20. Juzgado Civil, Trabajo Y Familia Puriscal, las condiciones no son adecuadas





21. Juzgado Contravencional De Bribri, tienen cubículos abiertos y los usuarios se incomodand ya que otras personas los pueden ver o





escuchar.





36%
Despachos Mixtos que atienden VD señalan que sus instalaciones presentan una 





inadecuada infraestructura para brindar una atención oportuna a las personas usuarias 





del proceso de Violencia Doméstica



















Disponibilidad





Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora





Juzgado Contravencional De





Hojancha
Atender mediante la virtualidad





Juzgado Familia Y Violencia





Doméstica De Santa Cruz





La disponibilidad se comparte entre dos cantones (Carrillo y Santa Cruz), somos 4 personas





juzgadoras realizando una semana al mes cada uno. Se realiza de manera presencial y en los





casos que lo permite se realiza de manera virtual.





Juzgado Familia, Penal Juvenil Y





Violencia Domestica De Turrialba





Entre dos juezas semana de por medio, y hay buena coordinación con los asesores legales de





Fuerza Pública





Juzgado Contravencional De





Atenas





Se atiende vía electrónica y presencial. Con fuerza pública especialmente con jefaturas sería





bueno una mejor coordinación





Juzgado Contravencional De





Parrita
Atiende de Lunes a Jueves y existe una Excelente coordinación con fuerza Publica





Juzgado Contravencional De





Paraíso





Semana por medio, se recibe por correo el informe policial y valoración del riesgo, luego resuelve





y remite documentos al correo del asesor legal.





Juzgado De Familia Y Violencia





Doméstica De Grecia





Todos los días después de las 4 y 30 hasta las 7y 30 en la zona de Grecia, y los fines de semana





Sarchí





Juzgado Contravencional De





Turrubares
Se atiende en coordinación con la Fuerza Pública



















Disponibilidad
Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora





Juzgado De Familia, Penal Juvenil





Y Violencia Doméstica De Cañas
Rol entre cuatro jueces, Abangares, Tilarán y dos jueces del despacho, una semana cada uno.





Juzgado De Familia Y Violencia





Doméstica De San Ramon





Disponibilidad de lunes a domingo, Fuerza Pública contacta al Juez de turno y este hace un





abordaje, recibe denuncia, y se dictan medidas.





Juzgado Contravencional De





Guácimo





Presencial o vía comunicación telefónica, donde se envían informes y las medidas por medio de





correos electrónico. Se atiende semana por medio con VD de Guápiles





Juzgado Contravencional De





Acosta





La atiende II Circuito-Goicoechea, pero resulta muy tedioso para partes y Fuerza Pública el





traslado hasta dicho lugar. He sugerido que se haga el cambio de disponibilidad para Puriscal.





Juzgado Contravencional De





Montes De Oro





Atendida por Esparza, por impedimento médico de la Jueza de Montes de Oro





Que la Fuerza Pública pueda tomar las solicitudes y enviarlas al Despacho, por medio de un





sistema, así las personas solicitantes no tienen que ser trasladas a los Despachos.





Juzgado Contravencional De





Naranjo
Más facilidad a la hora de la ayuda con la Fuerza Pública





Juzgado Contravencional De San





Rafael





Rol para la disponibilidad. La Fuerza Pública cuenta con los teléfonos de los jueces para





contactarlos directamente.



















Disponibilidad





Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora





Juzgado Contravencional De





Poás





La Fuerza Pública d cuanta con dos unidades móviles, presentan grandes dificultades a la





hora de coordinar lo respectivo





Juzgado Contravencional De





Jiménez





Se atiende de forma virtual y se realiza la coordinación con la Fuerza Pública vía correo





electrónico





Juzgado Contravencional De





Santo Domingo





Que la Fuerza Pública tenga un usuario de gestión en línea donde pueda subir el parte





policial, y otros documentos.





Que el juez tenga acceso a la consulta de partes policiales que genera fuerza pública dado





que los documentos que ellos imprimen son de baja resolución y de poca tinta.





Juzgado Contravencional De





Tilarán
De forma virtual y presencial, con buena coordinación con Fuerza pública y fiscalía





Juzgado Contravencional De





Nandayure





Rol de lunes a las 16:30 hasta el lunes siguiente a las 07:00 horas. La coordinación con





Fuerza Pública es buena





Juzgado Contravencional De





Cóbano
Forma presencial y la comunicación y coordinación con la Fuerza Pública es buena





Juzgado Contravencional De





Coto Brus
Capacitaciones a la Fuerza Pública en la materia



















Disponibilidad





Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora





Juzgado Contravencional De





Los Chiles





Coordinación con Fuerza Pública de forma virtual y donde se incluye un informe policial,





manifestación de la solicitante de las medidas de protección y una herramienta de valoración





de riesgos.





Juzgado Mixto De Upala
A partir de la llamada inicial de Fuerza Pública, la persona juzgadora debe esperar un lapso de





tres horas mínimo para recibir el informe policial





Juzgado Contravencional De





Garabito





Por medio de un rol. Debe ser una atención personalizada y no a través de medios





tecnológicos.





Juzgado Contravencional De





Jicaral
Se atiende de forma virtual, y se coordina con la Fuerza Pública.





Juzgado Contravencional De





La Cruz





Presencial. Que cada persona juzgadora atienda sus casos de disponibilidad del lugar donde





labora, o que la pueda atender por cualquier medio, minimizando la asistencia presencial .





Juzgado Contravencional De





Tarrazú, Dota Y León Cortés





En la oficina judicial o en caso de que se considere oportuno, se otorgan las medidas con la





información del informe de la F.P y la valoración de riesgo.





Juzgado Contravencional De





Bribri





En las zonas alejadas por la topografía y lugar, se utilizan formularios, porque es imposible





trasladar a las partes, eso debe mantenerse.



















Optimización e innovación 





de los servicios judiciales



















Revisión de Tipos de 
Escritos y su Tipología





✓ Aporta nueva dirección para notificar al agresor





✓ Solicitud de kits que incluyan GPS





✓ Estudios de Trabajo Social y Psicología





✓ Plantilla para señalar notificaciones





✓ Solicitud de cambio de señalamiento, por motivo de





enfermedad u orden de aislamiento





✓ Solicitud de levantamiento de medidas





✓ Reprogramación de Audiencia





✓ Informe Policial





✓ Modificación de incisos





✓ Documentos CLAIS





Solicitudes de nuevas tipificaciones





93% En el 93% de los casos indicaron que la tipología se ajusta al trámite de 





Violencia Doméstica.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Sistema 
de 





Gestión 
en Línea 





y EV





Sistema de 
Gestión de 
Despachos 
Judiciales 





Sistema 





de 





Itineracio





nes





Sistema 





Rol de 





Peritos





Sistema 





Electrónico 





de 





Mandamie





ntos





Agenda 
Cronos





Sistema 





para el 





Registro de 





Agresores 





(SRAG)





Otros:
✓ Información TSE





✓ Plataforma de envío de mensajería masiva.  





✓ Sistema de autorización de gastos para pago de 





peritos





✓ Sistema de Objetos Decomisados.





✓ Sistema de solicitud de vehículo (SICOVE)





✓ Consulta de extranjeros residentes (CEER)





Procesos que pueden mejorarse





AGENDA CRONOS:





✓Se llene con el firmado de la resolución.





✓Que tan solo digitar el número de expediente pueda extraer toda la





información del expediente.





✓Que muestre todos los señalamientos independientemente de la





materia.





SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:





✓Se complete automáticamente del EV, cuando se crea el expediente.





✓El EV de alerta sobre pendiente en SRAG.





✓Que el sistema tome la información de forma automática del EV.





✓Se pueda visualizar alerta en el EV sobre el registro de un agresor en el





SRAG, además que se puedan incluir todas las agresiones juntas.





EV:





✓Ingreso de información para alimentación de un único sistema.





✓Que exista comunicación entre el EV y Cronos para agilizar la





tramitología.





✓Estandarización de los sistemas, como factor de entrada el número de





cédula y así obtener toda la información de los usuarios.



















Mejora y automatización 
por procedimiento





01. "Recepción de las 





medidas de 





protección"





✓ Mediante la automatización entre autoridades, para que la presunta víctima no tenga que





narrar los hechos cada autoridad por separado y así evitar la revictimización





✓ TP podrían automatizarse y remitirse de manera electrónica.





✓ Registro de Agresores debe actualizarse automáticamente





✓ Comunicaciones con otras oficinas que se puedan realizar automáticamente desde el sistema





sin que requiera un formato de oficio.





✓ Si se dicta la sentencia que aprueba las medidas, se genere un oficio o notificación de forma





automática





✓ Mejorarse el oficio de protección que tenga más herramientas al atender los seguimientos o





incumplimientos





✓ El Sistema genera múltiples documentos que no se han solicitado





✓ Respuesta en notificación a las 24 hrs





✓ Que haya una compatibilidad en los sistemas entre lo Penal y lo de Familia





✓ Generar una línea directa del Juzgado con Otras Instituciones, para tener un acceso más ágil.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





"Otorgamiento de las medidas 





de protección"





“Notificación al 





presunto agresor”
03.





✓ Podrían mejorarse los fundamentos genéricos que trae el auto pero





atendiendo a las diferentes poblaciones: niñez, adulto mayor, persona con





discapacidad, mujer, eso evitaría que en fundamento la persona juzgadora





invierta menos tiempo.





✓ Se mejoraría si el Registro de Agresores se actualizara automáticamente





✓ Comunicación con otras Instituciones mediante un Sistema Integrado





✓ El otorgamiento de medidas debe de ser revisado para fundamentar la





resolución





✓ Hay datos que no se cargan automático en la plantilla de la solicitud y ello





retrasa la atención





✓ Debería ser más resumido, para tener más síntesis en los datos aportados





✓ Incluir fotografías del obligado, consultar





bases de datos y que exista oficiosidad en la





práctica de dicha notificación





✓ Que exista un enlace con la Fuerza Pública





que genere un documento automático para





notificar al presunto agresor





✓ El sistema llene toda la información que se





ha suministrado, las comisiones y órdenes de





protección, sean enviadas por el sistema,





para que se tramite de forma más ágil





✓ Que por haberse apersonado deba señalar





fax o email para futuras notificaciones





✓ Aportar una mejor dirección





02.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





"Espera para el plazo 





de medidas en firme"
“Devolución del acta”05.





✓Al cumplirse el plazo de los 5 días,





se dicte una resolución automática





de mantenimiento de las medidas





de protección. Claro si no existe





apelación, que el sistema lo ubique





en seguimiento o en conclusiva





según corresponda.





✓Que el sistema genere una alerta





de cuando se vencen las medidas





de protección en un expediente.





✓ Se podría automatizar, que, una vez





vencido el plazo, el mismo sistema





archive los expedientes.





✓Una mejor coordinación con la





Fuerza Pública en la entrega del





acta.





✓Constancia de llamada telefónica.





✓Que sea más expedito por parte de





la OCJ.





✓Que las delegaciones y las OCJ





puedan incorporar las actas sin traer





documentación física a los





despachos.





✓ Se podría automatizar y así evitar





que el o la funcionario (a) Técnico (a)





Judicial tenga que incorporar o





revisar actas varias veces.





04. “Resolución de mantener las 





medidas de protección”06.
✓ El sistema podría generar la resolución sin





intervención del técnico.





✓ La resolución inicial debe considerarse una sentencia





si el agresor no solicita audiencia.





✓Debería eliminarse la necesidad de que se dicte con





número de voto. Además, en el control de sentencias





se deben de incluir (reitero en los casos que no tiene





pase a fallo) por cuanto se debe llevar el control de





los consecutivos del número de voto, lo cual genera





más trabajo. Que de las medidas y fecha de





vencimiento de fecha automática colocada desde el





inicio en una casilla específica y luego tome la





información.





✓Que el mismo sistema genere la resolución.





✓Modificar el nuevo machote ya que éste es muy





extenso.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





"Señalamiento de la comparencia" y 





“comparecencia"





✓ En el acto que se recibe





la manifestación de una vez se





proceda a realizar el





señalamiento automáticamente.





07. “Solicitud de estudios 





periciales”
08.





✓ La boleta de solicitud más fácil de llenar,





esto ahorraría tiempo





✓ Evitar enviar diferentes tipos de Boletas





o Formularios.
✓ Que las solicitudes se hagan en el mismo





sistema



















10.





Análisis 
FODA



















Análisis FODA (Interno)





Fortalezas
✓Existen equipos de trabajo comprometidos y sensibilizados con la





materia





✓Los Escritos, Procesos Nuevos, Señalamientos entre otros se





encuentran al día.





✓La atención y servicio se brindan con calidad humana para la





persona usuaria.





✓La capacitación y sensibilización del personal judicial es acorde a las





necesidades.





✓La comunicación con otras instituciones es directa y oportuna.





✓La atención es, priorizada, individualizada, adecuada, tranquila,





privada y profunda para cada caso.





✓La resolución es oportuna y efectiva.





✓Las áreas aisladas asignadas para la atención de la persona usuaria





son adecuadas.





✓La atención que se brinda es célere en el proceso.





✓El estímulo y confianza; generan motivación en el personal





✓Las notificaciones son bien diligenciadas y los seguimientos





oportunos.



















Análisis FODA (Interno)





Debilidades





✓La falta de personal provoca altas cargas de trabajo





✓El tiempo disponible por el personal juzgador para realizar seguimientos.





✓La acumulación de procesos para confirmar medidas sin oposición.





✓Los problemas de funcionamiento y conectividad en los sistemas





tecnológicos, Gestión, SIAGPJ entre otros.





✓La falta de espacio físico o acondicionamiento adecuado de alguno en el





lugar.





✓La sensibilización en el personal juzgador y técnico no es la misma.





✓La falta de vehículo para traslados o diligencias de los casos a lugares lejanos.





✓La falta de seguridad externa o interna en la oficina.





✓La falta de participación en el proceso por parte de la Fiscalía





✓La necesidad de agilizar los trámites a lo interno de las oficinas del Poder





Judicial para esta materia.





✓La falta de priorizar la notificación de asuntos de Violencia Doméstica en el





OCJ.





✓La demora en los informes de Trabajo Social provoca atraso en los procesos





✓La necesidad de especializar la materia, para ampliar cobertura y





disponibilidad en el servicio.



















Análisis FODA (Externo)





Oportunidades





✓ Es necesaria la capacitación y concientización de las fuerzas policiales.





✓ Se debe mejorar el apoyo y contención de las víctimas con el INAMU y PANI.





✓ Se debe agilizar trámites y tiempos de respuesta en las instituciones que





intervienen en el proceso para esta materia.





✓ Se debe priorizar la notificación de asuntos de Violencia Doméstica en la Fuerza





Pública y otras instituciones.





✓ Se debe mejorar la comunicación interinstitucional con el Poder Judicial.





✓ Se debe definir a quién le compete el traslado de personas pacientes de siquiatría.





✓ Se debe revisar, corregir y estandarizar con la Fuerza Pública los machotes que





utilizan para atender a la víctima, que contengan toda la información necesaria





para abrir el caso en el Poder Judicial.





✓ Se debe buscar la participación a las redes cantonales contra la violencia





doméstica.





✓Analizar la posibilidad de brindar un usuario o código para Fuerza Pública en los





sistemas del Poder Judicial que les permita subir actas de Violencia Doméstica de





forma digital.





✓Mejorar el conocimiento para la población en general.





✓Contar con un lugar en el cual pueda resguardarse la víctima principalmente





extranjera, mientras se logra o logran ubicar en algún albergue.





✓Mejorar con la Fuerza Pública las notificaciones de resoluciones donde se otorgan





las medidas de protección.



















Análisis FODA (Externo)





Amenazas
✓ Falta de cooperación y sensibilización de las instituciones públicas que





intervienen en los procesos.





✓Diligenciamiento correcto y oportuno de las notificaciones por parte de





Fuerza Pública





✓Atrasos en los tiempos de respuesta de, notificaciones, comisiones,





resoluciones de solicitudes entre otras por las diferentes instituciones.





✓ El tiempo de respuesta de las comisiones y las valoraciones provocan atrasos





en los procesos.





✓ La falta de personal y mecanismos (patrullas) para una atención rápida por





parte de Fuerza Pública.





✓Disponibilidad de las Autoridades Administrativas y Policiales durante algunas





horas del día o de la noche.





✓ Fallos en la conectividad del internet y en la electricidad provocan daños a los





equipos, posible pérdida de información y atrasos en los procesos.





✓ Falta de sensibilización en la Fuerza Pública por lo que no se notifica a





agresores de forma expedita.





✓ Limitaciones en los medios económicos y de transporte de las personas





usuarias por la lejanía donde habitan.





✓ El acceso o la falta de información de personas indocumentadas dificultan su





ubicación.



















RECOMENDACIONES 
CONTRALORÍA GENERAL 





DE LA REPÚBLICA





PROYECTO DE 
IMPLEMENTACIÓN CPF
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ESTANDARIZACIÓN



















Tareas y 





ubicaciones
Cambios automáticos 





de fases o estados





Módulo de 





pase a fallo





Modelo de 





sostenibilidad





Mejoras sistema: 





reparto, voto, inactivos





Formatos jurídicos 





(machotes)





Revisión 248 plantillas:





se sugiere eliminar 119,





modificar 69 ya sea en





su redacción o





nomenclatura de la





plantilla y mantener 60.





Enlaces con otras 





instituciones





Estandarización





Circulares de interés





168-21: obligatoriedad módulo pase a fallo





221-21: Solicitar autorización para modificar reparto





234-21: Que es sentencia, forma correcta de registro





267-21 Obligación cumplir corrección inconsistencias





Xx-22: actualización fases en VD





Fórmula Estadística





Actualización con la





nueva normativa



















Parámetros de medición
Estadística





FASES Y ESTADOS





a.
Circulante final por Fase





✓ Inicial
✓ Audiencia Oral
✓ Conclusiva
✓ Seguimiento





PRIORIDADES





Casos CLAIS-Ordinarios





Casos de alto riesgo de muerte





Población en condiciones de vulnerabilidad





Circulante final por Estado
✓ En trámite
✓ Archivo provisional
✓ En conflicto de competencia





b.





C.





Se mantienen los estados de levantamiento
de las medidas con término estadístico





✓ Levanta medida (no constituye violencia intrafamiliar)
✓ Levanta medida (por vencimiento del plazo)
✓ Levanta medida (por transcurso del tiempo sin





notificar)
✓ Levantamiento anticipado de la medida





Procedimientos
✓Violencia doméstica-Ordinarios
✓Violencia domestica (extraordinario)
✓Protección cautelar
✓Incompetencia
✓Inc. Cobro honorarios de abogado





Se incluyen las medidas 
cautelares del Art 237, incisos 1-
2-3-4-5-6-7.



















Revisión





Nuevas tareas
Ley 9747





✓ Revisión una a una,





eliminar, mantener





igual, mantener





pero con cambio





en nombre o





duración, incluir





✓ Tramitar rechazo de





medidas





✓ Solicitud de





Protección o





Medida Protección





Cautelar





Tareas y ubicaciones
Incluir:





✓ Revisar Resultado Voto de Alzada





✓ Espera Audiencia de Seguimiento III





✓ SRAG Registrar Persona Agresora





✓ SRAG Aprobar





✓ SRAG Aprobado





✓ Cotejar sistemas electrónicos





✓ Tramitar Información obtenida de los Sistemas





electrónicos





✓ Resolver Consulta





✓ Consulta Evacuada por Persona Juzgadora





✓ Devolución para corregir trámite





✓ Diligencias fuera de la oficina





✓ Incorporar documento o prueba al expediente





✓ Confeccionar citas





✓ Espera Comisión





✓ Vencimiento plazo 3 meses





✓ Espera Gestión de Parte





✓ Espera Respuesta Orden de Presentación





✓ Eliminar:





✓ Comisiones Recibidas





✓ Devolución Notificador/a - Revisar





✓ Dictar sentencia





✓ Enviar a fallo





✓ Resolución Final de medidas de





protección





✓ Sentencia Dictada- Actualizar libro





✓ Tramitar Voto de Alzada





✓ *Ubicación: notificador





Modificar:





Actual Propuesta





✓ Auto de Traslado ✓ Auto de Otorgamiento de Medidas





✓ Citar a la Víctima ✓ Citar a las partes





✓ Comunicación de la valoración ✓ Poner en conocimiento Pericias u otra documentación 





✓ Demandas nuevas ✓ Solicitud de Protección





✓ Prevenir a la Víctima ✓ Prevenir a la persona solicitante





✓ Resultados Comisión Fuerza Pública ✓ Revisar Resultados comisión Fuerza Pública





✓ Tramitar Sentencia de rechazo de medidas ✓ Tramitar rechazo de medidas





✓ Seguimiento a la Oficina de Trabajo Social y Psicología ✓ Elaborar Resolución de Seguimiento a Trabajo Social y Sicología u otras instancias 



















Dirección de Planificación





Modelo de Sostenibilidad





2
Actualización de pizarra 





de indicadores de 





gestión instalada en el 





despacho u oficina. 





1
Alimentación de matriz 





de indicadores de 





gestión.





4
Llenado de matriz de 





planes remediales 





para áreas críticas 





detectadas en los 





resultados de los 





indicadores de 





gestión.





3
Elaboración de minuta de 





reunión con el equipo de 





mejora.





5
Envío de todos los documentos 





de seguimiento máximo la 





segunda semana de cada mes.





6





Los documentos de 





seguimiento se deben enviar a:





1. Administración Regional





2. Consejo de Administración 





del Circuito





3. Persona profesional de la 





Dirección de Planificación 





destacada en el Circuito





1981-PLA-2016 
217-PLA-2017
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Administración envía 





información a:





• CACMFJ





• Dirección de 





Planificación



















Rendimientos 
estadístico





•Ajustados a realidad histórica
de cada oficina.





•Fundamento técnico: Análisis 
estadístico





Plazos





•Propuestos en modelos de
tramitación de cada oficina:
Fundamentos técnicos: tiempos
de duración (muestreo-plazos
legales –criterio experto) y
puestos en conocimiento de la
Comisión Jurisdiccional





Operac
ionales





•Basados en análisis estadístico y
revisión de despachos modelo





Indicadores de gestión
Metodología









http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ&url=%2Furl%3Fsa%3Di%26rct%3Dj%26q%3D%26esrc%3Ds%26source%3Dimages%26cd%3D%26ved%3D2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ%26url%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.shutterstock.com%252Fes%252Fsearch%252Fhombre%252Bejecutivo%253Fimage_type%253Dillustration%26psig%3DAOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd%26ust%3D1567014914920688&psig=AOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd&ust=1567014914920688














Indicadores informe 
389-PLA-RH-MI-





2021





Categ. Indicadores





R
e





n
d





im
ie





n
to





 
E





st
a





d
ís





ti
co





Entrada total





Salida





Circulante    en trámite/en seguimiento





Relación salida Total / entrada total 





P
la





z
o





s





Plazo para resolver expedientes nuevo ingreso





Plazo para resolver escritos





Plazo espera de dictado de sentencia





Plazo espera para realización de audiencia de recepción de prueba o debates 
(días)





Plazo de espera de la resolución más anrigua pendiente de firma 





Plazo para resolución de mantener medidas de protección provisionales con 
oposición





Plazo de espera de peritaje o valoración-PANI o DTSP





O
p





e
ra





ci
o





n
a





l





Cantidad de expedientes nuevos pendientes de la primera resolución





Cantidad de escritos pendientes de resolver





Cantidad de expedientes pendientes de fallo





Cantidad de peritajes o valoraciones pendientes -PANI o DTSP





Cantidad de audiencias pendientes de realización





Porcentaje de efectividad de recepción de prueba





Cantidad de audiencias de seguimiento





Porcentaje de efectividad audiencias de seguimientos





Porcentaje de rendimiento por persona técnica judicial





Cantidad de expedientes pendientes de firma 





Cantidad de expedientes firmados por persona juzgadora en el mes





Porcentaje de efectividad en el firmado por persona juzgadora





Cantidad de sentencias dictadas por persona juzgadora





Porcentaje de rendimiento por persona juzgadora





Cantidad de personas usuarias atendidas (área de manifestación)



















Herramienta para evaluar los resultados de los indicadores de gestión





A





B





C
D





E





Alejamiento negativo de 0 a 10% de 
los resultados con relación a los 





parámetros





Alejamiento negativo de 11 a 49% 
de los resultados con relación a los 





parámetros





Alejamiento negativo de 50 a 
99% de los resultados con 
relación a los parámetros





Alejamiento negativo de 100% 
en adelante de los resultados 
con relación a los parámetros. 
Personal con rendimiento por 





debajo del parámetro





Alejamiento negativo de 100% en 
adelante de los resultados con 





relación a los parámetros, pero al 
menos el 80% del personal tiene 





rendimientos aceptables





Modelo de Análisis Integral de 
Circuitos Judiciales (MAIC)





Calificaciones



















UCHASM RACIASG





Subproceso de Modernización Institucional



















PLAN ESTRATÉGICO 





INSTITUCIONAL





2019-2024



















APROBACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
PODER JUDICIAL 2019-2024:





Sesión de la Corte Plena Nº 56-18, 
del 10 de diciembre de 2018, 





artículo XXIII.





Para mayor información consultar: 
pei.poder-judicial.go.cr



















El PEI 2019-2024 es un instrumento de





planificación que guía la articulación y el





trabajo en equipo del accionar judicial;





describe las principales acciones





estratégicas que permiten orientar,





promover y mejorar los servicios de





administración de justicia.
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Innovación





Participación





Integración





Principios Orientadores





Representa la búsqueda constante de soluciones 





y mejoras.  





Representa el involucramiento de la ciudadanía, 





el personal judicial e instituciones externas al 





Poder Judicial.





Representa la articulación y trabajo unido del 





accionar judicial.



















Ejes Transversales para el Plan Estratégico 2019-2024





Los ejes transversales





son los aspectos





priorizados por la





jerarquía, para articular e





integrar el accionar de





los diferentes ámbitos de





la Institución.



















Mapa Estratégico del Poder Judicial de Costa Rica



















Temas, objetivos y acciones estratégicos del





Plan Estratégico Institucional 2019-2024



















AGENDA-PISAV





01





02





03





Bienvenida Coordinadora Comisión





Proyecto Implementación CPF-Avances en la Jurisdicción





04 Etapas siguientes del Proyecto





Construcción Oficina Modelo VD- Formulario Detección 
Nudos Críticos 



















Alcance
1





2 3 4 5





Construcción Oficina Modelo
Metodología Desing Thinking, aplicación
de Inteligencia Artificial-identificación de
oportunidades de mejora:
✓ Estructura
✓ Funciones del personal
✓ Mejoras tecnológicas para la





automatización
✓ Lista de nomenclatura de escritos –





Instituciones
✓ Coordinaciones internas (MP, Familia,





PA. Trabajo Social, entre otros)
✓ Coordinaciones externas (PANI,





Inamu, CCSS, entre otros)
✓ Infraestructura básica
✓ Tiempos de duración
✓ Indicadores de gestión
✓ Libros de control
✓ FODA





Formatos Jurídicos estándar





✓ Revisión, modificación o creación de
nuevos Licda. Shirley González y Juez
Gestor





✓ Asociados a cambio de fase y estado y
voto automático





Mejoras aplicadas
✓ Reparto automático
✓ Voto automático
✓Módulo de pase a fallo
✓Mejora de inactivos
✓ Cambios de fase y estado





automáticos-formatos
jurídicos





✓ CLAIS





Tareas y Ubicaciones 





✓ Estandarización
✓ Revisión Juez Gestor y





representante de la Comisión
✓ Cambios de fase-seguimiento-





Pendiente circular





Pase a Fallo
✓ Tareas actuales/a





partir de octubre
2022





Avances en la Jurisdicción



















Alcance
Etapas siguientes del Proyecto





6
Protocolos





✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Se considerará Rediseño Cartago





Cronograma 





San JoséMarzo
Desamparados y 





Hatillo
Abril





San Carlos y CartagoMayo Alajuela y HerediaJunio





Puntarenas y Zona 
Sur





Julio Zona AtlánticaAgos.
Abordajes
✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Diagramas de procesos
✓ Se considerará Rediseño Cartago





7





8





9
Metodología del Abordaje





✓ Inventario
✓ Indicadores de Gestión
✓ Equipo de mejora
✓ Equiparación carga de trabajo
✓ Análisis de estructura
✓ Seguimiento y acompañamiento oficina





por 6 meses





Modelo de Sostenibilidad
✓MAIC





11
Enlaces con otras instituciones





✓Primer acercamiento MSP





10
Ajuste fórmula estadística





✓Cambios Ley 9747



















Logística del Taller 





Previo





• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora





• Dirección de Planificación sistematiza





Día del taller





• Presenta sistematización de ideas





• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar





• Retroalimentación de los participantes





Implementación





• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior





• Abordajes en Despachos especializados de VD marzo-agosto 2022





• Seguimiento mensual



















DETECCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS 
MODELO DE ATENCIÓN PISAV
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Principales resultados





Modelo de Plataforma 
Integrada de Servicios de 





Atención a la Víctima



















100%
El formulario electrónico estuvo habilitado desde el 





miércoles 9 al 16 de febrero, la Dirección de 





Planificación se encargó de sintetizar la información, la 





cual es la base para la construcción del modelo





Juzgados 





Modalidad de 





Atención 





PISAV





✓ De San Carlos se recibió respuesta, tanto de Jueza o Juez como 





Coordinadora o Coordinador Judicial





X     No se observa respuesta de Puntarenas



















Habilidades y Conocimientos 
Procesos de Reclutamiento y Selección





Habilidades





Conocimientos





1 2
✓ Persona con habilidades sociales y de comunicación, 





rasgos de personalidad e inteligencia emocional





✓ Persona empática, amable, sensible, identificada con la 





materia.





✓ Sensibilidad, vocación, liderazgo y trabajo en equipo





✓ Ser una persona que escuche a las personas usuarias y 





le de la atención que ellas o ellos necesiten.





✓ Comunicación Asertiva, Servicio de Calidad, deseo de 





aprendizaje





✓ Conocimiento en la materia





✓ Conocimiento en sistemas institucionales





✓ Buen manejo de la normativa



















Funciones específicas





50%
Oficinas





Un puesto especializado en





Manifestación que realiza también





otras labores





100%
Estima la necesidad de especializar a una persona Técnica





Judicial para la atención de personas usuarias





✓ Recibir y enviar correo interno, 





faxes





✓ Libros de Comisiones, entre otras





✓ Atención de llamadas telefónicas





100%





La persona Juzgadora 





resuelva Trámite y Fondo





50%
Oficinas





Labores adicionales





Un puesto especializado 





en Manifestación



















Coordinaciones Internas





Trabajo Social y 
Psicología PJ





Fiscalía Territorial 
o Especializada





Oficina de 





Atención a la 





Víctima de Delitos





Policía Judicial 





(O.I.J)





Juzgados de 





Familia y Tribunal 





de Familia





Juzgados de 
Pensiones 





Alimentarias





Juzgados Penales





Defensa Pública





Oficina de 





Comunicaciones 





Judiciales





Otras:





✓ Secretaría de Género





✓ Juzgados contra la Violencia 





Doméstica de otras 





jurisdicciones





✓ Depósito de Objetos





✓ Sección de Cárceles





Oportunidades de Mejoras en la Coordinación





✓ Una mejor comunicación y claridad en 





las funciones que cada oficina realiza





✓Trabajo en equipo y para ayudar a las 





personas usuarias 



















Coordinaciones Externas





PANI





INAMU





Trabajo Social 





CCSS (Hospitales)





Oficinas 





Municipales de la 





Mujer





Hogares Adultos 





Mayores





Centros Educativos 





(Escuelas y Colegios)





Fuerza Pública





Otras:





✓IMAS
✓CONAPDIS





✓CONAPAM
✓Colegio de Abogados y Abogadas 





✓TSE





✓Migración y Extranjería,
✓Con la Red hay mucho mejor coordinación con otras 





instituciones como IMAS
✓INA





✓Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia





✓IAFA
✓CCSS Áreas de Salud





✓Hospital Psiquiátrico





Oportunidades de Mejora





✓ Realizar reuniones para conocer mejor las funciones y alcances de estas oficinas





✓ Establecer un canal oficial de comunicación, pues en ocasiones se desconoce con quien o quienes se requiere 





hacer una coordinación o consulta.





✓ Unificar criterios para dar un mejor abordaje a las personas usuarias



















Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 





01. ¿¿Cuáles serían alguno "trámites rápidos"





que se podrían sugerir para acelerar los





procesos?





✓ Mejorar cuando el presunto agresor se presenta a





solicitar la audiencia se señale una vez en la agenda y





se le notifique de una vez la hora y fecha.





✓ Mejorar el canal de comunicación con la Oficina de





Comunicaciones Judiciales a fin de que las





notificaciones de medidas de protección se realicen de





forma inmediata





02. Aspectos de Mejora con 





los CLAIS





✓ Mayor información sobre los CLAIS, pues para acceder a





esta atención es por medio del INAMU y no existe





claridad ni del programa ni de su funcionamiento.





✓ Realizar reuniones periódicas para coordinar acciones.





✓ Los casos se tramiten de forma inmediata, ya que





actualmente se está aplicando por medio de boletas y





contra agenda y esto hace que el resultado sea más





lento y que no se dé la atención inmediata.





✓ Mejor la coordinación, comunicación y prioridad que





requiere la atención de este tipo de casos con la Policía





Administrativa





✓ Falta de capacitación de la Policía Administrativa acerca





de los casos CLAIS. Es necesario un refrescamiento de los





temas y circulares que se encuentran vigentes



















Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 





¿Cómo es la interacción con el Departamento de Trabajo Social y 





Psicología?





✓ Lentitud en la remisión de informes, poco personal (se exceptúa los informes de





seguimiento se realizan conforme al plazo)





✓ Muchas veces cuando llegan las respuestas, se indica que la persona usuaria no





fue localizada o que la misma no quiso participar en el seguimiento





✓ Los seguimientos y levantamientos tienen un tiempo de respuesta de





aproximadamente una semana y las valoraciones periciales lo más un mes



















Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración





¿Cómo realiza el





Seguimiento a las





medidas de protección





Duración del proceso por fases
✓ Demanda: 15 a 22 días; Demostrativa: tres meses, Conclusiva 1 año (periodo del seguimiento)





✓ Todo va a depender de la notificación del presunto agresor, una vez notificado debería ser un plazo de 





un mes





✓ Un mes para resolver las solicitudes de las medidas
✓ Algunos seguimientos y ante instancia del Departamento de 





Trabajo Social son ellos los que los van a asumir.





✓ Se realiza mediante audiencia de seguimiento en el despacho 





y por la oficina de trabajo social. 





✓ Se podría mejorar el tiempo de respuesta y la efectividad del 





seguimiento ya que  muchas veces o no se puede localizar a 





la Víctima o la misma no tiene interés al seguimiento de las 





medidas.





✓ Mediante Seguimientos masivos (antes de la pandemia).





También, se realizan mediante Trabajo Social, llamadas





telefónicas y visitas domiciliares. ¿?De que depende que lo





haga uno u otro





50% Considera que los tiempos de duración para la resolución 





de los expedientes en su despacho, están apegados a la 





normativa legal. Justificación cargas de trabajo.





75% Considera que los tiempos de duración del 





Departamento de Trabajo Social y Psicología no son 





los idóneos. 



















Oportunidades de Mejora  
Reforma de Ley





01





03





Que la notificación de la víctima 





pueda realizarse mediante un tercero





Mayor coyuntura entre las 





Organizaciones como INAMU, 





CONAPAM, Patronato Nacional de la 





Infancia, Fuerza Pública





02 Pactar una ayuda interinstitucional de 





manera obligatoria y pertinente





04
La notificación de forma personal a la 





presunta víctima de la comparecencia 





obstaculiza el avance del proceso   ¿?



















Condiciones de 
infraestructura





Modelo de Atención PISAV





1. En el Juzgado Pensiones Y Violencia Doméstica De La Unión (Pisav), existe necesidad de un espacio más para la atención





de solicitudes de medidas de protección; con su respectivo equipo





2. Juzgado De Pensiones Y Violencia Doméstica De Pavas (Pisav), existe necesidad de una sala de espera para las solicitudes





de medidas de protección, separado de la atención de asuntos de pensiones alimentarias





3. Juzgado Pensiones Y Violencia Doméstica De Siquirres (Pisav), no cuenta con espacios para recibir solicitudes de





protección de forma simultánea, no se brinda privacidad a la persona usuaria



















Disponibilidad





Despacho Atención de disponibilidad 





Juzgado Pensiones y Violencia Doméstica de 
La Unión (Pisav)





Es atendida por las tres juezas de este Despacho. A lo largo de
los años se han tratado de hacer coordinaciones con la Fuerza
Pública, pero no siempre dan resultado, porque entre ellos
existe mucha falta de coordinación y comunicación.





Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica 
de Pavas (Pisav) 





Se trabaja mediante un grupo establecido entre Fuerza Pública
y Jueces.





Juzgado Pensiones y Violencia Domestica De 
Siquirres (Pisav) 





Juzgado Pensiones y Violencia Domestica de 
San Joaquin (Pisav)





Implementar Tele-disponibilidad
Mejorar el canal de comunicación con Fuerza Pública
Agilizar los tiempos de respuesta para la entrega de los partes





policiales
Agilizar el retiro de las comisiones



















Optimización e innovación 





de los servicios judiciales



















Revisión de Tipos de 
Escritos y su Tipología





✓Manifestación de parte





Solicitudes de nuevas tipificaciones





73%
Señalaron que la tipología se ajusta al trámite de Violencia Doméstica.





¾ indicaron desacuerdo con el tipo de escrito “Solicitud de Comparecencia sin





presencia de la persona presunta agresora” ¿?



















Oportunidades de 
sistematización 





Sistema 
de 





Gestión 
en Línea 





y EV





Sistema de 
Gestión de 
Despachos 
Judiciales 





Sistema 





de 





Itineracio





nes





Sistema 





Rol de 





Peritos





Sistema 





Electrónico 





de 





Mandamie





ntos





Agenda 
Cronos





Sistema 





para el 





Registro de 





Agresores 





(SRAG)





Otros:
✓ Información TSE





✓ Plataforma de envío de mensajería masiva.  





✓ Sistema de autorización de gastos para pago de 





peritos





✓ Sistema de Objetos Decomisados.





✓ Sistema de solicitud de vehículo (SICOVE)





✓ Consulta de extranjeros residentes (CEER)





Procesos que pueden mejorarse





✓ El Registro de Agresores debería ser más expedito, así como el





ingreso y manejo del SDJ, el SOAP también antes era más expedito,





pero más ahora para ingresar a los sistemas ponen más casillas y





esto hace más lento la información requerida.





✓ Habilitar a los técnicos judicial la consulta al Tribunal Supremo de





Elecciones, para agilizar trámites.





✓ En cuanto a la Agenda Cronos antes se podían visualizar ambas





materias tanto Pensiones como Violencia Doméstica, por lo que esto





se cambió y para la hora de realizar algún señalamiento esto viene a





complicar ya que hay que tomar en cuenta que no se dé un choque





de audiencia.



















Mejora y automatización 
por procedimiento





01. "Recepción de las 





medidas de 





protección"





✓ Podría automatizarse o mejorar, pues son muchos los pasos y hay que estar muy atentos,





porque si a uno se le va un dato es difícil para corregirlo, debería estructurarse de otra





manera más práctica y sencilla, sobre todo cuando se llena la información.





✓ En el caso del PISAV la toma de la denuncia debe ser personal en atención al Protocolo





aprobado para tales efectos.





✓ Con respecto a la Oficina de Trabajo Social y Sicología se podría realizar una mejora en





cuanto a la boleta de referencia en atención inmediata, que mediante el sistema se emita una





alerta de solicitud de intervención sin necesidad de remitir una boleta, para que la atención





sea más inmediata.





✓ Que el Sistema de Registro de Agresores se alimente automáticamente de acuerdo al avance





del proceso.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





"Otorgamiento de las medidas 





de protección"





“Notificación al 





presunto agresor”
03.





✓ Puede mejorarse. No hay observaciones ✓ Que el sistema incorpore de una vez la





información en la comisión.





✓ Que la respuesta sea más expedita





02.





"Espera para el plazo de medidas 





en firme"
“Devolución del acta”05.





✓ Puede mejorarse. No hay observaciones
✓ Puede mejorarse. No hay





observaciones





04.



















Oportunidades de 
sistematización y mejora





Por procedimiento





“Resolución de mantener las 





medidas de protección”
“Señalamiento de la 





comparencia" y 





“comparecencia"





07.
✓ Puede mejorarse. No hay





observaciones
✓Mejorarse en cuanto a la





prueba ofrecida por las partes.





✓ En cuanto a la espera de las





comisiones de parte de la





Fuerza Pública, que es lo que





en muchas ocasiones atrasa





los señalamientos





06. “Solicitud de estudios periciales”





”
08.





✓ Simplificarse, porque la boleta en ocasiones es





confusa en cuanto a las opciones que se pueden





solicitar





“Seguimiento"10.
✓ Puede mejorarse. No hay





observaciones
✓ Puede mejorarse. No hay





observaciones





09. “Dictado de sentenca”



















10.





Análisis 
FODA



















Análisis FODA (Interno)





Fortalezas





✓ Coordinar diariamente con la Fuerza Pública el envío de





documentación y comisiones para agilizar el trámite





✓ Gestionar trámites con el PANI o Fuerza Pública por teléfono o





correo.





✓ Un logro son las audiencias de seguimiento grupal o masivo cada





tres meses.





✓ Contamos con Caja Chica en caso de que la persona usuaria





amerite alimentación o hospedaje.





✓ Atención integral con las oficinas que interactúan (Trab. Soc.





Fiscalía, Pens. Alim. Defensa Púb)



















Análisis FODA (Interno)





Debilidades





✓ Anteriormente era mejor que el trámite de violencia doméstica estuviera





concentrado en uno o dos técnicos, ya que se identifican retrasos si el





personal tramita ambas materias





✓ La falta de sensibilidad y compromiso por algunos funcionarios.





✓ Solo se cuenta con una Fiscala, la cual por debido a sus funciones a veces no 





se encuentra en el despacho para atender las intervenciones.





✓ Las técnicas de notificación, lo cual impide la fluidez del proceso ¿?



















Análisis FODA (Externo)





Oportunidades





✓ Mejorar la interacción con la Fuerza Pública





✓ Contar con un Médico Forense en la Plataforma ya que muchas veces las 





víctimas deben ser valoradas





✓ Mejorar los canales de comunicación con la OCJ



















Análisis FODA (Externo)





Amenazas





✓La no notificación de las medidas de protección en tiempo ocasiona





señalamientos infructuosos, la agenda se congestiona más.





✓La dificultad para notificar a las partes, pues muchas víctimas





desconocen el domicilio del presunto agresor.





✓Si no se dé una pronta notificación al presunto agresor por parte de





la Fuerza Pública, y se da un incumplimiento de medidas, no se le





pueda seguir causa ya que él mismo no había sido notificado de las





medidas en su contra y va a acarrear un trauma más a la presunta





víctima.





✓La no notificación personal a la presunta víctima del señalamiento





de la comparecencia
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ESTANDARIZACIÓN



















Tareas y 





ubicaciones
Cambios automáticos 





de fases o estados





Módulo de 





pase a fallo





Modelo de 





sostenibilidad





Mejoras sistema: 





reparto, voto, inactivos





Formatos jurídicos 





(machotes)





Revisión 248 plantillas:





se sugiere eliminar 119,





modificar 69 ya sea en





su redacción o





nomenclatura de la





plantilla y mantener 60.





Enlaces con otras 





instituciones





Estandarización





Circulares de interés





168-21: obligatoriedad módulo pase a fallo





221-21: Solicitar autorización para modificar reparto





234-21: Que es sentencia, forma correcta de registro





267-21 Obligación cumplir corrección inconsistencias





Xx-22: actualización fases en VD





Fórmula Estadística





Actualización con la





nueva normativa



















Parámetros de medición
Estadística





FASES Y ESTADOS





a.
Circulante final por Fase





✓ Inicial
✓ Audiencia Oral
✓ Conclusiva
✓ Seguimiento





PRIORIDADES





Casos CLAIS-Ordinarios





Casos de alto riesgo de muerte





Población en condiciones de vulnerabilidad





Circulante final por Estado
✓ En trámite
✓ Archivo provisional
✓ En conflicto de competencia





b.





C.





Se mantienen los estados de levantamiento
de las medidas con término estadístico





✓ Levanta medida (no constituye violencia intrafamiliar)
✓ Levanta medida (por vencimiento del plazo)
✓ Levanta medida (por transcurso del tiempo sin





notificar)
✓ Levantamiento anticipado de la medida





Procedimientos
✓Violencia doméstica-Ordinarios
✓Violencia domestica (extraordinario)
✓Protección cautelar
✓Incompetencia
✓Inc. Cobro honorarios de abogado





Se incluyen las medidas 
cautelares del Art 237, incisos 1-
2-3-4-5-6-7.



















Revisión





Nuevas tareas
Ley 9747





✓ Revisión una a una,





eliminar, mantener





igual, mantener





pero con cambio





en nombre o





duración, incluir





✓ Tramitar rechazo de





medidas





✓ Solicitud de





Protección o





Medida Protección





Cautelar





Tareas y ubicaciones
Incluir:





✓ Revisar Resultado Voto de Alzada





✓ Espera Audiencia de Seguimiento III





✓ SRAG Registrar Persona Agresora





✓ SRAG Aprobar





✓ SRAG Aprobado





✓ Cotejar sistemas electrónicos





✓ Tramitar Información obtenida de los Sistemas





electrónicos





✓ Resolver Consulta





✓ Consulta Evacuada por Persona Juzgadora





✓ Devolución para corregir trámite





✓ Diligencias fuera de la oficina





✓ Incorporar documento o prueba al expediente





✓ Confeccionar citas





✓ Espera Comisión





✓ Vencimiento plazo 3 meses





✓ Espera Gestión de Parte





✓ Espera Respuesta Orden de Presentación





✓ Eliminar:





✓ Comisiones Recibidas





✓ Devolución Notificador/a - Revisar





✓ Dictar sentencia





✓ Enviar a fallo





✓ Resolución Final de medidas de





protección





✓ Sentencia Dictada- Actualizar libro





✓ Tramitar Voto de Alzada





✓ *Ubicación: notificador





Modificar:





Actual Propuesta





✓ Auto de Traslado ✓ Auto de Otorgamiento de Medidas





✓ Citar a la Víctima ✓ Citar a las partes





✓ Comunicación de la valoración ✓ Poner en conocimiento Pericias u otra documentación 





✓ Demandas nuevas ✓ Solicitud de Protección





✓ Prevenir a la Víctima ✓ Prevenir a la persona solicitante





✓ Resultados Comisión Fuerza Pública ✓ Revisar Resultados comisión Fuerza Pública





✓ Tramitar Sentencia de rechazo de medidas ✓ Tramitar rechazo de medidas





✓ Seguimiento a la Oficina de Trabajo Social y Psicología ✓ Elaborar Resolución de Seguimiento a Trabajo Social y Sicología u otras instancias 
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INDICADORES



















10.





Hoja de Cálculo de cuota





Personal de Apoyo





Metas del Personal de Apoyo: Adm. Apoyo 1/ CACMFJ. Apoyo 2





Cantidad de expedientes a realizar por las Técnicas y Técnicos Apoyo (cuota)





Meta Esperada Persona Técnica Judicial de Apoyo 1





Meta Esperada Persona Técnica Judicial de Apoyo 2





Cantidad de Sentencias Esperadas (Global) por las personas Juzgadoras de Apoyo (cuota)





Meta Esperada Persona Juzgadora de Apoyo 1





Meta Esperada Persona Juzgadora de Apoyo 2



















Hoja de Métricas





Personal Técnicas y 
Juzgadoras de Apoyo





• Resoluciones pasadas a
firmar y cuota de trabajo,
personas TJ.





• Cantidad de sentencias
dictadas y la cuota de
trabajo para personas
Juzgadoras de Apoyo.





• Cantidad de Audiencias
programadas y realizadas
para personas Juzgadoras
de Apoyo.





Incorporación nuevas 
variables





• Fecha del último
señalamiento de
audiencias temprana de
conciliación.





• Fecha del último
señalamiento a audiencia
de recepción de pruebas o
debate.





• Cantidad de expedientes
nuevos pendientes de la
primera resolución.





Incorporación nuevas 
variables





• Cantidad de Audiencias de
recepción de pruebas
conciliadas.





• Cantidad de Audiencias de
Conciliación Programadas.





• Cantidad de Audiencias de
Conciliación Realizadas.





• Cantidad de Audiencias
Temprana de Conciliación,
que concluyeron en
conciliación.



















Hoja de Indicadores





Rendimiento estadístico





• Actualización del
circulante para
enero de 2022.





• Incorporación de
cantidad de
personas Usuarias
atendidas en la
manifestación.





Plazos





• Se definió el plazo para
dictado de sentencias en PA,
en 7 a 14 días. (Especializado
PA).





• Incorporación Plazo para la
espera de resolución más
antigua pendiente de firma. (3
a 7 días).





Operacional





• Incorporación Porcentaje de
conciliación de las Audiencias
de Recepción de pruebas,
para las personas Juzgadoras
de Fondo. (40% a 50%,
especializado PA).





• Inclusión Cantidad de
audiencias pendientes de
realización.





• Inclusión Cantidad de
expedientes nuevos
pendientes de la primera
resolución (Demanda y
Denuncia).



















Hoja de Indicadores





Operacional





• Incorporación de
Cantidad de escritos
pendientes de resolver.





• Incorporación de
Porcentaje de firma por
persona Juzgadora.





• Inclusión de Cantidad de
expedientes pendientes
de firma.





Personal de Apoyo





• Se defina los porcentajes
de rendimiento para las
personas Técnicas
Judiciales de Apoyo,
para los expedientes
pasados a firmar.





• Rendimiento en
sentencias dictadas y
Audiencias de las
personas Juzgadoras de
Apoyo.





Ficha Técnica





• Se realiza un
detalle de todos
los indicadores
relacionados con
la matriz.



















Cálculo de Cuota de Trabajo





14





19





11 10
12 13





19 20





9 9





31





8





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 3





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 4





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 3





PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 4





FLORES FLORES LA UNIÓN LA UNIÓN LA UNIÓN LA UNIÓN PAVAS PAVAS SIQUIRRES SIQUIRRES SIQUIRRES SIQUIRRES





Promedio diario





Personas Técnicas Judiciales





Oficinas Materia Promedio anual % de entrada total TJ (Cuota nueva) TJ Cuota Nueva





PISAV Flores
PA 713 54% 15 8
VD 609 46% 15 7





PISAV Siquirres
PA 1227 59% 15 9
VD 838 41% 15 6





PISAV Pavas
PA 1391 57% 15 9
VD 1040 43% 15 6





PISAV La Unión
PA 852 52% 15 8
VD 799 48% 15 7





Nota: El desglose por materia se toma como referencia, la cuota de trabajo se establece en 15 expedientes pasados a firmar.





Promedio general en el 
histórico (dic 20 a dic 21) a 





nivel general de 15 
expedientes pasados a firmar 





diarios por persona Técnica 
Judicial entre ambas materias.



















Cálculo de Cuota de Trabajo





Personas Juzgadoras de Fondo y Audiencias Tempranas de Conciliación





Oficinas Materia Promedio anual % de entrada total Juez Fondo Cuota 





PISAV Flores
PA 713 54% 25 13





VD 609 46% 25 12





PISAV Siquirres
PA 1227 59% 25 15





VD 838 41% 25 10





PISAV Pavas
PA 1391 57% 25 14





VD 1040 43% 25 11





PISAV La Unión
PA 852 52% 25 13





VD 799 48% 25 12



















UCHASM RACIASG





Subproceso de Modernización Institucional
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Revision de Tipos de
Escritos y su Tipologia

Solicitudes de nuevas tipificaciones

Comisién diligenciada para notificar parte prevenida

Comisién diligenciada para notificar parte solicitante

Peritaje

Resolucién para enviar a localizar

Solicitud de levantamiento anticipado de medidas

Solicitud de Modificacién de Medidas (Ampliacién o reduccién de medidas)

Incumplimiento de las medidas de proteccién

R N N N N N N

Actas de notificacién en estrados judiciales

Solicitud de Modificacion de Nombre

Solicitud nombramiento de representante (curador) como Solicitud nombramiento abogado
director o apoderado especial judicial.

En el 86% de los casos indicaron que la tipologia se ajusta al tramite de

Violenda Doméstica. El principal desacuerdo se presenta en la propuesta de
modificacién en el nombre descito anteriormente
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Judiciales . Mendemie sistema
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Rol de Registro de
Peritos Agresores
sistema (sRaG)
de Agenda
tineracio Cronos
nes

Otros:

Informaci6n TSE
Plataforma de envio de mensajeria masiva.

istema de autorizacion de gastos para p
istema de Objetos Decomisad
Sistema de solicitud de vehiculo (SICOVE)

Consulta de extranjer

o de peritos

Oportunidades de
sistematizacion y mejora

Procesos que pueden mejorarse O
LA

AGENDA CRONOS:

+ Que haya una manera de que [os estados de los sefalamientos se puedan cambiar de manera masiva.

+ Que se llene s variables autométicamente en Agenda Cronos, que se complete informacion en forma
automitica el Registro de Personas Agresoras y exista una alerta en el sistema que hay pendientes de
aprobar pero que se ubique expediente de una vez en expedientes pendientes de aprabar en RPA

Que Ias opciones en Agenda Cronos sean redactadas con lenguaje propio de violencia doméstica y no
de materia penal.

Agenda Cronos, si s posible que la parte de ASUNTO (Donde se hace la descripcion de que cual es el
sefialamiento) que se puedan utilizar solo descripciones predeterminadas: E; COMPARECENCIA ART 12,
SEGUIMIENTO, DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO (VISITA) y DILIGENCIA ESPECIAL Y que BUSCAR
APUNTES, se puede filtrar por esa descripcion y por el JUEZ(A) encargado.

+ Que tenga la opcion de agregar el motivo por el cual se realiza o no 13 audiencia
SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:

+ Que del Registro de Agresores se pueda obtener un listado que contabilice el nimero de registros
incluidos por persona usuaria.

€l registro de agresores se llene con el expediente electrdnico
+ Que el modulo se incluya en Escritorio Virtual.

EVv:

+ Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de
correo electrénico del escritorio virtual.
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01. "Recepcion de las
medidas de

proteccion”

AN

ANANANAN

ANAN

Vilejora y automatizacion
por procedimiento

Establecer comunicacién via Whats App con un responsable

En la plantilla de entrevista se incluya una opcidn de revision de antecedentes, seria importante que lo habiliten para
todas las oficinas.

Automatizar la recepcién de medidas de proteccién y que se alimente simulténeamente los sistemas de agresores,
Agenda Cronos y permita que sistema cuando hay expedientes pendientes de aprobar en el registro de personas
agresoras mantenga automaticamente expediente en esa tarea y aunque manualmente se ponga otra, a estar
pendiente la ubique autométicamente ahi si no se aprueba.

Que se generen las constancias de forma automética y se cargue al expediente cuando se establece los resultados
de las audiencias sefialadas en cronos, es decir en cronos se indica el resultado de la audiencia y de una vez se
genera constancia que se carga en forma automética al expediente.

Que autométicamente, el expediente genere un recordatorio para el Departamento de Trabajo Social, cuando no se
ha ingresado el informe.

Que autométicamente se genere una solicitud de comisién cuando ha transcurrido un plazo x y no ingresado.

Que autométicamente el sistema genere un informe cuando el mismo es consultado por un manifestador para la
atencién de piblico, de manera que se pueda visualizar esa funcién.

Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos autométicamente solo sea revisar y actualizar.

Comunicaciones con otras oficinas que no requiera un formato de oficio.

Incluir la entrevista de solicitud de medidas de proteccién en el auto inicial.

Los expedientes inactivos puedan generar autométicamente la prevencion a la parte solicitante (la segunda
resolucién en adelante)

Podiia dar el sistema una alarma cuando el expediente tiene pendiente el sefialamiento para seguimientos

Podria darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto de traslado, trascurrido tres
meses lo envie para archivo,
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"Otorgamiento de las medidas

02 *‘V‘ de proteccion”

+ En el caso del trémite de solicitud de medidas de proteccién, podrian ligarse al tramite
de auto inicial ademés de la orden de proteccién, la comisién, oficio de aumentar
medidas, notificacién, certificacién y oficio para testimonio de piezas, ofico de
valoracién médica, de manera que la persona técnica judicial pueda marcar los que
requiere y asf no tener que estar generando més plantillas.

¥ La alimentacién de todos los datos de la solcitud, que ademds se realice un verdadero
enlace de la solicitud con el auto de aplicacién de medidas especificamente en cuanto
a la indicacién de los hechos, y domicilio, que baste alimentar solo una vez y se
actualice registro de personas agresoras

VBl otorgamiento de las medidas de proteccién, puede automatizarse, pero siempre
implicando el espacio para fundamentar la seleccién de las medidas de proteccién,
especialmente porque se trata de una sentencia anticipada, por consiguiente, debe ser
razonada y fundamentada, bajo riesgo de considerarse nula o abusiva, i carece de
dicha fundamentacién.

+ Coordinar con Fuerza Piblica que todo se envie digital.

¥ Si valorando la solicitud de medidas de proteccién y no requiera mayor complejidad,
exista un (nico machote que genere la documentacion respetiva

03.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

“Notificacion al
presunto agresor”

V'Se puede asociar la comisién al trémite de
auto inicial.

¥ Por tener que ser personal, en realidad lo
Gnico importante es que se elimine el check.
que debe dar la OCN pues en tiempos de
dierre colectivo esto impide que se realicen las
notificaciones directamente

VBl notificador del Poder Judicial si deberia
explicar al obligado consecuencias legales del
incumplimiento e indicarlo en el acta

¥ Comunicacién  automatizada las

Delegaciones (Fuerza Piblica)

con
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“Espera para el plazo

04.

de medidas en firm

Pasados los 5 dias habiles el
expediente cambie de ubicacién
para fallar al Coordinador y que no
sea el técnico que cambie de
ubicacién.

 Claro si no existe apelacién, que el
sistema o ubique en seguimiento o
en conclusiva segtn corresponda.

05 . "Devolucién del acta”

v Se podia mejorar en el tanto la OC)
vuelva a notificar por medio de
tablet, ya que en los casos que se
notifica mediante direccién hay que
estar escaneando las actas para
poder incorporarlas al expediente y
hacer un tramite en escritorio virtual,
podria hacerse de manera similar a
como entran las actas de medios
electronicos.

v Que se ubique de inmediato para
resolver cuando dichas actas ingresan
¥ que se pueda establecer una alerta
de la recepcién de dicha acta

v Fuerza Piblica las envia tanto por
cormeo electrénico al  Despacho,
como de forma fisica.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

06 “Resolucion de mantener las
. medidas de proteccién”

v Si las plantillas se propuso mejora, pero con relacion a los
seguimientos que se generen en forma automatica
cuando se establecen estrategias de seguimiento.

¥ Al actulizar en el Escritorio Virtual la fecha de notificacién
autométicamente se actualice el SGRA, y a la vez se
genere una constancia de que ha transcurrido el plazo sin
solicitud de audiencia, por lo que las medidas se
mantendrén vigentes hasta xox

¥ Esta resolucién, conlleva la valoracién de los hechos para
considerar las medidas de seguimiento que resultan
consecuentes para el caso concreto, si eso se puede
incorporar en un proceso de automatizacién, desde luego
que la respuesta es s se puede automatizar.

v Que de las medidas y fecha de vencimiento de fecha
automética colocada desde el inicio en una casilla
especifica y luego tome la informacién.

¥ Serfa importante que se automatizara y asignara ntimero
de voto en el mismo tramite.
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07 *Sefialamiento de la
. comparencia®

v Los escritos y pruebas deberian
de presentarse en recepcion de
documentos

v Se podria automatizar y que el
mismo sistema de las fechas de
audienda y  envie s
notificaciones respectivas.

/S, desde el momento que se
genere la plantilla de solicitar a
audiendia del articulo 12

08 . “Comparencia”

v Que el sistema permita que dia a dia
se jalen los expedientes para
audiencia sin tener que hacer cambio
manual.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

09 “Solicitud de estudios
. periciales”

V/Si que se remita recordatorios automaticos un mes,
dos meses, tres meses y cuatro meses

VE sistema de nombramiento de peritos es
sumamente complejo y retrasa mucho el tramite, estd
pensado para el &mbito civil y por lo que deberfa
mejorarse para que sea més expedito.

¥ Podria mejorarse porque las érdenes de la Jefatura de
Trabajo Social cambian constantemente y se nos
devuelven las boletas, ya que la estructura de la
misma cambia y no corresponde al machote del
sistema.
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Revision de Tipos de
Escritos y su Tipologia

Solicitudes de nuevas tipificaciones

Aporta nueva direccion para notificar al agresor
Solicitud de kits que incluyan GPS

Estudios de Trabajo Social y Psicologia

Plantilla para sefialar notificaciones

Solicitud de cambio de sefialamiento, por motivo de
enfermedad u orden de aislamiento

Solicitud de levantamiento de medidas
Reprogramacion de Audiencia

Informe Policial

Modificacion de incisos

Documentos CLAIS

AN

ANANANANRN

/ I 930/ En el 93% de los casos indicaron que la tipologia se ajusta al tramite de
II 'O Violendia Doméstica.
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Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Procesos que pueden mejorarse o
LA

AGENDA CRONOS:

v'Se llene con el firmado de la resolucion.
v'Que tan solo digitar el nimero de expediente pueda extraer toda la

Sistema de sistema informacion del expediente.
Gestion de fleconieo v'Que muestre todos los sefialamientos independientemente de la
sistema | LRt ) Mondamie sutema materia.
do Sistema ntos para el 5
e Rol de sesnrode SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:
en Linea Sistema peritos ey v Se complete automaticamente del EV, cuando se crea el expediente.
VEV de Agenda vEl EV de alerta sobre pendiente en SRAG.
tineraio Cronos ¥ Que el sistema tome la informacion de forma automatica del EV.

nes. v'Se pueda visualizar alerta en el EV sobre el registro de un agresor en el

SRAG, ademas que se puedan incluir todas las agresiones juntas.

EV:

Otros:

¥ Informacion TSE
¥ Plataforma de envio de mensajeria masiva.

v'Ingreso de informacién para alimentacién de un Unico sistema.
v'Que exista comunicacion entre el EV y Cronos para agilizar la
¥ Sistema de autorizacién de gastos para pago de tramitologia.

peritos v Estandarizacién de los sistemas, como factor de entrada el nimero de

ma de Objetos Decomisados. cédula y asi obtener toda la informacién de los usuarios.
ma de solicitud de vehiculo (SICOVE)

v Consulta de extranieros residentes (CEER)
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é_']‘

01. “Recepcion de las
medidas de
proteccion®

Mejora y automatizacion
por procedimiento

Mediante la automatizacion entre autoridades, para que la presunta victima no tenga que
narrar los hechos cada autoridad por separado y asi evitar la revictimizacion

TP podrian automatizarse y remitirse de manera electrénica.
Registro de Agresores debe actualizarse automaticamente

Comunicaciones con otras oficinas que se puedan realizar automaticamente desde el sistema
sin que requiera un formato de oficio.

Si se dicta la sentencia que aprueba las medidas, se genere un oficio o notificacion de forma
automética

Mejorarse el oficio de proteccién que tenga mas herramientas al atender los seguimientos o
incumplimientos

El Sistema genera multiples documentos que no se han solicitado

Respuesta en notificacion a las 24 hrs.

Que haya una compatibilidad en los sistemas entre lo Penal y lo de Familia

Generar una linea directa del Juzgado con Otras Instituciones, para tener un acceso mas agil
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02. k‘\vf‘ Otorgamiento de las medidas

de proteccion®
v Podrian mejorarse los fundamentos genéricos que trae el auto pero
atendiendo a las diferentes poblaciones: nifiez, adulto mayor, persona con
discapacidad, mujer, eso evitaria que en fundamento la persona juzgadora
invierta menos tiempo.

Se mejoraria si el Registro de Agresores se actualizara automaticamente
Comunicacién con otras Instituciones mediante un Sistema Integrado

El otorgamiento de medidas debe de ser revisado para fundamentar la
resolucion

Hay datos que no se cargan automatico en la plantilla de la solicitud y ello
retrasa la atencion

Deberia ser mas resumido, para tener mas sintesis en los datos aportados

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

1
0 3 “Notificacion al
° presunto agresor”

v Incluir fotografias del obligado, consultar
bases de datos y que exista oficiosidad en la
préctica de dicha notificacién

Que exista un enlace con la Fuerza Publica
que genere un documento automético para
notificar al presunto agresor

El sistema llene toda la informacién que se
ha suministrado, las comisiones y érdenes de
proteccién, sean enviadas por el sistema,
para que se tramite de forma més 4gl

Que por haberse apersonado deba sefialar
fax o email para futuras notificaciones

Aportar una mejor direccién
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“Espera para el plazo
de medidas en firme"

04.

Al cumplirse el plazo de los 5 dias,
se dicte una resolucién automética
de mantenimiento de las medidas
de proteccién. Claro si no existe
apelacién, que el sistema lo ubique
en seguimiento o en conclusiva
segln corresponda.

v Que el sistema genere una alerta
de cuando se vencen las medidas
de proteccién en un expediente.

¥ Se podria automatizar, que, una vez
vencido el plazo, el mismo sistema
archive los expedientes.

vUna mejor coordinacién con la
Fuerza Publica en la entrega del
acta.

05 . "Devolucién del acta”

¥ Constancia de llamada telefonica.

¥ Que sea més expedito por parte de
la OCJ.

v Que las delegaciones y las OCI
puedan incorporar las actas sin traer
documentacién  fisica a los
despachos

v'Se podria automatizar y asf evitar
que el o la funcionario (a) Técnico (a)
Judicial tenga que incorporar o
revisar actas varias veces.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora

Por procedimiento

06 “Resolucion de mantener las
. medidas de proteccién”

VE sistema podria generar la
intervencién del técnico.

resolucién  sin

¥ La resolucion inicial debe considerarse una sentencia
si el agresor no solicita audiendia.

¥ Deberia eliminarse la necesidad de que se dicte con
nmero de voto. Ademés, en el control de sentencias
se deben de incluir (reitero en los casos que no tiene
pase a fallo) por cuanto se debe llevar el control de
los consecutivos del ndmero de voto, lo cual genera
més trabajo. Que de las medidas y fecha de
vencimiento de fecha automtica colocada desde el
inicio en una casilla especifica y luego tome la
informacién.

¥ Que el mismo sistema genere la resolucién.

¥ Modificar el nuevo machote ya que éste es muy
extenso.










image14.png



Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

07 “Sefialamiento de la comparencia® y 08 “Solicitud de estudios
. “comparecencia” periciales”

v’ La boleta de solicitud mas facil de llenar,

v i P
En el edo que o2 b esto ahorraria tiempo

la manifestacion de una vez se v Evitar enviar diferentes tipos de Boletas
proceda a realizar el o Formularios.
sefialamiento automaticamente. v Que las solicitudes se hagan en el mismo

sistema
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Oportunidades de

. " ez
sistematizacion
Procesos que pueden mejorarse Q
B sistema i i .
Semece Electrénico v El Registro de Agresores deberia ser mas expedito, asi como el
Sistema Despachos. MB":ZM - ingreso y manejo del SDJ, el SOAP también antes era mas expedito,
udiciales . istema & . X 2 Ny
de ! Sistema ntos parael pero mas ahora para ingresar a los sistemas ponen mas casillas y
Gestion Rol de Registro de esto hace mas lento la informacion requerida.
enLinea Peritos Agresores
o Sistema (5RAG)
’ o Agenda - B e -
Mtineraci Cronos v Habilitar a los técnicos judicial la consulta al Tribunal Supremo de

nes

Elecciones, para agilizar tramites.

En cuanto a la Agenda Cronos antes se podian visualizar ambas
Otros: materias tanto Pensiones como Violencia Doméstica, por lo que esto
¥ Informacién TSE se cambié y para la hora de realizar algin sefialamiento esto viene a
¥ Plataforma de envio de mensajeria masiva. complicar ya que hay que tomar en cuenta que no se dé un choque
¥ Sistema de autorizacién de gastos para pago de de audiencia.
peritos
¥ Sistema de Objetos Decomisados.
¥ Sistema de solicitud de vehiculo (SICOVE)
v Consulta de extranjeros residentes (CEER)
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Mejora y automatizacion
por procedimiento

Podria automatizarse o mejorar, pues son muchos los pasos y hay que estar muy atentos,
porque si a uno se le va un dato es dificil para corregirlo, deberia estructurarse de otra
manera mas practica y sencilla, sobre todo cuando se llena la informacion

En el caso del PISAV la toma de la denuncia debe ser personal en atencidn al Protocolo
01. “Recepcion de las aprobado para tales efectos.

medidas de Con respecto a la Oficina de Trabajo Social y Sicologia se podria realizar una mejora en

proteccion® cuanto a la boleta de referencia en atencién inmediata, que mediante el sistema se emita una
alerta de solicitud de intervencién sin necesidad de remitir una boleta, para que la atencién
sea mas inmediata.

Que el Sistema de Registro de Agresores se alimente automaticamente de acuerdo al avance
del proceso.
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Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

02. k‘\vﬁ »Otorgamiento de las medidas '03. * “Notificacién al

de proteccic')n“ 1 presunto agresor”

v Que el sistema incorpore de una vez la
informacion en la comision.
¥ Que la respuesta sea mas expedita

¥ Puede mejorarse. No hay observaciones

en firme"

04. k“vf‘ "Espera para el plazo de medidas ; ()5 * “Devolucién del acta”

: : v Puede mejorarse. No ha!
¥ Puede mejorarse. No hay observaciones - ) Y
observaciones
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“Resolucién de mantener las
06. medidas de proteccion”

v Puede mejorarse.  No  hay
observaciones

“Dictado de sentenca”

09.

v Puede mejorarse. No hay
observaciones

“Sefialamiento de la
comparencia” y
“comparecencia”

07/.

¥ Mejorarse en cuanto a la
prueba ofrecida por las partes.

VEn cuanto a la espera de las
comisiones de parte de la
Fuerza Pblica, que es o que
en muchas ocasiones  atrasa
los sefialamientos

10.

v Puede mejorarse.
observaciones

“Seguimiento”

No hay

Oportunidades de

sistematizacion y mejora

Por procedimiento

08' “Solicitud de estudios pe

ales”

v simplificarse, porque la boleta en ocasiones es
confusa en cuanto a las opciones que se pueden
solicitar
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Resumen de  Mejoras VD 25-05-22 jfrs.xlsx








Resumen de Mejoras VD 25-05-22 jfrs.xlsx



VD- Mejoras









					Listado de mejoras a los sistemas informáticos propuestas en el marco del Proyecto de Violencia Doméstica																																													Nicol Vargas Díaz, TJ Heredia 31-03-2021					Nicol Vargas Díaz, TJ Heredia 31-03-2021					Impacto de ahorro en tiempo de trámite según frecuencia (MENSUAL)					Observaciones Licda. Shirley Quirós															Promedio mensual de Asuntos nuevos 2019					Promedio mensual de Asuntos nuevos 2020					Promedio mensual de Asuntos nuevos 2021					Promedio general mensual					Promedio diario					D					S




					Prioridad					Tema					Persona que emite observación					Puesto					Despacho					Funcionalidad de la Mejora que se solicita					Fuente:					Descripción/ Las observaciones de la Licda. Shirley González se incluyeron en esta columna					Frecuencia					Tiempo aprox. Que requiere actividad actualmente (minutos)					Tiempo aprox. Que requiere actividad actualmente (minutos)																									185					168					152					168					8					21					4.33




					1					Recepción de las medidas de protección					Grettel Alvarado López					Coordinadora Judicial					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​					En la plantilla de entrevista se incluya una opción de revisión de antecedentes (medidas de protección previas), sería importante que lo habiliten para todas las oficinas. 




: Priscilla Masís Alpízar:
IICSJ consulta desde SRG, Heredia lo hace desde Gestión					Talleres- Especializados					Estandarizar opción de revisión de antecedentes; lo cual refiere que el sistema tenga la posibilidad de identificar si alguna de las partes (presunta víctima o presunto agresor) cuentan con registros de manera previa al proceso que presenta. Esto le permite a los despachos determinar el perfil de las personas.					Diaria					3:00					0:03:00					8:24:55




					2										Silvia Fernández Quirós					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​					Que automáticamente, el expediente genere un recordatorio para el Departamento de Trabajo Social, cuando no se ha ingresado el informe. De igual forma, el Departamento de Trabajo Social y Psicología debe ser notificado cuando un expediente se cierra estadísticamente.




: Priscilla Masís Alpízar:
Llevan control en excel peritajes					Talleres- Especializados					Se debe incluir fechas de recordatorios en el modulo de intervinientes o datos adicionales, de modo que por medio de esa fecha el sistema detecte que está próximo a vencer algún informe solicitado al Departamento de Trabajo Social y Psicología. El Departamento de Trabajo Social y Psicología forma pate de la tramitación de los expedientes y muchas veces los expedientes se cierran sin ser notificados, lo cual genera pérdida de espacios en agenda y de recursos.					Semanal					15:00					0:15:00					8:40:32																				Tiempo Estimado Mensual Ahorro en Trámite (Horas)															588:00:03




					3										Silvia Fernández Quirós					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​					Que automáticamente se genere una solicitud de comisión cuando ha transcurrido un plazo x y no ha ingresado. 




: Priscilla Masís Alpízar:
Se pide a Delegación la devolución de la solicitud de comisión					Talleres- Especializados					Se debe incluir fechas de recordatorios en el modulo de intervinientes o datos adicionales, de modo que por medio de esa fecha el sistema detecte que está próximo a vencer alguna comisión que está pendiente de diligenciar.					Semanal					15:00					0:15:00					8:40:32																				Equivalencia a meses de trámite															3.4




Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
40*4,33=173 horas al mes




					4										Eida Shirlenia Pérez Ríos					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Zona Sur (Pérez Zeledón)  ​					Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos automáticamente solo sea revisar y actualizar. La finalidad de esta propuesta es que el sistema tenga la inteligencia de buscar causas similares de los intervinientes, para acumular y tener lóneas cohrentes en el otrogamiento de las medidas de protección.




: Priscilla Masís Alpízar:
Error de la dirección del obligado se debe revisa plantillas de todo el pais					Talleres- Especializados					Que el sistema identifique si existe algún expediente cerrado estadísticamente, y de forma automática se extraiga la información de las partes, lo cual deberá tener la posibilidad de limpiar en caso de que no se ajuste a alguno de los intervinientes del proceso.
Además de lo anterior, es  importante que se valore la factibilidad de otros procesos activos así sean partes contrarias, eso permite valorar la opción de acumular y evitar medidas contradictorias.					Diaria					8:00					0:08:00					22:26:26					Me parece importante que no solo sea expedientes cerrados estadísticamente, sino además, los que están activos así sean partes contrarias eso permite valorar la opción de acumular y evitar medidas contradictorias




					5										Gabriela Solano Ujueta					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Violencia Doméstica III Circ Jud San José (Desamparados)​					Incluir la entrevista de solicitud de medidas de protección en el auto inicial (Unificar plantillas).




: Priscilla Masís Alpízar:
Solicitud de medidas- se pasa al juez, luego se hace el auto inicial ya con la valoración del juez					Talleres- Especializados					Como parte de la solicitud de medidas de protección, incluir la entrevista dentro del auto inicial. 					Diaria					2:00					0:02:00					5:36:36




					6										Gabriela Solano Ujueta					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Violencia Doméstica III Circ Jud San José (Desamparados)​					Los expedientes inactivos puedan generar automáticamente la prevención a la parte solicitante, a partir de la resolución que previene a la dirección o la resolución que alerta la notificación negativa.




: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo					Talleres- Especializados					Cuando un despacho coloque un expediente en estado Pasivo o Inactivo, el sistema tenga la capacidad de remitir una prevención a la parte gestionante un nuevo medio de notificación para volver a activar el proceso. Para lo anterior, se requiere que DTI Valore colocar campos de resultados de la notificación diligenciada por Fuerza Pública , por tanto una vez que ingrese el acta física con el resultados, las personas Técnicas Judiciales deberán tener la opción de identificar cual fue el resultado.




: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo					Diaria					5:00					0:05:00					14:01:31					? a que se refiere con segunda resolución en adelante?




					7										Guadalupe Lorena Valverde Carranza					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud Alajuela (San Carlos)​					El sistema active una alarma configurable antes de la audiencia de seguimiento, para que la persona Juzgadora pueda realizar el estudio previo del caso, cuando el expediente tiene pendiente de realizar la audiencia de seguimiento.




: Priscilla Masís Alpízar:
Cuando son expedientes que van a audiencia art.12 hacen informes deben revisar cronos, agenda, notificaciones y salas, esto le puede demorar una hora, esos expedientes se pasan al manifestador					Talleres- Especializados					Que el sistema emita una alarma 5 días antes de la audiencia, aquellos expedientes que tiene pendiente de realizar la audiencia de seguimiento. La alerta deberá configurarse a la ubicación del personal Técnico Judicial.					Semanal					15:00					0:15:00					8:40:32					OK




					8										Guadalupe Lorena Valverde Carranza					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud Alajuela (San Carlos)​					Podría darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto inicial, trascurrido tres meses lo envíe para archivo.




: Priscilla Masís Alpízar:
Podría ser Archivo Provisional					Talleres- Especializados					Que el sistema emita una alarma cuando el expediente tiene pendiente notificar el auto inicial y además, luego de trascurrido tres meses coloque el expediente en una ubicación de archivo, el cual deberá ser revisado por la persona Coordinador Judicial.					Diaria					5:00					0:05:00					14:01:31




					9										Haidy Patricia Vazquez Herrera					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Contravencional De Garabito 					Mediante la articulación entre autoridades, para que la presunta víctima no tenga que narrar los hechos a cada autoridad por separado y así evitar la revictimización. 




: Priscilla Masís Alpízar:
Partes policiales, solo crear, se incorpora el parte al epediente, en procesos penales, se ratifica la denuncia					Talleres- Mixtos					Integrar narración de hechos parte  policial, VD y Fiscalía.					Diaria					4:00:00 AM					0:04:00					11:13:13




					10										Gely Marcela Espinoza Gomez					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Familia Y Violencia Doméstica De Santa Cruz					TP podrían automatizarse y remitirse de manera electrónica. 




: Priscilla Masís Alpízar:
Fiscalía lo pide físicos, ESTO SE DEBE REVISAR					Talleres- Mixtos					TP podrían automatizarse y remitirse de manera electrónica. 					Diaria					15:00




Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
Por cada expediente					0:15:00					18:04:35




					11										Derling Talavera Polanco					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Contravencional De Acosta					Comunicaciones con otras oficinas que se puedan realizar automáticamente desde el sistema sin que requiera un formato de oficio. 					Talleres- Mixtos					Se deben identificar cuales comunicaciones se pueden realizar de manera automática a partir de vencimientos de plazos y alertas sin que intervenga la confección de un oficio.					Diaria					5:00					0:05:00					14:01:31




					12										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Integración de Sistemas que eviten la duplicidad en el llenado de datos manuales.					Talleres- Especializados					La alimentación de todos los datos de la solicitud, que además se realice un verdadero enlace de la solicitud con el auto de aplicación de medidas específicamente en cuanto a la indicación de los hechos, y domicilio, que baste alimentar solo una vez y se actualice registro de personas agresoras.					Diaria					8:00					0:08:00					22:26:26




					13					Notificación al Presunto agresor					Grettel Alvarado López					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​					 Asociar la comisión al trámite de auto inicial. 




: Priscilla Masís Alpízar:
si esta enlazada, si se quiere comisión o no					Talleres- Especializados					 Asociar la comisión al trámite de auto inicial. 					Diaria					1:00					0:01:00					2:48:18




					14										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Por tener que ser personal, en realidad lo único importante es que se elimine el check que debe dar la OCN pues en tiempos de cierre colectivo esto impide que se realicen las notificaciones directamente.					Talleres- Especializados					Valorar que la configuración del sistema de OCN tenga flexibilidad de no requerir el check por parte de esa oficina en cierre colectivo. Este check no solo para notificar personal al prevenido también a las demás partes. 					Anual					Urge					Urge										Este check no solo para notificar personal al prevenido también a las demás partes. 




					15										Randall Brenes Solano					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Contravencional De Jimenez 					Comunicación automatizada con las Delegaciones (Fuerza Pública)
Que exista un enlace con la Fuerza Pública que genere un documento automático para notificar al presunto agresor.					Talleres- Especializados					Establecer comunicaciones por medio de Gestión en Línea y aportar partes policiales por ese medio.					Diaria					1:00					0:01:00					2:48:18




					16					Espera para el plazo de medidas en firme					Randall Brenes Solano					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Contravencional De Jimenez 					1.- Si en cinco días no se pide audiencia que el sistema ubique el expediente al coordinador para dictar auto del año (Despues del resultado de la notificación positiva). 2.- Si se dictó el auto del año no hay que reservar 3 días por lo que el expediente puede moverse a la fase de seguimiento, 3- Si se dictó una sentencia se reserva 3 días si no apelan se pase automáticamente en seguimiento (Registro de Resolución: Sentencia en Principal).					Talleres- Especializados					Pasados los 5 días hábiles el expediente cambie de ubicación para fallar al Coordinador y que no sea el técnico que cambie de ubicación, valorar que el auto que mantiene medidas se genere de manera automática sin la intervención de la persona Juzgadora. Por lo que si no existe apelación que el sistema lo ubique en fase de seguimiento.					Semanal					15:00					0:15:00					8:40:32					Me parece que se habla de 2 temas distintos…. 1.- Si en cinco días no se pide audiencia que el sistema ubique el expediente al coordinador para dictar auto del año. 2.- Si se dictó una sentencia se reserva 3 días si no apelan se pase automáticamente en seguimiento. OK




					17										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Cuando exista apelación a la sentencia, el sistema deberá validar si ingresa por medio de RDD algún escrito que contenga este tipificación; o bien, en su defecto si se apersona a estrados judiciales como parte de la manifestación exista algún campo que identifique la apelación del proceso.					Shirley Quiros 29/04/2022					Cuando exista apelación a la sentencia, el sistema deberá validar si ingresa por medio de RDD algún escrito que contenga este tipificación; o bien, en su defecto si se apersona a estrados judiciales como parte de la manifestación exista algún campo que identifique la apelación del proceso. mediante esta mejora se pretende que el despacho tenga la capacidad tenga la capacidad de poder discriminar este tipo de escrito para rponto despacho.					Diaria										10:00:00




					18										Gisela Salazar Rosales					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Familia, Penal Juvenil Y Violencia Domestica De Turrialba 					Que el sistema genere una alerta de cuando se vencen las medidas de protección en un expediente.




: Priscilla Masís Alpízar:
semanal
					Talleres- Mixtos					Que el sistema genere una alerta de cuando se vencen las medidas de protección en un expediente.					Semanal					10:00					0:10:00					4:03:03




					19										Gisela Salazar Rosales					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Familia, Penal Juvenil Y Violencia Domestica De Turrialba 					Una vez vencido el plazo de las medidas de protección, el mismo sistema archive los expedientes.




: Priscilla Masís Alpízar:
semanal					Talleres- Mixtos					Una vez vencido el plazo de las medidas de protección, el mismo sistema archive los expedientes. Cambios de ubicación y cierres estadísticos, automáticos. Además, emita alerta de cierre del expediente al Departamento de Trabajo Social y Psicología.					Semanal					10:00					0:10:00					5:47:01




					20					Devolución del acta					Ana Lorena Mora Monge					Jueza o Juez					Juzgado Contravencional De Montes De Oro					Se podía mejorar en el tanto la OCJ vuelva a notificar por medio de tablet, ya que en los casos que se notifica mediante dirección hay que estar escaneando las actas para poder incorporarlas al expediente y hacer un trámite en escritorio virtual, podría hacerse de manera similar a como entran las actas de medios electrónicos. 




: Priscilla Masís Alpízar:OCJ Heredia, se en un lugar o medio electrónico, las regresan electrónico, si es fuera del circuito las regresan físicas					Talleres- Especializados					Se podía mejorar en el tanto la OCJ vuelva a notificar por medio de tablet, ya que en los casos que se notifica mediante dirección hay que estar escaneando las actas para poder incorporarlas al expediente y hacer un trámite en escritorio virtual, podría hacerse de manera similar a como entran las actas de medios electrónicos. 					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03




					21										Grettel Alvarado López					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​					Que se ubique de inmediato en la tarea para resolver cuando dichas actas ingresan y que se pueda establecer una alerta de la recepción de dicha acta




: Priscilla Masís Alpízar:
exp. se coloca en tarea espera de actas, luego se revisa el expediente en la bandeja de notificaciones a ver si se diligenció					Talleres- Especializados					Una vez que se identifique la devolución de un acta, que se ubique de inmediato para resolver cuando dichas actas ingresan y que se pueda establecer una alerta de la recepción de dicha acta. Implica que el sistema tenga la capacidad de moverse de tarea que se lamae "para resolver"					Diaria					5:00					0:05:00					14:01:31




					22										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Fuerza Pública las envía tanto por correo electrónico al Despacho, como de forma física					Talleres- Especializados					Establecer recepción de actas de notificación que realiza Fuerza Pública por medio de Gestión en Línea o bien RDD					Diaria					8:00					0:08:00					22:26:26




					23					Resolución de mantener las medidas de protección					Jorge Fernando Rodríguez					Jefe Administrativo					Dirección de Planificación					Que el sistema tenga la capacidad de poder reconocer cuando se venció el plazo que tenía la persona presunta agresora para oponerse a las medidas de protección, y en ese instante generar de manera automática un auto de firmeza de las medidas, un cambio de estado a seguimiento y la programación de las fechas de seguimiento. 					Jorge R.					Esta mejora se propone en línea de la implementada en materia penal, del módulo alertas de vencimientos, implica la  reación o reconocimiento de fechas umbrales.					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03					Acá hay que tomar en cuenta que la resolución inicial usualmente es el otorgamiento de medidas pero puede que existan procesos donde la resolución inicial sea otra.  El cómputo para oposición se dará en aquellos casos donde no se señaló de oficio y será apartir de la notificación a la persona prevenida no de la fecha del dictado de la resolución. OK




					24										Silvia Fernández Quirós					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​					Al actualizar en el Escritorio Virtual la fecha de notificación automáticamente se actualice el SGRA, y a la vez se genere una constancia de que ha transcurrido el plazo sin solicitud de audiencia, por lo que las medidas se mantendrán vigentes hasta xxx. 					Talleres- Especializados					Es importante una alerta cuando se abre el expediente que indique si no ha sido ingresado en el registro de personas agresoras, porque actualmente solo alerta si hay pendientes de aprobar pero no si no se introduce la información.  Además debería alimentarse automáticamente con la aplicación de medidas desde virtual no tener que ingresar a gestión para alimentarlo. La importancia de esta mejora es establecer que una vez que se dejen en firme las medida de protección se complete automáticamente el SGRA.					Diaria					5:00					0:05:00					14:01:31					Es importante una alerta cuando se abre el expediente que indique si no ha sido ingresado en el registro de personas agresoras, porque actualmente solo alerta si hay pendientes de aprobar pero no si no se introduce la información.  Además debería alimentarse automáticamente con la aplicación de medidas desde virtual no tener que ingresar a gestión para alimentarlo. OK




					25					SRAG					Guadalupe Lorena Valverde Carranza					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud Alajuela (San Carlos)​					Que el módulo se incluya en Escritorio Virtual.					Talleres- Especializados					Tomar en consideración que el módulo SRAG esté incluido en el nuevo sistema.




					26										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Que el módulo se complete información en forma automática el Registro de Personas Agresoras, el expediente se ubique de manera automática en expedientes pendientes de aprobar en SRAG y que exista una alerta en el sistema si hay pendientes de aprobar.
					Talleres- Especializados					Con la inclusión del expediente, todas las variables se completen de forma automática en el módulo de Personas Agresoras, además  el expediente se ubique de manera automática en expedientes pendientes de aprobar en dicho módulo, y que además exista una alerta en el sistema si hay pendiente de aprobar y aunque manualmente se coloque en otra tarea, al estar pendiente de aprobar, la ubique automáticamente ahí si no se aprueba. 
Solicitud similar: Automatizar la recepción de medidas de protección y que se alimente simultáneamente los sistemas de agresores, Agenda Cronos y permita que sistema cuando hay expedientes pendientes de aprobar en el registro de personas agresoras mantenga automáticamente expediente en esa tarea y aunque manualmente se ponga otra, a estar pendiente la ubique automáticamente ahí si no se aprueba.   					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03					Se genere una alerta en los expedientes que se aplicaron medidas que está pendiente de ingrear al SRAG, esto si no se alimenta automáticamente cuando se ingresa a virtual. 




					27										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Incluir posibilibidad de consultar pendientes de aprobar SRAG.					Jueza Gestora
Teams					Resulta que el gran problema que genera que no se aprueba se estableció una variable más de pendientes de aprobar, sin embargo, no acceso a ver los expedientes pendientes por aprobar por parte del personal técnico, que tiene que hacer dos acciones la del registro de personas agresoras y luego en virtual pasar el expediente para que se proceda con la aprobación, sin escritorio en virtual no se puede aprobar porque hay que verificar información. Eso ha generado que el personal técnico lo pasen mal o no lo pasen y van quedando expedientes pendientes sin aprobar porque el sistema no genera ninguna alerta que hay pendientes de aprobar en el registro de personas agresoras.					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03




					28					Señalamiento de la comparencia					María Vanessa Soto Rodriguez					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud de la Zona Atlántica (Pococí)​					Los escritos y pruebas deberían de presentarse en recepción de documentos.




: Priscilla Masís Alpízar:
RDD si recibe escritos,. Solo no reciben solicitudes nuevas					




: Priscilla Masís Alpízar:
IICSJ consulta desde SRG, Heredia lo hace desde Gestión					




: Priscilla Masís Alpízar:
Llevan control en excel peritajes					




: Priscilla Masís Alpízar:
Se pide a Delegación la devolución de la solicitud de comisión					




: Priscilla Masís Alpízar:
Error de la dirección del obligado se debe revisa plantillas de todo el pais					




: Priscilla Masís Alpízar:
Solicitud de medidas- se pasa al juez, luego se hace el auto inicial ya con la valoración del juez					




: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo					




: Priscilla Masís Alpízar:
Cuando son expedientes que van a audiencia art.12 hacen informes deben revisar cronos, agenda, notificaciones y salas, esto le puede demorar una hora, esos expedientes se pasan al manifestador										




: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo					




: Priscilla Masís Alpízar:
Podría ser Archivo Provisional					Talleres- Especializados					Valorar tema de programación para que RDD reciba escritos y pruebas.					Diaria					5:00					0:05:00					14:01:31




					29										Gabriela Solano Ujueta					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Violencia Doméstica III Circ Jud San José (Desamparados)​					Se podría automatizar y que el mismo sistema de las fechas de audiencia y envíe las notificaciones respectivas.					Talleres- Especializados					Asociado a tema Agenda Cronos. Trata de la programación de expedientes según orden cronológico.					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03




					30					Comparencia					Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Que el sistema permita que día a día se jalen a la ubicación del Juez, aquellos expedientes para audiencia sin tener que hacer cambio manual. 					Talleres- Mixtos					Que el sistema permita que día a día se jalen los expedientes para audiencia sin tener que hacer cambio manual.					Diaria					2:00					0:02:00					5:36:36




					31					Agenda Cronos					Silvia Fernández Quirós					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​					En ASUNTO (Donde se hace la descripción de que cual es el señalamiento) que se puedan utilizar solo descripciones predeterminadas: Ej:  COMPARECENCIA ART 12, AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO, SEGUIMIENTO VIDEOCONFERENCIA, SEGUIMIENTO VÍA TELEFÓNICA, DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO (VISITA) y DILIGENCIA ESPECIAL;  (ya que las opciones actuales son de penal). Y que BUSCAR APUNTES, se puede filtrar por esa descripción y por el JUEZ(A) encargado. 					Talleres- Especializados- Visita Alajuela					Se requieren descripciones predeterminadas en el asunto de la Agenda Cronos. Asimismo, que la Agenda permita extraer por esa descripción, fecha y persona Juzgadora.					Diaria					1:00					0:01:00					2:48:18




					32										Grettel Alvarado López					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​					Que haya una manera de que los estados de los señalamientos se puedan cambiar de manera masiva. 					Talleres- Especializados					Se requiere que la Agenda Cronos permita realizar cambios masivos de estados del señalamiento.					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03




					33										Doris Alfaro Calvo					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado De Familia Y Violencia Doméstica De Grecia 					Que las variables de los intervinientes, asunto y sumaria se llenen automáticamente en Agenda Cronos con el solo ingreso del NUE, por la conexión que debe de existir entre la Agenda Cronos y el Nuevo Sistema.					Talleres- Especializados					Se requiere que la Agenda Cronos reconozca los intervinientes del proceso con la sola digitación del NUE.					Diaria					3:00					0:03:00					8:24:55




					34										Doris Alfaro Calvo					Coordinadora o Coordinador Judicial					Juzgado De Familia Y Violencia Doméstica De Grecia 					Envío automático de notificación de señalamiento a audiencia.					Desapacho y Jorge R.					Una vez que se coloque el apunte en Agenda Cronos, que el mismo sistema realice la notificación del señalamiento, asimismo, efectúe los recordatorios de esas audiencias, tanto por correo electrónicos validado como por medio del sistema de mensajeria.					Diaria					1:00					0:01:00					2:48:18




					35										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Por medio de los plazos otorgados por la persona Juzgadora al Departamento de Trabajo Social para el seguimiento correspondiente, se generen recordatorios automáticos a esa oficina, al menos 15 días hábiles previo a su vencimiento. Tomar en cuenta la circular 018-2018-DTSP, sea por tipo de informe que realiza DTSP (gestión, evaluativo, intervención y dictamen).					Talleres- Especializados					Generar recordatorios automáticos al Departamento de Trabajo Social y despacho judicial que se encuentra a la espera del informe pendiente con al menos 15 días hábiles previo a su vencimiento.

Adicionalmente, deberá otorgar acceso al Dto. De Trabajo Social y Psicología para consultar los expedientes de los Juzgados de Violencia Doméstica de su competencia, según recomendación dada por la Licda. Shirley González el 02 de mayo del 2022.

Asimismo, valorar que en la actualidad en Cartago, los peritajes rendidos por DTSP se incorporan automáticamente al expediente, ya que refirieron "(...)los informes son enviados directamente a los expedientes y los seguimientos son realizados de acuerdo a lo señalado por el Juzgado (...)"

Por último, se incorpora sugerencia de la Licda. Shirley González para que a partir del 2do recordatorio se genere alerta o copia del recordatorio a la jefatura del Departamento.					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03




					36					Trabajo Social y Psicología					Este asunto se conversó en el taller					Jorge Rodríguez					Planificación					Que Trabajo Social y Psicología incorpore los informes directamente al expediente como escritos en Gestión en Línea.					Talleres- Especializados					Habilitar tipos de escritos señalados.					Semanal					15:00					0:15:00					8:40:32




					37										Gisela Salazar Rosales					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Familia, Penal Juvenil Y Violencia Domestica De Turrialba 					Que las solicitudes se hagan en el mismo sistema 
Evitar enviar diferentes tipos de Boletas o Formularios.					Talleres- Mixtos					Valorar desarrollo de formularios web para este formulario.					Diaria					4:00					0:04:00					11:13:13




					38										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Se remitan recordatorios automáticos un mes, dos meses, tres meses y cuatro meses.					Talleres- Mixtos					Se remitan recordatorios automáticos un mes, dos meses, tres meses y cuatro meses					Diaria					8:00					0:08:00					22:26:26




					39										Formulario Nudos Críticos															Brindar acceso de consulta a los expedientes de otros despachos (Familia, Pensiones, VD, MP).					Talleres- Especializados					Fortalecer la comunicación de los expedientes entre despachos judiciales					Semanal					15:00					0:15:00					8:40:32




					40					Coordinaciones de oficinas internas					Formulario Nudos Críticos															Generar alerta en EV para testimonios de pieza en casos de incumplimientos de Medidas de Protección, para que tanto la Fiscalía y el Juzgado de Violencia Doméstica tenga la información en tiempo real.




: Priscilla Masís Alpízar:
Esto para MP					




: Priscilla Masís Alpízar:
Partes policiales, solo crear, se incorpora el parte al epediente, en procesos penales, se ratifica la denuncia					




: Priscilla Masís Alpízar:
Fiscalía lo pide físicos, ESTO SE DEBE REVISAR					




: Priscilla Masís Alpízar:
si esta enlazada, si se quiere comisión o no																				




Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
Por cada expediente																																													




Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
40*4,33=173 horas al mes					




: Priscilla Masís Alpízar:
semanal
					




: Priscilla Masís Alpízar:
semanal					




: Priscilla Masís Alpízar:OCJ Heredia, se en un lugar o medio electrónico, las regresan electrónico, si es fuera del circuito las regresan físicas					




: Priscilla Masís Alpízar:
exp. se coloca en tarea espera de actas, luego se revisa el expediente en la bandeja de notificaciones a ver si se diligenció					Talleres- Especializados					Fortalecer la comunicación con la Fiscalía ante situaciones de incumplimiento de Medidas de Protección					Diaria					10:00					0:10:00					4:03:03




					41					Plantillas y resoluciones					Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Valorar posibilidad de desarrollo de machotes y resoluciones en interfaz web para actualizar el formato actual.					Visita Alajuela					Valorar posibilidad de desarrollo de machotes y resoluciones en interfaz web.




					42										Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Luego de ingresado el expediente, el usuario tenga la posibilidad de cambiar los medios de notificación, para lo cual deberá ser obligatorio que agregue la gestión y este a su vez se incorpore automáticamente al expediente sin que “caiga” al buzón de escritos e implique un trámite por realizar por parte del personal Técnico Judicial.					Visita Alajuela					Idem




					43					Actualización de Medios					Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Cuando la ofendida aporta medio de notificación y no tiene internet, valorar la posibilidad de que la validación del medio de notificación se realice por mensajería institucional.					Visita Alajuela					Idem




					44					Validación de Medio de Notificación					Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Obligación de llenar campos de Medio de Notificación y que no lo deje crear gestión hasta tanto coloque la información o llene el espacio.					Visita Alajuela					Idem




					45										Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					La variable “sexo” la están incluyendo manual cuando se trata de “PRESUNTA VÍCTIMA” esta saliendo “DATO DESCONOCIDO” esta variable se supone debe venir del Registro Civil.					Visita Alajuela					Idem




					46					Módulo de Intervinientes					Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					-Si ya está registrado algún medio de notificación, el EV notifique automáticamente las resoluciones y en caso de que se requiera nuevamente efectuar la notificación el EV tenga la posibilidad de reenviar. Para registrar nuevamente una notificación que ya está firmada actualmente lo hacen por Gestión.					Visita Alajuela					Idem




					47					Notificación   					Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Corregir error del sistema, en  cuanto a la opción Domicilio habitual interviniente, ya que no está la dirección en EV actualmente y no lo jala cuando se hace la comisión a Fuerza Pública para que vayan, hay que digitarlo para que realicen la notificación.					Visita Alajuela					1- Jale domicilio de Gestión a Virtual
2- Además que exista la posiblidad de individualizar campos: Establecer si el domicilio que sejala es para notificación personal y/o lugar para recibir notificación.

En el sistema en domicilio para notificaciones dice personal, medio etc.   El tema es que ese medio personal puede que se presente solo para auto que otorga medidas y que no se señale para notificaciones, la idea es que se pueda separar porque en aquellos casos donde sí señala el domicilio como medio para recibir notificaciones entonces sí sea como lugar para recibir notificaciones.																									En el sistema en domicilio para notificaciones dice personal, medio etc.   El tema es que ese medio personal puede que se presente solo para auto que otorga medidas y que no se señale para notificaciones, la idea es que se pueda separar porque en aquellos casos donde sí señala el domicilio como medio para recibir notificaciones entonces sí sea como lugar para recibir notificaciones. 




					48					Gestión en Línea					Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Valorar que la persona usuaria tenga la opción de llenar un formulario desde Gestión en Línea de modo que tenga la posibilidad de llenado del escrito y este se agregue al expediente sin necesidad de que se revisado por las personas Técnicas Judiciales para el caso específico de “Cambio de medio para Atender Notificaciones.”					Visita Alajuela					Idem




					49										Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Los usuarios tengan posibilidad de llenar en línea solicitudes Protección mediante Gestión en línea, sin que tenga que acudir a los despachos judiciales.					Visita Alajuela					Cuando se tenga correo validado																									Yo creo que acá sería importante si lo pueden llenar en línea para cuando tengan imposibilidad de acudir personalmente al despacho. 




					50					Coordinaciones externas					Análisis FODA															Desarrollar página web de enlace institucional con otras instituciones, con funciones de mantenimiento por parte de esas instituciones. 
Para ello, se deberá otorgar un usuario oficial a cada institución, quienes podrán ingresar a la web y actualizar personas responsables y medios de contacto cada vez que exista necesidad.					Talleres- Especializados					Que exista un banco de recursos accesible en la página principal del Poder Judicial sobre todas las instituciones atinentes a nivel nacional, actualizada con correo, teléfono, fax que facilite la comunicación.
PANI, INAMU, Trabajo Social CCSS (áreas de salud), Oficinas Municipales de la Mujer, Ministerio de Educación Pública, Fuerza Pública, IMAS, CONAPDIS, CONAPAM, Colegio de Abogados y Abogadas, TSE, Migración y Extranjería, IMAS, INA, Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia, IAFA,
CCSS Areas de Salud, Hospital Psiquiátrico.




					51										Análisis FODA															Comunicación con otras Instituciones mediante un Sistema Integrado					Talleres- Mixtos					Establecer enlace interinstitucional.




					52										Sandra María Pereira Retana					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica Cartago​					Citaciones mediante mensajes de texto o correos validados.					Talleres- Especializados					Activar sistema de mensajeria institucional se encuentre activado para los despachos de Violencia Doméstica.




					53					Trámites rápidos					Formulario Nudos Críticos															Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Comisión diligenciada para notificar parte prevenida
Comisión diligenciada para notificar parte solicitante
Peritaje
Resolución para enviar a localizar 
Solicitud de levantamiento anticipado de medidas 
Solicitud de Modificación de Medidas (Ampliación o reducción de medidas)
Incumplimiento de las medidas de protección
Actas de notificación en estrados judiciales

Modificar:
Solicitud nombramiento de representante (curador) a: Solicitud nombramiento abogado director o apoderado especial judicial.					Talleres- Especializados					Se requiere incluir o ajustar tipologías de escritos para que se adapten al trámite de VD




					54					Escritos					Formulario Nudos Críticos															Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Aporta nueva dirección para notificar al agresor 
Plantilla para señalar notificaciones 
Solicitud de cambio de señalamiento, por motivo de enfermedad u orden de aislamiento 
Solicitud de levantamiento de medidas 
Reprogramación de Audiencia 
Informe Policial 
Modificación de incisos
Documentos CLAIS					Talleres- Mixtos					Se requiere incluir o ajustar tipologías de escritos para que se adapten al trámite de VD




					55										Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					Los asuntos que ingresen por ese sistema de itineraciones se distribuyan de forma automática conforme al reparto automático.					Visita Alaj					Integrar sistema de itineración y programar reparto automático para esos asuntos




					56					Sistema de itineraciones					Priscilla Masís					Profesional 2					Visita Alajuela- Entrevistas					El último expediente  debe permitir incorporar documentos del expediente cerrado estadísticamente. Adicionándose todos los documentos al nuevo proceso.ya que se desordenan los folios y para ver un expediente tiene que cerrar el otro.					Visita Alaj					Idem




					57					Procesos acumulados					Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Revisar programación para mejorar la visualización de los procesos acumulados a un principal. Se require como prioridad se visualicen  alertas en los expedientes acumulados que permitan observar sin contratiempo las carpetas acumuladas.					Jueza Gestora
Teams					Mejorar la visualización de carpetas acumuladas																									 Para poder ver expedientes acumulados hay que abrir carpeta por separado, pero el tema es que se percata de otro problema y es que en el proceso no se indica en ninguna parte que tiene un proceso acumulado solo se ve el ícono de carpeta pero para quienes son un poquito despistados, ni siquiera lo ven, de hecho incluso para la gente que usa el sistema no hay información en la carpeta en ese sentido y cuando accesan al expediente principal nunca pueden ver la carpeta acumulada directamente, o al menos eso creo sería bueno ver como lo ven las personas usuarias




					58										Shirley Quirós González					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​					Cuando se ordena la incompetencia en jornada extraordinaria crear alerta al día siguiente hábil.					Jueza Gestora
Teams 					Es un riesgo cuando se ordena la incompetencia en disponibilidad se está remitiendo muy tarde, porque si la persona juzgadora no pone descripción y auxiliar omite leer resolución, el asunto se puede traspapelar, por lo que se estima necesidad de crear una alerta.




					59					Reportes-SRAG					Sandra María Pereira Retana					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica Cartago​					Que del Módulo Registro de Agresores se pueda obtener un listado que contabilice el número de registros incluidos por persona usuaria.					Talleres- Especializados




					60					Reportes- EV					Sandra María Pereira Retana					Jueza o Juez Coordinador					Juzgado Violencia Doméstica Cartago​					Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de correo electrónico del EV.					Talleres- Especializados
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					From




					Priscilla Masís Alpízar




					To




					Vivian Rímola Soto; Uriel Garcia Regalado




					Cc




					Melissa Duran Gamboa; Jorge Fernando Rodríguez Salazar




					Recipients




					vrimola@Poder-Judicial.go.cr; ugarcia@Poder-Judicial.go.cr; mdurang@Poder-Judicial.go.cr; jrodriguezsal@Poder-Judicial.go.cr









Buen día.









 









Reciban un cordial saludo.









 









Adjunto la minuta 329-PLA-MI- MNTA-2022, correspondiente a la sesión #1 reunión celebrada el pasado 31 de enero del 2022, relacionada al tema de “Proyecto de Inteligencia Artificial en la tramitación de Violencia Doméstica”, según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 108-2021, del 16 de diciembre de 2021, artículo XXIV.









 









En caso de tener alguna observación, con todo gusto me indican para considerarlo en el plazo máximo de tres días hábiles; para lo cual procedería a remitirlo nuevamente como un documento definitivo. En caso de no recibirse observaciones, el documento que se emite en esta comunicación se toma como documento definitivo.









 









Muchas gracias.









 









Cordialmente,









 



















 














329-PLA-MI-MNTA-2022 Reunión DTI Proyecto IA Violencia Doméstica, del 31-01-22.doc




[image: image3.png]~= [DIRECCION DE
@77 PLANIFICACION

ESTRATEGIA-PROYECCION-INNOVAGION











Acta de Reunión
[image: image3.png]











						DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN






SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL
























						Tema de la minuta:





						Proyecto de Inteligencia Artificial en materia de Violencia Doméstica, como parte de la implementación del Código Procesal de Familia (Ley 9747).





						N°:





						329-PLA-MI-MNTA-2022

















						Objetivo:





						1. Explicar las acciones que realizará la Dirección de Planificación, en el marco del Proyecto Inteligencia Artificial en materia de Violencia Doméstica.






2. Informar acerca del alcance de los talleres coordinados con los despachos que tramitan esa materia.

















						Fecha





						Lugar





						Hora inicio





						Hora final











						31/01/2022





						Reunión virtual por medio de Microsoft Teams.





						11:15











						12:00

















						Convocados





						Oficina





						Puesto





						Asistencia











						





						





						





						Sí





						No











						Vivian Rímola Soto





						Subproceso de Sistemas Judiciales de la Dirección de Tecnología de la Información





						Jefatura 





						X





						











						Uriel García Regalado





						





						Líder Técnico





						X





						











						Jorge Fernando Rodríguez Salazar





						Subproceso de Modernización Institucional, Dirección de Planificación





						Jefatura





						X





						











						Melissa Durán Gamboa





						





						Coordinadora de Unidad





						X





						











						Priscilla Masís Alpízar





						





						Profesional 2





						X





						

















						Agenda











						1. Proyecto de Automatización e Inteligencia Artificial.





2. Talleres para la Construcción de Despacho Modelo.

















						Asuntos Conversados











						Tema #1: Proyecto de Automatización e Inteligencia Artificial.





1.1. Como introducción, se brinda explicación acerca de los permisos con goce de salario que fueron aprobados por el Consejo Superior, dentro de los cuales se destacan dos recursos asignados para la Dirección de Tecnología de la Información. Asimismo, se informa por parte del Ing. Jorge Fernando Rodríguez, que por parte de la Dirección de Planificación el proyecto será atendido por las profesionales Melissa Durán, Coordinadora y la profesional Priscilla Masís Alpízar.






Sobre este punto, durante la reunión se informó por parte de doña Vivian, que esa Dirección se encuentra realizando el proceso de reclutamiento de personal que ocuparían los permisos que les fueron otorgados.






1.2. Seguidamente se exponen una serie de actividades que se encuentra realizando la profesional asignada dentro de este Proyecto, de las cuales se destacan las siguientes:






a. Revisión y actualización de 20 procedimientos del proceso de Violencia Doméstica, a partir del abordaje de Rediseño realizado al Juzgado de Violencia Doméstica de Cartago.






b. Aplicación de encuesta a usuarios internos y externos para valoración de mejoras en el proceso y percepción del servicio.






c. Coordinación Taller personas Juzgadoras especializadas en VD y despachos Mixtos competentes en la materia.






d. Estandarización. 





Tema #2: Talleres para la Construcción de Despacho Modelo.





2.1. Por parte del Ing. Rodríguez se informa acerca del alcance de las actividades que se encuentran programadas para el mes de febrero, dentro de las cuales se destacan reuniones con el personal de Judicatura de Violencia Doméstica; y además se brinda detalle de otros puntos específicos que actualmente desarrolla la Dirección de Planificación.





Presentación:






Durante el chat de la reunión se compartió la siguiente presentación, insumo que fue expuesto durante la reunión:






Sesión #1 DTI- VD
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						Acuerdos según tema tratado:











						a. Una vez que se realicen los talleres programados con los despachos, esta Dirección procederá a analizar el insumo de información que se consideren como elementos de optimización e innovación de los servicios judiciales en materia Violencia Doméstica.






b. Cuando se tenga el insumo sintetizado se procederá a agendar una nueva reunión con el fin de trasladar las mejoras de los sistemas de información, para el análisis que corresponda en cuanto a su viabilidad técnica.

















						Apéndices





						Descripción





						Documento

















						Apéndice 1





						Reunión efectuada por medio de Microsoft Teams. Vínculo a la reunión: 





https://pjcr-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/ugarcia_poder-judicial_go_cr/EdeUAKvRDohKgtmLYHCT-7gBlRd7hWO8E5TBYjqiZd3kLw
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&  Priscilla Masis Alpizar se ha unido a la conversacion.
miércoles, 19 de enero de 2022

/ Priscilla Masis Alpizar cambié el nombre de la reunién a Proyecto de Inteligencia Artificial en la tramitacién de
Violencia Doméstica.

~ (@ Vivian Rimola Soto fue invitado a la reunion.
Uriel Garcia Regalado fue invitado a la reunion.

Jorge Fernando Rodriguez Salazar fue invitado a la reunién.
lunes, 31 de enero de 2022
@¢  31/1/2022 1115 Reunién iniciada:
@ Melissa Duran Gamboa se ha unido temporalmente al chat.

@ 31/1/2022 1117  La grabacién se inici6

MG Melissa Duran Gamboa 31/1/2022 11:39
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Sesión de trabajo #1 Dirección de Tecnología de la Información



























AGENDA







01







02 Talleres para la Construcción de Despacho Modelo







Proyecto de Automatización e Inteligencia Artificial



























PROYECTO DE AUTOMATIZACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL
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Programa 
Presupuestario (del 







que se toma el 
recurso)







Oficina (a la que 
se le asigna el 







recurso)
Código







Nombre de la 
Iniciativa







Categoría de 
PCGS







Q de PGGS
Tipo de 
Puesto







Número de 
Plaza 







Observaciones







926 Dirección de 
Administración y 
Otros Órganos de 







Apoyo







Dirección de 
Planificación 







0110-PLA-P07
Implementaci
ón del Código 







Procesal de 
Familia







Estratégico







1 Profesional 2 Por definir
El objetivo de este recurso es con el fin de aplicar 







mejores prácticas relacionadas con la 
transformación digital e inteligencia de la 







información en materia de Violencia Dompestica, 
con el fin de iniciar con un plan piloto para la 







automatización de los procesos en aras de lograr 
mayores eficiencias







Dirección de 
Tecnología de la 







Información
1374-CF-P01 2 Profesional 2 Por definir







PCGS aprobados por el Consejo Superior en la sesión 108-2021, del 16 de diciembre de 2021, artículo XXIV,



























Actividades







Informe 839-PLA-2012 Rediseño de Violencia Doméstica de Cartago 
aprobado por el Consejo Superior en sesión 64-2013 del 20 de junio del 







2013, art. XXIX







Mapeo de 20 procedimientos del 
proceso de Violencia Doméstica







Realizadas En proceso







Implementación de Protocolos







Programadas







Al 04/02/2022 Revisión y 
actualización de 20 procedimientos 
del proceso de Violencia Doméstica







Al 04/02/2022 Revisión y 
actualización de Protocolos ya 







implementados







Reunión inicial DTI 31/01/2022 Proyecto 
de Inteligencia Artificial en la tramitación 







de Violencia Doméstica.







Coordinación Taller personas Juzgadoras 
especializadas en VD y despachos Mixtos 







competentes en la materia.
Oportunidades de mejora identificadas en el proceso:
1- Tiempo de elaboración de la sentencia (impactada por los estudios sociales y del PANI) – Aplicación de Gestión en Línea
2- Tiempo de elaboración de la resolución de mantener las medidas de protección (técnicas y técnicos judiciales acumulan
resoluciones debido a la carga de trabajo que manejan)- Resolución automática
3- Cantidad de comparecencias mensuales.
4- Demora en la devolución del acta de notificación de la persona presunta agresora por parte de la Fuerza Pública.
5- Envío actas de notificación a la Fuerza Pública mediante correo electrónico
6. Utilizar Gestión en Línea para el envío y recepción de documentación







Aplicación de encuesta a usuarios 
internos y externos para valoración de 
mejoras en el proceso y percepción del 







servicio







Estandarización







Proyecto de Automatización y aplicación de la 
Inteligencia Artificial en VD



























TALLERES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
DESPACHO MODELO
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Logística del Taller 







Previo







• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora







• Dirección de Planificación sistematiza







Día del taller







• Presenta sistematización de ideas







• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar







Implementación







• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior







• Abordajes marzo-agosto







• Seguimiento mensual



























Talleres 21 y 22 de febrero 2022







Construcción oficina modelo1 Mejoras aplicadas
Reparto automático







Voto automático







Módulo de pase a fallo







Mejora de inactivos







Cambios de fase y estado automáticos-
formatos jurídicos







Clais







4
Tareas de pase a fallo 
actuales/octubre 2022







2







Formatos jurídicos estándar







Revisión, modificación o
creación de nuevos Licda.
Shirley González y Juez Gestor







5
Tareas y ubicaciones estándar







Revisión Juez Gestor y
representante de la Comisión







Cambios de fase-
seguimiento-Pendiente
circular







3
Buenas prácticas – experiencia 
rediseños anteriores







Diagramas de procesos







Protocolos
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Metodología Desing Thinking, aplicación de Inteligencia
Artificial:







a. Estructura







b. Funciones del personal







c. Mejoras tecnológicas para la automatización







d. Lista de nomenclatura de escritos – Instituciones







e. Coordinaciones internas (MP, Familia, PA. Trabajo
Social, entre otros)







f. Coordinaciones externas (PANI, Inamu, CCSS,
entre otros)







g. Infraestructura básica







h. Tiempos de duración







i. Indicadores de gestión







j. Libros de control







k. FODA







Consultar todas las mejoras aplicadas en las 
diferentes Jurisdicciones con el propósito de 







replicar



























Talleres 21 y 22 de febrero 2022







Clais







7
Abordajes Marzo –Agosto 2022







Modelo de Sostenibilidad







Indicadores de Gestión







Equipo de mejora







Equiparación carga de trabajo







Análisis de estructura







Seguimiento y acompañamiento oficina por 6 meses







Inclusión tarea para seguimiento







Inclusión CLAIS como prioridad







Creación reporte casos CLAIS activos para
INAMU







Creación reporte según prioridad para
dato de entrada y circulante







Identificación oportunidades 
de mejora-Inteligencia 
Artificial







Enlaces 
otras 
instituciones
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Oficina







Juzgado Violencia Doméstica I Circ. Jud. San José







Juzgado Violencia Doméstica II Circ. Jud.  San José







Juzgado Violencia Doméstica III Circ. Jud. San José (Desamparados)







Juzgado Violencia Doméstica Hatillo, San Sebas. y Alajuelita







Juzgado Violencia Doméstica II Circ. Jud. Alajuela (San Carlos)







Juzgado Violencia Doméstica Cartago







Juzgado Violencia Doméstica I Circ. Jud. Alajuela







Juzgado Violencia Doméstica Heredia







Juzgado Violencia Doméstica Puntarenas







Juzgado Violencia Doméstica I Circ. Jud. Zona Sur (Pérez Zeledón)  







Juzgado de Violencia Doméstica del I Circ. Jud. de la Zona Atlántica (Limón)







Juzgado Violencia Doméstica II Circ. Jud. de la Zona Atlántica (Pococí)







Circuito Mes







San José Marzo







Desamparados y Hatillo Abril







San Carlos y Cartago Mayo







Alajuela y Heredia Junio







Puntarenas y Zona Sur Julio







Zona Atlántica Agosto



























MUCHAS GRACIAS
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Melissa Duran Gamboa





De: Walter Josué Rojas Barboza





Enviado el: viernes, 14 de enero de 2022 16:32





Para: Bryan Leitón Sanchez (Autorizado-Dirección de Planificación)





Asunto: RV: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año. 





Con instrucciones superiores, para su correspondiente gestión. 





 





Saludos, 





 





 





De: Dirección de Planificación  





Enviado el: miércoles, 12 de enero de 2022 11:07 





Para: Walter Josué Rojas Barboza <wrojasb@Poder-Judicial.go.cr> 





Asunto: RV: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  





 





 





 





 
 





De: Kattia Morales Navarro <kmorales@Poder-Judicial.go.cr>  





Enviado el: miércoles, 12 de enero de 2022 10:57 





Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>; Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr> 





CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Fernando Rodríguez Salazar <jrodriguezsal@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación 





<planificacion@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 





Asunto: RE: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  





 





Saludos en la DTI dejamos personal laborando en todo el país. Vamos a analizar las situaciones indicadas y les informo. 





 



















2





 
 





De: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>  





Enviado el: martes, 11 de enero de 2022 15:13 





Para: Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr>; Kattia Morales Navarro <kmorales@Poder-Judicial.go.cr> 





CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Fernando Rodríguez Salazar <jrodriguezsal@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación 





<planificacion@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 





Asunto: RE: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  





 





Buenas Tardes doña Jeannette, vamos a incluir estos temas en los análisis que nos corresponden.  





 





Jorge, favor revisar. Ver en detalle la carga de trabajo en cierre colectivo. Coordinar con Ginethe las mejoras que correspondan en el informe de cierre colectivo. 





 





Doña Ginethe, ver el tema de disponibilidad también del personal de Tecnología para determinar cómo lo están atendiendo, ya que hoy día la mayoría de los 





servicios que presta el P.J son electrónicos, por lo que en cierre colectivo debe fortalecerse el servicio, de ser necesario.  





 





Copio de una vez el correo a doña Kattia, para la revisión y observaciones a los temas planteados.  





 





Carolina, favor registrar en el SICE a cargo de don Jorge.  





 





Muchas Gracias 





 





 
 



















3





De: Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr>  





Enviado el: martes, 11 de enero de 2022 14:38 





Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr> 





Asunto: RV: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  





 





Buenas tardes, conforme a nuestra conversación para la reunión con doña Roxana. 





 





 





Con muestras de consideración y estima, 





 





 





De: Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr> 





Enviado: lunes, 10 de enero de 2022 14:57 





Para: Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Violencia Doméstica 





<violencia_domestica@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; 





Cynthia Dumani Stradtman <cdumani@Poder-Judicial.go.cr>; Ana María Picado Brenes <apicadob@Poder-Judicial.go.cr> 





Asunto: RE: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  





  





Buenas tardes estimada Shirley,  





 





Para usted y su familia nuestros mejores deseos en este año que inicia. 





Siguiendo instrucciones de doña Roxana, le solicito a Sandra que por favor coloque este tema, de manera prioritaria en la agenda de la primera 





sesión de la Comisión.  





 





Muchísimas gracias por la colaboración tan valiosa que siempre nos brinda, en aras de que el servicio de la materia de Violencia Doméstica 





permanezca en constante mejora.  





 





 





Con muestras de consideración y estima, 
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De: Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-Judicial.go.cr> 





Enviado: lunes, 3 de enero de 2022 14:29 





Para: Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Violencia Doméstica <violencia_domestica@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero 





Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; Cynthia Dumani Stradtman <cdumani@Poder-Judicial.go.cr>; 





Ana María Picado Brenes <apicadob@Poder-Judicial.go.cr>; Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr> 





Asunto: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  





  





Magistrada Roxana Chacón 





Coordinadora de Comisión de Violencia Doméstia Poder Judicial.  





 





Buenos días doña Roxana, compañeros y compañeras de la comisión. Les deseo muchos éxitos y bendiciones en el año que inicia.   





Como es de conocimiento de esta Comisión, una de las oficinas que no cierra sus puertas ni deja de atender nunca son los juzgados que conocemos 





Violencia Doméstica en todo el país. 





Las  personas juzgadoras de Violencia Doméstica,  tenemos un Chat no oficial, que también es de conocimiento de la Comisión y de 





Presidencia, como herramienta para las personas juzgadoras, con el fin de solventar diversas inquietudes sobre recursos y herramientas  que faciliten 





su labor  y garanticen el buen funcionamiento del despacho, así como poder determinar las situaciones que nos aquejan a nivel nacional.   





Por la existencia de dicho Chat, durante la disponibilidad y cierre colectivo, se ha permitido identificar algunas situaciones que entorpecen la labor y 





genera no solo malestar, sino además preocupación en la jurisdicción por la eventual afectación que se genera a la persona usuaria, especialmente 





porque  sale de control de quienes están en dicha labor en tiempos fuera de horario ordinario.  En el pasado se han realizado gestiones por parte de la 





Comisión, a petición  tanto del licenciado Robeth Camacho como la suscrita, en atención a las sugerencias y quejas de esa herramienta y al menos 





este año, se solventó el tema de suplencias y respuesta a este tipo de situaciones por parte de Presidencia con la asignación de un equipo de trabajo.   





Con la misma esperanza de que se considere nuestra condición, expongo las quejas que se generan a nivel de todo el país sobre lo acontecido 





este fin e inicio de año para que, por medio de la Comisión, se realice las gestiones pertinentes para sopesar y solventar los riesgos que se generan al 





servicio de calidad que debe garantizarse a toda persona usuaria, pero además a los equipos de trabajo que permanecen laborando en distintos 





despachos, como se dirá.  
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  Algunas  personas juzgadoras acusan que a partir del 20 de diciembre del 2021 se suscitó problemas con la generación de los modelos o 





plantillas, lo que por ejemplo el Juzgado de Heredia, refiere que tuvieron que llenar solicitudes manuales en la mañana y hasta la tarde que se 





le solucionó por el  informático disponible, pudieron aplicar medidas, tomando en cuenta que solo queda un informático en disponibilidad 





que debe atender toda la provincia. Esto también se dió en otros lugares.  





 A partir del 1 de enero del 2022 a las 00 horas, las personas juzgadoras acusan que el sistema no funcionó ni para la generación de las 





carpetas (creación de expedientes) ni para la generación de plantillas, situación que se indicó que era a nivel nacional y que solo DTI San José 





podía solventarlo, lo que conllevó que todos los despachos judiciales, durante este tiempo, tuviesen que trabajar fuera del sistema y hasta las 





9:15 del día de hoy se solventó, lo que lógicamente conlleva que los despachos judiciales, deberán disponer al menos uno o dos días para 





generar las carpetas de una semana completa y además incorporar todos los documentos que no fue posible firmar en el sistema, claro está, 





dependiendo de la afluencia del público del día de hoy y cantidad de asuntos por ingresar.  





 Según se quejan las personas juzgadoras, las personas se aglomeraban fuera de sus oficinas porque lógicamente al no poder trabajar dentro 





del sistema es mucho más lento, tomando en cuenta además que solo labora una persona juzgadora y dos personas técnicas y algunos 





despachos solo una persona técnica, con la consideración que por ser período de vacaciones y de fiestas, los asuntos no disminuyen.  





 Otro aspecto que reconocen como nudo crítico, es que durante dos semanas todos los procesos que se tramitaron dentro del sistema y se 





remitió para ser notificados de forma automático se devolvió como no practicada, en virtud que en las OCN no queda nadie en disponibilidad 





y se requiere un "check" de dicha oficina para que se complete el proceso, ello hace que se tenga que volver a registrar todas las 





notificaciones.  





 Finalmente son constantes las quejas que se dan en virtud que aunque se anuncia a las personas usuarias cuales oficinas permanecerán 





abiertas, siempre se apersonan gente con trámites de familia y contravencional, quienes ingresan directamente a los Juzgados de Violencia 





Doméstica y de Pensiones, a pretender se les atienda al respecto y como no es posible atenderles sus gestiones por no ser de su competencia, 





se alteran, retardan la atención de las personas que sí corresponden a la materia y generan más aglomeración de personas en los despachos 





judiciales.  Indican las compañeras y compañeros, que el servicio de seguridad externo de los edificios tienen directrices, por razones obvias, 





de permitir el ingreso ante la imposibiidad de interrogar o discriminar si corresponde o no a violencia doméstica.   Sugieren en el chat que eso 





podría solventarse si en ese período, se permite la asistencia de una persona de la administración en atención al público a la entrada de los 





edificios, a manera de filtro, que discrimine si es un trámite atendible por algunas de las oficinas abiertas o  no.  Así la atención en los casos 





que sí corresponde, es más expedita y sin tanta cantidad de personas.  





Es importante hacer ver a la comisión, no solo por experiencia personal en materia de violencia doméstica desde 1996 sino también, por el sentir 





general de quienes atendemos la materia, que ya de por sí la disponibilidad y los cierres colectivos representan un choque emocional, tomando en 





cuenta que se tiene que renunciar en muchos casos a eventos y actividades de familia y amig@s, incluso de vacionar en familia en estas  fechas 





festivas, que además, se tiene que tratabajar con un mínimo de personal en períodos que por su naturaleza, la violencia en los hogares no cesa y lo 





único que solicitamos y esperamos de la institución es que se nos garantice los recursos necesarios para poder realizar nuestra labor sin 





más preocupación.   





No es extraño para quienes hemos realizado cierres colectivos, sentirnos estresad@s por ver fuera del despacho un número significativo de personas 





y con la frustracción de contar con solo dos personas en suma la persona juzgadora tramitando y  aún así  sea insuficiente, llevándonos al extremo de 





no contar con la hora de almuerzo (situación que en el pasado se planteo que fuese jornada contínua, pero se rechazó) e incluso extender la atención 





más allá de la hora de salida sin poder siquiera tener reconocimiento de horas extras por el tema de continuidad laboral.  Si a estas condiciones se 





agrega fallas en el sistema donde no existe posibilidad de solventarse por vacaciones de todo un departamento o porque dependemos de San 
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José, resulta muy desmotivante e injusto, tomando en cuenta que además va a representar un doble trabajo al tener que duplicar el trámite una vez 





solventada la situación.    





Todos los años, la primera semana laboral, requiere un gran esfuerzo de todo el personal para poder suplir lo que no fue posible en el cierre 





colectivo, por ejemplo el trámite administrativo que usualmente la coordinadora judicial lleva a diario, debe realizarlo en esta semana dado que por 





la reducción de personal este tipo de labor es casi imposible realizarlo, lo mismo cuando se trata de trámite de expedientes que prácticamente durante 





dos semanas se suspende dicho trámite porque solo pueden en la mayoría del tiempo, tramitar las solicitudes nuevas, de manera que si deben 





solventar la falencias del fallas en el sistema en cierre colectivo, los días de retraso en trámite de expedientes se extienden y ello afecta directamente 





el servicio público a personas usuarias,  pero además a los indicadores que algunos despachos ya tienen establecidos y deben cumplir.  





En virtud de lo expuesto,  se gestiona como riesgo todo lo antes mencionado y se gsolicita a la Comisión apoyar y gestionar ante el Consejo 





Superior, para que en lo sucesivo tanto para semana santa como para períodos de fin de año, se realicen las acciones pertinentes para que se garantice 





los recursos humanos, informáticos y técnicos necesarios para brindar la continuidad del servicio.   





 





Agradezco la atención a la presente.  





 





Shirley González Quirós. 





Jueza Coordinadora de Violencia Doméstica del I Circuito Judicial de Alajuela.  





Extensión 2103  Tel. 24370408 





 





"La humanidad no puede liberarse de la violencia más que por medio de la no violencia." 





 Mahatma Gandhi 
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San José - Costa Rica
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926-PLA-MI(NPL)-2023

Ref. SICE: 1863-2022



01 de setiembre de 2023





Licenciada 

Kattia Morales Navarro

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación





Licenciada

Maricruz Chacón Cubillo

Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional





Estimadas señoras:



[bookmark: _Hlk124412551]Les remito el oficio suscrito por la Ing. Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional No Penal, donde se analiza el modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones a la luz de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII y así divulgado mediante circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte.



Se solicita analizar este documento y enviar las observaciones que estimen pertinentes en un plazo de 5 días naturales a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior. Deben tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a sus cargos que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  



La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:

planificacion@poder-judicial.go.cr



De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 

[bookmark: _Toc34230935]

Atención de observaciones al informe en consulta 

	

En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 



		Página

		Párrafo

		Observación concreta



		

		

		



		

		

		



		

		

		







Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.



Atentamente,





Nacira Valverde Bermúdez

Directora a.i. de Planificación



Copias: 



· Comisión de la Jurisdicción Civil

· Comisión de la Jurisdicción Agraria

· Comisión de la Jurisdicción Laboral

· Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia

· Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar

· Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora Comisión de la Jurisdicción Civil

· Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador Comisión de la Jurisdicción Agraria

· Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Coordinador Comisión de la Jurisdicción Laboral

· Roxana Chacón Artavia, Coordinadora de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia

· Siria Carmona Castro, Coordinadora Comisión Interinstitucional de Tránsito

· Cristian Alberto Martínez Hernández, Juez Gestor de Familia

· Shirley González Quirós, Jueza Gestora de Violencia Doméstica

· Jessica Jiménez Ramírez, Jueza Gestora de Cobro Judicial

· Minor Delgado Sánchez, Juez Gestor de Civil

· Lourdes Montenegro Espinoza, Jueza Gestora Laboral

· Rebeca Salazar Alcocer, Jueza Gestora Agrario

· Archivo
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01 de setiembre del 2023





Licenciada  

Nacira Valverde Bermúdez

Directora a.i. de Planificación





Estimada señora:



En la sesión del Consejo Superior 108-2022, celebrada el 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII, se conoció el informe 1093-PLA-MI(NPL)-2022 que detalla la creación del nuevo proyecto estratégico 0110-PLA-P23 “Automatización de procesos Jurisdiccionales y análisis del rezago Judicial”[footnoteRef:2], en el cual han surgido una serie de mejoras tecnológicas plasmadas en los documentos entregables del proyecto. Paralelamente, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional bajo lo descrito en la circular 229-2023 de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTIC), le fue asignada el rol de “gestoría” para el análisis de mejoras tecnológicas en los sistemas jurisdiccionales, así como la prioridad de atención de estas. [2:  Existió un cambio de código y nombre del proyecto, anteriormente llamado “1374-CF-P01 Implementación del Código Procesal de Familia”, pero que continúa con el mismo recurso humano.] 




Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, la información recopilada por el Lic. Michael Andrés Garita Jiménez, Profesional 2 a.i. de este Subproceso, donde se analiza la situación que se ha presentado en torno a la priorización de mejoras tecnológicas en sistemas jurisdiccionales y la respectiva propuesta de solución:



Antecedentes de la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras de la DTIC

1.1. En sesión de Corte plena 30-11, celebrada el 12 de setiembre de 2011, artículo XXVII se acordó que existiría un Comité Gerencial de Informática que estaría encargado de evaluar los proyectos institucionales en materia digital, tal y como se desprende del siguiente acuerdo:



“Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité.” 



1.2. En el documento 3452-2021 de la Secretaría General de la Corte, se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 27-2021, celebrada el 08 de abril del 2021, artículo XLIV, donde se acordó en el punto 1 el establecimiento de una metodología para priorización de proyectos usando el modelo de la Dirección de Planificación:



“se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección.”



1.3. En correo electrónico del 23 de agosto de 2021, se recibió en la Dirección de Planificación[footnoteRef:3] lo acordado en la sesión 05-2021 de la Comisión Gerencial de Tecnología, artículo IV, donde se hacía de conocimiento el oficio 1695-DTI-2021 con la propuesta de modelos de priorización de proyectos tecnológicos y priorización de mejoras a los sistemas de información existentes, cuya finalidad era emitir las observaciones que se consideraran pertinentes. [3:  Referencia interna 1830-2021] 




1.4. El 06 de setiembre de 2021, se envió a la Comisión Gerencial de Tecnología de la Información el oficio 1007-PLA-PE-2021 de la Dirección de Planificación en la cual se emitieron las respectivas observaciones al modelo de priorización de proyectos y mejoras que proponía la Comisión. La Dirección de Planificación realizó sus observaciones desde la experiencia en la priorización de permisos con goce de salario y el planteamiento de la metodología institucional para la Administración de Proyectos en el Poder Judicial, ya que la misma ha asumido la rectoría en tema de proyectos evaluando el grado de prioridad e impacto de los proyectos con base en el plan estratégico del Poder Judicial para asegurar su alineamiento. En el apartado específico a las mejoras de sistemas, en términos generales se indicaba lo siguiente:



“Respecto al tema de la priorización de mejoras a los sistemas institucionales, se menciona que las observaciones se encuentran en la misma línea de lo mencionado anterior con relación a los proyectos tecnológicos. De esta manera, se considera necesario la priorización de estas mejoras aplicando la misma metodología propuesta, considerando las prioridades institucionales establecidas a partir del Plan Estratégico Institucional, el Portafolio de Proyectos Estratégicos y el alineamiento estratégico”



1.5. En sesión del Consejo Superior 86-2021, celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, se conoció el oficio CGTI-26-2021 de la Comisión Gerencial de Tecnología, donde se hacía de conocimiento la metodología de priorización de mejoras y se acordó lo siguiente en el punto 2:



“… 2.) Aprobar la divulgación de la metodología de priorización de mejoras, por lo tanto, trasladar las diligencias a la Secretaría General de la Corte, para la publicación de la circular correspondiente…”



1.6. En sesión del Consejo Superior 90-2021, celebrada el 19 de octubre del 2021, artículo XXXIX, se hizo una ampliación para no solo hacer la aprobación de la circular, sino también la lista de personas responsables de las mejoras, por lo cual, se acordó:



“Acoger la solicitud de la máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en oficio N° 2107-DTI-2021 del 11 de octubre de 2021, en consecuencia, ampliar el acuerdo en el sentido de aprobar, además de la metodología de priorización de mejoras, el listado de responsables de la administración de sistemas, según la propuesta realizada y hacer del conocimiento de esas áreas el acuerdo para que inicien con el ejercicio de esas responsabilidades”.



1.7. El 15 de noviembre del 2021 se publicó la circular de la Secretaría de la Corte N° 229-2021, en la cual se socializó la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras de la Dirección de Tecnología hacia toda la institución.



1.8. A solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología de la Información, se publicó la circular de la Secretaría General de la Corte 145-2023, que indica lo siguiente en relación con el papel de dicha comisión para la ejecución de proyectos tecnológicos:



“Reiteración de la circular 132-2011, relativa al Aval para los proyectos nuevos en materia informática. “El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 48-2023 celebrada el 08 de junio de 2023, artículo XLIII, a solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología de la Información, acordó reiterar la circular 132-2011, con el objetivo de recordar a todo el personal judicial que todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática”



1.9. En recapitulación, la Comisión Gerencia de Tecnología de la Información es el órgano encargado en dar el aval para la realización de proyectos en materia informática, mientras que la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, propuso y trabaja bajo la “metodología de priorización de proyectos y mejoras” la cual contiene una guía de priorización para las mejoras tecnológicas en las que se determine la necesidad de desarrollo.



Antecedentes Proyecto 110-PLA-P23



2.1. En sesión del Consejo Superior 108-2022, celebrada 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII se tomó nota de la creación del nuevo proyecto “0110-PLA-P23 Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”, el cual fue una modificación en cuanto a código y nombre del proyecto “1374-CF-P01 Implementación del Código Procesal de Familia”, por lo que se mantuvieron los 3 permisos con goce de salarios como recursos humanos dedicados al proyecto.



2.2. Asimismo, el proyecto fue presentado en la sesión del 12 de mayo de 2023 de la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información del Poder Judicial, en cuyo artículo VIII, se acordó “1.) Tener por rendida la presentación realizada por Yesenia Salazar Guzmán de la Dirección de Planificación sobre el proyecto Automatización de Procesos Jurisdiccionales”, atendiéndose así lo dispuesto en la circular 132-2011 y 145-2023 de la Secretaría General de la Corte sobre el papel de dicha comisión para la ejecución de proyectos en materia informática.



2.3. El proyecto se desarrolla atendiendo necesidades estratégicas institucionales acoplándose al siguiente alineamiento, dentro del cual se atiende la automatización de procesos:



Tabla 1

Alineamiento estratégico del proyecto 0110-PLA-P23

		Tema estratégico:

		Objetivo estratégico:

		Acción Estratégica:



		3. Optimización e innovación de los servicios judiciales

		Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.

		Desarrollo y optimización de servicios y procesos judiciales



		Meta estratégica:

		Que al finalizar el 2024, se haya desarrollado e implementado herramientas de inteligencia artificial y bots para apoyar la gestión y tramitación judicial, administrativa y de los órganos auxiliares de justicia.



		Indicador estratégico: 

		% de procedimientos administrativos y técnicos estandarizados y optimizados







Para cumplir la estrategia institucional, el proyecto propone en su plan de gestión dos objetivos principales, a saber:



a. Desarrollar mejoras informáticas que contribuyan a la automatización y aceleración de los procesos jurisdiccionales en las materias de violencia doméstica, civil, cobro, laboral, familia, pensiones alimentarias, agrario, penal juvenil, tránsito y faltas y contravenciones. Se amplia para el segundo semestre 2023 todo el abordaje en materia penal.

b. Identificar normas que puede ser objeto de una reforma de ley, lo cual podría incidir en agilizar la resolución de casos judiciales; por lo tanto, una vez identificadas se traslada posteriormente para analizar la factibilidad jurídica para su implementación.



2.4. En la documentación del proyecto, se ha hecho ver que éste sirve como respuesta también a la serie de restricciones por contención del gasto que enfrenta la Institución y el país, en donde a partir del acuerdo de Corte Plena en sesiones 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, 28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y  29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI (circular 136-2017), aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la grave situación fiscal de Costa Rica, que provocó en la institución la necesidad de ajustar el presupuesto, buscar opciones de reducción de gastos, de automatizar procesos o gestiones, y que estas acciones compensen de alguna manera los recortes presupuestarios que año con año realiza el Ministerio de Hacienda y aun así permitan atender la alta demanda de procesos con la misma calidad según visión y misión de este Poder de la República, pero sin crear recurso humano adicional por la imposibilidad de crear plazas, de manera que, el objetivo institucional ha sido buscar otras formas para producir más con menores tiempos de respuestas y con menos recursos presupuestarios.



2.5. Estos objetivos del proyecto, a nivel práctico se han iniciado a partir de la implementación de unos formularios de recolección de información que buscan identificar aspectos susceptibles de mejora que logren eliminar actividades improductivas, pasos informáticos en los sistemas de información que permitan un trámite más óptimo y automatizado; lo cual coadyuvaría a que se reduzcan los tiempos de duración de los procesos según materia; lo cual impacta en la reducción de la mora judicial ante la gran demanda y expectativa que se esperan sobre los procesos judiciales, por parte de la ciudadanía costarricense; por lo cual contempla,  integra una metodología de co-creación con las personas conocedoras del proceso como fuente principal de insumo, de ahí que los formularios se aplican al personal de las oficinas judiciales relacionadas con cada materia, (juzgados, tribunales) para recolectar información relativa a:



· Detectar nudos críticos en la gestión diaria;

· Detectar oportunidades de mejora a nivel informático;

· Detectar oportunidades de mejora que requieren reformas de ley;

· Detectar oportunidades de mejora a nivel institucional;

· Oportunidades a nivel estadístico;

· Infraestructura y convenios interinstitucionales.



El ejercicio mencionado anteriormente, no solo propone aprovechar el conocimiento de las personas, sino que se pretende alcanzar una integralidad en cuanto a los temas que son abarcados, haciendo que el proceso del proyecto resulte eficiente. Es por eso, que se tratan temas de gestión diaria, sistemas, leyes, institucional, estadístico y otro tipo de mejoras, y a partir de esa recopilación, la Dirección de Planificación articula las acciones que permitan concretar esas oportunidades de mejora.



2.6. Actualmente, el alcance del proyecto está definido en la atención de materias jurisdiccionales no penales, dentro de las que destacan las siguientes:



Tabla 2

Materias judiciales que serán abarcadas con el proyecto 0110-PLA-P23

		#

		Materia



		1

		Violencia Doméstica



		2

		Familia



		3

		Cobro Judicial



		4

		Tránsito



		5

		Agrario



		6

		Pensiones Alimentarias



		7

		Laboral



		8

		Notarial



		9

		Civil



		10

		Contencioso Administrativo



		11

		Constitucional





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional

	Nota: Para el segundo semestre se incorpora la materia penal, ya hoy día se viene trabajando desde el proyecto de mejora para la Materia Penal la priorización y determinación de mejoras informáticas. 



No es menor cosa pensar que el proyecto ha escalado a un punto donde la cantidad de materias que son abarcadas le permiten tener un impacto institucional importante, y más allá de eso, que es un trabajo profundo, que, si bien tiene un tiempo de ejecución mediamente corto, los cambios que puede generar buscan un impacto a largo plazo dentro de la institución, permitiendo cumplir así con la estrategia del Poder Judicial.



2.7. Adicionalmente, se han realizado varios talleres que involucran personal de diversas oficinas, tanto Juzgados, Tribunales, Fuerzas Vivas y otras de interés para cada una de las materias, lo que ha concretado al 28 de agosto de 2023, la realización de 5 talleres en: Violencia Doméstica, Familia, Cobro, Tránsito y Agrario. En las actividades de los talleres se ha involucrado a personal del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional para que, desde su expertiz, puedan aportar en la construcción que se está llevando a cabo.



2.8. Y no en vano es importante reiterar que, a pesar de ser un proyecto estratégico liderado por la Dirección de Planificación en conjunto con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en donde la Dirección de Planificación asume un rol técnico y articulador, por lo que el fin se alinea a la misión institucional, guía de toda función que es llevada a cabo en la organización y eso debe constituir el objetivo de cualquier acción que se realice. 



Buscando optimizar la administración de justicia y en procura de atender de manera eficiente el rezago judicial, es que la metodología de co-creación implementada en el proyecto ha dado voz a las personas conocedoras de los procesos, y proporciona una plataforma donde cada mejora propuesta puede ser tomada en cuenta, no es simplemente un requisito de participación, sino que su esencia es integradora y consciente que el trabajo en conjunto permitirá generar mejores resultados.



Así que no debe cerrarse la visión que el proyecto es de la Dirección de Planificación en conjunto con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, sino que toda aquella propuesta realizada es la voz del personal judicial que tuvo la oportunidad de aportar en la construcción de un Poder Judicial mejor.



2.9. El trabajo realizado hasta ahora, ha permitido detectar oportunidades de mejoras tecnológicas en las siguientes materias: en familia, 54 mejoras; violencia doméstica, 60 mejoras; y cobro 97 mejoras. Para la materia civil se tomarán en cuenta las mejoras tecnológicas que fueron recibidas durante la reforma del Código Procesal Civil y que a la fecha se ha detectado no han sido implementadas en los despachos judiciales.



2.10. Para mostrar el alcance que tiene ese tipo de mejoras, se encuentra el oficio 407-PLA-MI-2022 de la Dirección de Planificación, el cual es el entregable 3.24 “VD-Oportunidades de Mejora-desarrollo mejoras-DTI”, donde se plantean oportunidades en los siguientes sistemas jurisdiccionales: Sistema de gestión en línea, Escritorio Virtual, Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, Sistema de Itineraciones, Sistema Rol de Peritos, Sistema Electrónico de Mandamientos, Agenda Cronos, Sistema para el Registro de Agresores, Plataforma de envío de mensajería masiva, entre otros.



Todos esos sistemas son parte del conjunto jurisdiccional, pues dentro de la revisión de los procesos institucionales resulta vital enfocarse en cada uno de los puntos donde exista una oportunidad de mejora, creando una ligadura inevitable y natural entre la revisión de procesos que realiza la Dirección de Planificación y los sistemas jurisdiccionales que son utilizados por cada despacho judicial.



2.11. Por otra parte, el proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y el análisis del rezago judicial” ha ido expandiendo sus acciones siempre dentro del enfoque de automatización y mejoras en el rezago judicial. Es así como se han ejecutado actividades relacionadas con la implantación del “tipificador de documentos” el cual utiliza inteligencia artificial, y la implantación del Sistema Integral de Apoyo a la Gestión de los procesos jurisdiccionales (SIAGPJ), los cuales se detallarán a continuación.



2.11.1. En relación con la mejora del “Tipificador de documentos”, en sesión del Consejo Superior 106-2022, celebrada el 01 de diciembre de 2022, artículo XXXII, se acordó lo siguiente:



“a) Tomar nota de que las Direcciones de Planificación y Tecnología de la Información y las Comunicaciones; además, del equipo gestor en Civil y Cobratoria coordinaron el orden de implementación de la mejora “Tipificador de documentos” en los Juzgados Cobratorios del país. Asimismo, se toma nota que como parte del proyecto “0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales”, la Dirección de Planificación dará seguimiento al proceso de activación de la mejora “Tipificador de documentos” en los Juzgados Cobratorios del país.

c) Se tiene por cumplida la recomendación dirigida a la Dirección de Planificación según el acuerdo del Consejo Superior en sesión 72-2022 celebrada el 25 de agosto de 2022, artículo XLV; ya que como parte de las acciones realizadas se definió la priorización de despachos en conjunto con el Equipo Gestor de la Comisión de la Jurisdicción Civil para la implementación de la mejora “Tipificador de documentos” en los juzgados cobratorios del país. Implantación a la que la Dirección de Planificación dará seguimiento dentro del proyecto “0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales”, por lo que no se requiere formular ningún proyecto adicional. “ (negrita no es del original)



Si bien la parte técnica se ha ejecutado desde la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en el Consejo Superior se indicó que los seguimientos de la implantación de dicha mejora se harán dentro del proyecto 0110-PLA-P23. Como adicional, también se ha trabajado en conjunto tanto con la Dirección de Tecnología como con el equipo gestor en civil y cobro para la definición de la prioridad en el cronograma de activación de la mejora, la cual está incluida dentro de uno de los sistemas jurisdiccionales de la institución.



2.12. Sobre el SIAGPJ, en la sesión del Consejo Superior 108-2020, celebrada el 10 de noviembre de 2020, artículo XXVII, se acogió con prioridad institucional el acuerdo tomado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en sesión 06-2020, celebrada el 16 de octubre de 2020, artículo II, respecto al escenario 3, como plan de implantación del nuevo Sistema de Gestión, propuesto en forma conjunta por las direcciones de Planificación y Tecnología de la Información. 



Es así como el proyecto 110-PLA-P23 consideró como parte de su alcance revisar el impacto de la implantación del SIAGPJ debido a que las mejoras automatizadas que puedan surgir durante la ejecución del proyecto puedan ser objeto de valoración del nuevo sistema.



2.13. El 19 de junio de 2023, la Dirección de Planificación realizó el oficio 565-PLA-EV-MI(NPL)-ES-PE-2023 con el fin de que se atendieran una serie de requerimientos para la mejora en la implantación del nuevo sistema SIAGPJ. Esto implicó un ejercicio importante que involucró instancias internas de la Dirección de Planificación para incluir aquellas observaciones desde sus funciones, así como el trabajo en conjunto con 11 oficinas, quienes hicieron aportes desde la experiencia en el uso del nuevo sistema jurisdiccional y que nuevamente, el uso de dicha tecnología está ligado estrechamente al proceso que llevan a cabo cada una de las oficinas, y que se encuentra bajo revisión técnica de la Dirección de Planificación.



Justificación para realizar una propuesta de modificación en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras

En la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, publicada el 15 de noviembre de 2021 en el boletín 220, se divulga la Metodología Priorización de proyectos y mejoras a solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología. Dicha metodología posee una guía para la priorización de mejoras de software la cual se divide en 3 etapas:



a. Definición de impulsores (identificación de criterios)

b. Priorización de impulsores

c. Solicitud de mejoras en los sistemas de información



En la etapa 3- solicitud de mejoras en los sistemas de información se propone dividir los sistemas en grupos y asignar un equipo a cargo de gestionar las mejoras de cada grupo, según indican lo siguiente:



“Se propone por grupo de sistemas asignar un equipo gestor de mejoras, los cuales serán los encargados de analizar, valorar aplicabilidad, oportunidad de mejora, priorizar y enviar a la Dirección de Tecnología de Información las solicitudes de mejora de los sistemas.”



En la siguiente tabla, es posible observar el grupo que reúne los sistemas jurisdiccionales y a su lado, el equipo gestor propuesto que, para este caso, se señala al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional como la oficina a cargo.



Tabla 3

Nombre de sistemas jurisdiccional y Equipo Gestor Propuesto según circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte

		

		Nombre de sistema

		Oficina encargada



		1

		Sistema Escritorio Virtual

		Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Jurisdiccional



		2

		Sistema de Gestión Despachos Judiciales

		



		3

		Sistema Agenda Única (Cronos)

		



		4

		Sistema de Citaciones

		



		5

		Sistema de Itineraciones

		



		6

		Mensajería Informativa

		



		7

		SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones*

		



		8

		Mantenimiento de Usuarios Gestión en Línea

		



		9

		Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios

		



		10

		Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)

		



		11

		Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)

		



		12

		Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)

		



		13

		Sistema Votación Corte Plena

		



		14

		Sistema Votación de las Salas

		



		15

		Sistema Registro de Mandamientos (SREM)

		



		16

		Sistema de Garantía Mobiliarias

		



		17

		SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones*

		



		18

		SAC. Notificaciones (NC)

		



		19

		Sistema de Gestión en Línea

		



		20

		Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes

		



		21

		Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)

		



		22

		App de Notificadores

		



		23

		Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)

		





*El 7 y 17 aparecen repetidos en la circular 229-2021.



La propuesta para que el Centro de Apoyo asumiera esta labor de equipo gestor fue realizada por la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones cuando se desarrolló la metodología de priorización de proyectos y mejoras. De hecho, fue ratificada la lista en la sesión del Consejo Superior 90-2021, celebrada el 19 de octubre del 2021, artículo XXXIX.



Sobre la participación del Comité de Planeación Estratégica y de la Dirección de Planificación en el marco del Proyecto 0110-PLA-P23



Sirve el anterior ejercicio conceptual para entender que según lo indicado en el apartado 2 del presente informe, la Dirección de Planificación ha estado asumiendo un proyecto estratégico específicamente centrado en la mejora de materias jurisdiccionales, el cual pretende en forma conjunta con personas actoras clave, generar una integralidad de oportunidades para mejorar la gestión jurisdiccional, pues más allá de buscarse una solución en la creación de plazas, las restricciones presupuestarias lo que han generado es mirar hacia la eficiencia institucional mejorando los procesos internos con la finalidad de reducir la mora judicial, aspectos que entran dentro de la competencia de dicha dirección.



Dentro de las mejoras que se han identificado dentro del proyecto 0110-PLA-P23, se encuentran aquellas de carácter tecnológico, pues los sistemas se han convertido en el apoyo para la gestión de las oficinas, sin embargo, lo que se encuentra atrás de eso, está en el campo de la revisión de los procesos y el rediseño de los mismos.



Esto lo que ha provocado es que tanto desde la Dirección de Planificación se generen oportunidades de mejoras tecnológicas, primero como resultado de los instrumentos aplicados y la información recolectada en la metodología de Co-creación con el personal judicial; en segundo lugar,  por la tarea asignada por el Consejo Superior en sesión 106-2022, del 1 de diciembre de 2022, artículo XXXII, donde se asume el seguimiento de la implantación del “tipificador de documentos”; y tercero, por la revisión del impacto en la implantación del nuevo sistema SIAGPJ, el cual fue declarado con prioridad institucional en la sesión 108-2020, del 10 de noviembre de 2020, artículo XXVII.



Hasta este punto se han tocado temas que tienen todo interés institucional, sin embargo, para entender cómo todo trabaja de forma cohesionada, es importante mencionar que existen diversos Comités de alto perfil en el Poder Judicial que ayudan a dar una línea de trabajo, y de esta forma, que los esfuerzos estén bien focalizados y que favorezca un trabajo conjunto entre las instancias correspondientes.



Por ser de interés en la explicación del presente oficio, se debe mencionar el informe 1576-PLA-2016-B de la Dirección de Planificación con fecha del 16 de setiembre de 2016 donde se crea el Comité de Planeación Estratégica “quien será el ente que permita entrelazar los diferentes intereses institucionales de manera estratégica, siendo un Comité de alto nivel con la responsabilidad de pronunciarse sobre los aspectos estratégicos institucionales.”



Precisamente como el proyecto 0110-PLA-P23 tiene un carácter estratégico, en la sesión 01-CPE-2023 del Comité de Planeación Estratégica, celebrada el 08 de marzo de 2023, se conoció en el artículo V los avances del proyecto, para posteriormente tomar el siguiente acuerdo en el punto 3:



“3.El Comité de Planeación Estratégica acuerda acoger la propuesta para que la Dirección de Planificación en coordinación con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones desarrollen y presenten para aprobación del Consejo Superior un protocolo para la identificación y priorización de las mejoras informáticas relacionadas con los sistemas jurisdiccionales, con el fin de dar prioridad a las mejoras que tienen mayor impacto a nivel institucional, con la participación de las Comisiones Jurisdiccionales y los gestores de las distintas materias.”



Este acuerdo, junto al trabajo que se había estado realizando en torno al proyecto 0110-PLA-P23, que involucraba incluso acuerdos del Consejo Superior, ha dado a la Dirección de Planificación un impulso a la aplicación de mejoras tecnológicas en sistemas jurisdiccionales producto de las investigaciones técnicas que son llevadas a cabo, en este Comité tiene participación la Dirección de Tecnología de la Información, quién estuvo de acuerdo en la propuesta presentada.



Hay que recordar adicionalmente, que las gestorías hoy día son parte del Centro de de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, por lo que al trabajar con la Comisiones Jurisdiccionales, con las gestorías se establece un enlace directo estratégico entre esta Dirección y las Comisiones Jurisdiccionales. 



Ejecución de lo dispuesto mediante circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte

 

Bajo lo dispuesto en la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, con la metodología de priorización de proyectos y mejoras tecnológicas ha hecho que al Centro de Apoyo se le delegue una actividad que no ha venido realizando, y desde la función de definición de procesos, mejoras de tiempos de respuesta y automatización de los servicios, no le corresponde aplicar. 



3.2.1. Según lo indicado en el oficio del Centro de Apoyo 257-CACMFJ-JEF-2023 con fecha del 27 de julio de 2023 dirigido a la señora Kattia Morales Navarro, Directora de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en marzo de 2022 se consultó a DTIC sobre listado de mejoras pendientes para clasificar la priorización y ejecutar así su rol de gestoría según la metodología dispuesta.



3.2.2. No fue sino hasta marzo 2023, un año después de que el Centro de Apoyo solicitó a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, que la Dirección de Tecnología a esa oficina remitió un listado con 466 mejoras por clasificar; lo cual evidencia que este acto se realizó con posterioridad a la puesta en marcha del Proyecto 0110-PLA-P23 establecido por la Dirección de Planificación.



3.2.3. El 23 de mayo de 2023 se hizo una reunión entre la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, minuta 502-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 donde se acordó actualizar la circular 229-2021 justificado en el proyecto 0110-PLA-P30 (ver apéndice 3 de este informe).



3.2.4. Posteriormente, el 08 de junio de 2023, la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, efectuaron una reunión con el Centro de Apoyo para exponerles la metodología de priorización y conversar sobre los alcances del procedimiento, además de revisar las funciones del equipo gestor de mejoras del CACMFJ.



3.2.5. El 21 de julio del 2023, el Centro de Apoyo conversó con la persona profesional de la Dirección de Planificación encargada del Proyecto 0110-PLA-P23 donde esta indicó que se está incluyendo la revisión de varias mejoras solicitadas relacionadas con: Escritorio Virtual, SIAGPJ, Gestión, Agenda Cronos y SDJ.



3.2.6. Es claro entonces, que pese a tener todas las partes conocimiento del Proyecto institucional 0110-PLA-P23, con posterioridad a la ejecución del mismo, se inició una duplicidad de gestiones en cuanto a mejoras tecnológicas que involucra al Centro de Apoyo, ente que buscó aclarar la situación haciendo la consulta a la oficina responsable de la priorización de proyectos y mejoras, quienes consultaron finalmente a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional 0110-PLA-P23.



3.2.7. Ante dicha consulta, el 31 de julio de 2023, mediante oficio 1541-DTIC-2023, la Dirección de Tecnología remitió una lista de 11 sistemas jurisdiccionales que serían aquellos que estarían a cargo del Centro de Apoyo, llamando la atención que ya no estaban detallados los 23 sistemas que originalmente estaban en la circular 229-2021.



Tabla 5

Sistemas que la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación indicó que el Centro de Apoyo estaría como gestor, según oficio 1541-DTIC-2023

		Cantidad

		Nombre de Sistema



		1

		Sistema Escritorio Virtual 



		2

		Sistema de Gestión Despachos Judiciales 



		3

		Sistema Agenda Única (Cronos) 



		4

		Sistema de Itineraciones 



		5

		Mensajería Informativa 



		6

		Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios 



		7

		Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO) 



		8

		Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ) 



		9

		Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 



		10

		Sistema de Garantía Mobiliarias 



		11

		Sistema de Envío de Edictos (SEDIM) 







Y sobre el tema de cuáles sistemas estarán a cargo del proyecto, la Jefatura del Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales, Msc. Vivian Rímola, indicó lo siguiente: “En cuanto a la consulta de cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto institucional 0110-PLA-P23, dicha consulta debe de ser dirigida y analizada a la Dirección de Planificación, ente gestor del proyecto”.



Con ello, la Dirección de Tecnología está indicando que debe ser Planificación quien defina cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto y cuáles se harán por medio del Centro de Apoyo, situación que implicaría una doble fuente de requerimientos para Tecnología.



Sobre dicho punto específico, la Dirección de Planificación se reunió el 22 de agosto de 2023 con personal de la Dirección de Tecnología, 716-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 (ver apéndice 4 de este informe), y en dicha sesión se explicó el funcionamiento de la metodología de proyectos y mejoras, pero además dentro de lo discutido, las personas de Tecnología hicieron mención sobre la importancia de que las gestiones estuvieran dirigidas a DTIC desde un único punto, y no desde diversas fuentes.



Propuesta de modificación en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras



Siendo que existe entonces una necesidad para centralizar los esfuerzos en cuanto a las mejoras tecnológicas en los sistemas jurisdiccionales, y teniendo en consideración que a través de los proyectos de Planificación se da un valor agregado porque se están ejecutando actividades que de forma activa están buscando mejoras de los sistemas jurisdiccionales,  más allá de ser un receptor de estas; y considerando lo dispuesto por el Comité de Planificación Estratégica, el cual es una representación de alto nivel que se pronunció sobre un aspecto estratégico institucional, avalado también por la Dirección de Tecnología de la información, es que, se estima existe una oportunidad para modificar la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte en los siguientes términos.



a. Resulta de mayor conveniencia por el tipo de función estratégica y técnica en la revisión de los procesos, y bajo la acción del proyecto 0110-PLA-P23, que la Dirección de Planificación asuma la gestoría relacionada con el grupo de sistemas jurisdiccionales. En caso de no hacerse esta modificación y continuarse con la metodología propuesta, lo que se estaría provocando es un reproceso, pues Planificación haría las sugerencias de mejoras analizadas y priorizadas a partir del trabajo de campo hecho con el personal judicial, y posteriormente, el Centro de Apoyo también estaría analizando y priorizando las mejoras de la Dirección de Planificación para ser enviadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, e igualmente se tendrían fuentes de información discordante.

b. Que adicionalmente, por la relevancia que poseen los sistemas jurisdiccionales, y por el trabajo coordinado requerido, considerando que dentro del análisis de las mejoras de dichos sistemas jurisdiccionales, sea el personal Juzgador Gestor según materia y de las comisiones respectivas quienes puedan determinar el impacto de la mejora y si debe aplicarse o no. Para lo cual, se propone una modificación en el flujo de trabajo específicamente en la etapa 3 de la guía de priorización de mejoras tecnológicas y más a detalle, en lo relativo a los sistemas jurisdiccionales. Las mejoras que deban ser analizadas serán enviadas por la Dirección de Planificación, y una vez hecha la valoración por parte de la persona gestora (forman parte de la estructura del Centro de Mejoramiento y Apoyo a la Función Jurisdiccional), Planificación procederá a la priorización y envío a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.



Por lo tanto, con dichos cambios el protocolo de atención para las mejoras tecnológicas quedaría de la siguiente forma:

Ilustración 1

Propuesta de cambio para la etapa 3 de la guía para la priorización de mejoras de software, específicamente para el grupo de sistemas jurisdiccionales



Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, Dirección de Planificación



La flexibilidad y adaptación de una organización a su entorno interno y externo puede determinar el éxito de sus acciones, e igualmente, las necesidades que surgen en el tiempo demandan cambios organizativos para su satisfacción.



La metodología fue planteada ante la necesidad por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, para atender una situación que en años anteriores no se tenía, que sería el crecimiento en la utilización de sistemas institucionales, así como las mejoras planteadas por parte del personal judicial, ambas provocando la necesidad de una metodología que mejore dicha gestión. 



Igualmente, las modificaciones en el contexto externo a la institución con las restricciones presupuestarias, así como el establecimiento de proyectos estratégicos institucionales que han ido tomando fuerza en la palestra institucional, han provocado cambios que se ven reflejados en los criterios de entes como el Comité de Planificación Estratégica, y también la inclusión en el análisis de viabilidad a figuras como personas gestoras que han ido tomando relevancia.



Este tipo de decisión para el cambio de la oficina gestora propuesta en la metodología de priorización de proyectos y mejoras, adicionalmente, permitirá al Centro de Apoyo, participar por medio de la persona gestora en la valoración de la priorización y en la etapa de implantación y seguimiento de la mejora en el proceso final. 



Propuestas de mejoras tecnológicas que se vienen desarrollando desde el proyecto de automatización en el nuevo sistema de gestión SIAG-PJ



La mejora en violencia doméstica con la consulta histórica de presunto agresor, se encuentra en una primera etapa de calidad, ahora falta el último paso que son pruebas de integración, para luego liberarlas en producción. 



Con el tema de los seguimientos, es alertar que hay seguimientos pendientes y próximos a vencer. 



Ilustración 2

Cronograma de prioridades en el desarrollo de mejoras para la materia de Violencia Doméstica

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]

Fuente: Informe de Entrega I Avance para el proyecto 0110-PLA-P23, emitido por Gian Muir Young, Coordinador 4 de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.



Por limitaciones en los nombramientos en relación al impacto de la ley de empleo público la Dirección de Tecnología solo tenía un recurso asignado, al día de hoy al proyecto se le acaba de integrar un nuevo recurso humano. 



En la materia penal se viene trabajando de la misma forma y se ha priorizado en la automatización de los repartos automáticos en los Juzgados Penales, estas mejoras se trabajan también con los gestores y con el Comité de seguimiento del Proyecto Penal. 





Conclusiones



6.1. Se solicitó a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones que estableciera una propuesta metodológica en cuanto a la prioridad de proyectos y mejoras, la cual fue aprobada en las sesiones del Consejo Superior 86-2021, del 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, y 90-2021, del 19 de octubre de 2021, artículo XLIII. Dicha metodología establece una guía para priorizar las mejoras tecnológicas.



6.2. La Comisión Gerencial de Tecnología de la Información es la encargada de dar el aval para la ejecución de proyectos en materia informática según las circulares 132-2011 y 145-2023 de la Secretaría General de la Corte.



6.3. En sesión del Consejo Superior, celebrada el 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII se tomó nota de la creación del nuevo proyecto “0110-PLA-P23 Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”, el cual fue una modificación en cuanto a código y nombre del proyecto “1374-CF-P01 Implementación del Código Procesal de Familia”, pero que continúa manteniendo el mismo recurso humano.



6.4. El proyecto 0110-PLA-P23 fue presentado ante la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información en la sesión del 12 de mayo de 2023, artículo VII, donde se acordó tener por rendida la presentación sobre dicho proyecto.



6.5. El proyecto 0110-PLA-P23 responde a una necesidad estratégica institucional que pretende determinar oportunidades en materias judiciales no penales mediante mejoras informáticas y proyectos de reforma de ley que permitan mejorar la producción y eficiencia institucional, esto debido a las restricciones presupuestarias que enfrenta el Poder Judicial y que impiden la dotación de personal nuevo. Esto se realiza mediante una metodología de Co-creación por medio de instrumentos de recolección de información y talleres con el personal judicial dueño de los procesos que se analizan, así como personas de oficinas como el Centro de Apoyo.



6.6. Dentro del alcance del proyecto, se plantean propuestas de mejoras tecnológicas de diversos sistemas jurisdiccionales según la materia judicial analizada; asimismo, se ha asignado desde el Consejo Superior que el proyecto asuma el seguimiento de la mejora “Tipificador de documentos”; así como también desde el Consejo Superior, se han hecho las observaciones correspondientes sobre el seguimiento a la implantación del nuevo sistema SIAGPJ, con el cual también se han generado una serie de observaciones que giran necesariamente la visión del proyecto hacia el planteamiento de mejoras tecnológicas.



6.7. La Secretaría General de la Corte mediante la circular 229-2021, divulga la Metodología de Priorización de proyectos y mejoras, donde se definen los diferentes criterios para la priorización, así como equipos gestores de mejoras. Para el caso de los sistemas jurisdiccionales, se asignó como equipo gestor al Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y se le asignaron 23 sistemas judiciales.



6.8. Desde el Comité de Planeación Estratégica en la sesión 01-CPE-2023 del 08 de marzo de 2023, en el artículo V, se acordó “… que la Dirección de Planificación en coordinación con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones desarrollen y presenten para la aprobación del Consejo Superior un protocolo para la identificación y priorización de las mejoras informáticas relacionadas con los sistemas jurisdiccionales, con el fin de dar prioridad a las mejoras que tienen mayor impacto a nivel institucional, con al participación de las Comisiones Jurisdiccionales y los gestores de las distintas materias”.



6.9. En el oficio 257-CACMFJ-JEF-2023 el Centro de Apoyo consultó a la Dirección de Tecnología sobre cuáles sistemas estaban a cargo de dicho Centro y cuáles se estarían canalizando por medio del proyecto institucional 110-PLA-P23, a lo cual la Dirección mediante oficio 1541-DTIC-2023 proporciona un listado de 11 sistemas jurisdiccionales que están a cargo del Centro de Apoyo (no se indicaron los 23 sistemas de la circular 229-2021) y además se indica que se debe preguntar la Dirección de Planificación sobre cuáles son los sistemas que se canalizarían por medio del proyecto.



6.10. Una vez analizada la situación presentada principalmente durante el año 2023, donde se han propuesto mejoras tecnológicas desde el proyecto estratégico 0110-PLA-P23 de la Dirección de Planificación y se está trabajando bajo la misma línea desde el Centro de Apoyo, considerando también lo indicado durante la sesión con personal de la Dirección de Tecnología en la minuta 716-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 que indican la importancia de que las gestiones lleguen desde un mismo punto, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Comité de Planificación Estratégica; es que se plantea la modificación a la metodología de priorización de proyectos y mejoras descrita en la circular 229-2021, específicamente en la etapa 3 para el grupo de sistemas jurisdiccionales para que quede de la siguiente forma:



Dirección de Planificación

· Recibe las propuestas de mejoras tecnológicas de las oficinas judiciales para los sistemas jurisdiccionales

· Genera las propuestas a partir de proyectos estratégicos institucionales o funciones de su cargo



Jueza o Juez Gestor de materia

· Valoran el impacto de la mejora y si debe aplicarse o no.

· 



Dirección de Planificación

· Revisa, prioriza las mejoras y remite oficio a la DTIC con visto bueno de la Comisión.

· Incorpora el GIS correspondiente.



6.11. Con la propuesta anterior, primero se logra canalizar en un único punto la información relacionada con las mejoras tecnológicas a nivel de sistemas jurisdiccionales, lo que mitigaría cualquier tipo de preocupación de la Dirección de Tecnología relacionada con la multiplicidad de fuentes. Adicionalmente, se acataría lo indicado por el Comité de Planificación Estratégica, donde además se incluiría al personal gestor de cada materia y las comisiones respectivas para que aporten la valoración de expertos que sea necesaria, pero, además, la Dirección de Planificación realizaría la valoración técnica para la priorización de las mejoras, haciendo ambas responsables un análisis de forma complementaria. En cuanto al Centro de Apoyo, Planificación incluye al personal de la oficina para que forme parte en los talleres y propuestas de mejora que se están haciendo para las materias no penales, por lo que se cumple también con las funciones correspondientes a la mejora de la gestión jurisdiccional.



Recomendaciones



Al Consejo Superior:



7.1. Tomar nota de lo indicado en el presente oficio y valorar  la modificación de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, divulgado mediante circular 229-2021 sobre la “Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras” para que dentro de esa metodología se indique lo siguiente en la propuesta de los equipos gestores por sistema:



Nombre de sistemas jurisdiccional y Equipo Gestor Propuesto 

		

		Nombre de sistema

		Oficina encargada



		1

		Sistema Escritorio Virtual

		Dirección de Planificación



		2

		Sistema de Gestión Despachos Judiciales

		



		3

		Sistema Agenda Única (Cronos)

		



		4

		Sistema de Citaciones

		



		5

		Sistema de Itineraciones

		



		6

		Mensajería Informativa

		



		7

		SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones*

		



		8

		Mantenimiento de Usuarios Gestión en Línea

		



		9

		Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios

		



		10

		Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)

		



		11

		Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)

		



		12

		Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIAGPJ)

		



		13

		Sistema Votación Corte Plena

		



		14

		Sistema Votación de las Salas

		



		15

		Sistema Registro de Mandamientos (SREM)

		



		16

		Sistema de Garantía Mobiliarias

		



		17

		SAC. Notificaciones (NC)

		



		18

		Sistema de Gestión en Línea

		



		19

		Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes

		



		20

		Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)

		



		21

		App de Notificadores

		



		22

		Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)

		







Adicionalmente, en el resumen gráfico del flujo de gestión de las mejoras, se deberá indicar que, en el caso de los sistemas jurisdiccionales, se seguirá el siguiente procedimiento.











Al Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones:



7.2. En caso de que se apruebe una modificación proceder con la actualización de la metodología, conforme al alcance del Proyecto Estratégico Institucional 0110-PLA-P23 “Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”. Asimismo, actualizar el flujo de gestión de las solicitudes de mejoras conforme se describe en el punto 7.1. de las recomendaciones de este informe.



Al Comité de Planificación Estratégica:



7.3. Tomar nota del cumplimiento del punto 3, del artículo V de la sesión 01-CPE-2023, pues se establece con la propuesta de modificación de circular 229-2021, la forma de identificación y priorización de mejoras informáticas relacionadas con los sistemas jurisdiccionales, donde se harán la respectiva priorización de las mejoras que tienen un mayor impacto a nivel institucional, cuyo alcance ya se encuentra definido en el Proyecto en el cual se incluye la participación de las Comisiones Jurisdiccionales y Juezas y Jueces Gestores de las distintas materias.



Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional:



7.4. Tomar nota de la modificación realizada a la circular 229-2021, por lo tanto, trasladar a la Dirección de Planificación el listado de las mejoras tecnológicas y la priorización realizada a la fecha de aprobado el presente acuerdo, con la finalidad de que la Dirección pueda iniciar el proceso respectivo de análisis y comunicación.



Anexos

		N°

		Tema

		Archivo



		1

		257-CACMFJ-JEF-2023

		





		2

		1541-DTIC-2023

		





		3

		502-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023

		





		4

		716-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023

		









Atentamente,



Inga. Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i.

Subproceso de Modernización Institucional – No Penal













Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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		Profesional a.í. 2 



		Revisado por:

		Licda. Priscilla Masís Alpízar

		Coordinadora de Unidad 3



		Aprobado por:

		Inga. Yesenia Salazar Guzmán

		Jefa a.í.  Subproceso de Modernización Institucional – No penal



		Visto Bueno:

		Licda. Nacira Valverde Bermúdez

		Directora a.í. Planificación











Dirección de Planificación





Recibe las propuestas de mejoras tecnológicas de las oficinas judiciales para los sistemas jurisdiccionales





Genera el análisis de las propuestas a partir de proyectos estratégicos institucionales o funciones de su cargo (viabilidad-disminución de plazos-impacto en el proceso)





Jueza o Juez  gestor de la materia





Valoran el impacto de la mejora a nivel legal  y si debe aplicarse o no.





Dirección de Planificación





Revisa, prioriza las mejoras y remite oficio a la DTIC con visto bueno de la Comisión





Incorpora el GIS correspondiente.





CACMFJ





Realiza el seguimiento  durante la implementación y aplicación de las mejoras  desarrolladas en cada una de las diferentes jurisdicciones







Dirección de Planificación





Recibe las propuestas de mejoras tecnológicas de las oficinas judiciales para los sistemas jurisdiccionales





Genera el análisis de las propuestas a partir de proyectos estratégicos institucionales o funciones de su cargo (viabilidad-disminución de plazos-impacto en el proceso)





Jueza o Juez  gestor de la materia





Valoran el impacto de la mejora a nivel legal  y si debe aplicarse o no.





Dirección de Planificación





Revisa, prioriza las mejoras y remite oficio a la DTIC con visto bueno de la Comisión





Incorpora el GIS correspondiente.





CACMFJ





Realiza el seguimiento  durante la implementación y aplicación de las mejoras  desarrolladas en cada una de las diferentes jurisdicciones









1

Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia 

con proyección e innovación
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San José, 27 de julio de 2023





Oficio N° 257-CACMFJ-JEF-2023








Máster 


Kattia Morales Navarro, directora 
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 


S.         O


Estimada señora:





La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en sesión N° 07-2021, celebrada el 10 de setiembre 2021, artículo IV, conoció la “Propuesta Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”, el cual en su punto N° 2 literalmente indica:


2.) Trasladar al Consejo Superior la metodología de priorización de mejoras para su aprobación y divulgación, en el entendido de que será evaluada semestralmente e informado a esta Comisión, su efectividad y las propuestas de mejora que se estimen oportunas.


Posteriormente, la DTIC remitió al Consejo Superior el oficio N° CGTI-26-2021, en el que se propuso una metodología para la priorización de proyectos y mejoras tecnológicas, así como la respectiva distribución de responsables de administración de mejoras por ámbito de sistemas.





El oficio citado fue conocido por el Consejo Superior en la sesión N° 86-2021, celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, en el que se acordó:





1.) Tomar nota de lo indicado por la máster Kattia Morales Navarro, en su condición de Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología. 2.) Aprobar la divulgación de la metodología de priorización de mejoras, por lo tanto, trasladar las diligencias a la Secretaría General de la Corte, para la publicación de la circular correspondiente. (Ver anexo 1).


[bookmark: _Hlk141283321]Mediante la circular No. 229-2021, la Secretaría General de la Corte comunicó a todas las personas que laboran en la institución la “Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras Tecnológicas”, la cual incluye el detalle de los equipos gestores propuestos para validar y priorizar las mejoras solicitadas para cada sistema judicial.


Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) se le asignó la priorización de 23 sistemas, a saber:





			Cantidad


			Nombre de Sistema





			1


			Sistema Escritorio Virtual 





			2


			Sistema de Gestión Despachos Judiciales 





			3


			Sistema Agenda Única (Cronos) 





			4


			Sistema de Citaciones 





			5


			Sistema de Itineraciones 





			6


			Mensajería Informativa 





			7


			SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones 





			8


			Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea 





			9


			Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios 





			10


			Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO) 





			11


			Sistema Archivo Judicial (SISAJUD) 





			12


			Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ) 





			13


			Sistema Votación Corte Plena 





			14


			Sistema de Votación de las Salas 





			15


			Sistema Registro de Mandamientos (SREM)  





			16


			Sistema de Garantía Mobiliarias 





			17


			SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones 





			18


			SAC. Notificaciones (NC) 





			19


			Sistema de Gestión en Línea 





			20


			Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes 





			21


			Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC) 





			22


			App de Notificadores 





			23


			Sistema de Envío de Edictos (SEDIM) 








Fuente: Circular N° 229-2021





Al respecto y con el fin de implementar la nueva metodología, desde marzo del 2022, el CACMFJ consultó vía correo electrónico a la DTIC con el fin de contar con el listado de las mejoras pendientes de clasificar su priorización; sin embargo, la remisión del listado se prorrogó durante algunos meses, ya que según indicaron, esa dirección se encontraba en la depuración de más 1 000 mejoras pendientes de atender, por lo que en marzo de 2023 se remitió el listado final con 466 mejoras por clasificar y atender.


El 8 de junio de 2023 se llevó a cabo una sesión de trabajo entre personal del CACMFJ y la DTIC, con el fin de exponer la “Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras Tecnológicas” y conversar sobre los alcances del procedimiento, además de las funciones del equipo gestor de mejoras del CACMFJ. Adicionalmente, se reiteró la existencia de un listado de 466 mejoras pendientes de priorizar. 


El 6 de julio de 2023 se realizó una nueva sesión de trabajo entre personal del CACMFJ y DTIC y se revisó la propuesta de formulario del CACMFJ para el proceso de recepción de mejoras, con el fin de estandarizar los requisitos mínimos necesario.


Posteriormente, el 21 de julio de 2023, en conversación realizada vía Teams,  la profesional de la Dirección de Planificación a cargo del Proyecto Institucional N° 0110-PLA-P23 , informó que dicho proyecto actualmente incluye la revisión de varias mejoras solicitadas, las cuales están relacionadas con todos los sistemas de tramitación judicial, a saber: Escritorio Virtual, SIAG-PJ, Gestión, Agenda Cronos, SDJ.


El 23 de mayo de 2023, se realizó una reunión entre representantes de la Dirección de Planificación y la DTIC, según minuta de reunión N° 502-PLA-MI(NPL)- MNTA-2023, acordándose lo siguiente:
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Por lo antes expuesto y con el objetivo de gestionar el riesgo de una duplicidad de funciones en la priorización de solicitudes de mejoras que ingresan al CACMFJ, relacionadas con los sistemas anteriormente mencionados, se solicita informar cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional N° 0110-PLA-P23.





En caso de modificarse la información de la circular No. 229-2021, se solicita comunicar lo antes posible al CACMFJ, así como a las oficinas que han solicitado de mejoras.








Cordialmente, 





Maricruz Chacón Cubillo


 Directora


CC:


Licda. Lucía Víquez Solano


Lic. Ignacio Méndez Solórzano


Lic. Alejandro Torres Castro


Licda. Paula Campos Valverde


Dirección de Planificación
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                           Secretaría General



San José, 7 de octubre de 2021



N° 9058-2021



Al contestar refiérase a este # de oficio







Señor Magistrado



Dr. Luis Guillermo Rivas Loáiciga



Coordinador de la Comisión Gerencial



Dirección de Tecnología de la Información







Estimado señor:







Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, que literalmente dice:







[bookmark: _Toc83910043][bookmark: _Hlk83730197]“ARTÍCULO XLIII



Documento Nº 10321-2021



[bookmark: _Hlk81231665]La máster Kattia Morales Navarro, Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología, mediante oficio N° CGTI-26-2021 del 22 de setiembre 2021, comunicó:







“De conformidad con el acuerdo tomado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en la sesión N° 07-2021, celebrada el 10 de setiembre 2021, artículo IV, en el que se conoció la “Propuesta Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”, el cual en su punto N° 2 literalmente indica:







2.) Trasladar al Consejo Superior la metodología de priorización de mejoras para su aprobación y divulgación, en el entendido de que será evaluada semestralmente e informado a esta Comisión, su efectividad y las propuestas de mejora que se estimen oportunas.







Al respecto, se adjunta dicho documento con el fin de que se valore su aprobación y divulgación a nivel institucional. 







De igual forma se valide y apruebe la propuesta de responsables de administración de mejoras por ámbito de sistemas, los cuales se proponen en el documento y se indican a continuación:







				Nombre de Sistema



				Equipo Gestor Propuesto







				Sistema Escritorio Virtual



				 







				Sistema de Gestión Despachos Judiciales



				 







				Sistema Agenda Única (Cronos)



				 







				Sistema de Citaciones



				 







				Sistema de Itineraciones



				 







				Mensajería Informativa



				 







				SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones



				 







				Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea



				 







				Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios



				 







				Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)



				 







				Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)



				 







				Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)



				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional







				Sistema Votación Corte Plena



				 







				Sistema de Votación de las Salas



				 







				Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 



				 







				Sistema de Garantía Mobiliarias



				 







				SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones



				 







				SAC. Notificaciones (NC)



				 







				Sistema de Gestión en Línea



				 







				Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes



				 







				Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)



				 







				App de Notificadores



				 







				Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)



				 







				Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)



				Ministerio Público







				



				Defensa Pública







				Portal (Portal Digital)



				Despacho de la Presidencia







				Observatorio Judicial



				







				Biblioteca (Biblioteca Judicial)



				Biblioteca Judicial







				SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)



				Centro de Apoyo







				Nexus.PJ



				Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.







				SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 



				







				SRAG (Sistema de Registro de Agresores)



				Comisión de Violencia







				SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)



				Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación







				AP (SIGAGH - análisis de puestos)



				Dirección de Gestión Humana







				MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)



				







				SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)



				







				SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))



				







				SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)



				







				SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)



				







				SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)



				







				PIN (Sistema de Proposición Electrónica)



				







				SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)



				Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones







				SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)



				







				SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)



				Dirección de Planificación







				SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)



				







				SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)



				







				Sistema PEI y PAO



				







				BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)



				







				SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)



				Dirección de Tecnología







				TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)



				







				VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)



				







				WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)



				







				SPREF (Sistema de Preformulación)



				







				AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)



				







				CajaChica_Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)



				Dirección Ejecutiva







				CajaChica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)



				







				CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)



				







				Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)



				







				GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)



				







				SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)



				







				SIAP (Sistema de Administración de Peritos)



				







				SID (Sistema de control de intereses)



				







				SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)



				







				SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)



				







				SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)



				







				SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)



				







				SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)



				







				SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)



				







				SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)



				







				SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)



				







				SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)



				







				SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)



				







				VEC (Sistema de Verificación Contractual)



				







				CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)



				







				SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)



				







				Sistema Contable



				Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones







				Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)



				Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos







				CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)



				Ministerio Público







				SAT (Sistema de alerta Temprana)



				Oficina de Cumplimiento







				RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)



				Oficina de la Defensa Civil de la Víctima







				CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)



				Registro Judicial







				SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)



				







				SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)



				







				SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)



				







				SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)



				







				SOAP-Migración (SOAP-Migración)



				























 







…”







- 0 -



Se acordó: 1.) Tomar nota de lo indicado por la máster Kattia Morales Navarro, en su condición de Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología. 2.) Aprobar la divulgación de la metodología de priorización de mejoras, por lo tanto, trasladar las diligencias a la Secretaría General de la Corte, para la publicación de la circular correspondiente, que dice:



“CIRCULAR No. xx-2021







Asunto: 	“Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.-



A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES



SE LES HACE SABER QUE:



El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. Xx-xx celebrada el xx de 2021, artículo ___, dispuso emitir circular y comunicar a los funcionarios, funcionarias, servidores y servidoras judiciales, la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.



Hacer el presente acuerdo de conocimiento de la Dirección de Tecnología de la Información. Se declara acuerdo firme.”











Atentamente, 















Lic. Eduardo Chacón Monge



Prosecretario General



Secretaría General de la Corte











CC: 	Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones



Encargada de Circulares, Secretaria General de la Corte 



Diligencias / Refs: (10321-2021)











 Lbm











Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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CIRCULAR No. xx-2021














Asunto: 	“Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.-














A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES














SE LES HACE SABER QUE:




El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. Xx-xx celebrada el xx de 2021, artículo ___, dispuso emitir circular y comunicar a los funcionarios, funcionarias, servidores y servidoras judiciales, la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras.
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Mediante oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021 dirigido al Consejo Superior, la Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información plantea por las razones que se expone, una solicitud para realizar la actualización a la metodología para priorización de proyectos en tecnología a nivel institución que fuese aprobada en la sesión de Corte Plena Nº 030 – 2011, Artículo XXVII (ver Anexo 1).  La solicitud planteada al Consejo Superior establecía la “[…] revisión y posterior aplicación de esta metodología con el fin de garantizar el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles.”




Adicionalmente, basándose en los elementos expuestos de una demanda excesiva y con limitaciones importantes para ser cumplida, tiene como petitoria lo siguiente:




“Con el presente oficio se pretende hacer de conocimiento del Consejo Superior la situación actual de la Dirección de Tecnología, ante la creciente demanda de servicios y las limitaciones de recurso humano para atenderlas, lo que se solicita al estimable Consejo Superior es autorizar aplicar el mecanismo de priorización de proyectos, así como de priorización en la atención de las mejoras e incidencias en los sistemas existentes, de forma tal que se pueda atender bajo un mecanismo de priorización institucional las necesidades de las áreas usuarias. Dado que es un proceso dinámico y en constante cambio, se propone aplicar la metodología y presentar los resultados para validación de la Comisión Gerencial de Tecnologías y del Consejo Superior cada dos meses salvo que alguno de esos órganos solicite una actualización extraordinaria.”




Luego de analizados los pormenores de la petitoria e informe de la DTIC, el Consejo Superior en el artículo XLIV de la sesión N˙ 27-2021 celebrada el 8 de abril del 2021 (Anexo 2), dispone lo siguiente:




“Una vez analizada la gestión anterior, se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección.”




Como acción inmediata, esta Dirección de Tecnología consultó por la metodología la desarrollada en la Dirección de Planificación, pero al momento de la elaboración de esta actualización no estaba disponible.




Esto no es un inconveniente para que posteriormente, los modelos puedan integrarse aunque para la realización de esta propuesta de actualización se va a tomar en cuenta lo aprobado por el entonces Comité Gerencial de Informática, cuando en el artículo III de la sesión N˙1-2011, celebrada el 4 de abril del 2011 toma el siguiente acuerdo:




Se acordó: 1.) Comunicar a la Corte Plena que a este momento, si bien la capacidad económica con que cuenta la Tecnología de la Información no está agotada, es limitada. Por esa razón, de existir nuevos proyectos a ejecutar, necesariamente se debe: a) Contar con el aval técnico del Comité Gerencial de Informática;  b) Plantearse un plan debidamente formulado ante este órgano; c) Establecerse a partir de ahora una política de fijación de criterios prioritarios y uniformes y no una política de total apertura, pues los sistemas están llegando a su capacidad. 2.) Solicitar a la Corte Plena que designe a este Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y para esos efectos, cuando sea necesario, se integrará una persona representante del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa Pública.” (la negrilla no es parte del original)




Esta propuesta del Comité, fue posteriormente conocida y respaldada por la Corte Plena, órgano que en la sesión N˙30-11 celebrada el 12 de setiembre del año en 2011 (Anexo 1), acuerda:




“Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité. 




La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo de su cargo.”




Esta función de la Comisión Gerencial de TI, es consistente de igual forma, con lo que se establece en el Reglamento del Gobierno, la Gestión y el uso de los servicios Tecnológicos del Poder Judicial, aprobado por la Corte Plena en la sesión N˙ 19-17 celebrada el 19 de junio del 2017, en el artículo III, donde define para la CGTIC lo siguiente:




“Artículo 26.- La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información (CGTI) será el órgano encargado de elevar las propuestas en temas de Estrategia Organizacional de la Gestión Tecnológica del Poder Judicial  a la Administración Superior, una vez que estas sean analizadas y se cuente con el criterio técnico de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.” 




De igual forma, en el artículo 27 del Reglamento vigente, donde se aprueban las funciones y atribuciones de la CGTIC, se establecen las siguientes:




“La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en conjunto con la DTIC deberán, promover el desarrollo institucional de tecnologías de información y comunicaciones, para que se haga conforme a un proceso de planificación estratégica que esté alineado con el Plan Estratégico Institucional y el plan estratégico de tecnologías de información; así como establecer criterios orientadores para el avance tecnológico, tomando en cuenta para ello aspectos de oportunidad, prioridad, calidad y costo-beneficio.




Proponer ante la Administración Superior políticas que promuevan la innovación, la modernización y el uso inteligente de las tecnologías de la información en la gestión judicial, en procura de un servicio de calidad hacia la persona usuaria, esto con un previo análisis y aprobación de la DTIC.




Elevar a la Administración Superior las métricas, indicadores y evaluaciones que le facilite la DTIC que permitan medir el impacto estratégico de las tecnologías de la información en la función judicial.




Integrar en un Plan estratégico de las Tecnologías de Información y Comunicaciones, las estrategias, proyectos y planes estratégicos, táctico y operativos en materia tecnológica, y mantener su correcto alineamiento con el plan estratégico institucional.”




Esto significa que la CGTIC, tiene dentro de sus responsabilidades en conjunto con la DTIC, elevar las propuestas a la administración superior para que el desarrollo tecnológico institucional se alinee a la estrategia institucional PEI, con base en su impacto y otros criterios que se definan.




En función de los elementos expuestos anteriormente, se propone la actualización a la metodología de priorización de proyectos tecnológicos vigente.




[bookmark: _Toc83300792]Marco de trabajo utilizado




Con el fin de realizar la actualización de la guía metodológica de priorización de proyectos tecnológicos aprobada institucionalmente por la Corte Plena en el año 2011, se revisó y adoptó la técnica denominada Proceso Analítico Jerárquico (AHP por sus siglas en inglés).




Esto forma parte de lo que se conoce como programación multicriterio y se aplica a la toma de decisiones en entornos complejos donde se consideran muchas variables o criterios en la priorización y selección de alternativas, iniciativas o proyectos.




El Proceso analítico jerárquico (AHP) se desarrolló en los años 70 por Thomas L. Saaty y hoy por hoy, continua siendo utilizado en escenarios complejos, donde las personas trabajan juntas para tomar decisiones cuando las percepciones humanas, los juicios y las consecuencias tienen una repercusión a largo plazo como suele ser el caso de las decisiones de la Comisión Gerencial de Tecnología.




La aplicación del AHP se inicia con la descomposición en una jerarquía de criterios con el fin de ser más fácil de analizar y comparar de manera independiente.  Posterior a la construcción de la jerarquía lógica, los que toman la decisión puedan evaluar sistemáticamente las alternativas al hacer comparaciones entre pares para cada uno de los criterios elegidos. Esta comparación puede utilizar los datos concretos de las alternativas o juicios humanos como una forma de entrada de información subyacente, según lo contempló el mismo Thomas Saaty.




Así las cosas y de forma simple, el modelo requiere: 




· Una lista de alternativas que se desean comparar, priorizar u ordenar. 




· Un conjunto de criterios, cualitativos (por ejemplo: pertinencia estratégica, aceptación de las comunidades, etc.) y/o cuantitativos (por ejemplo: nivel requerido de inversión, beneficios monetarios esperados, etc.), con los cuales se busca valorar o medir cada una de las alternativas. 




· Un objetivo que refleje claramente el propósito y el alcance de la priorización.
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En este apartado se muestra el modelo de priorización de mejoras a los sistemas de información gestionados por la Dirección de Tecnología.  Se incluye también dentro de este modelo de priorización el sistema SIGMA.









[bookmark: _Toc83300794]Etapa 1 – Definición de impulsores (Identificación de criterios)




Los impulsores se utilizan para evaluar el valor estratégico de solicitudes mejoras en los sistemas y, de esta forma, asegurar que la selección de nuevos requerimientos o mejoras en los sistemas apoye la estrategia institucional.  El uso de los impulsores y de su evaluación por pares utilizando el modelo AHP ofrece, entre otros, los siguientes beneficios:




· Permite a cada oficina de mayor nivel al ámbito al que pertenecen asignar pesos relativos en lugar de asignar prioridades arbitrarias a las solicitudes de mejoras en los sistemas existentes.




· Incentiva la discusión sobre cuáles son los criterios o impulsores más adecuados y a decidir por la vía del consenso cuáles deben utilizarse.




Respecto al número de impulsores a definirse para un correcto análisis y priorización de las mejoras o nuevos requerimientos es recomendable no usar menos de cinco ni más de doce.
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Se propone trabajar sobre la base de 5 impulsores, los cuales se detallan a continuación:




Serían los siguientes:




					Nombre del impulsor




					Descripción









					1 - Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices institucionales




					Nuevos requerimientos en los sistemas para de esta manera cumplir requisitos contractuales, normativos y garantizar el respeto de las normas y cumplimiento de las leyes.









					2 - Mejoras al control interno




					Nuevos requerimientos en los sistemas que fomentan seguridad razonable acerca de los objetivos operacionales de la institución.









					3 - Penalización




					Nuevos requerimientos en los sistemas que son necesarios cumplir ya que de lo contrario implica algún tipo de penalización para la institución, como, por ejemplo, indemnizaciones económicas por incumplimientos.









					4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología




					Nuevos requerimientos en los sistemas que orientan de manera efectiva el rumbo de la organización facilitando la acción innovadora de dirección y liderazgo.









					5 - Mejora sustantiva en los procesos




					Nuevos requerimientos que disminuye sustancialmente la ejecución de los procesos o los tiempos de respuesta de las oficinas.
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En este paso, para cada impulsor o criterio definido se deben especificar los umbrales de impacto contra los cuales serán clasificados las solicitudes de mejoras en cuanto a su contribución al valor que ofrecen.  De la forma más objetiva posible, deben definirse los niveles de alineamiento para de esta forma, generar una calificación de las solicitudes de mejoras en los sistemas respecto al impulsor que posibilita su comparación con otros requerimientos solicitados. 




Los grados de alineamiento a valorar son los siguientes: 




1. Ninguno.




2. Bajo.




3. Moderado.




4. Fuerte.




5. Extremo. 




Para cada uno, hay que indicar objetivamente qué debe cumplir cada solicitud de mejoras en los sistemas para situarlo en el mismo. Por ejemplo, estar entre ciertos porcentajes o cantidades.




A continuación, se presenta las escalas de alineamiento a utilizar por cada de los criterios o impulsores:




					Grados de alineamiento









					Ninguno




					Mejora del 0%









					Bajo




					Mejora del 1% al 15%









					Moderado




					Mejora del 16% al 70%









					Fuerte




					Mejora del 71% al 90%









					Extremo




					Mejora del 91 al 100%
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En esta etapa, se realiza una clasificación de la importancia de cada impulsor con respecto a cada uno de los otros impulsores seleccionados en la priorización.
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					Escala









					10




					Mucho más importante que…









					5




					Más importante que…









					1




					Igual de importante que…









					0.2




					Menos importante que…









					0.1




					Mucho menos importante que…



















A continuación, se presenta la siguiente priorización de os impulsores, como resultado de comparación entre ellos:




					1 - Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices institucionales




					más importante que




					2 - Mejoras al control interno









					




					más importante que




					3 - Penalización









					




					más importante que




					4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología









					




					más importante que




					5 - Mejora sustantiva en los procesos



















					2 - Mejoras al control interno




					Menos importante que




					3 - Penalización









					




					más importante que




					4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología









					




					más importante que




					5 - Mejora sustantiva en los procesos.



















					3 - Penalización




					más importante que




					4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología









					




					más importante que




					5 - Mejora sustantiva en los procesos.



















					4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología




					más importante que




					5 - Mejora sustantiva en los procesos.
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Se propone por grupo de sistemas asignar un equipo gestor de mejoras, los cuales serán los encargados de analizar, valorar aplicabilidad, oportunidad de mejora, priorizar y enviar a la Dirección de Tecnología de Información las solicitudes de mejora de los sistemas. 




Para colocar una solicitud de mejora en los sistemas de información cada gestor de mejoras debe ingresar a la herramienta GIS y utilizar la opción correspondiente a “Desarrollo de Mejoras” y completar todos los campos solicitados, estos campos definirán la prioridad de cada solicitud de mejora. Es de especial interés que completen los campos de justificación. 




Basados en la clasificación de impulsores y en los datos completados por cada ente, se generará una primera priorización de la mejora.




La Dirección de Tecnología de Información y las áreas tecnológicas del OIJ les corresponde analizar la solicitud de mejora y estimar esfuerzos.




Actualmente la Dirección de Tecnología tiene pendiente una lista de solicitudes de mejoras, por lo que se estaría trabajando con cada equipo gestor de mejoras con el fin de filtrar las listas existentes.




A continuación, se detalla la propuesta de los equipos gestores por sistema:




					Nombre de Sistema




					Equipo Gestor Propuesto









					Sistema Escritorio Virtual




					 









					Sistema de Gestión Despachos Judiciales




					 









					Sistema Agenda Única (Cronos)




					 









					Sistema de Citaciones




					 









					Sistema de Itineraciones




					 









					Mensajería Informativa




					 









					SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones




					 









					Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea




					 









					Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios




					 









					Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)




					 









					Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)




					 









					Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional









					Sistema Votación Corte Plena




					 









					Sistema de Votación de las Salas




					 









					Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 




					 









					Sistema de Garantía Mobiliarias




					 









					SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones




					 









					SAC. Notificaciones (NC)




					 









					Sistema de Gestión en Línea




					 









					Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes




					 









					Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)




					 









					App de Notificadores




					 









					Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)




					 









					Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)




					Ministerio Público









					




					Defensa Pública









					Portal (Portal Digital)




					Despacho de la Presidencia









					Observatorio Judicial




					









					Biblioteca (Biblioteca Judicial)




					Biblioteca Judicial









					SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)




					Centro de Apoyo









					Nexus.PJ




					Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.









					SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 




					









					SRAG (Sistema de Registro de Agresores)




					Comisión de Violencia









					SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)




					Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación









					AP (SIGAGH - análisis de puestos)




					Dirección de Gestión Humana









					MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)




					









					SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)




					









					SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))




					









					SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)




					









					SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)




					









					SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)




					









					PIN (Sistema de Proposición Electrónica)




					









					SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)




					Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones









					SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)




					









					SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)




					Dirección de Planificación









					SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)




					









					SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)




					









					Sistema PEI y PAO




					









					BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)




					









					SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)




					Dirección de Tecnología









					TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)




					









					VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)




					









					WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)




					









					SPREF (Sistema de Preformulación)




					









					AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)




					









					CajaChica_Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)




					Dirección Ejecutiva









					CajaChica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)




					









					CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)




					









					Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)




					









					GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)




					









					SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)




					









					SIAP (Sistema de Administración de Peritos)




					









					SID (Sistema de control de intereses)




					









					SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)




					









					SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)




					









					SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)




					









					SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)




					









					SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)




					









					SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)




					









					SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)




					









					SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)




					









					SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)




					









					SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)




					









					VEC (Sistema de Verificación Contractual)




					









					CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)




					









					SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)




					









					Sistema Contable




					Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones









					Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)




					Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos









					CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)




					Ministerio Público









					SAT (Sistema de alerta Temprana)




					Oficina de Cumplimiento









					RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)




					Oficina de la Defensa Civil de la Víctima









					CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)




					Registro Judicial









					SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)




					









					SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)




					









					SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)




					









					SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)




					









					SOAP-Migración (SOAP-Migración)




					



















Un resumen gráfico del flujo de gestión de las mejoras sería el que se observa a continuación:
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                                                                                  San José, 4 de octubre de 2011




                                                                                  N° 8743-11




                                                                                  Al contestar refiérase a este # de oficio




 




Señor




MBA. Rafael Ramírez López, Jefe




Departamento de Tecnología de la Información




S.         D. 




 




Estimado señor:




 




            Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por la Corte Plena, en sesión N° 30-11 celebrada el 12 de setiembre del año en curso, que literalmente dice:




 




“ARTÍCULO XXVII




 




Documento 7461-2011          




 




Informa el Presidente, Magistrado Mora, que el Comité Gerencial de Informática en sesión N° 1-2011, celebrada el 4 de abril del año en curso, tomó el acuerdo que de seguido se transcribe:




 




“ARTÍCULO III




 




El Máster Rafael Ramírez, Jefe del Departamento de Tecnología de la Información realiza una exposición sobre el tema de formulación de una metodología para la Administración Profesional de Proyectos en materia tecnológica.




Categorización y priorización de proyectos





Como parte del proceso de Planificación del Desarrollo Tecnológico del Poder Judicial, es necesario establecer una metodología que permita procurar una asignación de los recursos humanos, materiales y financieros, en función del cumplimiento de los objetivos institucionales.




 




El objetivo de este capítulo es definir y establecer criterios uniformes que serán utilizados para priorizar los proyectos tecnológicos del Poder Judicial, de conformidad con sus posibilidades técnicas y presupuestarias.









Este proceso no es rígido, debido a que las variables que lo integran, están sujetas a revisión y mejora permanente, conforme surjan cambios relevantes en las condiciones internas y externas.




 




Estos criterios toman en consideración el valor agregado que los proyectos pueden aportar a la Administración de Justicia y por ende a la sociedad costarricense en general.









Mediante la aplicación de este proceso de priorización se obtiene un ordenamiento de los proyectos, en función del interés e impacto que tienen tanto para el Poder Judicial, como para todos los participantes en los procesos de Administración de Justicia, sus áreas auxiliares y los usuarios externos.




 




Para priorizar los proyectos en materia tecnológica se deben llevar a cabo los siguientes pasos: 




 




Definición y Actualización  de la Cartera de Proyectos: 




 




Si bien la cartera de proyectos se obtiene como parte de la formulación del Plan Estratégico en Tecnologías de Información, la organizaciones como el Poder Judicial están sujetas a condiciones cambiantes, que conlleva una actualización permanente de la lista de proyectos, ya sea porque se incorporan nuevas iniciativas o porque los Sistemas y Servicios  actuales deben ser modificados y actualizados.




Conceptos Utilizados




 




A continuación se definen algunos conceptos básicos relacionados con la metodología de priorización:




 




Criterios:            Se definen como aquellos aspectos que son considerados y valorados para determinar el grado en que un proyecto tecnológico contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y en general a satisfacer los intereses del Poder Judicial. Un criterio que puede ser utilizado es “calidad del servicio”




 




Peso:                     Nivel  de importancia que se le asigna a cada uno de los criterios que están siendo utilizados para  priorizar los proyectos. Esto significa que el peso permanece constante para todos los proyectos. Siguiendo el ejemplo anterior, en una escala de 1 a 10, se podría establecer que la calidad del servicio tiene un peso de 10, por ser de gran importancia en apego a los objetivos institucionales.




 




Valor:                        Factor numérico asignado a cada criterio, según la escala establecida. Este valor es asignado a cada proyecto en particular, de acuerdo con su contribución al criterio establecido. Este elemento permite establecer la diferencia entre un proyecto y otro, para un criterio en particular.




 




Para esto se establece una escala de valoración en los siguientes rangos:




 




De 1 a 2  =  bajo




De 3 a 4  =  medio




De 5 a 6  =  alto




Aplicación de la metodología: 




 




Cada vez que se utilice esta metodología, los criterios serán revisados para determinar su pertinencia. Los cambios deberán ser aprobados por el Comité Gerencial de Informática.




 




La metodología  consiste en lo siguiente:




 




·         Establecer los criterios que serán aplicados para determinar el orden de prioridad. 




·         Para cada uno de los criterios se debe determinar un peso, de acuerdo con el nivel de importancia que este tiene para el Poder Judicial, en una escala de 1 a 10. 




·         Crear una matriz en la cual se listan los proyectos que están siendo sujetos de valoración. Las filas contienen los proyectos y las columnas contienen los criterios establecidos.




·         A cada proyecto se le debe asignar un valor para los diferentes criterios.




·         Para cada proyecto se debe multiplicar el peso de los diferentes criterios por el valor que le fue asignado.




·         Para cada proyecto se debe obtener la sumatoria de los resultados de la multiplicación anterior.




·         Finalmente se deberá establecer el nivel de prioridad utilizando los siguientes rangos:




 




					Puntaje obtenido




					Nivel de prioridad









					Mayor a 220 




					    Alta









					De 120 a 220 




					    Media









					Menor a 120




					    Baja









					 




					 














 




Descripción de los criterios 




 




					 




1.                        Impacto  social 




 




Se refiere a los efectos que el proyecto produce  en la sociedad. En este sentido, el “impacto social” es la magnitud cuantitativa o cualitativa  del cambio que produce  la solución de un problema de la población objetivo, como resultado de la entrega de productos, bienes o servicios derivados de la Administración de Justicia.




 




2.                        Contribución a  la productividad 




 




Define el nivel de mejora en la productividad, es decir el nivel en que  el proyecto contribuye en obtener más y mejores resultados mediante la  combinación y utilización de los recursos institucionales para la entrega de servicios derivados de la Administración de Justicia. 




 




 




3.                        Reducción de  costos




 




El costo es el gasto económico en que incurre la Institución con el fin de ofrecer sus servicios de Administración de Justicia al país.  En este sentido, este criterio permite categorizar los proyectos de acuerdo con la proyección de reducción de gastos que se tendrán una vez implantado y puesto en marcha.  




 




4.                        Apego a las políticas estratégicas




 




Consiste en determinar el nivel de contribución de un proyecto al cumplimiento de las políticas institucionales, entendiendo como tales, la determinación del propósito y los objetivos a corto, mediano y  largo plazo que ha establecido el Poder Judicial, en temas transversales como: accesibilidad; género, rendición de cuentas, reducción del uso de papel; entre otros.




 




5.                        Calidad del servicio




 




Un servicio es de calidad si satisface o sobrepasa las expectativas del usuario.  Es la percepción que tiene el cliente o usuario del servicio recibido y la satisfacción que este le genera. La mayoría de los clientes utilizan, cinco dimensiones para evaluar el servicio: fiabilidad, seguridad, capacidad de respuesta, empatía, intangibilidad e interacción humana.




 




6.                        Sensibilidad de la Información.




 




Se procura la protección y resguardo de la información cuyo costo de divulgación pudiera poner en riesgo algún interés general tutelado por la Constitución Política.




 




7.                        Imagen 




 




La forma o manera con que es reflejada, pensada, sentida, valorada una organización o empresa, en función de la cual un profesional actúa.  La definición técnica de Imagen Institucional es: Representación mental cognitiva y afectiva de una institución como un todo, la cual está formada por el conocimiento, creencias, ideas y sentimientos que surgen de la totalidad de las actividades y comunicaciones de esa institución, que originan una respuesta por parte de los diferentes públicos con los cuales se relaciona.
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METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS




 




§         Antecedentes departamentales en Administración de proyectos




§         Necesidades que resuelve una metodología:




§         Complejidad de los requerimientos y alto nivel de inversión




§         Integración de las áreas que participan en un proyecto tecnológico




§         Control




§         Recursos




§         Lenguaje común




 




Políticas 




 




§         El Comité Gerencial de Informática es el responsable de aprobar y categorizar los proyectos estratégicos relacionados con Tecnología de Información y Comunicaciones.




§         El Departamento de Tecnología de Información y Comunicaciones en conjunto con las áreas involucradas, son los responsables de gestionar los proyectos tecnológicos del Poder Judicial. Para ello, definirá y comunicará la metodología de gestión de proyectos.




 




Metodología de Administración de Proyectos




 




§         Basada en estándares internacionales (PMI) Project Management Body of Knowledge (PMBOK) y PRINCE2




§         Flexibilidad para todos los proyectos
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Metodología de Priorización




 




§         Criterios:




 




         Se definen como aquellos aspectos que son considerados y valorados para determinar el grado en que un proyecto tecnológico contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y en general a satisfacer los intereses del Poder Judicial. Un criterio que puede ser utilizado es “calidad del servicio”.




 




§         Peso:




 




          Nivel  de importancia que se le asigna a cada uno de los criterios que están siendo utilizados para  priorizar los proyectos. Esto significa que el peso permanece constante para todos los proyectos. Siguiendo el ejemplo anterior, en una escala de 1 a10, se podría establecer que la calidad del servicio tiene un peso de 10, por ser de gran importancia en apego a los objetivos institucionales.




 




§         Valor:




 




         Factor numérico asignado a cada criterio, según la escala establecida. Este valor es asignado a cada proyecto en particular, de acuerdo con su contribución al criterio establecido. Este elemento permite establecer la diferencia entre un proyecto y otro, para un criterio en particular. Para esto se establece una escala de valoración en los siguientes rangos: 




 




§         De 1 a 2  =  bajo




§         De 3 a 4  =  medio




§         De 5 a 6  =  alto




 




 




§         Nivel de prioridad:




•        Mayor a 220   =  Alto




•        De 120 a 220   =  Media




•        Menor a 120   =  Baja




 




Descripción de los criterios.




 




§         Impacto  social, peso 10: 




 




         Efectos que el proyecto produce  en la sociedad. Es la magnitud cuantitativa o cualitativa  del cambio que produce  la solución de un problema de la población objetivo.




 




§         Contribución a  la productividad, peso 8:




 




         Es el nivel en que  el proyecto contribuye en obtener más y mejores resultados mediante la  combinación y utilización de los recursos institucionales para la entrega de servicios derivados de la Administración de Justicia. 




 




§         Reducción de  costos, peso 7: 




 




         Gasto económico en que incurre la Institución con el fin de ofrecer sus servicios de Administración de Justicia al país.  




 




§         Apego a las políticas estratégicas, peso 9:




 




         Nivel de contribución de un proyecto al cumplimiento de las políticas institucionales, en temas transversales como: accesibilidad; género, rendición de cuentas, reducción del uso de papel; entre otros.




 




§         Calidad del servicio, peso 10:




 




         Un servicio es de calidad si satisface o sobrepasa las expectativas del usuario.  Es la percepción que tiene el cliente o usuario del servicio recibido y la satisfacción que este le genera. 




 




§         Sensibilidad de la Información, peso 8:




 




         Se refiere a la Protección y Resguardo de la información cuyo costo de divulgación pudiera poner en riesgo algún interés general tutelado por la Constitución Política.




 




§         Imagen, peso 8: 




 




         La forma o manera con que es reflejada, pensada, sentida, valorada una organización o empresa, en función del servicio que se ofrece.




 




Principios de categorización.




 




§         Importancia de priorizar los proyectos




§         Enfoque sistémico




§         Ejemplo




§         Matriz de priorización




 




Se acordó: 1.) Comunicar a la Corte Plena que a este momento, si bien la capacidad económica con que cuenta la Tecnología de la Información no está agotada, es limitada. Por esa razón, de existir nuevos proyectos a ejecutar, necesariamente se debe: a) Contar con el aval técnico del Comité Gerencial de Informática;  b) Plantearse un plan debidamente formulado ante este órgano; c) Establecerse a partir de ahora una política de fijación de criterios prioritarios y uniformes y no una política de total apertura, pues los sistemas están llegando a su capacidad. 2.) Solicitar a la Corte Plena que designe a este Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y para esos efectos, cuando sea necesario,  se integrará una persona representante del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa Pública.”




 




- 0 -




 




Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité. 




 




La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo de su cargo.”




 




 




De usted atentamente, 




 




 




 




Licda. Silvia Navarro Romanini




Secretaria General




                                                                       Corte Suprema de Justicia




                                                                       




 




 




cc:       Comité Gerencial de Informática




Defensa Pública de San José




Fiscalía General de la República




Dirección General del Organismo de Investigación Judicial 




Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial




Auditoría Judicial




Dirección Ejecutiva




Departamento de Planificación




Encargada (o) de Circulares de la Secretaría General de la Corte




Diligencias / Ref: (7461-11)
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[bookmark: _Toc83300803]Acuerdo del Consejo Superior con solicitud de una propuesta









San José, 22 de Abril de 2021




N° 3452-2021




Al contestar refiérase a este # de oficio









Señora




Máster Kattia Morales Navarro




Directora de Tecnología de la Información y Comunicación









Estimada señora:









Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 27-2021 celebrada el 08 abril del 2021, que literalmente dice:









[bookmark: _Toc68537057]“ARTÍCULO XLIV









Documento N° 1158-2014/ 2992-2021




En sesión de Corte Plena N° 30-2011 celebrada el 12 de setiembre del 2011, artículo XXVII, en lo conducente, se dispuso que todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática y este órgano determinara la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se deberá integrar un representante de los citados despachos ante dicho Comité.




Posteriormente en sesión N° 70-2018 del 7 de agosto del 2018, artículo XXXVII, en lo conducente, se acogió el informe Nº 671-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, relacionado con la Estructura Organizacional y Cargas de Trabajo de la Dirección de Tecnología de la Información




Finalmente en sesión N° 110-2018 del 19 de diciembre del 2018, artículo II, en lo conducente, conocieron los informes informe Nº 671-PLA-2018 de la Dirección de Planificación y el oficio N° 2414-DTI-2018 de la Dirección de Tecnología de la Información y se acordó, acerca de las solicitudes de proyectos estratégicos remitidos por las diferentes oficinas y que se proponen ejecutar durante el año 2019, así mismo se probó el escenario de solución N° 2 de dicho informe en consecuencia la Dirección de Planificación debía realizar seguimientos anuales una vez aprobada la estructura organizacional, hasta que se verifique que se implementó, así como asegurar que cada macroproceso, proceso, subproceso y unidad se encuentren desempeñando las funciones alineadas al objetivo para el cual han sido creadas y emitir las recomendaciones pertinentes.
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[bookmark: _Hlk68521081]La máster Kathia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información, mediante oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, comunicó:




“En relación con la medida de contención presupuestaria, respecto a no renovar algunos de los permisos con goce de salario otorgados a proyectos con base en el párrafo 4 del artículo 44 de la LOPJ, me permito remitir el oficio 292-DTI-2021, suscrito por el Lic. Orlando Castrillo Vargas, Jefe del Proceso Sistemas y el Lic. Martín Hernández Serrano, Jefe del Proceso de Infraestructura, ambos de la Dirección Tecnología Información, mediante el que informan sobre el impacto que ha tenido dicha medida así somo las acciones que se han tenido que tomar para compensar la situación de la forma más conveniente a la Institución. 









El mayor impacto tiene que ver con que la demanda de servicios de tecnología se incrementa, pero la capacidad para atenderlos se ve disminuida, ya que los recursos no se asignan, pero los proyectos en su gran mayoría deben continuar. Esto es una situación preocupante para la Dirección ya que nuestros tiempos de respuesta se están viendo afectados y para las personas usuarias no es comprensible la situación. La Dirección ha tenido que solicitar a las oficinas usuarias priorizar las necesidades para atenderlas conforme el recurso existente lo permite, no obstante, la cantidad de temas prioritarios producto de nuevas leyes o cambios organizacionales hace imposible atender todas las necesidades urgentes de los diferentes ámbitos de la institución. 









Ante esta situación se hace necesario aplicar una forma de priorización a nivel institucional, no por oficina como se hace en la actualidad, sino donde se analicen las necesidades de todos los ámbitos de la institución y se establezca a cuáles proyectos se asignan los recursos existentes y cuales deberán esperar la disponibilidad de recursos necesarios para ser atendidas. 









Esta priorización es una necesidad ante la imposibilidad de asignar el recurso requerido para atender todas las necesidades de todos los ámbitos de la institución. Permitirá aplicar los recursos existentes en donde la institución considere que se requieren más y además permite que la administración opine y conozca sobre cuáles son los proyectos o compromisos que se estarían ralentizando o incluso suspendiendo debido al exceso de carga de trabajo. 









Es importante acotar que en tecnología para que una persona asuma una labor especializada distinta o nueva debe pasar por una curva de aprendizaje de varios meses para que logre ser un recurso productivo, por ejemplo asumir la administración de un determinado recurso de la infraestructura tecnológica o el desarrollo de un sistema de información o el mantenimiento y mejora de un sistema. Por lo anterior la administración de personal no es tarea sencilla y no es recomendable mover constantemente personal entre proyectos o áreas, dado que el recurso no será productivo de forma inmediata y al inicio más bien, añade retrasos a los proyectos. Adicionalmente, se debe tener presente que la sostenibilidad de los equipos y sistemas, así como su actualización requieren una inversión importante del tiempo de los profesionales asignados, labores que no pueden suspenderse si se quiere mantener el servicio que prestan todos y cada uno estos; muchas de estas labores no se incluyen en las listas para priorización ya que no es una opción dejar de atenderlas, o bien son de la prioridad más alta. Estos factores complican los cambios en la priorización de los proyectos en tecnología por lo que debe aplicarse una metodología afín. 









La metodología para priorización de proyectos en tecnología a nivel institución fue definida mediante sesión de Corte Plena Nº 030 – 2011, Artículo XXVII. Se adjunta copia. Por lo que se propone la revisión y posterior aplicación de esta metodología con el fin de garantizar el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles. De ser acogida esta propuesta la dirección podría aplicar la metodología a los proyectos en ejecución y remitir una lista y propuesta a la Comisión Gerencial de Tecnología y al Consejo superior. 









Por otra parte, el personal asignado a atender las actividades ordinarias que no representan proyectos, deben permanecer atendiendo dichas actividades pero al igual se encuentran en algunas áreas con serias limitaciones de recursos por lo que de igual forma se deberá proponer un mecanismo de asignación de los recursos existentes a las diferentes áreas usuarias de toda la institución, y se deberá de aplicar de igual forma un mecanismo de priorización en la atención de las solicitudes especialmente de desarrollo por las partes usuarias. 









PETITORIA









Con el presente oficio se pretende hacer de conocimiento del Consejo Superior la situación actual de la Dirección de Tecnología, ante la creciente demanda de servicios y las limitaciones de recurso humano para atenderlas, lo que se solicita al estimable Consejo Superior es autorizar aplicar el mecanismo de priorización de proyectos, así como de priorización en la atención de las mejoras e incidencias en los sistemas existentes, de forma tal que se pueda atender bajo un mecanismo de priorización institucional las necesidades de las áreas usuarias. Dado que es un proceso dinámico y en constante cambio, se propone aplicar la metodología y presentar los resultados para validación de la Comisión Gerencial de Tecnologías y del Consejo Superior cada dos meses salvo que alguno de esos órganos solicite una actualización extraordinaria.









…”
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La máster Kathia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información remite el oficio N° 292-DTI-2021 del 19 de marzo de 2021 suscrito por los licenciados Orlando Castrillo Vargas, Subdirector de Tecnología de la Información del área Proceso de Sistemas y Martín Hernández Serrano Subdirector de Tecnología de Información del área Proceso de Infraestructura, que literalmente dice:









El presente oficio tiene por objeto informar sobre el impacto que ha tenido la no renovación de algunos de los permisos con goce de salario asignados al Proceso de Sistemas y el Proceso de Infraestructura, específicamente en el Subproceso de Telemática, así somo las acciones que se han tenido que tomar para compensar la situación de la forma más conveniente a la Institución. 




En primer lugar, es importante recordar que la estructura propuesta por la Dirección de Planificación en el oficio 671-PLA-2018 asignaba los recursos ordinarios de la DTIC a la sostenibilidad de los servicios existentes y proponía que el desarrollo de proyectos nuevos se efectuara con plazas extraordinarias o permisos con goce de salario. Esta situación no se ha podido cumplir lo que impacta significativamente la capacidad productiva de la DTIC.




En segundo término, es importante considerar que mayoría de las labores que se atienden en ambos Procesos, requieren de curvas de aprendizaje significativas que podrían no ser justificables lo que limita la cantidad de funcionarios que pueden atender una determinada labor a los que ya cuentan con ese conocimiento. 




Esta situación se agrava debido a que el mercado laboral a nivel nacional y mundial presenta oportunidades más interesantes que las que ofrece la institución. Solo en los últimos tres meses se han presentado 5 renuncias en el Proceso de Sistemas, fuga de talentos que es difícil compensar.




Otra consideración que debe tenerse en cuenta es que los proyectos y actividades que lleva a cabo el Proceso de Sistemas tienen una implicación directa en el servicio que se presta por parte de los despachos y oficinas judiciales y, además, en los servicios que la institución brinda a las personas usuarias externas, por lo que la disminución en la cantidad de recursos humanos incide también sobre estos elementos.




Con estas consideraciones en mente se exponen a continuación los impactos que ha tenido la no continuidad de los permisos con goce de salario que dejaron de asignarse para el 2021.




Preocupa sobremanera que la cola de trabajos y solicitudes pendientes, lejos de decrecer tiende a crecer en un estimado de un 15% por año lo cual tiene un impacto a su vez en las labores de las oficinas que esperan por esta atención. 









PROCESO DE SISTEMAS




Subproceso de Sistemas Administrativos




Este subproceso tiene a cargo la atención de muchos de los sistemas administrativos de la institución sobre los cuales existen mucha presión debido a las recientes y constantes modificaciones requeridas por el Gobierno Central entre las que se pueden contar la Ley 9635 y la obligatoriedad de utilizar el Sistema de Compras Públicas. Tiene además a cargo sistemas como los del Departamento Financiero Contable que son auditados con toda rigurosidad por las entidades supervisoras del Sistema Financiero Nacional. 




Dada la no continuidad de 3 permisos con goce de salario, se tienen los siguientes impactos: 




· Fortalecimiento del Sistema de Depósitos Judiciales y acceso en línea Banco de Costa Rica: Este proyecto plantea la unificación de las bases de datos del SDJ, la actualización del código del programa para renovar su vida útil y la incorporación de mejoras al servicio que se brinda y que se han coordinado con el Banco de Costa Rica como compromisos calendarizados. Al perderse el permiso con goce asignado no es factible atender el cronograma preacordado ya que se debe dar prioridad a las labores de sostenibilidad del sistema. El personal asignado al sistema laborará en mantener en primera instancia su adecuado funcionamiento y el proyecto se encuentra prácticamente suspendido registrando únicamente avances si las labores mencionadas lo permitieran. 




· Desarrollo e implantación del Sistema Observatorio Judicial: Este proyecto, gestionado por la Presidencia de la Institución busca presentar a la ciudadanía una serie de pantallas con indicadores que le permitan visualizar su funcionamiento. Se estaba desarrollando con un permiso con goce de salario. Al perderse este y dado que el proyecto está cerca de entrar en producción se asignó el 40% de tiempo de un recurso ordinario para no detenerlo, sin embargo, se estima que la fecha de finalización del proyecto se trasladará del 3 de abril del 2023 al 16 de diciembre del 2024




· Nexus-PJ Oralidad: Además del recorte del permiso con goce de salario asignado al sistema este proyecto también sufre el impacto del recorte presupuestario para contratación de horas de desarrollo. El proyecto continúa su desarrollo con el 50% del tiempo del personal asignado al mismo sin embargo se calcula que la fecha final del cronograma estaría pasando del 24 de diciembre 2021 al 8 de agosto del 2022.




Es importante acotar que los esfuerzos para compensar la falta de recurso humano impactan la sostenibilidad de los sistemas a cargo del subproceso lo cual a su vez incrementa el riesgo de obsolescencia de los mismos, lo que implica que los sistemas van perdiendo poco a poco su valor y además que la recuperación de ese valor resultará en un esfuerzo y un costo mayores. 




Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales




El proyecto “Nueva Versión del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales”, durante el 2019 y 2020, contaba con 4 permisos de profesionales en informática 1 y un permiso de técnico de Implantaciones que en conjunto con plazas ordinarias del Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales de la Dirección de Tecnología de Información trabajaban en el desarrollo y pruebas del sistema. Además, se contaba con un permiso de profesional en informática 2 dedicado a las tareas de análisis y desarrollo en el nuevo sistema de Gestión de Despachos Judiciales exclusivo para las funcionalidades y nuevos requerimientos en materia penal y el proyecto rediseño de procesos a cargo de la Dirección de Planificación en esa materia. De estos permisos fueron eliminados 2 de ellos, por lo tanto, para el 2021 solo se cuenta con 3 profesionales en Informática 1 y 1 técnico de implantaciones. 




Como consecuencia de esta reducción se hicieron los análisis y reasignaciones de tareas posibles con el personal existente para minimizar el impacto en el proyecto, sin embargo y aún con estos esfuerzos el cronograma sufrirá un retraso de 6 meses, afectando la entrega del sistema para materia penal, civil, laboral y las salas. Se tenía planificado finalizar el sistema para materia penal a finales del 2021, se traslada al mediados del 2022, para mediado del 2022 finalizar el sistema para materia civil y laboral, se traslada para finales del 2022 y para finales del 2022 se finalizada el sistema para las salas, se traslada para mediados del 2023. 




Subproceso de Normas y Estándares




Este subproceso tiene a cargo la implementación en la DTIC de normas y buenas prácticas imprescindibles para su funcionamiento y el cumplimiento en evaluaciones como las que realizan la Auditoría Judicial, la Contraloría General de la República, la SUPEN y otros. Entre estas normas se puede resaltar la norma COBIT para el control y seguimiento de las tecnologías y el SGSI para un uso adecuado y seguro de la información en la institución. También tiene a cargo la rectoría del SEVRI a nivel de la DTIC y el seguimiento de diferentes compromisos con oficinas como la Auditoría Judicial. 




Tiene además a cargo el apoyo a la Dirección Ejecutiva en un proyecto para la generación de un Plan General de Continuidad de Servicio del Poder Judicial, el cual se ha dividido en fases, de las cuales las 3 finales se encuentran contratadas lo que implica fechas asociadas a compromisos contractuales con un tercero. 














Para este fin se había asignado un permiso con goce de salario para un Profesional 2 en Informática que no se pudo continuar en el 2021 y como se indicó es imperativo mantener su cronograma dado que hay compromisos que de fallarse podrían generar responsabilidades a la institución. 




Para compensar la falta de este permiso y no afectar el cronograma del proyecto se debió: 




· Asignar una nueva persona como líder del proyecto. La persona designada ya estaba en el proyecto sin embargo debe superar la curva de aprendizaje en lo relativo a las actividades propias del liderazgo técnico; esto produce constantes reuniones para aclarar alcances, métodos y herramientas de trabajo y, además, impacta las operaciones rutinarias del subproceso, como lo son el seguimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI - APO13) y el seguimiento de la gestión de riesgos (APO12).




· Asignar otra persona del Subproceso de Normas y Estándares al proyecto. Se asignó a una persona que participaba en otro proyecto (Proyecto de Procesos en la DTIC), para que colabore intensivamente en el proyecto de continuidad. Esto genera que el otro proyecto también se vea impactado indirectamente, siendo necesario que, para la aplicación de técnicas, procesos, procedimientos propios de COBIT, las áreas de la DTIC deban comprometerse e involucrarse más durante la ejecución del proyecto durante el año. Para ello, se debe contar con el apoyo de la Directora de TI, patrocinadora del proyecto.




Adicionalmente, como método de compensación al movimiento de un proyecto a otro, lo que se prevé es la ralentización de las operaciones del Subproceso. Además de las mencionadas anteriormente del seguimiento al APO13 y al APO12, se pueden ver impactados el seguimiento al portafolio de proyectos (APO05), el seguimiento a los procesos de control (MEA01, MEA02 y MEA03) y otros procesos de importancia para la DTIC.




Unidad de Inteligencia de la Información




Esta Unidad tiene a su cargo el sistema SIGMA para generación de indicadores a partir de los datos que se generan en las distintas oficinas de la institución. También tiene a cargo los esfuerzos para la adopción de la tecnología de Inteligencia Artificial en el Poder Judicial. 




Con la finalidad de desarrollar una serie de indicadores requeridos por la Dirección de Planificación se le había asignado un permiso para un profesional 2 en informática, sin embargo, este permiso no pudo continuarse en el 2021 por lo que la implementación de estos indicadores debe realizarse con recurso interno, extendiendo su plazo de finalización hasta el mes de agosto. 









Tampoco se asignó el permiso que destinado a los proyectos de Inteligencia Artificial que se ejecutan. Se considera que esta tecnología puede contribuir de manera muy significativa a mejorar el servicio que presta la institución por lo que resulta de suma importancia no detener este proceso. 




Para que estos esfuerzos pudieran continuarse y los plazos no se extendieran más, el recurso ordinario de la Unidad deberá desatender sus labores habituales lo cual impacta también el desarrollo de indicadores para el nuevo sistema de gestión de Despachos Judiciales, mejoras a indicadores existentes solicitadas por el Ministerio Público, la Defensa Pública y la Sección de Estadística de la Dirección de Planificación a y la atención de incidencias del SIGMA. 




PROCESO DE INFRAESTRUCTURA




Subproceso de Telemática




Proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP




Con oficio 1407-DTI-2020 la Dirección de Tecnología de Información remitió la documentación del proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP, asimismo la Dirección elevó a valoración del Comité Gerencial de Tecnologías de Información, conocido en su sesión N°005-2020 y elevado a conocimiento del Consejo Superior en sesión N°93-2020. Con el Estudio de Factibilidad se estimaron los costos y el recurso humano requerido, así como los beneficios que genera la ejecución de este proyecto y la identificación de los riesgos de obsolescencia, fallos y afectaciones en el servicio de telefonía de no iniciar la migración. En el recurso humano se identificó como necesario para conformar el equipo dos Técnicos Especializados 5 y un Profesional e Informática 1, estos tres recursos dedicados al 100% de las actividades requeridas en análisis, diseño, implementación, documentación. Los otros recursos requeridos Coordinador de Unidad 4 y un Profesional en Informática 2, son con una participación parcial por sus labores de liderazgo, seguimiento, coordinación, asesoría técnica, implementación de alta complejidad en periodos cortos de la ejecución.




Con la reestructuración organizacional de la Dirección de Tecnología de Información aprobada en Sesión de Consejo Superior N° 110-18, el Subproceso de Telemática área responsable de la ejecución de este proyecto, quedó conformada con el personal requerido para atender el mantenimiento y sostenibilidad de los servicios de comunicación que a esa fecha eran los vigentes. Asimismo, en las recomendaciones de la reestructuración organizacional se indica que para todo proyecto nuevo que sobrepase la capacidad actual se deberá justificar el recurso y solicitarlo al Consejo Superior. En la estrategia analizada el año anterior en relación al recurso humano, se propuso continuar los permisos de dos Técnicos Especializados 5 uno del Proyecto de Actualización LAN que finalizó en diciembre del año 2020 y uno del Proyecto del Recableado Estructurado en Edificios Principales y trasladarlos como recurso para el nuevo Proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP, sin embargo, con el límite indicado en el recurso extraordinario para proyectos, se priorizaron los permisos para la implementación de la reestructuración de la Dirección por su labor fundamental en el apoyo a las labores de la gestión de las tecnologías. Por lo anterior, el Proyecto en cuestión no tiene el recurso humano mínimo requerido para su implementación.




Por otro lado, el personal operativo actual del Subproceso de Telemática está conformado por 5 Técnicos Especializados 5 (Técnicos en Comunicación) que tiene como alcance la atención de los incidentes, solicitudes de servicio y reportes en general de los tres circuitos judiciales de San José, los cuales de ser separados de estas funciones se estaría afectando considerablemente la atención de estas funciones. En la atención de servicios de multimedia y videoconferencias son dos Técnicos Especializados 5 y con el recurso humano extraordinario para la implementación de la reestructuración de la Dirección se reforzó con un recurso técnico adicional debido a la alta demanda del servicio de videoconferencias, se tuvo que abrir un turno de trabajo para cubrir las videoconferencias fuera de horario normal (7:30am a 4:30pm). Dado lo anterior no existe manera con el recurso humano que dispone este Subproceso asumir las labres del proyecto sin afectar las labores operativas y de atención del servicio en los tres circuitos de San José.
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Toma la palabra el integrante Montero Zúñiga e indica: “Magistrado presidente Cruz Castro, la agenda que conocimos ayer, es una lista de quejas de Dirección de Tecnología de Información, en donde indican que no pueden hacer muchos proyectos, duran años en hacer algunas actividades, incluso leí que para cambiar la variable de sexo en los sistemas informáticos ocupan meses para hacerlo, soy completamente honesto, desconozco de los temas de Informática, pero me genera una enorme insatisfacción, que estamos a lo que diga la Dirección de Tecnología de Información en cuanto al tiempo que duran, si me dicen que para cambiar la variable del sexo en un sistema informático se ocupan seis meses, tres informáticos, dos o uno, yo no tengo criterio para decir si es mucho o poco, así nos pasa con todo, dicen que con ese recurso van a durar tres años haciendo los ajustes cuando son cosas que urgen, no sé si como Consejo Superior y nos pasa un poco parecido a todos, si Financiero Contable dice que ocupa un mes o dos para actualizar la contabilidad, me atrevería a opinar si es mucho o poco, pero con la Dirección de Tecnología de Información, no tengo criterio para ello, he preguntado y nadie sabe si es mucho o poco lo que ellos están valorando o estimando. La misma Dirección de Planificación, no tiene un criterio objetivo como para decir esto, sé que la Auditoría tiene una sección de Auditoría de Sistemas, no sé si ellos nos pueden asesorar en cuanto a los tiempos indicados por parte de la Dirección de Tecnología de Información, valorar si son los tiempos adecuados, suficientes o insuficientes, nosotros como Consejo Superior y el Poder Judicial hemos hecho un esfuerzo para reforzar la Dirección de Tecnología de Información con los diferentes temas, sin embargo, hoy vienen varios artículos de Dirección de Tecnología de Información, donde nos dicen, que hacen, que todo es importante y que no tiene recursos suficientes. Siento que nos falta como una asesoría, como un tercero imparcial, que nos diga si los tiempos que están haciendo, o lo que están durando, o tramitando es adecuado o no, porque uno como usuario, lo que mide es la capacidad de respuesta cuando uno hace un reporte que es básicamente lo que uno utiliza. Fuera de la dirección de Tecnología de la Información, no veo a nadie que tenga un criterio objetivo para decir si es poco o mucho lo que requiere la Dirección de Tecnología de la Información para realizar los proyectos que tienen asignados, considero que podemos pedirle a la Auditoría si es posible que ellos en su plan de trabajo de este año incluyan alguna visita o alguna intervención a la Dirección de Tecnología de Información, para valorar la capacidad de respuesta y si están haciendo una utilización adecuada de los tiempos, por tema de riesgo institucional y se establezcan las prioridades oportunas.




Casualmente, vi dos informes de Auditoría de seguimiento a Dirección de Tecnología de Información, y en algunas cumplen y otras no, bueno, esos incumplimientos son porque les estamos asignando demasiado, o es que no están funcionando de la mejor forma posible, desgraciadamente es un tema que escapa de nuestro conocimiento, uno puede decir si un juzgado, una defensa, una fiscalía, o el sector administrativo, tiene atrasos o no, pero la Dirección de Tecnología de Información, se ha vuelto una “caja oscura” donde solo ellos conocen que pueden y que no pueden hacer.”




Manifiesta la máster Romero Jenkins: “En el informe transcrito anteriormente, no viene una propuesta con una metodología de priorización, eso no me quedo claro, no sé si ustedes lo tuvieron claro, personas integrantes.”




Manifiesta el magistrado presidente Fernando Cruz: “Se podría autorizar una aplicación de un mecanismo de priorización.”




Prosigue la máster Romero Jenkins: “Sí, pero más bien deberían proponer ese mecanismo, porque aquí la definición de las prioridades le compete al Consejo Superior, eso considero.




Es importante establezcan una propuesta de metodología, en cuanto a los proyectos. Pueden utilizar como modelo de referencia, el desarrollado por Dirección de Planificación, para la priorización de los permisos y que le hagan una propuesta para valorar este Consejo, paralelamente a lo que recomienda don Carlos.”




Agrega el integrante Montero Zúñiga: “Incluso podríamos pedirles, una valoración, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución de riesgos para cada proyecto ante el atraso de uno de los proyectos. 




La Dirección de tecnología de la Información debería de entender que los recursos son limitados, no podemos darle todos los permisos a la Dirección de Tecnología de Información, porque hay otras direcciones que también ocupan avanzar en sus proyectos, pienso que lo indicado por la máster romero Jenkins es lo correcto, que ellos mismos lo definan porque volvemos a lo mismo, si nosotros como órgano nos ponemos a priorizar que posiblemente no lo hagamos bien, dicha Dirección nos van a decir que estamos dejando proyectos importantes en último lugar, me parece que son los expertos en ese tema y deben asesorarnos en cuanto a la afectación, que ellos valoren que pueden tener los sistemas del Poder Judicial, o el funcionamiento institucional de acuerdo a las prioridades que ellos puedan atender.”




- 0 -




Una vez analizada la gestión anterior, se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección. 2.) Solicitar a la Auditoría que valore la viabilidad de que por medio de la Sección de Auditoría de Sistemas, puedan realizar una visita a la Dirección de la tecnología de la Información, con la finalidad de analizar si los tiempos asignados en la elaboración de cada proyecto son los adecuados para su debido cumplimiento, o en su defecto, brinden a este Consejo Superior la recomendación que estimen pertinente.”









[bookmark: _Hlk68505902]Atentamente, 



















Lic. Eduardo Chacón Monge




Prosecretario General a.í




Secretaría General de la Corte
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Circular de Secretaría de la Corte N° 229 - 2021




 Fecha del documento: 22 de Octubre del 2021
 Fecha de Publicación: 15 de Noviembre del 2021




 Descriptores/Temas: Comisión Gerencial De Tecnología de la Información, Tecnología




Documentos citados:  Actas  - Publicaciones - Anexos




Publicada en SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE N°229 del 22 de octubre del
2021




CIRCULAR No. 229-2021
 
Asunto: “Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”
 




A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES




SE LES HACE SABER QUE:




 
El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, a solicitud de la
Comisión Gerencial de Tecnología, e n oficio N° CGTI-26-2021 del 22 de setiembre 2021, dispuso aprobar la divulgación de la
Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, que se presenta mediante el siguiente enlace:
https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=5174:metodologia-para-priorizacion-de-proyectos-en-
tecnologia




- 0 -
 
De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 2009, se le comunica que
en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.
Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.
 
San José, 22 de octubre de 2021
 
 
 




Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez
Subsecretario General interino




Corte Suprema de Justicia




 
Refs.: (10321-2021)
Melany Villalobos Granados
 




Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.




Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .26-07-2023 11:06:06







https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=5174:metodologia-para-priorizacion-de-proyectos-en-tecnologia







				Circular de Secretaría de la Corte N° 229 - 2021



				Publicada en SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE N°229 del 22 de octubre del 2021














image4.emf


502-PLA-MI(NPL)-MN TA-2023 Coordinaciones Mejoras SIAGPJ, del 23-05-23.docx






502-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 Coordinaciones Mejoras SIAGPJ, del 23-05-23.docx


				[image: http://www.vanguardcr.com/wp-content/uploads/2014/09/PODERJUDICIAL300x300.png]



				PODER JUDICIAL



REPÚBLICA DE COSTA RICA



				Código:



F03.UEPPI.19







				



				Minuta de Reunión



				Versión:



1







				



				



				







				



				



				Página



1 de 2















				[image: http://www.vanguardcr.com/wp-content/uploads/2014/09/PODERJUDICIAL300x300.png]



				PODER JUDICIAL



REPÚBLICA DE COSTA RICA



				Código:



F03.UEPPI.19







				



				Minuta de Reunión



				Versión:



1







				



				



				







				



				



				Página



1 de 2















				[bookmark: _Hlk52981089]I. INFORMACIÓN GENERAL















				Número de Minuta:



				502-PLA-MI(NPL)- MNTA-2023







				Asunto de reunión:



				Sesión de consultas acerca de las coordinaciones SIAGPJ. 







				Lugar:



				Vía Teams







				Fecha



				23-05-2023







				Hora inicio:



				08:00 a.m.



				Hora final:



				09:25 a.m.















				III.II. LISTA DE ASISTENTES











 ASUNTOS TRATADOS



El detalle de las personas participantes se incluye en el anexo 1.







				[bookmark: _Hlk52980989]III. ASUNTOS TRATADOS











 



				Agenda



				Responsable







				Se realizó una introducción sobre el objetivo de la reunión, donde se abordaron los temas que se puntualizan:  



1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ



2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.



3. Opción que tiene DTI en el GIS- Desarrollo y mejoras informáticas.



4. Mejora de la Cuantía.



				Priscilla Masís Alpízar







				Seguidamente se procedió a realizar una explicación general a cada punto:



1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ, relacionado con los accesos de consulta a los expedientes SIAGPJ observación del Juzgado Agrario de San Ramón,







a. Por parte de doña Vivian, indicó que el despacho había dado erróneamente los permisos a las personas de las otras oficinas. Se dio esta indicación a Fabiola Arancibia y Luis Diego para que dieran soporte al despacho.



b. Con la parte de desarrollo, el sistema da opciones para dar acceso de consulta a otras oficinas, pero técnicamente no es seguro, por eso se han creado otros mecanismos pero que sea personalizado al expediente que necesitan, porque si no podrán consultar cualquier otro expediente del Juzgado, además no hay una estandarización en estas opciones de consulta, por lo que existe esa necesidad de definir el procedimiento correcto. Las opciones que se proponen son:



· La opción de consultar el “Histórico de documentos” está en EV, y puede utilizarse para las oficinas con SIAGPJ, con esta opción no es necesario darle permiso a todo el personal de determinado despacho, ya que solo con itinerar el expediente al despacho destino, le aparecen los documentos terminados. 



· En el caso inverso, como prioridad se determinó que los que usan Gestión y EV, pudieran ver la opción de ver los documentos de una oficina con SIAGPJ y se está previendo cuando es un caso contrario. Por ejm, el Tribunal de Familia (EV) puede consultar el “Histórico de documentos” de Juzg. VD Alajuela (pueden ver todo lo relacionado documentos terminados asociados al expediente principal y todo lo relacionado a audiencias).



· La sugerencia técnica es que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”. Lo anterior, para lo Jurisdiccional, excepto la Defensa Pública quienes consultan por Gestión en Línea.







En virtud de lo anterior, surge la inquietud acerca del acceso de consulta que podría brindarse a la Fiscalía o Juzgados Penales, ya que en muchos casos para la toma de decisiones no se itineran los expedientes (se requiere expediente solo para consulta). El 21 de junio del 2023, se aclaró por parte de doña Vivian “si el expediente estuvo en algún momento en esa fiscalía o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, si pueden tener acceso mediante el histórico de documentos, si del todo nunca han tenido el expediente, en estos casos si no lo van a poder ver por el histórico de documentos”. (énfasis propio)







Doña Vivian explicó que son dos partes, una es si se continuará utilizando por parte del despacho dar permisos a todos y el otro punto, es definir el medio por el cual tendrán acceso. Agregó que el histórico de documentos es una mejora en el EV, no en SIAGPJ; por lo cual en las capacitaciones del SIAGPJ se solicitaría que se explique este tema.







				Priscilla Masís Alpízar







				2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.



En este punto se mencionó acerca de la solicitud de mejora sobre el envío de embargos automatizado, que ingresó por medio de la Comisión de la Jurisdicción Civil. 







c. Por parte de doña Vivian, indicó:



· Que desde DTI se había contestado que se debía priorizar con base en este Proyecto de la Dirección de Planificación.



· SIAGPJ se está trabajando por etapas, las dividieron por materia, de allí que el desarrollo de Civil, Cobro y Laboral aún no se está trabajando. Una etapa del desarrollo del proyecto es incluir en el SIAGPJ todas las mejoras que se desarrollaron en reforma Civil. 



· En una reunión con doña Nacira y Gabriela Picado, se conversó la necesidad de estandarizar y que sea validado en conjunto con las Comisiones, ya que se debe valorar previo si la mejora aportará valor, debido a que muchas mejoras no se están utilizando, y los mismos despachos no solicitan que las activen. Esto representa tiempo invertido y recurso para el desarrollo de mejoras que no se utilizan, y quitan tiempo importante a mejoras que realmente puedan automatizar la tramitación de los procesos. De momento, DTI ha identificado mejoras que sí se utilizan.



· Es necesario alinear el listado de mejoras que han sido desarrolladas en SIAGPJ, por lo que doña Vivian solicita a don Alejandro facilitar a DPLA, la información de cuáles mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender.







d. Acerca del procedimiento:







· Indica doña Vivian, que una solicitud de mejora debería validarse con los Gestores y Planificación, previamente a que llegue a DTI. 



· Se comenta que el procedimiento debería considerar lo siguiente:











· Se debe actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en Proyecto 0110-PLA-P23 de la Dirección de Planificación. DTI debe enviar actualización de circular al Consejo Superior. ​



· La opción de envío de mejoras por medio de mesa de servicio GIS, está habilitado actualmente en DTI por tema de indicadores de desempeño. Con la metodología de priorización, la expectativa es que debe incluirse la mejora ahí, una vez que se ha pasado todo el filtro de validación (Comisión-DPLA). Sin embargo, doña Vivian indica consultará a Jonathan Montiel si se puede que el registro de mejoras se limite a personas autorizadas.



· Para la actualización de la circular 229-2021 se realizará una sesión de trabajo para revisar la metodología con Michael Jiménez, Karla Urtecho y Vivian Rímola. Doña Yesenia indica que se busca que no se vuelva complejo.







e. Recepción DTI para el envío de inconformidades, errores o solicitud de funcionalidades en el SIAGPJ.







· Valoración inicial. Los informáticos de cada zona brindan una atención primaria (primer nivel de servicio), quienes filtran si es un asunto de capacitación, configuración, error en el sistema o nueva funcionalidad.



· Traslado a Desarrollo SIAGPJ. Si se determina que es un error del sistema, el informático de la zona debe hacer llegar el error a Desarrollo.







				Priscilla Masís Alpízar







				3. Campo de la Cuantía.



· Se indica por parte de Melissa, que en el SIAGPJ se dejó el campo como texto y que ha sido un muy difícil que las oficinas se acostumbren a incluir esta información. Estaba pendiente en agrario donde no se hizo la mejora en EV, porque se iba a reservar para el SIAGPJ. 



· Indica doña Vivian que la mejora de la cuantía es de laboral. Conforme al plan de DTI se está para atender en abril 2025, pero doña Vivian indica que se puede cambiar de prioridad. Cuando se enviará el listado, suministraran a DTI cuales son las opciones para poder adelantar esta mejora.







				Priscilla Masís Alpízar















				[bookmark: _Hlk44513104]IV. ACUERDOS TOMADOS















				Acuerdo



				Responsable



				Plazo 







				1. Doña Vivian, consultará a Fabiola y Luis Diego si coordinaron con el Juzgado Agrario de San Ramón los permisos correctos para la consulta de expedientes. 



				Vivian Rímola S.



				Inmediato







				2. Verificar con el Informático Regional si la opción de “Histórico de documentos” está habilitada en los despachos implantados con SIAGPJ, y en caso contrario solicitarle actualizar y configurar.



				Vivian Rímola S.



				Inmediato







				3. En virtud de la sugerencia técnica para que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”, la Dirección de Planificación estima que la opción de consulta específica de expedientes, se deberá realizar conforme a lo siguientes términos:







a. Si el expediente principal estuvo en algún momento en una oficina judicial o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, el acceso de consulta al expediente específico se deberá realizar mediante el “histórico de documentos”, debido a que esta opción se habilita al momento de itinerar el expediente. 



b. Si la oficina judicial nunca ha tenido el expediente, y el personal de otras oficinas requieren consultar los expedientes para la toma de decisiones jurisdiccionales, deberá solicitar permiso de acceso al expediente, limitándose a una persona autorizada según defina el despacho u oficina judicial (Fiscalía o Juzgado que requiera de accesos a consulta de expedientes). 



c. El personal de la Defensa Pública, continuará con la consulta de expedientes por medio del Sistema de Gestión en Línea.







Para lo anterior, la Dirección de Planificación comunicará la propuesta ante el Consejo Superior, para efecto de estandarizar el método de asignación de los permisos para consultar expedientes.







				Priscilla Masís A.



				Inmediato







				4. Consultar al Equipo Regional de Alajuela, si realizaron una cápsula informativa acerca del procedimiento correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.



				Vivian Rímola S.



				Inmediato







				5. Solicitar al Equipo Regional de Alajuela, incluir en las capacitaciones del SIAGPJ la explicación sobre el uso correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.



				Vivian Rímola S.



				Inmediato







				6. Definir fecha de sesión para revisión de la metodología de priorización circular 229-2021 y remitir apunte de la reunión



				Vivian Rímola S.



				Inmediato







				7. Actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en el Proyecto 0110-PLA-P23, Metodología- ajustar y actualizar, DTI debe enviar al Consejo Superior. ​



				Vivian Rímola S, acompañamiento DPLA- MI(NPL)



				Inmediato







				8. Don Alejandro Villalta remitirá a los participantes de la reunión, la información de cuales mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender, conforme a la identificación que sí se utilizan.



				Vivian Rímola S.



				Inmediato







				9. Consultar a Jonathan Montiel si la opción de envío de mejoras por medio del GIS, se puede delimitar a personas autorizadas líder del Proyecto 0110-PLA-P23 DPLA (MI-NPL).



				Vivian Rímola S.



				Inmediato







				10. Cambiar la prioridad de la mejora de la cuantía, por lo cual se deberá remitir las alternativas de fechas en que se podría atender el requerimiento de esa funcionalidad. 



				Vivian Rímola S.



				Inmediato















				V. ANEXOS















Anexo 1: Lista de asistencia generada desde Teams. 















Anexo 2. Documento con la presentación expuesta durante la reunión. 















Anexo 3: Enlace para acceder a la grabación de la sesión. 







Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ-20230523_080304-Grabación de la reunión.mp4







Solicitudes se debe remitir a la Comisión respectiva











Gestoría debe valorar impacto de la mejora y si debe aplicarse/ Si no hay Gestoría analiza DPLA











DPLA revisa, prioriza y remite oficio a DTI con VB Comisión











DPLA -MI(NPL) incorpora GIS
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Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ 




					1. Resumen




					Título de la reunión					Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ




					Participantes que asistieron					5




					Hora de inicio					5/23/23, 8:00:47 AM




					Hora de finalización					5/23/23, 9:24:08 AM




					Duración de la reunión					1 h 23 min 20 s




					Tiempo medio de asistencia					1 h 13 min 14 s




					2. Participantes




					Nombre					Primera entrada					Última salida					Duración de la reunión					Correo electrónico					Id. de participante (UPN)					Rol




					Priscilla Masís Alpízar					5/23/23, 8:00:52 AM					5/23/23, 9:24:07 AM					1 h 23 min 15 s					pmasis@Poder-Judicial.go.cr					pmasis@poder-judicial.go.cr					Organizador




					Melissa Duran Gamboa					5/23/23, 8:01:06 AM					5/23/23, 9:24:03 AM					1 h 22 min 57 s					mdurang@Poder-Judicial.go.cr					mdurang@poder-judicial.go.cr					Moderador




					Manuel Alejandro Villalta Ruiz					5/23/23, 8:01:26 AM					5/23/23, 9:24:06 AM					1 h 22 min 40 s					mvillaltar@poder-judicial.go.cr					mvillaltar@poder-judicial.go.cr					Moderador




					Vivian Rímola Soto					5/23/23, 8:02:16 AM					5/23/23, 9:24:07 AM					1 h 21 min 50 s					vrimola@Poder-Judicial.go.cr					vrimola@poder-judicial.go.cr					Moderador




					Yesenia Salazar Guzmán					5/23/23, 8:48:38 AM					5/23/23, 9:24:08 AM					35 min 29 s					ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr					ysalazarg@poder-judicial.go.cr					Moderador




					3. Actividades de la reunión




					Nombre					Hora de entrada					Hora de salida					Duración					Correo electrónico					Rol




					Priscilla Masís Alpízar					5/23/23, 8:00:52 AM					5/23/23, 9:24:07 AM					1 h 23 min 15 s					pmasis@Poder-Judicial.go.cr					Organizador




					Melissa Duran Gamboa					5/23/23, 8:01:06 AM					5/23/23, 9:24:03 AM					1 h 22 min 57 s					mdurang@Poder-Judicial.go.cr					Moderador




					Manuel Alejandro Villalta Ruiz					5/23/23, 8:01:26 AM					5/23/23, 9:24:06 AM					1 h 22 min 40 s					mvillaltar@poder-judicial.go.cr					Moderador




					Vivian Rímola Soto					5/23/23, 8:02:16 AM					5/23/23, 9:24:07 AM					1 h 21 min 50 s					vrimola@Poder-Judicial.go.cr					Moderador




					Yesenia Salazar Guzmán					5/23/23, 8:48:38 AM					5/23/23, 9:24:08 AM					35 min 29 s					ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr					Moderador
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Atención de correos varios





Alinear atención de mejoras 





tecnológicas y proceso de recepción 





de oportunidades de mejora 





SIAGPJ 





Sesión de Trabajo DTI-DPLA, 23 de mayo del 2023



















Correo del 14/04/23, permisos de consulta 





expedientes SIAGPJ1
De: Tatiana Rodríguez Herrera <trodriguezh@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 10:42
Para: Juzgado Agrario de San Ramón <jagrario-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Diego Carrillo Mora <dcarrillo@poder-judicial.go.cr>; Aura Yanes Quintana <ayanes@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar 
<pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Ignacio Rodriguez Sancho <irodriguezs@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: CONSULTA SIAGPJ





Buenos días, por este medio les saludo y aprovecho para señalar con gran alarma y preocupación que el SIAGPJ esta permitiendo que los que tienen permiso de consulta (por ejemplo los 
defensores públicos, entre muchos otros) puedan ver los proyectos de resolución que aún no se han firmado. Por favor atender con urgencia esta queja, es de suma gravedad que eso este 
pasando. Gracias.





Definir acuerdo: XXXXXXXXXXX
XXXXXXX





Sesión Comisión de Violencia Doméstica 04-23 del 
14/04/2023, art. II, en donde la Fiscalía, Juzgados Penales 
requieren acceso a sus expedientes de consulta también-





Mejora de Precedentes SIAGPJ
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Correo del 16/03/23, alinear mejoras 





tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones2





Solicitud de mejoras SIAGPJ: Necesidad de que DTI comunique  a todas las Comisiones Jurisdiccionales, que la priorización la define 
DPLA en el marco del Proyecto Proyecto Estratégico 0110-PLA-P23, pero esfuerzos se realizarán exclusivamente en SIAGPJ.



















Verificar canal de recepción y procedimiento de 





envío de Mejoras- Inconformidades SIAGPJ 3





En este espacio, se revisará procedimiento para:





1- Recepción envío de Mejoras SIAGPJ (Verificar procedimiento actual GIS)





2- Recepción de envío de inconformidades SIAGPJ ( Canal diferenciado 





SIAGPJ-errores o inconsistencias)





Resultados esperados: 
De los asuntos conversados, se construirá procedimiento en BIZAGI- oficio 





DPLA
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Acuerdo

Responsable

Plazo

Actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodologia Priorizacion de
Proyectos y Mejoras, justificado en el Proyecto 0110-PLA-P23, Metodologia-
ajustar y actualizar, DTI debe enviar al Consejo Superior.

Vivian Rimola S,
acompariamiento
DPLA- MI(NPL)

Inmediato

Don Alejandro Villalta remitira a los participantes de la reunion, la informacion
de cuales mejoras de Civil se ha realizado, las que estan en proceso y las
que estan proximas a atender, conforme a la identificacion que si se utilizan.

Vivian Rimola S.

Inmediato

Consultar a Jonathan Montiel si la opcion de envio de mejoras por medio del
GIS se puede delimitar a personas autorizadas lider del Proyecto 0110-PLA-
P23 DPLA (MI-NPL)

Vivian Rimola S.

Inmediato
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                                                                                         1541-DTIC-2023 
San José, 31 de julio de 2023 



   



 



Licenciado. 



Orlando Castrillo Vargas, Subdirector, 



Dirección Tecnología de Información y Comunicaciones 



S.D 



 
 



Estimado señor. 



 
En atención al oficio N° 257-CACMFJ-JEF-2023, con respecto a la consulta de enviar el 



listado de los sistemas a cargo del CACMFJ, a continuación, se listan: 



 



Cantidad Nombre de Sistema 



1 Sistema Escritorio Virtual  



2 Sistema de Gestión Despachos Judiciales  



3 Sistema Agenda Única (Cronos)  



4 Sistema de Itineraciones  



5 Mensajería Informativa  



6 Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios  



7 Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)  



8 Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)  



9 Sistema Registro de Mandamientos (SREM)   



10 Sistema de Garantía Mobiliarias  



11 Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)  



 











 



 
2 



En cuanto a la consulta de cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto 



institucional N° 0110-PLA-P23, dicha consulta debe de ser dirigida y analizada a la 



Dirección de Planificación, ente gestor del proyecto. 



 



  
 



Atentamente, 



 
 



Msc. Vivian Rímola Soto 
Jefe, Subproceso Sistemas Jurisdiccionales 



Dirección Tecnología Información y Comunicaciones. 



 
 








						2023-08-01T08:36:43-0600


			VIVIAN RIMOLA SOTO (FIRMA)
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			[bookmark: _Hlk52981089]I. INFORMACIÓN GENERAL











			Número de Minuta:


			502-PLA-MI(NPL)- MNTA-2023





			Asunto de reunión:


			Sesión de consultas acerca de las coordinaciones SIAGPJ. 





			Lugar:


			Vía Teams





			Fecha


			23-05-2023





			Hora inicio:


			08:00 a.m.


			Hora final:


			09:25 a.m.











			III.II. LISTA DE ASISTENTES








 ASUNTOS TRATADOS


El detalle de las personas participantes se incluye en el anexo 1.





			[bookmark: _Hlk52980989]III. ASUNTOS TRATADOS








 


			Agenda


			Responsable





			Se realizó una introducción sobre el objetivo de la reunión, donde se abordaron los temas que se puntualizan:  


1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ


2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.


3. Opción que tiene DTI en el GIS- Desarrollo y mejoras informáticas.


4. Mejora de la Cuantía.


			Priscilla Masís Alpízar





			Seguidamente se procedió a realizar una explicación general a cada punto:


1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ, relacionado con los accesos de consulta a los expedientes SIAGPJ observación del Juzgado Agrario de San Ramón,





a. Por parte de doña Vivian, indicó que el despacho había dado erróneamente los permisos a las personas de las otras oficinas. Se dio esta indicación a Fabiola Arancibia y Luis Diego para que dieran soporte al despacho.


b. Con la parte de desarrollo, el sistema da opciones para dar acceso de consulta a otras oficinas, pero técnicamente no es seguro, por eso se han creado otros mecanismos pero que sea personalizado al expediente que necesitan, porque si no podrán consultar cualquier otro expediente del Juzgado, además no hay una estandarización en estas opciones de consulta, por lo que existe esa necesidad de definir el procedimiento correcto. Las opciones que se proponen son:


· La opción de consultar el “Histórico de documentos” está en EV, y puede utilizarse para las oficinas con SIAGPJ, con esta opción no es necesario darle permiso a todo el personal de determinado despacho, ya que solo con itinerar el expediente al despacho destino, le aparecen los documentos terminados. 


· En el caso inverso, como prioridad se determinó que los que usan Gestión y EV, pudieran ver la opción de ver los documentos de una oficina con SIAGPJ y se está previendo cuando es un caso contrario. Por ejm, el Tribunal de Familia (EV) puede consultar el “Histórico de documentos” de Juzg. VD Alajuela (pueden ver todo lo relacionado documentos terminados asociados al expediente principal y todo lo relacionado a audiencias).


· La sugerencia técnica es que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”. Lo anterior, para lo Jurisdiccional, excepto la Defensa Pública quienes consultan por Gestión en Línea.





En virtud de lo anterior, surge la inquietud acerca del acceso de consulta que podría brindarse a la Fiscalía o Juzgados Penales, ya que en muchos casos para la toma de decisiones no se itineran los expedientes (se requiere expediente solo para consulta). El 21 de junio del 2023, se aclaró por parte de doña Vivian “si el expediente estuvo en algún momento en esa fiscalía o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, si pueden tener acceso mediante el histórico de documentos, si del todo nunca han tenido el expediente, en estos casos si no lo van a poder ver por el histórico de documentos”. (énfasis propio)





Doña Vivian explicó que son dos partes, una es si se continuará utilizando por parte del despacho dar permisos a todos y el otro punto, es definir el medio por el cual tendrán acceso. Agregó que el histórico de documentos es una mejora en el EV, no en SIAGPJ; por lo cual en las capacitaciones del SIAGPJ se solicitaría que se explique este tema.





			Priscilla Masís Alpízar





			2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.


En este punto se mencionó acerca de la solicitud de mejora sobre el envío de embargos automatizado, que ingresó por medio de la Comisión de la Jurisdicción Civil. 





c. Por parte de doña Vivian, indicó:


· Que desde DTI se había contestado que se debía priorizar con base en este Proyecto de la Dirección de Planificación.


· SIAGPJ se está trabajando por etapas, las dividieron por materia, de allí que el desarrollo de Civil, Cobro y Laboral aún no se está trabajando. Una etapa del desarrollo del proyecto es incluir en el SIAGPJ todas las mejoras que se desarrollaron en reforma Civil. 


· En una reunión con doña Nacira y Gabriela Picado, se conversó la necesidad de estandarizar y que sea validado en conjunto con las Comisiones, ya que se debe valorar previo si la mejora aportará valor, debido a que muchas mejoras no se están utilizando, y los mismos despachos no solicitan que las activen. Esto representa tiempo invertido y recurso para el desarrollo de mejoras que no se utilizan, y quitan tiempo importante a mejoras que realmente puedan automatizar la tramitación de los procesos. De momento, DTI ha identificado mejoras que sí se utilizan.


· Es necesario alinear el listado de mejoras que han sido desarrolladas en SIAGPJ, por lo que doña Vivian solicita a don Alejandro facilitar a DPLA, la información de cuáles mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender.





d. Acerca del procedimiento:





· Indica doña Vivian, que una solicitud de mejora debería validarse con los Gestores y Planificación, previamente a que llegue a DTI. 


· Se comenta que el procedimiento debería considerar lo siguiente:








· Se debe actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en Proyecto 0110-PLA-P23 de la Dirección de Planificación. DTI debe enviar actualización de circular al Consejo Superior. ​


· La opción de envío de mejoras por medio de mesa de servicio GIS, está habilitado actualmente en DTI por tema de indicadores de desempeño. Con la metodología de priorización, la expectativa es que debe incluirse la mejora ahí, una vez que se ha pasado todo el filtro de validación (Comisión-DPLA). Sin embargo, doña Vivian indica consultará a Jonathan Montiel si se puede que el registro de mejoras se limite a personas autorizadas.


· Para la actualización de la circular 229-2021 se realizará una sesión de trabajo para revisar la metodología con Michael Jiménez, Karla Urtecho y Vivian Rímola. Doña Yesenia indica que se busca que no se vuelva complejo.





e. Recepción DTI para el envío de inconformidades, errores o solicitud de funcionalidades en el SIAGPJ.





· Valoración inicial. Los informáticos de cada zona brindan una atención primaria (primer nivel de servicio), quienes filtran si es un asunto de capacitación, configuración, error en el sistema o nueva funcionalidad.


· Traslado a Desarrollo SIAGPJ. Si se determina que es un error del sistema, el informático de la zona debe hacer llegar el error a Desarrollo.





			Priscilla Masís Alpízar





			3. Campo de la Cuantía.


· Se indica por parte de Melissa, que en el SIAGPJ se dejó el campo como texto y que ha sido un muy difícil que las oficinas se acostumbren a incluir esta información. Estaba pendiente en agrario donde no se hizo la mejora en EV, porque se iba a reservar para el SIAGPJ. 


· Indica doña Vivian que la mejora de la cuantía es de laboral. Conforme al plan de DTI se está para atender en abril 2025, pero doña Vivian indica que se puede cambiar de prioridad. Cuando se enviará el listado, suministraran a DTI cuales son las opciones para poder adelantar esta mejora.





			Priscilla Masís Alpízar











			[bookmark: _Hlk44513104]IV. ACUERDOS TOMADOS











			Acuerdo


			Responsable


			Plazo 





			1. Doña Vivian, consultará a Fabiola y Luis Diego si coordinaron con el Juzgado Agrario de San Ramón los permisos correctos para la consulta de expedientes. 


			Vivian Rímola S.


			Inmediato





			2. Verificar con el Informático Regional si la opción de “Histórico de documentos” está habilitada en los despachos implantados con SIAGPJ, y en caso contrario solicitarle actualizar y configurar.


			Vivian Rímola S.


			Inmediato





			3. En virtud de la sugerencia técnica para que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”, la Dirección de Planificación estima que la opción de consulta específica de expedientes, se deberá realizar conforme a lo siguientes términos:





a. Si el expediente principal estuvo en algún momento en una oficina judicial o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, el acceso de consulta al expediente específico se deberá realizar mediante el “histórico de documentos”, debido a que esta opción se habilita al momento de itinerar el expediente. 


b. Si la oficina judicial nunca ha tenido el expediente, y el personal de otras oficinas requieren consultar los expedientes para la toma de decisiones jurisdiccionales, deberá solicitar permiso de acceso al expediente, limitándose a una persona autorizada según defina el despacho u oficina judicial (Fiscalía o Juzgado que requiera de accesos a consulta de expedientes). 


c. El personal de la Defensa Pública, continuará con la consulta de expedientes por medio del Sistema de Gestión en Línea.





Para lo anterior, la Dirección de Planificación comunicará la propuesta ante el Consejo Superior, para efecto de estandarizar el método de asignación de los permisos para consultar expedientes.





			Priscilla Masís A.


			Inmediato





			4. Consultar al Equipo Regional de Alajuela, si realizaron una cápsula informativa acerca del procedimiento correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.


			Vivian Rímola S.


			Inmediato





			5. Solicitar al Equipo Regional de Alajuela, incluir en las capacitaciones del SIAGPJ la explicación sobre el uso correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.


			Vivian Rímola S.


			Inmediato





			6. Definir fecha de sesión para revisión de la metodología de priorización circular 229-2021 y remitir apunte de la reunión


			Vivian Rímola S.


			Inmediato





			7. Actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en el Proyecto 0110-PLA-P23, Metodología- ajustar y actualizar, DTI debe enviar al Consejo Superior. ​


			Vivian Rímola S, acompañamiento DPLA- MI(NPL)


			Inmediato





			8. Don Alejandro Villalta remitirá a los participantes de la reunión, la información de cuales mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender, conforme a la identificación que sí se utilizan.


			Vivian Rímola S.


			Inmediato





			9. Consultar a Jonathan Montiel si la opción de envío de mejoras por medio del GIS, se puede delimitar a personas autorizadas líder del Proyecto 0110-PLA-P23 DPLA (MI-NPL).


			Vivian Rímola S.


			Inmediato





			10. Cambiar la prioridad de la mejora de la cuantía, por lo cual se deberá remitir las alternativas de fechas en que se podría atender el requerimiento de esa funcionalidad. 


			Vivian Rímola S.


			Inmediato











			V. ANEXOS











Anexo 1: Lista de asistencia generada desde Teams. 











Anexo 2. Documento con la presentación expuesta durante la reunión. 











Anexo 3: Enlace para acceder a la grabación de la sesión. 





Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ-20230523_080304-Grabación de la reunión.mp4





Solicitudes se debe remitir a la Comisión respectiva








Gestoría debe valorar impacto de la mejora y si debe aplicarse/ Si no hay Gestoría analiza DPLA








DPLA revisa, prioriza y remite oficio a DTI con VB Comisión








DPLA -MI(NPL) incorpora GIS














image1.emf


Coordinaciones  Mejoras- SIAGPJ - Informe de asistencia 5-23-23.csv






Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ - Informe de asistencia 5-23-23.csv


Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ 



				1. Resumen



				Título de la reunión				Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ



				Participantes que asistieron				5



				Hora de inicio				5/23/23, 8:00:47 AM



				Hora de finalización				5/23/23, 9:24:08 AM



				Duración de la reunión				1 h 23 min 20 s



				Tiempo medio de asistencia				1 h 13 min 14 s



				2. Participantes



				Nombre				Primera entrada				Última salida				Duración de la reunión				Correo electrónico				Id. de participante (UPN)				Rol



				Priscilla Masís Alpízar				5/23/23, 8:00:52 AM				5/23/23, 9:24:07 AM				1 h 23 min 15 s				pmasis@Poder-Judicial.go.cr				pmasis@poder-judicial.go.cr				Organizador



				Melissa Duran Gamboa				5/23/23, 8:01:06 AM				5/23/23, 9:24:03 AM				1 h 22 min 57 s				mdurang@Poder-Judicial.go.cr				mdurang@poder-judicial.go.cr				Moderador



				Manuel Alejandro Villalta Ruiz				5/23/23, 8:01:26 AM				5/23/23, 9:24:06 AM				1 h 22 min 40 s				mvillaltar@poder-judicial.go.cr				mvillaltar@poder-judicial.go.cr				Moderador



				Vivian Rímola Soto				5/23/23, 8:02:16 AM				5/23/23, 9:24:07 AM				1 h 21 min 50 s				vrimola@Poder-Judicial.go.cr				vrimola@poder-judicial.go.cr				Moderador



				Yesenia Salazar Guzmán				5/23/23, 8:48:38 AM				5/23/23, 9:24:08 AM				35 min 29 s				ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr				ysalazarg@poder-judicial.go.cr				Moderador



				3. Actividades de la reunión



				Nombre				Hora de entrada				Hora de salida				Duración				Correo electrónico				Rol



				Priscilla Masís Alpízar				5/23/23, 8:00:52 AM				5/23/23, 9:24:07 AM				1 h 23 min 15 s				pmasis@Poder-Judicial.go.cr				Organizador



				Melissa Duran Gamboa				5/23/23, 8:01:06 AM				5/23/23, 9:24:03 AM				1 h 22 min 57 s				mdurang@Poder-Judicial.go.cr				Moderador



				Manuel Alejandro Villalta Ruiz				5/23/23, 8:01:26 AM				5/23/23, 9:24:06 AM				1 h 22 min 40 s				mvillaltar@poder-judicial.go.cr				Moderador



				Vivian Rímola Soto				5/23/23, 8:02:16 AM				5/23/23, 9:24:07 AM				1 h 21 min 50 s				vrimola@Poder-Judicial.go.cr				Moderador



				Yesenia Salazar Guzmán				5/23/23, 8:48:38 AM				5/23/23, 9:24:08 AM				35 min 29 s				ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr				Moderador
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Atención de correos varios




Alinear atención de mejoras 




tecnológicas y proceso de recepción 




de oportunidades de mejora 




SIAGPJ 




Sesión de Trabajo DTI-DPLA, 23 de mayo del 2023















Correo del 14/04/23, permisos de consulta 




expedientes SIAGPJ1
De: Tatiana Rodríguez Herrera <trodriguezh@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 10:42
Para: Juzgado Agrario de San Ramón <jagrario-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Diego Carrillo Mora <dcarrillo@poder-judicial.go.cr>; Aura Yanes Quintana <ayanes@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar 
<pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Ignacio Rodriguez Sancho <irodriguezs@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: CONSULTA SIAGPJ




Buenos días, por este medio les saludo y aprovecho para señalar con gran alarma y preocupación que el SIAGPJ esta permitiendo que los que tienen permiso de consulta (por ejemplo los 
defensores públicos, entre muchos otros) puedan ver los proyectos de resolución que aún no se han firmado. Por favor atender con urgencia esta queja, es de suma gravedad que eso este 
pasando. Gracias.




Definir acuerdo: XXXXXXXXXXX
XXXXXXX




Sesión Comisión de Violencia Doméstica 04-23 del 
14/04/2023, art. II, en donde la Fiscalía, Juzgados Penales 
requieren acceso a sus expedientes de consulta también-




Mejora de Precedentes SIAGPJ
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Correo del 16/03/23, alinear mejoras 




tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones2




Solicitud de mejoras SIAGPJ: Necesidad de que DTI comunique  a todas las Comisiones Jurisdiccionales, que la priorización la define 
DPLA en el marco del Proyecto Proyecto Estratégico 0110-PLA-P23, pero esfuerzos se realizarán exclusivamente en SIAGPJ.















Verificar canal de recepción y procedimiento de 




envío de Mejoras- Inconformidades SIAGPJ 3




En este espacio, se revisará procedimiento para:




1- Recepción envío de Mejoras SIAGPJ (Verificar procedimiento actual GIS)




2- Recepción de envío de inconformidades SIAGPJ ( Canal diferenciado 




SIAGPJ-errores o inconsistencias)




Resultados esperados: 
De los asuntos conversados, se construirá procedimiento en BIZAGI- oficio 




DPLA
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I. INFORMACIÓN GENERAL 



 



Número de 
Minuta: 



716-PLA-MI(NPL)-2023 



Asunto de 
reunión: 



Revisión de la metodología de priorización circular 229-2021. 



Lugar: Vía Teams 



Fecha 22 de agosto de 2023 



Hora inicio: 15:00 horas Hora final: 15:53 horas 



 



II. PARTICIPANTES 



 



NOMBRE OFICINA PUESTO 
Asistencia 



Si No 



Michael Jiménez Ureña Dirección de Tecnología de 
la Información y 
Comunicación 



Jefe administrativo 4 X  



Vivian Rímola Soto Jefa administrativa 4 X  



Yesenia Salazar Gamboa 



Dirección de Planificación 



Jefa administrativa 4 X  



Michael Andrés Garita 
Jiménez                                                 



Profesional 2 a.i.  X  



 



III. ASUNTOS TRATADOS 



  



Agenda Responsable 





http://sjodfspro01/Docs_Sice/110/2020/09/24/338629597.docx
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1. Explicación sobre el flujo del Modelo de Priorización de Mejoras en los 
Sistemas:  



Por parte del personal de la Dirección de Tecnología de la Información y la Comunicación 
(DTIC) se procedió a realizar una explicación informativa del Modelo de Priorización de 
Mejoras en los Sistemas mostrando su flujo y posteriormente, la plantilla de priorización 
de mejoras. 



1.1. Como antecedente se explica que el problema con las solicitudes de mejora es 
que se tenía una gran cantidad de ingreso de solicitudes las cuales se 
realizaban por múltiples fuentes y como parte del modelo de gestión de la 
demanda para cumplir con aquellas que sean más estratégicas por la limitación 
de recursos institucionales, se diseñó el modelo de priorización de mejoras el 
cual fue aprobado por el Consejo Superior.  



1.2. Para atender las problemáticas anteriores del punto 1.1, en la propuesta de 
metodología realizada, existen las figuras de gestorías quienes tienen a su 
cargo un grupo de aplicaciones/sistemas. La idea es que reciban las solicitudes 
de necesidades de mejora y realicen el análisis de lo que es conveniente o no 
incluir en los sistemas. 



1.3. Se muestra el flujo del modelo y se explica que está constituido por 3 actores: 
la oficina solicitante, son las que tienen la necesidad de la mejora; el centro 
gestor de mejoras, quienes primero valoran la oportunidad y aplicabilidad de la 
mejora, y luego realizan el reporte a Tecnología; y la Dirección de Tecnología, 
que valora técnicamente la mejora y tiene a cargo el desarrollo de esta 
(incluido el análisis de recursos, negociación de prioridades, pruebas, puesta 
en producción y mantenimiento). 



1.4. Dentro del proceso de la Dirección de Tecnología, se asignará el desarrollo de 
las mejoras a partir de los criterios de priorización y disponibilidad de recursos 
humanos del grupo de trabajo, luego de las negociaciones que en dicha oficina 
se consideren pertinentes. 



1.5. Se muestra la matriz de priorización de mejoras y los 5 criterios propuestos: 
Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices 
institucionales; Mejoras al control interno; Penalización; Cumplimiento del plan 
estratégico institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la 
Dirección de Tecnología; y Mejora sustantiva en los procesos. Cada criterio 
tendrá una nota de prioridad a partir de una escala que asigna un valor entre 
ninguno, bajo, moderado, fuerte y extremo. 



 
 



Vivian Rímola 



Michael Jiménez 
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2. Planteamiento de consultas por parte de la Dirección de Planificación 



2.1 Se está trabajando en la Dirección de Planificación un proyecto de automatización 
de procesos donde se ha identificado el tema de mejoras tecnológicas. Como 
criterios se considera importante tomar en cuenta el ahorro de tiempo que le va a 
significar al técnico judicial y también el tiempo que se va a demorar el profesional 
de TI en desarrollarla.  Al respecto, indica el personal de TI, que la estimación de 
tiempo la hace la Dirección de Tecnología, pero una vez se recibe la solicitud de 
mejora por parte del Centro Gestor, y adicionalmente, el criterio de ahorro del tiempo 
al personal técnico judicial puede incluirse dentro del criterio “Mejora sustantiva en 
los procesos”. 



2.2 En relación con las consultas sobre el origen de las solicitudes, el personal de la 
Dirección de Tecnología indica que lo importante es que la lista de mejoras y la 
priorización de estas vengan de una sola fuente, y no contar con diferentes fuentes 
de mejoras, por lo cual, se apegarían a lo dispuesto en la circular 229-2021 con la 
metodología de priorización de mejoras. 



 



 



Yesenia Salazar 



Michael Garita 



 



 



IV. GRABACION 



 



 



Link de grabación 



sesión para revisar la metodología de priorización circular 229-2021-20230822_150513-Grabación de 
la reunión.mp4 



 
 





https://pjcr-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/ysalazarg_poder-judicial_go_cr/Documents/Grabaciones/sesi%C3%B3n%20para%20revisar%20la%20metodolog%C3%ADa%20de%20priorizaci%C3%B3n%20circular%20229-2021-20230822_150513-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=kfFWC9&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
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	San José, 13 de setiembre de 2023

   Oficio No. 330-CACMFJ-JEF-2023







Máster 

Nacira Valverde Bermúdez, directora

Dirección de Planificación

Poder Judicial



Estimada señora:



En relación con el informe 926-PLA-MI(NPL)-2023, suscrito por su persona relacionado con analizar “el modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones a la luz de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII”, me permito remitirle el oficio N°142-CACMFJ-ACM-2023, suscrito por la licenciada Paula Campos Valverde, jefa a.í. del Área de Coordinación y Mejoramiento.



De usted atentamente,



Eddy Rodríguez Chaves

Director a.í.







ERC/pcv






San José, 13 de setiembre de 2023

Oficio No 142-CACMFJ-ACM-2023

Referencia SICE: 2007-2023





Máster

Eddy Rodriguez Chaves, director a.í.

Centro de Apoyo, Coordinación y 

Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

S.O.



Estimado señor:

[bookmark: _Hlk129095950]En atención al informe 926-PLA-MI(NPL)-2023, suscrito por la Licda. Nacira Valverde Bermudez, directora de la Dirección de Planificación, relacionado con analizar “el modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones a la luz de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII”, a continuación se remiten las observaciones identificadas sobre el informe citado.

		Página

		Párrafo 

		Observación concreta  



		16

		“Hay que recordar adicionalmente, que las gestorías hoy día son parte del Centro de de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, por lo que al trabajar con la Comisiones Jurisdiccionales, con las gestorías se establece un enlace directo estratégico entre esta Dirección y las Comisiones Jurisdiccionales”. 



		Se recomienda eliminar la palabra repetida “de de” y revisar redacción, no queda clara la siguiente idea: “al trabajar con las comisiones jurisdiccionales con las gestorías se establece un enlace directo estratégico entre esta Dirección y las Comisiones Jurisdiccionales”.



		16

		“Bajo lo dispuesto en la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, con la metodología de priorización de proyectos y mejoras tecnológicas ha hecho que al Centro de Apoyo se le delegue una actividad que no ha venido realizando, y desde la función de definición de procesos, mejoras de tiempos de respuesta y automatización de los servicios, no le corresponde aplicar “.



		No se considera oportuna la inclusión del texto “se le delegue una actividad que no ha venido realizando”, ya que podría interpretarse como una omisión del CACMFJ o que no ha tenido la voluntad por iniciar esta actividad; ya que por el contrario, esta oficina le birndó seguimiento correspondiente. No obstante, se tuvo que esperar el resultado de la depuración que la DTIC estaba realizando. (Se cuenta con las evidencias que sustentan lo indicado).



Por lo anterior, se propone modificar el párrafo en los siguientes términos:



“Bajo lo dispuesto en la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, con la metodología de priorización de proyectos y mejoras tecnológicas ha hecho que al Centro de Apoyo se le delegue una actividad que desde la función de definición de procesos, mejoras de tiempos de respuesta y automatización de los servicios, no le corresponde aplicar “.



		17

		“3.2.1 Es claro entonces, que pese a tener todas las partes conocimiento del Proyecto institucional 0110-PLA-P23, con posterioridad a la ejecución del mismo, se inició una duplicidad de gestiones en cuanto a mejoras tecnológicas que involucra al Centro de Apoyo, ente que buscó aclarar la situación haciendo la consulta a la oficina responsable de la priorización de proyectos y mejoras, quienes consultaron finalmente a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional 0110-PLA-P23”. El resaltado corresponde al original.

		No resulta clara la afirmación 3.2.1 , por lo siguiente:



· En sesión del Consejo Superior n°108-2022, celebrada 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII se tomó nota de la creación del nuevo proyecto “0110-PLA-P23 Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”.

· El CACMFJ, anterior a ese evento, raíz de un requerimiento de DITC desde el mes de marzo de 2022 efectuó consultas a esa dirección y solicitó el listado de las mejoras pendientes de clasificar; sin embargo, ese listado estaba siendo objeto de una depuración. Por lo anterior, se evidencia que el CACMFJ venía trabajando en el tema con anterioridad.

· Si bien existen antecedentes de sesiones de trabajo en las que participaron profesionales del CACMFJ en conjunto con profesionales de la Dirección de Planificación y de la DTIC en el tema de priorizaciones de mejoras; lo cierto del caso, es que nunca hubo una comunicación formal hacia esta oficina sobre el interés de modificar lo dispuesto en la circular 229-2021, máxime que se trata de un lineamiento girado por el Consejo Superior. 

· En los acuerdos N° 6 y 7 de la minuta 502-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 de la sesión de trabajo realizada el 23-05-23 en la que participó personal de la Dirección de Planificación y la DTIC, se observa una anotación para definir una fecha para revisar y actualizar el contenido de la Circular 229-2021, sin que el CACMFJ tuviese conocimiento de dicha variación. 

· Previo a consultar a la Dirección de Planificación ante la duplicidad que se estaba presentando, de parte del Centro de Apoyo se consultó directamente a la DTIC.



Por lo anterior, se propone modificar el párrafo en los siguientes términos:



“3.2.1 En relación con el tema, se identificó una duplicidad de gestiones en cuanto a la tarea de priorización de las mejoras tecnológicas; en esta línea, el Centro de Apoyo buscó aclarar la situación haciendo la consulta ante la DTIC mediante oficio N°257-CACMFJ-JEF-2023 con el fin de conocer “cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional N° 0110-PLA-P23.



		18

		“Con ello, la Dirección de Tecnología está indicando que debe ser Planificación quien defina cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto y cuáles se harán por medio del Centro de Apoyo, situación que implicaría una doble fuente de requerimientos para Tecnología”.

		La afirmación brindada por la DTIC refleja una imprecisión un su criterio, ya que delega la definición de los sistemas en los líderes del proyecto; dejando de lado la metodología definida por la Comisión Gerencial de Tecnología y avalada por el Consejo Superior mediante Circular 229-2021.



Si bien, de parte del CACMFJ no se tiene objeción en que el proceso de priorización de mejoras se centralice en la Dirección de Planificación por medio del proyecto N° 0110-PLA-P23, se aclara que esta oficina no fue omisa en el proceso de definición de mejoras, ya que durante mucho tiempo se mantuvo al tanto de las mejoras pendientes, sin que se diera un traslado formal de parte de la DTIC; asimismo, resaltar que de parte del CACMFJ no se propició una duplicidad en las funciones, ya que fue  hasta el mes de agosto de 2023 en que realizó una continuación formal de los alcances  del proyecto N° 0110-PLA-P23 (en cuanto a la priorización), comunicación de la cual deriva la elaboración del oficio N° 926-PLA-MI(NPL)-2023 que aquí nos ocupa.



		19

		“ a. Resulta de mayor conveniencia por el tipo de función estratégica y técnica en la revisión de los procesos, y bajo la acción del proyecto 0110-PLA-P23, que la Dirección de Planificación asuma la gestoría relacionada con el grupo de sistemas jurisdiccionales. En caso de no hacerse esta modificación y continuarse con la metodología propuesta, lo que se estaría provocando es un reproceso, pues Planificación haría las sugerencias de mejoras analizadas y priorizadas a partir del trabajo de campo hecho con el personal judicial, y posteriormente, el Centro de Apoyo también estaría analizando y priorizando las mejoras de la Dirección de Planificación para ser enviadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, e igualmente se tendrían fuentes de información discordante”.

		Se propone revisar la formulación de la idea, ya que la metodología definida en la circular 229-2021, establece que las solicitudes de priorización ingresen directamente al CACMFJ, sin tener que haber sido analizadas previamente por alguna otra instancia.



		20-26

		[image: ]

		Para robustecer el canal de comunicación, se considera necesario incluir en el flujo del proceso a la DTI para que, una vez desarrolladas las mejoras, informen al CACMFJ la habilitación de éstas, para procurar la puesta en marcha en cada uno de los despachos judiciales.



Además, se considera que el seguimiento durante la implementación deberá estar a cargo de la Dirección de Planificación como ente que definió la prioridad con que debe ser atendida la mejora, esto con el fin de que puedan dar trazabilidad a los requerimientos presentados ante la DTIC.



De parte del CACMFJ, se propone el seguimiento a la implementación de las mejoras ya aplicadas, así como gestionar la socialización con los despachos en caso de que por alguna razón no tengan conocimiento de las optimaciones que se apliquen a los sistemas que utilizan.



Propuesta:



[image: ]





		22

		“Dirección de Planificación

· Revisa, prioriza las mejoras y remite oficio a la DTIC con visto bueno de la Comisión.

· Incorpora el GIS correspondiente”.

		En la conclusión 6.10 no se indica el rol del CACMFJ de acuerdo con la propuesta indicada en la ilustración 1 del informe. 



		24-25

		[image: ]

		En el cuadro titulado “Nombre de sistemas jurisdiccional y Equipo Gestor Propuesto“, se omitió intuir el siguiente sistema:



SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones









Cordialmente, 



Licda. Paula Campos Valverde

Jefa a.í.

 Área de Coordinación y Mejoramiento







CC. Archivo

 PCV/jms/faf/jpf/lvs





Tel. 2295-3112 / centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr
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		CENTRO DE APOYO COORDINACIÓN Y MEJORAMIENTO 

DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL (CACMFJ)



		Minuta de Sesión de Trabajo







		Tema de la reunión:

		Revisión de la metodología de priorización de mejoras.

		N°:

		029-CACMFJ-MNT-2024







		Objetivo:

		Optimizar el proceso de priorización de mejoras, evitando el riesgo de duplicidad de funciones entre diferentes instancias. 







		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		26/04/2024

		TEAMS

		11:00 hrs 

		12:13 HRS







		Funcionario Judicial

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Maricruz Chacón Cubillo 

		CACMFJ

		Directora

		X

		



		Paula Campos Valverde (1)

		

		Jefa ACM

		

		X



		Lucía Víquez Solano

		

		Profesional

		X

		



		Ignacio Méndez Solorzano

		

		Profesional

		X

		



		Allan Pow Hing Cordero

		Dirección de Planificación

		Director

		X

		



		Yesenia Salazar Guzman

		

		Coordinadora MI(NPL)

		X

		



		Orlando castrillo Vargas

		DTIC

		Subdirector

		X

		



		Vivían Rímola Soto

		

		Jefatura de Subproceso

		X

		



		Michael Jiménez Ureña

		

		Jefatura de Subproceso

		X

		



		(1) Permiso. 







		Información Importante



		









[bookmark: _MON_1775644065][bookmark: _MON_1775644114]   

  









		Temas conversados:



		

Maricruz Chacón

Brindó la bienvenida a la reunión y explicó los motivos que originan la necesidad de programarla.



Ignacio Méndez

Mencionó los antecedentes y circulares; así como las acciones implementadas por el Centro de Apoyo para atender el tema. 



Maricruz Chacón

Adicionó que desde el Consejo Superior, se está analizando unos de los puntos definidos en la Circular 64-2024; específicamente, en cuanto a que el proceso de priorización de las mejoras del Sistema de Gestión en Línea, deba estar o no, a cargo de la Contraloría de Servicios.



Allan Pow Hing

Comentó sobre las funciones y tareas que se encuentran a cargo de la Dirección de Planificación; las cuales, se encuentran vinculadas con todas las oficinas y dependencias de la institución. Apuntó que el equipo de trabajo a su cargo podría asumir el proceso de priorización de las mejoras, y que la DTIC le podría trasladar las mejoras pendientes.



Propone las siguientes alternativas:

· Que la Dirección de Planificación se encargue de la priorización de las mejoras, y que posteriormente, el Centro de Apoyo defina cual sería el orden en que deban ser atendidas por la DTIC; o bien,

· Que la Dirección de Planificación se encargue de la priorización de las mejoras, así como de definir el orden en que deban ser atendidas por la DTIC.



Vivian Rímola

Indica que a la DTIC le ha ingresado una amplia cantidad de solicitudes de mejora adicionales a las 466 iniciales, que constantemente les remiten oficios desde diversas instancias, y que cada oficio puede incluir hasta cinco o más mejoras, que se les traslada sin ningún tipo de priorización. Apuntó que se encuentran saturados y que tienen cierta confusión sobre qué atender primero y que después, en vista de la necesidad de establecer un orden.



Orlando Castrillo

Comenta la importancia de la metodología para atender prioritariamente las necesidades que requieren mayor premura y solventar los requerimientos de los despachos.



Mencionó la difícil situación que se vive desde la DTIC con la fuga de talento, y de los inconvenientes asociados a la entrada de personal nuevo. Apuntando además, sobre la necesidad de la DTIC de ser más efectivos con los pocos recursos que cuentan actualmente. Enfatizó el deseo de reducir los plazos de espera que tienen actualmente las mejoras, y que expectativa es de reducirlos a un máximo de cinco años.



Consideró oportuna la propuesta dada por don Allan, que sea la Dirección de Planificación en conjunto con el Centro de Apoyo, las oficinas que se encarguen del proceso de priorización. Propone que sea Planificación quien asuma la priorización y que el Centro brinde la aprobación final. Que podría diseñarse una Circular en la que se establezcan estos nuevos procedimientos, de modo que las nuevas solicitudes se enruten directamente a la Dirección de Planificación y que posteriormente lleguen al Centro ya priorizadas. 



Allan Pow Hing

Menciona sobre la necesidad de que la metodología debe ser amplia, para incluir los sistemas asociados a procedimientos administrativos. 



Orlando Castrillo

Aprueba lo indicado por don Allan, apunta que hay sistemas más importantes que otros (sin distinción si son jurisdiccionales o administrativos), y que en ocasiones, hay temas que se deben priorizar, principalmente aquellos que se encuentran dentro de un plazo definido por ley.



Enfatizó en la necesidad de priorización, que la DTIC no cuenta con los recursos para atender todo lo que ingresa; que si bien les encantaría poder diligenciarlo todo, tienen muchas limitantes. 



Reiteró la necesidad de que las mejoras ingresen directamente a Planificación y que no se soliciten a la DTIC, sería importante hacer una circular que así lo defina.



Maricruz Chacón

Indicó que el Centro de Apoyo sería el dueño de los sistemas, que se debe considerar que actualmente se está cerca de la entrada en vigencia de reformas, y se tiene el tema de los nudos críticos; procesos en los que Planificación está inmerso y tiene participación directa en la definición de esta estrategia que se debe seguir. Sería importante que Planificación defina un equipo de trabajo o centro de contacto que lidere el tema, con quienes se puede comunicar directamente y de esta manera ser más efectivos. 



Allan Pow Hing

Apuntó que por la alta cantidad de temas que le son asignados a la Dirección de Planificación, resulta necesario que todo ingrese vía oficio, para mantener la formalidad de los procedimientos, y que como mecanismo para apresurar los trámites, podrían escribirle un mensaje vía WhatsApp o Teams.

Maricruz Chacón

Mencionó que todas las direcciones y oficinas se encuentran saturadas de trabajo, que la idea de establecer contactos directos se propone con el fin de agilizar los procedimientos y fomentar un trámite más fluido a las solicitudes.

Recomendó a Planificación que en el momento en que se haga el traslado de las mejoras que actualmente tiene la DTIC, dar prioridad a aquellas que beneficien a la mayor cantidad de oficinas y tomar en consideración, las que estén asociadas a las reformas en las diferentes materias, prioritariamente a las que están por iniciar. 

Ignacio Méndez 

Consulta sobre cómo podría gestionarse el nuevo procedimiento y quien estaría a cargo de presentarlo, ya que en vista de que la Circular 229-2021 fue actualizada a la Circular 64-2024 partir de una solicitud específica de la DTIC, cuál sería la instancia encargada de presentar la variación de la metodología, la DTIC, la Dirección de Planificación o el Centro de Apoyo. 



Alan Pow Hing

Menciona que podría ser un trabajo en conjunto entre todas las instancias. 



Orlando Castrillo

Indica que ellos podrían hacerlo; sin embargo, necesitan de la minuta de la presente reunión con el fin de tener claro, los acuerdos a los que se estarían llegando y ver también la propuesta de circular que se podría emitir.









		Acuerdos / Propuestas:



		1. La Dirección de Planificación será el órgano encargado de priorizar las solicitudes de mejora relacionadas con los sistemas jurisdiccionales que fueron asignados al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) mediante la Circular 64-2024.

2. El proceso de priorización que implementará la Dirección de Planificación, implicará la recepción de solicitudes y establecer la prioridad con la que deben ser tramitadas, para posteriormente trasladarlas al CACMFJ para su aprobación final y asignación a la DTIC.

3. La DTIC y el CACMFJ trasladaran a la Dirección de Planificación, la totalidad de solicitudes que actualmente se encuentran pendientes de priorizar, filtrado las solicitudes según la clasificación que requiera la Dirección de Planificación.

4. La Dirección de Planificación, se encargará de priorizar las mejoras que se encuentran pendientes, a partir del Proyecto Institucional 0110-PLA-P23, así como de los talleres de Nudos Críticos.

5. El CACMFJ, la DTIC y la Dirección de Planificación elaboran una propuesta de circular que modifique la Circular 64-2024, de modo que se reformule parcialmente la metodología de priorización de mejoras, específicamente a los procedimientos relacionados con los sistemas jurisdiccionales. Una vez que se cuente con una versión consensuada entre las partes, la DTIC será la encargada de presentar el oficio respectivo ante el Consejo Superior para su aprobación.









		Nota: La minuta será distribuida por correo electrónico, a todos sus participantes y tendrán 3 días hábiles para emitir observaciones. Transcurrido este tiempo y no remiten observaciones la minuta quedará en firme, asimismo, la responsabilidad recae en cada persona responsable de cumplir con los acuerdos y plazos.







		Acta elaborada por:



		Ignacio Méndez Solórzano





		Acta aprobada por:



		Maricruz Chacón Cubillo
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Circular de Secretaría de la Corte N° 229 - 2021



Fecha del documento: 22 de Octubre del 2021


Fecha de Publicación: 15 de Noviembre del 2021 


Descriptores/Temas: Comisión Gerencial De Tecnología de la Información, Tecnología


Documentos citados: Actas - Publicaciones - Anexos 


Publicada en SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE N°229 del 22 de octubre del 2021



CIRCULAR No. 229-2021


Asunto: “Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”


A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES


SE LES HACE SABER QUE:


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, a solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología, en oficio N° CGTI-26-2021 del 22 de setiembre 2021, dispuso aprobar la divulgación de la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, que se presenta mediante el siguiente enlace:


- 0 -


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.


San José, 22 de octubre de 2021


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez


Subsecretario General interino


Corte Suprema de Justicia


Refs.: (10321-2021)


Melany Villalobos Granados


Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o distribución en forma onerosa.



Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: 25-05-2023 14:52:09.
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CIRCULAR No. 64-2024





Asunto: Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS.


SE LES HACE SABER QUE:


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 16-2024 celebrada el 29 de febrero de 2024, artículo XXXII, dispuso, aprobar la modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.


A esos efectos se adjunta el link donde se puede ubicar el citado documento:





https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/informacion-general/documentos-interes?download=53504:propuesta-metodologia-priorizacion-de-proyectos-y-mejoras


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.


San José, 2 de abril de 2024


MSc. Maricruz Chacón Cubillo


Subsecretaria General interina


Corte Suprema de Justicia





Ref.: (10321-2021, 1799-2024)


jag
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]





                           Secretaría General


San José, 7 de octubre de 2021


N° 9058-2021


Al contestar refiérase a este # de oficio





Señor Magistrado


Dr. Luis Guillermo Rivas Loáiciga


Coordinador de la Comisión Gerencial


Dirección de Tecnología de la Información





Estimado señor:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, que literalmente dice:





[bookmark: _Toc83910043][bookmark: _Hlk83730197]“ARTÍCULO XLIII


Documento Nº 10321-2021


[bookmark: _Hlk81231665]La máster Kattia Morales Navarro, Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología, mediante oficio N° CGTI-26-2021 del 22 de setiembre 2021, comunicó:





“De conformidad con el acuerdo tomado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en la sesión N° 07-2021, celebrada el 10 de setiembre 2021, artículo IV, en el que se conoció la “Propuesta Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”, el cual en su punto N° 2 literalmente indica:





2.) Trasladar al Consejo Superior la metodología de priorización de mejoras para su aprobación y divulgación, en el entendido de que será evaluada semestralmente e informado a esta Comisión, su efectividad y las propuestas de mejora que se estimen oportunas.





Al respecto, se adjunta dicho documento con el fin de que se valore su aprobación y divulgación a nivel institucional. 





De igual forma se valide y apruebe la propuesta de responsables de administración de mejoras por ámbito de sistemas, los cuales se proponen en el documento y se indican a continuación:





			Nombre de Sistema


			Equipo Gestor Propuesto





			Sistema Escritorio Virtual


			 





			Sistema de Gestión Despachos Judiciales


			 





			Sistema Agenda Única (Cronos)


			 





			Sistema de Citaciones


			 





			Sistema de Itineraciones


			 





			Mensajería Informativa


			 





			SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones


			 





			Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea


			 





			Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios


			 





			Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)


			 





			Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)


			 





			Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)


			Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional





			Sistema Votación Corte Plena


			 





			Sistema de Votación de las Salas


			 





			Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 


			 





			Sistema de Garantía Mobiliarias


			 





			SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones


			 





			SAC. Notificaciones (NC)


			 





			Sistema de Gestión en Línea


			 





			Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes


			 





			Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)


			 





			App de Notificadores


			 





			Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)


			 





			Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)


			Ministerio Público





			


			Defensa Pública





			Portal (Portal Digital)


			Despacho de la Presidencia





			Observatorio Judicial


			





			Biblioteca (Biblioteca Judicial)


			Biblioteca Judicial





			SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)


			Centro de Apoyo





			Nexus.PJ


			Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.





			SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 


			





			SRAG (Sistema de Registro de Agresores)


			Comisión de Violencia





			SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)


			Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación





			AP (SIGAGH - análisis de puestos)


			Dirección de Gestión Humana





			MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)


			





			SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)


			





			SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))


			





			SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)


			





			SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)


			





			SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)


			





			PIN (Sistema de Proposición Electrónica)


			





			SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)


			Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones





			SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)


			





			SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)


			Dirección de Planificación





			SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)


			





			SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)


			





			Sistema PEI y PAO


			





			BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)


			





			SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)


			Dirección de Tecnología





			TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)


			





			VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)


			





			WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)


			





			SPREF (Sistema de Preformulación)


			





			AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)


			





			CajaChica_Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)


			Dirección Ejecutiva





			CajaChica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)


			





			CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)


			





			Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)


			





			GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)


			





			SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)


			





			SIAP (Sistema de Administración de Peritos)


			





			SID (Sistema de control de intereses)


			





			SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)


			





			SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)


			





			SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)


			





			SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)


			





			SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)


			





			SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)


			





			SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)


			





			SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)


			





			SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)


			





			SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)


			





			VEC (Sistema de Verificación Contractual)


			





			CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)


			





			SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)


			





			Sistema Contable


			Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones





			Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)


			Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos





			CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)


			Ministerio Público





			SAT (Sistema de alerta Temprana)


			Oficina de Cumplimiento





			RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)


			Oficina de la Defensa Civil de la Víctima





			CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)


			Registro Judicial





			SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)


			





			SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)


			





			SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)


			





			SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)


			





			SOAP-Migración (SOAP-Migración)


			

















 





…”





- 0 -


Se acordó: 1.) Tomar nota de lo indicado por la máster Kattia Morales Navarro, en su condición de Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología. 2.) Aprobar la divulgación de la metodología de priorización de mejoras, por lo tanto, trasladar las diligencias a la Secretaría General de la Corte, para la publicación de la circular correspondiente, que dice:


“CIRCULAR No. xx-2021





Asunto: 	“Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.-


A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES


SE LES HACE SABER QUE:


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. Xx-xx celebrada el xx de 2021, artículo ___, dispuso emitir circular y comunicar a los funcionarios, funcionarias, servidores y servidoras judiciales, la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.


Hacer el presente acuerdo de conocimiento de la Dirección de Tecnología de la Información. Se declara acuerdo firme.”








Atentamente, 











Lic. Eduardo Chacón Monge


Prosecretario General


Secretaría General de la Corte








CC: 	Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones


Encargada de Circulares, Secretaria General de la Corte 


Diligencias / Refs: (10321-2021)








 Lbm








Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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                      Corte Suprema de Justicia



                           Secretaría General







CIRCULAR No. xx-2021











Asunto: 	“Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.-











A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES











SE LES HACE SABER QUE:



El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. Xx-xx celebrada el xx de 2021, artículo ___, dispuso emitir circular y comunicar a los funcionarios, funcionarias, servidores y servidoras judiciales, la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras.
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[bookmark: _Toc83300790]Introducción







[bookmark: _Toc83300791]Antecedentes



Mediante oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021 dirigido al Consejo Superior, la Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información plantea por las razones que se expone, una solicitud para realizar la actualización a la metodología para priorización de proyectos en tecnología a nivel institución que fuese aprobada en la sesión de Corte Plena Nº 030 – 2011, Artículo XXVII (ver Anexo 1).  La solicitud planteada al Consejo Superior establecía la “[…] revisión y posterior aplicación de esta metodología con el fin de garantizar el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles.”



Adicionalmente, basándose en los elementos expuestos de una demanda excesiva y con limitaciones importantes para ser cumplida, tiene como petitoria lo siguiente:



“Con el presente oficio se pretende hacer de conocimiento del Consejo Superior la situación actual de la Dirección de Tecnología, ante la creciente demanda de servicios y las limitaciones de recurso humano para atenderlas, lo que se solicita al estimable Consejo Superior es autorizar aplicar el mecanismo de priorización de proyectos, así como de priorización en la atención de las mejoras e incidencias en los sistemas existentes, de forma tal que se pueda atender bajo un mecanismo de priorización institucional las necesidades de las áreas usuarias. Dado que es un proceso dinámico y en constante cambio, se propone aplicar la metodología y presentar los resultados para validación de la Comisión Gerencial de Tecnologías y del Consejo Superior cada dos meses salvo que alguno de esos órganos solicite una actualización extraordinaria.”



Luego de analizados los pormenores de la petitoria e informe de la DTIC, el Consejo Superior en el artículo XLIV de la sesión N˙ 27-2021 celebrada el 8 de abril del 2021 (Anexo 2), dispone lo siguiente:



“Una vez analizada la gestión anterior, se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección.”



Como acción inmediata, esta Dirección de Tecnología consultó por la metodología la desarrollada en la Dirección de Planificación, pero al momento de la elaboración de esta actualización no estaba disponible.



Esto no es un inconveniente para que posteriormente, los modelos puedan integrarse aunque para la realización de esta propuesta de actualización se va a tomar en cuenta lo aprobado por el entonces Comité Gerencial de Informática, cuando en el artículo III de la sesión N˙1-2011, celebrada el 4 de abril del 2011 toma el siguiente acuerdo:



Se acordó: 1.) Comunicar a la Corte Plena que a este momento, si bien la capacidad económica con que cuenta la Tecnología de la Información no está agotada, es limitada. Por esa razón, de existir nuevos proyectos a ejecutar, necesariamente se debe: a) Contar con el aval técnico del Comité Gerencial de Informática;  b) Plantearse un plan debidamente formulado ante este órgano; c) Establecerse a partir de ahora una política de fijación de criterios prioritarios y uniformes y no una política de total apertura, pues los sistemas están llegando a su capacidad. 2.) Solicitar a la Corte Plena que designe a este Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y para esos efectos, cuando sea necesario, se integrará una persona representante del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa Pública.” (la negrilla no es parte del original)



Esta propuesta del Comité, fue posteriormente conocida y respaldada por la Corte Plena, órgano que en la sesión N˙30-11 celebrada el 12 de setiembre del año en 2011 (Anexo 1), acuerda:



“Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité. 



La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo de su cargo.”



Esta función de la Comisión Gerencial de TI, es consistente de igual forma, con lo que se establece en el Reglamento del Gobierno, la Gestión y el uso de los servicios Tecnológicos del Poder Judicial, aprobado por la Corte Plena en la sesión N˙ 19-17 celebrada el 19 de junio del 2017, en el artículo III, donde define para la CGTIC lo siguiente:



“Artículo 26.- La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información (CGTI) será el órgano encargado de elevar las propuestas en temas de Estrategia Organizacional de la Gestión Tecnológica del Poder Judicial  a la Administración Superior, una vez que estas sean analizadas y se cuente con el criterio técnico de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.” 



De igual forma, en el artículo 27 del Reglamento vigente, donde se aprueban las funciones y atribuciones de la CGTIC, se establecen las siguientes:



“La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en conjunto con la DTIC deberán, promover el desarrollo institucional de tecnologías de información y comunicaciones, para que se haga conforme a un proceso de planificación estratégica que esté alineado con el Plan Estratégico Institucional y el plan estratégico de tecnologías de información; así como establecer criterios orientadores para el avance tecnológico, tomando en cuenta para ello aspectos de oportunidad, prioridad, calidad y costo-beneficio.



Proponer ante la Administración Superior políticas que promuevan la innovación, la modernización y el uso inteligente de las tecnologías de la información en la gestión judicial, en procura de un servicio de calidad hacia la persona usuaria, esto con un previo análisis y aprobación de la DTIC.



Elevar a la Administración Superior las métricas, indicadores y evaluaciones que le facilite la DTIC que permitan medir el impacto estratégico de las tecnologías de la información en la función judicial.



Integrar en un Plan estratégico de las Tecnologías de Información y Comunicaciones, las estrategias, proyectos y planes estratégicos, táctico y operativos en materia tecnológica, y mantener su correcto alineamiento con el plan estratégico institucional.”



Esto significa que la CGTIC, tiene dentro de sus responsabilidades en conjunto con la DTIC, elevar las propuestas a la administración superior para que el desarrollo tecnológico institucional se alinee a la estrategia institucional PEI, con base en su impacto y otros criterios que se definan.



En función de los elementos expuestos anteriormente, se propone la actualización a la metodología de priorización de proyectos tecnológicos vigente.
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Con el fin de realizar la actualización de la guía metodológica de priorización de proyectos tecnológicos aprobada institucionalmente por la Corte Plena en el año 2011, se revisó y adoptó la técnica denominada Proceso Analítico Jerárquico (AHP por sus siglas en inglés).



Esto forma parte de lo que se conoce como programación multicriterio y se aplica a la toma de decisiones en entornos complejos donde se consideran muchas variables o criterios en la priorización y selección de alternativas, iniciativas o proyectos.



El Proceso analítico jerárquico (AHP) se desarrolló en los años 70 por Thomas L. Saaty y hoy por hoy, continua siendo utilizado en escenarios complejos, donde las personas trabajan juntas para tomar decisiones cuando las percepciones humanas, los juicios y las consecuencias tienen una repercusión a largo plazo como suele ser el caso de las decisiones de la Comisión Gerencial de Tecnología.



La aplicación del AHP se inicia con la descomposición en una jerarquía de criterios con el fin de ser más fácil de analizar y comparar de manera independiente.  Posterior a la construcción de la jerarquía lógica, los que toman la decisión puedan evaluar sistemáticamente las alternativas al hacer comparaciones entre pares para cada uno de los criterios elegidos. Esta comparación puede utilizar los datos concretos de las alternativas o juicios humanos como una forma de entrada de información subyacente, según lo contempló el mismo Thomas Saaty.



Así las cosas y de forma simple, el modelo requiere: 



· Una lista de alternativas que se desean comparar, priorizar u ordenar. 



· Un conjunto de criterios, cualitativos (por ejemplo: pertinencia estratégica, aceptación de las comunidades, etc.) y/o cuantitativos (por ejemplo: nivel requerido de inversión, beneficios monetarios esperados, etc.), con los cuales se busca valorar o medir cada una de las alternativas. 



· Un objetivo que refleje claramente el propósito y el alcance de la priorización.
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En este apartado se muestra el modelo de priorización de mejoras a los sistemas de información gestionados por la Dirección de Tecnología.  Se incluye también dentro de este modelo de priorización el sistema SIGMA.
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Los impulsores se utilizan para evaluar el valor estratégico de solicitudes mejoras en los sistemas y, de esta forma, asegurar que la selección de nuevos requerimientos o mejoras en los sistemas apoye la estrategia institucional.  El uso de los impulsores y de su evaluación por pares utilizando el modelo AHP ofrece, entre otros, los siguientes beneficios:



· Permite a cada oficina de mayor nivel al ámbito al que pertenecen asignar pesos relativos en lugar de asignar prioridades arbitrarias a las solicitudes de mejoras en los sistemas existentes.



· Incentiva la discusión sobre cuáles son los criterios o impulsores más adecuados y a decidir por la vía del consenso cuáles deben utilizarse.



Respecto al número de impulsores a definirse para un correcto análisis y priorización de las mejoras o nuevos requerimientos es recomendable no usar menos de cinco ni más de doce.
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Se propone trabajar sobre la base de 5 impulsores, los cuales se detallan a continuación:



Serían los siguientes:



				Nombre del impulsor



				Descripción







				1 - Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices institucionales



				Nuevos requerimientos en los sistemas para de esta manera cumplir requisitos contractuales, normativos y garantizar el respeto de las normas y cumplimiento de las leyes.







				2 - Mejoras al control interno



				Nuevos requerimientos en los sistemas que fomentan seguridad razonable acerca de los objetivos operacionales de la institución.







				3 - Penalización



				Nuevos requerimientos en los sistemas que son necesarios cumplir ya que de lo contrario implica algún tipo de penalización para la institución, como, por ejemplo, indemnizaciones económicas por incumplimientos.







				4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología



				Nuevos requerimientos en los sistemas que orientan de manera efectiva el rumbo de la organización facilitando la acción innovadora de dirección y liderazgo.







				5 - Mejora sustantiva en los procesos



				Nuevos requerimientos que disminuye sustancialmente la ejecución de los procesos o los tiempos de respuesta de las oficinas.
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En este paso, para cada impulsor o criterio definido se deben especificar los umbrales de impacto contra los cuales serán clasificados las solicitudes de mejoras en cuanto a su contribución al valor que ofrecen.  De la forma más objetiva posible, deben definirse los niveles de alineamiento para de esta forma, generar una calificación de las solicitudes de mejoras en los sistemas respecto al impulsor que posibilita su comparación con otros requerimientos solicitados. 



Los grados de alineamiento a valorar son los siguientes: 



1. Ninguno.



2. Bajo.



3. Moderado.



4. Fuerte.



5. Extremo. 



Para cada uno, hay que indicar objetivamente qué debe cumplir cada solicitud de mejoras en los sistemas para situarlo en el mismo. Por ejemplo, estar entre ciertos porcentajes o cantidades.



A continuación, se presenta las escalas de alineamiento a utilizar por cada de los criterios o impulsores:



				Grados de alineamiento







				Ninguno



				Mejora del 0%







				Bajo



				Mejora del 1% al 15%







				Moderado



				Mejora del 16% al 70%







				Fuerte



				Mejora del 71% al 90%







				Extremo



				Mejora del 91 al 100%
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En esta etapa, se realiza una clasificación de la importancia de cada impulsor con respecto a cada uno de los otros impulsores seleccionados en la priorización.
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				Escala







				10



				Mucho más importante que…







				5



				Más importante que…







				1



				Igual de importante que…







				0.2



				Menos importante que…







				0.1



				Mucho menos importante que…















A continuación, se presenta la siguiente priorización de os impulsores, como resultado de comparación entre ellos:



				1 - Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices institucionales



				más importante que



				2 - Mejoras al control interno







				



				más importante que



				3 - Penalización







				



				más importante que



				4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología







				



				más importante que



				5 - Mejora sustantiva en los procesos















				2 - Mejoras al control interno



				Menos importante que



				3 - Penalización







				



				más importante que



				4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología







				



				más importante que



				5 - Mejora sustantiva en los procesos.















				3 - Penalización



				más importante que



				4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología







				



				más importante que



				5 - Mejora sustantiva en los procesos.















				4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología



				más importante que



				5 - Mejora sustantiva en los procesos.
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Se propone por grupo de sistemas asignar un equipo gestor de mejoras, los cuales serán los encargados de analizar, valorar aplicabilidad, oportunidad de mejora, priorizar y enviar a la Dirección de Tecnología de Información las solicitudes de mejora de los sistemas. 



Para colocar una solicitud de mejora en los sistemas de información cada gestor de mejoras debe ingresar a la herramienta GIS y utilizar la opción correspondiente a “Desarrollo de Mejoras” y completar todos los campos solicitados, estos campos definirán la prioridad de cada solicitud de mejora. Es de especial interés que completen los campos de justificación. 



Basados en la clasificación de impulsores y en los datos completados por cada ente, se generará una primera priorización de la mejora.



La Dirección de Tecnología de Información y las áreas tecnológicas del OIJ les corresponde analizar la solicitud de mejora y estimar esfuerzos.



Actualmente la Dirección de Tecnología tiene pendiente una lista de solicitudes de mejoras, por lo que se estaría trabajando con cada equipo gestor de mejoras con el fin de filtrar las listas existentes.



A continuación, se detalla la propuesta de los equipos gestores por sistema:



				Nombre de Sistema



				Equipo Gestor Propuesto







				Sistema Escritorio Virtual



				 







				Sistema de Gestión Despachos Judiciales



				 







				Sistema Agenda Única (Cronos)



				 







				Sistema de Citaciones



				 







				Sistema de Itineraciones



				 







				Mensajería Informativa



				 







				SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones



				 







				Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea



				 







				Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios



				 







				Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)



				 







				Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)



				 







				Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)



				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional







				Sistema Votación Corte Plena



				 







				Sistema de Votación de las Salas



				 







				Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 



				 







				Sistema de Garantía Mobiliarias



				 







				SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones



				 







				SAC. Notificaciones (NC)



				 







				Sistema de Gestión en Línea



				 







				Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes



				 







				Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)



				 







				App de Notificadores



				 







				Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)



				 







				Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)



				Ministerio Público







				



				Defensa Pública







				Portal (Portal Digital)



				Despacho de la Presidencia







				Observatorio Judicial



				







				Biblioteca (Biblioteca Judicial)



				Biblioteca Judicial







				SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)



				Centro de Apoyo







				Nexus.PJ



				Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.







				SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 



				







				SRAG (Sistema de Registro de Agresores)



				Comisión de Violencia







				SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)



				Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación







				AP (SIGAGH - análisis de puestos)



				Dirección de Gestión Humana







				MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)



				







				SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)



				







				SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))



				







				SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)



				







				SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)



				







				SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)



				







				PIN (Sistema de Proposición Electrónica)



				







				SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)



				Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones







				SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)



				







				SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)



				Dirección de Planificación







				SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)



				







				SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)



				







				Sistema PEI y PAO



				







				BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)



				







				SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)



				Dirección de Tecnología







				TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)



				







				VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)



				







				WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)



				







				SPREF (Sistema de Preformulación)



				







				AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)



				







				CajaChica_Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)



				Dirección Ejecutiva







				CajaChica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)



				







				CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)



				







				Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)



				







				GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)



				







				SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)



				







				SIAP (Sistema de Administración de Peritos)



				







				SID (Sistema de control de intereses)



				







				SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)



				







				SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)



				







				SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)



				







				SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)



				







				SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)



				







				SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)



				







				SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)



				







				SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)



				







				SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)



				







				SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)



				







				VEC (Sistema de Verificación Contractual)



				







				CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)



				







				SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)



				







				Sistema Contable



				Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones







				Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)



				Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos







				CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)



				Ministerio Público







				SAT (Sistema de alerta Temprana)



				Oficina de Cumplimiento







				RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)



				Oficina de la Defensa Civil de la Víctima







				CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)



				Registro Judicial







				SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)



				







				SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)



				







				SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)



				







				SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)



				







				SOAP-Migración (SOAP-Migración)



				















Un resumen gráfico del flujo de gestión de las mejoras sería el que se observa a continuación:
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                                                                                  San José, 4 de octubre de 2011



                                                                                  N° 8743-11



                                                                                  Al contestar refiérase a este # de oficio



 



Señor



MBA. Rafael Ramírez López, Jefe



Departamento de Tecnología de la Información



S.         D. 



 



Estimado señor:



 



            Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por la Corte Plena, en sesión N° 30-11 celebrada el 12 de setiembre del año en curso, que literalmente dice:



 



“ARTÍCULO XXVII



 



Documento 7461-2011          



 



Informa el Presidente, Magistrado Mora, que el Comité Gerencial de Informática en sesión N° 1-2011, celebrada el 4 de abril del año en curso, tomó el acuerdo que de seguido se transcribe:



 



“ARTÍCULO III



 



El Máster Rafael Ramírez, Jefe del Departamento de Tecnología de la Información realiza una exposición sobre el tema de formulación de una metodología para la Administración Profesional de Proyectos en materia tecnológica.



Categorización y priorización de proyectos




Como parte del proceso de Planificación del Desarrollo Tecnológico del Poder Judicial, es necesario establecer una metodología que permita procurar una asignación de los recursos humanos, materiales y financieros, en función del cumplimiento de los objetivos institucionales.



 



El objetivo de este capítulo es definir y establecer criterios uniformes que serán utilizados para priorizar los proyectos tecnológicos del Poder Judicial, de conformidad con sus posibilidades técnicas y presupuestarias.







Este proceso no es rígido, debido a que las variables que lo integran, están sujetas a revisión y mejora permanente, conforme surjan cambios relevantes en las condiciones internas y externas.



 



Estos criterios toman en consideración el valor agregado que los proyectos pueden aportar a la Administración de Justicia y por ende a la sociedad costarricense en general.







Mediante la aplicación de este proceso de priorización se obtiene un ordenamiento de los proyectos, en función del interés e impacto que tienen tanto para el Poder Judicial, como para todos los participantes en los procesos de Administración de Justicia, sus áreas auxiliares y los usuarios externos.



 



Para priorizar los proyectos en materia tecnológica se deben llevar a cabo los siguientes pasos: 



 



Definición y Actualización  de la Cartera de Proyectos: 



 



Si bien la cartera de proyectos se obtiene como parte de la formulación del Plan Estratégico en Tecnologías de Información, la organizaciones como el Poder Judicial están sujetas a condiciones cambiantes, que conlleva una actualización permanente de la lista de proyectos, ya sea porque se incorporan nuevas iniciativas o porque los Sistemas y Servicios  actuales deben ser modificados y actualizados.



Conceptos Utilizados



 



A continuación se definen algunos conceptos básicos relacionados con la metodología de priorización:



 



Criterios:            Se definen como aquellos aspectos que son considerados y valorados para determinar el grado en que un proyecto tecnológico contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y en general a satisfacer los intereses del Poder Judicial. Un criterio que puede ser utilizado es “calidad del servicio”



 



Peso:                     Nivel  de importancia que se le asigna a cada uno de los criterios que están siendo utilizados para  priorizar los proyectos. Esto significa que el peso permanece constante para todos los proyectos. Siguiendo el ejemplo anterior, en una escala de 1 a 10, se podría establecer que la calidad del servicio tiene un peso de 10, por ser de gran importancia en apego a los objetivos institucionales.



 



Valor:                        Factor numérico asignado a cada criterio, según la escala establecida. Este valor es asignado a cada proyecto en particular, de acuerdo con su contribución al criterio establecido. Este elemento permite establecer la diferencia entre un proyecto y otro, para un criterio en particular.



 



Para esto se establece una escala de valoración en los siguientes rangos:



 



De 1 a 2  =  bajo



De 3 a 4  =  medio



De 5 a 6  =  alto



Aplicación de la metodología: 



 



Cada vez que se utilice esta metodología, los criterios serán revisados para determinar su pertinencia. Los cambios deberán ser aprobados por el Comité Gerencial de Informática.



 



La metodología  consiste en lo siguiente:



 



·         Establecer los criterios que serán aplicados para determinar el orden de prioridad. 



·         Para cada uno de los criterios se debe determinar un peso, de acuerdo con el nivel de importancia que este tiene para el Poder Judicial, en una escala de 1 a 10. 



·         Crear una matriz en la cual se listan los proyectos que están siendo sujetos de valoración. Las filas contienen los proyectos y las columnas contienen los criterios establecidos.



·         A cada proyecto se le debe asignar un valor para los diferentes criterios.



·         Para cada proyecto se debe multiplicar el peso de los diferentes criterios por el valor que le fue asignado.



·         Para cada proyecto se debe obtener la sumatoria de los resultados de la multiplicación anterior.



·         Finalmente se deberá establecer el nivel de prioridad utilizando los siguientes rangos:



 



				Puntaje obtenido



				Nivel de prioridad







				Mayor a 220 



				    Alta







				De 120 a 220 



				    Media







				Menor a 120



				    Baja







				 



				 











 



Descripción de los criterios 



 



				 



1.                        Impacto  social 



 



Se refiere a los efectos que el proyecto produce  en la sociedad. En este sentido, el “impacto social” es la magnitud cuantitativa o cualitativa  del cambio que produce  la solución de un problema de la población objetivo, como resultado de la entrega de productos, bienes o servicios derivados de la Administración de Justicia.



 



2.                        Contribución a  la productividad 



 



Define el nivel de mejora en la productividad, es decir el nivel en que  el proyecto contribuye en obtener más y mejores resultados mediante la  combinación y utilización de los recursos institucionales para la entrega de servicios derivados de la Administración de Justicia. 



 



 



3.                        Reducción de  costos



 



El costo es el gasto económico en que incurre la Institución con el fin de ofrecer sus servicios de Administración de Justicia al país.  En este sentido, este criterio permite categorizar los proyectos de acuerdo con la proyección de reducción de gastos que se tendrán una vez implantado y puesto en marcha.  



 



4.                        Apego a las políticas estratégicas



 



Consiste en determinar el nivel de contribución de un proyecto al cumplimiento de las políticas institucionales, entendiendo como tales, la determinación del propósito y los objetivos a corto, mediano y  largo plazo que ha establecido el Poder Judicial, en temas transversales como: accesibilidad; género, rendición de cuentas, reducción del uso de papel; entre otros.



 



5.                        Calidad del servicio



 



Un servicio es de calidad si satisface o sobrepasa las expectativas del usuario.  Es la percepción que tiene el cliente o usuario del servicio recibido y la satisfacción que este le genera. La mayoría de los clientes utilizan, cinco dimensiones para evaluar el servicio: fiabilidad, seguridad, capacidad de respuesta, empatía, intangibilidad e interacción humana.



 



6.                        Sensibilidad de la Información.



 



Se procura la protección y resguardo de la información cuyo costo de divulgación pudiera poner en riesgo algún interés general tutelado por la Constitución Política.



 



7.                        Imagen 



 



La forma o manera con que es reflejada, pensada, sentida, valorada una organización o empresa, en función de la cual un profesional actúa.  La definición técnica de Imagen Institucional es: Representación mental cognitiva y afectiva de una institución como un todo, la cual está formada por el conocimiento, creencias, ideas y sentimientos que surgen de la totalidad de las actividades y comunicaciones de esa institución, que originan una respuesta por parte de los diferentes públicos con los cuales se relaciona.
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METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS



 



§         Antecedentes departamentales en Administración de proyectos



§         Necesidades que resuelve una metodología:



§         Complejidad de los requerimientos y alto nivel de inversión



§         Integración de las áreas que participan en un proyecto tecnológico



§         Control



§         Recursos



§         Lenguaje común



 



Políticas 



 



§         El Comité Gerencial de Informática es el responsable de aprobar y categorizar los proyectos estratégicos relacionados con Tecnología de Información y Comunicaciones.



§         El Departamento de Tecnología de Información y Comunicaciones en conjunto con las áreas involucradas, son los responsables de gestionar los proyectos tecnológicos del Poder Judicial. Para ello, definirá y comunicará la metodología de gestión de proyectos.



 



Metodología de Administración de Proyectos



 



§         Basada en estándares internacionales (PMI) Project Management Body of Knowledge (PMBOK) y PRINCE2



§         Flexibilidad para todos los proyectos
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Metodología de Priorización



 



§         Criterios:



 



         Se definen como aquellos aspectos que son considerados y valorados para determinar el grado en que un proyecto tecnológico contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y en general a satisfacer los intereses del Poder Judicial. Un criterio que puede ser utilizado es “calidad del servicio”.



 



§         Peso:



 



          Nivel  de importancia que se le asigna a cada uno de los criterios que están siendo utilizados para  priorizar los proyectos. Esto significa que el peso permanece constante para todos los proyectos. Siguiendo el ejemplo anterior, en una escala de 1 a10, se podría establecer que la calidad del servicio tiene un peso de 10, por ser de gran importancia en apego a los objetivos institucionales.



 



§         Valor:



 



         Factor numérico asignado a cada criterio, según la escala establecida. Este valor es asignado a cada proyecto en particular, de acuerdo con su contribución al criterio establecido. Este elemento permite establecer la diferencia entre un proyecto y otro, para un criterio en particular. Para esto se establece una escala de valoración en los siguientes rangos: 



 



§         De 1 a 2  =  bajo



§         De 3 a 4  =  medio



§         De 5 a 6  =  alto



 



 



§         Nivel de prioridad:



•        Mayor a 220   =  Alto



•        De 120 a 220   =  Media



•        Menor a 120   =  Baja



 



Descripción de los criterios.



 



§         Impacto  social, peso 10: 



 



         Efectos que el proyecto produce  en la sociedad. Es la magnitud cuantitativa o cualitativa  del cambio que produce  la solución de un problema de la población objetivo.



 



§         Contribución a  la productividad, peso 8:



 



         Es el nivel en que  el proyecto contribuye en obtener más y mejores resultados mediante la  combinación y utilización de los recursos institucionales para la entrega de servicios derivados de la Administración de Justicia. 



 



§         Reducción de  costos, peso 7: 



 



         Gasto económico en que incurre la Institución con el fin de ofrecer sus servicios de Administración de Justicia al país.  



 



§         Apego a las políticas estratégicas, peso 9:



 



         Nivel de contribución de un proyecto al cumplimiento de las políticas institucionales, en temas transversales como: accesibilidad; género, rendición de cuentas, reducción del uso de papel; entre otros.



 



§         Calidad del servicio, peso 10:



 



         Un servicio es de calidad si satisface o sobrepasa las expectativas del usuario.  Es la percepción que tiene el cliente o usuario del servicio recibido y la satisfacción que este le genera. 



 



§         Sensibilidad de la Información, peso 8:



 



         Se refiere a la Protección y Resguardo de la información cuyo costo de divulgación pudiera poner en riesgo algún interés general tutelado por la Constitución Política.



 



§         Imagen, peso 8: 



 



         La forma o manera con que es reflejada, pensada, sentida, valorada una organización o empresa, en función del servicio que se ofrece.



 



Principios de categorización.



 



§         Importancia de priorizar los proyectos



§         Enfoque sistémico



§         Ejemplo



§         Matriz de priorización



 



Se acordó: 1.) Comunicar a la Corte Plena que a este momento, si bien la capacidad económica con que cuenta la Tecnología de la Información no está agotada, es limitada. Por esa razón, de existir nuevos proyectos a ejecutar, necesariamente se debe: a) Contar con el aval técnico del Comité Gerencial de Informática;  b) Plantearse un plan debidamente formulado ante este órgano; c) Establecerse a partir de ahora una política de fijación de criterios prioritarios y uniformes y no una política de total apertura, pues los sistemas están llegando a su capacidad. 2.) Solicitar a la Corte Plena que designe a este Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y para esos efectos, cuando sea necesario,  se integrará una persona representante del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa Pública.”
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Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité. 



 



La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo de su cargo.”



 



 



De usted atentamente, 



 



 



 



Licda. Silvia Navarro Romanini



Secretaria General



                                                                       Corte Suprema de Justicia



                                                                       



 



 



cc:       Comité Gerencial de Informática



Defensa Pública de San José



Fiscalía General de la República



Dirección General del Organismo de Investigación Judicial 



Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial



Auditoría Judicial



Dirección Ejecutiva



Departamento de Planificación



Encargada (o) de Circulares de la Secretaría General de la Corte



Diligencias / Ref: (7461-11)



 



@mu







[bookmark: _Toc83300802]Anexo 2



[bookmark: _Toc83300803]Acuerdo del Consejo Superior con solicitud de una propuesta







San José, 22 de Abril de 2021



N° 3452-2021



Al contestar refiérase a este # de oficio







Señora



Máster Kattia Morales Navarro



Directora de Tecnología de la Información y Comunicación







Estimada señora:







Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 27-2021 celebrada el 08 abril del 2021, que literalmente dice:







[bookmark: _Toc68537057]“ARTÍCULO XLIV







Documento N° 1158-2014/ 2992-2021



En sesión de Corte Plena N° 30-2011 celebrada el 12 de setiembre del 2011, artículo XXVII, en lo conducente, se dispuso que todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática y este órgano determinara la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se deberá integrar un representante de los citados despachos ante dicho Comité.



Posteriormente en sesión N° 70-2018 del 7 de agosto del 2018, artículo XXXVII, en lo conducente, se acogió el informe Nº 671-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, relacionado con la Estructura Organizacional y Cargas de Trabajo de la Dirección de Tecnología de la Información



Finalmente en sesión N° 110-2018 del 19 de diciembre del 2018, artículo II, en lo conducente, conocieron los informes informe Nº 671-PLA-2018 de la Dirección de Planificación y el oficio N° 2414-DTI-2018 de la Dirección de Tecnología de la Información y se acordó, acerca de las solicitudes de proyectos estratégicos remitidos por las diferentes oficinas y que se proponen ejecutar durante el año 2019, así mismo se probó el escenario de solución N° 2 de dicho informe en consecuencia la Dirección de Planificación debía realizar seguimientos anuales una vez aprobada la estructura organizacional, hasta que se verifique que se implementó, así como asegurar que cada macroproceso, proceso, subproceso y unidad se encuentren desempeñando las funciones alineadas al objetivo para el cual han sido creadas y emitir las recomendaciones pertinentes.
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[bookmark: _Hlk68521081]La máster Kathia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información, mediante oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, comunicó:



“En relación con la medida de contención presupuestaria, respecto a no renovar algunos de los permisos con goce de salario otorgados a proyectos con base en el párrafo 4 del artículo 44 de la LOPJ, me permito remitir el oficio 292-DTI-2021, suscrito por el Lic. Orlando Castrillo Vargas, Jefe del Proceso Sistemas y el Lic. Martín Hernández Serrano, Jefe del Proceso de Infraestructura, ambos de la Dirección Tecnología Información, mediante el que informan sobre el impacto que ha tenido dicha medida así somo las acciones que se han tenido que tomar para compensar la situación de la forma más conveniente a la Institución. 







El mayor impacto tiene que ver con que la demanda de servicios de tecnología se incrementa, pero la capacidad para atenderlos se ve disminuida, ya que los recursos no se asignan, pero los proyectos en su gran mayoría deben continuar. Esto es una situación preocupante para la Dirección ya que nuestros tiempos de respuesta se están viendo afectados y para las personas usuarias no es comprensible la situación. La Dirección ha tenido que solicitar a las oficinas usuarias priorizar las necesidades para atenderlas conforme el recurso existente lo permite, no obstante, la cantidad de temas prioritarios producto de nuevas leyes o cambios organizacionales hace imposible atender todas las necesidades urgentes de los diferentes ámbitos de la institución. 







Ante esta situación se hace necesario aplicar una forma de priorización a nivel institucional, no por oficina como se hace en la actualidad, sino donde se analicen las necesidades de todos los ámbitos de la institución y se establezca a cuáles proyectos se asignan los recursos existentes y cuales deberán esperar la disponibilidad de recursos necesarios para ser atendidas. 







Esta priorización es una necesidad ante la imposibilidad de asignar el recurso requerido para atender todas las necesidades de todos los ámbitos de la institución. Permitirá aplicar los recursos existentes en donde la institución considere que se requieren más y además permite que la administración opine y conozca sobre cuáles son los proyectos o compromisos que se estarían ralentizando o incluso suspendiendo debido al exceso de carga de trabajo. 







Es importante acotar que en tecnología para que una persona asuma una labor especializada distinta o nueva debe pasar por una curva de aprendizaje de varios meses para que logre ser un recurso productivo, por ejemplo asumir la administración de un determinado recurso de la infraestructura tecnológica o el desarrollo de un sistema de información o el mantenimiento y mejora de un sistema. Por lo anterior la administración de personal no es tarea sencilla y no es recomendable mover constantemente personal entre proyectos o áreas, dado que el recurso no será productivo de forma inmediata y al inicio más bien, añade retrasos a los proyectos. Adicionalmente, se debe tener presente que la sostenibilidad de los equipos y sistemas, así como su actualización requieren una inversión importante del tiempo de los profesionales asignados, labores que no pueden suspenderse si se quiere mantener el servicio que prestan todos y cada uno estos; muchas de estas labores no se incluyen en las listas para priorización ya que no es una opción dejar de atenderlas, o bien son de la prioridad más alta. Estos factores complican los cambios en la priorización de los proyectos en tecnología por lo que debe aplicarse una metodología afín. 







La metodología para priorización de proyectos en tecnología a nivel institución fue definida mediante sesión de Corte Plena Nº 030 – 2011, Artículo XXVII. Se adjunta copia. Por lo que se propone la revisión y posterior aplicación de esta metodología con el fin de garantizar el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles. De ser acogida esta propuesta la dirección podría aplicar la metodología a los proyectos en ejecución y remitir una lista y propuesta a la Comisión Gerencial de Tecnología y al Consejo superior. 







Por otra parte, el personal asignado a atender las actividades ordinarias que no representan proyectos, deben permanecer atendiendo dichas actividades pero al igual se encuentran en algunas áreas con serias limitaciones de recursos por lo que de igual forma se deberá proponer un mecanismo de asignación de los recursos existentes a las diferentes áreas usuarias de toda la institución, y se deberá de aplicar de igual forma un mecanismo de priorización en la atención de las solicitudes especialmente de desarrollo por las partes usuarias. 







PETITORIA







Con el presente oficio se pretende hacer de conocimiento del Consejo Superior la situación actual de la Dirección de Tecnología, ante la creciente demanda de servicios y las limitaciones de recurso humano para atenderlas, lo que se solicita al estimable Consejo Superior es autorizar aplicar el mecanismo de priorización de proyectos, así como de priorización en la atención de las mejoras e incidencias en los sistemas existentes, de forma tal que se pueda atender bajo un mecanismo de priorización institucional las necesidades de las áreas usuarias. Dado que es un proceso dinámico y en constante cambio, se propone aplicar la metodología y presentar los resultados para validación de la Comisión Gerencial de Tecnologías y del Consejo Superior cada dos meses salvo que alguno de esos órganos solicite una actualización extraordinaria.







…”
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La máster Kathia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información remite el oficio N° 292-DTI-2021 del 19 de marzo de 2021 suscrito por los licenciados Orlando Castrillo Vargas, Subdirector de Tecnología de la Información del área Proceso de Sistemas y Martín Hernández Serrano Subdirector de Tecnología de Información del área Proceso de Infraestructura, que literalmente dice:







El presente oficio tiene por objeto informar sobre el impacto que ha tenido la no renovación de algunos de los permisos con goce de salario asignados al Proceso de Sistemas y el Proceso de Infraestructura, específicamente en el Subproceso de Telemática, así somo las acciones que se han tenido que tomar para compensar la situación de la forma más conveniente a la Institución. 



En primer lugar, es importante recordar que la estructura propuesta por la Dirección de Planificación en el oficio 671-PLA-2018 asignaba los recursos ordinarios de la DTIC a la sostenibilidad de los servicios existentes y proponía que el desarrollo de proyectos nuevos se efectuara con plazas extraordinarias o permisos con goce de salario. Esta situación no se ha podido cumplir lo que impacta significativamente la capacidad productiva de la DTIC.



En segundo término, es importante considerar que mayoría de las labores que se atienden en ambos Procesos, requieren de curvas de aprendizaje significativas que podrían no ser justificables lo que limita la cantidad de funcionarios que pueden atender una determinada labor a los que ya cuentan con ese conocimiento. 



Esta situación se agrava debido a que el mercado laboral a nivel nacional y mundial presenta oportunidades más interesantes que las que ofrece la institución. Solo en los últimos tres meses se han presentado 5 renuncias en el Proceso de Sistemas, fuga de talentos que es difícil compensar.



Otra consideración que debe tenerse en cuenta es que los proyectos y actividades que lleva a cabo el Proceso de Sistemas tienen una implicación directa en el servicio que se presta por parte de los despachos y oficinas judiciales y, además, en los servicios que la institución brinda a las personas usuarias externas, por lo que la disminución en la cantidad de recursos humanos incide también sobre estos elementos.



Con estas consideraciones en mente se exponen a continuación los impactos que ha tenido la no continuidad de los permisos con goce de salario que dejaron de asignarse para el 2021.



Preocupa sobremanera que la cola de trabajos y solicitudes pendientes, lejos de decrecer tiende a crecer en un estimado de un 15% por año lo cual tiene un impacto a su vez en las labores de las oficinas que esperan por esta atención. 







PROCESO DE SISTEMAS



Subproceso de Sistemas Administrativos



Este subproceso tiene a cargo la atención de muchos de los sistemas administrativos de la institución sobre los cuales existen mucha presión debido a las recientes y constantes modificaciones requeridas por el Gobierno Central entre las que se pueden contar la Ley 9635 y la obligatoriedad de utilizar el Sistema de Compras Públicas. Tiene además a cargo sistemas como los del Departamento Financiero Contable que son auditados con toda rigurosidad por las entidades supervisoras del Sistema Financiero Nacional. 



Dada la no continuidad de 3 permisos con goce de salario, se tienen los siguientes impactos: 



· Fortalecimiento del Sistema de Depósitos Judiciales y acceso en línea Banco de Costa Rica: Este proyecto plantea la unificación de las bases de datos del SDJ, la actualización del código del programa para renovar su vida útil y la incorporación de mejoras al servicio que se brinda y que se han coordinado con el Banco de Costa Rica como compromisos calendarizados. Al perderse el permiso con goce asignado no es factible atender el cronograma preacordado ya que se debe dar prioridad a las labores de sostenibilidad del sistema. El personal asignado al sistema laborará en mantener en primera instancia su adecuado funcionamiento y el proyecto se encuentra prácticamente suspendido registrando únicamente avances si las labores mencionadas lo permitieran. 



· Desarrollo e implantación del Sistema Observatorio Judicial: Este proyecto, gestionado por la Presidencia de la Institución busca presentar a la ciudadanía una serie de pantallas con indicadores que le permitan visualizar su funcionamiento. Se estaba desarrollando con un permiso con goce de salario. Al perderse este y dado que el proyecto está cerca de entrar en producción se asignó el 40% de tiempo de un recurso ordinario para no detenerlo, sin embargo, se estima que la fecha de finalización del proyecto se trasladará del 3 de abril del 2023 al 16 de diciembre del 2024



· Nexus-PJ Oralidad: Además del recorte del permiso con goce de salario asignado al sistema este proyecto también sufre el impacto del recorte presupuestario para contratación de horas de desarrollo. El proyecto continúa su desarrollo con el 50% del tiempo del personal asignado al mismo sin embargo se calcula que la fecha final del cronograma estaría pasando del 24 de diciembre 2021 al 8 de agosto del 2022.



Es importante acotar que los esfuerzos para compensar la falta de recurso humano impactan la sostenibilidad de los sistemas a cargo del subproceso lo cual a su vez incrementa el riesgo de obsolescencia de los mismos, lo que implica que los sistemas van perdiendo poco a poco su valor y además que la recuperación de ese valor resultará en un esfuerzo y un costo mayores. 



Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales



El proyecto “Nueva Versión del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales”, durante el 2019 y 2020, contaba con 4 permisos de profesionales en informática 1 y un permiso de técnico de Implantaciones que en conjunto con plazas ordinarias del Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales de la Dirección de Tecnología de Información trabajaban en el desarrollo y pruebas del sistema. Además, se contaba con un permiso de profesional en informática 2 dedicado a las tareas de análisis y desarrollo en el nuevo sistema de Gestión de Despachos Judiciales exclusivo para las funcionalidades y nuevos requerimientos en materia penal y el proyecto rediseño de procesos a cargo de la Dirección de Planificación en esa materia. De estos permisos fueron eliminados 2 de ellos, por lo tanto, para el 2021 solo se cuenta con 3 profesionales en Informática 1 y 1 técnico de implantaciones. 



Como consecuencia de esta reducción se hicieron los análisis y reasignaciones de tareas posibles con el personal existente para minimizar el impacto en el proyecto, sin embargo y aún con estos esfuerzos el cronograma sufrirá un retraso de 6 meses, afectando la entrega del sistema para materia penal, civil, laboral y las salas. Se tenía planificado finalizar el sistema para materia penal a finales del 2021, se traslada al mediados del 2022, para mediado del 2022 finalizar el sistema para materia civil y laboral, se traslada para finales del 2022 y para finales del 2022 se finalizada el sistema para las salas, se traslada para mediados del 2023. 



Subproceso de Normas y Estándares



Este subproceso tiene a cargo la implementación en la DTIC de normas y buenas prácticas imprescindibles para su funcionamiento y el cumplimiento en evaluaciones como las que realizan la Auditoría Judicial, la Contraloría General de la República, la SUPEN y otros. Entre estas normas se puede resaltar la norma COBIT para el control y seguimiento de las tecnologías y el SGSI para un uso adecuado y seguro de la información en la institución. También tiene a cargo la rectoría del SEVRI a nivel de la DTIC y el seguimiento de diferentes compromisos con oficinas como la Auditoría Judicial. 



Tiene además a cargo el apoyo a la Dirección Ejecutiva en un proyecto para la generación de un Plan General de Continuidad de Servicio del Poder Judicial, el cual se ha dividido en fases, de las cuales las 3 finales se encuentran contratadas lo que implica fechas asociadas a compromisos contractuales con un tercero. 











Para este fin se había asignado un permiso con goce de salario para un Profesional 2 en Informática que no se pudo continuar en el 2021 y como se indicó es imperativo mantener su cronograma dado que hay compromisos que de fallarse podrían generar responsabilidades a la institución. 



Para compensar la falta de este permiso y no afectar el cronograma del proyecto se debió: 



· Asignar una nueva persona como líder del proyecto. La persona designada ya estaba en el proyecto sin embargo debe superar la curva de aprendizaje en lo relativo a las actividades propias del liderazgo técnico; esto produce constantes reuniones para aclarar alcances, métodos y herramientas de trabajo y, además, impacta las operaciones rutinarias del subproceso, como lo son el seguimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI - APO13) y el seguimiento de la gestión de riesgos (APO12).



· Asignar otra persona del Subproceso de Normas y Estándares al proyecto. Se asignó a una persona que participaba en otro proyecto (Proyecto de Procesos en la DTIC), para que colabore intensivamente en el proyecto de continuidad. Esto genera que el otro proyecto también se vea impactado indirectamente, siendo necesario que, para la aplicación de técnicas, procesos, procedimientos propios de COBIT, las áreas de la DTIC deban comprometerse e involucrarse más durante la ejecución del proyecto durante el año. Para ello, se debe contar con el apoyo de la Directora de TI, patrocinadora del proyecto.



Adicionalmente, como método de compensación al movimiento de un proyecto a otro, lo que se prevé es la ralentización de las operaciones del Subproceso. Además de las mencionadas anteriormente del seguimiento al APO13 y al APO12, se pueden ver impactados el seguimiento al portafolio de proyectos (APO05), el seguimiento a los procesos de control (MEA01, MEA02 y MEA03) y otros procesos de importancia para la DTIC.



Unidad de Inteligencia de la Información



Esta Unidad tiene a su cargo el sistema SIGMA para generación de indicadores a partir de los datos que se generan en las distintas oficinas de la institución. También tiene a cargo los esfuerzos para la adopción de la tecnología de Inteligencia Artificial en el Poder Judicial. 



Con la finalidad de desarrollar una serie de indicadores requeridos por la Dirección de Planificación se le había asignado un permiso para un profesional 2 en informática, sin embargo, este permiso no pudo continuarse en el 2021 por lo que la implementación de estos indicadores debe realizarse con recurso interno, extendiendo su plazo de finalización hasta el mes de agosto. 







Tampoco se asignó el permiso que destinado a los proyectos de Inteligencia Artificial que se ejecutan. Se considera que esta tecnología puede contribuir de manera muy significativa a mejorar el servicio que presta la institución por lo que resulta de suma importancia no detener este proceso. 



Para que estos esfuerzos pudieran continuarse y los plazos no se extendieran más, el recurso ordinario de la Unidad deberá desatender sus labores habituales lo cual impacta también el desarrollo de indicadores para el nuevo sistema de gestión de Despachos Judiciales, mejoras a indicadores existentes solicitadas por el Ministerio Público, la Defensa Pública y la Sección de Estadística de la Dirección de Planificación a y la atención de incidencias del SIGMA. 



PROCESO DE INFRAESTRUCTURA



Subproceso de Telemática



Proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP



Con oficio 1407-DTI-2020 la Dirección de Tecnología de Información remitió la documentación del proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP, asimismo la Dirección elevó a valoración del Comité Gerencial de Tecnologías de Información, conocido en su sesión N°005-2020 y elevado a conocimiento del Consejo Superior en sesión N°93-2020. Con el Estudio de Factibilidad se estimaron los costos y el recurso humano requerido, así como los beneficios que genera la ejecución de este proyecto y la identificación de los riesgos de obsolescencia, fallos y afectaciones en el servicio de telefonía de no iniciar la migración. En el recurso humano se identificó como necesario para conformar el equipo dos Técnicos Especializados 5 y un Profesional e Informática 1, estos tres recursos dedicados al 100% de las actividades requeridas en análisis, diseño, implementación, documentación. Los otros recursos requeridos Coordinador de Unidad 4 y un Profesional en Informática 2, son con una participación parcial por sus labores de liderazgo, seguimiento, coordinación, asesoría técnica, implementación de alta complejidad en periodos cortos de la ejecución.



Con la reestructuración organizacional de la Dirección de Tecnología de Información aprobada en Sesión de Consejo Superior N° 110-18, el Subproceso de Telemática área responsable de la ejecución de este proyecto, quedó conformada con el personal requerido para atender el mantenimiento y sostenibilidad de los servicios de comunicación que a esa fecha eran los vigentes. Asimismo, en las recomendaciones de la reestructuración organizacional se indica que para todo proyecto nuevo que sobrepase la capacidad actual se deberá justificar el recurso y solicitarlo al Consejo Superior. En la estrategia analizada el año anterior en relación al recurso humano, se propuso continuar los permisos de dos Técnicos Especializados 5 uno del Proyecto de Actualización LAN que finalizó en diciembre del año 2020 y uno del Proyecto del Recableado Estructurado en Edificios Principales y trasladarlos como recurso para el nuevo Proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP, sin embargo, con el límite indicado en el recurso extraordinario para proyectos, se priorizaron los permisos para la implementación de la reestructuración de la Dirección por su labor fundamental en el apoyo a las labores de la gestión de las tecnologías. Por lo anterior, el Proyecto en cuestión no tiene el recurso humano mínimo requerido para su implementación.



Por otro lado, el personal operativo actual del Subproceso de Telemática está conformado por 5 Técnicos Especializados 5 (Técnicos en Comunicación) que tiene como alcance la atención de los incidentes, solicitudes de servicio y reportes en general de los tres circuitos judiciales de San José, los cuales de ser separados de estas funciones se estaría afectando considerablemente la atención de estas funciones. En la atención de servicios de multimedia y videoconferencias son dos Técnicos Especializados 5 y con el recurso humano extraordinario para la implementación de la reestructuración de la Dirección se reforzó con un recurso técnico adicional debido a la alta demanda del servicio de videoconferencias, se tuvo que abrir un turno de trabajo para cubrir las videoconferencias fuera de horario normal (7:30am a 4:30pm). Dado lo anterior no existe manera con el recurso humano que dispone este Subproceso asumir las labres del proyecto sin afectar las labores operativas y de atención del servicio en los tres circuitos de San José.



…”
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Toma la palabra el integrante Montero Zúñiga e indica: “Magistrado presidente Cruz Castro, la agenda que conocimos ayer, es una lista de quejas de Dirección de Tecnología de Información, en donde indican que no pueden hacer muchos proyectos, duran años en hacer algunas actividades, incluso leí que para cambiar la variable de sexo en los sistemas informáticos ocupan meses para hacerlo, soy completamente honesto, desconozco de los temas de Informática, pero me genera una enorme insatisfacción, que estamos a lo que diga la Dirección de Tecnología de Información en cuanto al tiempo que duran, si me dicen que para cambiar la variable del sexo en un sistema informático se ocupan seis meses, tres informáticos, dos o uno, yo no tengo criterio para decir si es mucho o poco, así nos pasa con todo, dicen que con ese recurso van a durar tres años haciendo los ajustes cuando son cosas que urgen, no sé si como Consejo Superior y nos pasa un poco parecido a todos, si Financiero Contable dice que ocupa un mes o dos para actualizar la contabilidad, me atrevería a opinar si es mucho o poco, pero con la Dirección de Tecnología de Información, no tengo criterio para ello, he preguntado y nadie sabe si es mucho o poco lo que ellos están valorando o estimando. La misma Dirección de Planificación, no tiene un criterio objetivo como para decir esto, sé que la Auditoría tiene una sección de Auditoría de Sistemas, no sé si ellos nos pueden asesorar en cuanto a los tiempos indicados por parte de la Dirección de Tecnología de Información, valorar si son los tiempos adecuados, suficientes o insuficientes, nosotros como Consejo Superior y el Poder Judicial hemos hecho un esfuerzo para reforzar la Dirección de Tecnología de Información con los diferentes temas, sin embargo, hoy vienen varios artículos de Dirección de Tecnología de Información, donde nos dicen, que hacen, que todo es importante y que no tiene recursos suficientes. Siento que nos falta como una asesoría, como un tercero imparcial, que nos diga si los tiempos que están haciendo, o lo que están durando, o tramitando es adecuado o no, porque uno como usuario, lo que mide es la capacidad de respuesta cuando uno hace un reporte que es básicamente lo que uno utiliza. Fuera de la dirección de Tecnología de la Información, no veo a nadie que tenga un criterio objetivo para decir si es poco o mucho lo que requiere la Dirección de Tecnología de la Información para realizar los proyectos que tienen asignados, considero que podemos pedirle a la Auditoría si es posible que ellos en su plan de trabajo de este año incluyan alguna visita o alguna intervención a la Dirección de Tecnología de Información, para valorar la capacidad de respuesta y si están haciendo una utilización adecuada de los tiempos, por tema de riesgo institucional y se establezcan las prioridades oportunas.



Casualmente, vi dos informes de Auditoría de seguimiento a Dirección de Tecnología de Información, y en algunas cumplen y otras no, bueno, esos incumplimientos son porque les estamos asignando demasiado, o es que no están funcionando de la mejor forma posible, desgraciadamente es un tema que escapa de nuestro conocimiento, uno puede decir si un juzgado, una defensa, una fiscalía, o el sector administrativo, tiene atrasos o no, pero la Dirección de Tecnología de Información, se ha vuelto una “caja oscura” donde solo ellos conocen que pueden y que no pueden hacer.”



Manifiesta la máster Romero Jenkins: “En el informe transcrito anteriormente, no viene una propuesta con una metodología de priorización, eso no me quedo claro, no sé si ustedes lo tuvieron claro, personas integrantes.”



Manifiesta el magistrado presidente Fernando Cruz: “Se podría autorizar una aplicación de un mecanismo de priorización.”



Prosigue la máster Romero Jenkins: “Sí, pero más bien deberían proponer ese mecanismo, porque aquí la definición de las prioridades le compete al Consejo Superior, eso considero.



Es importante establezcan una propuesta de metodología, en cuanto a los proyectos. Pueden utilizar como modelo de referencia, el desarrollado por Dirección de Planificación, para la priorización de los permisos y que le hagan una propuesta para valorar este Consejo, paralelamente a lo que recomienda don Carlos.”



Agrega el integrante Montero Zúñiga: “Incluso podríamos pedirles, una valoración, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución de riesgos para cada proyecto ante el atraso de uno de los proyectos. 



La Dirección de tecnología de la Información debería de entender que los recursos son limitados, no podemos darle todos los permisos a la Dirección de Tecnología de Información, porque hay otras direcciones que también ocupan avanzar en sus proyectos, pienso que lo indicado por la máster romero Jenkins es lo correcto, que ellos mismos lo definan porque volvemos a lo mismo, si nosotros como órgano nos ponemos a priorizar que posiblemente no lo hagamos bien, dicha Dirección nos van a decir que estamos dejando proyectos importantes en último lugar, me parece que son los expertos en ese tema y deben asesorarnos en cuanto a la afectación, que ellos valoren que pueden tener los sistemas del Poder Judicial, o el funcionamiento institucional de acuerdo a las prioridades que ellos puedan atender.”
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Una vez analizada la gestión anterior, se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección. 2.) Solicitar a la Auditoría que valore la viabilidad de que por medio de la Sección de Auditoría de Sistemas, puedan realizar una visita a la Dirección de la tecnología de la Información, con la finalidad de analizar si los tiempos asignados en la elaboración de cada proyecto son los adecuados para su debido cumplimiento, o en su defecto, brinden a este Consejo Superior la recomendación que estimen pertinente.”
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Lic. Eduardo Chacón Monge



Prosecretario General a.í



Secretaría General de la Corte
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1. Observaciones del oficio 306-CACMFJ-JEF-2025 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, remitido mediante correo electrónico en fecha 10 de julio del 2025 (ver anexo 9)



		[bookmark: _Hlk203659786]N°

		Página y párrafo

		Observación de la oficina

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		Página 4

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

		Con el fin de fortalecer la trazabilidad del proceso, se sugiere incorporar los siguientes oficios de traslado de mejoras emitidos por el CACMFJ e indicar el proceder con estos requerimientos:



216-CACMFJ-JEF-2024

225-CACMFJ-JEF-2024

278-CACMFJ-JEF-2024

352-CACMFJ-JEF-2024

		Se toma nota y se procede a modificar el apartado II. Situación actual en lo que correspondía al detalle de mejoras.



		2

		Página 7 

Producto de un proceso de investigación y recopilación de información, como parte del proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales la Dirección de Planificación logró recabar una base de 886 mejoras tecnológicas propuestas para valorar dentro de un proceso de priorización y seleccionar para desarrollo. Lo anterior, producto de la necesidad de establecer un procedimiento que permita gestionar este tema en particular.

		No se tiene claridad si las 518 solicitudes de mejora relacionadas con sistemas jurisdiccionales y trasladadas por el CACMFJ a la Dirección de Planificación fueron incluidas por esta dirección, conforme al acuerdo alcanzado entre direcciones en mayo de 2024 a fin de gestionar el riesgo de duplicidad, lo cual fue avalado por el Consejo Superior en sesión n° 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI, acordando:

 

“3.) Tomar nota de que, de forma excepcional y como parte del Proyecto 0110-PLA-P23, la Dirección de Planificación realizara la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el citado proyecto, para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ.



De no ser necesaria la inclusión, se solicita la devolución de las solicitudes de mejora e indicar el motivo respectivo para brindar una respuesta a la persona que formuló el requerimiento o bien a la instancia de control o fiscalización que la solicitó.

		Según el apartado “II. Situación actual” del presente informe, se indicó:



“La base de mejoras tecnológicas que se conformó originalmente, producto de este trabajo de compilación, detalló 1545 mejoras. Sin embargo, según el alcance del presente informe; el cual se detallará en el apartado “4.1 Alcance del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas”, la Dirección de Planificación se dio a la tarea de depurar esta lista de mejoras, considerando exclusivamente aquellas que tuvieran que ver con el SIAGPJ (excluyendo los demás sistemas que ya cuentan con una metodología de priorización, según circular 64-2024) y contemplando las materias no penales, es decir; excluyendo las materias penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones)  siendo que el sistema en cuestión aún se encuentra en la etapa de desarrollo.



En esta base de mejoras tecnológicas, se cuenta con un total de 441 mejoras distribuidas de la siguiente manera y las cuales se adjuntan en el Anexo 4”



Estos datos se van a ver impactados, producto de los oficios que aún se remiten a la Dirección de Planificación y que van alimentando la base de mejoras tecnológicas que actualmente se maneja.
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Fase Inicial: consta de cuatro actividades: Generación de ideas, Revisión inicial, Formulario de Recepción de Mejora y Valoración de Viabilidad.

Fase de Ordenamiento y Selección: Las mejoras aprobadas conforman el Banco de Mejoras Tecnológicas, al que se aplican criterios de priorización conforme las prioridades institucionales, cuyos criterios son aplicados por la Dirección de Planificación que permiten ordenar las propuestas. Luego, son presentadas a la Dirección de Tecnología de la Información para determinar el plazo de cumplimiento y finalmente se reúne el equipo interdisciplinario para determinar la propuesta de cronograma. Luego se remite para valoración por parte del órgano decisor, Consejo Superior, o Corte Plena según corresponda para la aprobación de dicho cronograma. 

Fase de Implementación: Consiste en elaboración de pruebas en el sistema para verificar el funcionamiento adecuado de la mejora, con participación de todas las oficinas involucradas. Así como la confección de un comunicado institucional para divulgar la mejora mediante una circular y cápsulas informativas. En esta fase se busca también la estandarización del uso, verificando la correcta aplicación de la mejora en una muestra de oficinas judiciales, asegurando un uso uniforme.

Finalmente, se ejecuta la evaluación de resultados, esto una vez verificado el uso estandarizado a nivel institucional. Se evalúa el impacto de la mejora usando indicadores de cumplimiento definidos por la Dirección de Planificación.



		Valorar mantener la metodología vigente, incluyendo las mejoras que sean necesarias.

Entre los aspectos a mejorar se propone:

· Definir un coordinador de equipo, con base en criterios funcionales y de experiencia en liderar equipos multidisciplinarios. Esto facilitaría la articulación con diversas áreas. Se sugiere centralizar labores como la coordinación, control y documentación digital (podría destinarse un sitio en OneDrive).



· Utilizarse un correo específico para la recepción de solicitudes de mejoras.

Fase I “Recepción y Diagnóstico de Mejoras” CACMFJ

Objetivo: Recolectar, revisar, descartar y registrar las solicitudes que califican como mejora tecnológica. 

El CACMFJ reúne las solicitudes de mejora, asesora a las oficinas para completar el formulario correctamente, descarta las que no correspondan según los criterios predefinidos e informa el resultado de aceptación o rechazo a las oficinas, agregando el motivo correspondiente (elabora oficio -se sugiere la utilización de un consecutivo que lo distinga-).

Luego consolidar las propuestas en una base de datos y las traslada al Equipo Multidisciplinario con potestad de decisión (sitio OneDrive del equipo).

Fase II: Evaluación Técnica, Operacional y Estratégica (Equipo Multidisciplinario -DTIC, PLA y CACMFJ- con potestad de decisión)

Objetivo: Analizar viabilidad técnica, operativa e impacto de las mejoras en línea con la planificación estratégica institucional.

El realizar la viabilidad técnica en primer orden evitaría invertir tiempo en propuestas inviables por tecnología, costo, etc. Esto optimizaría recursos y tiempo. 

Fase III: Priorización y Aprobación (Equipo DTIC, PLA y CACMFJ)

Objetivo: Clasificar las mejoras según los criterios establecidos (matriz de priorización) y elegir su atención.

Fase V: Desarrollo de las mejoras (DTIC)

Objetivo: Desarrollar las mejoras que fueron priorizadas en la fase anterior, así como organizar sesiones de trabajo para revisar la funcionalidad y operabilidad de estas.

Fase VI: Implementación y Seguimiento (DTIC, PLA, CACMFJ)

Objetivo: Ejecutar las mejoras priorizadas (DTIC) y monitorear su impacto a nivel operativo (CACMFJ) y estratégico (PLA).

DTIC: Elaborar el plan de implementación con cronogramas, responsables y recursos. Ejecutar el plan.

CACMFJ-PLA: Definir una estrategia de coordinación entre ambas oficinas para evitar duplicidades.   El CACMFJ podría asumir un seguimiento operativo y PLA un seguimiento estratégico. Podría compartirse una herramienta de uso común. La información podría integrarse en un único informe de seguimiento institucional.

		Se toma nota, sin embargo; estos aspectos de mejora serán valorados en el equipo multidisciplinario, en lo que respecta al control del equipo y gestión de documentación.



El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional como responsable de esa primera fase podrá realizar las gestiones a lo interno para el tema de recepción de mejoras.



Respecto a lo señalado en la Fase I, se procede a acoger el cambio del nombre. 



Sobre lo indicado respecto a la Fase II y III, están contempladas en el procedimiento propuesto, dentro de la Fase de Ordenamiento y Selección, por lo que no es necesario contemplar esta división.



Sobre lo indicado de la Fase V propuesta, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación, siendo que se tiene contemplado en el procedimiento.



Respecto a las fases VI se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación, esta se complementa con el apartado 4.2 de Roles y Responsabilidades que tiene cada parte, así como el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.



Adicional, se aclara que el seguimiento estratégico lo realiza la Dirección de Planificación con las herramientas ya definidas según el PEI 2025-2030. Por lo que respecta al seguimiento operativo es parte de lo que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional definirá según se aplique la Fase de Implementación del procedimiento propuesto.
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Detalle de observaciones al modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones. (Lo resaltado no corresponde al original)

		Las observaciones fueron emitidas por el CACMFJ no por DTIC.

		Se toma nota y se procede con el ajuste.
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		Es importante destacar la sesión de trabajo realizada el 26 de abril de 2024, en la que participaron activamente las jefaturas del CACMFJ, la Dirección de Planificación y la DTIC. Esta reunión permitió establecer los primeros acuerdos para trasladar a la Dirección de Planificación las mejoras recibidas en el CACMFJ, con el propósito de ser consideradas dentro del proyecto n° 110-PLA-P23, según lo documentado en la minuta 029-CACMFJ-MNTA-2024. 

		Se toma nota. Se incluye la minuta dentro del detalle de antecedentes del cuadro 1 del presente informe.
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Cuadro 2. 

Detalle de oportunidades de mejora que se han venido presentado por parte de diferentes instancias

		Del listado de oficios y referencias consideradas por la Dirección de Planificación, solamente incluyeron el n° 352-CACMFJ-JEF—2024, no los siguientes oficios de traslado de mejoras:



216-CACMFJ-JEF-2024

225-CACMFJ-JEF-2024

278-CACMFJ-JEF-2024

444-CACMFJ-JEF-2024

066-CACMFJ-JEF-2025

083-CACMFJ-JEF-2025

108-CACMFJ-JEF-2025

148-CACMFJ-JEF-2025

203-CACMFJ-JEF-2025

		Se toma nota. Se incorpora en el detalle del cuadro 2, indicando que el listado de mejoras que viene en dichos oficios del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional si se encuentran incorporados en el anexo de la base de mejoras tecnológicas que ha venido recopilando la Dirección de Planificación.
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La base de mejoras tecnológicas que se conformó originalmente, producto de este trabajo de compilación, detalló 866 mejoras…

		Surge la duda respecto a si las 866 mejoras identificadas incluyen las 518 mejoras trasladadas por el Centro de Apoyo.



Es importante contar con esta confirmación para asegurar que todas las necesidades reportadas hayan sido debidamente consideradas en el proceso de priorización. En caso de decidir no incluirlas, habría que justificar el motivo e informársele a la persona usuaria, ya que, precisamente fueron trasladadas a la Dirección de Planificación en cumplimiento a lo acordado por el Consejo Superior en sesión n° 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI.

		El apartado II. Situación actual fue modificado tomando en consideración los oficios que estaban pendiente de mencionar en el cuadro 2 pero que si estaban incluidos en la base de mejoras tecnológicas.



Cabe destacar que este procedimiento, está enfocado exclusivamente al sistema SIAG PJ, considerando lo avalado por el Consejo Superior en sesión  87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI:

 

“3.) Tomar nota de que, de forma excepcional y como parte del Proyecto 0110-PLA-P23, la Dirección de Planificación realizara la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el citado proyecto, para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ.”



Por lo tanto, la Dirección de Planificación propone este procedimiento para priorizar las mejoras tecnológicas que serán desarrolladas en el SIAG PJ únicamente. Para los demás sistemas informáticos, deberán ajustarse a lo establecido en la Circular 64-2024 Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
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Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad se concentra en las 144 mejoras en las que no se indicó la o las materias vinculadas. En su mayoría corresponden a 142 mejoras remitidas a la Dirección de Planificación el pasado 30 de agosto de 2023 mediante oficio 306-CACMFJ-JEF-2024 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, en el que se señaló que corresponden a mejoras enviadas en el mes de noviembre de 2022 por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones a ese centro. 





		Sobre el oficio 306-CACMFJ-JEF-2023 se aclara lo siguiente: 



· El oficio fue remitido a la Dirección de Planificación en respuesta a una consulta realizada por esa instancia, en la que se solicitó “la información de la cantidad de mejoras que han sido puestas en conocimiento a la Dirección de Tecnología, ya sea por medio de oficios o reportes GIS, o bien, mediante la matriz de priorización”. 



En dicho oficio se adjuntó un listado de 466 solicitudes de mejora previamente remitidas por la DTIC y no 142 como se indicó.



· La remisión del oficio tuvo un carácter informativo, no constituyó un traslado formal de mejoras a la Dirección de Planificación, ya que al 4 de setiembre de 2023 no existía ningún acuerdo que le facultara al CACMFJ para realizar dicho traslado.



Posteriormente, el 28 de mayo de 2024 se remitió a la Dirección de Planificación el oficio  216-CACMFJ-JEF-2024, mediante el cual se trasladaron formalmente 466 solicitudes de mejora provenientes de la DTIC, junto con 21 solicitudes adicionales que ingresaron directamente al CACMFJ.

		Se toma nota y se procede a realizar la aclaración en el apartado de II. Situación actual.
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Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas

		Es necesario aclarar el alcance del procedimiento.

		Se toma nota y se modifica la redacción para una mejor comprensión.
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Ilustración 3

		En el flujograma correspondiente a la fase de “ordenamiento y selección,” se solicita valorar eliminar la participación del Consejo Superior como parte del procedimiento, por la función estratégica que desempeña, aunado a que en la metodología vigente no se ha contemplado su intervención.

		Se toma nota. Sin embargo, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación, dadas las competencias de las oficinas administrativas.
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Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.

		La nueva metodología corresponde a las mejoras para el sistema SIAG-PJ; sin embargo, el documento indica la exclusión de las materias de tránsito, así como la de faltas y contravenciones, lo que resulta inapropiado, considerando la alta cantidad de despachos que conocen dichas materias y actualmente trabajan con el sistema SIAG-PJ.



Esta exclusión implicaría dejar sin atención ni acompañamiento a una parte significativa de usuarios que requieren soporte frente a las mejoras y a la reciente implementación de la herramienta, lo que podría afectar la equidad y efectividad del proceso.

		Se toma nota. Lo que corresponde a las materias penales una vez cuenten con la plataforma, se podrá trabajar en el procedimiento de priorización en esas materias de ser necesario. 

La observación no modifica el contenido del informe y  se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación.
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Consejo Superior: Es el encargado de aprobar la lista de las mejoras priorizadas seleccionadas según el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Aprobado el grupo de mejoras a desarrollar, el acuerdo del Consejo Superior debe ser comunicado al Comité Gerencial de Informática y a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que se proceda con la Fase de Desarrollo del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Además, debe conocer la evaluación de los resultados obtenidos por la fase de implementación.

		Valorar eliminar la participación del Consejo Superior como parte del procedimiento, por la función estratégica que desempeña, aunado a que en la metodología vigente no se ha contemplado su intervención.

		Se toma nota. Sin embargo, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación, dadas las competencias de las oficinas administrativas y rango conforme la LOPJ.
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· Centro de Responsabilidad: Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.

		Se considera una variable innecesaria, ya que la mayoría de los despachos no saben cuál es el centro de responsabilidad, además de que el uso del SIAG-PJ se limita a despachos jurisdiccionales.

		Se toma nota. Sin embargo, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación.



		14

		Página 28

Una vez aplicados los filtros iniciales a todas las mejoras, se establece el Banco de Mejoras Tecnológicas, el que se definirá como el detalle de oportunidades de mejora tecnológicas para sistemas informáticos institucionales, a las cuales se les aplica los criterios de priorización por parte del equipo multidisciplinario, permitiendo el ordenamiento, selección y ejecución de estas.

		No queda claro quien aplica los criterios de priorización, ya que en este apartado indica 

que le corresponde al equipo multidisciplinario, pero en el flujograma se detalla que esa función estaría a cargo de la Dirección de Planificación.

		Se toma nota y se procede a realizar el ajuste en el apartado “4.4.1 Priorización de las mejoras seleccionadas".
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Cuadro 4. 

Descripción de los criterios de priorización de mejoras tecnológicas para determinar su ordenamiento



		La implementación de nuevos criterios de priorización distintos a los establecidos en las circulares n° 229-2021 y n° 64-2024, incrementa el riesgo de retraso en la gestión operativa, ya que se desconocen los motivos que los originan.



Resulta oportuno indicar que de acuerdo con las circulares n° 229-2021 y n° 64-2024, en lo que respecta a la guía metodológica para la priorización de las mejoras, se utiliza la técnica denominada Proceso Analítico Jerárquico (AHP por sus siglas en inglés); sin embargo, para el nuevo proceso de priorización, se incluyen criterios distintos, lo que genera un riesgo asociado a la falta de estandarización.

		Se toma nota. Sin embargo, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación. Los criterios de priorización tienen como fundamento el principio del triángulo de oro en el que se hace énfasis en los elementos de tiempo, alcance y costo. Debido a la importancia de ser más eficientes y eficaces con los recursos, siendo que los criterios permiten utilizar aspectos medibles. Pautas que no se contemplan en el citado “Proceso Analítico Jerárquico”.
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Una vez que el Consejo Superior apruebe el detalle de mejoras tecnológicas seleccionadas en el Banco, dicho acuerdo deberá ser comunicado a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que coordinen las actividades relacionadas con la Fase de Desarrollo.



		La validación de la lista de mejoras priorizadas puede mantenerse dentro del Ámbito Técnico Operativo, sin necesidad de someterla a consulta del Consejo Superior, dado que esta instancia no tiene participación directa en la gestión de mejoras. Incluirla en el proceso final implicaría asignarle una función administrativa adicional que motivaría un reproceso y mayor carga de trabajo para un ente estratégico.



Lo anterior, permite optimizar el proceso, evitando la asignación de funciones adicionales que no están contempladas en las circulares 229-2021 y 64-2024, en las que no se establece la intervención del Consejo Superior en los procesos de priorización.

		Se toma nota. Sin embargo, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación dadas las competencias de las oficinas administrativas y rango conforme la LOPJ.
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4.6.1 	Comunicado Institucional



Una vez que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional verifique que la mejora tecnológica tuvo los resultados esperados en la ejecución de pruebas, esta oficina procederá a elaborar una propuesta de circular con el detalle de indicaciones relacionadas con la mejora tecnológica y los cambios que viene a implementar esta.



Primeramente, remitirá la propuesta de circular a las diferentes direcciones que conforman el Equipo Multidisciplinario para su visto bueno y posterior envío al Consejo Superior, para comunicar la obligatoriedad del uso la mejora tecnológica.



Una vez publicada la circular por la Secretaría de la Corte, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para la publicación de cápsulas informativas relacionadas con la divulgación de la mejora instalada, esto con el fin de promover y facilitar su uso, así como los beneficios relacionados con la mejora a nivel de procesos y tramitación, de forma coordinada con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.



		La publicación de una circular para comunicar el desarrollo de una mejora podría representar una sobrecarga para instancias superiores.



En su lugar, sería oportuno y eficaz emitir un comunicado con consecutivo del Equipo de Mejora dirigido a los despachos que podrían beneficiarse con la mejora, detallando su alcance y aplicación.  Esta alternativa permite una aplicación más ágil, focalizada y práctica.

		Se toma nota. Sin embargo, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación y se aclara que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional podrá coordinar con quien determine oportuno con el objetivo de divulgar la circular que conforme a lo ordenado por el órgano superior establezca la obligatoriedad de uso de las mejoras. Dado que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional es el responsable del procedimiento.
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4.6.1 Evaluación de resultados de las mejoras instaladas

		Considerando la carga operativa del CACMFJ para asumir la tarea de evaluar las mejoras implementadas, máxime que, en los procedimientos de priorización previos, no se ha considerado la necesidad de incorporar una evaluación posterior.

		Se toma nota. Sin embargo, se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación y se aclara que las evaluaciones permiten conocer que las mejoras tecnológicas desarrolladas lograron el alcance y beneficio propuesto y estarán a cargo del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación, no del CACMFJ, por lo que la observación no modifica el contenido del informe



















2. Observaciones del oficio 1357-DTIC-2025 del Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, remitido mediante correo electrónico en fecha 14 de julio del 2025 (ver anexo 10)



		N°

		Página y párrafo

		Observación de la oficina

		Criterio de la Dirección de Planificación
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Producto de un proceso de investigación y recopilación de información, como parte del proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales la Dirección de Planificación logró recabar una base de 886 mejoras tecnológicas propuestas para valorar dentro de un proceso de priorización y seleccionar para desarrollo. Lo anterior, producto de la necesidad de establecer un procedimiento que permita gestionar este tema en particular.

		El alcance aquí indicado trae consigo riesgos y puede generar falsas expectativas tanto para la Dirección de Tecnología de Información como para las personas u oficinas solicitantes, esto por cuanto lo que se va a evaluar en esta propuesta es solo una parte de todas las solicitudes de requerimientos y necesidades institucionales que se tienen o pueden llegar.

La Dirección de Tecnología debe de atender todas las solicitudes que se le presentan y eso incluye las solicitudes penales, así como los temas de obsolescencia tecnología, seguridad en los sistemas, entre otros. Todo esto de manera conjunta y no solo las necesidades no penales para el sistema SIAGPJ como pretende establecer este procedimiento propuesto.

		Este procedimiento atiende la priorización de las mejoras relacionadas con el sistema SIAG PJ, según Consejo Superior en sesión  87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI:



“3.) Tomar nota de que, de forma excepcional y como parte del Proyecto 0110-PLA-P23, la Dirección de Planificación realizara la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el citado proyecto, para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ.”



Lo correspondiente a las materias penales, las mismas no se incluyen en el procedimiento en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada. 



Para las demás mejoras solicitadas para otros sistemas, ya se cuenta con la metodología expuesta en la Circular 64-2024 la cual sigue vigente y fue propuesta por la DTIC.
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Fase Inicial: consta de cuatro actividades: Generación de ideas, Revisión inicial, Formulario de Recepción de Mejora y Valoración de Viabilidad.

 

		En esta fase no se debe de incluir la viabilidad técnica, ya que esto se valora en etapas posteriores por la Dirección de Tecnología de Información en procesos propios. 

		Según lo elementos señalados en el Taller sobre el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas, según minuta 456-PLA-EV-MNTA-2025, dicho proceso de viabilidad debe atenderse en la primera fase ya que será donde se determine la capacidad de cuantas mejoras es posible desarrollar por DTIC, según se indicó en el taller:



“Se acuerda que el Centro de Apoyo lleve el control de mejoras (asignación del código) por lo que debe ajustarse el  diagrama de flujo, así como que convoque a una primera sesión de tamizaje para definir un primer grupo de mejoras (10-20 mejoras), por lo que se requiere que la DTIC realice un estudio de viabilidad técnica y de obsolescencia, esto requiere de un esfuerzo de un profesional de la DTIC por lo que una vez realizado ese proceso, se determina el ordenamiento y priorización para que el Centro se comunique con las oficinas promotoras de la mejora y continue con el flujo respectivo y de igual manera se le pasa a la DTIC quien indicara cuantas y cuáles de esas mejoras en el año podría atender. Se conversó en la sesión que este análisis requiere de recursos, por lo tanto de las solicitudes que lleve el centro de apoyo, la DTIC debe verificar cuantas puede analizar en un año según los recursos que tenga”.
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Fase de Ordenamiento y Selección: Las mejoras aprobadas conforman el Banco de Mejoras Tecnológicas, al que se aplican criterios de priorización conforme las prioridades institucionales, cuyos criterios son aplicados por la Dirección de Planificación que permiten ordenar las propuestas 

. Luego, son presentadas a la Dirección de Tecnología de la Información para determinar el plazo de cumplimiento y finalmente se reúne el equipo interdisciplinario para determinar la propuesta de cronograma.

		Se recomienda dividir esta fase en dos, en la primera fase se finaliza cuando se presenta a la Dirección de Tecnología de Información la lista completa de solicitudes aprobadas.

La segunda fase seria competencia de la Dirección de Tecnología de Información y se debe de evaluar desde el punto de vista tecnológico la totalidad de solicitudes recibidas y no solo las mencionadas en el alcance de esta propuesta y basándose en los criterios de ingeniería de software, se realiza análisis de capacitad, viabilidad técnica, afinamiento especificaciones, validación del impacto técnico, para lo cual puede ser necesario reunirse con los equipos interdisciplinarios necesarios y priorización a lo interno de la Dirección de Tecnología de Información.



Adicionalmente no se debe de dejar de lado la participación de órganos institucionales definidos por los reglamentos del Poder Judicial como lo son la comisión gerencial de Tecnología.

		En el flujograma están contempladas las actividades que aquí se mencionan. Se mantiene criterio de la Dirección de Planificación.

En el apartado “4.2 Roles y Responsabilidades de los entes que participan en el procedimiento de mejoras tecnológicas” se encuentra contemplada la Comisión Gerencial de Tecnología.
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Fase de Desarrollo: La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones lidera esta fase desarrollando las mejoras seleccionadas. La oficina promotora participa elaborando las historias de usuario y coordinando con la DTI lo correspondiente al desarrollo, pruebas e implementación de la mejora. Al finalizar, se validan los estándares de calidad antes de la instalación en el sistema operativo.

		La fase de desarrollo es competencia total de la Dirección de Tecnología de Información, por lo que se propone o se solicita que esta fase quede de la siguiente manera:

Fase de desarrollo:  Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones con base a las prioridades y recursos asignadas iniciara la fase de desarrollo

		Efectivamente, la etapa de desarrollo es responsabilidad de DTIC conforme se indicó en apartado "4.5 Fase de Desarrollo de la Mejora Tecnológica".
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Fase de Implementación: Consiste en elaboración de pruebas en el sistema para verificar el funcionamiento adecuado de la mejora, con participación de todas las oficinas involucradas. Así como la confección de un comunicado institucional para divulgar la mejora mediante una circular y cápsulas informativas. En esta fase se busca también la estandarización del uso, verificando la correcta aplicación de la mejora en una muestra de oficinas judiciales, asegurando un uso uniforme.



		Se recomienda llamar a esta fase, fase de implantación, implementación es una labor de la Dirección de Tecnología de Información donde se llevan a cabo tareas técnicas de configuraciones en la infraestructura tecnológica.

		Se toma nota. Sin embargo, la Dirección de Planificación considera que “Implantación” implica introducir algo nuevo y establecerlo, mientras que “implementación” implica poner en funcionamiento algo existente, a menudo para mejorarlo. Por lo tanto, se considera que para los efectos de este procedimiento el término correcto a utilizar es “Implementación”.
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Fase de ordenamiento y selección, actividad asignada al rol de la DTIC: indica la cantidad de mejoras a atender según plazo y viabilidad técnica

		La DTIC analiza las solicitudes para determinar la viabilidad técnica y priorización asignada tomando en consideración todo el volumen de solicitudes institucionales (no solo los requerimientos no penales de esta propuesta) que se recibió. Posteriormente comunica el resultado de esa priorización a los entes correspondientes.

Después de esta actividad y de la comunicación de la DTIC, terminaría el procedimiento relativo a la priorización institucional de las mejoras y se entraría en una espera de lo que la DTIC comunique a la Comisión Gerencial de Tecnología y a su vez está a las instancias superiores y al posterior desarrollo de las mejoras.

Lo que si debe de existir son constantes comunicados sobre el estado o el avance del desarrollo de las mejoras de parte de la DTIC a todos los involucrados.

Como también debe de existir en esta fase la constante comunicación del equipo interdisciplinario a los solicitantes sobre el estado de la mejora.

		Se toma nota. Sin embargo, se parte de lo acordado en el Taller sobre el Procedimientos de Gestión de Mejoras Tecnológicas donde se consensuó que el Equipo Multidisciplinario participe activamente de la priorización con base en la viabilidad técnica que realiza la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones según sus capacidades. Por lo que se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación.



		7
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Fase de desarrollo de la mejora

		La DTIC inicia la fase de desarrollo tomando en cuenta los principios, procesos y demás elementos de la ingeniera del software integrando a los grupos de interés que considere oportunos.

En este sentido no se considera adecuado hacer una exposición de las actividades y debe verse como un flujo exclusivo de la DTIC.

		Se toma nota y se procede a ampliar dentro del apartado “4.5 Fase de Desarrollo de las Mejoras Tecnológicas”.
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Fase de implementación

		Se recomienda que se llame fase de implantación.

Esta fase debe de iniciar con el aviso de la DTIC que ya finalizo el proceso de desarrollo de la mejora, con este aviso inicia las coordinaciones para la ejecución de distintas pruebas con las personas usuarias, estas personas usuarias que aplicarán las pruebas serán determinadas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la Dirección de Planificación. Esta actividad debe de incluir las pruebas para verificar los criterios de aceptación y por ende de calidad definidos inicialmente.

Si como resultado de las pruebas se determina que es necesario realizar ajuste que no cambian el alcance pactado, se devuelve a la DTIC para afinar o mejorar los correspondiente, si por el contrario se determina que la mejora esta conforme, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional deberá definir un equipo, el cual será capacitado inicialmente en la mejora por la DTIC para que posteriormente este equipo sea el que capacite a las personas de las oficinas jurisdiccionales y además puedan atender las consultas que el proceso de liberación pueda generar.

Adicional a esto el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la Dirección de Planificación debe de asumir un rol de gestores de cambio organizacional.

		Se toma nota. Sin embargo, la Dirección de Planificación considera que “Implantación” implica introducir algo nuevo y establecerlo, mientras que “implementación” implica poner en funcionamiento algo existente, a menudo para mejorarlo. Por lo tanto, se considera que para los efectos de este procedimiento el término correcto a utilizar es “Implementación”.



Por otro lado, las actividades que se mencionan están contempladas en el flujo del proceso y en la fase de implementación, participa el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con el Equipo Multidisciplinario.









3. Observaciones del oficio 84-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil, remitido mediante correo electrónico en fecha 16 de julio del 2025 (ver anexo 11)



		N°

		Página y párrafo

		Observación de la oficina

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		Oficio 83-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal 16 de julio de 2025 en sesión Nº 9-2025 celebrada el 11 de julio de 2025, artículo X

		“ARTICULO X”  Se acordó: 1. Tener por conocidos los Oficios 730 PLA-PE-MNP-2025 y 384-PLA-MNP-MPL-2025 y las manifestaciones de la magistrada Iris Rocío Rojas Morales. 2. Solicitar a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, Corte Plena y Consejo Superior se priorice la atención de la Jurisdicción de Cobro Judicial en la implementación de la Inteligencia Artificial con ocasión de los nuevos equipos adquiridos por el Poder Judicial y también, se prioricen las mejoras solicitadas para fortalecer el “Tipificador de Escritos” que desde hace tiempo se viene implementando en la Jurisdicción de Cobro como parte de la Inteligencia Artificial. Debe considerarse que estadísticamente la Jurisdicción de Cobro ocupa el 62.5% aproximadamente de todos los expedientes del Poder Judicial. De manera adicional, se prioricen las iniciativas vinculadas con la materia civil y se considere la Concursal. 2. Comuníquese este acuerdo a la Presidencia de la Corte, Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Comité Gerencial de Informática, Dirección de Planificación y despachos de Civil y Cobro Judicial. Se declara firme este acuerdo.”

		Se toma nota. Una vez aprobado el procedimiento aquí propuesto, se procederá con la priorización de las mejoras para las distintas jurisdicciones.  Lo anterior, también conforme a lo dispuesto por la Corte Plena en sesión 37-3035, del 4 de agosto 2025, art. VII. 











4. Observaciones del oficio 033-CCACH-2025 de la Comisión de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda y Notarial, remitido mediante correo electrónico en fecha 18 de julio del 2025 (ver anexo 12).



La Comisión de la Jurisdicción Contencioso comunicó mediante oficio 33-CCACH-2025 del 17 de julio de 2025, lo acordado en sesión ordinaria VI-2025 celebrada el 10 de julio de 2025, artículo II donde dispuso:



 “Acuerdo: Remitir la respuesta a la Dirección de Planificación. En relación con la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, estamos a la espera de la respuesta a la audiencia otorgada. Comunicar: Acuerdo Firme.”

Y adjunto además dos correos electrónicos suscritos por Roberto Morales González, Coordinador judicial del Tribunal Notarial y por la Licda. Melania Suñol Ocampo Jueza Coordinadora del Juzgado Notarial quienes no emiten observaciones respecto al procedimiento remitido en consulta. 





		N°

		Página y párrafo

		Observación de la oficina

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		

Correo del 08 de julio de 2025, suscrito por el Sr. Roberto Morales González

		Indicó han sido diligenciadas y resueltas satisfactoriamente, así como los reportes que se han tramitado directamente ante la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, sin que a la fecha, se encuentre alguna solicitud pendiente de resolver para que sea incluida en el oficio de mejoras informáticas.

		Se toma nota.



		2

		Correo del 04 de julio de 2025, suscrito por la Sra. Melania Suñol Ocampo 

		Indicó que se tienen identificadas mejoras tecnológicas que fueron comunicadas a las direcciones de Planificación y Tecnología de Información y Comunicaciones. Las cuales están registradas en el oficio 44-PLA-MI(NPL)-2024.

		Se toma nota.



		3

		Oficio 33- CCACH -2025 de la Comisión de Lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda suscrito el 17 de julio de 2025, en el que comunica lo acordado en sesión ordinaria VI-2025 celebrada el 10 de julio de 2025, artículo II.

		Sesión de la Comisión de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda en el que se acordó remitir la respuesta a la Dirección de Planificación.

		La Dirección de Planificación expuso el contenido del procedimiento para la priorización de mejoras no penales a los integrantes de las Comisiones Contenciosa y Notarial, el pasado 8 de mayo 2025, sesión IV-2025. 
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Propuesta de  Circular


Propuesta de Circular
CIRCULAR N° xx-2025



Asunto: Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas para el Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales en el ámbito jurisdiccional (en materias no penales exclusivamente).

 

A TODAS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS Y PERSONAS USUARIAS DE ESTOS DESPACHOS.

 

SE LES HACE SABER QUE:

 

El Consejo Superior, en sesión  xx-2025 celebrada el xx de xxx del 2025, artículo -----, a solicitud de la Dirección de Planificación, se aprobó la propuesta del procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas para el Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales en el ámbito jurisdiccional (en materias no penales exclusivamente).

Seguidamente se remite el enlace correspondiente al procedimiento:







Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.

 

San José, xxx de mes  de 2025.

  

Lic. Carlos T. Mora Rodríguez

Subsecretario General interino

Corte Suprema de Justicia
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Procedimiento




Procedimiento

[bookmark: _Hlk168576939][bookmark: _Hlk198195629][bookmark: _Hlk198195630][bookmark: _Hlk199330540]Poder Judicial - Dirección de Planificación[image: Dibujo en blanco y negro

Descripción generada automáticamente con confianza media]


San José - Costa Rica


Telf.   2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr





I. Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas





El procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas de los sistemas informáticos institucionales que se proponen se resume en la siguiente ilustración:





[bookmark: _Hlk192599227]Ilustración 1.


Procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas en el sistema informático SIAG  PJ
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica. 





Poder Judicial - Dirección de Planificación[image: Dibujo en blanco y negro

Descripción generada automáticamente con confianza media]


San José - Costa Rica


Telf.   2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr


De seguido, se detallan las fases del proceso el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas:


Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia
con proyección e innovación


2





Ilustración 2.


[bookmark: _Hlk204778721]Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras
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[bookmark: _Hlk204778297]Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.





Ilustración 3.
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Descripción generada automáticamente]Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase de Ordenamiento y Selección
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.





























Ilustración 4. 


Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Desarrollo de la Mejora
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica


Ilustración 5.


Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Implementación
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.





En el anexo 1, se procede a adjuntar el archivo detallado para una mejora visualización. 






De seguido se presenta la propuesta de calendario para el procedimiento:





Ilustración 6. 


Calendarización de las Fases del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas


[image: Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente]


Fuente: elaboración propia del personal del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Evaluación.





Como se aprecia de la imagen anterior, se comienza la Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras y tiene una duración de 3 meses para posteriormente iniciar la fase de ordenamiento en coordinación con el equipo multidisciplinario. Una vez priorizadas las mejoras se inicia la fase de desarrollo y luego la fase de implementación. Cabe aclarar que la fase de desarrollo puede realizarse siempre y cuando se les haya comunicado las mejoras priorizadas por lo que se puede realizar las primeras dos fases de manera paralela a la de desarrollo. De igual manera la evaluación de resultados se realizará una vez completado cada ciclo en su fase de implementación. 


1.1 


1.2 Alcance del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas





[bookmark: _Hlk195191865][bookmark: _Hlk195191894]Para este procedimiento es importante delimitar los elementos que están contemplados y aquellos que no se considera. Este procedimiento está dirigido única y exclusivamente al sistema informático institucional del Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales en el ámbito jurisdiccional (SIAGPJ).





Los demás sistemas informáticos institucionales quedan excluidos de la gestión del procedimiento que se propone en el presente informe, considerando que los mismos están bajo la tutela de un equipo gestor, tal y como se indica en la circular 64-2024 sobre “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”. En congruencia con la citada circular, los siguientes sistemas informáticos de la institución quedan excluidos del procedimiento propuesto en este informe:





Cuadro 1. 


Sistemas informáticos institucionales y su equipo gestor


			Nombre del Sistema Informático


			Equipo Gestor Propuesto





			Sistema de Citaciones


			








Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

















			Sistema de Itineraciones


			





			Mensajería Informativa


			





			Escritorio Virtual


			





			Agenda Cronos


			





			Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea


			





			Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios


			





			Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)


			





			Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 


			





			Sistema de Garantía Mobiliarias


			





			Sistema de Gestión


			





			Sistema Boletín Judicial (SIBO)


			


Dirección Ejecutiva





			SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones


			





			SAC. Notificaciones (NC)


			





			App de Notificadores


			





			Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)


			





			Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)


			





			Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes


			Contraloría de Servicios





			Sistema de Gestión en Línea


			





			Sistema Votación Corte Plena


			Secretaría de la Corte





			Sistema de Votación de las Salas


			





			Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)


			Ministerio Público


Defensa Pública





			Portal (Portal Digital)


			Despacho de la Presidencia





			SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)


			





			Nexus PJ


			Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.





			SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 


			





			Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección, antes conocido como SRAG (Sistema de Registro de Agresores)


			Comisión Permanente para la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar. 





			SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)


			Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación





			AP (SIGAGH - análisis de puestos)


			Dirección de Gestión Humana





			MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)


			





			SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)


			





			SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))


			





			SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)


			





			SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)


			





			SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)


			





			PIN (Sistema de Proposición Electrónica)


			





			SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)


			Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones





			SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)


			





			SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)


			Dirección de Planificación





			SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)


			





			SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)


			





			Sistema PEI y PAO


			





			BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)


			





			Observatorio Judicial


			





			SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)


			Dirección de Tecnología





			TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)


			





			VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)


			





			WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)


			





			SPREF (Sistema de Preformulación)


			





			AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)


			





			Caja Chica Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)


			Dirección Ejecutiva





			Caja Chica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)


			





			CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)


			





			Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)


			





			GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)


			





			SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)


			





			SIAP (Sistema de Administración de Peritos)


			





			SID (Sistema de control de intereses)


			





			SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)


			





			SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)


			





			SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)


			





			SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)


			





			SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)


			





			SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)


			





			SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)


			





			SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)


			





			SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)


			





			SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)


			





			VEC (Sistema de Verificación Contractual)


			





			CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)


			





			SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)


			





			Biblioteca (Biblioteca Judicial)


			





			SICOVE (Sistema de Control Vehicular) 


			





			CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)


			





			SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)


			





			SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)


			





			SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)


			





			SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)


			





			SOAP-Migración (SOAP-Migración)


			





			Sistema Contable


			Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones





			Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)


			Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos





			CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)


			Ministerio Público





			SAT (Sistema de alerta Temprana)


			Oficina de Cumplimiento





			RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)


			Oficina de la Defensa Civil de la Víctima








Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos de la Circular 64-2024 relacionada con “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”





Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.





[bookmark: _Hlk195191930]El procedimiento aplica a todas las materias jurisdiccionales no penales, sin distinción, siempre que la gestión de los expedientes se realice en el sistema contemplado en este documento. 





Lo anterior, sin detrimento de lo estipulado en la metodología de priorización definida por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para restantes sistemas jurisdiccionales, donde se mantiene la aplicación de la Circular 64-2024.





1.3 Roles y Responsabilidades de los entes que participan en el proceso de gestión de mejoras tecnológicas





[bookmark: _Hlk195191963]Dentro del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas es necesario definir los roles y responsabilidades de las oficinas que se ven involucradas en el proceso. Por lo anterior, de seguido se procede a definir los roles de aquellas oficinas participantes, así como sus responsabilidades durante la ejecución y monitoreo del proceso:





· Oficina o Comisión Jurisdiccional promotora: refiere de la oficina o comisión institucional creadora de la generación de ideas que da lugar a la mejora tecnológica. Tiene como responsabilidad principal cooperar y dar seguimiento a la mejora tecnológica propuesta, esto desde la aplicación de la lista de verificación, la elaboración del Formulario de Recepción de Mejora hasta la implementación de la mejora tecnológica. Además, tiene dentro de sus responsabilidades la elaboración de historias de usuarios, así como formar parte de la reunión de verificación de elementos de calidad en el desarrollo de la mejora.





· [bookmark: _Hlk193292327][bookmark: _Hlk192515532]Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional: es el responsable de liderar, así como la rectoría y seguimiento del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas de los sistemas a su cargo conforme el alcance definido en este procedimiento. Debe dar acompañamiento y asesoría a la Oficina o Comisión Promotora durante la ejecución del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Desde aplicar la lista de verificación, asesorar y cooperar en la elaboración y revisión del Formulario de Recepción de Mejoras, proporcionar el código de la mejora, así como estar pendientes y conocer los avances de las mejoras tecnológicas seleccionadas para su desarrollo. El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional debe informar sobre los resultados del proceso de priorización a las oficinas promotoras, sea que la mejora se seleccione o que se haya rechazado durante el proceso, así como el dar seguimiento en el proceso de desarrollo e implementación de la mejora. También le corresponde la elaboración de la circular relacionada con las pautas de manejo de sistema informático considerando la mejora desarrollada, así como la evaluación de resultados.





· Equipo Multidisciplinario: se compone por integrantes del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y Dirección de Tecnología de Información y Comunicación. Le corresponde realizar el tamizaje para la valoración de viabilidad de cada mejora tecnológica, para su visto bueno técnico o rechazo. Una vez que se cuente con el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento según las prioridades institucionales resultante, le corresponde a este Equipo Multidisciplinario seleccionar las mejoras tecnológicas a desarrollar concretando el proceso de priorización. También le corresponde la aprobación de la circular relacionada con las pautas de manejo de sistema informático considerando la mejora desarrollada.





· Dirección de Planificación: es el responsable de coordinar con el Equipo Multidisciplinario la aplicación de los criterios de priorización y proporcionar el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento resultante, además le corresponde las coordinaciones que se generan productos de este proceso con base en las prioridades institucionales del PEI. Dar a conocer al Equipo Multidisciplinario los resultados del ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Asimismo, evaluar los resultados de las mejoras aplicadas para la mejora continua.





· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones: es responsable en las actividades relacionados con asesorías y acompañamiento en la elaboración de las historias de usuario, desarrollo de la mejora tecnológica, además de lo concerniente al tema de calidad en el desarrollo para su posterior instalación en el sistema informático. Este órgano debe determinar la cantidad de mejoras tecnológicas conforme las prioridades dadas por la Dirección de Planificación que pueden ser desarrolladas para cada Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas que se ejecute, considerando la viabilidad técnica, disponibilidad de recursos y carga de trabajo.





· Comité Gerencial de Informática: Esta instancia debe conocer el detalle de mejoras seleccionadas para desarrollo, así como hacer observaciones cuando así corresponda y remitir para aprobación del Consejo Superior los resultados del proceso de priorización y selección de mejoras tecnológicas. Lo anterior, conforme el marco normativo existente. 





· Consejo Superior: Es el encargado de aprobar la lista de las mejoras priorizadas seleccionadas según el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Aprobado el grupo de mejoras a desarrollar, el acuerdo del Consejo Superior debe ser comunicado al Comité Gerencial de Informática y a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Dirección de Planificación y el CACMFJ para que se proceda con la Fase de Desarrollo del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Además, debe conocer la evaluación de los resultados obtenidos por la fase de implementación.





1.4 Fase Recepción y Diagnóstico de Mejoras 





La Fase de Recepción y Diagnóstico de Mejoras  está compuesta por cuatro grandes actividades la cuales permiten determinar la definición y recepción de solicitudes de mejora para el SIAG-PJ. De seguido se procede a describir cada una de estas actividades y los requerimientos necesarios para poder ejecutarlas:





· Generación de ideas: La oficina promotora completa y remite el formulario “Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ” (ver anexo 2) para materias no penales al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ). Dentro de los datos que se deben aportar están:





· Código de la mejora: Este código será asignado por el CACMFJ. Está compuesto por el consecutivo, el código presupuestario de la oficina que plantea la mejora y el año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025.


· Nombre de la mejora: Se indica de manera general la descripción de la mejora tecnológica.


· Nombre y puesto de la persona que propone: Se señala el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la mejora realice.


· Jefatura directa de la persona que propone: Es la jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.


· Oficina Presupuestaria: Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura. Tal y como aparece en la estructura programática.


· Centro de Responsabilidad: Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.


· Situación por resolver: Se detalla el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.


· Materia o materias jurisdiccionales involucradas: debe indicar la o las materias que se ven involucradas con la mejora tecnológica.


· Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora: Se indica el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.


· Descripción de la idea: Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven impactadas, el módulo al que pertenecen estas pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que están relacionados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se desea obtener.


· Detalle de requerimiento: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente.


· Cantidad de personas que utiliza la mejora: Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor.


· Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos): Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema.


· Detalle de criterios de aceptación: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.


· Características de la mejora: es una tabla de información que permite determinar la calificación de la mejora tecnológica para ser priorizada dentro del Banco de Mejoras Tecnológicas. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.





· Revisión Inicial: el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional realiza una revisión de la solicitud y aplica la “Lista de verificación” (ver anexo 3) y determina si cumple o no con los requerimientos de una mejora para el SIAG-PJ. 





En el escenario de contar con un resultado positivo en la aplicación de la “Lista de Verificación”, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional asigna el código de la mejora tecnológica. Asimismo, podría solicitar a la oficina promotora realizar ampliaciones o ajustes de la información solicitada en el formulario de ser necesario. 





· Tamizaje de las mejoras tecnológicas: Esta actividad contempla las valoraciones de viabilidad de la mejora, con el fin de determinar cómo contribuyen para alcanzar los objetivos establecidos, por lo que se requiere aplicar los siguientes filtros que permitan determinar características relevantes. Es importante señalar que estos filtros deben ser revisados mediante un equipo multidisciplinario conformado por representantes de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente) y la Dirección de Planificación para que cada representante aporte su criterio y aplique los filtros, para lo cual; en caso de recibir un rechazo en algún filtro, la iniciativa de mejora no podría pasar a la fase de ordenamiento y selección. 





A continuación, se muestran los filtros que permiten determinar la viabilidad de la mejora tecnológica:





· Obsolescencia y Criterio Técnico:  En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.


· Análisis del proceso: La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que está relacionada la mejora tecnológica, así como la optimización y eficiencia de los procesos.


· Filtro para la Viabilidad Legal: El análisis de este filtro lo lideran los gestores jurisdiccionales especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de las personas juzgadoras y técnicas judiciales, así como los aspectos jurídicos. La oficina responsable de emitir criterio en este filtro es el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría de la persona gestora jurisdiccional correspondiente).





Una propuesta de mejora tecnológica debe aprobar los tres filtros indicados para avanzar a la fase de ordenamiento y selección, en caso de recibir una negativa en alguno de ellos, no podrá avanzar y deberá quedar debidamente justificada por el equipo multidisciplinario, exponiendo las razones de su rechazo, siendo que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional comunicará a aquellas oficinas promotoras, los resultados de aceptación o rechazo de la mejora tecnológica.





1.5 Fase de Ordenamiento y Selección





1.4.1 Priorización de las mejoras seleccionadas





Una vez aplicados los filtros iniciales a todas las mejoras, se establece el Banco de Mejoras Tecnológicas, el que se definirá como el detalle de oportunidades de mejora tecnológicas para el sistema informático institucional (SIAG PJ), a las cuales se les aplica los criterios de priorización por parte de la Dirección de Planificación con base en el PEI vigente, y posteriormente, en coordinación con el equipo multidisciplinario, se realizará el ordenamiento, selección y ejecución de estas.





Considerando un número significativo de mejoras resultantes de la constitución del Banco de Mejoras Tecnológicas, estas deben ser priorizados mediante criterios imparciales que permitan determinar un ordenamiento de las mejoras que determinen aquellas que deben ser ejecutadas por su relevancia e impacto.





Para llevar a cabo el ordenamiento de las mejoras, deben ser aplicados los siguientes criterios de priorización:





Cuadro 2. 


Descripción de los criterios de priorización de mejoras tecnológicas para determinar su ordenamiento


			Criterio


			Definición


			Calificación





			Obligación legal o de la Auditoría


			Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.





			De 0 a 25





			Retorno de la Inversión


			Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.





Para determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.





Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:





     Cuantificación del beneficio              = Resultado < 1 es mayor el costo que el beneficio


Costos relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es menor el costo que el beneficio 


                                                                        Resultado = 1 Beneficio = Costo





El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograrían garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería dársele prioridad a su desarrollo.





Para construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 





Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión" cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio está por encima del costo de su desarrollo.





La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:





- Mayor o igual a 1 - es menor el costo que el beneficio


- Menor a 1 - es mayor el costo que el beneficio





			De 0 a 25





			Alineamiento


			Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que está vinculada la mejora tecnológica. Para la calificación de este criterio de priorización, se debe aplicar según el siguiente cuadro:





			Acciones Estratégicas


			Calificación





			-       Celeridad judicial


			500





			-       Abordaje integral a la criminalidad


			500





			-       Probidad y anticorrupción


			400





			-       Servicio a la persona usuaria


			400





			-       Cibercriminalidad


			300





			-       Transformación digital


			300





			-       Seguridad de la información


			300





			-       Transparencia y rendición de cuentas


			240





			-       Bienestar y salud


			200





			-       Monitoreo y mejora continua


			180





			-       Carrera


			120





			-       Justicia Restaurativa


			100





			-       Modelo de Gestión Estratégica Institucional


			100





			-       Alianzas y colaboración institucional


			80





			-       Participación ciudadana


			80





			-       Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales


			60





			-       Reformas legales


			60





			-       Continuidad y Seguridad institucional


			60





			-       Capacitación


			40





			-       Infraestructura institucional


			20











Según el Plan Estratégico del Poder Judicial para el período 2025-2030, aprobado por Corte Plena en sesión 55-2024 del 16 de diciembre de 2024, artículo XIV.


Adicionalmente, según acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 53-2025 celebrada el 24 de junio de 2025, artículo XLVIII, en el que se conoció informe 604-PLA-PP-PE-2025 emitido por la Dirección de Planificación.




















			De 0 a 500





			Tiempo total de reducción de la tarea


			Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:


1. Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.


2. Tiempo de reducción estimado en minutos por transacción que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.


3. Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.





La calificación de este criterio de priorización se otorga en función del siguiente cuadro: 





			Tiempo de beneficio obtenido


			Calificación





			Mayor a 200 mil minutos (equivalente al tiempo laborado a más de 4 personas a tiempo completo).


			25





			Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado entre 2 y 4 personas a tiempo completo).


			15





			Menor o igual a los 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado de 2 personas a tiempo completo). 


			5











			De 0 a 25





			


			








Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y Subproceso de Planificación Estratégica.





Considerando la gestión de un Banco de Mejoras Tecnológicas con una cantidad considerable de oportunidades de mejora tecnológica, con un ordenamiento definido por los criterios de priorización, siendo que este ordenamiento lo propondrá la Dirección de Planificación para posteriormente, aplicar la Decisión Gerencial para la selección de las mejoras tecnológicas a desarrollar. Previo a realizar la selección de las mejoras, es necesario que la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones indique la cantidad de mejoras que se esperan desarrollar dentro del periodo contemplado para el desarrollo, según sus capacidades operativas.





1.4.2 Aplicación de la Decisión Gerencial





Una vez que el Banco de Mejoras Tecnológicas cuente con los criterios de priorización aplicados y el ordenamiento de las mejoras tecnológicas resultante, debe ser aplicado el criterio final de la “Decisión Gerencial”, el cual refleja el proceso de la toma de decisiones y selección, la cual viene de las personas jerarcas que ejercen los puestos de dirección de las oficinas que conforman el Equipo Multidisciplinario, en conjunto con el personal que estos consideren competentes para acompañar esa toma de decisiones.





La “Decisión Gerencial” se aplica seleccionando las mejoras tecnológicas a desarrollar, considerando el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas y dando prioridad a aquellas mejoras que se encuentren en las escalas de mayor puntaje dentro del Banco. Se reitera, la decisión gerencial puede aplicarse únicamente cuando se tenga la lista de mejoras con los criterios de priorización y ordenadas.





Ilustración 7. 


Proceso de priorización del Banco de Mejoras Tecnológicas





Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Planificación Estratégica.





1.4.3 Gestión del Banco de Mejoras Tecnológicas





El Banco de Mejoras Tecnológicas es el conjunto de oportunidades de mejora informática en los sistemas informáticos judiciales resultantes de los primeros filtros del equipo técnico multidisciplinario que pasaron la revisión inicial y la aplicación de la viabilidad.





A este grupo de mejoras que conforman el Banco, se les aplican los criterios de priorización y según corresponda la “Decisión Gerencial” cuando así los jerarcas de las oficinas representantes del Equipo Multidisciplinario lo determinen, dando como producto el ordenamiento para selección del Banco de Mejoras Tecnológicas.





Al contar con el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas, el Equipo Multidisciplinario debe definir la lista de mejoras tecnológicas seleccionadas considerando el ordenamiento, así como la cantidad de mejoras que pueden desarrollar, dicha cantidad de mejoras debe ser señalada por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, en determinado plazo, según capacidad operativa instalada de esa dirección.





El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional por medio de oficio comunicará el detalle de las mejoras tecnológicas elegidas para desarrollo y los resultados (mejoras seleccionadas y las no seleccionadas) para conocimiento de las Oficinas Promotoras, así como a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, la Dirección de Planificación y esta a su vez al Comité Gerencial de Informática. Este Comité podrá realizar observaciones a los resultados y finalmente, remitir al Consejo Superior para que se pronuncie para su aprobación, del mismo modo, la o las oficinas promotoras de la mejora deberán estar comunicadas y dar continuidad al seguimiento.





Una vez que el Consejo Superior apruebe el detalle de mejoras tecnológicas seleccionadas en el Banco, dicho acuerdo deberá ser comunicado al Comité Gerencial de Informática, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, la Dirección de Planificación y el CACMFJ  para que coordinen las actividades relacionadas con la Fase de Desarrollo.





1.6 Fase de Desarrollo de la Mejora Tecnológica





La Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones es el principal responsable de esta parte del proceso, principalmente por su competencia técnica en el tema, lo anterior con base a las prioridades y recursos asignados a la fase de desarrollo. Esta Dirección iniciará la fase de desarrollo tomando en cuenta los principios, procesos y demás elementos de la ingeniera del software integrando a los grupos de interés que considere oportunos.





Sin embargo, la oficina promotora de la mejora debe ser la responsable de la elaboración de la historia de usuario con acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. Una vez que se cuente con la aceptación de las historias de usuario, deben ser enviadas a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, con el propósito de desarrollar la mejora.





El desarrollo debe contar con una duración razonable que se ajuste a la cantidad de mejoras seleccionadas según criterio de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, es decir; se debe cumplir con el desarrollo de todas las mejoras que se seleccionaron bajo criterio técnico y en el plazo estipulado. En caso de finalizar con la lista de mejoras seleccionadas, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones determinaran la o las mejoras adicionales a abordar, tomando en cuenta el plazo que exista para realizar el desarrollo y el próximo proceso de priorización de mejoras tecnológicas.





Una vez que se complete el desarrollo, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones ejecutará las actividades necesarias para asegurar la calidad de la mejora desarrollada, de tal modo que permita verificar la correcta operatividad de las funcionalidades que permiten materializar la mejora tecnológica.





Una vez que se supere la etapa de la calidad del desarrollo, se deben ejecutar las pruebas en el ambiente informático de preproducción (o el que tengan definido para este propósito), con el fin de verificar el correcto funcionamiento de la mejora, así como para descartar incidentes o inconsistencias en la mejora instalada.





Estas pruebas deben ser lideradas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional en conjunto con la oficina promotora de la mejora, así como de otras oficinas que por sus condiciones deben utilizar habitualmente la mejora instalada.





Finalmente, una vez que se aprueben los elementos de calidad de la mejora desarrollada, la Dirección de Tecnología de Información procederá con la instalación de la mejora en el ambiente operativo (de producción) del sistema informático en cuestión. Conjuntamente entre la Oficina promotora de la mejora con el acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, procederán a verificar el correcto funcionamiento de la mejora.





1.7 Fase de Implementación





Para poder realizar la evaluación de los resultados, se requiere ejecutar una serie de actividades previamente que permiten realizar esa valoración integral del proceso de gestión de mejoras tecnológicas.





1.6.1 Comunicado Institucional





Una vez que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional verifique que la mejora tecnológica tuvo los resultados esperados en la ejecución de pruebas, esta oficina procederá a elaborar una propuesta de circular con el detalle de indicaciones relacionadas con la mejora tecnológica y los cambios que viene a implementar esta.





Primeramente, remitirá la propuesta de circular a las diferentes direcciones que conforman el Equipo Multidisciplinario para su visto bueno y posterior envío al Consejo Superior, para comunicar la obligatoriedad del uso la mejora tecnológica.





Una vez publicada la circular por la Secretaría de la Corte, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para la publicación de cápsulas informativas relacionadas con la divulgación de la mejora instalada, esto con el fin de promover y facilitar su uso, así como los beneficios relacionados con la mejora a nivel de procesos y tramitación, de forma coordinada con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.





1.6.2 Uso y estandarización de la mejora tecnológica





Esta actividad busca asegurar el uso generalizado y estandarizado para todas las oficinas, respecto al uso que hacen de la nueva mejora tecnológica en el sistema informático. Para lo cual, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora, será responsable de:





1. Identificar los despachos judiciales que hacen uso de la mejora tecnológica desarrollada.


2. Mediante la selección de una muestra que considere oficinas judiciales de las diferentes provincias y circuitos judiciales, procederá a verificar tanto el uso como el acatamiento de las indicaciones señaladas en la circular.


3. La muestra no deberá exceder las 10 oficinas judiciales, salvo mejor criterio del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora.





Este proceso le permitirá definir aspectos de mejora respecto al uso de la mejora tecnológica, identificando errores o elementos que no se apegan al estándar de uso  de la herramienta informática, que podrán ser utilizados posteriormente para que, mediante una campaña de divulgación; promover los lineamientos correctos para el uso de las funcionalidades.





El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional aplicará las actividades aquí descritas, considerando un tiempo posterior prudencial a la instalación de la mejora tecnológica en el ambiente de producción del sistema informático.





1.6.3 Evaluación de resultados de las mejoras instaladas





Para finalizar la Fase de Implementación, es necesario realizar una evaluación de los resultados obtenidos, la cual debe ser ejecutada después la instalación y de que se asegure de que existe un uso generalizado y estandarizado por parte de todos los usuarios. Para lo cual, la Dirección de Planificación en específico el Subproceso de Evaluación, conforme su capacidad operativa, debe considerar un tiempo prudencial para hacer esta evaluación de resultados, con el fin de que se realice una vez que se estén obteniendo los beneficios esperados de la mejora tecnológica instalada.





Para todas las mejoras tecnológicas, deben aplicárseles el siguiente indicador de cumplimiento para determinar los resultados obtenidos con cada una de ellas, cuya información debe ser elaborada por la oficina promotora en coordinación con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; quienes deberán trasladar dicha información a la Dirección de Planificación.


Cuadro 3.


Ficha del indicador para valorar los resultados obtenidos


			Elemento


			Descripción


			Detalle





			Efecto esperado


			De acuerdo con el objetivo que se espera del proyecto.


			Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica. 





			Responsable


			Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.


			Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional





			Nombre del indicador


			Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.


			Retorno de la inversión





			Meta


			Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.


			Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas





			Línea base


			Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento


			1





			Fórmula de cálculo 


			En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.


			Beneficio económico-social / Costo





			Unidad de medida


			En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.


			Número





			Periodicidad 


			En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.


			Seis meses posteriores a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas





			Fuente de información





			Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.


			Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)





			Clasificación


			( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.


			El indicador está clasificado como de Efecto





			Escala de avance


			Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.


			Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.





			Efecto obtenido


			Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.


			A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.





			Evidencia / Observaciones


			Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.


			Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)








Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.


	


Una vez que se tenga la información de los resultados de los indicadores para cada mejora tecnológica, la Dirección de Planificación realizará un análisis general de los resultados obtenidos de la ejecución del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y dará a conocer estos al Consejo Superior. En el anexo 4 se cita el detalle de la ficha técnica del indicador y la matriz correspondiente.





II. Anexos





			Consecutivo


			Descripción


			Archivo





			1


			Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas


			








			2


			Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ	


			








			3


			Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas


			








			4


			Ficha técnica del indicador


			




















Banco de Mejoras Tecnológicas








Es producto de la recepción de mejoras tecnológicas y de la aplicación de los filtros iniciales a través del equipo multidisciplinario.








Ordenamiento








La implementación de los criterios de priorización permite realizar un ordenamiento ascendente (es decir, de las mejoras con mayor puntaje, a las de menor), a cargo de la Dirección de Planificación.








Selección








Determina y selecciona las mejoras tecnológicas que deben ser desarrolladas e implementadas en la operatividad de los sistemas informáticos, aplicando la decisión gerencial a cargo del equipo multidisciplinario.








Permite la implementación de los criterios de priorización.








Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia
con proyección e innovación
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica. 
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Formulario






Formulario


Indicaciones



				Indicaciones para la elaboración del Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas



				1) Al contar con un resultado positivo en la Lista de Verificación y contar con el código de la mejora, la oficina promotora debe proceder a elaborar el Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas.



				2) La oficina promotora de la mejor podrá solicitar la colaboración del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional para  ser asesorado en la elaboración del formulario.



				3) Para la determinación de las características de la mejora, la oficina promotora podrá guiarse con el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas, así como de la siguiente descripción para el llenado de este apartado:



				Criterio				Definición				Uso de la herramienta



				Alineamiento				Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora tecnológica. 				La celda cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora.
Según la tabla que se muestra la descripción de este criterio de priorización, la fórmula muestra la calificación obtenida.
En caso de que la mejora no cuente con ninguna vinculación estratégica, debe indicarse la opción de "Operativo".











												Acciones Estratégicas:



												1. Celeridad Judicial



												2. Servicio a la Persona Usuaria



												3. Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales



												4. Monitoreo y Mejora Continua



												5. Reformas Legales



												6. Seguridad de la Información



												7. Transformación Digital



												8. Abordaje integral a la criminalidad



												9. Cibercriminalidad



												10. Justicia Restaurativa



												11. Alianzas y Colaboración Interinstitucional



												12. Participación Ciudadana



												13. Probidad y Anticorrupción



												14. Transparencia y Rendición de Cuentas



												15. Bienestar y Salud



												16. Capacitación



												17. Carrera



												18. Modelo de Gestión Estratégica Institucional



												19. Continuidad y Seguridad Institucional



												20. Gestión Estratégica Institucional



												21. Infraestructura Institucional



												22. Operativo







				Retorno de la Inversión				Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.

Para poder determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.

Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:

     Cuantificación del beneficio               =  Resultado < 1 no es rentable
Costo relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es rentable
                                                                              Resultado = 1 Benef = Costo

El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograría garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería darsele prioridad a su desarrollo.

De esta manera se podrá determinar es dato de la mejora tecnológica.				Para poder construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 
Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión"cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio esta por encima del costo de su desarrollo.

La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:

- Mayor o igual a 1 - Rentable
- Menor a 1 - No Rentable







				Tiempo total de reducción de la tarea				Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para poder definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:				Este es un criterio de priorización compuesto, que requiere de tres variables que deben ser incluidas. Esto permite definir el tiempo total de reducción de la tarea
Al lado de la celda llamada "Tiempo total de reducción de la tarea" realiza el cálculo automático considerando las variables incluidas.
Mientras que, al lado de la celda "Tiempo total de reducción de la tarea" se cuenta con un desplegable de selección único que permite ubicar la mejora dentro de los parámetros que se exponen en la descripción de esta tabla:















								1.       Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.











								2.       Tiempo de reducción estimado en minutos que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.











								3.       Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.















												 - Mayor a 200 mil minutos



												 - Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos



												 - Menor o igual a los 100 mil minutos







				Obligación legal o de la Auditoría				Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.				Al lado de la celda llamada "Obligación legal o de la auditoría", cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar "Si", en el caso de que la mejora atiende o a una reforma legal o de la Auditoría  Judicial o "No", en caso contrario.















Recepción de la mejora



				Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológica en el SIAG-PJ



				Código de la mejora:				[El Consecutivo sería asignado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.]

[Formato: Consecutivo - Código presupuestario de la oficina que plantea la mejora - Año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025]



				Nombre de la mejora:				[Debe indicarse de manera general la descripción de la mejora.]
[Por ejemplo: Desarrollo de alerta para los apremios corporales]



				Persona y puesto de persona proponente:				[Debe indicarse el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la funcionalidad realice.]
[Por ejemplo: Juan Velázquez Guzmán]



				Jefatura directa de la persona que propone:				[Es jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.]
[Por ejemplo: Melania Gómez Esquivel,Jefa del Subproceso de Modernización No Penal]



				Oficina Presupuestaria:				[Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura.]
[Por ejemplo: 2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL]



				Centro de Responsabilidad				[Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.]
[Por Ejemplo: Dirección de Planificación]



				Situación por resolver:				[Debe detallarse el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.]
[Por ejemplo: Se entiende la oportunidad de mejora en el sentido de que, una vez ejecutado el apremio corporal, exista una alerta que señale el momento en que el apremio corporal finalice para evitar un proceso de habeas corpus. La importancia consiste en evitar un control manual de este tiempo y hacerlo de forma automatizada.]



				Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora				[Debe indicarse el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.]
[Por ejemplo: SIAG PJ]



				Materia o Materias Jurisdiccionales:				[Debe indicar la o las materias jurisdiccionales que se ven involucradas con la mejora tecnológica.]
[Ejemplo: Pensiones Alimentarias y Familia]



				Descripción de la idea:				[Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven afectadas, el módulo al que pertenecen esta pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que se ven afectados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se  desea obtener.]
[Por ejemplo: Se requiere que en el Escritorio Virtual en la cejilla de Apremios, una vez que se registre el apremio corporal, el sistema codifique el plazo estimado de retención para que una vez finalizado, genere una alerta al técnico judicial. Deben ser dos alertas, una tres días antes de finalizado el plazo y otra el día en que vence.]



				Detalle de requerimientos de aceptación:				[En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de como se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. En el siguiente documento se detalla los criterios de aceptación de una mejora de un sistema informático institucional:]



				Cantidad de personas que utiliza la mejora				[Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor]
[Por ejemplo: se espera que la mejora sea utilizada tanto por el personal técnico judicial como por el personal juzgador.]



				Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)				[Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema]
[Por ejemplo: se estima que la mejora permita ahorrar dos minutos en cada transacción relacionada en el sistema.











				NO COMPLETAR - ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA RESERVADA PARA EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO - Características de la mejora



				Código de la mejora:



				Criterios de Priorización				Grado del Alineamiento



								Retorno de la Inversión



								Resultado:				ERROR:#DIV/0!



								Cuantificación del beneficio:



								Costo relacionados con el desarrollo:



								Tiempo total de reducción de la tarea



								Tiempo total de reducción de la tarea				0



								Cantidad de personas que utiliza la mejora



								Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)



								Total de transacciones al mes



								Obligación legal o de la auditoría











Viabilidad



				Filtros Iniciales



				Análisis				Obsolescencia y criterio técnico				Análisis del proceso				Viabilidad legal				Resultado



				Descripción del análisis para cada aspecto de la viabilidad de la mejora				En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
Filtro para la Viabilidad Técnica: Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes				La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que estáa relacionada la mejora tecnológica así como la optimización y eficiencia de los procesos.				Definición por parte de los jueces y gestores especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de técnicos judiciales y jueces, así como los aspectos jurídicos.



				Responsable				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				Dirección de Planificación				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente)



				Resultado																Rechazada



				Justificación del resultado











Acciones Estr.



				Tema Estratégico				Acciones Estratégicas				Calificación



				Resolución oportuna de conflictos				Abordaje integral a la criminalidad				500



				Confianza y probidad en la justicia				Alianzas y Colaboración Interinstitucional				80



				Gestión del talento humano				Bienestar y salud				200



				Gestión del talento humano				Capacitación				40



				Gestión del talento humano				Carrera				120



				Resolución oportuna de conflictos				Celeridad judicial				500



				Resolución oportuna de conflictos				Cibercriminalidad				300



				Planificación institucional				Continuidad y Seguridad institucional				60



				Planificación institucional				Infraestructura institucional				20



				Modernización e innovación de los servicios judiciales				Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales				60



				Resolución oportuna de conflictos				Justicia Restaurativa				100



				Planificación institucional				Modelo de Gestión Estratégica Institucional				100



				Modernización e innovación de los servicios judiciales				Monitoreo y mejora continua				180



				Ninguno				Operativo				0



				Confianza y probidad en la justicia				Participación ciudadana				80



				Confianza y probidad en la justicia				Probidad y anticorrupción				400



				Modernización e innovación de los servicios judiciales				Reformas legales				60



				Modernización e innovación de los servicios judiciales				Seguridad de la información				300



				Confianza y probidad en la justicia				Servicio a la persona usuaria				400



				Modernización e innovación de los servicios judiciales				Transformación digital				300



				Confianza y probidad en la justicia				Transparencia y rendición de cuentas				240
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Número de Historia de Usuario:




Historia de Usuario: Funcionalidad Desglose de Montos (Artículo de Precio Único)




Descripción: 




Como usuario con los perfiles de “Administrador”, “Planificación”, “Oficina”, “Centro de Responsabilidad”, “Revisión área de informática”, “Gerencial Informática 1”, “Gerencial Informática 2”, “Gerencial Construcciones 1”, “Gerencial Construcciones 2”, se requiere que desde la proyección de artículos en el nivel de Oficina hasta el nivel de Planificación, se incorporen funcionalidades que permita realizar el desglose de los montos incorporados, esto exclusivamente para la inclusión de artículo en dos áreas presupuestarias: informática y construcciones. Exclusivamente para el año en formulación.




Criterios de aceptación:




1. Cuando el usuario ingrese al cuadro de diálogo ingrese al cuadro de diálogo “Proyección por períodos – Área de Informática / construcciones”, en cualquier nivel, el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo:




[image: ]




2. Cuando el usuario incluya recursos del área de construcciones o del área de informática, y en la columna llamada “Desglosar monto”, seleccione el botón de “Desglosar monto” ([image: ]), el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo cuando se trate de un artículo de precio único:
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3. El cuadro de diálogo tiene un título con una leyenda que indica “Desglosar (nombre del artículo de precio único), esto a un costado izquierdo, al derecho indica la leyenda “Monto: (suma registrada)”.




4. Para la primera tabla, a continuación, se muestran los títulos de las columnas en orden de izquierda a derecha:




a. Consecutivo: indica el número de registro




b. Cód. Subpartida: muestra el código de la subpartida presupuestaria del artículo.




c. Cód. artículo: muestra el código del artículo.




d. Descripción del artículo: muestra el nombre del artículo con precio único.




e. Cantidad: muestra un cuadro de texto que solo acepta caracteres numéricos y en este se observa un p-inputNumber. Es un campo obligatorio.




f. Precio: Indica el precio unitario del artículo.




g. Descripción: se muestra un campo de texto que admite caracteres numéricos y letras, además es obligatorio.




h. Total: muestra el total de la línea registrada considerando la cantidad.




i. Incluir: muestra el botón con el nombre de “Incluir”




5. La segunda tabla tiene el título con la siguiente leyenda: “Detalle de monto desglosado para el artículo: Nombre del artículo”. 




6. Para los títulos de las columnas de la segunda tabla, deben mostrarse con los siguientes nombres de izquierda a derecha:




a. Consecutivo




b. Cód. Subpartida




c. Cód. artículo




d. Descripción del artículo




e. Cantidad




f. Total




g. Administrar desglose: la columna se muestra vacía




7. En línea vertical con las columnas “Descripción” y “Total”, al final de la tabla, el sistema muestra dos leyendas en paralelo. La primera con el nombre de “Total general:” y la segunda indica “Monto por desglosar”.




8. Al final del cuadro de diálogo, el sistema muestra el botón de “Guardar” y “Cerrar”, como se muestra en la imagen del punto 2.
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Lista de Verificación






Lista de Verificación


Pautas de aplicación



				Pautas para aplicar la "Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas"



				1 - La lista de verificación debe ser aplicada mediante una entrevista donde se planteen las consultas y pueda haber una exposición de la idea inicial de la mejora tecnológica



				2 -  La lista de verificación debe contener los datos básicos remitidos por la oficina promotora de la mejora tecnológica:

o  Persona que propone
o  Jefatura directa de la persona que propone
o  Oficina promotora de la mejora tecnológica
o  Descripción de la mejora
o  Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora

También se debe indicar la fecha en que ingreso la solicitud, es decir; la fecha del correo electrónico en que se enviaron los datos básicos de la idea propuesta.



				3 - La preguntas están relacionadas con la definición de Mejora Tecnológica que se plantea en el procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y la cual se cita a continuación:

"Es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes".




				4 - La valoración que se aplica en la lista de verificación se hace en base de dos tipos de elementos: conceptual (permiten determinar que la idea propuesta, si corresponde a una mejora tecnológica) y excluyentes (son características que permiten descartan la idea propuesta como una mejora tecnológica).



				5 - El entrevistador realizar su análisis, así como determinar observaciones importante. Esto con el objetivo de concluir que la idea propuesta corresponde o no a una mejora tecnológica y justificar sus razones mediante los insumos recopilados en la aplicación de la lista de verificación.



				6 - Al final de la lista de verificación, el entrevistador, luego de realizar su valoración; debe indicar su resultado, es decir si es positivo o negativo.  En caso de ser positivo, debe solicitarse a la Dirección de Planificación el código para designar a la idea de mejora tecnológica, esto vía correo electrónico, en el cual se debe adjunta la lista de verificación.























































Lista de verificación



								o   Persona que propone:



								o   Jefatura directa de la persona que propone:



								o   Oficina promotora de la mejora tecnológica:



								o   Descripción de la mejora:



								o   Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora:



								o   Materia o Materias Jurisdiccionales:



								o   Fecha de ingreso de la solicitud:



								Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas



								Elemento de análisis				Consecutivo				Lista de verificación				Si				No				Análisis, observaciones y conclusiones



								Concepto				1				¿Representa una oportunidad de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología?



								Concepto				2				¿Busca hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes?



								Concepto				3				¿Contempla a una oportunidad de mejora de una funcionalidad operativa en un sistema existente?



								Concepto				4				¿La mejora esta vinculada a un sistema jurisdiccional de gestión de expedientes como SIAGJ-PJ y Sistema de Gestión?



								Concepto				5				¿La mejora propuesta parte de una nueva funcionalidad que no existe actualmente en el sistema informático?



								Excluyente				6				¿Corresponde a un proceso de integración, unificación o intraoperatividad informática de funcionalidades entre sistemas institucionales?



								Excluyente				7				¿Versa sobre la atención de incidentes, inconsistencias o errores en la operatividad funcional de los sistemas informáticos de la institución?



								Excluyente				8				¿Tiene que ver con aspectos de mejora tecnológica que por su complejidad o alcance deban ser abordados mediante la propuesta de un proyecto estratégico institucional?



								Excluyente				9				¿Representa una propuestas de sistemas informáticos nuevos a nivel institucional?



								Excluyente				10				¿Es un Elemento de desarrollo de alta complejidad (respecto al impacto en recurso y tiempo según al alcance de lo que se está proponiendo como mejora?



								Excluyente				11				¿ La propuesta gira en torno a aspectos de diseño?



								Resultado:



								Código de la mejora tecnológica																Se debe solicitar a la Direccion de Planificación, remitiendo la lista de verificación con resultado positivo











Oficinas



				Oficina presupuestaria				Programa Presupuestario				Centro de Responsabilidad				Código de oficina				Oficina presupuestaria				Oficina presupuestaria



				1072 ADMINISTRACION DE BIENES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1072				ADMINISTRACION DE BIENES				1072 ADMINISTRACION DE BIENES



				0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0709				ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA				0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA



				0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0717				ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO				0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO



				1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1167				ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL				1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL



				1055 ADMINISTRACION HUMANA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1055				ADMINISTRACION HUMANA				1055 ADMINISTRACION HUMANA



				0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Primer Circuito Judicial San José				0520				ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0903				ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)				0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)



				0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Circuito Judicial Cartago				0360				ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO				0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO



				0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0791				ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)				0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)



				0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores				0667				ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES				0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES



				0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración de Golfito				0652				ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO				0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO



				0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				0902				ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)				0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)



				1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración de Grecia				1048				ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA				1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA



				1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				1051				ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)				1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)



				0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Circuito Judicial Heredia				0383				ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA				0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA



				0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0792				ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)				0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)



				0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Primer Circuito Judicial Alajuela				0334				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0862				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)				0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)



				0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0415				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0865				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)				0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)



				0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Primer Circuito Judicial Limón				0487				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0793				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)				0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)



				0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0284				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0861				ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)				0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)



				0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0561				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0863				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)				0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)



				0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0586				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0906				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)				0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)



				0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Segundo Circuito Judicial Limón				0605				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0908				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)				0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)



				0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0545				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0901				ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)				0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)



				0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0905				ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)				0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)



				0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0557				ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)



				1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración de Osa				1047				ADMINISTRACION REGIONAL OSA				1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA



				1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Osa				1050				ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)				1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)



				0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Circuito Judicial Puntarenas				0458				ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS				0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS



				0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0864				ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)				0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)



				1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración de Quepos				1156				ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS				1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS



				1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				1434				ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)				1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)



				0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración de Santa Cruz				0786				ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ				0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ



				0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0907				ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)				0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)



				1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración de Sarapiquí				1817				ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI				1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI



				1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Sarapiquí				1818				ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)				1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)



				0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Administración de Turrialba				0980				ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA				0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA



				0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				0987				ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)				0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)



				1067 ADQUISICIONES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1067				ADQUISICIONES				1067 ADQUISICIONES



				0044 ARCHIVO CRIMINAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0044				ARCHIVO CRIMINAL				0044 ARCHIVO CRIMINAL



				1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1948				ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0909 ARCHIVO JUDICIAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0909				ARCHIVO JUDICIAL				0909 ARCHIVO JUDICIAL



				1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd				1327				AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO				1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO



				1326 AREA DE GESTION Y APOYO				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd				1326				AREA DE GESTION Y APOYO				1326 AREA DE GESTION Y APOYO



				9999 AREA DE INFORMATICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Área de Informática				9999				AREA DE INFORMATICA				9999 AREA DE INFORMATICA



				9998 AREA DE SEGURIDAD				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Área de Seguridad				9998				AREA DE SEGURIDAD				9998 AREA DE SEGURIDAD



				0104 AUDITORIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Auditoría				0104				AUDITORIA				0104 AUDITORIA



				0148 BIBLIOTECA JUDICIAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0148				BIBLIOTECA JUDICIAL				0148 BIBLIOTECA JUDICIAL



				1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				1075				CAPACITACION JURISDICCIONAL				1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL



				1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd				1324				CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL				1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL



				2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				2029				CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ				2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ



				0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				0963				CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL				0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL



				1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				1311				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS				1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS



				1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				1270				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 				1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 



				1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				1310				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				0975				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				0968				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				0967				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				0976				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				0983				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)



				0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Centro de Conciliación del Poder Judicial				0985				CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ				0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ



				1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				1077				CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO				1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO



				0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Segundo Circuito Judicial San José				0034				CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL				0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL



				1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Centro de Gestión de la Calidad				1135				CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 				1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 



				1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)				927 Servicio Jurisdiccional				Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC)				1101				CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)				1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)



				1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1784				COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL				1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL



				9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				9993				COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA				9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA



				1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				1436				COMISION DE ASUNTOS PENALES				1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES



				1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1980				COMISION DE BUENAS PRACTICAS				1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS



				1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1998				COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA				1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA



				2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				2011				COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES				2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES



				1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1999				COMISION DE CONSTRUCCIONES				1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES



				2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ				928 Organismo de Investigación Judicial				Comisiones Institucionales				2000				COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ				2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ



				1381 COMISION DE GENERO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1381				COMISION DE GENERO				1381 COMISION DE GENERO



				1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1371				COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL				1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL



				1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1382				COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)				1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)



				1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				1370				COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR				1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR



				4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				4000				COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL				4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL



				1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				1372				COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL				1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL



				1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				1373				COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA				1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA



				1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				1374				COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA				1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA



				1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				1375				COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL				1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL



				2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				2002				COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER				2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER



				2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				2007				COMISION DE PROTECCION DE DATOS				2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS



				1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1376				COMISION DE RELACIONES LABORALES				1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES



				2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				2001				COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)				2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)



				9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				9992				COMISION DE SALUD OCUPACIONAL				9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL



				1997 COMISION DE SEGURIDAD				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1997				COMISION DE SEGURIDAD				1997 COMISION DE SEGURIDAD



				2003 COMISION DE TELETRABAJO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				2003				COMISION DE TELETRABAJO				2003 COMISION DE TELETRABAJO



				1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1383				COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL				1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL



				2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				2004				COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES				2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES



				1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1867				COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS				1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS



				1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO				927 Servicio Jurisdiccional				Comisiones Institucionales				1378				COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO				1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO



				0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia				0655				COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA				0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA



				1380 CONSEJO DE PERSONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Comisiones Institucionales				1380				CONSEJO DE PERSONAL				1380 CONSEJO DE PERSONAL



				0002 CONSEJO SUPERIOR				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Consejo Superior				0002				CONSEJO SUPERIOR				0002 CONSEJO SUPERIOR



				9996 CONSTRUCCIONES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Construcciones				9996				CONSTRUCCIONES				9996 CONSTRUCCIONES



				0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0656				CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)				0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)



				2006 CORTE PLENA				927 Servicio Jurisdiccional				Presidencia de la Corte				2006				CORTE PLENA				2006 CORTE PLENA



				0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0266				DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN				0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN



				0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0555				DEFENSA PUBLICA ATENAS				0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS



				1522 DEFENSA PUBLICA BATAN				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1522				DEFENSA PUBLICA BATAN				1522 DEFENSA PUBLICA BATAN



				0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0599				DEFENSA PUBLICA BRIBRI				0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI



				0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0802				DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES				0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES



				0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0409				DEFENSA PUBLICA CAÑAS				0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS



				0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0354				DEFENSA PUBLICA CARTAGO				0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO



				0594 DEFENSA PUBLICA COBANO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0594				DEFENSA PUBLICA COBANO				0594 DEFENSA PUBLICA COBANO



				0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0450				DEFENSA PUBLICA COTO BRUS				0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS



				1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1138				DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ				1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ



				0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0265				DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA				0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA



				1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1983				DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA



				0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0684				DEFENSA PUBLICA GARABITO				0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO



				0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0448				DEFENSA PUBLICA GOLFITO				0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO



				0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0326				DEFENSA PUBLICA GRECIA				0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA



				0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0666				DEFENSA PUBLICA GUATUSO				0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO



				0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0260				DEFENSA PUBLICA HATILLO				0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO



				0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0378				DEFENSA PUBLICA HEREDIA				0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA



				0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0325				DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0407				DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0480				DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0263				DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0328				DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0410				DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0481				DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0262				DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0449				DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0327				DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)				0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)



				0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0259				DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1187				DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA				1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA



				0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0356				DEFENSA PUBLICA LA UNION				0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION



				0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0803				DEFENSA PUBLICA LOS CHILES				0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES



				0447 DEFENSA PUBLICA OSA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0447				DEFENSA PUBLICA OSA				0447 DEFENSA PUBLICA OSA



				0268 DEFENSA PUBLICA PAVAS				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0268				DEFENSA PUBLICA PAVAS				0268 DEFENSA PUBLICA PAVAS



				0446 DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0446				DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS				0446 DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS



				0261 DEFENSA PUBLICA PURISCAL				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0261				DEFENSA PUBLICA PURISCAL				0261 DEFENSA PUBLICA PURISCAL



				0451 DEFENSA PUBLICA QUEPOS				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0451				DEFENSA PUBLICA QUEPOS				0451 DEFENSA PUBLICA QUEPOS



				0633 DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0633				DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES				0633 DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES



				0408 DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0408				DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ				0408 DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ



				0379 DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0379				DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI				0379 DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI



				0482 DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0482				DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES				0482 DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES



				1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1053				DEFENSA PUBLICA TARRAZU				1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU



				0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0258				DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE				0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE



				1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1277				DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0355 DEFENSA PUBLICA TURRIALBA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0355				DEFENSA PUBLICA TURRIALBA				0355 DEFENSA PUBLICA TURRIALBA



				0329 DEFENSA PUBLICA UPALA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0329				DEFENSA PUBLICA UPALA				0329 DEFENSA PUBLICA UPALA



				0057 DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0057				DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA				0057 DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA



				0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0058				DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO				0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO



				0062 DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0062				DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY				0062 DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY



				0059 DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0059				DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA				0059 DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA



				0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0060				DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA				0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA



				0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0063				DELEGACION REGIONAL DE LIMON				0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON



				0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0064				DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON				0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON



				0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0066				DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO				0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO



				0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0061				DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS				0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS



				0065 DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0065				DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS				0065 DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS



				0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0068				DELEGACION REGIONAL SAN RAMON				0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON



				0155 DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0155				DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS				0155 DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS



				0047 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0047				DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES				0047 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES



				0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0083				DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES				0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES



				0078 DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0078				DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL				0078 DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL



				0116 DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional				0116				DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL				0116 DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL



				0140 DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0140				DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA				0140 DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA



				0147 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0147				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD				0147 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD



				0149 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0149				DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES				0149 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES



				0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Departamento de Trabajo Social y Psicología				0160				DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)				0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)



				0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0127				DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE				0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE



				1064 DESARROLLO HUMANO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1064				DESARROLLO HUMANO				1064 DESARROLLO HUMANO



				0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Despacho de la Presidencia				0653				DESPACHO DE LA PRESIDENCIA				0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA



				0110 DIRECCION DE PLANIFICACION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				0110				DIRECCION DE PLANIFICACION				0110 DIRECCION DE PLANIFICACION



				0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				0122				DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES				0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES



				0117 DIRECCION EJECUTIVA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0117				DIRECCION EJECUTIVA				0117 DIRECCION EJECUTIVA



				0038 DIRECCION GENERAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0038				DIRECCION GENERAL				0038 DIRECCION GENERAL



				0134 DIRECCION GESTION HUMANA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0134				DIRECCION GESTION HUMANA				0134 DIRECCION GESTION HUMANA



				1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES				951				Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones				1907				DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES				1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES



				1331 DIRECCION JURIDICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Jurídica				1331				DIRECCION JURIDICA				1331 DIRECCION JURIDICA



				0035 ESCUELA JUDICIAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				0035				ESCUELA JUDICIAL				0035 ESCUELA JUDICIAL



				0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0611				FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL				0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL



				1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1217				FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ				1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ



				0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0345				FISCALIA ADJUNTA CARTAGO				0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO



				1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1042				FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO				1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO



				1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1321				FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES				1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES



				0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0994				FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO				0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO



				1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1869				FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES				1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES



				0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0621				FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS				0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS



				1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1220				FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES				1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES



				1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1215				FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES				1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES



				1322 FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1322				FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES				1322 FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES



				0283 FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0283				FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS				0283 FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS



				1218 FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1218				FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 				1218 FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 



				0617 FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0617				FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA				0617 FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA



				0369 FISCALIA ADJUNTA HEREDIA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0369				FISCALIA ADJUNTA HEREDIA				0369 FISCALIA ADJUNTA HEREDIA



				0305 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0305				FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0305 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0396 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0396				FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0396 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0472 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0472				FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0472 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0619 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0619				FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0619 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0219 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0219				FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0219 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0306 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0306				FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0306 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0414				FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 				0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 



				0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0485				FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0175 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0175				FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0175 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0456 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0456				FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0456 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0276 FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0276				FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS				0276 FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS



				0623 FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0623				FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL				0623 FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL



				0431 FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0431				FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS				0431 FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS



				0622 FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0622				FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS				0622 FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS



				1214 FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1214				FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS				1214 FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS



				0553 FISCALIA DE ATENAS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0553				FISCALIA DE ATENAS				0553 FISCALIA DE ATENAS



				1521 FISCALIA DE BATAN				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1521				FISCALIA DE BATAN				1521 FISCALIA DE BATAN



				0597 FISCALIA DE BRIBRI				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0597				FISCALIA DE BRIBRI				0597 FISCALIA DE BRIBRI



				0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0634				FISCALIA DE BUENOS AIRES				0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES



				0413 FISCALIA DE CAÑAS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0413				FISCALIA DE CAÑAS				0413 FISCALIA DE CAÑAS



				0591 FISCALIA DE COBANO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0591				FISCALIA DE COBANO				0591 FISCALIA DE COBANO



				0636 FISCALIA DE COTO BRUS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0636				FISCALIA DE COTO BRUS				0636 FISCALIA DE COTO BRUS



				0645 FISCALIA DE GARABITO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0645				FISCALIA DE GARABITO				0645 FISCALIA DE GARABITO



				0455 FISCALIA DE GOLFITO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0455				FISCALIA DE GOLFITO				0455 FISCALIA DE GOLFITO



				0331 FISCALIA DE GRECIA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0331				FISCALIA DE GRECIA				0331 FISCALIA DE GRECIA



				0630 FISCALIA DE GUATUSO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0630				FISCALIA DE GUATUSO				0630 FISCALIA DE GUATUSO



				0277 FISCALIA DE HATILLO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0277				FISCALIA DE HATILLO				0277 FISCALIA DE HATILLO



				1185 FISCALIA DE LA FORTUNA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1185				FISCALIA DE LA FORTUNA				1185 FISCALIA DE LA FORTUNA



				0569 FISCALIA DE LA UNION				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0569				FISCALIA DE LA UNION				0569 FISCALIA DE LA UNION



				0801 FISCALIA DE LOS CHILES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0801				FISCALIA DE LOS CHILES				0801 FISCALIA DE LOS CHILES



				0454 FISCALIA DE OSA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0454				FISCALIA DE OSA				0454 FISCALIA DE OSA



				1137 FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1137				FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ				1137 FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ



				0278 FISCALIA DE PURISCAL				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0278				FISCALIA DE PURISCAL				0278 FISCALIA DE PURISCAL



				0457 FISCALIA DE QUEPOS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0457				FISCALIA DE QUEPOS				0457 FISCALIA DE QUEPOS



				0382 FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0382				FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES				0382 FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES



				0412 FISCALIA DE SANTA CRUZ				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0412				FISCALIA DE SANTA CRUZ				0412 FISCALIA DE SANTA CRUZ



				0573 FISCALIA DE SARAPIQUI				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0573				FISCALIA DE SARAPIQUI				0573 FISCALIA DE SARAPIQUI



				0486 FISCALIA DE SIQUIRRES				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0486				FISCALIA DE SIQUIRRES				0486 FISCALIA DE SIQUIRRES



				0567 FISCALIA DE TARRAZU				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0567				FISCALIA DE TARRAZU				0567 FISCALIA DE TARRAZU



				1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1092				FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0275				FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE				0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE



				1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1275				FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
				1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




				0359 FISCALIA DE TURRIALBA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0359				FISCALIA DE TURRIALBA				0359 FISCALIA DE TURRIALBA



				0559 FISCALIA DE UPALA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0559				FISCALIA DE UPALA				0559 FISCALIA DE UPALA



				0332 FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0332				FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				0332 FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)



				1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1981				FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA



				0033 FISCALIA GENERAL				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0033				FISCALIA GENERAL				0033 FISCALIA GENERAL



				1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1083				GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE				1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE



				2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS				950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.				ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada				2036				ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS				2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS



				2033 ICD – JUDICATURA				927 Servicio Jurisdiccional				ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada				2033				ICD – JUDICATURA				2033 ICD – JUDICATURA



				2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO				929 Ministerio Público				ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada				2035				ICD – MINISTERIO PUBLICO				2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO



				2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL				928 Organismo de Investigación Judicial				ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada				2034				ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL				2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL



				2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA				927 Servicio Jurisdiccional				ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada				2032				ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA				2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA



				0031 INSPECCION JUDICIAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Inspección Judicial				0031				INSPECCION JUDICIAL				0031 INSPECCION JUDICIAL



				1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				1074				INVESTIGACION JURISDICCIONAL				1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL



				0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0032				JEFATURA DEFENSA PUBLICA				0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA



				0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0699				JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO				0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO



				1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				1870				JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL				1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL



				1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1129				JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR				1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR



				0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0465				JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0298				JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA				0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA



				0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0993				JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)				0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)



				0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0815				JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA				0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA



				0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0387				JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0391				JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE				0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE



				0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0689				JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE				0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE



				0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0507				JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0419				JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1587				JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS				1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS



				1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1143				JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA				1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA



				0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0640				JUZGADO CIVIL DE CARTAGO				0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO



				0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0504				JUZGADO CIVIL DE HEREDIA				0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA



				0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0388				JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ				0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ



				0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0297				JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0216				JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA				0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA



				0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0638				JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA				0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA



				0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0678				JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0930				JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0217				JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0642				JUZGADO CIVIL PUNTARENAS				0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS



				0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0927				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS				0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS



				0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				0422				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO				0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO



				0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				0295				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA				0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA



				0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				0425				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS				0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS



				1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1125				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR				1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR



				0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0694				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0386				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 				0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 



				0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0868				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0920				JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1046				JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES				1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES



				0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Osa				0423				JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA				0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA



				0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0197				JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL				0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL



				0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				0341				JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA				0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA



				1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Sarapiquí				1309				JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI				1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI



				1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				1208				JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0958 JUZGADO CONCURSAL 				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0958				JUZGADO CONCURSAL 				0958 JUZGADO CONCURSAL 



				0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0163				JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA				0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA



				0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0722				JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA				0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA



				0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0650				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO				0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO



				0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0651				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA				0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA



				0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0649				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0677				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0672				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0918				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0923				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0931				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0635				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0723				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0676				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS				0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS



				0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0674				JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE				0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE



				0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0247				JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA				0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA



				0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0403				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES				0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES



				0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0251				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA				0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA



				0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0350				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO				0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO



				0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0236				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI				0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI



				0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0312				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS				0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS



				0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0399				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES				0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES



				0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0478				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI				0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI



				0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0444				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES				0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES



				0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0402				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS				0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS



				0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0401				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO				0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO



				0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0771				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO				0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO



				0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0436				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO				0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO



				0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0441				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS				0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS



				0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0917				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU				0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU



				0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0437				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA				0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA



				0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0445				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO				0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO



				0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				0439				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO				0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO



				0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				0900				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA				0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA



				0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0477				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO				0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO



				0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0324				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO				0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO



				0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0239				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO				0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO



				0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0807				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA				0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA



				0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0858				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA				0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA



				0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0435				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL				0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL



				0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				0353				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ				0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ



				0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0398				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ				0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ



				0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0671				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA				0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA



				1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				1450				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION				1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION



				0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0323				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES				0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES



				0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0479				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA				0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA



				0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0438				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO				0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO



				1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1150				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE				1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE



				0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0240				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA				0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA



				0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0406				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE				0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE



				0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0310				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO				0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO



				0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0315				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA				0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA



				0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Osa				0442				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA				0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA



				0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0319				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES				0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES



				0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0351				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO				0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO



				1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				1045				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA				1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA



				0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0891				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS				0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS



				0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0314				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS				0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS



				1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				1332				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ				1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ



				1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1149				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 				1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 



				0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0241				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL				0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL



				0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				0443				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS				0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS



				0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0374				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO				0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO



				0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES				927 Servicio Jurisdiccional				Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores				0926				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES				0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES



				0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0313				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO				0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO



				0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0375				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL				0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL



				0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0250				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN				0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN



				0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0242				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA				0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA



				0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0782				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ				0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ



				0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0373				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO				0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO



				0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				0321				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI				0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI



				0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0934				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES				0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES



				0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0243				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES				0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES



				0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0404				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN				0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN



				0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				0352				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA				0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA



				0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0248				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES				0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES



				0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0322				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA				0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA



				0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0311				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO				0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO



				0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0806				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA				0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA



				0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0626				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE				0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE



				0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0171				JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE				0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE



				0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0860				JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0440				JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0805				JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0693				JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)				0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)



				0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0943				JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0804				JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0742				JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0872				JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0499				JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Sarapiquí				1315				JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI				1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI



				1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				1201				JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO				1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO



				1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				1158				JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA				1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA



				1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				1209				JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 				1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 



				1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1207				JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS				1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS



				1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				1157				JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1202				JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				1203				JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 				1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 



				1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				1204				JUZGADO DE COBRO GRECIA				1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA



				1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				1205				JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1200				JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				1206				JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)				1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)



				0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0564				JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO				0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO



				0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0589				JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS				0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS



				1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				1192				JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE				1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE



				1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1996				JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE				1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE



				0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0338				JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO				0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO



				0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0364				JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA				0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA



				1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1146				JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 				1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 



				1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1303				JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 				1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 



				1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1302				JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0292				JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0165				JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE				0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE



				0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0938				JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE				0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE



				0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				0687				JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA				0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA



				0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0776				JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ				0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ



				0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0870				JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE				0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE



				0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0696				JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)				0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)



				0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0673				JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA				0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA



				0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0928				JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS				0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS



				0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				0675				JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA				0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA



				0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0916				JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU				0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU



				0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0894				JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION				0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION



				0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0890				JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS				0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS



				0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0933				JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES				0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES



				1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1102				JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL				1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL



				0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0641				JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO				0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO



				0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0505				JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA				0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA



				0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0643				JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS				0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS



				0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0775				JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ				0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ



				0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0639				JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1288				JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				1550				JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1178				JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0166				JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				1533				JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA				1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA



				1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1183				JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR				1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR



				0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0549				JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA				0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA



				0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0198				JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE				0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE



				0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0596				JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON				0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON



				1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				1154				JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI				1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI



				0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0915				JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES				0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES



				1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				1164				JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   				1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   



				1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				1012				JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				1307				JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0186				JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS				0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS



				1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				1152				JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0187				JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0637				JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				1086				JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO				1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO



				1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				1304				JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR				1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR



				1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				1591				JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS				1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS



				0627 JUZGADO NOTARIAL				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0627				JUZGADO NOTARIAL				0627 JUZGADO NOTARIAL



				1523 JUZGADO PENAL DE BATAN				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				1523				JUZGADO PENAL DE BATAN				1523 JUZGADO PENAL DE BATAN



				0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0982				JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES				0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES



				0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0580				JUZGADO PENAL DE CAÑAS				0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS



				0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0512				JUZGADO PENAL DE CARTAGO				0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO



				1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				1269				JUZGADO PENAL DE COTO BRUS				1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS



				0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0796				JUZGADO PENAL DE GARABITO				0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO



				0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				0539				JUZGADO PENAL DE GOLFITO				0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO



				0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				0550				JUZGADO PENAL DE GRECIA				0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA



				0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0525				JUZGADO PENAL DE HATILLO				0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO



				0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0513				JUZGADO PENAL DE HEREDIA				0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA



				0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0646				JUZGADO PENAL DE LA UNION				0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION



				0540 JUZGADO PENAL DE OSA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Osa				0540				JUZGADO PENAL DE OSA				0540 JUZGADO PENAL DE OSA



				0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0527				JUZGADO PENAL DE PAVAS				0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS



				0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0517				JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO				0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO



				0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0514				JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS				0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS



				1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1151				JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO				1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO



				0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0526				JUZGADO PENAL DE PURISCAL				0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL



				0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				0590				JUZGADO PENAL DE QUEPOS				0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS



				0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES				927 Servicio Jurisdiccional				Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores				0572				JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES				0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES



				0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Sarapiquí				0571				JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI				0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI



				0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0603				JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES				0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES



				0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0812				JUZGADO PENAL DE TALAMANCA				0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA



				0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0533				JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE				0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE



				1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1276				JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				0565				JUZGADO PENAL DE TURRIALBA				0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA



				0922 JUZGADO PENAL DE UPALA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0922				JUZGADO PENAL DE UPALA				0922 JUZGADO PENAL DE UPALA



				1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				1121				JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS				1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS



				0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0510				JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0532				JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0516				JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0511				JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1186				JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA				1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA



				1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1271				JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES				1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES



				1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1964				JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA



				0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0579				JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE				0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE



				0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0508				JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR				0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR



				0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0581				JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE				0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE



				0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0515				JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0541				JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0551				JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)				0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)



				0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0509				JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0340				JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO				0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO



				0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0366				JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA				0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA



				1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1147				JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS				1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS



				0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0194				JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE				0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE



				0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0294				JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA				0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA



				1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				1306				JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				1153				JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1128				JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1290				JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0871				JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				1036				JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				1305				JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0695				JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)



				0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0582				JUZGADO PENAL SANTA CRUZ				0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ



				0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0772				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO				0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO



				0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0503				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA				0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA



				0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0308				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0859				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0625				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0856				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0318				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0405				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				1040				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0172				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0256				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1148				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS				1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS



				1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Sarapiquí				1308				JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI				1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI



				0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES				927 Servicio Jurisdiccional				Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores				0925				JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES				0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES



				0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0180				JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE				0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE



				1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1044				JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0181				JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE				0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE



				1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1170				JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0182				JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE				0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE



				1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1338				JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0679				JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0929				JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0496				JUZGADO TRANSITO CARTAGO				0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO



				0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				0899				JUZGADO TRANSITO GRECIA				0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA



				0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0492				JUZGADO TRANSITO HATILLO				0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO



				0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0497				JUZGADO TRANSITO HEREDIA				0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA



				0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0494				JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				1815				JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0498				JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0489				JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0174				JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0495				JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)



				0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0491				JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0500				JUZGADO TRANSITO PAVAS				0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS



				0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0607				JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS				0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS



				1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia				1768				OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA				1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA



				0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0986				OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)				0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)



				0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Tercer Circuito Judicial San José				0978				OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Primer Circuito Judicial San José				0119				OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 				0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 



				1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1133				OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE				1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE



				0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0683				OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL				0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL



				0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Segundo Circuito Judicial San José				0176				OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE				0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE



				0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0904				OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)				0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)



				1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1035				OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)				1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)



				0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0040				OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS				0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS



				0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS				950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.				Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos				0718				OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS				0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS



				1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1903				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES				1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES



				1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS				927 Servicio Jurisdiccional								1902				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS				1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS



				1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				1174				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO				1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO



				1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				1438				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS				1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS



				0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				0787				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO				0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO



				1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				1173				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA				1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA



				0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0669				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA				0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA



				1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				1172				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
				1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




				0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0838				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0830				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1180				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0831				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0837				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0839				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				1176				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				1171				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
				1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




				0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0835				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0788				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)				0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)



				1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				1365				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Osa				1526				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA				1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA



				1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1175				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS				1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS



				1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1325				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL				1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL



				1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				1367				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS				1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS



				0784 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0784				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ				0784 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ



				1399 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Sarapiquí				1399				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI				1399 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI



				1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				1833				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES				1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES



				1029 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				1029				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA				1029 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA



				1435 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				1435				OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA				1435 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA



				0914 OFICINA DE CONTROL INTERNO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Oficina de Control Interno				0914				OFICINA DE CONTROL INTERNO				0914 OFICINA DE CONTROL INTERNO



				1846 OFICINA DE CUMPLIMIENTO				927 Servicio Jurisdiccional				Oficina de Cumplimiento				1846				OFICINA DE CUMPLIMIENTO				1846 OFICINA DE CUMPLIMIENTO



				0518 OFICINA DE DEFENSA CIVIL DE LA VICTIMA				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0518				OFICINA DE DEFENSA CIVIL DE LA VICTIMA				0518 OFICINA DE DEFENSA CIVIL DE LA VICTIMA



				0041 OFICINA DE DEPOSITO DE OBJETOS Y MUSEO CRIMINAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0041				OFICINA DE DEPOSITO DE OBJETOS Y MUSEO CRIMINAL				0041 OFICINA DE DEPOSITO DE OBJETOS Y MUSEO CRIMINAL



				0043 OFICINA DE INFORMACION Y PRENSA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0043				OFICINA DE INFORMACION Y PRENSA				0043 OFICINA DE INFORMACION Y PRENSA



				1853 OFICINA DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y ALTERNATIVA (MP)				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1853				OFICINA DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y ALTERNATIVA (MP)				1853 OFICINA DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y ALTERNATIVA (MP)



				0657 OFICINA DE PLANES Y OPERACIONES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0657				OFICINA DE PLANES Y OPERACIONES				0657 OFICINA DE PLANES Y OPERACIONES



				1874 OFICINA DE PRENSA DEL MINISTERIO PUBLICO				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1874				OFICINA DE PRENSA DEL MINISTERIO PUBLICO				1874 OFICINA DE PRENSA DEL MINISTERIO PUBLICO



				0042 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0042				OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS				0042 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS



				1329 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS DE GOLFITO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1329				OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS DE GOLFITO				1329 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS DE GOLFITO
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				0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0089				SECCION DE INGENIERIA FORENSE				0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE



				1081 SECCION DE INGRESOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1081				SECCION DE INGRESOS				1081 SECCION DE INGRESOS



				0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0797				SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES				0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES



				1069 SECCION DE LICITACIONES 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1069				SECCION DE LICITACIONES 				1069 SECCION DE LICITACIONES 



				0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0154				SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA				0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA



				0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0152				SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION				0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION



				1273 SECCION DE PRENSA 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional				1273				SECCION DE PRENSA 				1273 SECCION DE PRENSA 



				0128 SECCION DE PRESUPUESTO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0128				SECCION DE PRESUPUESTO				0128 SECCION DE PRESUPUESTO



				0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Despacho de la Presidencia				0996				SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 				0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 



				1300 SECCION DE PSICOLOGIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Departamento de Trabajo Social y Psicología				1300				SECCION DE PSICOLOGIA				1300 SECCION DE PSICOLOGIA



				0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0136				SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION				0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION



				1013 SECCION DE ROBOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1013				SECCION DE ROBOS				1013 SECCION DE ROBOS



				0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0087				SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS				0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS



				1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Departamento de Trabajo Social y Psicología				1299				SECCION DE TRABAJO SOCIAL				1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL



				0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0151				SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS				0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS



				0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0937				SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.				0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.



				1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1066				SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL				1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL



				0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0056				SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS				0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS



				0051 SECCION DELITOS VARIOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0051				SECCION DELITOS VARIOS				0051 SECCION DELITOS VARIOS



				0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0682				SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN				0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN



				2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				2026				SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)				2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)



				0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0052				SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)				0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)



				0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0661				SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.				0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.



				1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1384				SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL				1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL



				2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				2028				SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL				2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL



				0049 SECCION ESTUPEFACIENTES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0049				SECCION ESTUPEFACIENTES				0049 SECCION ESTUPEFACIENTES



				1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1065				SECCION GESTION DE LA CAPACITACION				1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION



				0048 SECCION HOMICIDIOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0048				SECCION HOMICIDIOS				0048 SECCION HOMICIDIOS



				0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0053				SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS				0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS



				0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0082				SECCION MEDICINA DEL TRABAJO				0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO



				0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0080				SECCION PATOLOGIA FORENSE				0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE



				0055 SECCION PENAL JUVENIL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0055				SECCION PENAL JUVENIL				0055 SECCION PENAL JUVENIL



				0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0081				SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE				0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE



				1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1014				SECCION ROBO DE VEHICULOS				1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS



				0084 SECCION TOXICOLOGIA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0084				SECCION TOXICOLOGIA				0084 SECCION TOXICOLOGIA



				0003 SECRETARIA DE LA CORTE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Secretaría de la Corte				0003				SECRETARIA DE LA CORTE				0003 SECRETARIA DE LA CORTE



				0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0039				SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.				0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.



				0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Secretaría Técnica de Ética y Valores				0981				SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES				0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES



				0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia				0707				SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA				0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA



				0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0658				SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
				0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 




				1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				1076				SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO				1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO



				1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				1078				SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL				1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL



				0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0854				SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO				0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO



				0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0852				SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ				0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ



				0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0734				SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA				0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA



				0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0828				SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA				0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA



				0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0794				SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE				0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE



				0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0887				SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR				0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR



				0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0795				SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				1015				SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA				1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA



				0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0935				SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR				0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR



				0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0724				SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0853				SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI				0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI



				0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Contraloría de Servicios				0889				SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS				0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS



				0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0073				SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS				0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS



				0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0077				SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO				0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO



				0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0800				SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ				0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ



				0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0076				SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI				0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI



				0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0069				SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA				0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA



				0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0072				SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS				0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS



				0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0070				SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES				0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES



				0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0071				SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS				0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS



				0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0067				SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA				0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA



				1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1847				SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO				1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO



				1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1988				SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO				1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO



				1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1832				SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO				1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO



				0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				0125				SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA				0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA



				2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				2016				SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL				2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL



				0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				0519				SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL				0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL



				1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1840				SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES				1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES



				2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				2012				SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA				2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA



				0112 SUBPROCESO ESTADISTICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				0112				SUBPROCESO ESTADISTICA				0112 SUBPROCESO ESTADISTICA



				0115 SUBPROCESO EVALUACION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				0115				SUBPROCESO EVALUACION				0115 SUBPROCESO EVALUACION



				0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				0113				SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES				0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES



				0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				0686				SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO				0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO



				0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				0111				SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL				0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL



				1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1799				SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA				1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA



				0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				0123				SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS				0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS



				1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1841				SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES				1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES



				0685 SUBPROCESO TELEMATICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				0685				SUBPROCESO TELEMATICA				0685 SUBPROCESO TELEMATICA



				0131 TESORERIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0131				TESORERIA				0131 TESORERIA



				0029 TRIBUNAL AGRARIO				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0029				TRIBUNAL AGRARIO				0029 TRIBUNAL AGRARIO



				1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				1140				TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON				1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON



				1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				1120				TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA				1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA



				1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				1629				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO				1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO



				1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				1630				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA				1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA



				1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				1631				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)				1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)



				1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1634				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED				1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED



				1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				1626				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				1636				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				1632				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)				1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)



				1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				1627				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)				1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)



				1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				1625				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)				1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)



				1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1633				TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS				1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS



				1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				1027				TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO				1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO



				1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				1122				TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)				1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)



				0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0813				TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)				0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)



				0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0697				TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)				0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)



				0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0940				TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)				0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)



				0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0808				TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)				0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)



				1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				1588				TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)				1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)



				1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				1212				TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO				1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO



				1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				1213				TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE				1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE



				1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				1210				TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 				1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 



				1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				1211				TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)				1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)



				1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				1189				TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 				1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 



				1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1527				TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0335 TRIBUNAL DE CARTAGO				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Cartago				0335				TRIBUNAL DE CARTAGO				0335 TRIBUNAL DE CARTAGO



				0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Turrialba				0563				TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA				0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA



				0012 TRIBUNAL DE FAMILIA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0012				TRIBUNAL DE FAMILIA				0012 TRIBUNAL DE FAMILIA



				1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				1031				TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE				1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE



				0361 TRIBUNAL DE HEREDIA				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Heredia				0361				TRIBUNAL DE HEREDIA				0361 TRIBUNAL DE HEREDIA



				0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Sarapiquí				0912				TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI				0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI



				0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS				927 Servicio Jurisdiccional				Circuito Judicial Puntarenas				0416				TRIBUNAL DE PUNTARENAS				0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS



				0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Quepos				0588				TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS				0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS



				0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Alajuela				0285				TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Limón				0459				TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Alajuela				0288				TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA				0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA



				0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Guanacaste				0577				TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE				0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE



				0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Santa Cruz				0578				TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ				0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ



				0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial Alajuela				0548				TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)				0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)



				0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0628				TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL				0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL



				0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0384				TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE				0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE



				0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Guanacaste				0576				TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS				0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS



				0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial Zona Sur				0030				TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR				0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR



				0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Zona Sur				0538				TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR				0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR



				0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0601				TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial Limón				0602				TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES				0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES



				0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Golfito				0536				TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO				0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO



				0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Osa				0537				TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA				0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA



				0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA				927 Servicio Jurisdiccional				Administración de Grecia				0547				TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA				0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA



				1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1966				TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA



				0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0016				TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1965				TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA				1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA



				0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Segundo Circuito Judicial San José				0951				TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0522				TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE				0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE



				0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL				927 Servicio Jurisdiccional				Tercer Circuito Judicial San José				0523				TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL				0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL



				1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1623				TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0009				TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE				0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE



				1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				1624				TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE				927 Servicio Jurisdiccional				Primer Circuito Judicial San José				0010				TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE				0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE



				1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1837				UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO				1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO



				1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1844				UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS				1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS



				0913 UNIDAD CANINA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0913				UNIDAD CANINA				0913 UNIDAD CANINA



				1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia				1182				UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 				1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 



				1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1944				UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO				1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO



				0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Unidad de Adiestramiento				0037				UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO				0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO



				0156 UNIDAD DE ALMACENAJE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0156				UNIDAD DE ALMACENAJE				0156 UNIDAD DE ALMACENAJE



				1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1195				UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL				1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL



				1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1807				UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO				1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO



				0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0955				UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL				0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL



				1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1803				UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO				1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO



				0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0659				UNIDAD DE ANTECEDENTES				0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES



				1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Auditoría				1990				UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD				1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD



				0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0954				UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS				0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS



				1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1802				UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO				1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO



				0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0708				UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)				0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)



				0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0716				UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)				0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)



				0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0947				UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				2014				UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD				2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD



				0153 UNIDAD DE CERRAJERIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0153				UNIDAD DE CERRAJERIA				0153 UNIDAD DE CERRAJERIA



				0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0998				UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES				0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES



				2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				2013				UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA				2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA



				1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1318				UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO				1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO



				1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Departamento de Trabajo Social y Psicología				1992				UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA				1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA



				0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0886				UNIDAD DE CORREO INTERNO				0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO



				0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0843				UNIDAD DE DEDUCCIONES				0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES



				0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0710				UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA				0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA



				1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1191				UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES				1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES



				0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0711				UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA				0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA



				0713 UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0713				UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO				0713 UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO



				0712 UNIDAD DE DEFENSA PENAL				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0712				UNIDAD DE DEFENSA PENAL				0712 UNIDAD DE DEFENSA PENAL



				0714 UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				0714				UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL				0714 UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL



				1168 UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1168				UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO				1168 UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO



				1638 UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1638				UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD				1638 UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD



				0159 UNIDAD DE ENCUADERNACION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0159				UNIDAD DE ENCUADERNACION				0159 UNIDAD DE ENCUADERNACION



				1808 UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1808				UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS				1808 UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS



				1800 UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1800				UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA				1800 UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA



				1801 UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1801				UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA				1801 UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA



				1797 UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1797				UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO				1797 UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO



				1795 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1795				UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA				1795 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA



				1875 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1875				UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES				1875 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES



				1063 UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1063				UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO				1063 UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO



				1993 UNIDAD DE GESTION VEHICULAR				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1993				UNIDAD DE GESTION VEHICULAR				1993 UNIDAD DE GESTION VEHICULAR



				1090 UNIDAD DE HURTOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1090				UNIDAD DE HURTOS				1090 UNIDAD DE HURTOS



				1060 UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1060				UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL				1060 UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL



				0715 UNIDAD DE INSPECCION FISCAL				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0715				UNIDAD DE INSPECCION FISCAL				0715 UNIDAD DE INSPECCION FISCAL



				1950 UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA				930 Defensa Pública				Defensa Pública 				1950				UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA				1950 UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA



				1826 UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1826				UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES				1826 UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES



				1054 UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1054				UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD				1054 UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD



				0956 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0956				UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL				0956 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL



				1062 UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1062				UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES				1062 UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES



				1059 UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1059				UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES				1059 UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES



				1995 UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1995				UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR				1995 UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR



				0949 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0949				UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE				0949 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE



				1994 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1994				UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE				1994 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE



				1080 UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				1080				UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS				1080 UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS



				1806 UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1806				UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI				1806 UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI



				1805 UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1805				UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL				1805 UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL



				1330 UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS				929 Ministerio Público				Ministerio Público				1330				UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS				1330 UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS



				2015 UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				2015				UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA				2015 UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA



				0997 UNIDAD DE PAGOS SALARIALES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0997				UNIDAD DE PAGOS SALARIALES				0997 UNIDAD DE PAGOS SALARIALES



				1852 UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1852				UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS				1852 UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS



				0143 UNIDAD DE PATRIMONIO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				0143				UNIDAD DE PATRIMONIO				0143 UNIDAD DE PATRIMONIO



				1061 UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1061				UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS				1061 UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS



				0999 UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0999				UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 				0999 UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 



				1946 UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1946				UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS				1946 UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS



				1945 UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1945				UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS				1945 UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS



				0036 UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				0036				UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL				0036 UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL



				1079 UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Escuela Judicial				1079				UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL				1079 UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL



				1073 UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1073				UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS				1073 UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS



				0897 UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0897				UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS				0897 UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS



				1106 UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS				950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.				Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos				1106				UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS				1106 UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS



				1056 UNIDAD DE PSICOLOGIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1056				UNIDAD DE PSICOLOGIA				1056 UNIDAD DE PSICOLOGIA



				1320 UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1320				UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE				1320 UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE



				1057 UNIDAD DE RECLUTAMIENTO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1057				UNIDAD DE RECLUTAMIENTO				1057 UNIDAD DE RECLUTAMIENTO



				1134 UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1134				UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL				1134 UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL



				1089 UNIDAD DE ROBOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1089				UNIDAD DE ROBOS				1089 UNIDAD DE ROBOS



				0720 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0720				UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL				0720 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL



				1196 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1196				UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1196 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				1058 UNIDAD DE SELECCION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1058				UNIDAD DE SELECCION				1058 UNIDAD DE SELECCION



				1947 UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección Ejecutiva				1947				UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS				1947 UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS



				0953 UNIDAD DE SUPERVISORES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0953				UNIDAD DE SUPERVISORES				0953 UNIDAD DE SUPERVISORES



				0948 UNIDAD DE TALLER MECANICO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0948				UNIDAD DE TALLER MECANICO				0948 UNIDAD DE TALLER MECANICO



				0668 UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0668				UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE				0668 UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE



				0896 UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0896				UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO				0896 UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO



				1798 UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Planificación				1798				UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES				1798 UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES



				1842 UNIDAD GESTION DE COMPRAS 				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1842				UNIDAD GESTION DE COMPRAS 				1842 UNIDAD GESTION DE COMPRAS 



				1845 UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1845				UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION				1845 UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION



				1989 UNIDAD JURIDICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Auditoría				1989				UNIDAD JURIDICA				1989 UNIDAD JURIDICA



				0568 UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU				929 Ministerio Público				Ministerio Público				0568				UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU				0568 UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU



				2037 UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				2037				UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA				2037 UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA



				0093 UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0093				UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO				0093 UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO



				0097 UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0097				UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY				0097 UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY



				0103 UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0103				UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO				0103 UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO



				1790 UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1790				UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE				1790 UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE



				0095 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0095				UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA				0095 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA



				0098 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0098				UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON				0098 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON



				0099 UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0099				UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON				0099 UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON



				1767 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1767				UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION				1767 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION



				1323 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1323				UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS				1323 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS



				0102 UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0102				UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO				0102 UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO



				0096 UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0096				UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS				0096 UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS



				1811 UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1811				UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS				1811 UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS



				0100 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0100				UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS				0100 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS



				1866 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1866				UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON				1866 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON



				1814 UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1814				UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ				1814 UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ



				1952 UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1952				UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA				1952 UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA



				1843 UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1843				UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES				1843 UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES



				1104 UNIDAD REGIONAL ATENAS				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1104				UNIDAD REGIONAL ATENAS				1104 UNIDAD REGIONAL ATENAS



				0990 UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0990				UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES				0990 UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES



				0706 UNIDAD REGIONAL LOS CHILES				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0706				UNIDAD REGIONAL LOS CHILES				0706 UNIDAD REGIONAL LOS CHILES



				0989 UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0989				UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE				0989 UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE



				1093 UNIDAD REGIONAL OROTINA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				1093				UNIDAD REGIONAL OROTINA				1093 UNIDAD REGIONAL OROTINA



				0988 UNIDAD REGIONAL TARRAZU				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0988				UNIDAD REGIONAL TARRAZU				0988 UNIDAD REGIONAL TARRAZU



				0798 UNIDAD REGIONAL UPALA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0798				UNIDAD REGIONAL UPALA				0798 UNIDAD REGIONAL UPALA



				1836 UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones				1836				UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA				1836 UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA



				1313 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1313				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA				1313 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA



				1312 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1312				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO				1312 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO



				1314 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1314				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA				1314 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA



				1368 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1368				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS				1368 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS



				1986 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1986				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES				1986 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES



				1415 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1415				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA				1415 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA



				1328 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1328				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1328 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				0121 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				0121				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				0121 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				1984 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1984				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON				1984 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON



				1179 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1179				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE				1179 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE



				1985 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Dirección de Gestión Humana				1985				UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)				1985 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)



				0957 UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA				928 Organismo de Investigación Judicial				Organismo de Investigación Judicial				0957				UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA				0957 UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA



				9997 VEHICULOS				926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo				Vehículos				9997				VEHICULOS				9997 VEHICULOS
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Ficha Técnica para indicador


Ficha Técnica



				Elemento								Descripción				Detalle



				Efecto esperado								De acuerdo con el objetivo que espero del proyecto.				Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica



				Responsable								Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional



				Nombre del indicador								Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.				Retorno de la inversión



				Meta								Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.				Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas



				Línea base								Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento				1



				Fórmula de cálculo 								En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.				Beneficio económico / Costo



				Unidad de medida								En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.				Número



				Periodicidad 								En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.				Seis meses posterior a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas



				Fuente de información								Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.				Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)



				Clasificación								( ) Impacto. La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.
Son aquellos dirigidos a medir los cambios de largo plazo producidos por una intervención y que repercuten en el desarrollo de la sociedad en su conjunto, modificando de manera importante y sostenible el comportamiento y bienestar de la población objetivo, en otras palabras, miden los cambios o transformaciones en los estilos y condiciones de vida de la población objetivo y otras variables vinculadas. Los indicadores de impacto, generalmente, están relacionados con la contribución de más de una intervención pública, ejecutadas desde distintas instituciones, por lo que se consideran, indicadores nacionales o indicadores agregados que se alimentan de información producida por varios sectores o instituciones, los cuales se suelen comparar con líneas de base apropiadas.



												( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.				X



												( ) Producto. Realizan la medición específica de los bienes y/o servicios asociados a cada programa, proyecto, oficina, política que se requieren para alcanzar los resultados deseados.



												( ) Insumo. Permiten dar cuenta de todos los recursos (financieros, humanos, materiales, tecnológicos y de información) que se utilizan en el proceso de producción de un bien o servicio brindado por una intervención pública. Generalmente, se visualizan en términos de gastos asignados, número de profesionales, cantidad de horas de trabajo invertidas, días de trabajo utilizados, etc



												( ) Actividades. Este tipo de indicadores mide el conjunto de actividades que se realizan a partir de la transformación de los insumos para obtener los productos determinados (por ejemplo: procedimientos de compra, procesos tecnológicos, procesos de producción), es decir, son las acciones emprendidas a través de las cuales se movilizan los insumos para generar los productos (bienes o servicios). Los indicadores de actividades son útiles para identificar duplicidad de funciones, cuellos de botella, aprovechamiento del tiempo, etc. y con la medición de los mismos, lo que se busca es mejorar el proceso de implementación de la intervención, para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados inicialmente



				Escala de avance								Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.				Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.



				Efecto obtenido								Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.				A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.



				Evidencia / Observaciones								Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.				Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)



















Matriz



				Actividad especifica (Efecto esperado)				Oficina Responsable 				Indicador				Meta 				Detalle				Linea Base				Datos de los indicadores obtenidos en el 2026				Cumplimiento en el 2025				Efectos obtenidos con la implementación del indicador				Fuente				Evidencia/observaciones











				Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional				Retorno de la inversión				Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas				Formulación 				1																Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)				Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)



																				Cumplimiento de acuerdo al año 











Ejemplo



				Actividad especifica (Efecto esperado)				Oficina Responsable 				Indicador				Meta 				Detalle				Linea Base				Datos de los indicadores obtenidos en el 2021				Datos de los indicadores obtenidos en el 2022				Datos de los indicadores obtenidos en el 2023				Avance de cumplimiento en el 2023				Efectos obtenidos con la implementación de la Política en el año 2023				Evidencia/observaciones











				Lo que se espera del indicador y lo que pretende abarcar la Política Axiológica es que por medio de las campañas, capacitaciones y demás, se logre una disminución en la cantidad de causas que se presentan ante la Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial y con ello que haya mejor prestación del servicio y disminución de casos de corrupción y otros hechos contrarios al deber ser.				Contraloría de Servicios 				Cantidad de Inconformidades sobre trato/atención a la persona usuaria				Que al finalizar el año, la cantidad de inconformidades sobre
 trato y atención a la persona usuaria hayan disminuido en un 1%.				Formulación 				1970				1970				1950				1930				Avance Satisfactorio 				En vista de los datos presentados, se puede concluir que la cantidad de inconformidades sobre atención a la persona usuaria del año 2021 al 2023, se ha mantenido estable, sin tener picos altos en las denuncias. Además, para el mismo período, hubo una disminución en las causas que se presentaron ante la Inspección Judicial de los temas descritos en la columna F, que puede resultar de los esfuerzos que ha desarrollado la Institución, con la Política Axiológica, capacitaciones, sensibilizaciones y campañas de diferentes índoles, en procura de la mejoría del servicio que se brinda y la disminución de actos de corrupción o conductas irregulares.				Controles admnistratios de la
 Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial



																				Cumplimiento de acuerdo al año 				-				1970				1681				1726



								Inspección Judicial				Cantidad de causas de Incumplimiento de Deberes				Que al finalizar el año, la cantidad de causas por incumplimiento de deberes haya disminuido un 1%.				Formulación 				2090				2090				2090				2090				Avance Satisfactorio 



																				Cumplimiento de acuerdo al año 				-				2090				1909				1308



								Inspección Judicial				Cantidad de causas de la Inspección Judicial  por  Cobro incorrecto de Zonaje				Que al finalizar el año, la cantidad de causas por cobro de zonaje hayan disminuido en 1 causa.				Formulación 				33				33				32				31				Avance Satisfactorio 



																				Cumplimiento de acuerdo al año 				-				33				23				23



								Inspección Judicial				Cantidad de causas de la Inspección Judicial relacionadas a 
 Conflicto de intereses				Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conflictos de intereses haya disminuido un 1%.				Formulación 				41				41				41				40				Avance Satisfactorio 



																				Cumplimiento de acuerdo al año 				-				41				31				18



								Inspección Judicial				Cantidad de causas  de las Inspección Judicial relacionadas a las   Llegadas tardías/abandono de trabajo				Que al finalizar el año, la cantidad de causas por llegadas tardías y abandono de trabajo hayan disminuido en un 1%.				Formulación 				86				86				85				84				Avance Satisfactorio 



																				Cumplimiento de acuerdo al año 				-				86				64				39



								Inspección Judicial				Cantidad de causas de la Inspección Judicial   por Corrupción/Conducta irregular*				Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conducta irregular hayan disminuido en un 1%.				Formulación 				213				213				211				208				Avance Satisfactorio 



																				Cumplimiento de acuerdo al año 				-				213				216				208
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Tel. 2295-4291     violencia_domestica@poder-judicial.go.cr     Fax: 2233-8438

saguero@poder-judicial.go.cr



12 de mayo de 2025

N°59-CVI-2025







Máster

Allan Pow Hin Cordero

Dirección de Planificación



Estimado señor: 



En atención del oficio N°493-PLA-PE-MNP-2025  relacionado con el informe de metodología de  mejoras tecnológicas no penal (Comisiones), se informa de parte de la máster Shirley González Quirós, Gestora de la materia de violencia  doméstica, lo siguiente: 

 

		Página 

		Párrafo  

		Observación concreta   



		 22

		segundo 

		Modificar el nombre del Sistema de Registro de Agresores (SRAG) por 

“Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección”.



Acuerdo del  Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N°96-2024 celebrada el 29 de octubre del 2024, artículo LXI. 










Atentamente,







            Sandra Aguero Monge 

            Secretaria 





c.	Archivo 

1
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PODER JUDICIAL

COMISIÓN  DE LA JURISDICCIÓN DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

comision_fam_ninez_a@poder-judicial.go.cr

saguero@poder-judicial.go.cr

  	    Tel. 2295-4291                   San José, Costa Rica             Fax: 2233-8438



     12 de mayo de 2025

          N°065-CJF-2025









Máster

Allan Pow Hin Cordero

Dirección de Planificación



Estimado señor: 



	En atención del oficio N°493-PLA-PE-MNP-2025  relacionado con el informe de metodología de  mejoras tecnológicas no penal (Comisiones), se informa de parte del Equipo Gestor de la materia de familia y pensiones alimentarias que no tienen observaciones que hacer al informe que se pone en consulta. 

Atentamente,







            Sandra Aguero Monge 

            Secretaria 



c. 	 Archivo 

2
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Tel. 2295-4291 / 2295-3909          San José, Costa Rica            Fax: 2233-8436

[bookmark: _Hlk178840739]                        



12 de mayo  de 2025

         N° 22-CJL-2025











Máster 

Allan Pow Hing Cordero

Director de Planificación



Estimado señor: 



	En atención del oficio N°493-PLA-PE-MNP-2025  relacionado con el informe de metodología de  mejoras tecnológicas no penal (Comisiones), se comunica de parte de la Comisión de la Jurisdicción Laboral  que no tiene observaciones que hacer al informe que se pone en consulta. 

Atentamente,

 







Magistrado Jorge Olaso Álvarez 

Miembro de la Comisión 





c. 	Archivo  
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Mejoras


Mejoras
Mejoras SIAG

		Centro de Responsabilidad		Oficina Presupuestaria		Código de la mejora		Sistema		Fecha de ingreso		Detalle de mejora y / o sistema a realizar (requerimiento)		Materia		Referencia en el SICE		Número de oficio donde se solicitó mejora o sistema

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0023-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Interconexión del EV con el Ministerio de Justicia/ En la implementación del Escritorio Virtual se contemplen las previsiones para que esté conectado con el Ministerio de Justicia y puedan utilizar Gestión en Línea. Ejecución Pena		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0024-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Se requiere una alerta para los expedientes con personas detenidas o persona menor de edad detenida. Se corrija la alerta de adulto mayor. Está en SSC, la mejora es en EV y Gestión/ Se requiere una alerta cuando el expediente tiene un adulto o menor detenido. Se debe valorar en el escritorio virtual donde poner un módulo para llevar la información sobre la detención de un interviniente como lo hace el sistema de Gestión. Se requiere en el escritorio virtual que muestre un icono informativo en la columna info cuando el expediente tiene una persona detenida, igual como el caso de adulto mayor, entre otros.		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0027-0519-2025		SSC/ SIAGPJ		6/20/24		Criterios de distribución del Ministerio Público/ Estandarizar los criterios de distribución de causas a nivel nacional mediante algoritmo que permita considerar la cantidad de asuntos, así como el tipo de delitos, misma que garantizará una equitativa carga de trabajo entre Fiscales Auxiliares tanto en cantidad como en tipología de delitos. Lo anterior mediante una rigurosa investigación consensuada entre expertos que laboran y realizan estas funciones día a día.  		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0028-0519-2025		SSC/ SIAGPJ		6/20/24		Registro de firma holográfica y digital en cada trámite/Se necesita brindar la posibilidad de firmar documentos, de manera tanto electrónico como digital, en cada uno de los trámites del sistema que permitan la incorporación de documentos.		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0030-0519-2025		SIAGPJ		6/20/24		Articulación de las evidencias con el módulo de evidencias de la ciudad judicial./ Se requiere una interacción con el Módulo de evidencias utilizado en la ciudad judicial, con la finalidad de actualizar el estado al momento en que se lo devuelvan a un despacho judicial.		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0032-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Rediseño módulo de medidas penas Módulo de penas/ Estudiar la posibilidad de rediseñar el bloque de medidas penas para ajustarlo a un procedimiento estandarizado que permita validar la información contenida. 		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0033-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Identificación de centro penal donde se encuentra la persona que gestiona el incidente. 450-PLA-18/ Se refiere a poder contabilizar el centro penal de donde viene el incidente y la parte que lo accionó.		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0035-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Cálculo de la fecha exacta de cumplimiento de media y pena completa al incluir beneficios como unificación de pena y descuentos por trabajo y estudio al estar en prisión. Ejecución Pena. 450-PLA-18		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0036-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Revisar el procedimiento de inclusión de citaciones y notificaciones para que no entren como escritos. 449-PLA-18		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0037-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Permitir la identificación de la cantidad de recursos que ingresan a un Tribunal de Apelación de la Sentencia Penal por cada número de expediente		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0038-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		1.8 En cuanto al registro de resoluciones en el sistema se presenta el inconveniente que solicita asociar un documento por resolución, cuando el despacho las dicta orales, para solventar el inconveniente se asocia el acta, que regularmente incluye dos o más resoluciones y el sistema solo acepta el documento una vez. Por lo cual algunas resoluciones no se reflejan en Escritorio Virtual.  Selección múltiple		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0039-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual/ SSC		6/20/24		Cierre estadístico de carpetas hasta que se actualice cronos 		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0040-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual/ CRONOS		6/20/24		Se requiere verificar que los expedientes enviados al centro de conciliación (penal – PRI y no penal -SOL) no tengan señalamientos pendientes de realizar en la agenda cronos, lo anterior; debido a que actualmente el despacho itinere el expediente al centro dejando audiencias pendientes, el centro de conciliación lo recibe y también lo agenda, al final ambos despachos cancelan la audiencia como realizada, esto implica que estadísticamente se está contando dos veces.		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0041-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Se requiere registrar el sitio geográfico donde se emite la sentencia		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0043-0519-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/20/24		Analizar - Sol-177-EST-18 (validación delitos de los imputados) - Es frecuente que los usuarios no llenen el campo de delitos en cada uno de los intervinientes que ingresan al sistema. Se requiere valorar la posibilidad de poner como obligatorio el campo del delito por interviniente.		Penal 				332-PLA-2019

		Dirección de Planificación		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0045-0519-2025		SIAGPJ		6/20/24		Generar la base de tramitación (al menos la misma del EV) para implementar en la totalidad de despachos Jurisdiccionales de Penal para iniciar con la tramitación electrónica. Juzgados/ Tribunales/ Tribuanles de Apelación/ Ejecución de la Pena/ MP 		Penal 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0140-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Que automáticamente se genere una solicitud de comisión cuando ha transcurrido un plazo x y no ha ingresado. 		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0141-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos automáticamente solo sea revisar y actualizar. La finalidad de esta propuesta es que el sistema tenga la inteligencia de buscar causas similares de los intervinientes, para acumular y tener lóneas cohrentes en el otrogamiento de las medidas de protección.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0142-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Creación de identificación por medio de botones de prioridad (ícono informativo) para expedientes CLAIS y de Alto Riesgo. Lo anterior, implica el desarrollo de alertas por vencimiento del plazo de cada tarea y del módulo de vencimientos de medidas.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0143-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Que el sistema tenga la capacidad de poder reconocer cuando se venció el plazo que tenía la persona presunta agresora para oponerse a las medidas de protección, y en ese instante generar de manera automática un auto de firmeza de las medidas, un cambio de estado a seguimiento y la programación de las fechas de seguimiento. 		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0144-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Nuevo requerimiento generar una constancia al Módulo “Precedentes oficinas”, incorporación automática al expediente.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0147-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Realizar las mismas consultas, reportes que actualmente se realizan en Escritorio Virtual  y Sigma, que incluya el histórico de lo que se registró en el Escritorio y que luego se migra al SIAGPJ, y que también  permita que dentro del mismo sistema se pueda redactar el proyecto de resolución en un tribunal colegiado, socializarlo, modificarlo en el momento de votación entre otros, sin que se genere una inconsistencia en el módulo de pase a fallo y sin tener que realizar esa tarea en un archivo por parte en el común y one drive como se debe hacer actualmente. 		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0151-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Los expedientes inactivos puedan generar automáticamente la prevención a la parte solicitante, a partir de la resolución que previene a la dirección o la resolución que alerta la notificación negativa.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0152-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		El sistema active una alarma configurable antes de la audiencia de seguimiento, para que la persona Juzgadora pueda realizar el estudio previo del caso, cuando el expediente tiene pendiente de realizar la audiencia de seguimiento.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0153-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Podría darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto inicial, trascurrido tres meses lo envíe para archivo.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0157-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Integración de Sistemas que eviten la duplicidad en el llenado de datos manuales.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0161-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		1.- Si en cinco días no se pide audiencia que el sistema ubique el expediente al coordinador para dictar auto del año (Despues del resultado de la notificación positiva). 2.- Si se dictó el auto del año no hay que reservar 3 días por lo que el expediente puede moverse a la fase de seguimiento, 3- Si se dictó una sentencia se reserva 3 días si no apelan se pase automáticamente en seguimiento (Registro de Resolución: Sentencia en Principal).		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0162-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Cuando exista apelación a la sentencia, el sistema deberá validar si ingresa por medio de RDD algún escrito que contenga este tipificación; o bien, en su defecto si se apersona a estrados judiciales como parte de la manifestación exista algún campo que identifique la apelación del proceso.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0163-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Que el sistema genere una alerta de cuando se vencen las medidas de protección en un expediente.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0164-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Una vez vencido el plazo de las medidas de protección, el mismo sistema archive los expedientes.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0172-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Los escritos y pruebas deberían de presentarse en recepción de documentos.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0179-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Por medio de los plazos otorgados por la persona Juzgadora al Departamento de Trabajo Social para el seguimiento correspondiente, se generen recordatorios automáticos a esa oficina, al menos 15 días hábiles previo a su vencimiento. Tomar en cuenta la circular 018-2018-DTSP, sea por tipo de informe que realiza DTSP (gestión, evaluativo, intervención y dictamen).		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0181-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Que las solicitudes se hagan en el mismo sistema 
Evitar enviar diferentes tipos de Boletas o Formularios.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0184-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Generar alerta en EV para testimonios de pieza en casos de incumplimientos de Medidas de Protección, para que tanto la Fiscalía y el Juzgado de Violencia Doméstica tenga la información en tiempo real.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0188-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		La variable “sexo” la están incluyendo manual cuando se trata de “PRESUNTA VÍCTIMA” esta saliendo “DATO DESCONOCIDO” esta variable se supone debe venir del Registro Civil.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0195-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Comisión diligenciada para notificar parte prevenida
Comisión diligenciada para notificar parte solicitante
Peritaje
Resolución para enviar a localizar 
Solicitud de levantamiento anticipado de medidas 
Solicitud de Modificación de Medidas (Ampliación o reducción de medidas)
Incumplimiento de las medidas de protección
Actas de notificación en estrados judiciales

Modificar:
Solicitud nombramiento de representante (curador) a: Solicitud nombramiento abogado director o apoderado especial judicial.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0196-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Aporta nueva dirección para notificar al agresor 
Plantilla para señalar notificaciones 
Solicitud de cambio de señalamiento, por motivo de enfermedad u orden de aislamiento 
Solicitud de levantamiento de medidas 
Reprogramación de Audiencia 
Informe Policial 
Modificación de incisos
Documentos CLAIS		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0199-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Revisar programación para mejorar la visualización de los procesos acumulados a un principal. Se require como prioridad se visualicen  alertas en los expedientes acumulados que permitan observar sin contratiempo las carpetas acumuladas.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0200-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Cuando se ordena la incompetencia en jornada extraordinaria crear alerta al día siguiente hábil.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0202-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/2/22		Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de correo electrónico del EV.		Violencia Doméstica		Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022		407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0206-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		El auto de traslado puede generar automáticamente varias opciones de comunicaciones a diferentes oficinas e instituciones sin necesidad de generarlos por separado. En los casos de sentencia donde se requiere publicar la misma en el boletín judicial que automáticamente genere la opción de escoger la confección de edicto		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0207-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Debe haber una alerta que mencione cuando se reciba un escrito a expedientes ubicados en espera firmeza 		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0208-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Una alerta de la existencia de la ejecución		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0209-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Una alerta de que la notificación se llevó a cabo y la ubicación automática en la tarea que sigue		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0210-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Alertas de que un expediente se pasó a fallo, actualmente si una persona técnica pasa un proyecto de deserción, uno no se da cuenta hasta que revisa las tareas del escritorio virtual una a una, salvo si el técnico le avisa por correo		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0211-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Opción de alerta en los casos que no se ha cumplido la prevención para proceder con la inadmisibilidad		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0214-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		El legajo informático de pruebas es incómodo El sistema debería poder unificarlos al final y corregir los números de imagen creando un solo archivo con el principal Esa sería una verdadera unión de legajos		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0216-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Presentado el escrito debidamente ubicado, se ubique automáticamente en la tarea correspondiente		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0217-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Que una vez firmada la resolución de inadmisibilidad en los casos que proceda que ubiquen el expediente en la casilla que corresponda La notificación se va a incorporar al expediente, tratándose de expedientes electrónicos y se pase a la casilla de resolver de la persona técnica judicial cuando ingrese el escrito		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0218-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Identificación de los escritos con variables ya establecidas para que los litigantes solo seleccionen y se ubiquen automáticamente en las tareas que correspondan.		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0219-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Dictada la sentencia, vencido el plazo para apelación, pase a la tarea de confeccionar Ejecutoria o si se apela pase a la tarea correspondiente de revisar la apelación.		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0220-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Celebrada la audiencia lo ubique automáticamente para homologación		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0230-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Que la resolución de admisión de apelación se pegue automáticamente de la fecha y hora de la sentencia que se apela y una vez firmada por la persona juzgadora, se pase a espera de agregado de actas, que la OCJ las incorpora al expediente y luego que el expediente pase a itineración La persona técnica judicial tiene que verificar que la apelación haya sido planteada dentro del plazo		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0236-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		En relación a comunicaciones con otras oficinas, puede ser que se emita un recordatorio a las OCJ cuando se atrasan con el envío de la comisión, sobre todo, las que se ubican fuera del circuito, porque la OCJ de Liberia es rápida. Igual con cuando se comisiona a la Fuerza Pública de algún lugar notificar a alguna parte.		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0237-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		6/25/24		Recordatorios al Departamento de Trabajo Social y Psicología sobre las pericias solicitadas
Mejora Tecnológica solicitada en Violencia Doméstica		Familia		Ref. 1863-2022, 184-2022		761-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0238-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		3/24/23		La Unidad de Implantaciones actualmente tiene como prioridad en el año en curso las implantaciones de los despachos de la Reforma Procesal de Familia, las implantaciones de EV en materia penal y el inicio de la implantación del Piloto del nuevo Sistema de Apoyo a la Gestión de los Procesos Judiciales, en sus siglas SIAGPJ; así mismo para el año 2021 mantenemos la prioridad de implantación de la primera fase del SIAGPJ. Debido a lo anterior nos es imposible atender las implantaciones del Escritorio Virtual y el modelo electrónico en los despachos de la Jurisdicción de Tránsito, para poder realizar una implantación en el año 2021 se necesita recurso extraordinario para abordar los Juzgados que tramitan materia de Tránsito.		Tránsito		Ref. SICE: 386-2022		201-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0240-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		3/24/23		Actualmente no se están realizando mejoras en los sistemas actuales, porque se centran esfuerzos en el desarrollo del nuevo sistema de gestión, por lo que este nuevo requerimiento se podría estar contemplando para el nuevo sistema e iniciar análisis a finales del 2021, ya que no se cuenta con el recurso humano y tiempo para realizar en fechas próximas.
Además de eso, el uso de WhatsApp para envío de mensajes requiere de una inversión económica que en estos momentos no se tiene, se estaría realizando el análisis y factibilidad económica cuando se inicie con el análisis de requerimientos a finales del 2021, inicialmente se desarrollaría la mejora con envió de mensajes SMS, que es una plataforma con la que ya cuenta la Dirección de Tecnología d Información.
Se solicita indicar si están de acuerdo con la propuesta.		Tránsito		Ref. SICE: 386-2022		201-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0244-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		3/24/23		Crear base de datos a nivel de sistema SIAGPJ con información de los conductores y/o de los propietarios registrales, o crear un enlace para verificar esta información en el Registro Público.		Tránsito		Ref. SICE: 386-2022		201-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0245-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		3/24/23		Automatizar la consulta al Registro Nacional acerca de quién es el o la propietario (a) de los vehículos involucrados.  Adaptar los sistemas del Registro de la Propiedad y del Poder Judicial para que sea posible que con solo la consulta de la placa del vehículo se tenga acceso a toda la información necesaria del propietario por medio del SIAGPJ.		Tránsito		Ref. SICE: 386-2022		201-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0246-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		3/24/23		Ampliar capacidad del sistema para cuando las partes suben documentos. 		Tránsito		Ref. SICE: 386-2022		201-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0248-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		3/24/23		Contar con la posibilidad de realizar una consulta en línea a la Sección de Clínica Médico Forense (SIMEL), respecto de valoraciones a las personas luego de la fecha del hecho.		Tránsito		Ref. SICE: 386-2022		201-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0250-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		Que, al indicar el número de expediente, se vincule la información de partes (actor, demandado u otro interesado), abogados y personas juzgadoras.		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0251-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		Que se aumenten los recursos informáticos del sistema SIAGPJ dado que no se permite la incorporación de videos. Mejorar el SIAGPJ o crear alguna otra herramienta o sistema, que permita almacenar de manera segura, información multimedia de los expedientes (audios y videos).		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0252-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		Se solicita que se mantenga el escritorio virtual por ser una herramienta adecuada. Modificar el escritorio virtual y gestión en línea, de manera que se realicen las mejoras necesarias para que en este sistema se puedan incorporar los audios y los videos, los cuales puedan ser consultados por los usuarios, a fin de que tengan un acceso completo a los expedientes electrónicos. Actualmente el sistema no permite incorporar videos, esto hace que deba enviarse el reconocimiento judicial a la Procuraduría, vía correo certificado, causando un retraso de un mes en el trámite.		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0257-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		Que se pueda remitir a la Procuraduría, el archivo de audio y video del reconocimiento y recepción de prueba por medio del sistema FTP. Se gestione la notificación por medios electrónicos para las Municipalidades y el envío de documentos por medio de FTP.		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0258-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		La inadmisibilidad en caso de cumplir dentro del plazo si se puede automatizar, si el sistema no detecta escrito incorporado por la parte actora, podría generar cierre automático del expediente.		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0260-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		Debe mantenerse un índice actualizado de los detalles de forma electrónica. Debería incluirse un índice o guía para que los técnicos llenen conforme van tramitando el expediente. Incorporar un índice de actuaciones electrónico dentro del escritorio virtual, el cual pueda ser descargado para la audiencia.		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0261-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		Existe un libro de pase a fallo digital que requiere de una persona para su respectiva alimentación. No obstante, podría mejorarse para que el libro de pase a fallo se actualice automáticamente una vez firmada la sentencia con una conexión directa entre el libro y la resolución firmada.		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0262-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/14/23		Que posterior a la audiencia de juicio (audiencia única ó complementaria), el sistema de forma automática pase el expediente en estado “listo para fallo”.  Que una vez vencido el término del dictado de una resolución, sea un “auto- sentencia”(interlocutoria), ó sentencia de fondo, el sistema de forma automática genere una alerta para pasar el expediente para la admisión ó rechazo del recurso respectivo, ó bien, para continuar con el trámite respectivo, pues en muchas ocasiones, después de dictada la sentencia y vencido el plazo para la apelación, hay que esperar hasta que se resuelva el escrito del recurso, en ocasiones hay que esperar hasta dos o tres meses, para emitir una resolución de admisión de recurso. 		Agrario		Ref. SICE: 1768-23 		1004-PLA-MI(NPL)-2023 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0265-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/15/25		Que el sistema de cierre de tal forma que no permita el dictado de una segunda sentencia, salvo que se haya anulado, pues en al menos una ocasión, se ha dado el caso, de que se dicta un segundo fallo de primera instancia, en un expediente en que ya se había dictado una y ya estaba firme.		Notarial		Ref. SICE: 61-23 		44-PLA-MI(NPL)-2024 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0266-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/15/25		Cuando el proceso cuenta con una apelación admitida, se genere una alerta sobre el particular, para agilizar la remisión del expediente o carpeta por parte del Juzgado al Tribunal.		Notarial		Ref. SICE: 61-23 		44-PLA-MI(NPL)-2024 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0268-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/15/25		Para los sistemas en línea, se podrían insertar comunicados con relación a la eventual prescripción de acciones, para sentar responsabilidades en los usuarios;  sería útil implementar alertas en los procesos que se da audiencia a efecto de que el expediente rote de manera más ágil y célere.		Notarial		Ref. SICE: 61-23 		44-PLA-MI(NPL)-2024 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0269-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/15/25		Los escritos mediante el sistema gestión en línea funcionan bien,  sería talvez agregar una pestaña de urgente donde se pueda identificar con el nombre que se rotuló el escrito, una prioridad de resolución 		Notarial		Ref. SICE: 61-23 		44-PLA-MI(NPL)-2024 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0270-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/15/25		Que los jueces tengamos la posibilidad de tener el programa de la institución para dictar y que se escriba en forma automática. Esto puede servir también para que se transcriban en forma automática las audiencias orales.
Tener un programa de reconocimiento de texto OCR amigable y efectivo. El institucional da mucho error.
Que se le de al despacho uno o dos escaners con OCR, pues a los jueces del programa de disminución de circulante que en este momento se tiene con el Centro de Apoyo, nos pasan los expedientes escaneados sin OCR, entonces no reconoce el texto y debemos transcribir todos los documentos digitalizados. Si tuviéramos documentos escaneados con OCR, podríamos copiar texto y acelerar la redacción de las sentencias y su dictado.		Notarial		Ref. SICE: 61-23 		44-PLA-MI(NPL)-2024 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0271-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/15/25		Itinerar el expediente una vez admitida la apelación, lo más rápido. Tal vez que esto se realice en forma automática.		Notarial		Ref. SICE: 61-23 		44-PLA-MI(NPL)-2024 

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0275-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		8/19/24		Que se pueda itinerar directamente del Escritorio Virtual para no tener dos sistemas		Laboral		Ref. 1863-2022, 184-2022		1042-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0276-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		8/19/24		Sistema de alertas: 
* Alertas sobre expedientes que se han quedado en ubicaciones perdidas
* Alerta de bloqueo para expedientes que salen sin cierre estadístico o escritos pendientes
* Alerta en el sistema con el uso del machote para saber si la parte cumple o no con lo prevenido
* Cuando ingrese un expediente al sistema de itineraciones
* Cuando deba enviarse un expediente a itinerar
*Alertas en el sistema ante solicitudes de conciliación previa o procesos de fuero		Laboral		Ref. 1863-2022, 184-2022		1042-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0278-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		8/19/24		Que la parte pueda escuchar las audiencias dentro del expediente electrónico, sin necesidad de acudir al Juzgado por la grabación		Laboral		Ref. 1863-2022, 184-2022		1042-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0279-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		8/19/24		Que la plantilla de señalamiento de audiencia en Escritorio Virtual esté conectada con Agenda Cronos, cuando se emite la plantilla está la opción de hacer el registro en Cronos. 		Laboral		Ref. 1863-2022, 184-2022		1042-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0282-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		8/19/24		Que la plantilla de acta de audiencia oral en Escritorio Virtual esté conectada con Agenda Cronos, cuando se emite la plantilla se le puede cambiar el estado al señalamiento ya hecho. 		Laboral		Ref. 1863-2022, 184-2022		1042-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0287-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Considero que la resolución que es conocida, firmada por el Juez, tiene que ser notificada en forma automática, idear sistema para el envío automático del expediente al Juzgado de Pensiones. Al ser notificada la resolución, el expediente debería caer a la casilla del coordinador judicial de manera automática, para proceder con el trámite.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0292-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Que la orden de apremio una vez firmada, emita un comprobante a la parte actora y así se deja de emitir el mensaje por medio de la persona técnica judicial que recibe el apremio, esto agiliza los tiempos de atención. Que los comprobantes de las ordenes de apremio se haga automáticamente.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0294-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Un aviso en el expediente que queda en el Juzgado de Pensiones Alimentarias en la casilla de "esperando sentencia de alzada" que la sentencia ya fue dictada y evitar atrasos indebidos hasta que sea itinerada la carpeta electrónica o que se haga la revisión manual de los mismos. Que en una alerta se indique el día que fuera devuelto al juzgado de primera instancia.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0296-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Un mecanismo que permita introducir la fotografía de la persona, basada en la información que se obtiene del T.S.E. 		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0297-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		En relación con los apremios corporales, si se solicita debería automáticamente pasar a la casilla de apremios corporales sin tener que hacerlo de manera manual.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0299-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Sería importante que sistematice el envío de las cédulas de citación a la Oficina de Comunicaciones Judiciales tal y como se hace con las comisiones que se envían para notificar el auto de traslado, que les llega a ellos de manera automática. Podría valorarse que una vez firmada la citación, le llegue a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de forma directa. Que al crearse la cita se almacene inmediatamente en el buzón de tareas del técnico de comunicaciones, a fin de evitar la tramitología de impresión de listados.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0300-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Poder incluir direcciones de partes y vincular con la OCJ respectiva		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0302-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Enviar directamente al buzón de la persona técnica que tramita el expediente		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0306-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Que el sistema emita una alerta en cuanto a los apremios corporales y en cuanto a la omisión de inclusión en los sistemas de Agenda Cronos, SDJ y otros.  		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0308-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Que una vez que un proceso es archivado quede inhabilitado para realizar apremios corporales, y que dicha inhabilitación sea más sencilla de realizar.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0310-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		En el apremio corporal el oficio debería tener incorporado el sello de la oficina, así como los oficios, de forma tal que el usuario pueda descargarlos y no tener que ir al despacho.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0312-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Que el Escritorio Virtual dé una alerta de cumplimiento de los 6 meses en prisión		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0313-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Considero que se deben de utilizar todos los medios tecnológicos, no solo las plataformas sino que también los recursos telefónicos como el WhatsApp o las  videollamadas; siendo que  muchas  personas  usuarias  no  utilizan las  herramientas  Microsof Teams para poder hacer audiencias previas.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0317-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Exista la certeza de que las citas enviadas por medio de Escritorio Virtual, sean debidamente recibidas y exista algún tipo de confirmación de su lectura. 		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0318-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Conexión con Ministerio de Justicia, personas detenidas o que saldrían.
Tipo SOAP, que puedan incluir a la persona, consulta para ver si hay detenidos o no.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0320-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		9/25/24		Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.		Pensiones Alimentarias		Ref. SICE: 1863-22 		1224-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0327-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Podría haber algún convenio en el que los oficios de embargo se envíen directamente a las instituciones bancarias una vez firmados los mismos.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0332-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Se podría eliminar la notación manual debería de quedar anotado desde la firma, con la información que alimenta el actor generar los oficios de embargo automáticamente		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0334-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Incluir en escritorio virtual una opción en la cual nos permita indicar la fecha de notificación de cada uno de los demandados y una vez transcurrido el plazo de 5 día sin que exista oposición, genere una alarma que ya tiene sentencia firme para ser pasado a etapa de ejecución. 		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0338-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Que se genere una alerta en EV o bien el envío de correo electrónico al despacho cuando un expediente ha sido rechazado por el sistema de itineración a otro despacho ya sea enviado por apelación o incompetencia, dado que actualmente hay que revisar de forma periódica el sistema de itineración.-		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0342-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		La incompetencia territorial podría ser automática conforme  al domicilio que indique la parte al momento de subir la demanda.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0343-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Programar los cantones en que el Despacho cuenta con competencia y el actor al momento de llenar los datos debe indicar la vecindad de los deudores, allí puede darse la declaratoria de incompetencia.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0348-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		1.-La mejora en el escritorio virtual consiste en agregar en la cejilla donde se identifican las partes, una columna para indicar a la par de cada interviniente si esta notificada o no. Lo anterior para que el trámite sea más expedito a la hora de resolver y si todas las partes están notificadas cambiar el estado a ejecución fácilmente; y así no tener que revisar cada uno de los escritos que contiene el proceso. El despacho ha procurado identificar los escritos y las resoluciones para crear un índice que permita resolver de una mejor manera, pero los expedientes que no se tramitaron de esta manera antes de seccionarnos y los que se trabajaron sin tener la directriz del índice, se hace difícil la tramitación.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0349-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		2.- La siguiente mejora igualmente es en el escritorio virtual la misma es para temas de constatación y ubicación; y lo que se requiere es que se incluya en la cejilla de partes, a la par del medio, un espacio donde se pueda incluir la fecha del escrito donde se aportó el medio de notificaciones, lo anterior ya que a veces hay que revisar todos los escritos para constatar en qué fecha cambiaron el medio o si solo han presentado un medio desde el inicio del proceso.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0352-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Que a partir del sistema de gestión se consigne información en SDJ , Agenda Cronos, Ejecutores y Peritos		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0354-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		En los casos de la recepción de la demanda que se utilice un único machote, además que sea obligatorio para la parte actora completar los datos del demandado y actor, anotante, abogados, así como cada uno de los requisitos cédula,  sexo, ocupación, escolaridad, cuantía y  etnia, bases para remates  que constantemente generan inconsistencias mes a mes en los informes. 		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0355-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Mejorar la recepción de la demanda que incluya todos los datos necesarios,  en caso de ausencia se genere la prevención automática., al cumplir se genere el vencimiento del plazo.
Incomptencia, con  el domicilio correcto de la parte demandada,al incluirlo, se asigne al que corresponde.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0357-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Don Minor señala que si se trata de demanda y contrademanda en Tribunales Colegiados (circulante 6000 expedientes), en ordinarios el sistema solo poner un resultado pero son procesos acumulados, parece que esta mejora va dirigido a esto que se puede diferentes. Desde la parte estadística puede generar una impresición. En teams de prioridad indica don Minor que no tiene impacto.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0358-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Implementar en el Sistema formularios de demanda (para evitar que se estén subiendo documentos) para monitorios cobratorios y arrendaticios, así como para ejecuciones prendarias e hipotecarias.
Observaciones en reunión del 2-3-2023: Asociar formularios con temas estadísticos y que genere resolución intimatoria sin necesidad de pasar por una persona técnica.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0360-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Se comentó la mejora que se trabaja en VD. Indica don Luis Diego que esto es muy importante porque reduce la carga laboral del personal.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0361-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Prioridad de gran importancia, de beneficio sobre el trámite masivo,  depende de la providencia donde los jueces tienen por presentado (independencia judicial); Melissa indica que se puede resolver masiva, si más bien esto trata de una mejora para el abogado, ejm ¿si soy abogado del BAC y ahora cambié de representante el abogado pueda incorporar el escrito en 100 expedientes que tiene en trámite? Don Fabricio, indica que le parece que esto está orientado en esa línea, a que el abogado no tenga que incorporar uno por uno el escrito, y que pueda el abogado hacer un cambio masivo. Señala Melissa, si esto está incluido la mejora de autogestión de VD. 
Don Luis Diego, si indica que es como lo plantea Melissa, sin embargo existen situaciones especiales con poderes masivos, en cuanto al Sistema Bancario Nacional, pero se debe definir el fondo del asunto, actualmente si se da los cambios de abogados uno a uno, no se hace de manera automatico, entonces si es una mejora al usuario; agrega que hay que unir esto con la autogestión esto puede impactar positivamente a los despachos debido a que ingresan bastante carga de trabajo en relación con este trámite. Esta mejora se relaciona con la 9.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0362-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		1/7/25		Indica Melissa, que esto podría estar relacionado a que si yo hice el deposito al perito por ejm, de una vez le aparezca al juzgado y que no tengan que presentar un escrito pero igual tienen que presentar la gestión, don Luis Diego agrega que igualmente si se valora por medio de autogestión, se puede determinar el número de deposito y todos los datos  del deposito que se hicieran al perito y que de una vez queden en el sistema, se puede valorar que se genere un comprobante PDF y que le genere una alerta al despacho que se incorporó la prevenición de ese pago. Esta mejora se relaciona con la 9.		Civil-Cobro		Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023		16-PLA-MNP-2025

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0378-1324-2025		SIAGPJ		3/22/24		Mejora en el modulo de cambio de autoridad del sistema SIAG-PJ, ya que no se muestra el nombre del interviniente.		No se especifica en la solicitud		Consultar referencia
2344-2024		Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0383-1324-2025		SIAGPJ		3/22/24		Mejoras al SIAGPJ en cuanto al seguimiento del cumplimiento de sentencias de personas imputadas condenadas en sentencia.		Materias no penales		2505-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0385-2016-2025		SIAGPJ		2/3/25		Implementar el traslado masivo en ubicaciones para todas las materias.		Todas las materias		Sin referencia		No se contempla en un oficio

		Comisiones Institucionales		1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO		0387-1378-2025		SIAGPJ		11/7/24		Implementar una mejora en el SIAG-PJ, de modo que se permita cargar documentos de forma masiva en varios expedientes.		Tránsito		3122-2024		444-CACMFJ-JEF-2024
79-CIT-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0388-1324-2025		SIAGPJ		7/12/24		La agenda en el SIAGPJ no permite poner descripción ni hacer modificación, de manera que ante algunas circunstancias puede quedar este apunte duplicado, dado que, al no permitir modificarlo, usualmente se procede a insertar uno nuevo con información real y si no se permite eliminar el anterior, quedarían dos registros		Violencia Doméstica		2058-2024		301-CACMFJ-REF-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0390-2016-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		7/8/24		Implementar las tareas y ubicaciones propuestas para garantizar la estandarización de tareas y ubicaciones en los despachos de Tránsito.		Tránsito		2000-2024		278-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección Ejecutiva		1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO		0392-1988-2025		SIAGPJ/Escritorio Virtual		7/8/24		Habilitar los sistemas para que se puedan incorporar los NUE que hayan sido creados en el caso que ocurra un evento que lleve a una indisponibilidad total de la tecnología, escenario conocido como “Apagón Tecnológico”, de manera que se puedan incorporar los expedientes con indicador de contingencia.		Todas las materias		2000-2024		278-CACMFJ-JEF-2024

		Auditoría		0104 AUDITORIA		0424-0104-2025		SIAGPJ		1/20/25		Control y seguimiento del sistema de seguridad del SIAGPJ, mediante la definición de los reportes o controles que permitan esclarecer el tipo de permiso, perfil o cualquier elemento relevante que resulte necesario para quienes utilizan este siste-ma		No se especifica en la solicitud		186-2025		1807-77-IAO-SAO-2024

		Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia		0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA		0456-0707-2025		SIAG  PJ, Escritorio Virtual, Sistema de Gestión y SIGMA		2/14/25		Implementar una mejora en el SIAG-PJ, Escritorio Virtual, Sistema de Gestión y SIGMA (del Programa Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de Violación Sexual), relacionadas con la incorporación de campos, de conformidad con la actualización de la circular 239-2024. 		No se especifica en la solicitud		458-2025		066-CACMFJ-JEF-2025

		Comisiones Institucionales		1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR		0457-1370-2025		SIAG PJ		2/14/25		Modificar la paleta de colores utilizada en el sistema SIAG-PJ.		Violencia Doméstica		458-2025		066-CACMFJ-JEF-2025

		Comisiones Institucionales		1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA		0458-1374-2025		SIAG PJ - Sistema de Gestión		4/7/25		Mejora de acumulación procesos de modificación de fallo (MF) aplicado solo a la materia de Familia y Pensiones Alimentarias para lo que corresponda en el SIAGPJ y sistema de Gestión		Familia - Pensiones Alimentarias		Ref. 145-2024		626-PLA-ES-2025

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0459-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Configurar tarea Seguimiento-reunión por CLAIS en cada una de los puestos de trabajo		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0460-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Identificar con icono informativo la opción de casos CLAIS, y casos de Alto Riesgo de Muerte, esto donde se muestran los expedientes (buzón)		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0461-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Determinar por medio de alertas de vencimiento de plazosa partir de la fecha de notificación/expediente sin oposición, implicará la confección automática del auto que mantiene las medidas, un cambio de estado a seguimiento y la programación de las fechas 		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0462-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Definir única plantilla para la entrevista y que sea de insumo para otras instituciones		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0463-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Identificar escritos de apelación como urgentes 		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0464-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Validar plazo de oposición de medidas de protección y generar un auto de firmeza		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0465-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Articulación SRAG actualizar fecha notificación y de medidas y generar constancia		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0466-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Articulación SRAG-SIAGPJ		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0467-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Sincronizar información entre SRAG y SIAGPJ		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0468-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		En la agenda visualizar próximas disponibilidades y al agendar gener el documento señalamiento 		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0469-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Comparecencia, Día antes del señalamiento se cambie el expediente a la ubicación del juez 		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0470-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Agenda Cronos, Que el asunto sea seleccionable por materia y no digitado 		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0471-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Valorar restringir la creación de la causa en caso de no tener medio de notificación que sea configurable		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0472-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Valorar respuesta justificable que la variable sexo no es automático del TSE		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0473-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Notificación automática luego de firmado y reenvío de notificaciones		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0474-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Notificación, Verificar y ajustar al Domicilio habitual interviniente 		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0475-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Solicitar incumplimiento de medidas por Gestión en línea		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0476-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Mantenimiento de directorio de instituciones		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0477-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Coordinar y capacitar integración de escritos y notificacion, actas		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0478-0122-2025		SIAGJ PJ		4/29/25		Alertar que ingresan expedientes de trámite urgente de turno extraordinario a ordinario 		Violencia Doméstica		735-2024		Correo electrónico

		Comisiones Institucionales		1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO		0479-1378-2025		SIAGJ PJ		4/28/25		Establecer la hora del accidente en formato de 24 horas (militar).		Tránsito		1042-2025		203-CACMFJ-JEF-2025

15-CIT-2025

		Comisiones Institucionales		1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO		0480-1378-2025		SIAGJ PJ		4/28/25		Que el apartado de firma del parte oficial de tránsito permita mostrar observaciones, ya que en el espacio de “firma no registrada” el oficial de tránsito puede incluir algunos datos como observaciones, por ejemplo, el motivo por el cual la persona usuaria no firma, pero en el sistema institucional no se está reconociendo esa observación.		Tránsito		1042-2025		203-CACMFJ-JEF-2025

15-CIT-2025

		Comisiones Institucionales		1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO		0481-1378-2025		SIAGJ PJ		4/28/25		Que el parte oficial de tránsito permita mostrar todos los tipos de identificación, de modo que cuando se incluya algún otro tipo de documento de identificación que no sea cédula nacional, no se indique “N/A”, sino que permita visualizar el tipo correspondiente.		Tránsito		1042-2025		203-CACMFJ-JEF-2025

15-CIT-2025

		Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia		0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA		0482-0655-2025		SIAGJ PJ		4/28/25		Mejoras varias en el sistema SIAG-PJ, específicamente en el módulo del Servicio Nacional de Facilitadoras y Facilitadores Judiciales (SNFJ).		No se especifica en la solicitud		1042-2025		203-CACMFJ-JEF-2025

71-solicitud de mejora 

		Comisiones Institucionales		1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO		0483-1378-2025		SIAGJ PJ		4/28/25		Permitir la consulta ante el Registro Nacional al momento de crear un interviniente, de modo que al ingresar un número de cédula jurídica, se genere de manera automática la información de los representantes de las sociedades, como se realizaba meses atrás. 		Tránsito		1042-2025		203-CACMFJ-JEF-2025

06-CIT-2025

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0484-0122-2025		SIAGJ PJ		4/28/25		Implementar el desarrollo tecnológico necesario con el fin de que los abogados y abogadas litigantes no apersonados al proceso en las materias Agraria, Civil, Contenciosa Administrativa, Penal y Tránsito (solamente para las etapas de juicio, apelación y casación) puedan acceder a Gestión en Línea.		Todas las materias		1042-2025
909-2025		203-CACMFJ-JEF-2025

658-DTIC-2025

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0485-2016-2025		SIAG PJ		5/16/25		Desarrollo de una mejora en voto automáticos, de manera que la hora, fecha y número de voto se generen al momento de generar la plantilla de sentencia correspondiente en el sistema. El desarrollo de esta mejora es condición para el inicio del registro de los votos colegiados en ambos tribunales de Apelación Civil de San José		Civil		2114-2022		1554-PLA-MI(NPL)-2024

		Dirección de Planificación		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		0489-2016-2025		SIAG PJ		7/8/25		Mejora propuesta: se sugiere que el reporte sobre la cantidad de expedientes pasados a firmar por las personas Técnicas Judiciales, en el cual se contabilizan los expedientes asignados, incorpore la lógica de conteo utilizada por el Escritorio Virtual (EV). Actualmente, el sistema SIAGPJ contabiliza cada expediente una única vez, aunque haya sido pasado a firmar en diferentes fechas dentro de un mismo periodo. En contraste, el EV registra cada ocasión en que un expediente es pasado a firmar, reflejando multiples registros si ocurren en distintas fechas dentro de un mismo intervalo.		Todas las materias		Sin referencia		Correo electrónico

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0755-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/27/24		Mejora Permitir exportar la consulta del log		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0756-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/30/22		Verificar que la sala  se vea el apunte está aprobado		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0757-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/30/22		Utilizar la tecla "enter" en el modulo de tramitar expedientes		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0758-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/30/22		Permiso a usuario administrativo diferente a notificador judicial cancele comunicaciones		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0759-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/6/22		Sector por distritos comunicaciones en la APP móvil- integración SIAGPJ		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0760-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/6/22		Modificación de validación obligatoria de Tipo puesto de trabajo y puesto de trabajo		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0761-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/6/22		No permitir aceptar una itineración con obejtos pendientes		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0762-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/11/22		Mejora para la custodia de títulos valores		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0763-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/11/22		Módulo de unificaciones y no permitir cerrar estadisticamente sin sentencia		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0764-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/28/22		Indicadores automatizados  para que se pueda extraer la información de manera general		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0765-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/2/22		No dejar cerrar el expediente hasta que se encuentre en el SACEJ o SOAP		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0766-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/28/22		Registrar datos para insumo para reporte en SIGMA en materia agraria (816-PLA-MI-2020)		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0767-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/2/21		Consumir los catálogos relacionados a vehículos (SIAGPJ-RNP)		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0768-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/27/12		Permitir abrir dos machotes automáticamente		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0769-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/9/14		Permitir administrar diferentes versiones de los documentos que se generan dentro del sistema		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0770-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/5/16		permita eliminar partes que ya no están dentro del proceso, en el momento de extraer los nombres para las plantillas de las resoluciones		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0771-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/25/11		Permitir listado por delitos, mostrando la cantidad para cada tipo de delito		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0772-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/23/17		 alerta ue permita relacionar las partes procesales de los expedientes de violencia doméstica con los de pensiones alimentarias		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0773-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/22/13		Crear alerta para privado de libertad, beneficiario, retención salarial		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0774-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/20/19		1424-82-SAO-2019-Informe Borrador relacionado SRAG-		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0775-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/24/20		Más datos de intervinientes en la bandeja de itineraciones		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0776-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/30/20		RNP - Amplir la consulta de los diferentes tipos de identificadores		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0777-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/30/20		Visualizar el tramite de interponer solicitud con visualización por tipo del historial procesal.		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0778-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/31/12		Permitir certificar el expediente electrónico		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0779-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/30/21		Agregar una consulta sobre el delito estadístico en Consultas de Gestión		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0780-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/30/21		Agregar una consulta sobre el delito estadístico en Consultas		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0781-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/27/15		Permitir identifcar en intervinientes juridicos si es privada o publica		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0782-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/27/15		Permitir identificar en los intervinientes juridicos si es publica o privada		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0783-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/19/16		Tener una consulta unica de las medidas penas a nivel nacional		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0784-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/8/21		Votación - Mejoras en Bitácora, resumen votación PDF, informe votación, correo errores		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0785-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/1/21		Envío de sentencias al SCIJ se haga de manera automático		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0786-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/16/20		Analizar cambios de ubicación en alertas de vencimiento		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0787-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/11/21		Valorar espacios obligatorios para  asuntos de probidad ( No 873-PLA-MI-ES-2021)		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0788-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/11/21		Variables Apremios para Informe mensual de Pensiones Alimentarias		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0789-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/9/21		Articulación de sistema SEDIN con SIAGPJ para consulta de documentos		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0790-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		7/30/21		Manejo del tipo de participación de las partes de los procesos GEL-SIAGPJ		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0791-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		7/21/21		En el buzón de itineraciones, en las opciones enviadas, recibir y recibidas que se visualicen los detalles		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0792-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		7/2/21		Adecuar el trámite de paso a fallo para tribunales		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0793-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/30/21		Valorar espacios obligatorios para que en los asuntos de probidad		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0794-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/19/21		Accesibilidad no videntes en módulo de firmado y cambio de ubicación		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0795-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/4/21		Incorporar una mejora al reporte de tareas enviadas (Atender informe auditoria)		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0796-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/16/21		Constancia en validación de correo para notificaciones		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0797-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/5/21		Consulta y reporte de datos adicionales, Consultar por Presentación de Histórico de Estadistica		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0798-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/27/21		SIAGPJ - Cambiar puerto SMTP 25 por el 587 puerto seguro		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0799-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/1/21		Formularios de seguridad se puedan digitalizar		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0800-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/6/21		Búsquedas con filtros simultáneos		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0801-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/17/21		Mejoras al modulo de  Centro Electrónico de Información Jurisprudencial		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0802-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/16/21		Modificar el módulo de resoluciones: apelaciones, anulación y estado intervención		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0803-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/16/21		Mostrar menú con enlaces información jurisprudencia		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0804-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/10/21		Mejoras al módulo de Digesto de Jurisprudencia		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0805-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/29/21		Modificar HU que permite la creación de recursos para ser itinerados		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0806-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/18/21		Problema Reporte Estadistica Pendiente entregas a Despachos Familia		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0807-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/9/20		Calculo de interés de sobregiro y posteriores		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0808-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/8/20		Limitar permisos para modificar apuntes		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0809-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/4/20		 Falta de una casilla denominada “Tipo de Resolución Apelada”		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0810-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/12/20		Mejoras para el sistema Gestión en línea nuevo (SIAGPJ)		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0811-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/9/20		Permitir registrar al expediente  dato adjudicar el tipo de resolución apelada		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0812-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/16/20		Buzón de tareas se abra al acceder al sistema		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0813-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/16/20		 Ajustar alerta de prescripción de delitos cuando se ajuste el modulo de delitos del SIAGPJ		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0814-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/22/21		Distinguir al juez o jueza que preside la audiencia “ponente” de los procesos		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0815-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/20/22		Incluir los tipos de monedas en el modulo de traslados del RNC		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0816-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/14/22		SIAGPJ. Módulo Seguridad. Manejo de usuarios		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0817-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/14/22		SIAGPJ Seguridad usuarios, módulo de sustituciones		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0818-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/13/22		Valorar exportar información del módulo de consultas avanzadas		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0819-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/7/22		Modulo Seguridad - Modificar la hora de fin nombramiento		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0820-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/1/22		TP: permite la identificación o distinción de los documentos del legajo y del principal		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0821-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/1/22		Módulo de consultas avanzadas:  mejorar la búsqueda		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0822-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/25/22		Incorporar una variable que permita indicar o mostrar los motivos reentrados		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0823-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/25/22		Verificar la calidad de los proyectos de resolución contador devoluciones resoluciones		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0824-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/24/22		Que no desaparezca la flecha cuando se descarta un correo en borrador		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0825-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/24/22		Se reflejen todos los escritos para enviarlos por correo electrónico		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0826-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/24/22		Muestre el escrito consultado en la primera página del buzón de escritos		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0827-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/16/22		Mostrar información de expedientes bloqueados sin necesidad de filtro		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0828-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/16/21		SIAGPJ - Indicar que es persona usuaria es indígena, agregar a qué clan pertenece		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0829-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/16/22		Visualizar configuraciones voto automático y notis, identificar encadenamiento		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0830-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/5/21		Permitir descargar observaciones del expediente a modo reporte		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0831-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/28/22		Mejorar manera como se consulta la disponibilidad en la Agenda (cronos) valorar SIAGPJ		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0832-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/28/22		Alarma en sistemas al cierre de Principal sobre solicitudes pendientes		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0833-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/2/22		Enviar SMS cuando se remiten notificaciones (Oficio 08-CCJ-17 )		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0834-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/23/22		Validar que el número de cédula del escrito demanda corresponda al trabajador		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0835-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/27/24		Actualización de la hora de finalización de la audiencia,Nuevas variables en el Estado		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0836-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/8/22		Alertar más de una vez en vencimientos (Oficio 8447-202)		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0837-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/13/22		Permitir administrar funcionarios para utilizar notificaciones  para sistemas móviles		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0838-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/13/21		SIAGPJ - Firma masiva varios expedientes		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0839-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/13/21		Firma masiva varios expedientes		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0840-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/3/21		SIAGPJ - Orientación sexual en el sistema del SIAGPJ		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0841-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/30/21		Consulta tareas virtuales dentro del circulante en trámite las Fiscalías		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0842-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/2/21		Analizar la opción de “Trasladar” escritos a otras oficinas Judicia		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0843-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/8/21		Manejo de despachos mixtos en la Agenda Única de SIAGPJ		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0844-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/16/22		Mejora en catálogo Encadenamientos de formatos jurídicos y trámites		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0845-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/8/18		Incorporar las necesidades del centro judicial de intervención		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0846-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/13/20		Nuevo reparto Sala Tercera		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0847-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/6/20		Alerta que indique que se recibió un resultado de recurso		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0848-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/1/17		Sol-172EST-17 (reentrados por inactividad)		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0849-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/14/22		SIAGPJ. Módulo Seguridad. Permisos		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0850-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/4/20		Mejoras civiles Oficio 070-CJC-2020		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0851-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		7/15/20		Confeccionar el escrito desde el Sistema de Gestión en Línea nuevo		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0852-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/2/19		Tramites masivos incorporación de audio SIGAO		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0853-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		7/10/20		Verificar que la firma digital con un estampado de tiempo pueda ser reconocida		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0854-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/4/17		El Juzgado de Transito de Heredia solicita que al momento de incluir documentos sin NUE, se puedan seleccionar mas de uno a la vez.		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0855-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/29/20		Mejoras procesos relacionados con las cuentas para depósitos judiciales		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0856-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/6/17		peticiones de varios modulos		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0857-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/7/18		Juzgado Penal Juvenil de Alajuela código 0294 desea incluir en gestión  una nueva alarma referente a "Justicia Restaurativa",		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0858-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		7/28/20		6556-2020 - Manejo de información estructurada del RNP		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0859-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/3/20		Módulo de objetos considerar separar la numeración placa con guión		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0860-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/25/19		Gestión que la oficina que tramite el expediente pueda desacumular las causas que traiga		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0861-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		2/23/18		mejoras varias de reforma civil		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0862-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/5/18		Se requiere valorar la posibilidad de poner como obligatorio el campo del delito por interviniente		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0863-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/27/19		Visualizar información de consulta de las medidas cautelares		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0864-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/13/19		Habilitación de filtro de consulta por observaciones de carpeta		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0865-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/25/18		sol-181-est-2018: Agregar un campo para el estado conyugal		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0866-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/29/19		 Fecha de entrada del expediente Fiscalía y Juzgado Penal		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0867-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/29/19		Modulo seguridad: Validar usuario de red en active directory		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0868-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/29/19		Módulo de Seguridad Gestión: Modificar dato de correo en seguridadPJ		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0869-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/24/19		Registrar una resolución sin tener que asociar documento		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0870-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		1/12/18		integrar el modulo de citaciones con el ecu		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0871-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/6/20		Mejora en buzon de  demandas nueva		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0872-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/12/20		Mejoras para Gestión en Linea y App movil en tema consultas		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0873-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/12/20		Configurarse de manera que las notificaciones lleguen  a cada persona Fiscala o Fiscal		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0874-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/12/20		Considerar en el tema de vencimientos y alertas las particularidades de cada materia		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0875-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/8/20		Poder asociar a un proceso varias fases - Materia Civil		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0876-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/8/20		Solicitud de mejora del listado de alertas enviados por Farith Suarez		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0877-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		3/10/17		Nueva consulta de datos para el nuevo sistema.		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0878-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/8/20		Permitir cambio de estado de regitro resoluciones de manera masiva		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0879-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		5/18/17		Solicitud de aplicar firma la mejora de aumento automático en el Escritorio Virtual.		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0880-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/8/20		Permitir la articulación Agenda con Ejecución de la Pena y Oficina defensas		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0881-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/6/20		Itineraciones aceptadas en fiscalías sean asignadas a los puestos responsables		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0882-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/1/17		Accesibilidda , mi buzón, personas no videntes		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0883-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/6/20		Fecha de nacicmiento que se identifique como desconocida cuando no se tiene		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0884-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/21/17		163-est-2017:Incorporar variables de provincia, canton, distrito y lugar de los hechos		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0885-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/17/17		Modulo para tomar manifestaciones de usuarios externos.		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0886-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/20/20		Mensajes de validación de formato de cédula y otros		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0887-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/25/20		Atender informe de Auditoria 1259-50-SAEE-2018		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0888-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		6/6/17		solictudes del módulo de la agenda		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0889-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/31/20		 Permita la asignación de las salas de juicio vinculado con la agenda		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0890-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/31/20		Alerta  intervengan personas indígenas beneficiarias de las medidas cautelares 321-12 de la CIDH contra el Estado		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0891-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/7/20		Mejorar el proceso de recepción y distribución de las notificaciones del Sistema		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0892-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		9/5/17		Reporte de expedientes itinerados por incompetencia y alerta de lass mismas		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0893-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		8/31/20		Diseño de reportes según oficio 1335-PLA-EV-2020		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0894-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		11/1/12		Integración con el sistema de Gestión		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0895-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		12/2/13		Habilitar las consultas, como funcionan en el Sistema de Gestión		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0896-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		4/16/21		Alertas de escritos pendientes durante la votación		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0897-0122-2025		Nuevo Diseño Gestión (SIAGPJ)		10/21/22		Confección de las actas de las sesiones		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024 / 306-CACMFJ-JEF-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0953-1324-2025		SIAG PJ		6/2/23		Mejora en el módulo de cambio de autoridad del sistema SIAG-PJ, ya que no se muestra el nombre del interviniente.		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0970-1324-2025		SIAG PJ		10/17/23		Datos de escritos en los Indicadores de Gestión Automatizados para las oficinas que utilizan el Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión del Poder Judicial (SIAGPJ).		Materias no penales		2344-2024
938-2024		216-CACMFJ-JEF-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0971-1324-2025		SIAGPJ		10/23/23		Solicitar a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y a la Dirección de Planificación, que establezcan en conjunto una estrategia que permita la priorización en el cronograma del Proyecto SIAGPJ, de las acciones necesarias para la materia Penal y que ayuden a integrar los sistemas informáticos propios con los del OIJ, con el objetivo de mejorar el desempeño, servicio e imagen de la Institución. Plazo de implementación: Inmediato. 		Materias no penales		2344-2024
938-2024		216-CACMFJ-JEF-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0978-1324-2025		SIAG PJ		5/3/24		Mejoras varias SIAGPJ/ Juzgado Agrario de Puntarenas
No se pueden reasignar o finalizar tareas de expedientes que no estén asignados al usuario.
No se pueden subir documentos con un peso mayor a 11 MB.		No se especifica en la solicitud		No se indica		216-CACMFJ-JEF-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0979-1324-2025		SIAG PJ		8/29/24		Solicitud de mejora, que se realice una alerta en donde se visualice en la materia de Faltas y Contravenciones los expedientes en donde se haya condenado a la persona imputada para dar un seguimiento del cumplimiento de la sentencia		Faltas y Contravenciones		No se indica		352-CACMFJ-JEF-2024

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		0987-1324-2025		SIAG PJ		10/23/23		Atomatización para los cambios de estado internos de los expedientes judiciales, con la finalidad de mitigar el riesgos de manipulación humana indebida.		Todas las materias		2839-2023		2271-DTIC-2023 / 1385-89-SATI-2023
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Lista de Verificación


Lista de Verificación
Pautas de aplicación

		Pautas para aplicar la "Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas"

		1 - La lista de verificación debe ser aplicada mediante una entrevista donde se planteen las consultas y pueda haber una exposición de la idea inicial de la mejora tecnológica

		2 -  La lista de verificación debe contener los datos básicos remitidos por la oficina promotora de la mejora tecnológica:

o  Persona que propone
o  Jefatura directa de la persona que propone
o  Oficina promotora de la mejora tecnológica
o  Descripción de la mejora
o  Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora

También se debe indicar la fecha en que ingreso la solicitud, es decir; la fecha del correo electrónico en que se enviaron los datos básicos de la idea propuesta.

		3 - La preguntas están relacionadas con la definición de Mejora Tecnológica que se plantea en el procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y la cual se cita a continuación:

"Es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes".


		4 - La valoración que se aplica en la lista de verificación se hace en base de dos tipos de elementos: conceptual (permiten determinar que la idea propuesta, si corresponde a una mejora tecnológica) y excluyentes (son características que permiten descartan la idea propuesta como una mejora tecnológica).

		5 - El entrevistador realizar su análisis, así como determinar observaciones importante. Esto con el objetivo de concluir que la idea propuesta corresponde o no a una mejora tecnológica y justificar sus razones mediante los insumos recopilados en la aplicación de la lista de verificación.

		6 - Al final de la lista de verificación, el entrevistador, luego de realizar su valoración; debe indicar su resultado, es decir si es positivo o negativo.  En caso de ser positivo, debe solicitarse a la Dirección de Planificación el código para designar a la idea de mejora tecnológica, esto vía correo electrónico, en el cual se debe adjunta la lista de verificación.



























Lista de verificación

				o   Persona que propone:

				o   Jefatura directa de la persona que propone:

				o   Oficina promotora de la mejora tecnológica:

				o   Descripción de la mejora:

				o   Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora:

				o   Materia o Materias Jurisdiccionales:

				o   Fecha de ingreso de la solicitud:

				Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas

				Elemento de análisis		Consecutivo		Lista de verificación		Si		No		Análisis, observaciones y conclusiones

				Concepto		1		¿Representa una oportunidad de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología?

				Concepto		2		¿Busca hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes?

				Concepto		3		¿Contempla a una oportunidad de mejora de una funcionalidad operativa en un sistema existente?

				Concepto		4		¿La mejora esta vinculada a un sistema jurisdiccional de gestión de expedientes como SIAGJ-PJ y Sistema de Gestión?

				Concepto		5		¿La mejora propuesta parte de una nueva funcionalidad que no existe actualmente en el sistema informático?

				Excluyente		6		¿Corresponde a un proceso de integración, unificación o intraoperatividad informática de funcionalidades entre sistemas institucionales?

				Excluyente		7		¿Versa sobre la atención de incidentes, inconsistencias o errores en la operatividad funcional de los sistemas informáticos de la institución?

				Excluyente		8		¿Tiene que ver con aspectos de mejora tecnológica que por su complejidad o alcance deban ser abordados mediante la propuesta de un proyecto estratégico institucional?

				Excluyente		9		¿Representa una propuestas de sistemas informáticos nuevos a nivel institucional?

				Excluyente		10		¿Es un Elemento de desarrollo de alta complejidad (respecto al impacto en recurso y tiempo según al alcance de lo que se está proponiendo como mejora?

				Excluyente		11		¿ La propuesta gira en torno a aspectos de diseño?

				Resultado:

				Código de la mejora tecnológica								Se debe solicitar a la Direccion de Planificación, remitiendo la lista de verificación con resultado positivo





Oficinas

		Oficina presupuestaria		Programa Presupuestario		Centro de Responsabilidad		Código de oficina		Oficina presupuestaria		Oficina presupuestaria

		1072 ADMINISTRACION DE BIENES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1072		ADMINISTRACION DE BIENES		1072 ADMINISTRACION DE BIENES

		0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0709		ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA		0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA

		0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0717		ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO		0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO

		1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1167		ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL		1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL

		1055 ADMINISTRACION HUMANA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1055		ADMINISTRACION HUMANA		1055 ADMINISTRACION HUMANA

		0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Primer Circuito Judicial San José		0520		ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0903		ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)		0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)

		0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Circuito Judicial Cartago		0360		ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO		0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO

		0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0791		ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)		0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)

		0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores		0667		ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES		0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES

		0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración de Golfito		0652		ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO		0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO

		0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		0902		ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)		0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)

		1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración de Grecia		1048		ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA		1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA

		1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		1051		ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)		1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)

		0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Circuito Judicial Heredia		0383		ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA		0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA

		0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0792		ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)		0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)

		0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Primer Circuito Judicial Alajuela		0334		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0862		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)		0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)

		0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0415		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0865		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)		0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)

		0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Primer Circuito Judicial Limón		0487		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0793		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)		0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)

		0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0284		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0861		ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)		0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)

		0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0561		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0863		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)		0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)

		0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0586		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0906		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)		0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)

		0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Segundo Circuito Judicial Limón		0605		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0908		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)		0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)

		0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0545		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0901		ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)		0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)

		0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0905		ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)		0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)

		0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0557		ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)

		1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración de Osa		1047		ADMINISTRACION REGIONAL OSA		1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA

		1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Osa		1050		ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)		1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)

		0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Circuito Judicial Puntarenas		0458		ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS		0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS

		0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0864		ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)		0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)

		1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración de Quepos		1156		ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS		1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS

		1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		1434		ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)		1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)

		0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración de Santa Cruz		0786		ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ		0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ

		0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0907		ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)		0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)

		1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración de Sarapiquí		1817		ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI		1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI

		1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Sarapiquí		1818		ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)		1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)

		0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Administración de Turrialba		0980		ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA		0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA

		0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		0987		ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)		0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)

		1067 ADQUISICIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1067		ADQUISICIONES		1067 ADQUISICIONES

		0044 ARCHIVO CRIMINAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0044		ARCHIVO CRIMINAL		0044 ARCHIVO CRIMINAL

		1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1948		ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0909 ARCHIVO JUDICIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0909		ARCHIVO JUDICIAL		0909 ARCHIVO JUDICIAL

		1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1327		AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO		1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO

		1326 AREA DE GESTION Y APOYO		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1326		AREA DE GESTION Y APOYO		1326 AREA DE GESTION Y APOYO

		9999 AREA DE INFORMATICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Área de Informática		9999		AREA DE INFORMATICA		9999 AREA DE INFORMATICA

		9998 AREA DE SEGURIDAD		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Área de Seguridad		9998		AREA DE SEGURIDAD		9998 AREA DE SEGURIDAD

		0104 AUDITORIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		0104		AUDITORIA		0104 AUDITORIA

		0148 BIBLIOTECA JUDICIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0148		BIBLIOTECA JUDICIAL		0148 BIBLIOTECA JUDICIAL

		1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		1075		CAPACITACION JURISDICCIONAL		1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL

		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd		1324		CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL		1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL

		2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		2029		CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ		2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ

		0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		0963		CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL		0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL

		1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		1311		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS		1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS

		1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		1270		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 		1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 

		1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		1310		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		0975		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		0968		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		0967		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		0976		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		0983		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)

		0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Centro de Conciliación del Poder Judicial		0985		CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ		0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ

		1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		1077		CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO		1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO

		0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Segundo Circuito Judicial San José		0034		CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL		0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL

		1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Centro de Gestión de la Calidad		1135		CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 		1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 

		1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)		927 Servicio Jurisdiccional		Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC)		1101		CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)		1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)

		1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1784		COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL		1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL

		9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		9993		COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA		9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA

		1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		1436		COMISION DE ASUNTOS PENALES		1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES

		1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1980		COMISION DE BUENAS PRACTICAS		1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS

		1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1998		COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA		1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA

		2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		2011		COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES		2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES

		1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1999		COMISION DE CONSTRUCCIONES		1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES

		2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ		928 Organismo de Investigación Judicial		Comisiones Institucionales		2000		COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ		2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ

		1381 COMISION DE GENERO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1381		COMISION DE GENERO		1381 COMISION DE GENERO

		1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1371		COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL		1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL

		1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1382		COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)		1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)

		1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		1370		COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR		1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

		4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		4000		COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL		4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL

		1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		1372		COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL		1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL

		1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		1373		COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA		1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

		1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		1374		COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA		1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

		1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		1375		COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL		1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL

		2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		2002		COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER		2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

		2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		2007		COMISION DE PROTECCION DE DATOS		2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS

		1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1376		COMISION DE RELACIONES LABORALES		1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES

		2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		2001		COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)		2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)

		9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		9992		COMISION DE SALUD OCUPACIONAL		9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL

		1997 COMISION DE SEGURIDAD		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1997		COMISION DE SEGURIDAD		1997 COMISION DE SEGURIDAD

		2003 COMISION DE TELETRABAJO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		2003		COMISION DE TELETRABAJO		2003 COMISION DE TELETRABAJO

		1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1383		COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL		1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL

		2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		2004		COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES		2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES

		1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1867		COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS		1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS

		1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO		927 Servicio Jurisdiccional		Comisiones Institucionales		1378		COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO		1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO

		0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia		0655		COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA		0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

		1380 CONSEJO DE PERSONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1380		CONSEJO DE PERSONAL		1380 CONSEJO DE PERSONAL

		0002 CONSEJO SUPERIOR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Consejo Superior		0002		CONSEJO SUPERIOR		0002 CONSEJO SUPERIOR

		9996 CONSTRUCCIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Construcciones		9996		CONSTRUCCIONES		9996 CONSTRUCCIONES

		0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0656		CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)		0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)

		2006 CORTE PLENA		927 Servicio Jurisdiccional		Presidencia de la Corte		2006		CORTE PLENA		2006 CORTE PLENA

		0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0266		DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN		0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN

		0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0555		DEFENSA PUBLICA ATENAS		0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS

		1522 DEFENSA PUBLICA BATAN		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1522		DEFENSA PUBLICA BATAN		1522 DEFENSA PUBLICA BATAN

		0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0599		DEFENSA PUBLICA BRIBRI		0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI

		0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0802		DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES		0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES

		0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0409		DEFENSA PUBLICA CAÑAS		0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS

		0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0354		DEFENSA PUBLICA CARTAGO		0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO

		0594 DEFENSA PUBLICA COBANO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0594		DEFENSA PUBLICA COBANO		0594 DEFENSA PUBLICA COBANO

		0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0450		DEFENSA PUBLICA COTO BRUS		0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS

		1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1138		DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ		1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ

		0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0265		DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA		0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA

		1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1983		DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

		0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0684		DEFENSA PUBLICA GARABITO		0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO

		0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0448		DEFENSA PUBLICA GOLFITO		0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO

		0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0326		DEFENSA PUBLICA GRECIA		0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA

		0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0666		DEFENSA PUBLICA GUATUSO		0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO

		0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0260		DEFENSA PUBLICA HATILLO		0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO

		0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0378		DEFENSA PUBLICA HEREDIA		0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA

		0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0325		DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0407		DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0480		DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0263		DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0328		DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0410		DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0481		DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0262		DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0449		DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0327		DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)		0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)

		0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0259		DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1187		DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA		1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA

		0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0356		DEFENSA PUBLICA LA UNION		0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION

		0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0803		DEFENSA PUBLICA LOS CHILES		0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES

		0447 DEFENSA PUBLICA OSA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0447		DEFENSA PUBLICA OSA		0447 DEFENSA PUBLICA OSA

		0268 DEFENSA PUBLICA PAVAS		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0268		DEFENSA PUBLICA PAVAS		0268 DEFENSA PUBLICA PAVAS

		0446 DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0446		DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS		0446 DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS

		0261 DEFENSA PUBLICA PURISCAL		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0261		DEFENSA PUBLICA PURISCAL		0261 DEFENSA PUBLICA PURISCAL

		0451 DEFENSA PUBLICA QUEPOS		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0451		DEFENSA PUBLICA QUEPOS		0451 DEFENSA PUBLICA QUEPOS

		0633 DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0633		DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES		0633 DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES

		0408 DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0408		DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ		0408 DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ

		0379 DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0379		DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI		0379 DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI

		0482 DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0482		DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES		0482 DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES

		1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1053		DEFENSA PUBLICA TARRAZU		1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU

		0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0258		DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE		0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE

		1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1277		DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0355 DEFENSA PUBLICA TURRIALBA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0355		DEFENSA PUBLICA TURRIALBA		0355 DEFENSA PUBLICA TURRIALBA

		0329 DEFENSA PUBLICA UPALA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0329		DEFENSA PUBLICA UPALA		0329 DEFENSA PUBLICA UPALA

		0057 DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0057		DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA		0057 DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA

		0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0058		DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO		0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO

		0062 DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0062		DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY		0062 DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY

		0059 DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0059		DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA		0059 DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA

		0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0060		DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA		0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA

		0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0063		DELEGACION REGIONAL DE LIMON		0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON

		0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0064		DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON		0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON

		0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0066		DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO		0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO

		0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0061		DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS		0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS

		0065 DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0065		DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS		0065 DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS

		0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0068		DELEGACION REGIONAL SAN RAMON		0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON

		0155 DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0155		DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS		0155 DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS

		0047 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0047		DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES		0047 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES

		0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0083		DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES		0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES

		0078 DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0078		DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL		0078 DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL

		0116 DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional		0116		DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL		0116 DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL

		0140 DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0140		DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA		0140 DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA

		0147 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0147		DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD		0147 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

		0149 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0149		DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES		0149 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

		0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0160		DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)		0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)

		0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0127		DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE		0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE

		1064 DESARROLLO HUMANO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1064		DESARROLLO HUMANO		1064 DESARROLLO HUMANO

		0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Despacho de la Presidencia		0653		DESPACHO DE LA PRESIDENCIA		0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

		0110 DIRECCION DE PLANIFICACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		0110		DIRECCION DE PLANIFICACION		0110 DIRECCION DE PLANIFICACION

		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0122		DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES		0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES

		0117 DIRECCION EJECUTIVA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0117		DIRECCION EJECUTIVA		0117 DIRECCION EJECUTIVA

		0038 DIRECCION GENERAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0038		DIRECCION GENERAL		0038 DIRECCION GENERAL

		0134 DIRECCION GESTION HUMANA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0134		DIRECCION GESTION HUMANA		0134 DIRECCION GESTION HUMANA

		1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES		951		Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones		1907		DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES		1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES

		1331 DIRECCION JURIDICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Jurídica		1331		DIRECCION JURIDICA		1331 DIRECCION JURIDICA

		0035 ESCUELA JUDICIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		0035		ESCUELA JUDICIAL		0035 ESCUELA JUDICIAL

		0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0611		FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL		0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL

		1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1217		FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ		1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ

		0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0345		FISCALIA ADJUNTA CARTAGO		0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO

		1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1042		FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO		1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO

		1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1321		FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES		1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES

		0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0994		FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO		0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO

		1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1869		FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES		1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

		0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0621		FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS		0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS

		1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1220		FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES		1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES

		1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1215		FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES		1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES

		1322 FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1322		FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES		1322 FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES

		0283 FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0283		FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS		0283 FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS

		1218 FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1218		FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 		1218 FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 

		0617 FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0617		FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA		0617 FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA

		0369 FISCALIA ADJUNTA HEREDIA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0369		FISCALIA ADJUNTA HEREDIA		0369 FISCALIA ADJUNTA HEREDIA

		0305 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0305		FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0305 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0396 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0396		FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0396 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0472 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0472		FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0472 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0619 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0619		FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0619 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0219 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0219		FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0219 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0306 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0306		FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0306 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0414		FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 		0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 

		0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0485		FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0175 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0175		FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0175 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0456 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0456		FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0456 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0276 FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0276		FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS		0276 FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS

		0623 FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0623		FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL		0623 FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL

		0431 FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0431		FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS		0431 FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS

		0622 FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0622		FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS		0622 FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS

		1214 FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1214		FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS		1214 FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS

		0553 FISCALIA DE ATENAS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0553		FISCALIA DE ATENAS		0553 FISCALIA DE ATENAS

		1521 FISCALIA DE BATAN		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1521		FISCALIA DE BATAN		1521 FISCALIA DE BATAN

		0597 FISCALIA DE BRIBRI		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0597		FISCALIA DE BRIBRI		0597 FISCALIA DE BRIBRI

		0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0634		FISCALIA DE BUENOS AIRES		0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES

		0413 FISCALIA DE CAÑAS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0413		FISCALIA DE CAÑAS		0413 FISCALIA DE CAÑAS

		0591 FISCALIA DE COBANO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0591		FISCALIA DE COBANO		0591 FISCALIA DE COBANO

		0636 FISCALIA DE COTO BRUS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0636		FISCALIA DE COTO BRUS		0636 FISCALIA DE COTO BRUS

		0645 FISCALIA DE GARABITO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0645		FISCALIA DE GARABITO		0645 FISCALIA DE GARABITO

		0455 FISCALIA DE GOLFITO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0455		FISCALIA DE GOLFITO		0455 FISCALIA DE GOLFITO

		0331 FISCALIA DE GRECIA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0331		FISCALIA DE GRECIA		0331 FISCALIA DE GRECIA

		0630 FISCALIA DE GUATUSO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0630		FISCALIA DE GUATUSO		0630 FISCALIA DE GUATUSO

		0277 FISCALIA DE HATILLO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0277		FISCALIA DE HATILLO		0277 FISCALIA DE HATILLO

		1185 FISCALIA DE LA FORTUNA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1185		FISCALIA DE LA FORTUNA		1185 FISCALIA DE LA FORTUNA

		0569 FISCALIA DE LA UNION		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0569		FISCALIA DE LA UNION		0569 FISCALIA DE LA UNION

		0801 FISCALIA DE LOS CHILES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0801		FISCALIA DE LOS CHILES		0801 FISCALIA DE LOS CHILES

		0454 FISCALIA DE OSA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0454		FISCALIA DE OSA		0454 FISCALIA DE OSA

		1137 FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1137		FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ		1137 FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ

		0278 FISCALIA DE PURISCAL		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0278		FISCALIA DE PURISCAL		0278 FISCALIA DE PURISCAL

		0457 FISCALIA DE QUEPOS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0457		FISCALIA DE QUEPOS		0457 FISCALIA DE QUEPOS

		0382 FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0382		FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES		0382 FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES

		0412 FISCALIA DE SANTA CRUZ		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0412		FISCALIA DE SANTA CRUZ		0412 FISCALIA DE SANTA CRUZ

		0573 FISCALIA DE SARAPIQUI		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0573		FISCALIA DE SARAPIQUI		0573 FISCALIA DE SARAPIQUI

		0486 FISCALIA DE SIQUIRRES		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0486		FISCALIA DE SIQUIRRES		0486 FISCALIA DE SIQUIRRES

		0567 FISCALIA DE TARRAZU		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0567		FISCALIA DE TARRAZU		0567 FISCALIA DE TARRAZU

		1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1092		FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0275		FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE		0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE

		1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1275		FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
		1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE


		0359 FISCALIA DE TURRIALBA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0359		FISCALIA DE TURRIALBA		0359 FISCALIA DE TURRIALBA

		0559 FISCALIA DE UPALA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0559		FISCALIA DE UPALA		0559 FISCALIA DE UPALA

		0332 FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0332		FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		0332 FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)

		1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1981		FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

		0033 FISCALIA GENERAL		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0033		FISCALIA GENERAL		0033 FISCALIA GENERAL

		1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1083		GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE		1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE

		2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS		950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.		ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada		2036		ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS		2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS

		2033 ICD – JUDICATURA		927 Servicio Jurisdiccional		ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada		2033		ICD – JUDICATURA		2033 ICD – JUDICATURA

		2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO		929 Ministerio Público		ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada		2035		ICD – MINISTERIO PUBLICO		2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO

		2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL		928 Organismo de Investigación Judicial		ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada		2034		ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL		2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL

		2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA		927 Servicio Jurisdiccional		ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada		2032		ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA		2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA

		0031 INSPECCION JUDICIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Inspección Judicial		0031		INSPECCION JUDICIAL		0031 INSPECCION JUDICIAL

		1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		1074		INVESTIGACION JURISDICCIONAL		1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL

		0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0032		JEFATURA DEFENSA PUBLICA		0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA

		0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0699		JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO		0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO

		1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		1870		JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL		1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL

		1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1129		JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR		1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR

		0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0465		JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0298		JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA		0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA

		0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0993		JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)		0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)

		0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0815		JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA		0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA

		0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0387		JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0391		JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE		0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE

		0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0689		JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE		0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE

		0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0507		JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0419		JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1587		JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS		1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS

		1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1143		JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA		1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA

		0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0640		JUZGADO CIVIL DE CARTAGO		0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO

		0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0504		JUZGADO CIVIL DE HEREDIA		0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA

		0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0388		JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ		0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ

		0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0297		JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0216		JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA		0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA

		0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0638		JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA		0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA

		0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0678		JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0930		JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0217		JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0642		JUZGADO CIVIL PUNTARENAS		0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS

		0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0927		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS		0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS

		0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		0422		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO		0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO

		0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		0295		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA		0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA

		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		0425		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS

		1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1125		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR		1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR

		0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0694		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0386		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 		0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 

		0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0868		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0920		JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1046		JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES		1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES

		0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Osa		0423		JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA		0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA

		0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0197		JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL		0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL

		0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		0341		JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA		0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA

		1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Sarapiquí		1309		JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI		1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI

		1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		1208		JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0958 JUZGADO CONCURSAL 		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0958		JUZGADO CONCURSAL 		0958 JUZGADO CONCURSAL 

		0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0163		JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA		0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA

		0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0722		JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA		0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA

		0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0650		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO		0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO

		0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0651		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA		0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA

		0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0649		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0677		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0672		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0918		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0923		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0931		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0635		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0723		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0676		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS		0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS

		0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0674		JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE		0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE

		0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0247		JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA		0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA

		0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0403		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES		0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES

		0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0251		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA		0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA

		0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0350		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO		0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO

		0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0236		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI		0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI

		0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0312		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS		0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS

		0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0399		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES		0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES

		0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0478		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI		0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI

		0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0444		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES		0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES

		0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0402		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS		0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS

		0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0401		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO		0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO

		0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0771		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO		0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO

		0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0436		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO		0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO

		0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0441		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS		0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS

		0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0917		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU		0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU

		0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0437		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA		0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA

		0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0445		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO		0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO

		0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		0439		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO		0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO

		0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		0900		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA		0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA

		0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0477		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO		0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO

		0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0324		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO		0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO

		0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0239		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO		0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO

		0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0807		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA		0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA

		0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0858		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA		0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA

		0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0435		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL		0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL

		0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		0353		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ		0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ

		0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0398		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ		0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ

		0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0671		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA		0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA

		1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		1450		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION		1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION

		0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0323		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES		0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES

		0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0479		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA		0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA

		0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0438		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO		0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO

		1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1150		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE		1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE

		0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0240		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA		0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA

		0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0406		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE		0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE

		0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0310		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO		0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO

		0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0315		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA		0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA

		0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Osa		0442		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA		0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA

		0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0319		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES		0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES

		0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0351		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO		0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO

		1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		1045		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA		1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA

		0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0891		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS		0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS

		0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0314		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS		0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS

		1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		1332		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ		1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ

		1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1149		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 		1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 

		0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0241		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL		0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL

		0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		0443		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS		0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS

		0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0374		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO		0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO

		0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES		927 Servicio Jurisdiccional		Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores		0926		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES		0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES

		0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0313		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO		0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO

		0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0375		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL		0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL

		0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0250		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN		0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN

		0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0242		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA		0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA

		0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0782		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ		0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ

		0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0373		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO		0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO

		0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		0321		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI		0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI

		0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0934		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES		0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES

		0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0243		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES		0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES

		0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0404		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN		0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN

		0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		0352		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA		0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA

		0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0248		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES		0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES

		0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0322		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA		0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA

		0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0311		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO		0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO

		0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0806		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA		0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA

		0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0626		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE		0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE

		0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0171		JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE		0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE

		0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0860		JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0440		JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0805		JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0693		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)		0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)

		0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0943		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0804		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0742		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0872		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0499		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Sarapiquí		1315		JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI		1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI

		1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		1201		JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO		1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO

		1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		1158		JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA		1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA

		1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		1209		JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 		1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 

		1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1207		JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS		1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS

		1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		1157		JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1202		JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		1203		JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 		1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 

		1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		1204		JUZGADO DE COBRO GRECIA		1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA

		1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		1205		JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1200		JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		1206		JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)		1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)

		0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0564		JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO		0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO

		0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0589		JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS		0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS

		1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		1192		JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE		1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE

		1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1996		JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE		1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE

		0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0338		JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO		0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO

		0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0364		JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA		0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA

		1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1146		JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 		1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 

		1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1303		JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 		1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 

		1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1302		JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0292		JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0165		JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE		0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE

		0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0938		JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE		0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE

		0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		0687		JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA		0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA

		0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0776		JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ		0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ

		0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0870		JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE		0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE

		0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0696		JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)		0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)

		0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0673		JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA		0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

		0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0928		JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS		0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS

		0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		0675		JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA		0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA

		0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0916		JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU		0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU

		0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0894		JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION		0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION

		0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0890		JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS		0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS

		0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0933		JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES		0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES

		1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1102		JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL		1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL

		0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0641		JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO		0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO

		0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0505		JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA		0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA

		0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0643		JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS		0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS

		0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0775		JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ		0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ

		0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0639		JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1288		JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		1550		JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1178		JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0166		JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		1533		JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA		1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA

		1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1183		JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR		1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR

		0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0549		JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA		0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA

		0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0198		JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE		0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE

		0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0596		JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON		0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON

		1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		1154		JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI		1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI

		0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0915		JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES		0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES

		1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		1164		JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   		1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   

		1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		1012		JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		1307		JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0186		JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS		0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS

		1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		1152		JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0187		JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0637		JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		1086		JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO		1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO

		1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		1304		JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR		1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR

		1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		1591		JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS		1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS

		0627 JUZGADO NOTARIAL		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0627		JUZGADO NOTARIAL		0627 JUZGADO NOTARIAL

		1523 JUZGADO PENAL DE BATAN		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		1523		JUZGADO PENAL DE BATAN		1523 JUZGADO PENAL DE BATAN

		0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0982		JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES		0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES

		0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0580		JUZGADO PENAL DE CAÑAS		0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS

		0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0512		JUZGADO PENAL DE CARTAGO		0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO

		1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		1269		JUZGADO PENAL DE COTO BRUS		1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS

		0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0796		JUZGADO PENAL DE GARABITO		0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO

		0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		0539		JUZGADO PENAL DE GOLFITO		0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO

		0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		0550		JUZGADO PENAL DE GRECIA		0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA

		0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0525		JUZGADO PENAL DE HATILLO		0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO

		0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0513		JUZGADO PENAL DE HEREDIA		0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA

		0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0646		JUZGADO PENAL DE LA UNION		0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION

		0540 JUZGADO PENAL DE OSA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Osa		0540		JUZGADO PENAL DE OSA		0540 JUZGADO PENAL DE OSA

		0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0527		JUZGADO PENAL DE PAVAS		0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS

		0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0517		JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO		0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO

		0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0514		JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS		0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS

		1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1151		JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO		1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO

		0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0526		JUZGADO PENAL DE PURISCAL		0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL

		0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		0590		JUZGADO PENAL DE QUEPOS		0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS

		0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES		927 Servicio Jurisdiccional		Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores		0572		JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES		0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES

		0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Sarapiquí		0571		JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI		0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI

		0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0603		JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES		0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES

		0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0812		JUZGADO PENAL DE TALAMANCA		0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA

		0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0533		JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE		0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE

		1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1276		JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		0565		JUZGADO PENAL DE TURRIALBA		0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA

		0922 JUZGADO PENAL DE UPALA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0922		JUZGADO PENAL DE UPALA		0922 JUZGADO PENAL DE UPALA

		1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		1121		JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS		1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS

		0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0510		JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0532		JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0516		JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0511		JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1186		JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA		1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA

		1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1271		JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES		1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES

		1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1964		JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

		0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0579		JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE		0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE

		0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0508		JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR		0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR

		0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0581		JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE		0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE

		0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0515		JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0541		JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0551		JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)		0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)

		0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0509		JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0340		JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO		0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO

		0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0366		JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA		0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA

		1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1147		JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS		1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS

		0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0194		JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE		0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE

		0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0294		JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA		0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA

		1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		1306		JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		1153		JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1128		JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1290		JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0871		JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		1036		JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		1305		JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0695		JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)

		0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0582		JUZGADO PENAL SANTA CRUZ		0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ

		0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0772		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO		0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO

		0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0503		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA		0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA

		0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0308		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0859		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0625		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0856		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0318		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0405		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		1040		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0172		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0256		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1148		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS		1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS

		1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Sarapiquí		1308		JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI		1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI

		0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES		927 Servicio Jurisdiccional		Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores		0925		JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES		0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES

		0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0180		JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE		0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE

		1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1044		JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0181		JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE		0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE

		1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1170		JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0182		JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE		0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE

		1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1338		JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0679		JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0929		JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0496		JUZGADO TRANSITO CARTAGO		0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO

		0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		0899		JUZGADO TRANSITO GRECIA		0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA

		0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0492		JUZGADO TRANSITO HATILLO		0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO

		0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0497		JUZGADO TRANSITO HEREDIA		0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA

		0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0494		JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		1815		JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0498		JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0489		JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0174		JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0495		JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)

		0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0491		JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0500		JUZGADO TRANSITO PAVAS		0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS

		0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0607		JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS		0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS

		1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia		1768		OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA		1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA

		0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0986		OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)		0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)

		0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Tercer Circuito Judicial San José		0978		OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Primer Circuito Judicial San José		0119		OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 		0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 

		1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1133		OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE		1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE

		0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0683		OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL		0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL

		0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Segundo Circuito Judicial San José		0176		OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE		0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE

		0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0904		OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)		0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)

		1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1035		OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)		1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)

		0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0040		OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS		0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS

		0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS		950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.		Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos		0718		OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS		0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS

		1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1903		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES		1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES

		1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS		927 Servicio Jurisdiccional				1902		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS		1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS

		1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		1174		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO		1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO

		1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		1438		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS		1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS

		0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		0787		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO		0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO

		1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		1173		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA		1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA

		0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0669		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA		0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA

		1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		1172		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
		1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA


		0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0838		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0830		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1180		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0831		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0837		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0839		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		1176		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		1171		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
		1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE


		0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0835		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0788		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)

		1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		1365		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Osa		1526		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA		1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA

		1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1175		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS		1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS

		1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1325		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL		1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL

		1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		1367		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS		1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS

		0784 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0784		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ		0784 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ

		1399 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Sarapiquí		1399		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI		1399 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI

		1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		1833		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES		1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES

		1029 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		1029		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA		1029 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA

		1435 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		1435		OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA		1435 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA

		0914 OFICINA DE CONTROL INTERNO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Oficina de Control Interno		0914		OFICINA DE CONTROL INTERNO		0914 OFICINA DE CONTROL INTERNO

		1846 OFICINA DE CUMPLIMIENTO		927 Servicio Jurisdiccional		Oficina de Cumplimiento		1846		OFICINA DE CUMPLIMIENTO		1846 OFICINA DE CUMPLIMIENTO

		0518 OFICINA DE DEFENSA CIVIL DE LA VICTIMA		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0518		OFICINA DE DEFENSA CIVIL DE LA VICTIMA		0518 OFICINA DE DEFENSA CIVIL DE LA VICTIMA

		0041 OFICINA DE DEPOSITO DE OBJETOS Y MUSEO CRIMINAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0041		OFICINA DE DEPOSITO DE OBJETOS Y MUSEO CRIMINAL		0041 OFICINA DE DEPOSITO DE OBJETOS Y MUSEO CRIMINAL

		0043 OFICINA DE INFORMACION Y PRENSA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0043		OFICINA DE INFORMACION Y PRENSA		0043 OFICINA DE INFORMACION Y PRENSA

		1853 OFICINA DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y ALTERNATIVA (MP)		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1853		OFICINA DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y ALTERNATIVA (MP)		1853 OFICINA DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y ALTERNATIVA (MP)

		0657 OFICINA DE PLANES Y OPERACIONES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0657		OFICINA DE PLANES Y OPERACIONES		0657 OFICINA DE PLANES Y OPERACIONES

		1874 OFICINA DE PRENSA DEL MINISTERIO PUBLICO		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1874		OFICINA DE PRENSA DEL MINISTERIO PUBLICO		1874 OFICINA DE PRENSA DEL MINISTERIO PUBLICO

		0042 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0042		OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS		0042 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS

		1329 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS DE GOLFITO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1329		OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS DE GOLFITO		1329 OFICINA DE RECEPCION DE DENUNCIAS DE GOLFITO

		1982 OFICINA ESPECIALIZADA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA (OECDO)		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1982		OFICINA ESPECIALIZADA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA (OECDO)		1982 OFICINA ESPECIALIZADA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA (OECDO)

		1377 OFICINA RECTORA DE JUSTICIA RESTAURATIVA		927 Servicio Jurisdiccional		Justicia Restaurativa		1377		OFICINA RECTORA DE JUSTICIA RESTAURATIVA		1377 OFICINA RECTORA DE JUSTICIA RESTAURATIVA

		1103 OFICINA REGIONAL DE BATAN		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1103		OFICINA REGIONAL DE BATAN		1103 OFICINA REGIONAL DE BATAN

		0829 OFICINA REGIONAL DE BRIBRI		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0829		OFICINA REGIONAL DE BRIBRI		0829 OFICINA REGIONAL DE BRIBRI

		0832 OFICINA REGIONAL DE COBANO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0832		OFICINA REGIONAL DE COBANO		0832 OFICINA REGIONAL DE COBANO

		0075 OFICINA REGIONAL DE GRECIA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0075		OFICINA REGIONAL DE GRECIA		0075 OFICINA REGIONAL DE GRECIA

		0799 OFICINA REGIONAL DE LA FORTUNA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0799		OFICINA REGIONAL DE LA FORTUNA		0799 OFICINA REGIONAL DE LA FORTUNA

		0629 OFICINA REGIONAL DE OSA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0629		OFICINA REGIONAL DE OSA		0629 OFICINA REGIONAL DE OSA

		0074 OFICINA REGIONAL DE PURISCAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0074		OFICINA REGIONAL DE PURISCAL		0074 OFICINA REGIONAL DE PURISCAL

		0732 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA CARTAGO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0732		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA CARTAGO		0732 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA CARTAGO

		0721 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA DESAMPARADOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0721		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA DESAMPARADOS		0721 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA DESAMPARADOS

		0729 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA GRECIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0729		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA GRECIA		0729 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA GRECIA

		0979 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA HATILLO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0979		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA HATILLO		0979 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA HATILLO

		0735 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA HEREDIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0735		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA HEREDIA		0735 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA HEREDIA

		0728 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0728		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0728 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0736 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0736		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0736 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0740 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0740		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0740 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0726 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0726		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0726 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0770 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0770		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		0770 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		0992 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0992		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0992 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0741 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0741		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0741 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0725 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0725		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0725 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0727 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0727		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 		0727 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 

		0730 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0730		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)		0730 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)

		0738 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA PUNTARENAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0738		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA PUNTARENAS		0738 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA PUNTARENAS

		1786 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA PURISCAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		1786		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA PURISCAL		1786 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA PURISCAL

		0739 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA QUEPOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0739		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA QUEPOS		0739 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA QUEPOS

		0888 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA SANTA CRUZ		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0888		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA SANTA CRUZ		0888 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA SANTA CRUZ

		1160 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA SARAPIQUI		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		1160		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA SARAPIQUI		1160 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA SARAPIQUI

		0733 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA TURRIALBA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		0733		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA TURRIALBA		0733 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA TURRIALBA

		1144 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA UPALA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		1144		OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA UPALA		1144 OFICINA TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA UPALA

		1132 PLATAFORMA DE INFORMACION POLICIAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1132		PLATAFORMA DE INFORMACION POLICIAL		1132 PLATAFORMA DE INFORMACION POLICIAL

		1280 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, DEF. PUB. SEDE SAN JOSE		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1280		PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, DEF. PUB. SEDE SAN JOSE		1280 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, DEF. PUB. SEDE SAN JOSE

		1278 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, JURISDIC. SEDE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1278		PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, JURISDIC. SEDE SAN JOSE		1278 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, JURISDIC. SEDE SAN JOSE

		1279 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, MIN. PUB. SEDE SAN JOSE		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1279		PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, MIN. PUB. SEDE SAN JOSE		1279 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, MIN. PUB. SEDE SAN JOSE

		0001 PRESIDENCIA DE LA CORTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Presidencia de la Corte		0001		PRESIDENCIA DE LA CORTE		0001 PRESIDENCIA DE LA CORTE

		0785 PRESIDENCIA DE LA CORTE (PROGRAMA 927)		927 Servicio Jurisdiccional		Presidencia de la Corte		0785		PRESIDENCIA DE LA CORTE (PROGRAMA 927)		0785 PRESIDENCIA DE LA CORTE (PROGRAMA 927)

		1804 PROCESO DE EJECUCION DE LAS OPERACIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1804		PROCESO DE EJECUCION DE LAS OPERACIONES		1804 PROCESO DE EJECUCION DE LAS OPERACIONES

		1838 PROCESO DE INFRAESTRUCTURA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1838		PROCESO DE INFRAESTRUCTURA		1838 PROCESO DE INFRAESTRUCTURA

		1796 PROCESO DE PLANEACION Y EVALUACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1796		PROCESO DE PLANEACION Y EVALUACION		1796 PROCESO DE PLANEACION Y EVALUACION

		1839 PROCESO DE SISTEMAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1839		PROCESO DE SISTEMAS		1839 PROCESO DE SISTEMAS

		1978 PROGRAMA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.		Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos		1978		PROGRAMA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		1978 PROGRAMA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

		1979 PROGRAMA DE PROTECCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.		Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos		1979		PROGRAMA DE PROTECCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		1979 PROGRAMA DE PROTECCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

		1379 PROGRAMA HACIA CERO PAPEL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Comisiones Institucionales		1379		PROGRAMA HACIA CERO PAPEL		1379 PROGRAMA HACIA CERO PAPEL

		9988 PROYECTOS O.I.J.		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Área de Informática		9988		PROYECTOS O.I.J.		9988 PROYECTOS O.I.J.

		0910 REGISTRO JUDICIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0910		REGISTRO JUDICIAL		0910 REGISTRO JUDICIAL

		0007 SALA CONSTITUCIONAL		927 Servicio Jurisdiccional		Salas		0007		SALA CONSTITUCIONAL		0007 SALA CONSTITUCIONAL

		0004 SALA PRIMERA		927 Servicio Jurisdiccional		Salas		0004		SALA PRIMERA		0004 SALA PRIMERA

		0005 SALA SEGUNDA		927 Servicio Jurisdiccional		Salas		0005		SALA SEGUNDA		0005 SALA SEGUNDA

		0006 SALA TERCERA		927 Servicio Jurisdiccional		Salas		0006		SALA TERCERA		0006 SALA TERCERA

		1162 SALUD OCUPACIONAL, SERVICIOS MEDICOS Y AMBIENTE LABORAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1162		SALUD OCUPACIONAL, SERVICIOS MEDICOS Y AMBIENTE LABORAL		1162 SALUD OCUPACIONAL, SERVICIOS MEDICOS Y AMBIENTE LABORAL

		0821 SECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0821		SECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL		0821 SECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL

		2027 SECCION ANTICORRUPCION		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		2027		SECCION ANTICORRUPCION		2027 SECCION ANTICORRUPCION

		1281 SECCION AUDITORIA DE PREVENCION, ANALISIS E INVESTIGACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		1281		SECCION AUDITORIA DE PREVENCION, ANALISIS E INVESTIGACION		1281 SECCION AUDITORIA DE PREVENCION, ANALISIS E INVESTIGACION

		1282 SECCION AUDITORIA DE SEGUIMIENTO Y GESTION ADMINISTRATIVA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		1282		SECCION AUDITORIA DE SEGUIMIENTO Y GESTION ADMINISTRATIVA		1282 SECCION AUDITORIA DE SEGUIMIENTO Y GESTION ADMINISTRATIVA

		0105 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ECONOMICOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		0105		SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ECONOMICOS		0105 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ECONOMICOS

		0108 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ESPECIALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		0108		SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ESPECIALES		0108 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ESPECIALES

		0106 SECCION AUDITORIA FINANCIERA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		0106		SECCION AUDITORIA FINANCIERA		0106 SECCION AUDITORIA FINANCIERA

		0107 SECCION AUDITORIA OPERATIVA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		0107		SECCION AUDITORIA OPERATIVA		0107 SECCION AUDITORIA OPERATIVA

		0109 SECCION AUDITORIA TECNOLOGIA DE INFORMACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		0109		SECCION AUDITORIA TECNOLOGIA DE INFORMACION		0109 SECCION AUDITORIA TECNOLOGIA DE INFORMACION

		0079 SECCION CLINICA MEDICO FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0079		SECCION CLINICA MEDICO FORENSE		0079 SECCION CLINICA MEDICO FORENSE

		0842 SECCION DE ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0842		SECCION DE ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL		0842 SECCION DE ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL

		0819 SECCION DE ADMINISTRACION SALARIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0819		SECCION DE ADMINISTRACION SALARIAL		0819 SECCION DE ADMINISTRACION SALARIAL

		0144 SECCION DE ALMACEN		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0144		SECCION DE ALMACEN		0144 SECCION DE ALMACEN

		0820 SECCION DE ANALISIS DE PUESTOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0820		SECCION DE ANALISIS DE PUESTOS		0820 SECCION DE ANALISIS DE PUESTOS

		0120 SECCION DE ANALISIS Y EJECUCION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0120		SECCION DE ANALISIS Y EJECUCION		0120 SECCION DE ANALISIS Y EJECUCION

		1026 SECCION DE APOYO PSICOLOGICO OPERACIONAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1026		SECCION DE APOYO PSICOLOGICO OPERACIONAL		1026 SECCION DE APOYO PSICOLOGICO OPERACIONAL

		0844 SECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0844		SECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA		0844 SECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA

		0157 SECCION DE ARTE Y COMPOSICION FOTOMECANICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0157		SECCION DE ARTE Y COMPOSICION FOTOMECANICA		0157 SECCION DE ARTE Y COMPOSICION FOTOMECANICA

		1010 SECCION DE ASALTOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1010		SECCION DE ASALTOS		1010 SECCION DE ASALTOS

		0088 SECCION DE BALISTICA Y TRAZAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0088		SECCION DE BALISTICA Y TRAZAS		0088 SECCION DE BALISTICA Y TRAZAS

		0663 SECCION DE BIOLOGIA FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0663		SECCION DE BIOLOGIA FORENSE		0663 SECCION DE BIOLOGIA FORENSE

		0054 SECCION DE CAPTURAS Y PRESENTACIONES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0054		SECCION DE CAPTURAS Y PRESENTACIONES		0054 SECCION DE CAPTURAS Y PRESENTACIONES

		0936 SECCION DE CARCELES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0936		SECCION DE CARCELES		0936 SECCION DE CARCELES

		0665 SECCION DE CARCELES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0665		SECCION DE CARCELES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0665 SECCION DE CARCELES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1070 SECCION DE COMPRAS DIRECTAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1070		SECCION DE COMPRAS DIRECTAS		1070 SECCION DE COMPRAS DIRECTAS

		1071 SECCION DE COMPRAS MENORES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1071		SECCION DE COMPRAS MENORES		1071 SECCION DE COMPRAS MENORES

		1274 SECCION DE COMUNICACION ORGANIZACIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional		1274		SECCION DE COMUNICACION ORGANIZACIONAL		1274 SECCION DE COMUNICACION ORGANIZACIONAL

		0045 SECCION DE COMUNICACIONES DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0045		SECCION DE COMUNICACIONES DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL		0045 SECCION DE COMUNICACIONES DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL

		0129 SECCION DE CONTABILIDAD		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0129		SECCION DE CONTABILIDAD		0129 SECCION DE CONTABILIDAD

		1049 SECCION DE COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Despacho de la Presidencia		1049		SECCION DE COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES		1049 SECCION DE COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES

		1789 SECCION DE CRIMEN ORGANIZADO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1789		SECCION DE CRIMEN ORGANIZADO		1789 SECCION DE CRIMEN ORGANIZADO

		0488 SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0488		SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO		0488 SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO

		0090 SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0090		SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS		0090 SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS

		1082 SECCION DE EGRESOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1082		SECCION DE EGRESOS		1082 SECCION DE EGRESOS

		0662 SECCION DE GENETICA FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0662		SECCION DE GENETICA FORENSE		0662 SECCION DE GENETICA FORENSE

		1193 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1193		SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA		1193 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA

		1387 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Despacho de la Presidencia		1387		SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA		1387 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

		1194 SECCION DE GESTION OPERATIVA 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1194		SECCION DE GESTION OPERATIVA 		1194 SECCION DE GESTION OPERATIVA 

		1881 SECCION DE HURTOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1881		SECCION DE HURTOS		1881 SECCION DE HURTOS

		0091 SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0091		SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE		0091 SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE

		0158 SECCION DE IMPRESION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0158		SECCION DE IMPRESION		0158 SECCION DE IMPRESION

		0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0089		SECCION DE INGENIERIA FORENSE		0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE

		1081 SECCION DE INGRESOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1081		SECCION DE INGRESOS		1081 SECCION DE INGRESOS

		0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0797		SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES		0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES

		1069 SECCION DE LICITACIONES 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1069		SECCION DE LICITACIONES 		1069 SECCION DE LICITACIONES 

		0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0154		SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA		0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA

		0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0152		SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION		0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION

		1273 SECCION DE PRENSA 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional		1273		SECCION DE PRENSA 		1273 SECCION DE PRENSA 

		0128 SECCION DE PRESUPUESTO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0128		SECCION DE PRESUPUESTO		0128 SECCION DE PRESUPUESTO

		0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Despacho de la Presidencia		0996		SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 		0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 

		1300 SECCION DE PSICOLOGIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		1300		SECCION DE PSICOLOGIA		1300 SECCION DE PSICOLOGIA

		0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0136		SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION		0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION

		1013 SECCION DE ROBOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1013		SECCION DE ROBOS		1013 SECCION DE ROBOS

		0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0087		SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS		0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS

		1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		1299		SECCION DE TRABAJO SOCIAL		1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL

		0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0151		SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS		0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS

		0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0937		SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.		0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.

		1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1066		SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL		1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL

		0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0056		SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS		0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS

		0051 SECCION DELITOS VARIOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0051		SECCION DELITOS VARIOS		0051 SECCION DELITOS VARIOS

		0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0682		SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN		0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN

		2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		2026		SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)		2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)

		0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0052		SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)		0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)

		0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0661		SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.		0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.

		1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1384		SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL		1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL

		2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		2028		SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL		2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL

		0049 SECCION ESTUPEFACIENTES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0049		SECCION ESTUPEFACIENTES		0049 SECCION ESTUPEFACIENTES

		1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1065		SECCION GESTION DE LA CAPACITACION		1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION

		0048 SECCION HOMICIDIOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0048		SECCION HOMICIDIOS		0048 SECCION HOMICIDIOS

		0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0053		SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS		0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS

		0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0082		SECCION MEDICINA DEL TRABAJO		0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO

		0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0080		SECCION PATOLOGIA FORENSE		0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE

		0055 SECCION PENAL JUVENIL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0055		SECCION PENAL JUVENIL		0055 SECCION PENAL JUVENIL

		0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0081		SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE		0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE

		1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1014		SECCION ROBO DE VEHICULOS		1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS

		0084 SECCION TOXICOLOGIA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0084		SECCION TOXICOLOGIA		0084 SECCION TOXICOLOGIA

		0003 SECRETARIA DE LA CORTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Secretaría de la Corte		0003		SECRETARIA DE LA CORTE		0003 SECRETARIA DE LA CORTE

		0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0039		SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.		0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.

		0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Secretaría Técnica de Ética y Valores		0981		SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES		0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES

		0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia		0707		SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA		0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA

		0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0658		SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
		0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 


		1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		1076		SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO		1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO

		1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		1078		SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL		1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL

		0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0854		SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO		0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO

		0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0852		SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ		0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ

		0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0734		SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA		0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA

		0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0828		SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA		0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA

		0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0794		SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE		0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE

		0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0887		SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR		0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR

		0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0795		SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		1015		SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA		1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA

		0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0935		SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR		0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR

		0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0724		SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0853		SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI		0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI

		0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Contraloría de Servicios		0889		SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS		0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS

		0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0073		SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS		0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS

		0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0077		SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO		0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO

		0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0800		SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ		0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ

		0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0076		SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI		0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI

		0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0069		SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA		0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA

		0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0072		SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS		0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS

		0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0070		SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES		0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES

		0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0071		SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS		0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS

		0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0067		SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA		0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA

		1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1847		SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO		1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO

		1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1988		SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO		1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO

		1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1832		SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO		1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO

		0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0125		SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA		0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA

		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		2016		SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL		2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL

		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		0519		SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL		0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL

		1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1840		SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES		1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES

		2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		2012		SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA		2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA

		0112 SUBPROCESO ESTADISTICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		0112		SUBPROCESO ESTADISTICA		0112 SUBPROCESO ESTADISTICA

		0115 SUBPROCESO EVALUACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		0115		SUBPROCESO EVALUACION		0115 SUBPROCESO EVALUACION

		0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		0113		SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES		0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES

		0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0686		SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO		0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO

		0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		0111		SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL		0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL

		1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1799		SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA		1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA

		0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0123		SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS		0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

		1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1841		SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES		1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES

		0685 SUBPROCESO TELEMATICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		0685		SUBPROCESO TELEMATICA		0685 SUBPROCESO TELEMATICA

		0131 TESORERIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0131		TESORERIA		0131 TESORERIA

		0029 TRIBUNAL AGRARIO		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0029		TRIBUNAL AGRARIO		0029 TRIBUNAL AGRARIO

		1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		1140		TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON		1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON

		1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		1120		TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA		1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA

		1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		1629		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO		1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO

		1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		1630		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA		1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA

		1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		1631		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)		1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)

		1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1634		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED		1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED

		1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		1626		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		1636		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		1632		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)		1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)

		1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		1627		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)		1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)

		1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		1625		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)		1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)

		1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1633		TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS		1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS

		1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		1027		TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO		1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

		1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		1122		TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)		1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)

		0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0813		TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)		0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)

		0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0697		TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)		0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)

		0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0940		TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)		0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)

		0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0808		TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)		0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)

		1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		1588		TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)		1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)

		1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		1212		TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO		1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

		1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		1213		TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE		1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

		1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		1210		TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 		1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 

		1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		1211		TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)		1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)

		1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		1189		TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 		1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 

		1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1527		TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0335 TRIBUNAL DE CARTAGO		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Cartago		0335		TRIBUNAL DE CARTAGO		0335 TRIBUNAL DE CARTAGO

		0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Turrialba		0563		TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA		0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA

		0012 TRIBUNAL DE FAMILIA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0012		TRIBUNAL DE FAMILIA		0012 TRIBUNAL DE FAMILIA

		1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		1031		TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE		1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE

		0361 TRIBUNAL DE HEREDIA		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Heredia		0361		TRIBUNAL DE HEREDIA		0361 TRIBUNAL DE HEREDIA

		0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Sarapiquí		0912		TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI		0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI

		0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS		927 Servicio Jurisdiccional		Circuito Judicial Puntarenas		0416		TRIBUNAL DE PUNTARENAS		0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS

		0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Quepos		0588		TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS		0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS

		0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Alajuela		0285		TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Limón		0459		TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Alajuela		0288		TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA		0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

		0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Guanacaste		0577		TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE		0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE

		0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Santa Cruz		0578		TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ		0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ

		0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial Alajuela		0548		TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)		0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)

		0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0628		TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL		0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL

		0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0384		TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE		0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE

		0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Guanacaste		0576		TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS		0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS

		0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial Zona Sur		0030		TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR		0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR

		0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Zona Sur		0538		TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR		0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR

		0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0601		TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial Limón		0602		TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES		0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES

		0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Golfito		0536		TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO		0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO

		0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Osa		0537		TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA		0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA

		0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA		927 Servicio Jurisdiccional		Administración de Grecia		0547		TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA		0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA

		1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1966		TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

		0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0016		TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1965		TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA		1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

		0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Segundo Circuito Judicial San José		0951		TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0522		TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE		0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

		0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL		927 Servicio Jurisdiccional		Tercer Circuito Judicial San José		0523		TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL		0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL

		1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1623		TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0009		TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE		0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE

		1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		1624		TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE		927 Servicio Jurisdiccional		Primer Circuito Judicial San José		0010		TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE		0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE

		1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1837		UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO		1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO

		1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1844		UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS		1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS

		0913 UNIDAD CANINA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0913		UNIDAD CANINA		0913 UNIDAD CANINA

		1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia		1182		UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 		1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 

		1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1944		UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO		1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO

		0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Unidad de Adiestramiento		0037		UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO		0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO

		0156 UNIDAD DE ALMACENAJE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0156		UNIDAD DE ALMACENAJE		0156 UNIDAD DE ALMACENAJE

		1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1195		UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL		1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL

		1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1807		UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO		1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO

		0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0955		UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL		0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL

		1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1803		UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO		1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO

		0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0659		UNIDAD DE ANTECEDENTES		0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES

		1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		1990		UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD		1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD

		0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0954		UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS		0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS

		1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1802		UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO		1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO

		0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0708		UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)		0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)

		0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0716		UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)		0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)

		0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0947		UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		2014		UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD		2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD

		0153 UNIDAD DE CERRAJERIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0153		UNIDAD DE CERRAJERIA		0153 UNIDAD DE CERRAJERIA

		0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0998		UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES		0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES

		2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		2013		UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA		2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA

		1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1318		UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO		1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO

		1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Departamento de Trabajo Social y Psicología		1992		UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA		1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA

		0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0886		UNIDAD DE CORREO INTERNO		0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO

		0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0843		UNIDAD DE DEDUCCIONES		0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES

		0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0710		UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA		0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA

		1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1191		UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES		1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

		0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0711		UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA		0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA

		0713 UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0713		UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO		0713 UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO

		0712 UNIDAD DE DEFENSA PENAL		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0712		UNIDAD DE DEFENSA PENAL		0712 UNIDAD DE DEFENSA PENAL

		0714 UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		0714		UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL		0714 UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL

		1168 UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1168		UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO		1168 UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO

		1638 UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1638		UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD		1638 UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD

		0159 UNIDAD DE ENCUADERNACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0159		UNIDAD DE ENCUADERNACION		0159 UNIDAD DE ENCUADERNACION

		1808 UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1808		UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS		1808 UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS

		1800 UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1800		UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA		1800 UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA

		1801 UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1801		UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA		1801 UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA

		1797 UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1797		UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO		1797 UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO

		1795 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1795		UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA		1795 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA

		1875 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1875		UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES		1875 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES

		1063 UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1063		UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO		1063 UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO

		1993 UNIDAD DE GESTION VEHICULAR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1993		UNIDAD DE GESTION VEHICULAR		1993 UNIDAD DE GESTION VEHICULAR

		1090 UNIDAD DE HURTOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1090		UNIDAD DE HURTOS		1090 UNIDAD DE HURTOS

		1060 UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1060		UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL		1060 UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL

		0715 UNIDAD DE INSPECCION FISCAL		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0715		UNIDAD DE INSPECCION FISCAL		0715 UNIDAD DE INSPECCION FISCAL

		1950 UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA		930 Defensa Pública		Defensa Pública 		1950		UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA		1950 UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA

		1826 UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1826		UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES		1826 UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES

		1054 UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1054		UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD		1054 UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD

		0956 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0956		UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL		0956 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL

		1062 UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1062		UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES		1062 UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES

		1059 UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1059		UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES		1059 UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES

		1995 UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1995		UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR		1995 UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR

		0949 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0949		UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE		0949 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE

		1994 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1994		UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE		1994 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE

		1080 UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		1080		UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS		1080 UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS

		1806 UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1806		UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI		1806 UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI

		1805 UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1805		UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL		1805 UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL

		1330 UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS		929 Ministerio Público		Ministerio Público		1330		UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS		1330 UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS

		2015 UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		2015		UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA		2015 UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA

		0997 UNIDAD DE PAGOS SALARIALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0997		UNIDAD DE PAGOS SALARIALES		0997 UNIDAD DE PAGOS SALARIALES

		1852 UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1852		UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS		1852 UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS

		0143 UNIDAD DE PATRIMONIO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		0143		UNIDAD DE PATRIMONIO		0143 UNIDAD DE PATRIMONIO

		1061 UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1061		UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS		1061 UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS

		0999 UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0999		UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 		0999 UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 

		1946 UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1946		UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS		1946 UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS

		1945 UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1945		UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS		1945 UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS

		0036 UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		0036		UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL		0036 UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL

		1079 UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Escuela Judicial		1079		UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL		1079 UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL

		1073 UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1073		UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS		1073 UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS

		0897 UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0897		UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS		0897 UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS

		1106 UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS		950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.		Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos		1106		UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS		1106 UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS

		1056 UNIDAD DE PSICOLOGIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1056		UNIDAD DE PSICOLOGIA		1056 UNIDAD DE PSICOLOGIA

		1320 UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1320		UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE		1320 UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE

		1057 UNIDAD DE RECLUTAMIENTO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1057		UNIDAD DE RECLUTAMIENTO		1057 UNIDAD DE RECLUTAMIENTO

		1134 UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1134		UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL		1134 UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL

		1089 UNIDAD DE ROBOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1089		UNIDAD DE ROBOS		1089 UNIDAD DE ROBOS

		0720 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0720		UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL		0720 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL

		1196 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1196		UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1196 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1058 UNIDAD DE SELECCION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1058		UNIDAD DE SELECCION		1058 UNIDAD DE SELECCION

		1947 UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección Ejecutiva		1947		UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS		1947 UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS

		0953 UNIDAD DE SUPERVISORES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0953		UNIDAD DE SUPERVISORES		0953 UNIDAD DE SUPERVISORES

		0948 UNIDAD DE TALLER MECANICO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0948		UNIDAD DE TALLER MECANICO		0948 UNIDAD DE TALLER MECANICO

		0668 UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0668		UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE		0668 UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE

		0896 UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0896		UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO		0896 UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO

		1798 UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Planificación		1798		UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES		1798 UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES

		1842 UNIDAD GESTION DE COMPRAS 		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1842		UNIDAD GESTION DE COMPRAS 		1842 UNIDAD GESTION DE COMPRAS 

		1845 UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1845		UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION		1845 UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION

		1989 UNIDAD JURIDICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Auditoría		1989		UNIDAD JURIDICA		1989 UNIDAD JURIDICA

		0568 UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU		929 Ministerio Público		Ministerio Público		0568		UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU		0568 UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU

		2037 UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		2037		UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA		2037 UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA

		0093 UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0093		UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO		0093 UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO

		0097 UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0097		UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY		0097 UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY

		0103 UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0103		UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO		0103 UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO

		1790 UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1790		UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE		1790 UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE

		0095 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0095		UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA		0095 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA

		0098 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0098		UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON		0098 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON

		0099 UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0099		UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON		0099 UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON

		1767 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1767		UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION		1767 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION

		1323 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1323		UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS		1323 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS

		0102 UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0102		UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO		0102 UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO

		0096 UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0096		UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS		0096 UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS

		1811 UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1811		UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS		1811 UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS

		0100 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0100		UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS		0100 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS

		1866 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1866		UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON		1866 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON

		1814 UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1814		UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ		1814 UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ

		1952 UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1952		UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA		1952 UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA

		1843 UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1843		UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES		1843 UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES

		1104 UNIDAD REGIONAL ATENAS		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1104		UNIDAD REGIONAL ATENAS		1104 UNIDAD REGIONAL ATENAS

		0990 UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0990		UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES		0990 UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES

		0706 UNIDAD REGIONAL LOS CHILES		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0706		UNIDAD REGIONAL LOS CHILES		0706 UNIDAD REGIONAL LOS CHILES

		0989 UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0989		UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE		0989 UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE

		1093 UNIDAD REGIONAL OROTINA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		1093		UNIDAD REGIONAL OROTINA		1093 UNIDAD REGIONAL OROTINA

		0988 UNIDAD REGIONAL TARRAZU		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0988		UNIDAD REGIONAL TARRAZU		0988 UNIDAD REGIONAL TARRAZU

		0798 UNIDAD REGIONAL UPALA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0798		UNIDAD REGIONAL UPALA		0798 UNIDAD REGIONAL UPALA

		1836 UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		1836		UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA		1836 UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA

		1313 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1313		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA		1313 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA

		1312 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1312		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO		1312 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO

		1314 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1314		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA		1314 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA

		1368 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1368		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS		1368 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS

		1986 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1986		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES		1986 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES

		1415 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1415		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA		1415 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA

		1328 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1328		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1328 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		0121 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		0121		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		0121 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1984 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1984		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON		1984 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON

		1179 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1179		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE		1179 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

		1985 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Dirección de Gestión Humana		1985		UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)		1985 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)

		0957 UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA		928 Organismo de Investigación Judicial		Organismo de Investigación Judicial		0957		UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA		0957 UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA

		9997 VEHICULOS		926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo		Vehículos		9997		VEHICULOS		9997 VEHICULOS
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Formulario
Indicaciones

		Indicaciones para la elaboración del Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas

		1) Al contar con un resultado positivo en la Lista de Verificación y contar con el código de la mejora, la oficina promotora debe proceder a elaborar el Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas.

		2) La oficina promotora de la mejor podrá solicitar la colaboración del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional para  ser asesorado en la elaboración del formulario.

		3) Para la determinación de las características de la mejora, la oficina promotora podrá guiarse con el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas, así como de la siguiente descripción para el llenado de este apartado:

		Criterio		Definición		Uso de la herramienta

		Alineamiento		Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora tecnológica. 		La celda cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora.
Según la tabla que se muestra la descripción de este criterio de priorización, la fórmula muestra la calificación obtenida.
En caso de que la mejora no cuente con ninguna vinculación estratégica, debe indicarse la opción de "Operativo".





						Acciones Estratégicas:

						1. Celeridad Judicial

						2. Servicio a la Persona Usuaria

						3. Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales

						4. Monitoreo y Mejora Continua

						5. Reformas Legales

						6. Seguridad de la Información

						7. Transformación Digital

						8. Abordaje integral a la criminalidad

						9. Cibercriminalidad

						10. Justicia Restaurativa

						11. Alianzas y Colaboración Interinstitucional

						12. Participación Ciudadana

						13. Probidad y Anticorrupción

						14. Transparencia y Rendición de Cuentas

						15. Bienestar y Salud

						16. Capacitación

						17. Carrera

						18. Modelo de Gestión Estratégica Institucional

						19. Continuidad y Seguridad Institucional

						20. Gestión Estratégica Institucional

						21. Infraestructura Institucional

						22. Operativo



		Retorno de la Inversión		Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.

Para poder determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.

Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:

     Cuantificación del beneficio               =  Resultado < 1 no es rentable
Costo relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es rentable
                                                                              Resultado = 1 Benef = Costo

El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograría garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería darsele prioridad a su desarrollo.

De esta manera se podrá determinar es dato de la mejora tecnológica.		Para poder construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 
Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión"cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio esta por encima del costo de su desarrollo.

La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:

- Mayor o igual a 1 - Rentable
- Menor a 1 - No Rentable



		Tiempo total de reducción de la tarea		Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para poder definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:		Este es un criterio de priorización compuesto, que requiere de tres variables que deben ser incluidas. Esto permite definir el tiempo total de reducción de la tarea
Al lado de la celda llamada "Tiempo total de reducción de la tarea" realiza el cálculo automático considerando las variables incluidas.
Mientras que, al lado de la celda "Tiempo total de reducción de la tarea" se cuenta con un desplegable de selección único que permite ubicar la mejora dentro de los parámetros que se exponen en la descripción de esta tabla:







				1.       Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.





				2.       Tiempo de reducción estimado en minutos que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.





				3.       Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.







						 - Mayor a 200 mil minutos

						 - Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos

						 - Menor o igual a los 100 mil minutos



		Obligación legal o de la Auditoría		Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.		Al lado de la celda llamada "Obligación legal o de la auditoría", cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar "Si", en el caso de que la mejora atiende o a una reforma legal o de la Auditoría  Judicial o "No", en caso contrario.







Recepción de la mejora

		Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológica en el SIAG-PJ

		Código de la mejora:		[El Consecutivo sería asignado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.]

[Formato: Consecutivo - Código presupuestario de la oficina que plantea la mejora - Año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025]

		Nombre de la mejora:		[Debe indicarse de manera general la descripción de la mejora.]
[Por ejemplo: Desarrollo de alerta para los apremios corporales]

		Persona y puesto de persona proponente:		[Debe indicarse el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la funcionalidad realice.]
[Por ejemplo: Juan Velázquez Guzmán]

		Jefatura directa de la persona que propone:		[Es jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.]
[Por ejemplo: Melania Gómez Esquivel,Jefa del Subproceso de Modernización No Penal]

		Oficina Presupuestaria:		[Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura.]
[Por ejemplo: 2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL]

		Centro de Responsabilidad		[Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.]
[Por Ejemplo: Dirección de Planificación]

		Situación por resolver:		[Debe detallarse el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.]
[Por ejemplo: Se entiende la oportunidad de mejora en el sentido de que, una vez ejecutado el apremio corporal, exista una alerta que señale el momento en que el apremio corporal finalice para evitar un proceso de habeas corpus. La importancia consiste en evitar un control manual de este tiempo y hacerlo de forma automatizada.]

		Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora		[Debe indicarse el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.]
[Por ejemplo: SIAG PJ]

		Materia o Materias Jurisdiccionales:		[Debe indicar la o las materias jurisdiccionales que se ven involucradas con la mejora tecnológica.]
[Ejemplo: Pensiones Alimentarias y Familia]

		Descripción de la idea:		[Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven afectadas, el módulo al que pertenecen esta pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que se ven afectados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se  desea obtener.]
[Por ejemplo: Se requiere que en el Escritorio Virtual en la cejilla de Apremios, una vez que se registre el apremio corporal, el sistema codifique el plazo estimado de retención para que una vez finalizado, genere una alerta al técnico judicial. Deben ser dos alertas, una tres días antes de finalizado el plazo y otra el día en que vence.]

		Detalle de requerimientos de aceptación:		[En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de como se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. En el siguiente documento se detalla los criterios de aceptación de una mejora de un sistema informático institucional:]

		Cantidad de personas que utiliza la mejora		[Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor]
[Por ejemplo: se espera que la mejora sea utilizada tanto por el personal técnico judicial como por el personal juzgador.]

		Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)		[Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema]
[Por ejemplo: se estima que la mejora permita ahorrar dos minutos en cada transacción relacionada en el sistema.





		NO COMPLETAR - ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA RESERVADA PARA EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO - Características de la mejora

		Código de la mejora:

		Criterios de Priorización		Grado del Alineamiento

				Retorno de la Inversión

				Resultado:		ERROR:#DIV/0!

				Cuantificación del beneficio:

				Costo relacionados con el desarrollo:

				Tiempo total de reducción de la tarea

				Tiempo total de reducción de la tarea		0

				Cantidad de personas que utiliza la mejora

				Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)

				Total de transacciones al mes

				Obligación legal o de la auditoría





Viabilidad

		Filtros Iniciales

		Análisis		Obsolescencia y criterio técnico		Análisis del proceso		Viabilidad legal		Resultado

		Descripción del análisis para cada aspecto de la viabilidad de la mejora		En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
Filtro para la Viabilidad Técnica: Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes		La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que estáa relacionada la mejora tecnológica así como la optimización y eficiencia de los procesos.		Definición por parte de los jueces y gestores especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de técnicos judiciales y jueces, así como los aspectos jurídicos.

		Responsable		Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones		Dirección de Planificación		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente)

		Resultado								Rechazada

		Justificación del resultado





Acciones Estr.

		Tema Estratégico		Acciones Estratégicas		Calificación

		Resolución oportuna de conflictos		Abordaje integral a la criminalidad		500

		Confianza y probidad en la justicia		Alianzas y Colaboración Interinstitucional		80

		Gestión del talento humano		Bienestar y salud		200

		Gestión del talento humano		Capacitación		40

		Gestión del talento humano		Carrera		120

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		500

		Resolución oportuna de conflictos		Cibercriminalidad		300

		Planificación institucional		Continuidad y Seguridad institucional		60

		Planificación institucional		Infraestructura institucional		20

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		60

		Resolución oportuna de conflictos		Justicia Restaurativa		100

		Planificación institucional		Modelo de Gestión Estratégica Institucional		100

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Monitoreo y mejora continua		180

		Ninguno		Operativo		0

		Confianza y probidad en la justicia		Participación ciudadana		80

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		400

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Reformas legales		60

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		300

		Confianza y probidad en la justicia		Servicio a la persona usuaria		400

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Transformación digital		300

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		240
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Número de Historia de Usuario:


Historia de Usuario: Funcionalidad Desglose de Montos (Artículo de Precio Único)


Descripción: 


Como usuario con los perfiles de “Administrador”, “Planificación”, “Oficina”, “Centro de Responsabilidad”, “Revisión área de informática”, “Gerencial Informática 1”, “Gerencial Informática 2”, “Gerencial Construcciones 1”, “Gerencial Construcciones 2”, se requiere que desde la proyección de artículos en el nivel de Oficina hasta el nivel de Planificación, se incorporen funcionalidades que permita realizar el desglose de los montos incorporados, esto exclusivamente para la inclusión de artículo en dos áreas presupuestarias: informática y construcciones. Exclusivamente para el año en formulación.


Criterios de aceptación:


1. Cuando el usuario ingrese al cuadro de diálogo ingrese al cuadro de diálogo “Proyección por períodos – Área de Informática / construcciones”, en cualquier nivel, el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo:


[image: ]


2. Cuando el usuario incluya recursos del área de construcciones o del área de informática, y en la columna llamada “Desglosar monto”, seleccione el botón de “Desglosar monto” ([image: ]), el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo cuando se trate de un artículo de precio único:


[image: ]


3. El cuadro de diálogo tiene un título con una leyenda que indica “Desglosar (nombre del artículo de precio único), esto a un costado izquierdo, al derecho indica la leyenda “Monto: (suma registrada)”.


4. Para la primera tabla, a continuación, se muestran los títulos de las columnas en orden de izquierda a derecha:


a. Consecutivo: indica el número de registro


b. Cód. Subpartida: muestra el código de la subpartida presupuestaria del artículo.


c. Cód. artículo: muestra el código del artículo.


d. Descripción del artículo: muestra el nombre del artículo con precio único.


e. Cantidad: muestra un cuadro de texto que solo acepta caracteres numéricos y en este se observa un p-inputNumber. Es un campo obligatorio.


f. Precio: Indica el precio unitario del artículo.


g. Descripción: se muestra un campo de texto que admite caracteres numéricos y letras, además es obligatorio.


h. Total: muestra el total de la línea registrada considerando la cantidad.


i. Incluir: muestra el botón con el nombre de “Incluir”


5. La segunda tabla tiene el título con la siguiente leyenda: “Detalle de monto desglosado para el artículo: Nombre del artículo”. 


6. Para los títulos de las columnas de la segunda tabla, deben mostrarse con los siguientes nombres de izquierda a derecha:


a. Consecutivo


b. Cód. Subpartida


c. Cód. artículo


d. Descripción del artículo


e. Cantidad


f. Total


g. Administrar desglose: la columna se muestra vacía


7. En línea vertical con las columnas “Descripción” y “Total”, al final de la tabla, el sistema muestra dos leyendas en paralelo. La primera con el nombre de “Total general:” y la segunda indica “Monto por desglosar”.


8. Al final del cuadro de diálogo, el sistema muestra el botón de “Guardar” y “Cerrar”, como se muestra en la imagen del punto 2.
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Desglosar CABLE SERIAL DE ENRUTADOR Monto:  ¢150.000
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Ficha Técnica para  indicador


Ficha Técnica para indicador
Ficha Técnica

		Elemento				Descripción		Detalle

		Efecto esperado				De acuerdo con el objetivo que espero del proyecto.		Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica

		Responsable				Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

		Nombre del indicador				Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.		Retorno de la inversión

		Meta				Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.		Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas

		Línea base				Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento		1

		Fórmula de cálculo 				En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.		Beneficio económico / Costo

		Unidad de medida				En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.		Número

		Periodicidad 				En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.		Seis meses posterior a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas

		Fuente de información				Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.		Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)

		Clasificación				( ) Impacto. La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.
Son aquellos dirigidos a medir los cambios de largo plazo producidos por una intervención y que repercuten en el desarrollo de la sociedad en su conjunto, modificando de manera importante y sostenible el comportamiento y bienestar de la población objetivo, en otras palabras, miden los cambios o transformaciones en los estilos y condiciones de vida de la población objetivo y otras variables vinculadas. Los indicadores de impacto, generalmente, están relacionados con la contribución de más de una intervención pública, ejecutadas desde distintas instituciones, por lo que se consideran, indicadores nacionales o indicadores agregados que se alimentan de información producida por varios sectores o instituciones, los cuales se suelen comparar con líneas de base apropiadas.

						( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.		X

						( ) Producto. Realizan la medición específica de los bienes y/o servicios asociados a cada programa, proyecto, oficina, política que se requieren para alcanzar los resultados deseados.

						( ) Insumo. Permiten dar cuenta de todos los recursos (financieros, humanos, materiales, tecnológicos y de información) que se utilizan en el proceso de producción de un bien o servicio brindado por una intervención pública. Generalmente, se visualizan en términos de gastos asignados, número de profesionales, cantidad de horas de trabajo invertidas, días de trabajo utilizados, etc

						( ) Actividades. Este tipo de indicadores mide el conjunto de actividades que se realizan a partir de la transformación de los insumos para obtener los productos determinados (por ejemplo: procedimientos de compra, procesos tecnológicos, procesos de producción), es decir, son las acciones emprendidas a través de las cuales se movilizan los insumos para generar los productos (bienes o servicios). Los indicadores de actividades son útiles para identificar duplicidad de funciones, cuellos de botella, aprovechamiento del tiempo, etc. y con la medición de los mismos, lo que se busca es mejorar el proceso de implementación de la intervención, para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados inicialmente

		Escala de avance				Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.		Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.

		Efecto obtenido				Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.		A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.

		Evidencia / Observaciones				Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.		Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)









Matriz

		Actividad especifica (Efecto esperado)		Oficina Responsable 		Indicador		Meta 		Detalle		Linea Base		Datos de los indicadores obtenidos en el 2026		Cumplimiento en el 2025		Efectos obtenidos con la implementación del indicador		Fuente		Evidencia/observaciones





		Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional		Retorno de la inversión		Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas		Formulación 		1								Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)		Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)

										Cumplimiento de acuerdo al año 





Ejemplo

		Actividad especifica (Efecto esperado)		Oficina Responsable 		Indicador		Meta 		Detalle		Linea Base		Datos de los indicadores obtenidos en el 2021		Datos de los indicadores obtenidos en el 2022		Datos de los indicadores obtenidos en el 2023		Avance de cumplimiento en el 2023		Efectos obtenidos con la implementación de la Política en el año 2023		Evidencia/observaciones





		Lo que se espera del indicador y lo que pretende abarcar la Política Axiológica es que por medio de las campañas, capacitaciones y demás, se logre una disminución en la cantidad de causas que se presentan ante la Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial y con ello que haya mejor prestación del servicio y disminución de casos de corrupción y otros hechos contrarios al deber ser.		Contraloría de Servicios 		Cantidad de Inconformidades sobre trato/atención a la persona usuaria		Que al finalizar el año, la cantidad de inconformidades sobre
 trato y atención a la persona usuaria hayan disminuido en un 1%.		Formulación 		1970		1970		1950		1930		Avance Satisfactorio 		En vista de los datos presentados, se puede concluir que la cantidad de inconformidades sobre atención a la persona usuaria del año 2021 al 2023, se ha mantenido estable, sin tener picos altos en las denuncias. Además, para el mismo período, hubo una disminución en las causas que se presentaron ante la Inspección Judicial de los temas descritos en la columna F, que puede resultar de los esfuerzos que ha desarrollado la Institución, con la Política Axiológica, capacitaciones, sensibilizaciones y campañas de diferentes índoles, en procura de la mejoría del servicio que se brinda y la disminución de actos de corrupción o conductas irregulares.		Controles admnistratios de la
 Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial

										Cumplimiento de acuerdo al año 		-		1970		1681		1726

				Inspección Judicial		Cantidad de causas de Incumplimiento de Deberes		Que al finalizar el año, la cantidad de causas por incumplimiento de deberes haya disminuido un 1%.		Formulación 		2090		2090		2090		2090		Avance Satisfactorio 

										Cumplimiento de acuerdo al año 		-		2090		1909		1308

				Inspección Judicial		Cantidad de causas de la Inspección Judicial  por  Cobro incorrecto de Zonaje		Que al finalizar el año, la cantidad de causas por cobro de zonaje hayan disminuido en 1 causa.		Formulación 		33		33		32		31		Avance Satisfactorio 

										Cumplimiento de acuerdo al año 		-		33		23		23

				Inspección Judicial		Cantidad de causas de la Inspección Judicial relacionadas a 
 Conflicto de intereses		Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conflictos de intereses haya disminuido un 1%.		Formulación 		41		41		41		40		Avance Satisfactorio 

										Cumplimiento de acuerdo al año 		-		41		31		18

				Inspección Judicial		Cantidad de causas  de las Inspección Judicial relacionadas a las   Llegadas tardías/abandono de trabajo		Que al finalizar el año, la cantidad de causas por llegadas tardías y abandono de trabajo hayan disminuido en un 1%.		Formulación 		86		86		85		84		Avance Satisfactorio 

										Cumplimiento de acuerdo al año 		-		86		64		39

				Inspección Judicial		Cantidad de causas de la Inspección Judicial   por Corrupción/Conducta irregular*		Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conducta irregular hayan disminuido en un 1%.		Formulación 		213		213		211		208		Avance Satisfactorio 

										Cumplimiento de acuerdo al año 		-		213		216		208
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica. 
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RV: Oficio No. 306-CACMFJ-JEF-2025

		From

		Dirección de Planificación

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr



 



 



De: Flor Brenes Hernández (Autorizada/Centro de Apoyo) <fbrenes@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 11 de julio de 2025 13:54
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Paula Campos Valverde <pcampos@Poder-Judicial.go.cr>; Lucía Víquez Solano <lviquezs@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Ignacio Méndez Solórzano <jmendezs@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Tecnología de Información <tecnologia-info@Poder-Judicial.go.cr>; Area Coordinación y Mejoramiento- CACMFJ <area_coordi_mejoram@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Oficio No. 306-CACMFJ-JEF-2025



 



Buenas tardes. 



 



Con instrucciones de la máster Maricruz Chacón Cubillo, directora del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, se remite el oficio No.306-CACMFJ-JEF-2025.



 



Atentamente,



 



 







Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos.



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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10 de julio de 2025    


Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2025


[bookmark: _Hlk162009415]Ref. 1527-2025














Máster 


Allan Pow Hing Cordero


Director


Dirección de Planificación


S.O.








Estimado señor:








En atención al informe n° 730-PLA-PE-MNP-2025, referente a la “Propuesta del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas en materia no penales y su respectiva priorización”, se remiten las siguientes observaciones: 





			Observaciones generales





			


Contextualización del proceso de coordinación previa:





En el mes de julio de 2023, durante la primera sesión de trabajo del equipo gestor de mejoras del CACMFJ, se identificó una duplicidad en torno al tema de la priorización de mejoras.  En dicha sesión se expuso que la Dirección de Planificación venía desarrollando una labor similar como parte del Proyecto 0110-PLA-P23. A partir de este hallazgo, inició una comunicación bidireccional entre personal de ambas oficinas, con el fin de aclarar los alcances respectivos y reducir el riesgo de duplicidad.





Posteriormente, en la sesión de trabajo realizada el 26 de abril de 2024 en la que participó personal de las tres direcciones (DTIC, PLA y CACMFJ), se consolidaron acuerdos clave para canalizar las solicitudes de mejora hacia la Dirección de Planificación. Esta decisión fue respaldada por el Consejo Superior en sesión n° 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI.





En cumplimiento de lo acordado, el CACMFJ trasladó a la Dirección de Planificación un total de 518 gestiones de mejora, las cuales fueron remitidas mediante los siguientes oficios:





· 216-CACMFJ-JEF-2024 (este oficio incluye 466 solicitudes de mejora enviadas de parte del DTIC)


· 225-CACMFJ-JEF-2024


· 278-CACMFJ-JEF-2024


· 352-CACMFJ-JEF-2024


· 444-CACMFJ-JEF-2024


· 066-CACMFJ-JEF-2025


· 083-CACMFJ-JEF-2025


· 108-CACMFJ-JEF-2025


· 148-CACMFJ-JEF-2025


· 203-CACMFJ-JEF-2025





El informe n° 730-PLA-PE-MNP-2025 detalla un nuevo procedimiento de priorización para las mejoras asociadas al SIAG-PJ, no se apega a lo acordado en la sesión del 15 de mayo de 2025 de lo cual no se generó minuta. Es relevante que incluya la firma de las tres direcciones. Además, omite referirse a las propuestas de mejoras identificadas para otros sistemas jurisdiccionales, derivadas de los talleres de nudos críticos del proyecto n° 110-PLA-P23 denominado “Automatización de procesos Jurisdiccionales”, así como a las 518 solicitudes de mejora trasladadas por el CACMFJ a partir de mayo de 2024.





La nueva propuesta metodológica representa un avance al introducir nuevas pautas para la priorización de mejoras. Ahora bien, para fortalecer aún más su alcance, se sugiere incorporar una visión más integral que contemple la totalidad de las solicitudes recibidas por la Dirección de Planificación, incluyendo una especificación clara de la proporción correspondiente al SIAG-PJ, además hacer referencia a las solicitudes que el CACMFJ ha enviado a esa dirección, conforme al acuerdo tomado entre direcciones en abril de 2024 y avalado por el Consejo Superior en setiembre de ese año, con el fin de indicar si serán devueltas a esta oficina para su priorización conforme a lo establecido en la circular n° 64-2024, lo que contribuiría a una mayor trazabilidad del proceso.





En la metodología se han identificado oportunidades de mejora relacionadas con ciertos niveles de organización (el CACMFJ, el Equipo Multidisciplinario, el Comité Gerencial de Informática y el Consejo Superior), los cuales podrían optimizarse para fortalecer el uso eficiente de los recursos humanos y del tiempo. En este sentido, se sugiere analizar lo establecido en la normativa de control interno, especialmente el artículo 2 de la Ley 8292, que promueve el uso racional de los recursos públicos y busca asegurar la eficiencia, eficacia y economía en las operaciones institucionales. Lo anterior, tiene como propósito optimizar el proceso mediante la simplificación de pasos y niveles que no aporten valor agregado, fortaleciendo la eficiencia operativa.
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			Con el fin de fortalecer la trazabilidad del proceso, se sugiere incorporar los siguientes oficios de traslado de mejoras emitidos por el CACMFJ e indicar el proceder con estos requerimientos:





216-CACMFJ-JEF-2024


225-CACMFJ-JEF-2024


278-CACMFJ-JEF-2024


352-CACMFJ-JEF-2024
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			Producto de un proceso de investigación y recopilación de información, como parte del proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales la Dirección de Planificación logró recabar una base de 886 mejoras tecnológicas propuestas para valorar dentro de un proceso de priorización y seleccionar para desarrollo. Lo anterior, producto de la necesidad de establecer un procedimiento que permita gestionar este tema en particular.


			No se tiene claridad si las 518 solicitudes de mejora relacionadas con sistemas jurisdiccionales y trasladadas por el CACMFJ a la Dirección de Planificación fueron incluidas por esta dirección, conforme al acuerdo alcanzado entre direcciones en mayo de 2024 a fin de gestionar el riesgo de duplicidad, lo cual fue avalado por el Consejo Superior en sesión n° 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI, acordando:


 


“3.) Tomar nota de que, de forma excepcional y como parte del Proyecto 0110-PLA-P23, la Dirección de Planificación realizara la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el citado proyecto, para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ.





De no ser necesaria la inclusión, se solicita la devolución de las solicitudes de mejora e indicar el motivo respectivo para brindar una respuesta a la persona que formuló el requerimiento o bien a la instancia de control o fiscalización que la solicitó.
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			[bookmark: _Hlk202804182]Fase Inicial: consta de cuatro actividades: Generación de ideas, Revisión inicial, Formulario de Recepción de Mejora y Valoración de Viabilidad.


Fase de Ordenamiento y Selección: Las mejoras aprobadas conforman el Banco de Mejoras Tecnológicas, al que se aplican criterios de priorización conforme las prioridades institucionales, cuyos criterios son aplicados por la Dirección de Planificación que permiten ordenar las propuestas. Luego, son presentadas a la Dirección de Tecnología de la Información para determinar el plazo de cumplimiento y finalmente se reúne el equipo interdisciplinario para determinar la propuesta de cronograma. Luego se remite para valoración por parte del órgano decisor, Consejo Superior, o Corte Plena según corresponda para la aprobación de dicho cronograma. 


Fase de Implementación: Consiste en elaboración de pruebas en el sistema para verificar el funcionamiento adecuado de la mejora, con participación de todas las oficinas involucradas. Así como la confección de un comunicado institucional para divulgar la mejora mediante una circular y cápsulas informativas. En esta fase se busca también la estandarización del uso, verificando la correcta aplicación de la mejora en una muestra de oficinas judiciales, asegurando un uso uniforme.


Finalmente, se ejecuta la evaluación de resultados, esto una vez verificado el uso estandarizado a nivel institucional. Se evalúa el impacto de la mejora usando indicadores de cumplimiento definidos por la Dirección de Planificación.





			Valorar mantener la metodología vigente, incluyendo las mejoras que sean necesarias.


Entre los aspectos a mejorar se propone:


· Definir un coordinador de equipo, con base en criterios funcionales y de experiencia en liderar equipos multidisciplinarios. Esto facilitaría la articulación con diversas áreas. Se sugiere centralizar labores como la coordinación, control y documentación digital (podría destinarse un sitio en OneDrive).





· Utilizarse un correo específico para la recepción de solicitudes de mejoras.


Fase I “Recepción y Diagnóstico de Mejoras” CACMFJ


Objetivo: Recolectar, revisar, descartar y registrar las solicitudes que califican como mejora tecnológica. 


El CACMFJ reúne las solicitudes de mejora, asesora a las oficinas para completar el formulario correctamente, descarta las que no correspondan según los criterios predefinidos e informa el resultado de aceptación o rechazo a las oficinas, agregando el motivo correspondiente (elabora oficio -se sugiere la utilización de un consecutivo que lo distinga-).


Luego consolidar las propuestas en una base de datos y las traslada al Equipo Multidisciplinario con potestad de decisión (sitio OneDrive del equipo).


Fase II: Evaluación Técnica, Operacional y Estratégica (Equipo Multidisciplinario -DTIC, PLA y CACMFJ- con potestad de decisión)


Objetivo: Analizar viabilidad técnica, operativa e impacto de las mejoras en línea con la planificación estratégica institucional.


El realizar la viabilidad técnica en primer orden evitaría invertir tiempo en propuestas inviables por tecnología, costo, etc. Esto optimizaría recursos y tiempo. 


Fase III: Priorización y Aprobación (Equipo DTIC, PLA y CACMFJ)


Objetivo: Clasificar las mejoras según los criterios establecidos (matriz de priorización) y elegir su atención.


Fase V: Desarrollo de las mejoras (DTIC)


Objetivo: Desarrollar las mejoras que fueron priorizadas en la fase anterior, así como organizar sesiones de trabajo para revisar la funcionalidad y operabilidad de estas.


Fase VI: Implementación y Seguimiento (DTIC, PLA, CACMFJ)


Objetivo: Ejecutar las mejoras priorizadas (DTIC) y monitorear su impacto a nivel operativo (CACMFJ) y estratégico (PLA).


DTIC: Elaborar el plan de implementación con cronogramas, responsables y recursos. Ejecutar el plan.


CACMFJ-PLA: Definir una estrategia de coordinación entre ambas oficinas para evitar duplicidades.   El CACMFJ podría asumir un seguimiento operativo y PLA un seguimiento estratégico. Podría compartirse una herramienta de uso común. La información podría integrarse en un único informe de seguimiento institucional.
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			Detalle de observaciones al modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones. (Lo resaltado no corresponde al original)


			Las observaciones fueron emitidas por el CACMFJ no por DTIC.





			9
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			Es importante destacar la sesión de trabajo realizada el 26 de abril de 2024, en la que participaron activamente las jefaturas del CACMFJ, la Dirección de Planificación y la DTIC. Esta reunión permitió establecer los primeros acuerdos para trasladar a la Dirección de Planificación las mejoras recibidas en el CACMFJ, con el propósito de ser consideradas dentro del proyecto n° 110-PLA-P23, según lo documentado en la minuta 029-CACMFJ-MNTA-2024. 





Como resultado de este trabajo colaborativo que pretendió gestionar la duplicidad de esfuerzos, el Consejo Superior aprobó la excepción al procedimiento en sesión n° 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI, lo que permitió dar continuidad al proceso de mejora con respaldo formal. 
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			[bookmark: _Hlk192593999]Cuadro 2. 


[bookmark: _Hlk192593999]Detalle de oportunidades de mejora que se han venido presentado por parte de diferentes instancias





			Del listado de oficios y referencias consideradas por la Dirección de Planificación, solamente incluyeron el n° 352-CACMFJ-JEF—2024, no los siguientes oficios de traslado de mejoras:





216-CACMFJ-JEF-2024


225-CACMFJ-JEF-2024


278-CACMFJ-JEF-2024


444-CACMFJ-JEF-2024


066-CACMFJ-JEF-2025


083-CACMFJ-JEF-2025


108-CACMFJ-JEF-2025


148-CACMFJ-JEF-2025


203-CACMFJ-JEF-2025
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			La base de mejoras tecnológicas que se conformó originalmente, producto de este trabajo de compilación, detalló 866 mejoras…


			Surge la duda respecto a si las 866 mejoras identificadas incluyen las 518 mejoras trasladadas por el Centro de Apoyo.





Es importante contar con esta confirmación para asegurar que todas las necesidades reportadas hayan sido debidamente consideradas en el proceso de priorización. En caso de decidir no incluirlas, habría que justificar el motivo e informársele a la persona usuaria, ya que, precisamente fueron trasladadas a la Dirección de Planificación en cumplimiento a lo acordado por el Consejo Superior en sesión n° 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI.





			


			Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad se concentra en las 144 mejoras en las que no se indicó la o las materias vinculadas. En su mayoría corresponden a 142 mejoras remitidas a la Dirección de Planificación el pasado 30 de agosto de 2023 mediante oficio 306-CACMFJ-JEF-2024 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, en el que se señaló que corresponden a mejoras enviadas en el mes de noviembre de 2022 por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones a ese centro. 





			Sobre el oficio 306-CACMFJ-JEF-2023 se aclara lo siguiente: 





· El oficio fue remitido a la Dirección de Planificación en respuesta a una consulta realizada por esa instancia, en la que se solicitó “la información de la cantidad de mejoras que han sido puestas en conocimiento a la Dirección de Tecnología, ya sea por medio de oficios o reportes GIS, o bien, mediante la matriz de priorización”. 





En dicho oficio se adjuntó un listado de 466 solicitudes de mejora previamente remitidas por la DTIC y no 142 como se indicó.





· La remisión del oficio tuvo un carácter informativo, no constituyó un traslado formal de mejoras a la Dirección de Planificación, ya que al 4 de setiembre de 2023 no existía ningún acuerdo que le facultara al CACMFJ para realizar dicho traslado.





Posteriormente, el 28 de mayo de 2024 se remitió a la Dirección de Planificación el oficio n° 216-CACMFJ-JEF-2024, mediante el cual se trasladaron formalmente 466 solicitudes de mejora provenientes de la DTIC, junto con 21 solicitudes adicionales que ingresaron directamente al CACMFJ. 
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			Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas


			Es necesario aclarar el alcance del procedimiento.
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			Ilustración 3


			En el flujograma correspondiente a la fase de “ordenamiento y selección,” se solicita valorar eliminar la participación del Consejo Superior como parte del procedimiento, por la función estratégica que desempeña, aunado a que en la metodología vigente no se ha contemplado su intervención.
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			Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.


			La nueva metodología corresponde a las mejoras para el sistema SIAG-PJ; sin embargo, el documento indica la exclusión de las materias de tránsito, así como la de faltas y contravenciones, lo que resulta inapropiado, considerando la alta cantidad de despachos que conocen dichas materias y actualmente trabajan con el sistema SIAG-PJ.





Esta exclusión implicaría dejar sin atención ni acompañamiento a una parte significativa de usuarios que requieren soporte frente a las mejoras y a la reciente implementación de la herramienta, lo que podría afectar la equidad y efectividad del proceso. 
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			· Consejo Superior: Es el encargado de aprobar la lista de las mejoras priorizadas seleccionadas según el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Aprobado el grupo de mejoras a desarrollar, el acuerdo del Consejo Superior debe ser comunicado al Comité Gerencial de Informática y a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que se proceda con la Fase de Desarrollo del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Además, debe conocer la evaluación de los resultados obtenidos por la fase de implementación.


			Valorar eliminar la participación del Consejo Superior como parte del procedimiento, por la función estratégica que desempeña, aunado a que en la metodología vigente no se ha contemplado su intervención.





			25


			· Centro de Responsabilidad: Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.





			Se considera una variable innecesaria, ya que la mayoría de los despachos no saben cuál es el centro de responsabilidad, además de que el uso del SIAG-PJ se limita a despachos jurisdiccionales.
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			Una vez aplicados los filtros iniciales a todas las mejoras, se establece el Banco de Mejoras Tecnológicas, el que se definirá como el detalle de oportunidades de mejora tecnológicas para sistemas informáticos institucionales, a las cuales se les aplica los criterios de priorización por parte del equipo multidisciplinario, permitiendo el ordenamiento, selección y ejecución de estas.


			No queda claro quien aplica los criterios de priorización, ya que en este apartado indica que le corresponde al equipo multidisciplinario, pero en el flujograma se detalla que esa función estaría a cargo de la Dirección de Planificación.
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			Cuadro 4. 


Descripción de los criterios de priorización de mejoras tecnológicas para determinar su ordenamiento





			La implementación de nuevos criterios de priorización distintos a los establecidos en las circulares n° 229-2021 y n° 64-2024, incrementa el riesgo de retraso en la gestión operativa, ya que se desconocen los motivos que los originan.





Resulta oportuno indicar que de acuerdo con las circulares n° 229-2021 y n° 64-2024, en lo que respecta a la guía metodológica para la priorización de las mejoras, se utiliza la técnica denominada Proceso Analítico Jerárquico (AHP por sus siglas en inglés); sin embargo, para el nuevo proceso de priorización, se incluyen criterios distintos, lo que genera un riesgo asociado a la falta de estandarización.





			32


			


Una vez que el Consejo Superior apruebe el detalle de mejoras tecnológicas seleccionadas en el Banco, dicho acuerdo deberá ser comunicado a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que coordinen las actividades relacionadas con la Fase de Desarrollo.





			La validación de la lista de mejoras priorizadas puede mantenerse dentro del Ámbito Técnico Operativo, sin necesidad de someterla a consulta del Consejo Superior, dado que esta instancia no tiene participación directa en la gestión de mejoras. Incluirla en el proceso final implicaría asignarle una función administrativa adicional que motivaría un reproceso y mayor carga de trabajo para un ente estratégico.





Lo anterior, permite optimizar el proceso, evitando la asignación de funciones adicionales que no están contempladas en las circulares 229-2021 y 64-2024, en las que no se establece la intervención del Consejo Superior en los procesos de priorización.





			


			4.6.1 	Comunicado Institucional





Una vez que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional verifique que la mejora tecnológica tuvo los resultados esperados en la ejecución de pruebas, esta oficina procederá a elaborar una propuesta de circular con el detalle de indicaciones relacionadas con la mejora tecnológica y los cambios que viene a implementar esta.





Primeramente, remitirá la propuesta de circular a las diferentes direcciones que conforman el Equipo Multidisciplinario para su visto bueno y posterior envío al Consejo Superior, para comunicar la obligatoriedad del uso la mejora tecnológica.





Una vez publicada la circular por la Secretaría de la Corte, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para la publicación de cápsulas informativas relacionadas con la divulgación de la mejora instalada, esto con el fin de promover y facilitar su uso, así como los beneficios relacionados con la mejora a nivel de procesos y tramitación, de forma coordinada con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.





			La publicación de una circular para comunicar el desarrollo de una mejora podría representar una sobrecarga para instancias superiores.





En su lugar, sería oportuno y eficaz emitir un comunicado con consecutivo del Equipo de Mejora dirigido a los despachos que podrían beneficiarse con la mejora, detallando su alcance y aplicación.  Esta alternativa permite una aplicación más ágil, focalizada y práctica. 
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			4.6.1 Evaluación de resultados de las mejoras instaladas





			Considerando la carga operativa del CACMFJ para asumir la tarea de evaluar las mejoras implementadas, máxime que, en los procedimientos de priorización previos, no se ha considerado la necesidad de incorporar una evaluación posterior.














De usted atentamente,











Maricruz Chacón Cubillo


Directora











CC:  Licda. Paula Campos Valverde


         Licda. Lucía Víquez Solano


Lic. José Ignacio Méndez Solórzano


Área de Coordinación y Mejoramiento


Archivo


MCHC/pcv/jims
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                                                                                        1357-DTIC-2025 



San José, 14 de julio de 2025 



   



Máster 



Allan Pow Hing Cordero, Director 



Dirección de Planificación 



 



Estimado señor: 



 



En repuesta al oficio N°730 PLA-PE-MNP-2025, se remiten las siguientes 



observaciones: 



 



Página  Párrafo   Observación concreta    



7  Producto de un proceso de 
investigación y recopilación de 
información, como parte del proyecto 
0110-PLA-P23 de Automatización de 
procesos Jurisdiccionales la Dirección 
de Planificación logró recabar una 
base de 886 mejoras tecnológicas 
propuestas para valorar dentro de un 
proceso de priorización y seleccionar 
para desarrollo. Lo anterior, producto 
de la necesidad de establecer un 
procedimiento que permita gestionar 
este tema en particular.  



 El alcance aquí indicado trae consigo riesgos y 
puede generar falsas expectativas tanto para la 
Dirección de Tecnología de Información como 
para las personas u oficinas solicitantes, esto por 
cuanto lo que se va a evaluar en esta propuesta 
es solo una parte de todas las solicitudes de 
requerimientos y necesidades institucionales 
que se tienen o pueden llegar. 
La Dirección de Tecnología debe de atender 
todas las solicitudes que se le presentan y eso 
incluye las solicitudes penales, así como los 
temas de obsolescencia tecnología, seguridad en 
los sistemas, entre otros. Todo esto de manera 
conjunta y no solo las necesidades no penales 
para el sistema SIAGPJ como pretende 
establecer este procedimiento propuesto.  



8  Fase Inicial: consta de cuatro 
actividades: Generación de ideas, 
Revisión inicial, Formulario de 



En esta fase no se debe de incluir la viabilidad 
técnica, ya que esto se valora en etapas 
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Recepción de Mejora y Valoración de 
Viabilidad. 
  



posteriores por la Dirección de Tecnología de 
Información en procesos propios.  



 8 Fase de Ordenamiento y Selección: 
Las mejoras aprobadas conforman el 
Banco de Mejoras Tecnológicas, al 
que se aplican criterios de 
priorización conforme las prioridades 
institucionales, cuyos criterios son 
aplicados por la Dirección de 
Planificación que permiten ordenar 
las propuestas  
. Luego, son presentadas a la 
Dirección de Tecnología de la 
Información para determinar el plazo 
de cumplimiento y finalmente se 
reúne el equipo interdisciplinario 
para determinar la propuesta de 
cronograma. 



Se recomienda dividir esta fase en dos, en la 
primera fase se finaliza cuando se presenta a la 
Dirección de Tecnología de Información la lista 
completa de solicitudes aprobadas. 
La segunda fase seria competencia de la 
Dirección de Tecnología de Información y se 
debe de evaluar desde el punto de vista 
tecnológico la totalidad de solicitudes recibidas 
y no solo las mencionadas en el alcance de esta 
propuesta y basándose en los criterios de 
ingeniería de software, se realiza análisis de 
capacitad, viabilidad técnica, afinamiento 
especificaciones, validación del impacto técnico, 
para lo cual puede ser necesario reunirse con los 
equipos interdisciplinarios necesarios y 
priorización a lo interno de la Dirección de 
Tecnología de Información. 
 
Adicionalmente no se debe de dejar de lado la 
participación de órganos institucionales 
definidos por los reglamentos del Poder Judicial 
como lo son la comisión gerencial de Tecnología. 



8 Fase de Desarrollo: La Dirección de 
Tecnología de la Información y 
Comunicaciones lidera esta fase 
desarrollando las mejoras 
seleccionadas. La oficina promotora 
participa elaborando las historias de 
usuario y coordinando con la DTI lo 
correspondiente al desarrollo, 
pruebas e implementación de la 
mejora. Al finalizar, se validan los 
estándares de calidad antes de la 
instalación en el sistema operativo. 



La fase de desarrollo es competencia total de la 
Dirección de Tecnología de Información, por lo 
que se propone o se solicita que esta fase quede 
de la siguiente manera: 
Fase de desarrollo:  Dirección de Tecnología de 
la Información y Comunicaciones con base a las 
prioridades y recursos asignadas iniciara la fase 
de desarrollo 
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8 Fase de Implementación: Consiste en 
elaboración de pruebas en el sistema 
para verificar el funcionamiento 
adecuado de la mejora, con 
participación de todas las oficinas 
involucradas. Así como la confección 
de un comunicado institucional para 
divulgar la mejora mediante una 
circular y cápsulas informativas. En 
esta fase se busca también la 
estandarización del uso, verificando 
la correcta aplicación de la mejora en 
una muestra de oficinas judiciales, 
asegurando un uso uniforme. 
 



Se recomienda llamar a esta fase, fase de 
implantación, implementación es una labor de la 
Dirección de Tecnología de Información donde 
se llevan a cabo tareas técnicas de 
configuraciones en la infraestructura 
tecnológica. 



17 Fase de ordenamiento y selección, 
actividad asignada al rol de la DTIC: 
indica la cantidad de mejoras a 
atender según plazo y viabilidad 
técnica 



La DTIC analiza las solicitudes para determinar 
la viabilidad técnica y priorización asignada 
tomando en consideración todo el volumen de 
solicitudes institucionales (no solo los 
requerimientos no penales de esta propuesta) 
que se recibió. Posteriormente comunica el 
resultado de esa priorización a los entes 
correspondientes. 
Después de esta actividad y de la comunicación 
de la DTIC, terminaría el procedimiento relativo 
a la priorización institucional de las mejoras y se 
entraría en una espera de lo que la DTIC 
comunique a la Comisión Gerencial de 
Tecnología y a su vez está a las instancias 
superiores y al posterior desarrollo de las 
mejoras. 
Lo que si debe de existir son constantes 
comunicados sobre el estado o el avance del 
desarrollo de las mejoras de parte de la DTIC a 
todos los involucrados. 
Como también debe de existir en esta fase la 
constante comunicación del equipo 
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interdisciplinario a los solicitantes sobre el 
estado de la mejora. 



18 Fase de desarrollo de la mejora La DTIC inicia la fase de desarrollo tomando en 
cuenta los principios, procesos y demás 
elementos de la ingeniera del software 
integrando a los grupos de interés que considere 
oportunos. 
En este sentido no se considera adecuado hacer 
una exposición de las actividades y debe verse 
como un flujo exclusivo de la DTIC. 



19 Fase de implementación Se recomienda que se llame fase de 
implantación. 
Esta fase debe de iniciar con el aviso de la DTIC 
que ya finalizo el proceso de desarrollo de la 
mejora, con este aviso inicia las coordinaciones 
para la ejecución de distintas pruebas con las 
personas usuarias, estas personas usuarias que 
aplicarán las pruebas serán determinadas por el 
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento 
de la Función Jurisdiccional y la Dirección de 
Planificación. Esta actividad debe de incluir las 
pruebas para verificar los criterios de aceptación 
y por ende de calidad definidos inicialmente. 
Si como resultado de las pruebas se determina 
que es necesario realizar ajuste que no cambian 
el alcance pactado, se devuelve a la DTIC para 
afinar o mejorar los correspondiente, si por el 
contrario se determina que la mejora esta 
conforme, el Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 
deberá definir un equipo, el cual será capacitado 
inicialmente en la mejora por la DTIC para que 
posteriormente este equipo sea el que capacite a 
las personas de las oficinas jurisdiccionales y 
además puedan atender las consultas que el 
proceso de liberación pueda generar. 
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Adicional a esto el Centro de Apoyo, 
Coordinación y Mejoramiento de la Función 
Jurisdiccional y la Dirección de Planificación 
debe de asumir un rol de gestores de cambio 
organizacional. 



 



 



Atentamente, 



 



 



 



 



Msc. Vivian Rímola Soto 



Jefa, Subproceso Sistemas Jurisdiccionales 



Dirección de Tecnología de Información y 



Comunicaciones. 



 



 



 



 



 



Lic. Orlando Castrillo Vargas 



Jefe, Proceso Sistemas  



Dirección de Tecnología de Información y 



Comunicaciones  
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San José, 14 de julio de 2025


		


Máster


Allan Pow Hing Cordero, Director


[bookmark: _GoBack]Dirección de Planificación





0. Estimado señor:


0. 


En repuesta al oficio N°730 PLA-PE-MNP-2025, se remiten las siguientes observaciones:





			Página 


			Párrafo  


			Observación concreta   





			7 


			Producto de un proceso de investigación y recopilación de información, como parte del proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales la Dirección de Planificación logró recabar una base de 886 mejoras tecnológicas propuestas para valorar dentro de un proceso de priorización y seleccionar para desarrollo. Lo anterior, producto de la necesidad de establecer un procedimiento que permita gestionar este tema en particular. 


			 El alcance aquí indicado trae consigo riesgos y puede generar falsas expectativas tanto para la Dirección de Tecnología de Información como para las personas u oficinas solicitantes, esto por cuanto lo que se va a evaluar en esta propuesta es solo una parte de todas las solicitudes de requerimientos y necesidades institucionales que se tienen o pueden llegar.


La Dirección de Tecnología debe de atender todas las solicitudes que se le presentan y eso incluye las solicitudes penales, así como los temas de obsolescencia tecnología, seguridad en los sistemas, entre otros. Todo esto de manera conjunta y no solo las necesidades no penales para el sistema SIAGPJ como pretende establecer este procedimiento propuesto. 





			8 


			Fase Inicial: consta de cuatro actividades: Generación de ideas, Revisión inicial, Formulario de Recepción de Mejora y Valoración de Viabilidad.


 


			En esta fase no se debe de incluir la viabilidad técnica, ya que esto se valora en etapas posteriores por la Dirección de Tecnología de Información en procesos propios. 





			 8


			Fase de Ordenamiento y Selección: Las mejoras aprobadas conforman el Banco de Mejoras Tecnológicas, al que se aplican criterios de priorización conforme las prioridades institucionales, cuyos criterios son aplicados por la Dirección de Planificación que permiten ordenar las propuestas 


. Luego, son presentadas a la Dirección de Tecnología de la Información para determinar el plazo de cumplimiento y finalmente se reúne el equipo interdisciplinario para determinar la propuesta de cronograma.


			Se recomienda dividir esta fase en dos, en la primera fase se finaliza cuando se presenta a la Dirección de Tecnología de Información la lista completa de solicitudes aprobadas.


La segunda fase seria competencia de la Dirección de Tecnología de Información y se debe de evaluar desde el punto de vista tecnológico la totalidad de solicitudes recibidas y no solo las mencionadas en el alcance de esta propuesta y basándose en los criterios de ingeniería de software, se realiza análisis de capacitad, viabilidad técnica, afinamiento especificaciones, validación del impacto técnico, para lo cual puede ser necesario reunirse con los equipos interdisciplinarios necesarios y priorización a lo interno de la Dirección de Tecnología de Información.





Adicionalmente no se debe de dejar de lado la participación de órganos institucionales definidos por los reglamentos del Poder Judicial como lo son la comisión gerencial de Tecnología.





			8


			Fase de Desarrollo: La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones lidera esta fase desarrollando las mejoras seleccionadas. La oficina promotora participa elaborando las historias de usuario y coordinando con la DTI lo correspondiente al desarrollo, pruebas e implementación de la mejora. Al finalizar, se validan los estándares de calidad antes de la instalación en el sistema operativo.


			La fase de desarrollo es competencia total de la Dirección de Tecnología de Información, por lo que se propone o se solicita que esta fase quede de la siguiente manera:


Fase de desarrollo:  Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones con base a las prioridades y recursos asignadas iniciara la fase de desarrollo





			8


			Fase de Implementación: Consiste en elaboración de pruebas en el sistema para verificar el funcionamiento adecuado de la mejora, con participación de todas las oficinas involucradas. Así como la confección de un comunicado institucional para divulgar la mejora mediante una circular y cápsulas informativas. En esta fase se busca también la estandarización del uso, verificando la correcta aplicación de la mejora en una muestra de oficinas judiciales, asegurando un uso uniforme.





			Se recomienda llamar a esta fase, fase de implantación, implementación es una labor de la Dirección de Tecnología de Información donde se llevan a cabo tareas técnicas de configuraciones en la infraestructura tecnológica.





			17


			Fase de ordenamiento y selección, actividad asignada al rol de la DTIC: indica la cantidad de mejoras a atender según plazo y viabilidad técnica


			La DTIC analiza las solicitudes para determinar la viabilidad técnica y priorización asignada tomando en consideración todo el volumen de solicitudes institucionales (no solo los requerimientos no penales de esta propuesta) que se recibió. Posteriormente comunica el resultado de esa priorización a los entes correspondientes.


Después de esta actividad y de la comunicación de la DTIC, terminaría el procedimiento relativo a la priorización institucional de las mejoras y se entraría en una espera de lo que la DTIC comunique a la Comisión Gerencial de Tecnología y a su vez está a las instancias superiores y al posterior desarrollo de las mejoras.


Lo que si debe de existir son constantes comunicados sobre el estado o el avance del desarrollo de las mejoras de parte de la DTIC a todos los involucrados.


Como también debe de existir en esta fase la constante comunicación del equipo interdisciplinario a los solicitantes sobre el estado de la mejora.





			18


			Fase de desarrollo de la mejora


			La DTIC inicia la fase de desarrollo tomando en cuenta los principios, procesos y demás elementos de la ingeniera del software integrando a los grupos de interés que considere oportunos.


En este sentido no se considera adecuado hacer una exposición de las actividades y debe verse como un flujo exclusivo de la DTIC.





			19


			Fase de implementación


			Se recomienda que se llame fase de implantación.


Esta fase debe de iniciar con el aviso de la DTIC que ya finalizo el proceso de desarrollo de la mejora, con este aviso inicia las coordinaciones para la ejecución de distintas pruebas con las personas usuarias, estas personas usuarias que aplicarán las pruebas serán determinadas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la Dirección de Planificación. Esta actividad debe de incluir las pruebas para verificar los criterios de aceptación y por ende de calidad definidos inicialmente.


Si como resultado de las pruebas se determina que es necesario realizar ajuste que no cambian el alcance pactado, se devuelve a la DTIC para afinar o mejorar los correspondiente, si por el contrario se determina que la mejora esta conforme, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional deberá definir un equipo, el cual será capacitado inicialmente en la mejora por la DTIC para que posteriormente este equipo sea el que capacite a las personas de las oficinas jurisdiccionales y además puedan atender las consultas que el proceso de liberación pueda generar.


Adicional a esto el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la Dirección de Planificación debe de asumir un rol de gestores de cambio organizacional.














Atentamente,


			











Msc. Vivian Rímola Soto


Jefa, Subproceso Sistemas Jurisdiccionales


Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.





			











Lic. Orlando Castrillo Vargas


Jefe, Proceso Sistemas 


Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones 
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		To

		Allan Pow Hing Cordero; Recepción de documentos Dirección de Planificación
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		Despacho de la Magistrada Damaris María Vargas Vásquez; Comisión de la Jurisdicción Civil; Freddy Ureña Díaz; Minor Delgado Sánchez
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Estimado don Allan:



 



Reciba un atento saludo. Traslado para su conocimiento el Oficio 84-CJC-2025.



Cordialmente,



 



 



 







 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 



84-CJC-2025.pdf




 
Comisión de la Jurisdicción Civil 



Poder Judicial 
 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) 



persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y 



comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su 



correo y de sus dispositivos” 



 
 



San José, 16 de julio de 2025 



Oficio 83-CJC-2025 



 



Señor 



Allan Pow Hing Cordero 



Dirección de Planificación 



Poder Judicial 



 



Estimado Señor: 



Reciba un cordial saludo. Remito para su conocimiento el acuerdo tomado 



por la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal, en sesión Nº 9-



2025 celebrada el 11 de julio de 2025, que literalmente indica:  



“ARTICULO X 



La Dirección de Planificación remitió el 3 de julio de 2025 a las Comisiones 



Jurisdiccionales y otros, el Oficio 730 PLA-PE-MNP-2025, en consulta, relacionado 



con la propuesta del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas en materia 



no penales y su respectiva priorización. 



 



730 



PLA-PE-MNP-2025.docx 
 



El 31 de marzo de 2025 la Dirección de Planificación remitió a las Comisiones 



Jurisdiccionales el Oficio 384-PLA-MNP-MPL-2025 donde se comunica el informe 



de cierre del proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos 



Jurisdiccionales y análisis del Rezago Judicial”. Debido al peso de este documento 



no es posible enviarlo por correo electrónico. Se les agradece ingresar al siguiente 



enlace (ctrl+clic):   \\10.8.10.20\Planificacion\384-PLA-MNP-MPL-2025 



 





file://///10.8.10.20/Planificacion/384-PLA-MNP-MPL-2025








 
Comisión de la Jurisdicción Civil 



Poder Judicial 
 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) 



persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y 



comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su 



correo y de sus dispositivos” 



 
 



Posteriormente, el 18 de junio de 2025 la Dirección de Planificación comunicó al 



Consejo Superior el Oficio con copia a las Comisiones Jurisdiccionales: 



669-PLA-MNP-2025.



docx  
En relación con lo anterior, se conoce el Oficio 3653-2025 que contiene el acuerdo 



tomado por el Consejo Superior en sesión N° 30-2025 celebrada el 10 de abril 



del 2025, artículo XXVII, el cual fue comunicado por la Secretaría General de la 



Corte a la Dirección de Planificación con copia a las Comisiones Jurisdiccionales el 



13 de mayo de 2025. 



 



El Consejo Superior dispuso: “Se acordó: 1.) Tener por conocido el informe 



presentado por el ingeniero Dixon Li Morales, subdirector del Proceso de Ejecución 



de las Operaciones de la Dirección de Planificación, mediante el oficio No. 3840-



PLA-MNP-MPL-2025 del 28 de marzo de 2025, remite el informe suscrito por la 



máster Melissa Durán Gamboa, jefa interina del Subproceso de Modernización No 



Penal y el máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, jefe del Subproceso de 



Modernización Penal relacionado con el informe de cierre del proyecto 0110-PLA-



P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y análisis del Rezago 



Judicial”. 2) Deberá la Dirección de Planificación informar al Consejo Superior si el 



cierre de este proyecto implica una afectación a las acciones y proyectos dirigidos 



a combatir al rezago judicial, así como las acciones que se realizarán para 



disminuir el impacto del cierre del proyecto. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento 



de las Comisiones Jurisdiccionales del Poder Judicial.” 



 



Oficio N° 



3653-2025.pdf  
Informa la Magistrada Rojas que fue comunicada del ingreso de uno de los equipos 



comprados por la institución para ser utilizados en la implementación de 



Inteligencia Artificial, por lo que estima debe pedirse sea priorizada su atención en 



la materia de Cobro. 



 



Se delibera ampliamente sobre el tema por parte de los magistrados, las 



magistradas y demás integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro 



y Concursal.  



 











 
Comisión de la Jurisdicción Civil 



Poder Judicial 
 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) 



persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y 



comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su 



correo y de sus dispositivos” 



 
 



Se acordó: 1. Tener por conocidos los Oficios 730 PLA-PE-MNP-2025 y 384-PLA-MNP-



MPL-2025 y las manifestaciones de la magistrada Iris Rocío Rojas Morales. 2. 



Solicitar a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, Corte Plena y Consejo 



Superior se priorice la atención de la Jurisdicción de Cobro Judicial en la 



implementación de la Inteligencia Artificial con ocasión de los nuevos equipos 



adquiridos por el Poder Judicial y también, se prioricen las mejoras solicitadas 



para fortalecer el “Tipificador de Escritos” que desde hace tiempo se viene 



implementando en la Jurisdicción de Cobro como parte de la Inteligencia Artificial. 



Debe considerarse que estadísticamente la Jurisdicción de Cobro ocupa el 62.5% 



aproximadamente de todos los expedientes del Poder Judicial. De manera 



adicional, se prioricen las iniciativas vinculadas con la materia civil y se considere 



la Concursal. 2. Comuníquese este acuerdo a la Presidencia de la Corte, Dirección 



de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Comité Gerencial de 



Informática, Dirección de Planificación y despachos de Civil y Cobro Judicial. Se 



declara firme este acuerdo.” 



 



Atentamente, 



 



 



 



 



 



Magistrada Damaris María Vargas Vásquez 



Coordinadora Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal 



Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia 



 



Copias:  



Despachos Civiles y de Cobro Judicial 








						2025-07-16T14:55:35-0600


			DAMARIS VARGAS VASQUEZ (FIRMA)
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Comisión de la Jurisdicción Civil


Poder Judicial








[bookmark: _Hlk110250318]San José, 16 de julio de 2025


[bookmark: _Hlk169083468]Oficio 83-CJC-2025





Señor


Allan Pow Hing Cordero


Dirección de Planificación


Poder Judicial





Estimado Señor:


Reciba un cordial saludo. Remito para su conocimiento el acuerdo tomado por la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal, en sesión Nº 9-2025 celebrada el 11 de julio de 2025, que literalmente indica: 


“ARTICULO X


La Dirección de Planificación remitió el 3 de julio de 2025 a las Comisiones Jurisdiccionales y otros, el Oficio 730 PLA-PE-MNP-2025, en consulta, relacionado con la propuesta del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas en materia no penales y su respectiva priorización.














El 31 de marzo de 2025 la Dirección de Planificación remitió a las Comisiones Jurisdiccionales el Oficio 384-PLA-MNP-MPL-2025 donde se comunica el informe de cierre del proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y análisis del Rezago Judicial”. Debido al peso de este documento no es posible enviarlo por correo electrónico. Se les agradece ingresar al siguiente enlace (ctrl+clic):   \\10.8.10.20\Planificacion\384-PLA-MNP-MPL-2025





Posteriormente, el 18 de junio de 2025 la Dirección de Planificación comunicó al Consejo Superior el Oficio con copia a las Comisiones Jurisdiccionales:








En relación con lo anterior, se conoce el Oficio 3653-2025 que contiene el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión N° 30-2025 celebrada el 10 de abril del 2025, artículo XXVII, el cual fue comunicado por la Secretaría General de la Corte a la Dirección de Planificación con copia a las Comisiones Jurisdiccionales el 13 de mayo de 2025.





El Consejo Superior dispuso: “Se acordó: 1.) Tener por conocido el informe presentado por el ingeniero Dixon Li Morales, subdirector del Proceso de Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, mediante el oficio No. 3840-PLA-MNP-MPL-2025 del 28 de marzo de 2025, remite el informe suscrito por la máster Melissa Durán Gamboa, jefa interina del Subproceso de Modernización No Penal y el máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, jefe del Subproceso de Modernización Penal relacionado con el informe de cierre del proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y análisis del Rezago Judicial”. 2) Deberá la Dirección de Planificación informar al Consejo Superior si el cierre de este proyecto implica una afectación a las acciones y proyectos dirigidos a combatir al rezago judicial, así como las acciones que se realizarán para disminuir el impacto del cierre del proyecto. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de las Comisiones Jurisdiccionales del Poder Judicial.”











Informa la Magistrada Rojas que fue comunicada del ingreso de uno de los equipos comprados por la institución para ser utilizados en la implementación de Inteligencia Artificial, por lo que estima debe pedirse sea priorizada su atención en la materia de Cobro.





Se delibera ampliamente sobre el tema por parte de los magistrados, las magistradas y demás integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal. 





Se acordó: 1. Tener por conocidos los Oficios 730 PLA-PE-MNP-2025 y 384-PLA-MNP-MPL-2025 y las manifestaciones de la magistrada Iris Rocío Rojas Morales. 2. Solicitar a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, Corte Plena y Consejo Superior se priorice la atención de la Jurisdicción de Cobro Judicial en la implementación de la Inteligencia Artificial con ocasión de los nuevos equipos adquiridos por el Poder Judicial y también, se prioricen las mejoras solicitadas para fortalecer el “Tipificador de Escritos” que desde hace tiempo se viene implementando en la Jurisdicción de Cobro como parte de la Inteligencia Artificial. Debe considerarse que estadísticamente la Jurisdicción de Cobro ocupa el 62.5% aproximadamente de todos los expedientes del Poder Judicial. De manera adicional, se prioricen las iniciativas vinculadas con la materia civil y se considere la Concursal. 2. Comuníquese este acuerdo a la Presidencia de la Corte, Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Comité Gerencial de Informática, Dirección de Planificación y despachos de Civil y Cobro Judicial. Se declara firme este acuerdo.”





Atentamente,

















Magistrada Damaris María Vargas Vásquez


Coordinadora Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal


Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia





Copias: 


Despachos Civiles y de Cobro Judicial


“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”
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RV: Oficio 033-CCACH-2025

		From

		Dirección de Planificación

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr



 



 



De: Comisión de lo Contencioso Administrativo <comisionca_sgdoc@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 18 de julio de 2025 15:40
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Oficio 033-CCACH-2025



 



Buen día



 



Se remite el oficio 033-CCACH-2025, relacionado con respuesta al oficio 731-PLA-PE-MNP-2025. 



 



Cordialmente 



 







Los lunes, miércoles y viernes me encuentro en teletrabajo me puede localizar vía Microsoft teams o al celular 8751-8694



 



Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera  inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos.



 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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PODER JUDICIAL 
COMISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA 



 
 



Correo: comisionca_sgdoc@poder-judicial.go.cr 



San José, 17 de julio de 2025 
Oficio 033-CCACH-2025 



        
                                                                                 
Señores 
Dirección de Planificación 
Poder Judicial  
 
                                                                                                           
 
 
Estimados (as) señores (as) 
 
 
 
 



Para lo de su interés y fines consiguientes, se les remite el acuerdo tomado por la 



Comisión Contenciosa Administrativa y Civil de Hacienda, en la sesión ordinaria VI-2025 



celebrada el 10 de julio de 2025, que literalmente dice:  



 



Artículo N°02 



 



Respuesta a oficio 730-PLA-PE-MNP-2025, sobre mejoras tecnológicas.  TIENE PLAZO 



 



Gestión presentada por: Extracto/Archivo/Documento digital 



Dirección de Planificación 



730 



PLA-PE-MNP-2025.docx 



respuesta oficio 



730-PLA-2025 Tribunal Notarial.pdf 



respuesta oficio 



730-PLA-2025 Juzgado Notarial.pdf 



 



Acuerdo: Remitir la respuesta a la Dirección de Planificación. En relación con la 











PODER JUDICIAL 
COMISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA 



 
 



Correo: comisionca_sgdoc@poder-judicial.go.cr 



Jurisdicción Contenciosa Administrativa, estamos a la espera de la respuesta a la audiencia 



otorgada.  Comunicar: Acuerdo Firme. 



 



 



 



 



Atentamente, 
 
 



 



 



MSc. Rebeca Alvarez Guzmán 
Secretaria de la Comisión de lo Contencioso Administrativo. 



 



        Archivo 








						2025-07-18T15:26:26-0600


			Ana Rebeca Alvarez Guzmán
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PODER JUDICIAL


COMISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA








San José, 17 de julio de 2025


Oficio 033-CCACH-2025


							


                                                                                


Señores


Dirección de Planificación


Poder Judicial 





                                                                                                          








Estimados (as) señores (as)














Para lo de su interés y fines consiguientes, se les remite el acuerdo tomado por la Comisión Contenciosa Administrativa y Civil de Hacienda, en la sesión ordinaria VI-2025 celebrada el 10 de julio de 2025, que literalmente dice: 





Artículo N°02





Respuesta a oficio 730-PLA-PE-MNP-2025, sobre mejoras tecnológicas.  TIENE PLAZO





			Gestión presentada por:


			Extracto/Archivo/Documento digital





			Dirección de Planificación


			


























Acuerdo: Remitir la respuesta a la Dirección de Planificación. En relación con la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, estamos a la espera de la respuesta a la audiencia otorgada.  Comunicar: Acuerdo Firme.














Atentamente,














MSc. Rebeca Alvarez Guzmán


Secretaria de la Comisión de lo Contencioso Administrativo.





        Archivo


Correo: comisionca_sgdoc@poder-judicial.go.cr
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730-PLA-PE-MNP-2025



Ref. 753-2025



30 de junio de 2025











· Licenciado



Martín Hernández Serrano, Director



Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones







· Máster



Maricruz Chacón Cubillo, Directora



Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 







· Magistrada 



Roxana Chacón Artavia, Coordinadora



Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia



Comisión Permanente para la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar







· Magistrado



Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Coordinador



Comisión de la Jurisdicción Laboral







· Magistrada



Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora 



Comisión de la Jurisdicción Civil, Cobro, Concursal







· Magistrado



Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador



Comisión de la Jurisdicción Agraria



Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información







· Magistrada



Iris Rocío Rojas Morales, Coordinadora



Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Notarial







· Comité de Planeación Estratégica



· Mag. Orlando Aguirre Gómez, Coordinador 



· Mag. Damaris Vargas Vásquez



· Despacho de la Presidencia



· Oficina de Control Interno 



· Dirección Jurídica 



· Dirección Ejecutiva 



· Dirección de Planificación 



· Dirección de Gestión Humana 



· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones











Estimadas señoras: 



Estimados señores:







Mediante oficio de la Secretaría General de la Corte 770-2025 del 30 de enero de 2025, que comunicó el acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 07-2025 celebrada el 28 de enero del 2025, en donde se acordó: 



“2.) Autorizar la prórroga solicitada para la remisión de los informes requeridos en sesiones N°60-2024 celebrada el 04 de julio de 2024, artículo XXV y 62-2024 celebrada el 11 de julio de 2024, artículo XLI, los cuales deberán ser remitidos a más tardar marzo de 2025.”.







Debido a lo anterior, y a la construcción del procedimiento se remitió el 31 de marzo de 2025 a la Secretaría General de la Corte el oficio 397-PLA-MNP-MPL-2025[footnoteRef:2] que solicitó al Consejo Superior una prórroga a más tardar a mayo 2025, para remitir la propuesta de estrategia conjunta entre las Direcciones de Planificación, Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y esta Dirección para la priorización de las mejoras tecnológicas, conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo  XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII.  [2:  Aprobado por Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. LXI] 








El Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. LXI dispuso: 







“Se acordó: 1.) Acoger la gestión presentada por el ingeniero Dixon Li Morales, subdirector del Proceso de Ejecución de las Operaciones, mediante oficio N°397-PLA-MNP-MPL-2025 del 31 de marzo de 2025, en consecuencia: Conceder la prórroga solicitada para la remisión de los informes solicitados en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV; 62-2024 del 11de julio de 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII, el cual deberá ser remitido a más tardar mayo de 2025. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y de la Dirección de Tecnología de la Información. Se declara acuerdo firme.”.







Adicionalmente, en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, artículo XXIII (circular 71-2025) dispuso: 







“Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe contenido en el oficio N° 1811-74-IAD-SAO-2024, emitido por la Auditoría Judicial y referente a la “Advertencia relacionada con acuerdo del Consejo Superior que propicia una excepción a lo establecido en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras.” 2.) Aprobar las recomendaciones sugeridas en el informe contenido en el oficio N1811-74-IAD-SAO-2024, las cuales deberán ser implementadas de forma inmediata, cumpliendo así con el plazo establecido por la Auditoría Judicial para cada caso. En consecuencia, se dispone: i- Comunicar formalmente a los despachos judiciales del país que involucran el alcance de la Circular N°64-2024 “Modificación a la versión original de la Metodología de Priorización de Mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”, la excepción que corresponde al acuerdo emitido por este Consejo en sesión N°87-24, artículo XXXVI celebrada el 26 de setiembre de 2024, en el cual se tomó nota que de forma excepcional, la Dirección de Planificación realizará la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el Proyecto N°0110-PLA-P23 y, posteriormente, las trasladará al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; con el fin de evitar cualquier confusión que pueda surgir respecto a la entidad responsable de la priorización de mejoras de los diversos sistemas jurisdiccionales que utilizan en sus labores sustantivas y operativas, dado el comunicado que regula esta labor. ii.-Informar a la Dirección de Planificación que, en caso de surgir una nueva necesidad de priorización de mejoras de los sistemas jurisdiccionales para nuevos proyectos, y conforme a la circular vigente, se comuniquen y coordinen con antelación a este Órgano, las acciones que se pretenden ejecutar, con el objetivo de garantizar un orden y claridad en cuanto a las responsabilidades y labores que involucra a cada una de las instancias que se definen como equipos gestores en la circular N°64-2024, y no se desarrollen labores que por competencias definidas en estos instrumentos, podrían no corresponder con sus áreas de acción.  3.) La Dirección de Planificación y la Secretaría General de la Corte, tomarán nota de lo señalado para lo de sus cargos. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Auditoría Judicial, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, así como de las Comisiones Jurisdiccionales. Se declara acuerdo firme.”.







En virtud de lo anterior la Dirección de Planificación constituyó la labor operativa tipo 3 número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales” se presenta la propuesta del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas en materia no penales y su respectiva priorización.







Les solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estimen pertinentes en un plazo de 5 días hábiles contados a partir a partir de la recepción del presente informe.  



Importante indicar que el presente informe considera las observaciones proporcionadas durante “Taller del Procedimiento para atender Mejoras Tecnológicas”, ejecutado por la Dirección de Planificación el pasado 15 de mayo de 2025 y en el cual participó personal tanto de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional así como las observaciones recibidas a los oficios preliminares  en consulta el 486-PLA-PE-MNP-2025 y el 493-PLA-PE-MNP-2025. De estos dos oficios, solo se tuvo observaciones del informe 493-PLA-PE-MNP-2025, las cuales se detallan a continuación:



· Oficio 59-CVI-2025 de la Comisión de Violencia Doméstica, en el cual se solicitó modificar el nombre del “Sistema de Registro de Agresores (SRAG)” por “Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección” (ver anexo 1).



· Oficio 65-CJF-2025 de la Comisión de la Jurisdicción de Familia, en el cual se indicó no tener observaciones sobre el procedimiento puesto en consulta (ver anexo 2).



· Oficio 22-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral, en el cual se indicó no tener observaciones sobre el procedimiento puesto en consulta (ver anexo 3).







Posteriormente, el informe será comunicado a las demás partes interesadas y finalmente, elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.







La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación: 







planificacion@poder-judicial.go.cr 







De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio.  







Atención de observaciones al informe en consulta 







En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato:  







				Página 



				Párrafo  



				Observación concreta   







				 



				 



				 







				 



				 



				 







				 



				 



				 















Con este informe se atienden los siguientes oficios y referencias internas de la Dirección de Planificación:



				Oficio



				Fecha



				Remitente



				Tema



				Referencia interna D. Planificación







				447-PLA-MI (NPL)-2023



				19-05-2023



				Dirección de Planificación



				Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para Violencia Doméstica.



				1863-2022







				278-CACMFJ-JEF-2024



83-CJC-2024



				8/7/2024



				Comisión de la Jurisdicción Civil y Subproceso de Gestión de la Continuidad del Servicio



				Propuestas de mejoras para el Escritorio Virtual y el SIAGPJ.



				2000-2024







				301-CACMFJ-REF-2024



				12/7/2024



				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional



				Propuesta de mejora para el SIAGPJ.



				2058-2024







				444-CACMFJ-JEF-2024



1190- 79-IAO-SAO-2023



				12/7/2024



				Auditoría Judicial y la Comisión Interinstitucional de Tránsito



				Propuestas de mejoras para el Sistema de Registro Electrónico de Mandamientos y el SIAGPJ.



				3122-2024







				1807-77-IAO-SAO-2024



				20/1/2025



				Auditoría Judicial



				Propuesta de mejora para el SIAGPJ.



				186-2025







				366-2025



				21/01/2025



				Secretaría General de la Corte



				Estudio operativo relacionado con la eficacia y efectividad del proceso de recepción y aceptación de los asuntos por medio del sistema de itineraciones.



				201-2025







				34-CJC-2025



				30/1/2025



				Comisión de la Jurisdicción Civil



				Propuestas de mejoras para el Escritorio Virtual.



				289-2025







				127-DTIC-2025



				17/2/2025



				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones



				Relación con oficio 16-PLA-MNP-2025, priorización de las mejoras que fueron desarrolladas en el Escritorio Virtual en materia Civil y Cobro Judicial durante la entrada en vigor del Nuevo Código Procesal Civil y que son necesarias replicar en el Sistema Integral de Apoyo a la Gestión Procesos Jurisdiccionales (SIAGPJ),



				462-2025







				083-CACMFJ-JEF-2025



				18/02/2025



				Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ).



				Priorización de mejoras en sistemas informáticos, se remiten las siguientes solicitudes de mejora recibidas en el  (CACMFJ), con el fin de que sean analizadas



				488-2025







				1309-2025/1613-2025



				21/02/2025



				Secretaría General de la Corte



				Sobre generar reportes automáticos y aleatorios, que detallen los accesos activos, usuarios con permisos caducados, detectar inconsistencias y valorara la posibilidad de configurar alertas automáticas que notifiquen a las personas encargadas 



				520-2025







				345-DTI-2025



				24/02/2025



				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones



				Posibilidad de incorporar en el sistema de Gestión en Línea, así como lo es el servicio de las hojas de delincuencia, una sección destinada a solicitar certificaciones o constancias de relacionadas con pensiones alimentarias. 



				536-2025







				108-CACMFJ-JEF-2025



				10/03/2025



				Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)



				Solicitudes, relacionadas con el tema de priorización de mejoras en sistemas informáticos, para que se defina la prioridad con la que deben ser atendidas



				653-2025







				148-CACMFJ-JEF-2025



				18/03/2025



				Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)







				Relacionado con el tema de priorización de mejoras en sistemas informáticos, remiten solicitudes de mejora recibidas en el Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; con el fin de que sean analizadas por la DP y se defina la prioridad con la que deben ser atendidas.



				717-2025







				066-CACMFJ-JEF-2025



				14/02/2025



				Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)



				Acuerdo de Consejo Superior 87-24 articulo XXXVI relacionado con el tema de priorización de mejoras en sistemas informáticos, se remiten las siguientes solicitudes de mejora recibidas en el Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ),



				458-2025







				2975-2025



				10/4/2025



				Secretaría General de la Corte



				Prórroga a mayo 2025 para entrega informe de estrategia conjunta



				2095-24 y 972-2025







				3045-2025



				21/4/2025



				Secretaría General de la Corte



				Recomendación Auditoría Judicial-acuerdo CS en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, art. XXIII-circular 71-2025



				983-2025







				203-CACMFJ-JEF-2025



				24-04-2025



				Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ)



				Remisión de mejoras tecnológicas a considerar para su priorización.



				1042-25







				Correo electrónico del 26-02-2024 suscrito por Kattia Morales Navarro, Directora de la DTIC en ese periodo.



				05-03-2025



				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones



				Detalle de mejora relacionadas con el tema de transformación digital.



				735-24







				658-DTIC-2025



				07-04-2025



				Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones 



				Sobre mejora tecnológica solicitada por el Consejo Superior en sesión 26-2025, del 27-03-2025.



				909-25















Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda. 











Atentamente,











Máster Allan Pow Hing Cordero



Director de Planificación











Copia: 



· Archivo



Msp 















30 de junio de 2025















Máster 



Allan Pow Hing Cordero 



Director de Planificación











Estimado señor: 







En atención al oficio de la Secretaría General de la Corte 770-2025 del 30 de enero de 2025, que comunicó el acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 07-2025 celebrada el 28 de enero del 2025 y la prórroga concedida a la Dirección de Planificación para que a más tardar a mayo 2025, se remita la propuesta de estrategia conjunta entre las Direcciones de Planificación, Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional que incluye la elaboración de un procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y su respectiva priorización,  conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo  XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII.







Se remite el informe elaborado por el Máster Alexis Hernández Gutiérrez y la Licda. Melissa Mesén Trejos, profesional y coordinadora de unidad de esta Dirección respectivamente que informan lo siguiente: 







Resumen Ejecutivo







Producto de un proceso de investigación y recopilación de información, como parte del proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales la Dirección de Planificación logró recabar una base de 886 mejoras tecnológicas propuestas para valorar dentro de un proceso de priorización y seleccionar para desarrollo. Lo anterior, producto de la necesidad de establecer un procedimiento que permita gestionar este tema en particular.







Así las cosas, en el presente informe se hace la propuesta para un Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas para las materias no penales, cuyo objetivo principal es “gestionar la definición y priorización de las mejoras mediante un procedimiento establecido para su implementación con el fin de desarrollar las mejoras priorizadas según su relevancia en la institución”. Este procedimiento se desarrolló como parte de la labor operativa tipo 3 número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”







Alcance: Este procedimiento se aplica exclusivamente al sistema SIAGPJ relacionados con la gestión de expedientes judiciales en el ámbito jurisdiccional no penal. Otros sistemas quedan excluidos por tener sus propios equipos gestores, según lo establece la Circular 64-2024.







Roles y responsabilidades. Se establecen funciones específicas para diversas instancias, como lo son: Oficina promotora: propone mejoras y colabora en todas las etapas, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Equipo Multidisciplinario, Dirección de Planificación, Dirección de Tecnología de información y Comunicaciones, Comité Gerencial de Informática y Consejo Superior.







· Fase Inicial: consta de cuatro actividades: Generación de ideas, Revisión inicial, Formulario de Recepción de Mejora y Valoración de Viabilidad.







· Fase de Ordenamiento y Selección: Las mejoras aprobadas conforman el Banco de Mejoras Tecnológicas, al que se aplican criterios de priorización conforme las prioridades institucionales, cuyos criterios son aplicados por la Dirección de Planificación que permiten ordenar las propuestas. Luego, son presentadas a la Dirección de Tecnología de la Información para determinar el plazo de cumplimiento y finalmente se reúne el equipo interdisciplinario para determinar la propuesta de cronograma. Luego se remite para valoración por parte del órgano decisor, Consejo Superior, o Corte Plena según corresponda para la aprobación de dicho cronograma. 







· Fase de Desarrollo: La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones lidera esta fase desarrollando las mejoras seleccionadas. La oficina promotora participa elaborando las historias de usuario y coordinando con la DTI lo correspondiente al desarrollo, pruebas e implementación de la mejora. Al finalizar, se validan los estándares de calidad antes de la instalación en el sistema operativo.







· Fase de Implementación: Consiste en elaboración de pruebas en el sistema para verificar el funcionamiento adecuado de la mejora, con participación de todas las oficinas involucradas. Así como la confección de un comunicado institucional para divulgar la mejora mediante una circular y cápsulas informativas. En esta fase se busca también la estandarización del uso, verificando la correcta aplicación de la mejora en una muestra de oficinas judiciales, asegurando un uso uniforme.







Finalmente, se ejecuta la evaluación de resultados, esto una vez verificado el uso estandarizado a nivel institucional. Se evalúa el impacto de la mejora usando indicadores de cumplimiento definidos por la Dirección de Planificación.







Este procedimiento busca garantizar que cada mejora tecnológica propuesta sea evaluada, desarrollada e implementada de manera eficiente, con beneficios tangibles para el sistema judicial.







[bookmark: _Hlk196410375]Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.







El procedimiento aplica a todas las materias jurisdiccionales no penales, sin distinción, siempre que la gestión de los expedientes se realice en los sistemas contemplados por este documento (para SIAGPJ).







Lo anterior, sin detrimento de lo estipulado en la metodología de priorización definida por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para restantes sistemas jurisdiccionales, donde se mantiene la aplicación de la Circular 64-2024.







I. Antecedentes







A continuación, con el fin de exponer los eventos que dieron con la necesidad de contar con un procedimiento para la gestión de las mejoras tecnológicas de los diferentes sistemas informáticos de la institución, de seguido se presentan los antecedentes relacionados con la creación de este procedimiento:







Cuadro 1. 



Cronología de antecedentes relacionados con desarrollo del Proceso de Priorización de Mejoras Tecnológicas para Sistemas Informáticos Institucionales



				Consecutivo



				Año



				Fecha



				Documento



				Descripción



				Enlace Nexus/Adjunto







				1



				2021



				22-10-2021



				Circular 229-2021



				Sobre la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras



				https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-7738







				2



				2022



				20-09-2022



				Ficha de proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales



				Este proyecto analizó la factibilidad y desarrollo de una serie de mejoras sugeridas en su mayoría por el mismo personal de los Juzgados competentes en materia de Violencia. Posteriormente, utilizar una metodología similar con las restantes materias no penales.  



				











				3



				2023



				01-09-2023



				926-PLA-MI(NPL)-2023



				Propuesta de modificación en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras



				











				4



				2023



				13-09-2023



				330-CACMFJ-JEF-2023



				Detalle de observaciones al modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.



				











				5



				2024



				04-04-2024



				Circular 64-2024



				Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.



				https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-12170







				6



				2024



				11-07-2024



				Acuerdo de Consejo Superior, en sesión 62-2024, artículo XLI.



				Se conoce el oficio 271-CACMFJ-JEF-2024, sobre la propuesta presentada por el Centro de Apoyo, Coordinación y, Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, respecto a la variación de la “Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.



				https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-8428-41







				7



				2024



				9-08-2024



				Circular 170-2024



				Prohibición de emitir órdenes o solicitudes directamente a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, referentes a requerimientos nuevos o mejoras en los sistemas informáticos jurisdiccionales.



				https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-12414











Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos obtenidos del Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE).







Por otro lado, es importante enlistar los antecedentes en términos de la presentación de mejoras tecnológicas que se han venido planteando, lo que representa grupos de mejoras que se han venido identificando por las diferentes instancias como parte del Proyecto 0110-PLA-P23 ”Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial”:







[bookmark: _Hlk192593999]Cuadro 2. 



Detalle de oportunidades de mejora que se han venido presentado por parte de diferentes instancias



				Consecutivo



				Año



				Fecha



				Documento



				Descripción



				Referencia interna D. Pla







				1



				2022



				02-06-2022



				407-PLA-MI-2022



				Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para Violencia Doméstica.



				Ref. SICE: 1690-21







				2



				2023



				24-03-2023



				201-PLA-MI(NPL)-2023



				Detalle de oportunidades de mejora en materia de tránsito.



				Ref. SICE: 386-2022







				3



				2023



				15-05-2023



				Correo electrónico



				Solicitud de mejoras para el Escritorio Virtual en materia Civil y Cobro Judicial



				No aplica







				4



				2023



				19-05-2023



				447-PLA-MI (NPL)-2023



				Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para Violencia Doméstica.



				Ref. SICE: 1863-2022







				5



				2023



				14-09-2023



				1004-PLA-MI(NPL)-2023



				Detalle de mejoras tecnológicas relacionadas con la materia agraria.



				Ref. SICE: 1768-23







				6



				2024



				22-03-2024



				126-CACMFJ-JEF-2024



				El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional remite el control de mejoras tecnológicas.



				Ref. SICE: 2344-23







				7



				2024



				20-06-2024



				744-PLA-MI(PL)-2024



				Detalle de mejoras tecnológicas propuestas para materia penal.



				Ref. SICE: 2318-23







				8



				2024



				25-06-2024



				761-PLA-MI(NPL)-2024



				Detalle de mejoras tecnológicas relacionadas con la materia de Familia.



				Ref. SICE: 1863-2022, 184-2022







				9



				2024



				13-08-2024



				33-CIT-2024



				La Comisión Interinstitucional de Tránsito en sesión N° 04-2024 remite el detalle de oportunidades de mejora.



				Ref. SICE: 2344-24







				10



				2024



				19-08-2024



				1042-PLA-MI(NPL)-2024



				Detalle de oportunidades de mejora en materia laboral.



				Ref. 1863-2022, 184-2022







				11



				2024



				29-08-2024



				352-CACMFJ-JEF-2024



				El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional remite el control de mejoras tecnológicas.



				Ref. SICE 2505-24







				12



				2024



				28-09-2024



				1224-PLA-MI(NPL)-2024



				Mejoras propuestas para la materia de pensiones alimentarias



				Ref. SICE: 1863-22







				13



				2025



				07-01-2025



				16-PLA-MNP-2025



				Detalle de mejoras tecnológicas relacionadas con la materia de Civil y Cobro Judicial.



				Ref. SICE: 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023







				14



				2025



				15-01-2025



				44-PLA-MI(NPL)-2024



				Detalle de mejoras tecnológicas para Notarial



				Ref. SICE: 61-23







				15



				2025



				22-01-2025



				63-PLA-MNP-2025



				Detalle de mejoras concernientes a los indicadores automatizados de SIGMA.



				Ref. SICE: 1621-24, 15-25







				16



				2025



				24-01-2025



				127-DTIC-2025



				Mejoras relacionadas con 27 requerimientos faltantes en materia de civil y cobro judicial.



				Ref. 1863-2022











[bookmark: _Hlk195191226]Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos obtenidos del Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE).







En los cuadros 1 y 2 del presente informe, se resumen los antecedentes relacionados con la gestión de mejoras desde la publicación de la Circular 170-2024 concerniente a la prohibición de emitir órdenes o solicitudes directamente a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, referentes a requerimientos nuevos o mejoras en los sistemas informáticos jurisdiccionales, hasta el 28 de febrero de 2025.



























II. Situación actual







Una vez que fue publicada el pasado 14 de agosto de 2024, la Circular 170-2024 de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones sobre la prohibición de emitir órdenes o solicitudes directamente a esa Dirección, referentes a requerimientos nuevos o mejoras en los sistemas informáticos jurisdiccionales, dichas solicitudes de mejoras empezaron a dirigirse a la Dirección de Planificación, incluso en los casos cuya recepción se daba en el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, este órgano trasladó las solicitudes a la Dirección de Planificación.







Previamente, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional era quien recibía dichas solicitudes de los despachos judiciales sobre aspectos de mejoras tecnológicas en los diferentes sistemas informáticos institucionales. No obstante, esta labor se limitó a la recopilación de necesidades.







Así las cosas, junto con la solicitud de determinar un procedimiento para gestionar las mejoras tecnológicas con el fin de determinar su priorización, el personal de la Dirección de Planificación procedió a recabar el detalle de todas las mejoras que han sido solicitadas pero que no se han materializado en un desarrollo informático que aplique las funcionalidades de la o las mejoras en particular.







Como producto de este proceso de investigación y recopilación como parte del Proyecto 0110-PLA-P23 ”Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial”. Incluyendo las mejoras tecnológicas que se han venido presentando ante la Dirección de Planificación, se concretó una base de mejoras tecnológicas que tienen como origen, los oficios, correos y referencias del cuadro 2 del presente informe, titulado “Detalle de oportunidades de mejora que se han venido presentado por parte de diferentes instancias”.







[bookmark: _Hlk198628198]La base de mejoras tecnológicas que se conformó originalmente, producto de este trabajo de compilación, detalló 866 mejoras. Sin embargo, según el alcance del presente informe; el cual se detallará en el apartado “4.1 Alcance del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas”, la Dirección de Planificación se dio a la tarea de depurar esta lista de mejoras, considerando exclusivamente aquellas que tuvieran que ver con el SIAGPJ (excluyendo los demás sistemas que ya cuentan con una metodología de priorización, según circular 64-2024) y contemplando las materias no penales, es decir; excluyendo las materias penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones)  siendo que el sistema en cuestión aún se encuentra en la etapa de desarrollo.







En esta base de mejoras tecnológicas, se cuenta con un total de 269 mejoras distribuidas de la siguiente manera y las cuales se adjuntan en el Anexo 4: 



















Gráfico 1. 



Distribución de las mejoras tecnológicas solicitadas para el SIAGPJ por materia no penal







Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos obtenidos del Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE).







Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad se concentra en las 144 mejoras en las que no se indicó la o las materias vinculadas. En su mayoría corresponden a 142 mejoras remitidas a la Dirección de Planificación el pasado 30 de agosto de 2023 mediante oficio 306-CACMFJ-JEF-2024 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, en el que se señaló que corresponden a mejoras enviadas en el mes de noviembre de 2022 por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones a ese centro. 







Estas 142 mejoras son producto de propuestas en conocimiento a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, ya sea por medio de oficios o reportes en mediante un GIS. Sin embargo, a la fecha se no ha abordado este grupo de mejoras tecnológicas para ejecutar algún desarrollo.







Por otro lado, importante indicar que en el proyecto 0110-PLA-P23 ”Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial” se detectaron alrededor de 117 oportunidades de mejora en materia penal y 14 en Tránsito, las cuales están en un proceso de depuración por parte del Subproceso de Modernización Penal, y servirán de insumo para los requerimientos del nuevo sistema para esa Jurisdicción. 



 



























Así las cosas, con esta base de mejoras tecnológicas se requiere una depuración aun mayor y de manera previa a aplicar el  procedimiento definido en la Ilustración 1 del presente informe, con el nombre de “Proceso de gestión de las mejoras tecnológicas en los sistemas informáticos institucionales”, con el fin de identificar las mejoras tecnológicas a desarrollar según resultados del proceso de priorización y capacidad de desarrollo de la Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y en apego al acuerdo de Consejo Superior en sesión N°87-24, artículo XXXVI celebrada el 26 de setiembre de 2024, en el cual se tomó nota que de forma excepcional, la Dirección de Planificación realizará la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el Proyecto 0110-PLA-P23 y, posteriormente, las trasladará al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.







[bookmark: _Hlk195191429][bookmark: _Hlk198628336]Para los efectos del procedimiento que se propone en el presente informe, se determinó que la mejora tecnológica es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan que la tramitación en los procesos sea más eficiente, rápida, económica, accesible, mejorando las capacidades existentes. La mejora tecnológica representa un cambio novedoso, partiendo de una funcionalidad nueva que no existe en el sistema informático.







Por otro lado, no se considera como mejora tecnológica los siguientes elementos:







· Procesos de integración, unificación o interoperatividad informática de funcionalidades entre sistemas institucionales.







· Atención de incidentes, inconsistencias o errores en la operatividad funcional de los sistemas informáticos de la institución.







· Aspectos de mejora tecnológica que por su complejidad (respecto al impacto en recurso y tiempo según al alcance de lo que se está proponiendo como mejora) o alcance deban ser abordados mediante la propuesta de un proyecto estratégico institucional.







· Propuestas de sistemas informáticos nuevos a nivel institucional.







· Mejora tecnológica relacionada con aspectos de diseño o forma (modificación de colores, forma de botones, entre otros).







· La propuesta corresponde a elementos nuevos e innovadores que superan lo propuesto en el concepto de mejora tecnológica que se determinó en el presente informe.







La conceptualización de lo que corresponde a una mejora tecnológica que se presenta en este procedimiento, así como los elementos excluyentes, son necesarios para delimitar la gestión de mejoras tecnológicas y que los ingresos al procedimiento para el trámite correspondiente sean de propuestas que tienen competencia con el tema.











III. Objetivos del informe







3.1 Objetivo general:



 



[bookmark: _Hlk195191554]Gestionar la definición y priorización de las mejoras mediante un procedimiento establecido para su implementación con el fin de desarrollar las mejoras priorizadas según su relevancia en la institución, relacionadas para el SIAGPJ en materias no penales.







3.2 Objetivos específicos:







· Determinar las actividades de definición y recepción de solicitudes de mejoras tecnológicas.



· [bookmark: _Hlk195191599]Administrar el Banco de Mejoras Tecnológicas mediante elementos de depuración, priorización, ordenamiento y selección para la identificación de las mejoras tecnológicas a desarrollar.



· Aplicar la fase de implementación de las mejoras tecnológicas, así como el método de evaluación de resultados de las mejoras desarrolladas.







IV. Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas







El procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas de los sistemas informáticos institucionales que se proponen se resume en la siguiente ilustración:







[bookmark: _Hlk192599227]Ilustración 1.



Procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas en los sistemas informáticos institucionales
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Descripción generada automáticamente con confianza media]



San José - Costa Rica



Telf.   2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr



De seguido, se detallan las fases del proceso el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas:



Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia
con proyección e innovación
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Ilustración 2.
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Descripción generada automáticamente]Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Inicial
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.







Ilustración 3. 



[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase de Ordenamiento y Selección
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.











































Ilustración 4. 



Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Desarrollo de la Mejora
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica



Ilustración 5.



Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Implementación
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.







En el anexo 8, se procede a adjuntar el archivo detallado para una mejora visualización. 








De seguido se presenta la propuesta de calendario para el procedimiento:







Ilustración 6. 



Calendarización de las Fases del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas
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Fuente: elaboración propia del personal del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Evaluación.







Como se aprecia de la imagen anterior, se comienza la fase inicial y tiene una duración de 3 meses para posteriormente inicial la fase de ordenamiento en coordinación con el equipo multidisciplinario. Una vez priorizadas las mejoras se inicia la fase de desarrollo y luego la fase de implementación. Cabe aclarar que la fase de desarrollo puede realizarse siempre y cuando se les haya comunicado las mejoras priorizadas por lo que se puede realizar las primeras dos fases de manera paralela a la de desarrollo. De igual manera la evaluación de resultados se realizará una vez completado cada ciclo en su fase de implementación. 



4.1 



4.2 Alcance del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas







[bookmark: _Hlk195191865][bookmark: _Hlk195191894]Para este procedimiento es importante delimitar los elementos que están contemplados y aquellos que no se considera. Este procedimiento está dirigido única y exclusivamente a los sistemas informáticos institucionales directamente relacionados con la gestión de expedientes en materias no penales, entiéndase Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales en el ámbito jurisdiccional (SIAGPJ).







Los demás sistemas informáticos institucionales quedan excluidos de la gestión del procedimiento que se propone en el presente informe, considerando que los mismos están bajo la tutela de un equipo gestor, tal y como se indica en la circular 64-2024 sobre “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”. En congruencia con la citada circular, los siguientes sistemas informáticos de la institución quedan excluidos del procedimiento propuesto en este informe:







Cuadro 3. 



Sistemas informáticos institucionales y su equipo gestor



				Nombre del Sistema Informático



				Equipo Gestor Propuesto







				Sistema de Citaciones



				











Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional























				Sistema de Itineraciones



				







				Mensajería Informativa



				







				Escritorio Virtual



				







				Agenda Cronos



				







				Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea



				







				Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios



				







				Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)



				







				Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 



				







				Sistema de Garantía Mobiliarias



				







				Sistema de Gestión



				







				Sistema Boletín Judicial (SIBO)



				



Dirección Ejecutiva







				SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones



				







				SAC. Notificaciones (NC)



				







				App de Notificadores



				







				Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)



				







				Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)



				







				Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes



				Contraloría de Servicios







				Sistema de Gestión en Línea



				







				Sistema Votación Corte Plena



				Secretaría de la Corte







				Sistema de Votación de las Salas



				







				Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)



				Ministerio Público



Defensa Pública







				Portal (Portal Digital)



				Despacho de la Presidencia







				SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)



				







				Nexus PJ



				Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.







				SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 



				







				Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección, antes conocido como SRAG (Sistema de Registro de Agresores)



				Comisión Permanente para la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar. 







				SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)



				Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación







				AP (SIGAGH - análisis de puestos)



				Dirección de Gestión Humana







				MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)



				







				SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)



				







				SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))



				







				SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)



				







				SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)



				







				SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)



				







				PIN (Sistema de Proposición Electrónica)



				







				SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)



				Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones







				SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)



				







				SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)



				Dirección de Planificación







				SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)



				







				SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)



				







				Sistema PEI y PAO



				







				BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)



				







				Observatorio Judicial



				







				SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)



				Dirección de Tecnología







				TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)



				







				VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)



				







				WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)



				







				SPREF (Sistema de Preformulación)



				







				AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)



				







				Caja Chica Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)



				Dirección Ejecutiva







				Caja Chica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)



				







				CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)



				







				Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)



				







				GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)



				







				SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)



				







				SIAP (Sistema de Administración de Peritos)



				







				SID (Sistema de control de intereses)



				







				SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)



				







				SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)



				







				SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)



				







				SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)



				







				SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)



				







				SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)



				







				SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)



				







				SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)



				







				SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)



				







				SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)



				







				VEC (Sistema de Verificación Contractual)



				







				CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)



				







				SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)



				







				Biblioteca (Biblioteca Judicial)



				







				SICOVE (Sistema de Control Vehicular) 



				







				CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)



				







				SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)



				







				SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)



				







				SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)



				







				SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)



				







				SOAP-Migración (SOAP-Migración)



				







				Sistema Contable



				Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones







				Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)



				Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos







				CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)



				Ministerio Público







				SAT (Sistema de alerta Temprana)



				Oficina de Cumplimiento







				RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)



				Oficina de la Defensa Civil de la Víctima











Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos de la Circular 64-2024 relacionada con “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”







Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.







[bookmark: _Hlk195191930]El procedimiento aplica a todas las materias jurisdiccionales no penales, sin distinción, siempre que la gestión de los expedientes se realice en los sistemas contemplados por este documento. 







Lo anterior, sin detrimento de lo estipulado en la metodología de priorización definida por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para restantes sistemas jurisdiccionales, donde se mantiene la aplicación de la Circular 64-2024.







4.3 Roles y Responsabilidades de los entes que participan en el proceso de gestión de mejoras tecnológicas







[bookmark: _Hlk195191963]Dentro del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas es necesario definir los roles y responsabilidades de las oficinas que se ven involucradas en el proceso. Por lo anterior, de seguido se procede a definir los roles de aquellas oficinas participantes, así como sus responsabilidades durante la ejecución y monitoreo del proceso:







· Oficina o Comisión Jurisdiccional promotora: refiere de la oficina o comisión institucional creadora de la generación de ideas que da lugar a la mejora tecnológica. Tiene como responsabilidad principal cooperar y dar seguimiento a la mejora tecnológica propuesta, esto desde la aplicación de la lista de verificación, la elaboración del Formulario de Recepción de Mejora hasta la implementación de la mejora tecnológica. Además, tiene dentro de sus responsabilidades la elaboración de historias de usuarios, así como formar parte de la reunión de verificación de elementos de calidad en el desarrollo de la mejora.







· [bookmark: _Hlk193292327][bookmark: _Hlk192515532]Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional: es el responsable de liderar el procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas de los sistemas a su cargo. Debe dar acompañamiento y asesoría a la Oficina o Comisión Promotora durante la ejecución del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Desde aplicar la lista de verificación, asesorar y cooperar en la elaboración y revisión del Formulario de Recepción de Mejoras, proporcionar el código de la mejora, así como estar pendientes y conocer los avances de las mejoras tecnológicas seleccionadas para su desarrollo. El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional debe informar sobre los resultados del proceso de priorización a las oficinas promotoras, sea que la mejora se seleccione o que se haya rechazado durante el proceso, así como el dar seguimiento en el proceso de desarrollo de la mejora. También le corresponde la elaboración de la circular relacionada con las pautas de manejo de sistema informático considerando la mejora desarrollada, así como la evaluación de resultados.







· Equipo Multidisciplinario: se compone por integrantes del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y Dirección de Tecnología de Información y Comunicación. Le corresponde realizar el tamizaje para la valoración de viabilidad de cada mejora tecnológica, para su visto bueno técnico o rechazo. Una vez que se cuente con el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento según las prioridades institucionales resultante, le corresponde a este Equipo Multidisciplinario seleccionar las mejoras tecnológicas a desarrollar concretando el proceso de priorización.







· Dirección de Planificación: es el responsable de coordinar con el Equipo Multidisciplinario la aplicación de los criterios de priorización y proporcionar el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento resultante, además le corresponde las coordinaciones que se generan productos de este proceso con base en las prioridades institucionales del PEI. Dar a conocer al Equipo Multidisciplinario los resultados del ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. 







· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones: es el principal responsable en las actividades relacionados con asesorías y acompañamiento en la elaboración de las historias de usuario, desarrollo de la mejora tecnológica, además de lo concerniente al tema de calidad en el desarrollo para su posterior instalación en el sistema informático. Este órgano debe determinar la cantidad de mejoras tecnológicas que pueden ser desarrolladas para cada Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas que se ejecute, considerando la viabilidad técnica, disponibilidad de recursos y carga de trabajo.







· Comité Gerencial de Informática: Esta instancia debe conocer el detalle de mejoras seleccionadas para desarrollo, así como hacer observaciones cuando así corresponda y remitir para aprobación del Consejo Superior los resultados del proceso de priorización y selección de mejoras tecnológicas. Lo anterior, conforme el marco normativo existente. 







· Consejo Superior: Es el encargado de aprobar la lista de las mejoras priorizadas seleccionadas según el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Aprobado el grupo de mejoras a desarrollar, el acuerdo del Consejo Superior debe ser comunicado al Comité Gerencial de Informática y a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que se proceda con la Fase de Desarrollo del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Además, debe conocer la evaluación de los resultados obtenidos por la fase de implementación.







4.4 Fase Inicial del Procedimiento







La Fase Inicial está compuesta por cuatro grandes actividades la cuales permiten determinar la definición y recepción de solicitudes de mejora para el SIAG-PJ. De seguido se procede a describir cada una de estas actividades y los requerimientos necesarios para poder ejecutarlas:







· Generación de ideas: La oficina promotora completa y remite el formulario “Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ” (ver anexo 6) para materias no penales al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ). Dentro de los datos que se deben aportar están:







· Código de la mejora: Este código será asignado por el CACMFJ. Está compuesto por el consecutivo, el código presupuestario de la oficina que plantea la mejora y el año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025.



· Nombre de la mejora: Se indica de manera general la descripción de la mejora tecnológica.



· Nombre y puesto de la persona que propone: Se señala el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la mejora realice.



· Jefatura directa de la persona que propone: Es la jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.



· Oficina Presupuestaria: Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura. Tal y como aparece en la estructura programática.



· Centro de Responsabilidad: Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.



· Situación por resolver: Se detalla el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.



· Materia o materias jurisdiccionales involucradas: debe indicar la o las materias que se ven involucradas con la mejora tecnológica.



· Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora: Se indica el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.



· Descripción de la idea: Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven impactadas, el módulo al que pertenecen estas pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que están relacionados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se desea obtener.



· Detalle de requerimiento: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente.



· Cantidad de personas que utiliza la mejora: Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor.



· Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos): Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema.



· Detalle de criterios de aceptación: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.



· Características de la mejora: es una tabla de información que permite determinar la calificación de la mejora tecnológica para ser priorizada dentro del Banco de Mejoras Tecnológicas. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.







· Revisión Inicial: el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional realiza una revisión de la solicitud y aplica la “Lista de verificación” (ver anexo 5) y determina si cumple o no con los requerimientos de una mejora para el SIAG-PJ. 







En el escenario de contar con un resultado positivo en la aplicación de la “Lista de Verificación”, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional asigna el código de la mejora tecnológica. Asimismo, podría solicitar a la oficina promotora realizar ampliaciones o ajustes de la información solicitada en el formulario de ser necesario. 







· Tamizaje de las mejoras tecnológicas: Esta actividad contempla las valoraciones de viabilidad de la mejora, con el fin de determinar cómo contribuyen para alcanzar los objetivos establecidos, por lo que se requiere aplicar los siguientes filtros que permitan determinar características relevantes. Es importante señalar que estos filtros deben ser revisados mediante un equipo multidisciplinario conformado por representantes de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente) y la Dirección de Planificación para que cada representante aporte su criterio y aplique los filtros, para lo cual; en caso de recibir un rechazo en algún filtro, la iniciativa de mejora no podría pasar a la fase de ordenamiento y selección. 







A continuación, se muestran los filtros que permiten determinar la viabilidad de la mejora tecnológica:







· Obsolescencia y Criterio Técnico:  En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.



· Análisis del proceso: La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que está relacionada la mejora tecnológica, así como la optimización y eficiencia de los procesos.



· Filtro para la Viabilidad Legal: El análisis de este filtro lo lideran los gestores jurisdiccionales especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de las personas juzgadoras y técnicas judiciales, así como los aspectos jurídicos. La oficina responsable de emitir criterio en este filtro es el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría de la persona gestora jurisdiccional correspondiente).







Una propuesta de mejora tecnológica debe aprobar los tres filtros indicados para avanzar a la fase de ordenamiento y selección, en caso de recibir una negativa en alguno de ellos, no podrá avanzar y deberá quedar debidamente justificada por el equipo multidisciplinario, exponiendo las razones de su rechazo, siendo que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional comunicará a aquellas oficinas promotoras, los resultados de aceptación o rechazo de la mejora tecnológica.























4.5 Fase de Ordenamiento y Selección







4.4.1 Priorización de las mejoras seleccionadas







Una vez aplicados los filtros iniciales a todas las mejoras, se establece el Banco de Mejoras Tecnológicas, el que se definirá como el detalle de oportunidades de mejora tecnológicas para sistemas informáticos institucionales, a las cuales se les aplica los criterios de priorización por parte del equipo multidisciplinario, permitiendo el ordenamiento, selección y ejecución de estas.







Considerando un número significativo de mejoras resultantes de la constitución del Banco de Mejoras Tecnológicas, estas deben ser priorizados mediante criterios imparciales que permitan determinar un ordenamiento de las mejoras que determinen aquellas que deben ser ejecutadas por su relevancia e impacto.







Para llevar a cabo el ordenamiento de las mejoras, deben ser aplicados los siguientes criterios de priorización:







Cuadro 4. 



Descripción de los criterios de priorización de mejoras tecnológicas para determinar su ordenamiento



				Criterio



				Definición



				Calificación







				Obligación legal o de la Auditoría



				Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.







				De 0 a 25







				Retorno de la Inversión



				Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.







Para poder determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.







Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:







     Cuantificación del beneficio              = Resultado < 1 no es rentable



Costos relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es rentable



                                                                        Resultado = 1 Beneficio = Costo







El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograrían garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería dársele prioridad a su desarrollo.







De esta manera se podrá determinar es dato de la mejora tecnológica.







Para poder construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 







Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión" cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio está por encima del costo de su desarrollo.







La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:







- Mayor o igual a 1 - Rentable



- Menor a 1 - No Rentable







				De 0 a 25







				Alineamiento



				Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que está vinculada la mejora tecnológica. Para la calificación de este criterio de priorización, se debe aplicar según el siguiente cuadro:







				Acción Estratégica



				Calificación







				Celeridad Judicial



				500







				Abordaje integral a la criminalidad



				500







				Servicio a la Persona Usuaria



				400







				Probidad y Anticorrupción



				400







				Seguridad de la Información



				300







				Transformación Digital



				300







				Cibercriminalidad



				300







				Transparencia y Rendición de Cuentas



				240







				Bienestar y Salud



				200







				Monitoreo y Mejora Continua



				180







				Carrera



				120







				Justicia Restaurativa



				100







				Modelo de Gestión Estratégica Institucional



				100







				Alianzas y Colaboración Interinstitucional



				80







				Participación Ciudadana



				80







				Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales



				60







				Reformas Legales



				60







				Continuidad y Seguridad Institucional



				60







				Capacitación



				40







				Infraestructura Institucional



				20







				Operativo



				0















Según el Plan Estratégico del Poder Judicial para el período 2025-2030, aprobado por Corte Plena en sesión 55-2024 del 16 de diciembre de 2024, artículo XIV.



























				De 0 a 500







				Tiempo total de reducción de la tarea



				Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para poder definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:



1. Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.



2. Tiempo de reducción estimado en minutos por transacción que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.



3. Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.







La calificación de este criterio de priorización se otorga en función del siguiente cuadro: 







				Tiempo de beneficio obtenido



				Calificación







				Mayor a 200 mil minutos (equivalente al tiempo laborado a más de 4 personas a tiempo completo).



				25







				Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado entre 2 y 4 personas a tiempo completo).



				15







				Menor o igual a los 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado de 2 personas a tiempo completo). 



				5















				De 0 a 25







				



				











Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y Subproceso de Planificación Estratégica.







Considerando la gestión de un Banco de Mejoras Tecnológicas con una cantidad considerable de oportunidades de mejora tecnológica, con un ordenamiento definido por los criterios de priorización, siendo que este ordenamiento lo propondrá la Dirección de Planificación para posteriormente, aplicar la Decisión Gerencial para la selección de las mejoras tecnológicas a desarrollar. Previo a realizar la selección de las mejoras, es necesario que la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones indique la cantidad de mejoras que se esperan desarrollar dentro del periodo contemplado para el desarrollo.







4.4.2 Aplicación de la Decisión Gerencial







Una vez que el Banco de Mejoras Tecnológicas cuente con los criterios de priorización aplicados y el ordenamiento de las mejoras tecnológicas resultante, debe ser aplicado el criterio final de la “Decisión Gerencial”, el cual refleja el proceso de la toma de decisiones y selección, la cual viene de las personas jerarcas que ejercen los puestos de dirección de las oficinas que conforman el Equipo Multidisciplinario, en conjunto con el personal que estos consideren competentes para acompañar esa toma de decisiones.







La “Decisión Gerencial” se aplica seleccionando las mejoras tecnológicas a desarrollar, considerando el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas y dando prioridad a aquellas mejoras que se encuentren en las escalas de mayor puntaje dentro del Banco. Se reitera, la decisión gerencial puede aplicarse únicamente cuando se tenga la lista de mejoras con los criterios de priorización y ordenadas.



Ilustración 7. 



Proceso de priorización del Banco de Mejoras Tecnológicas







Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Planificación Estratégica.







4.4.3 Gestión del Banco de Mejoras Tecnológicas







El Banco de Mejoras Tecnológicas son el conjunto de oportunidades de mejora informática en los sistemas informáticos judiciales resultantes de los primeros filtros del equipo técnico multidisciplinario que pasaron la revisión inicial y la aplicación de la viabilidad.







A este grupo de mejoras que conforman el Banco, se les aplican los criterios de priorización y según corresponda la “Decisión Gerencial” cuando así los jerarcas de las oficinas representantes del Equipo Multidisciplinario lo determinen, dando como producto el ordenamiento para selección del Banco de Mejoras Tecnológicas.







Al contar con el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas, el Equipo Multidisciplinario debe definir la lista de mejoras tecnológicas seleccionadas considerando el ordenamiento, así como la cantidad de mejoras que pueden desarrollar, dicha cantidad de mejoras debe ser señalada por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, en determinado plazo, según capacidad operativa instalada de esa dirección.























El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional por medio de oficio comunicará el detalle de las mejoras tecnológicas elegidas para desarrollo y los resultados (mejoras seleccionadas y las no seleccionadas) para conocimiento de las Oficinas Promotoras, así como a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, la Dirección de Planificación y esta a su vez al Comité Gerencial de Informática. Este Comité podrá realizar observaciones a los resultados y finalmente, remitir al Consejo Superior para que se pronuncie para su aprobación, del mismo modo, la o las oficinas promotoras de la mejora deberán estar comunicadas y dar continuidad al seguimiento.







Una vez que el Consejo Superior apruebe el detalle de mejoras tecnológicas seleccionadas en el Banco, dicho acuerdo deberá ser comunicado a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que coordinen las actividades relacionadas con la Fase de Desarrollo.







4.6 Fase de Desarrollo de la Mejora Tecnológica







La Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones es el principal responsable de esta parte del proceso, principalmente por su competencia técnica en el tema.







Sin embargo, la oficina promotora de la mejora debe ser la responsable de la elaboración de la historia de usuario con acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. Una vez que se cuente con la aceptación de las historias de usuario, deben ser enviadas a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, con el propósito de desarrollar la mejora.







El desarrollo debe contar con una duración razonable que se ajuste a la cantidad de mejoras seleccionadas según criterio de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, es decir; se debe cumplir con el desarrollo de todas las mejoras que se seleccionaron bajo criterio técnico y en el plazo estipulado. En caso de finalizar con la lista de mejoras seleccionadas, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones determinaran la o las mejoras adicionales a abordar, tomando en cuenta el plazo que exista para realizar el desarrollo y el próximo proceso de priorización de mejoras tecnológicas.







Una vez que se complete el desarrollo, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones ejecutará las actividades necesarias para asegurar la calidad de la mejora desarrollada, de tal modo que permita verificar la correcta operatividad de las funcionalidades que permiten materializar la mejora tecnológica.







Una vez que se supere la etapa de la calidad del desarrollo, se deben ejecutar las pruebas en el ambiente informático de preproducción (o el que tengan definido para este propósito), con el fin de verificar el correcto funcionamiento de la mejora, así como para descartar incidentes o inconsistencias en la mejora instalada.







Estas pruebas deben ser lideradas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional en conjunto con la oficina promotora de la mejora, así como de otras oficinas que por sus condiciones deben utilizar habitualmente la mejora instalada.







Finalmente, una vez que se aprueben los elementos de calidad de la mejora desarrollada, la Dirección de Tecnología de Información procederá con la instalación de la mejora en el ambiente operativo (de producción) del sistema informático en cuestión. Conjuntamente entre la Oficina promotora de la mejora con el acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, procederán a verificar el correcto funcionamiento de la mejora.







4.7 Fase de Implementación







Para poder realizar la evaluación de los resultados, se requiere ejecutar una serie de actividades previamente que permiten realizar esa valoración integral del proceso de gestión de mejoras tecnológicas.







4.6.1 Comunicado Institucional







Una vez que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional verifique que la mejora tecnológica tuvo los resultados esperados en la ejecución de pruebas, esta oficina procederá a elaborar una propuesta de circular con el detalle de indicaciones relacionadas con la mejora tecnológica y los cambios que viene a implementar esta.







Primeramente, remitirá la propuesta de circular a las diferentes direcciones que conforman el Equipo Multidisciplinario para su visto bueno y posterior envío al Consejo Superior, para comunicar la obligatoriedad del uso la mejora tecnológica.







Una vez publicada la circular por la Secretaría de la Corte, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para la publicación de cápsulas informativas relacionadas con la divulgación de la mejora instalada, esto con el fin de promover y facilitar su uso, así como los beneficios relacionados con la mejora a nivel de procesos y tramitación, de forma coordinada con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.







4.6.2 Uso y estandarización de la mejora tecnológica







Esta actividad busca asegurar el uso generalizado y estandarizado para todas las oficinas, respecto al uso que hacen de la nueva mejora tecnológica en el sistema informático. Para lo cual, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora, será responsable de:











1. Identificar los despachos judiciales que hacen uso de la mejora tecnológica desarrollada.



2. Mediante la selección de una muestra que considere oficinas judiciales de las diferentes provincias y circuitos judiciales, procederá a verificar tanto el uso como el acatamiento de las indicaciones señaladas en la circular.



3. La muestra no deberá exceder las 10 oficinas judiciales, salvo mejor criterio del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora.







Este proceso le permitirá definir aspectos de mejora respecto al uso de la mejora tecnológica, identificando errores o elementos que no se apegan al estándar de uso  de la herramienta informática, que podrán ser utilizados posteriormente para que, mediante una campaña de divulgación; promover los lineamientos correctos para el uso de las funcionalidades.







Aunque no se identifiquen aspectos de mejoras durante la verificación del uso y estandarización de la mejora en las oficinas judiciales del muestreo, la Dirección de Planificación coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional la realización de una campaña de divulgación  por cada mejor tecnológica desarrollada, con el propósito de promover el uso estandarizado.







El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional aplicará las actividades aquí descritas, considerando un tiempo posterior prudencial a la instalación de la mejora tecnológica en el ambiente de producción del sistema informático.







4.6.3 Evaluación de resultados de las mejoras instaladas







Para finalizar la Fase de Implementación, es necesario realizar una evaluación de los resultados obtenidos, la cual debe ser ejecutada después la instalación y de que se asegure de que existe un uso generalizado y estandarizado por parte de todos los usuarios. Para lo cual, la Dirección de Planificación en específico el Subproceso de Evaluación, debe considerar un tiempo prudencial para hacer esta evaluación de resultados, con el fin de que se realice una vez que se estén obteniendo los beneficios esperados de la mejora tecnológica instalada.







Para todas las mejoras tecnológicas, deben aplicárseles el siguiente indicador de cumplimiento para determinar los resultados obtenidos con cada una de ellas.



Cuadro 5.



Ficha del indicador para valorar los resultados obtenidos



				Elemento



				Descripción



				Detalle







				Efecto esperado



				De acuerdo con el objetivo que se espera del proyecto.



				Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica. 







				Responsable



				Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.



				Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional







				Nombre del indicador



				Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.



				Retorno de la inversión







				Meta



				Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.



				Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas







				Línea base



				Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento



				1







				Fórmula de cálculo 



				En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.



				Beneficio económico / Costo







				Unidad de medida



				En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.



				Número







				Periodicidad 



				En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.



				Seis meses posteriores a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas







				Fuente de información







				Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.



				Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)







				Clasificación



				( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.



				El indicador está clasificado como de Efecto







				Escala de avance



				Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.



				Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.







				Efecto obtenido



				Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.



				A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.







				Evidencia / Observaciones



				Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.



				Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)











Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.



	



Una vez que se tenga la información de los resultados de los indicadores para cada mejora tecnológica, la Dirección de Planificación realizará un análisis general de los resultados obtenidos de la ejecución del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y dará a conocer estos al Consejo Superior. En el anexo 7 se cita el detalle de la ficha técnica del indicador y la matriz correspondiente.







V. Atención recomendación Auditoría Judicial oficio 1807-77-IAO-SAO-2024, aprobado por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX- referencia interna 186-2025











La Auditoría Judicial mediante oficio 1807-77-IAO-SAO-2024, aprobado por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, indicó que, respecto a la desactualización de los permisos en el sistema de Seguridad de los sistemas, donde dan permisos temporales al personal supernumerario de la Administración indico que se consultó a la Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones e indicó:



“Complementariamente, se hicieron diferentes consultas al ente rector en la materia, el cual, mediante la Unidad de Implantaciones y el Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales, en su orden, informaron el 23 de julio 2024, ante interrogantes planteadas por esta Auditoría:



(…) los permisos no se migran en el sentido de cómo se migra el resto de la información, ya que el sistema tiene otros permisos no precisamente los mismos que se tenían en Gestión y EV, lo que hacemos es que les damos los permisos básicos y solo al puesto de coordinador se le dan todos ya en producción si hacen falta asignar algún permiso especial, lo hace el coordinador del despacho con la ayuda del implantador ya que los accesos dependen mucho de la organización que tiene cada oficina.



En relación al manual, se explica cómo se asignan o caducan permisos, pero no da instrucciones de cuando ni recomendaciones, porque es un manual de uso de la herramienta.



Asimismo, se refiere:



Si, la solicitud del requerimiento de un reporte de permisos activos, está dentro de nuestra lista de pendientes. En espera de que nos sea priorizada su atención, cumpliendo con la metodología de priorización de mejoras. (Resaltado no es del original)



Importante evocar que el Consejo Superior en sesión N°86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, a solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología, aprobó la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, publicada en circular N°229-2021, la cual define equipos gestores de mejoras por grupos de sistemas, con la finalidad de que analicen, valoren la aplicabilidad y oportunidad de mejora, prioricen y envíen estas solicitudes a la DTIC. 



En alusión a lo expuesto, tal directriz fue modificada mediante circular N° 64-2024 designando al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) como equipo Gestor de este sistema. 



…”Lo resaltado en verde no es del original.







Y finalmente la Auditoría Judicial emitió una recomendación dirigida a la Dirección de Planificación, y el órgano superior dispuso en el acuerdo “c.2” lo siguiente: 







“c.) La Dirección de Planificación, deberá: 



(…)c.2) Documentar por escrito en coordinación con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, el grado de priorización que conlleva el control y seguimiento del sistema de seguridad del SIAGPJ, mediante la definición de los reportes o controles que permitan esclarecer el tipo de permiso, perfil o cualquier elemento relevante que resulte necesario para quienes utilizan este sistema, lo aludido como parte de Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras que prevalece a la fecha y la excepción que efectuó el Consejo Superior a lo establecido, mediante acuerdo N°87-24 del 26 de setiembre de 2024, artículo XXXVI . (Resultado 3.5) Plazo de implementación: Seis meses”.







Al respecto, conforme se aclaró en el alcance del procedimiento descrito en este informe, la priorización de mejoras que está atendiendo la Dirección de Planificación son para el sistema SIAGPJ en materias no penales. Por lo que para la priorización de la mejora a la que hace referencia la DTIC, se debe seguir el procedimiento dispuesto por la misma Dirección de Tecnología y aprobado por el Consejo Superior, y que se comunicó mediante circular 64-2024. 







No se omite indicar que, en lo que respecta a los riesgos de accesos no autorizados en los sistemas por desactualización de los permisos en el sistema de seguridad, recientemente la Dirección de Planificación emitió el oficio 1623-PLA-MI(NPL)-2024, que atendió el oficio de la Auditoría Judicial 1191-61-IAO-SATI-2024, y que aprobó el Consejo Superior en sesión 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI y dispuso entre otras cosas la actualización de la Circular 294-2020, “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”: 







[bookmark: _Hlk179277599]“Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe de la Dirección de Planificación N° 1623-PLA-MI(NPL)-2024 del 09 de diciembre de 2024, en atención al oficio de la Secretaría General de la Corte número 7941-24 del 26 de agosto 2024, en el que se comunicó el acuerdo del Consejo Superior de sesión 75-24 celebrada el 22 de agosto de 2024, artículo XXVIII, relacionado con el informe 1191-61-IAO-SATI-2024 sobre “Evaluación de la gestión de permisos para el manejo de documentos en los sistemas informáticos jurisdiccionales”. 2.) Se aprueban las recomendaciones dirigidas a este Consejo Superior, por consiguiente: a) Se tiene por atendido en forma conjunta por parte del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Dirección de Planificación y Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones,  la solicitud de este Consejo Superior en sesión 75-24 celebrada el 22 de agosto de 2024, artículo XXVIII, específicamente el punto 3 relacionado con “propuesta de mecanismo de control -manual o automático-, que disminuya en los sistemas jurisdiccionales la posibilidad de que una persona tenga permisos en varios despachos simultáneamente, o no acorde a sus funciones; a fin de mejorar la seguridad de la información”. b) Se toma nota y aprueban las propuestas de mejora identificadas que constan en la ilustración 2 de este informe, como solución a las alertas identificadas con el manejo de permisos. c) Se solicita a cada responsable de la ejecución de las propuestas de mejora señaladas, lo siguiente: c.1) Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento presentar ante de la DTI la propuesta de valorar ajustes de la Circular 294-2020 relacionada con el “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense” para que sea indicado que el plazo de depuración/revisión sea de 1 mes en lugar de 3 meses. c.2) A la Comisión de Ciberseguridad y Ciberdelincuencia así como la Comisión de Seguridad, que en coordinación con Comisiones Jurisdiccionales y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, emitan el lineamiento del plazo máximo a asignar un permiso por materia en  el Sistema de Gestión y el Escritorio Virtual, considerando el perfil del puesto de persona encargada de cada despacho, tipo de nombramiento (en propiedad o interino), así como el plazo de nombramiento en el caso que aplique. Lo anterior con el fin de estandarizar y siendo necesaria posteriormente la actualización a la circular 294-2020. En este punto, deberá tomarse en consideración lo expuesto por la Subcomisión Penal Juvenil mediante oficio 049-Mag.PVG.SubCPJ-2024 (anexo 5). c.3) A la Inspección Judicial que dentro de las revisiones que realizan los órganos de control como la Inspección Judicial se incluya la revisión de que la oficina este cumplimiento con lo dispuesto por el protocolo de la circular 294-2020. c.4) A la Oficina de Control Interno incluir dentro de los controles mínimos la atención por parte de las oficinas judiciales en todas las materias de la Circular 294-2020, relacionado con el “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”. c.5) A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones generar reportes automáticos y aleatorios, que detallen los accesos activos, usuarios con permisos caducados, y detectar inconsistencias y trasladar a la oficina correspondiente con copia al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. c.6) A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones que valore la posibilidad de configurar alertas automáticas que notifiquen a las personas encargadas y al usuario cuando los permisos estén próximos a expirar en el sistema de seguridad. c.7) A la Secretaría General de la Corte la reiteración al menos 2 veces al año de la circular. c.8) Al Departamento de Prensa y Comunicación, una campaña informativa para que se publique al menos 2 veces al año un recordatorio de lo estipulado en el protocolo.  c.9) Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional en coordinación con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones de programar capacitaciones periódicas (sean presenciales, virtuales o por otro medio) dirigidos a las personas encargadas y usuarios sobre el uso correcto de los sistemas de permisos y su ciclo de vida. c.10) Se reitera a los despachos la generación periódica del informe de permisos en SIGMA, en la carpeta de Indicadores varios/ informática de Gestión/ “permisos de Usuario por oficina”; reporte que le permite a la oficina ver los permisos que tienen activos, el histórico de los permisos que se han asignado, por mes y por usuario, para facilitar el control por parte del despacho. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Tribunal Inspección Judicial, Auditoría Judicial, Oficina de Control Interno, Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Comisión de la Jurisdicción Civil, Comisión de la Jurisdicción Penal, Comisión de la Jurisdicción Laboral, Comisión de la Jurisdicción Agraria y Agroambiental, Comisión Interinstitucional de Tránsito, Comisión de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, Comisión de la Jurisdicción Notarial, Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia, Comisión de Ciberseguridad y Ciberdelincuencia del Poder Judicial Comisión de la Jurisdicción Penal, Comisión de Seguridad, Subcomisión Penal Juvenil y Dirección de Planificación. Se declara acuerdo firme.”.







En virtud de lo anterior, considera esta Dirección, que se tiene por atendido, el punto c.2. del acuerdo del Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, en 2 vías: 



· Primero que en caso de que DTIC mantenga aún pendiente el desarrollo del reporte indicado por la Auditoría, debe priorizarse conforme lo establece la circular 64-2024, que indicó que el Sistema de seguridad y sus mejoras son responsabilidad para efectos de priorización del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.



· Segundo, para eliminar los riesgos asociados a accesos no autorizados en los sistemas por desactualización de los permisos en el sistema de seguridad, ya el Consejo Superior aprobó recientemente el informe 1623-PLA-MI(NPL)-2024, que atendió el oficio de la Auditoría Judicial 1191-61-IAO-SATI-2024, y donde el órgano superior entre otras cosas en 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI dispuso la actualización de la Circular 294-2020, “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”. 



























VI. Aclaración respecto a la recomendación Auditoría Judicial oficio 1796-76-IAO-SAO-2024, aprobado por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII – referencia interna 201-2025







Conforme a este procedimiento y lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII (referencia interna 201-25), si bien la recomendación de la Auditoría Judicial está dirigida al Centro de Apoyo, se aclara que la priorización que propone realizar la Dirección de Planificación, según el procedimiento diseñado y presentado en este informe, se aplicará para mejoras en el sistema SIAGPJ para materias no penales. 







Este procedimiento no abarca el sistema de itineración, el cual se mantiene bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ), conforme a lo dispuesto en la circular 64-2024. 







“Se acordó: 1) Tener por recibido y acoger las recomendaciones del informe Nº«Staff_type»1796-76-IAO-SAO-2024 de la Auditoría Judicial, referente al “Estudio operativo relacionado con la eficacia y efectividad del proceso de recepción y aceptación de los asuntos por medio del sistema de itineraciones”. 



(…)



4) La jefatura del Centro de Apoyo, Coordinación y mejoramiento de la Función Jurisdiccional deberá: a) Documentar mediante informe y en asocio con los insumos que brinde la Dirección de Planificación, las acciones realizadas, en torno a lo establecido en circular 64-2024 Modificación a la Metodología de Priorización de Mejoras, respecto el análisis de aquellos elementos que presenta el sistema de itineraciones y que a la fecha no han sido atendidos, considerando las múltiples situaciones evidenciadas, así como costo beneficio de los ajustes y problemas experimentados por las dependencias judiciales - primordialmente el personal coordinador clave involucrado en esta tarea-, en aras de lograr mayor eficiencia y solucionar los eventos que propician reiteraciones, limitaciones o riesgos relativos con este proceso. Resultado 2.1 y 2.2. Plazo de implementación: seis meses.” Lo resaltado en verde no es del original. 







VII. Conclusiones







7.1. Dados los acuerdos del Consejo Superior donde se solicita prioriza e implementar mejoras tecnológicas, se recopila los diferentes antecedentes y circulares que se han rendido desde 2021 y hasta el 2024 para conocer los esfuerzos realizados por implementar mejoras tecnológicas en la institución.







7.2. Se detallan las oportunidades de mejoras que se han presentado tanto por las diferentes oficinas judiciales, como Comisiones institucionales, así como talleres gestionados por el Subproceso de Modernización Institucional No Penal como parte del proyecto 0110-PLA-P23 ”Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y Análisis del Rezago Judicial y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional quienes han recopilado las solicitudes de mejoras.







7.3.  Se conoce la situación actual con fecha corte de 28 febrero del 2025, donde se cuenta con una primera base de 886 mejoras las cuales se requiere aplicarles filtros y criterios para definir una base depurada la cual será sujeta a priorización. Posteriormente, según el alcance de este Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas, la Dirección de Planificación se dio a la tarea de depurar esta lista de mejoras, considerando exclusivamente aquellas que tuvieran que ver con el SIAGPJ y contemplando las materias no penales, es decir; excluyendo las materias penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), por lo que la segunda base es de 269 mejoras.







7.4. Se considera necesario conocer la definición de mejora tecnológica la cual es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes. La mejora tecnológica representa un cambio novedoso, partiendo de una funcionalidad nueva que no existe en el sistema informático.







7.5. Por lo tanto, como objetivo general del procedimiento se tiene gestionar la definición y priorización de las mejoras mediante un procedimiento establecido para su implementación con el fin de desarrollar las mejoras priorizadas según su relevancia en la institución, así como determinar las actividades de definición y recepción de solicitudes de mejoras tecnológicas, administrar el Banco de Mejoras Tecnológicas mediante elementos de depuración, priorización, ordenamiento y selección para la identificación de las mejoras tecnológicas a desarrollar y aplicar la fase de implementación de las mejoras tecnológicas, así como el método de evaluación de resultados de las mejoras desarrolladas.







Este procedimiento forma parte de los entregables de la labor operativa tipo 3 con código 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”, donde resulta importante delimitar los elementos que están contemplados y aquellos que no se considera. Este procedimiento está dirigido única y exclusivamente a los sistemas informáticos institucionales directamente relacionados con la gestión de expedientes, entiéndase: Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales (SIAGPJ) en el ámbito jurisdiccional no penal. Por lo que este procedimiento contempla todas las materias jurisdiccionales no penales sin distinción, en tanto la gestión de los expedientes se realice en el sistema contemplado por este procedimiento.







7.6. Para los restantes sistemas, se mantiene lo estipulado en la metodología de priorización diseñada por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para los sistemas jurisdiccionales, los cuales requieren una priorización diferenciada, sin que esto implique que la Circular 64-2024 quede sin efecto para los demás sistemas informáticos.







7.7. Dentro del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas es necesario definir los roles y responsabilidades de las oficinas que se ven involucradas en el proceso, en el apartado 4.2 se establecen los roles y responsabilidades Oficina o Comisión Institucional promotora, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Dirección de Planificación, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Consejo Superior,  Comité de Gerencial de Informática y Equipo Multidisciplinario.







7.8.  Se establecen 4 fases llamadas: Fase inicial, Fase de ordenamiento y selección, Fase de desarrollo y fase de Implementación. Para cada fase se explica los pasos y actividades necesarias para obtener resultados esperados en cada fase. La fase inicial se generan ideas como propuestas de mejoras a las cuales se les aplica una revisión inicial y la aplicación de lista de verificación, así como el rellenado de Formulario de recepción de mejora y la viabilidad de los 3 filtros (obsolescencia y criterio técnico, análisis de proceso y viabilidad legal). Posteriormente, se aplican los criterios de priorización, de ordenamiento y la decisión gerencial para definir la selección de mejoras a desarrollar. Para esto se requiere una correcta gestión del banco de Mejoras. Al tener claro el grupo de mejoras a desarrollar la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones puede proceder con su respectivo desarrollo en el plazo acordado. Para esto se requiere ejecutar las historias de usuario, así como aplicar la calidad cuando corresponda.  Finalmente, en la fase de implementación, se realizan pruebas, se comunican los resultados y se procede con la comunicación a nivel institucional para su estandarización cuando aplique. Al finalizar el proceso, se deberá realizar una evaluación de resultados que permita conocer si los beneficios indicados fueron alcanzados, así como los costos.







7.9. Considera esta Dirección, que se tiene por atendido, el punto c.2. del acuerdo del Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, en 2 vías: 







· Primero que en caso de que DTIC mantenga aún pendiente el desarrollo del reporte indicado por la Auditoría, debe priorizarse conforme lo establece la circular 64-2024, que indica que el Sistema de seguridad y sus mejoras son responsabilidad para efectos de priorización del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.



· Segundo, para eliminar los riesgos asociados a accesos no autorizados en los sistemas por desactualización de los permisos en el sistema de seguridad, ya el Consejo Superior aprobó recientemente el informe 1623-PLA-MI(NPL)-2024, que atendió el oficio de la Auditoría Judicial 1191-61-IAO-SATI-2024, y donde el órgano superior entre otras cosas en 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI dispuso la actualización de la Circular 294-2020, “Protocolo de uso del Sistema de Seguridad de usuarios del Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales y el Sistema Escritorio Virtual”:



7.10. Conforme a este procedimiento y lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII (referencia interna 201-25), si bien la recomendación de la Auditoría Judicial está dirigida al Centro de Apoyo, se aclara que la priorización que propone realizar la Dirección de Planificación, según el procedimiento diseñado y presentado en este informe, se aplicará para mejoras en el sistema SIAGPJ para materias no penales. Este procedimiento no abarca el sistema de itineración, el cual se mantiene bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ), conforme a lo dispuesto en la circular 64-2024. 







VIII. Recomendaciones







Al Consejo Superior:







8.1. Tener por atendidas las solicitudes de los acuerdos de Consejo Superior en las sesiones 60-2024 del 04 de julio de 2024, artículo XXV, 62-2024, del 11-de julio del 2024, artículo XLI y 07-2025 del 28 de enero del 2025, artículo XXXIV y 12-2025 del 13 de febrero 2025, artículo XXVII, como parte de la labor operativa tipo 3 de la Dirección de Planificación número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”.







8.2. Aprobar el procedimiento para gestionar y priorizar las mejoras tecnológicas para el SIAGPJ en materias no penales mencionadas en el alcance del presente informe, en coordinación con Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.







8.3. Autorizar la comunicación del procedimiento de priorización de las mejoras tecnológicas para el SIAGPJ en materias no penales en la institución (según circular adjunta). Este procedimiento modifica parcialmente la circular 64-2024.















8.4. Solicitar al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional que remitan el detalle de las mejoras mediante los formularios aprobados en el procedimiento.







8.5. Tener por atendida la recomendación c.2 del acuerdo del 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, art. XXIX, en el sentido de que la priorización de las mejoras asociadas al sistema de seguridad, se mantienen como dispone la circular 64-2024 bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y no se modificó con el presente informe.  Además, respecto a las acciones para minimizar los riesgos de accesos no autorizados a los sistemas por desactualización de permisos, ya el Consejo Superior en sesión 01-2025 celebrada el 07 de enero del 2025, artículo XLI dispuso lo correspondiente. 







8.6. Tomar nota de la aclaración realizada por la Dirección de Planificación, respecto a la recomendación dirigida al Centro de Apoyo, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión en sesión 113-2024 celebrada el 10 de diciembre de 2024, artículo XXVII, en el sentido de que la priorización que propone realizar la Dirección de Planificación, según el procedimiento diseñado y presentado en este informe, se aplicará para mejoras en el sistema SIAGPJ para materias no penales. 







Este procedimiento no abarca el sistema de itineración, el cual se mantiene bajo responsabilidad del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ), conforme a lo dispuesto en la circular 64-2024.







8.7. [bookmark: _Hlk195193843][bookmark: _Hlk195193875]Según acuerdo del Consejo Superior en sesión 87-2024 celebrada el 26 de setiembre del 2024, artículo XXXVI, conoció el informe 1151-PLA-MI(NPL)-2024, en donde acordó literalmente lo siguiente: 3.) Tomar nota de que, de forma excepcional y como parte del Proyecto 0110-PLA-P23, la Dirección de Planificación realizara la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas a través de la metodología empleada en el citado proyecto, para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ.







8.8. Solicitar a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones valorar la actualización de la Circular °64-2024 “Modificación a la versión original de la Metodología de Priorización de Mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”, siendo que el presente procedimiento aplica exclusivamente para el SIAGPJ, en las materias no penales, para los demás sistemas informáticos, la Dirección de  Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones ya cuenta con una metodología de priorización vigente.











































A la Dirección de Planificación 







 Realizará como parte de la labor operativa tipo 3 número 2025-LO-0110-PLA-11 “Revisión, priorización y seguimiento de las mejoras propuestas en materias no penales”, la priorización integral de las mejoras tecnológicas identificadas según este procedimiento para posteriormente trasladarlos al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para su aprobación final, consultando, cuando sea necesario, el criterio experto de los gestores jurisdiccionales y que, finalmente serán asignadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones (DTIC) para su desarrollo en el SIAGPJ. Por lo que para todas las restantes mejoras existentes o que se vayan solicitando con el pasar del tiempo aplicará lo indicado en el presente informe.







Esta excepción a la circular 64-2024 se comunicó a las oficinas judiciales según el acuerdo del Consejo Superior en sesión 29-2025 celebrada el 08 de abril de 2025, artículo XXIII en atención a la advertencia de la Auditoría Judicial número 1811-74-IAD-SAO-2024, mediante circular 71-2025.











Atentamente, 











				Ing. Miguel Mc Calla Vaz, 



Jefe a.i. Subproceso de 



Planificación Estratégica



				Máster  Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. Subproceso de Modernización No Penal
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				Oficio 59-CVI-2025 de la Comisión de Violencia Doméstica 
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				Oficio 65-CJF-2025 de la Comisión de la Jurisdicción de Familia 
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				Oficio 22-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral
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				Lista de Mejoras Tecnológicas propuestas para el SIAGPJ (269 mejoras al 28 de febrero 2025)
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				Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas
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				Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ	
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				Ficha técnica del indicador



				











				8



				Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas



				























Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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Banco de Mejoras Tecnológicas











Es producto de la recepción de mejoras tecnológicas y de la aplicación de los filtros iniciales a través del equipo multidisciplinario











Ordenamiento











La implementación de los criterios de priorización permite realizar un ordenamiento ascendente (es decir, de las mejoras con mayor puntaje, a las de menor), a cargo de la Dirección de Planificación.











Selección











Determina y selecciona las mejoras tecnológicas que deben ser desarrolladas e implementadas en la operatividad de los sistemas informáticos, aplicando la decisión gerencial a cargo del equipo multidisciplinario.











Permite la implementación de los criterios de priorización.
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RV: Ficha Proyecto Automatización 




					From




					Ellen Villegas Hernández




					To




					Yancy Beatriz Peraza Ruiz (Autorizada-Dirección de Planificación




					Recipients




					yperaza@Poder-Judicial.go.cr









Buenos días.









 









Favor registrar.









 









Gracias,



















 









De: Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de septiembre de 2022 10:57
Para: Ellen Villegas Hernández <evillegas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Yesenia Salazar Guzmán <ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Ficha Proyecto Automatización 
Importancia: Alta









 









 









Buenos días Ellen









 









Nos puede colaborar por favor con la creación de una referencia para incluir la información asociada a este proyecto:









 









Referencia









Tema









Asignar a:









xxx-2022









Proyecto 0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales









Yesenia Salazar









Melissa Durán









Priscila Masis









 









 









Muchas gracias









 









 









Saludos, 



















 









De: Melissa Mesén Trejos <mmesent@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 25 de agosto de 2022 09:59
Para: Ana Cecilia Murillo Berrocal <amurillob@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Yesenia Salazar Guzmán <ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Ficha Proyecto Automatización 
Importancia: Alta









 









Buenos días, Cecilia









 









Si es tan amable por favor proceder con la inclusión de este proyecto y asignación de número, gracias.









 









 









 



















 









De: Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 23 de agosto de 2022 19:28
Para: Melissa Mesén Trejos <mmesent@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Yesenia Salazar Guzmán <ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Ficha Proyecto Automatización 
Importancia: Alta









 









Buenas noches Melissa









 









Le adjunto la ficha para asignación de número de proyecto. 









La misma cuenta con visto bueno de mi jefatura. 









 









Gracias









 









Saludos, 
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						Código del Proyecto





						Se asignará por la Unidad del Portafolio una vez recibida la información











						Nombre* 





						Automatización de procesos Jurisdiccionales 











						Descripción general: 





						El proyecto pretende iniciar con la materia de Violencia Doméstica, jurisdicción que forma parte del proyecto de implementación del Código Procesal de Familia y está siendo abordada en 2022 por parte de la Dirección de Planificación.





El proyecto pretende el análisis de factibilidad, y posterior desarrollo de una serie de mejoras sugeridas en su mayoría por el mismo personas de los Juzgados competentes en materia de Violencia. 





Para la obtención de la información se remitieron formularios a las personas juzgadoras, y el resultado de estos fue compartido y validado en tallares tanto con las personas juzgadoras como con la Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y la gestoría.





El resumen de esas posibles mejoras se detallo en el oficio 407-PLA-MI-2022. 

















El proyecto pretende utilizar una metodología similar con las restantes materias, continuando con Cobro Judicial y luego la materia Agraria y así sucesivamente con las materias no penales.  
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2 de junio del 2022



























Máster






Kattia Morales Navarro 






Directora de Tecnología de la Información y Comunicaciones




















Estimada señora:













Le remito el informe suscrito por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Proyecto de Inteligencia Artificial, para la materia de Violencia Doméstica y de las mejoras que se envían para análisis por parte de la Dirección a su cargo. 













Atentamente,




















Nacira Valverde Bermúdez






Directora a.i. de Planificación













Copias: 













· Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia






· Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar






· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional






· Auditoría Judicial 






· Archivo
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
2




















							Información general:













							Código:






							1374-CF-P01













							Proyecto:






							Implementación del Código Procesal de Familia













							Director:  






							Comisión de Familia, Niñez y Adolescencia / Comisión de Violencia Doméstica 













							Patrocinador: 






							Consejo Superior/Corte Plena 



























							Acta de entrega de producto:













							Número de la entrega






							3.24






							Fecha:






							01/04/2022













							Nombre del producto






							VD-Oportunidades de Mejora-desarrollo mejoras-DTI













							Responsable de la entrega del producto






							Priscilla Masís Alpízar






							Plazo máximo de revisión






							12/5/22













							Descripción del producto













							






a. Antecedentes:













De conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior del Poder Judicial en la sesión 108-2021 del 16 de diciembre de 2021, artículo XXIV y acuerdo de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, en sesión extraordinaria 01-2022, celebrada el 20 de enero del presente año, se acordó realizar de taller-sesiones de trabajo para la retroalimentación con las personas Juzgadoras y personal de apoyo de los Juzgados Contra la Violencia Doméstica, como parte del Proyecto 1374-CF-P01 "Implementación del Código Procesal de Familia" y en cumplimiento del Plan Estratégico Institucional que tiene como objetivo el "Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales para agilizar los servicios de justicia".







En virtud de lo expuesto, se implementó un formulario denominado “Detección de nudos críticos en los Juzgados Contra la Violencia Doméstica” el cual integraba 59 ítems; con el propósito de recabar información por medio de las personas Juzgadoras que laboran en los Juzgados Especializados y Mixtos con competencia en la atención de materia Violencia Doméstica; y conocer acerca de la gestión y trámite que se realiza en esos despachos. A partir de dicho insumo de información, la Dirección de Planificación sintetizó la respuesta de 56 despachos judiciales de los 75 Juzgados que tramitan la materia, con el objeto de que esa información sea la base del diagnóstico de necesidades que se analizará como parte de la Construcción del Modelo de Tramitación de la materia Violencia Doméstica.













La información recabada, se analizó con profundidad en los talleres del 21, 22 de febrero y 01 de marzo del 2022, cuyos resultados fueron expuestos ante las personas Juzgadoras y representantes de los despachos, que participaron en esas sesiones de trabajo.







El insumo de información suministrado se considera muy valioso y se utilizará como parte de la mejora continua y en aras de alcanzar mayor eficiencia en la gestión de los despachos, lo que por defecto, ayudará a disminuir la mora judicial, cumplir con las metas propuestas y brindar un servicio de calidad.




















b. Resultados expuestos en los talleres de Violencia Doméstica.













A continuación, podrá visualizar la presentación de resultados que se mostró durante las sesiones de trabajo efectuadas con las personas Juzgadoras; en detalle los resultados que devienen de las respuestas emitidas por los Juzgados Especializados en materia Contra la Violencia Doméstica: 




















							Resultados de la aplicación del formulario






“Detección de nudos críticos en los Juzgados Contra la Violencia Doméstica”













							









































c. Oportunidades de Mejora analizadas como parte de la optimización e innovación de los servicios judiciales en materia de Violencia Doméstica













Seguidamente, se muestra la retroalimentación brindada por parte de los despachos judiciales que tramitan Violencia Doméstica y que atañe a las oportunidades de mejora que pueden ser analizadas como parte del Proyecto de Inteligencia Artificial:





























































































































c.1. Juzgados Especializados:
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c.2. Juzgados Mixtos:
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c.3. PISAV
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Una vez analizadas las respuestas emitidas por las oficinas en los formularios, así como lo expuesto a profundidad durante los talleres; esta Dirección procedió a analizar cada aspecto según se visualizó en las imágenes anteriores; por lo que en el siguiente adjunto se enlistan las oportunidades de mejora informáticas detectadas por las personas juzgadoras que deberán ser analizadas por la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones junto con la Jueza o Juez delegado de la Comisión de Violencia Doméstica y la Jueza o Juez Gestor del proyecto de Familia, Pensiones y Violencia Doméstica, para determinar la viabilidad de ser implementadas, según la prioridad de aplicación así como proyección de impacto en la reducción de tiempo del trámite según frecuencia en cada diligencia que le conlleva la actividad: 




















							Propuestas de Mejoras informáticas- Proyecto Inteligencia Artificial VD













							






 






(Archivo actualizado el 25-5-22)













El responsable de dar el visto bueno del desarrollo de cada una de las mejoras tecnológicas enlistadas en este documento adjunto, es el representante de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y la Jueza o Juez Gestor de materia, lo cual será visto por la Comisión el próximo 02 de junio de 2022









































La anterior propuesta requiere análisis de parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones con el propósito de que determine su viabilidad técnica; para lo cual el 12 de mayo de 2022, se programó una reunión con el propósito de explicar el alcance de la información descrita en esta acta de proyecto y hacer el respectivo traslado del archivo que se presenta.













Importante indicar que previo a la reunión del 12 de mayo se realizó una reunión el 31 de enero del 2022, en donde se explicó el alcance de las actividades que se realizaría por parte de la Dirección de Planificación durante los meses de febrero y marzo del presente año (ver anexo 1).













d. Adicionalmente, por parte de las personas juzgadoras se evidenciaron oportunidades de mejora, a nivel de informática, específicamente a partir de situaciones detectadas en periodos de cierre colectivo, en donde en esta materia si se da apertura efectiva (anexo 2). Entre ellas se encuentran las siguientes, las cuales se remiten igualmente a estudio por parte de Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTI): 













“…






· Algunas  personas juzgadoras acusan que a partir del 20 de diciembre del 2021 se suscitó problemas con la generación de los modelos o plantillas, lo que por ejemplo el Juzgado de Heredia, refiere que tuvieron que llenar solicitudes manuales en la mañana y hasta la tarde que se le solucionó por el  informático disponible, pudieron aplicar medidas, tomando en cuenta que solo queda un informático en disponibilidad que debe atender toda la provincia. Esto también se dió en otros lugares. 






· A partir del 1 de enero del 2022 a las 00 horas, las personas juzgadoras acusan que el sistema no funcionó ni para la generación de las carpetas (creación de expedientes) ni para la generación de plantillas, situación que se indicó que era a nivel nacional y que solo DTI San José podía solventarlo, lo que conllevó que todos los despachos judiciales, durante este tiempo, tuviesen que trabajar fuera del sistema y hasta las 9:15 del día de hoy se solventó, lo que lógicamente conlleva que los despachos judiciales, deberán disponer al menos uno o dos días para generar las carpetas de una semana completa y además incorporar todos los documentos que no fue posible firmar en el sistema, claro está, dependiendo de la afluencia del público del día de hoy y cantidad de asuntos por ingresar. 






· Según se quejan las personas juzgadoras, las personas se aglomeraban fuera de sus oficinas porque lógicamente al no poder trabajar dentro del sistema es mucho más lento, tomando en cuenta además que solo labora una persona juzgadora y dos personas técnicas y algunos despachos solo una persona técnica, con la consideración que por ser período de vacaciones y de fiestas, los asuntos no disminuyen. 






· Otro aspecto que reconocen como nudo crítico, es que durante dos semanas todos los procesos que se tramitaron dentro del sistema y se remitió para ser notificados de forma automático se devolvió como no practicada, en virtud que en las OCN no queda nadie en disponibilidad y se requiere un "check" de dicha oficina para que se complete el proceso, ello hace que se tenga que volver a registrar todas las notificaciones.(…)”






e. Se cuantifico el ahorro en tiempo que se lograría al aplicar las mejoras propuestas:






							Tiempo Estimado Mensual Ahorro en Trámite (Horas)






							588:00:03













							Equivalencia a meses de trámite






							3,4




















· Las mejoras se requieren cuantificar y ejecutar en el nuevo sistema de gestión de tal forma que se impacte en la disminución de plazos en la tramitación. 
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PLAN ESTRATÉGICO 








INSTITUCIONAL








2019-2024































APROBACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
PODER JUDICIAL 2019-2024:








Sesión de la Corte Plena Nº 56-18, 
del 10 de diciembre de 2018, 








artículo XXIII.








Para mayor información consultar: 
pei.poder-judicial.go.cr































El PEI 2019-2024 es un instrumento de








planificación que guía la articulación y el








trabajo en equipo del accionar judicial;








describe las principales acciones








estratégicas que permiten orientar,








promover y mejorar los servicios de








administración de justicia.
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Innovación








Participación








Integración








Principios Orientadores








Representa la búsqueda constante de soluciones 








y mejoras.  








Representa el involucramiento de la ciudadanía, 








el personal judicial e instituciones externas al 








Poder Judicial.








Representa la articulación y trabajo unido del 








accionar judicial.































Ejes Transversales para el Plan Estratégico 2019-2024








Los ejes transversales








son los aspectos








priorizados por la








jerarquía, para articular e








integrar el accionar de








los diferentes ámbitos de








la Institución.































Mapa Estratégico del Poder Judicial de Costa Rica































Temas, objetivos y acciones estratégicos del








Plan Estratégico Institucional 2019-2024































Talleres del 21 y 22 de Febrero del 2022































AGENDA








01








02








03








Bienvenida Coordinadora Comisión








Proyecto Implementación CPF-Avances en la Jurisdicción








04 Etapas siguientes del Proyecto








Construcción Oficina Modelo VD- Formulario Detección 
Nudos Críticos 































Alcance
1








2 3 4 5








Construcción Oficina Modelo
Metodología Desing Thinking, aplicación
de Inteligencia Artificial-identificación de
oportunidades de mejora:
✓ Estructura
✓ Funciones del personal
✓ Mejoras tecnológicas para la








automatización
✓ Lista de nomenclatura de escritos –








Instituciones
✓ Coordinaciones internas (MP, Familia,








PA. Trabajo Social, entre otros)
✓ Coordinaciones externas (PANI,








Inamu, CCSS, entre otros)
✓ Infraestructura básica
✓ Tiempos de duración
✓ Indicadores de gestión
✓ Libros de control
✓ FODA








Formatos Jurídicos estándar








✓ Revisión, modificación o creación de
nuevos Licda. Shirley González y Juez
Gestor








✓ Asociados a cambio de fase y estado y
voto automático








Mejoras aplicadas
✓ Reparto automático
✓ Voto automático
✓Módulo de pase a fallo
✓Mejora de inactivos
✓ Cambios de fase y estado








automáticos-formatos
jurídicos








✓ CLAIS








Tareas y Ubicaciones 








✓ Estandarización
✓ Revisión Juez Gestor y








representante de la Comisión
✓ Cambios de fase-seguimiento-








Pendiente circular








Pase a Fallo
✓ Tareas actuales/a








partir de octubre
2022








Avances en la Jurisdicción































Alcance
Etapas siguientes del Proyecto








6
Protocolos








✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Se considerará Rediseño Cartago








Cronograma 








San JoséMarzo
Desamparados y 








Hatillo
Abril








San Carlos y CartagoMayo Alajuela y HerediaJunio








Puntarenas y Zona 
Sur








Julio Zona AtlánticaAgos.
Abordajes
✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Diagramas de procesos
✓ Se considerará Rediseño Cartago
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8








9
Metodología del Abordaje








✓ Inventario
✓ Indicadores de Gestión
✓ Equipo de mejora
✓ Equiparación carga de trabajo
✓ Análisis de estructura
✓ Seguimiento y acompañamiento oficina








por 6 meses








Modelo de Sostenibilidad
✓MAIC








11
Enlaces con otras instituciones








✓Primer acercamiento MSP








10
Ajuste fórmula estadística








✓Cambios Ley 9747































Logística del Taller 








Previo








• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora








• Dirección de Planificación sistematiza








Día del taller








• Presenta sistematización de ideas








• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar








• Retroalimentación de los participantes








Implementación








• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior








• Abordajes en Despachos especializados de VD marzo-agosto 2022








• Seguimiento mensual































DETECCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS 








JUZGADOS ESPECIALIZADOS DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA
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Principales resultados































92%
El formulario electrónico estuvo habilitado desde el 








miércoles 9 al 16 de febrero, la Dirección de 








Planificación se encargó de sintetizar la información, la 








cual es la base para la construcción del modelo








Juzgados 








Especializados








✓ De San Carlos se recibió respuesta, tanto de Jueza o Juez como 








Coordinadora o Coordinador Judicial








X     No se observa respuesta de Puntarenas































Estructura ideal según 
criterio experto








Una persona Juzgadora con dos personas








Técnicas Judiciales77%








15% Una persona Juzgadora con una persona








Técnica Judicial








8% Una persona Juzgadora con tres personas Técnicas








Judiciales








01:02 01:01 01:03








77%































Habilidades y Conocimientos 
Procesos de Reclutamiento y Selección








Habilidades








Conocimientos








1 2








✓ Paciente, respetuosa, responsable, comprometida con la materia,








tener empatía, debe mostrar cortesía, iniciativa, honesta, ordenada,








saber trabajar en equipo y bajo presión








✓ Lenguaje corporal, excelente atención a la persona usuaria, sensible








y con capacidad para el manejo de emociones
✓ Aptitud y actitud








✓ Capacidad de escucha, hábil para discriminar información








pertinente al caso, con habilidad para recopilar datos de tiempo,








modo y lugar de los hechos que se describen al momento de la








solicitud








✓ Realice el curso, sentir, pensar y actuar (impartido por el INAMU)








✓ Conocimiento en derechos humanos, familia y necesidades especiales








de personas en especial condición de vulnerabilidad








✓ Capacitaciones en temas de género y Lesco








✓ Conocimiento de la Ley contra la violencia doméstica, la Ley de
penalización de la violencia en las relaciones de pareja y otros tipos








penales comunes en asuntos de violencia en las relaciones familiares o
contra personas en condición de vulnerabilidad








✓ Conocimientos especializados sobre la valoración de riesgos








✓ Redacción y ortografía
✓ Disposición para recibir apoyo emocional y orientación para el manejo








del estrés post traumático que implica atender la materia








✓ Perfil específico para esta materia tanto para personal auxiliar, técnico








como para personas juzgadoras































Funciones específicas








54% Oficinas








Rol de Atención al Público entre








el personal Técnico Judicial








92%
Estima la necesidad de especializar a una persona








Técnica Judicial para la atención de personas usuarias








✓ Escanear








✓ Recolección de firmas








✓ Tomar manifestaciones








✓ Debe rotar al menos cada año








✓ Entrega, recibe las comisiones e incorpora al








sistema








✓ Entregar en el Ministerio Públicos los testimonios








de piezas








✓ Prepara y entrega el correo








✓ Llamar a comparecencia a las partes y actualizar








en Agenda Cronos y aquellos casos en que las








partes no asisten








✓ Recibir los expedientes itinerados que vienen por








incompetencia del Juzgado de Turno








Extraordinario y de distribuirlos (tejedora)








✓ Medidas de protección en menor cantidad que








los otros técnicos judiciales








✓ Manifestaciones








✓ Colaborar con seguimientos








100%
La persona Juzgadora 








resuelva Trámite y 








Fondo








46%Oficinas








Un puesto especializado








en Manifestación que








realiza también otras








labores








Labores adicionales































Coordinaciones Internas








Trabajo Social y 
Psicología PJ








Fiscalía Territorial 
o Especializada








Oficina de 








Atención a la 








Víctima de Delitos








Policía Judicial 








(O.I.J)








Juzgados de 








Familia y Tribunal 








de Familia








Juzgados de 
Pensiones 








Alimentarias








Juzgados Penales








Defensa Pública








Oficina de 








Comunicaciones 








Judiciales








Otras:








✓ Secretaría de Género








✓ Juzgados contra la Violencia 








Doméstica de otras 








jurisdicciones








✓ Depósito de Objetos








✓ Sección de Cárceles








Oportunidades de Mejoras








✓ Acceso a las consultas de los expedientes de otros despachos (Familia, Pensiones, VD, MP)








✓ Distribución de planta en un mismo piso con las oficinas que se interactúan (Modelo integral PISAV)








✓ Debilidad en la realización de reuniones. Apertura para realizar abordajes integrales (proponen al menos








se realice semestral)








✓ Fortalecer la comunicación con la Fiscalía ante situaciones de incumplimiento de Medidas de Protección








✓ Fortalecer la comunicación de circulares internas que eviten revictimización y promueva los abordajes








integrales








✓ Capacitación en materia de VD (rige materia Civil) al personal que tramita procesos penales































Coordinaciones Externas








PANI








INAMU








Trabajo Social 








CCSS (Hospitales)








Oficinas 








Municipales de la 








Mujer








Hogares Adultos 








Mayores








Centros Educativos 








(Escuelas y Colegios)








Fuerza Pública








Otras:








✓IMAS
✓CONAPDIS








✓CONAPAM
✓Colegio de Abogados y Abogadas 








✓TSE








✓Migración y Extranjería,
✓Con la Red hay mucho mejor coordinación con otras 








instituciones como IMAS
✓INA








✓Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia








✓IAFA
✓CCSS Areas de Salud








✓Hospital Psiquiátrico








Oportunidades de Mejoras en la Coordinación








✓Que exista un banco de recursos accesible en la página principal del Poder Judicial sobre todas las instituciones








atinentes a nivel nacional, actualizada con correo, teléfono, fax que facilite la comunicación








✓Mayor apertura por parte de todas las personas que tienen que participar en las coordinaciones








✓Obligatoriedad de participar en Redes de Violencia Doméstica








✓ Implementar talleres o realizar reuniones semestrales para planificar y revisar la dinámica de las coordinaciones,








para conocer a las personas y las funciones que cada entidad puede o no realizar.








✓Que cada institución designe una persona encargada y medio de comunicación para canalizar las coordinaciones








✓Manejo de información de lo que se trata el proceso, ya que nos remiten asuntos que por competencia material








no podemos conocer ni resolver








✓Cumplimiento de plazos por esas instituciones, para disminuir recordatorios































Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 








01. ¿¿Cuáles serían algunos "trámites rápidos" 








que se podrían sugerir para acelerar los 








procesos?
✓ Testimonios de Piezas envío automático








✓ Certificaciones automáticas








✓ Ubicación de cuenta cedular








✓ Incluir y Aprobar Registro de Personas Agresoras








✓ Cancelación en Agenda Cronos








✓ Constancias de Seguimiento y Genéricas








✓ Mejorar la distribución de las plantillas de acuerdo a las fases del proceso








✓ Citaciones telefónicas, o mediante mensajes de texto o correos verificados








✓ Seguimientos vía telefónica








✓ Enviar comisiones por correo electrónico a las delegaciones








✓ La entrevista de medidas de protección se encuentre en el mismo machote que la 








resolución y demás documentos de las medidas de protección








02. Aspectos de Mejora con 








los CLAIS








✓ Establecer comunicación vía Whats App








con un responsable








✓ En el Sector de Pococí, Guadalupe no hay








CLAIS








✓ Alertas en las carpetas y marcas que








permita identificarse.








✓ Puntualidad a las reuniones que se








coordinan








✓ Seguimiento oportuno








✓ Sensibilizar a jueces de penal en VD y








casos CLAIS








✓ Fiscalía más presente en casos CLAIS































Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 








¿Cómo es la interacción con el Departamento de Trabajo Social y








Psicología?
✓Se les solicita atención inmediata en casos de que la persona se presente a solicitar medidas de protección y venga muy afectada (se








hace inmediato).








✓Peritajes para ver la necesidad de otorgar medidas de protección (plazo máximo un mes, este plazo puede ser menor dependiendo de








la urgencia).








✓Valoraciones de trabajo social o psicología como medio para recabar prueba (que sea rendido antes de la audiencia, o si se pide en la








audiencia el juez indica el plazo según la urgencia).








✓Seguimientos de medidas de protección (se piden para ser rendidos cada dos o tres meses).








✓Acompañamiento en audiencias, en caso de personas menores de edad, con discapacidad, o en estado de vulnerabilidad. La








información se envía por correo electrónico, se adjunta la boleta de solicitud y una copia de la totalidad del expediente.








✓Dependiendo del plazo que otorgue le juez la persona técnica judicial manda correos recordatorios o hace llamadas telefónicas para








coordinar la devolución de los informes.








✓Que Trabajo Social y Psicología incorpore los informes directamente al expediente como se hacen escritos en Gestión en Línea.








✓Los informes son enviados directamente a los expedientes y los seguimientos son realizados de acuerdo a lo señalado por el Juzgado.








En general responden en un tiempo razonable, y si se atrasan informan al Despacho el porqué del atraso








✓La interacción es buena, pero lamentablemente, la respuesta en muchos casos es lenta. Sin embargo, esto depende en mucho de las








personas, algunas son muy puntuales y responsables, con abordajes muy pertinentes y completos. Por el contrario, otras no respetan








plazos, se molestan si se les hacen recordatorios y cumplen con informes muy raquíticos y escuetos, esto se ha comunicado a la jefatura y








se esperan acciones de mejora.








✓Atrasos por incapacidades sin sustitución, poco personal








✓Envío de la documentación solicitada, puede tardar un aproximado de cuatro meses por el volumen de trabajo que tienen.








✓Se requiere que los trámites de realización de pericias sea más expedito.































Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración








¿Cómo realiza el








Seguimiento a las








medidas de protección








Duración del proceso por fases
✓ Demanda, Demostrativa y Conclusiva: un mes. Seguimientos, cada 3 meses desde que se








interponen las medidas de protección








✓ Demanda: 15 días a un mes. Demostrativa de uno a dos meses, Conclusiva 8 días, 5 para dictar








sentencia y 3 para la firmeza y Seguimiento el plazo restante para el año.








✓ Demanda: 15 días. Demostrativa un mes, Conclusiva once, y la Seguimiento hasta el vencimiento
de las medidas de protección.








✓ Demanda: 1 a 3 meses. Demostrativa: de 1 a 3 días. Conclusiva: depende si fue o no recurrida y








esto lo define el Tribunal de Familia. Seguimiento: 1 año a partir de la notificación del auto inicial.








✓ Demanda: 1 mes, Demostrativa 1 a 2 meses, Conclusiva: En casos que se ordenó el levantamiento








o bien que se encuentran en alzada, 1 mes. Seguimiento: El tiempo que se mantengan vigentes (Al
cumplir el plazo del año, contado a partir de la notificación del auto de imposición de medidas de








protección.








✓ Demanda: 1 mes, Demostrativa mes y medio, Conclusiva: 1 mes en casos complejos que hay








muchas partes a notificar y enviar a tribunal de familia si hay apelación.








✓ Demanda: Tres meses mientras se notifica a la persona usuaria. DEMOSTRATIVA: Dos meses.
CONCLUSIVA: Tres días. SEGUIMIENTO: Cada tres meses.








✓ Un mes. A lo sumo mes y medio. Y los seguimientos cada tres meses.








✓Seguimiento por medio de audiencias (Despacho entre 2 o








3 al año), Departamento de Trabajo Social y Psicología del








Poder Judicial u otras instituciones externas








✓Si no se tiene respuesta dentro de un plazo prudente por








parte de la Oficina de Trabajo Social, se envía oficio a Fuerza
Pública para que realicen seguimiento, y por último se








realiza llamada telefónica a la parte solicitante para verificar








el cumplimiento








✓Comparecencias, visitas, llamadas telefónica, éstas últimas








no existe una variable en cronos
✓Se escogen las medidas de seguimiento conforme con los








hechos de la solicitud.








100%
Considera que los tiempos de duración para la 








resolución de los expedientes en su despacho, están 
apegados a la normativa legal








62% Considera que los tiempos de duración del Departamento de 
Trabajo Social y Psicología no son los idóneos































Oportunidades de Mejora  
Reforma de Ley








01








03








Que se prohíba la conciliación en casos en








donde ha existido violencia doméstica, no solo








en los procesos de violencia sino también en la








vía penal y de Familia








Regular expresamente que la ausencia de la








persona obligada, implica el mantenimiento de








las medidas de protección por un año, como si








no la hubiera solicitado.








En consonancia con el uso de lenguaje no








adversarial del CPF, cambiar persona agresora








con persona obligada a cumplir medidas de








protección y persona víctima, persona








gestionante de medidas de protección. Esto








disminuye la sensación de confrontación entre








las partes.








05








02
Necesidad de contar con Abogados para








asesorar y representar a las víctimas de violencia








doméstica en materia de Violencia, Penal y








Familia.








04 Si la gestionante no aparece para ser notificada








de la comparecencia, tal y como lo prevé el art.








12 se podrá establecer un plazo de deserción








del proceso, con el fin de no causar








indefensión a la parte obligada a cumplir








medidas de protección








Que se obligue a investigar los asuntos de








violencia doméstica en penalización y no se








dependa de la versión de la víctima.
06































Condiciones de 
infraestructura








030201
El despacho se encuentra en el primer piso,
sin embargo, en el caso de las personas
que se presentan en calidad de detenidas
esperan en las afueras del Juzgado y en
muchas ocasiones empiezan a gritarle
cosas a las presuntas víctimas y las
atemorizan








ICJ SAN JOSE








Los cubículos no responden a la necesidad
inicial que era la privacidad pues son
espacios muy pequeños. Han representado
un riesgo, y ya existió un accidente a una
compañera. Oficinas de los jueces son muy
pequeñas (3 personas en audiencia) y no
hay salas; entre otros








ALAJUELA








El inconveniente es que el baño se encuentra
fuera del Despacho al otro lado del edificio y
las personas usuarias deben trasladarse hasta
ahí lo que podría ocasionar algún incidente si
la otra parte del proceso se encuentra en el
edificio.








CARTAGO








060504
No cuentan con áreas de ingreso separado
para personas agresoras y personas
gestionantes de medidas de protección, lo
mismo ocurre en el Ministerio Público








HEREDIA








En el año 2016, se inició una remodelación
que nunca concluyo. Los cubículos que se
le instalaron a los técnicos, era un desecho
de otro despacho (segunda mano) que no
le brinda ninguna comodidad ni privacidad
a la persona ya que se escucha todo








IICJ SAN JOSÉ








Se ubican en un cuarto piso, se atiende
disponibilidad de noche, muy solo y algunas
personas tienen antecedentes de depresión
intento de suicidio lo cual al salir del despacho
han tenido acciones que comprometen su vida








PÉREZ ZELEDÓN








090807
Se requiere un espacio para menores de
edad y mayor privacidad








HATILLO








El mostrador solo tiene un cubículo, donde
se atiende una por una las personas
usuarias, se entregan documentos, etc. No
considero apto ese mostrador para atender
a las personas usuarias víctimas de
violencia por cuanto el espacio solo puede
estar una persona atendiendo








DESAMPARADOS








Se requiere la instalación de aire y ventanas
para que no entre ni el ruido ni los malos
olores que con frecuencia se presentan.
Además, que las sillas del pasillo sean
exclusivas para las personas usuarias de
violencia doméstica y no sean usadas por las
personas que son llamadas a juicios penales








SAN CARLOS































Disponibilidad








030201








VD Turno








ICJ, IICJ SAN JOSÉ Y 
HATILLO








Se coordina desde la casa de habitación en
coordinación con la Fuerza Pública








POCOCÍ








Se realiza entre cinco personas juzgadoras una
semana completa cada persona juzgadora
Oportunidad de Mejora: Que exista un acuerdo
interinstitucional con Fuerza Pública para
apoyar con recursos materiales (tinta para
impresiones de actas).








ALAJUELA








060504 Se mantiene una coordinación constante con Fuerza
Pública quienes atienden la incidencia, realizan
consultas a la persona disponible por medio de la
asesoría legal, se le da la dirección funcional, cuando
corresponde se realiza el parte policial y se llena una
boleta de solicitud de medidas y valoración de riesgo
que contiene la información necesaria para las
estadísticas los antecedentes y detalles para valorar el
caso en concreto y definir junto con el parte las
medidas a otorgar. Estos documentos se envían vía
correo electrónico a la persona jugadora quien realiza
el trámite de otorgamiento de medidas y luego las
remite vía correo electrónico desde el escritorio
virtual a Fuerza Pública para que notifique las medidas
a las partes y realice los trámites ordenados, por
ejemplo desalojo, decomiso de armas, salida del
domicilio, etc








CARTAGO








Solo hay una persona Juzgadora. Se








atiende todos los días de lunes a jueves y








se comparte con Matina los fines de








semana. Con la policía se coordina muy








bien.








LIMÓN








Las personas juzgadoras de los cantones








están unidos y se reparte un día por








persona.








HEREDIA








0807
Si una persona usuaria requiere medidas de








protección al final de cada audiencia, se toma








la medida de protección y se entrega la








documentación respectiva. Si viene








acompañada por fuerza pública, en su mayoría








los compañeros se esperan y se le entregan los








documentos para que notifiquen a la parte








presunta agresora








DESAMPARADOS








Entre semana cada persona juzgadora








atiende su disponibilidad, en CQ, los Chiles








y Fortuna. Y los fines de semana, un fin de








semana lo atiende la persona juzgadora de








Los Chiles, otro la de Fortuna y el siguiente








la Jueza de Violencia Doméstica de San








Carlos y así sucesivamente.








SAN CARLOS































Optimización e innovación 








de los servicios judiciales































Revisión de Tipos de 
Escritos y su Tipología








✓ Comisión diligenciada para notificar parte prevenida








✓ Comisión diligenciada para notificar parte solicitante








✓ Peritaje








✓ Resolución para enviar a localizar








✓ Solicitud de levantamiento anticipado de medidas








✓ Solicitud de Modificación de Medidas (Ampliación o reducción de medidas)








✓ Incumplimiento de las medidas de protección








✓ Actas de notificación en estrados judiciales








Solicitud nombramiento de representante (curador) como Solicitud nombramiento abogado








director o apoderado especial judicial.








Solicitudes de nuevas tipificaciones








Solicitud de Modificación de Nombre








86%
En el 86% de los casos indicaron que la tipología se ajusta al trámite de








Violencia Doméstica. El principal desacuerdo se presenta en la propuesta de








modificación en el nombre descrito anteriormente































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Sistema 
de 








Gestión 
en Línea 








y EV








Sistema de 
Gestión de 
Despachos 
Judiciales 








Sistema 








de 








Itineracio








nes








Sistema 








Rol de 








Peritos








Sistema 








Electrónico 








de 








Mandamie








ntos








Agenda 
Cronos








Sistema 








para el 








Registro de 








Agresores 








(SRAG)








Otros:
✓ Información TSE








✓ Plataforma de envío de mensajería masiva.  








✓ Sistema de autorización de gastos para pago de peritos








✓ Sistema de Objetos Decomisados.








✓ Sistema de solicitud de vehículo (SICOVE)








✓ Consulta de extranjeros residentes (CEER)








Procesos que pueden mejorarse








AGENDA CRONOS:








✓ Que haya una manera de que los estados de los señalamientos se puedan cambiar de manera masiva.








✓ Que se llene las variables automáticamente en Agenda Cronos, que se complete información en forma








automática el Registro de Personas Agresoras y exista una alerta en el sistema que hay pendientes de








aprobar pero que se ubique expediente de una vez en expedientes pendientes de aprobar en RPA








✓ Que las opciones en Agenda Cronos sean redactadas con lenguaje propio de violencia doméstica y no








de materia penal.








✓ Agenda Cronos, si es posible que la parte de ASUNTO (Donde se hace la descripción de que cual es el








señalamiento) que se puedan utilizar solo descripciones predeterminadas: Ej: COMPARECENCIA ART 12,








SEGUIMIENTO, DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO (VISITA) y DILIGENCIA ESPECIAL. Y que BUSCAR








APUNTES, se puede filtrar por esa descripción y por el JUEZ(A) encargado.








✓ Que tenga la opción de agregar el motivo por el cual se realiza o no la audiencia.








SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:








✓ Que del Registro de Agresores se pueda obtener un listado que contabilice el número de registros








incluidos por persona usuaria.








✓ El registro de agresores se llene con el expediente electrónico.








✓ Que el módulo se incluya en Escritorio Virtual.








EV:








✓ Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de








correo electrónico del escritorio virtual.































Mejora y automatización 
por procedimiento








01. "Recepción de las 








medidas de 








protección"








✓ Establecer comunicación vía Whats App con un responsable








✓ En la plantilla de entrevista se incluya una opción de revisión de antecedentes, sería importante que lo habiliten para








todas las oficinas.








✓ Automatizar la recepción de medidas de protección y que se alimente simultáneamente los sistemas de agresores,








Agenda Cronos y permita que sistema cuando hay expedientes pendientes de aprobar en el registro de personas








agresoras mantenga automáticamente expediente en esa tarea y aunque manualmente se ponga otra, a estar








pendiente la ubique automáticamente ahí si no se aprueba.








✓ Que se generen las constancias de forma automática y se cargue al expediente cuando se establece los resultados








de las audiencias señaladas en cronos, es decir en cronos se indica el resultado de la audiencia y de una vez se








genera constancia que se carga en forma automática al expediente.








✓ Que automáticamente, el expediente genere un recordatorio para el Departamento de Trabajo Social, cuando no se








ha ingresado el informe.








✓ Que automáticamente se genere una solicitud de comisión cuando ha transcurrido un plazo x y no ingresado.








✓ Que automáticamente el sistema genere un informe cuando el mismo es consultado por un manifestador para la








atención de público, de manera que se pueda visualizar esa función.








✓ Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos automáticamente solo sea revisar y actualizar.








✓ Comunicaciones con otras oficinas que no requiera un formato de oficio.








✓ Incluir la entrevista de solicitud de medidas de protección en el auto inicial.








✓ Los expedientes inactivos puedan generar automáticamente la prevención a la parte solicitante (la segunda








resolución en adelante).








✓ Podría dar el sistema una alarma cuando el expediente tiene pendiente el señalamiento para seguimientos








✓ Podría darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto de traslado, trascurrido tres








meses lo envíe para archivo.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








"Otorgamiento de las medidas 








de protección"
“Notificación al 








presunto agresor”
03.








✓ En el caso del trámite de solicitud de medidas de protección, podrían ligarse al trámite








de auto inicial además de la orden de protección, la comisión, oficio de aumentar








medidas, notificación, certificación y oficio para testimonio de piezas, oficio de








valoración médica, de manera que la persona técnica judicial pueda marcar los que








requiere y así no tener que estar generando más plantillas.








✓ La alimentación de todos los datos de la solicitud, que además se realice un verdadero








enlace de la solicitud con el auto de aplicación de medidas específicamente en cuanto








a la indicación de los hechos, y domicilio, que baste alimentar solo una vez y se








actualice registro de personas agresoras








✓ El otorgamiento de las medidas de protección, puede automatizarse, pero siempre








implicando el espacio para fundamentar la selección de las medidas de protección,








especialmente porque se trata de una sentencia anticipada, por consiguiente, debe ser








razonada y fundamentada, bajo riesgo de considerarse nula o abusiva, si carece de








dicha fundamentación.








✓Coordinar con Fuerza Pública que todo se envíe digital.








✓ Si valorando la solicitud de medidas de protección y no requiera mayor complejidad,








exista un único machote que genere la documentación respetiva.








✓ Se puede asociar la comisión al trámite de








auto inicial.








✓ Por tener que ser personal, en realidad lo








único importante es que se elimine el check








que debe dar la OCN pues en tiempos de








cierre colectivo esto impide que se realicen las








notificaciones directamente








✓ El notificador del Poder Judicial sí debería








explicar al obligado consecuencias legales del








incumplimiento e indicarlo en el acta








✓Comunicación automatizada con las








Delegaciones (Fuerza Pública)








02.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








"Espera para el plazo 








de medidas en firme"
“Devolución del acta”05.








✓ Pasados los 5 días hábiles el








expediente cambie de ubicación








para fallar al Coordinador y que no








sea el técnico que cambie de








ubicación.








✓Claro si no existe apelación, que el








sistema lo ubique en seguimiento o








en conclusiva según corresponda.








✓ Se podía mejorar en el tanto la OCJ








vuelva a notificar por medio de








tablet, ya que en los casos que se








notifica mediante dirección hay que








estar escaneando las actas para








poder incorporarlas al expediente y








hacer un trámite en escritorio virtual,








podría hacerse de manera similar a








como entran las actas de medios








electrónicos.








✓Que se ubique de inmediato para








resolver cuando dichas actas ingresan








y que se pueda establecer una alerta








de la recepción de dicha acta








✓ Fuerza Pública las envía tanto por








correo electrónico al Despacho,








como de forma física.








04. “Resolución de mantener las 








medidas de protección”06.
✓ Si las plantillas se propuso mejora, pero con relación a los








seguimientos que se generen en forma automática








cuando se establecen estrategias de seguimiento.








✓Al actualizar en el Escritorio Virtual la fecha de notificación








automáticamente se actualice el SGRA, y a la vez se








genere una constancia de que ha transcurrido el plazo sin








solicitud de audiencia, por lo que las medidas se








mantendrán vigentes hasta xxx.








✓ Esta resolución, conlleva la valoración de los hechos para








considerar las medidas de seguimiento que resultan








consecuentes para el caso concreto, si eso se puede








incorporar en un proceso de automatización, desde luego








que la respuesta es sī se puede automatizar.








✓ Que de las medidas y fecha de vencimiento de fecha








automática colocada desde el inicio en una casilla








específica y luego tome la información.








✓ Sería importante que se automatizara y asignara número








de voto en el mismo trámite.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








"Señalamiento de la 








comparencia"
“Comparencia”08.








✓ Los escritos y pruebas deberían








de presentarse en recepción de








documentos








✓ Se podría automatizar y que el








mismo sistema de las fechas de








audiencia y envíe las








notificaciones respectivas.








✓ Si, desde el momento que se








genere la plantilla de solicitar a








audiencia del artículo 12.








✓Que el sistema permita que día a día








se jalen los expedientes para








audiencia sin tener que hacer cambio








manual.








07. “Solicitud de estudios 








periciales”09.
✓ Si que se remita recordatorios automáticos un mes,








dos meses, tres meses y cuatro meses








✓ El sistema de nombramiento de peritos es








sumamente complejo y retrasa mucho el trámite, está








pensado para el ámbito civil y por lo que debería








mejorarse para que sea más expedito.








✓ Podría mejorarse porque las órdenes de la Jefatura de








Trabajo Social cambian constantemente y se nos








devuelven las boletas, ya que la estructura de la








misma cambia y no corresponde al machote del








sistema.































10.








Análisis 
FODA































Análisis FODA (Interno)Fortalezas
✓ Personal dedicado, comprometido y con experiencia; respeto mutuo, trabajo








en equipo y ambiente en armonía








✓ Estímulo y confianza; genera motivación en el personal








✓Atención conjunta y traslado de Víctima a la Fiscalía (No se crea TP)








✓Actitud positiva y empatía, cuentan con protocolos de tramitación que se








cumplen








✓ Laboran con perspectiva de género y derechos humanos








✓Capacitación constante en derechos humanos, género y Violencia








✓Coordinaciones constantes intra e interinstitucional








✓Atención individual y profunda a cada caso








✓Anuencia al cambio para mejorar el servicio a fin de garantizar el acceso a la








justicia a todas las poblaciones vulnerables








✓ Personal calificado, mucho del personal Técnico son profesionales en derecho








✓Autogestión, ideas de mejora y se implementan aquellas que se identifican








como positivas y convenientes








✓Atención célere del proceso, notificaciones bien diligenciadas y seguimientos








oportunos































Análisis FODA (Interno)








Debilidades
✓ Poco personal de apoyo, específico Técnico/a Judicial








✓Depender de OCN para notificaciones iniciales sin que considere la premura de la








notificación.








✓ La imposibilidad de contar con vehículo para las visitas.








✓ La imposibilidad de coordinar con algunas dependencias que producirían una








mejor respuesta a la persona usuaria








✓ El agotamiento por exceso de trabajo y la carga emocional que contiene la materia,








lo que evidencia la necesidad de vacaciones profilácticas y talleres de autocuidado.








✓ Incapacidades sin sustitución








✓ Seguimiento de las medidas de protección desde Trabajo Social y Psicología.








✓ Inasistencia de las personas a los seguimientos. Muchas, cuando se contactan por








teléfono, indican que no pueden asistir porque les rebajan el día de trabajo








✓Afluencia importante de público que impide llevar un control en esa área








✓ Escritos ingresados por Gestión en Línea, sin prioridad y de manera desordenada








✓Atención de disponibilidad en la Zona de San Carlos








✓ Poca anuencia de compañeros y compañeras judiciales para dialogar y coordinar








acciones en beneficio de la persona usuaria.































Análisis FODA (Externo)








Oportunidades
✓ Más personal de apoyo, específico Técnico/a Judicial








✓Capacitación en la materia de Violencia Doméstica al personal de la Fuerza Pública,








Asesor Legal y Policía Administrativa








✓Comunicación, coordinación y disposición de instituciones de la red.








✓Contar con recursos gratuitos y de calidad para empoderamiento y tratamiento en








el área psicológica para las personas víctimas de violencia doméstica.








✓Mejorar la respuesta de instituciones como CONAPAM, INAMU y CONAPDIS para








situaciones de reubicación en casos de violencia doméstica.








✓ Realizar mayor coordinación en el área social con el IMAS, INA, Municipalidades








para brindar herramientas a las personas víctimas de violencia para cerrar el ciclo y








romper con la dependencia económica mediante ayuda temporal, capacitación,








ayuda a personas emprendedoras y bolsas de trabajo.








✓ Brindar a las víctimas asesoría y representación legal para los diferentes procesos en








violencia, familia, pensiones y penal.








✓ Baja efectividad de las notificaciones por parte de la Fuerza Pública, limitaciones de








recurso y atraso para retiro de comisiones y desalojos. Mejorar la coordinación con








esa institución








✓Dependencia de otras instituciones que no tienen recursos humanos y materiales








✓Una red comunal fuerte brinda muchas opciones a las víctimas; la participación en








redes sea tomado en cuenta como una función fundamental para realizar las








funciones encomendadas,








✓ Establecer cada seis meses un día de autocuidado por el tipo de materia y que el








Consejo Superior nombre personal para sustitución.








✓Dialogar y coordinar acciones en beneficio de la persona usuaria con personal de








otras instituciones































Análisis FODA (Externo)








Amenazas
✓Notificaciones incorrectas








✓ Retraso por carencia de recursos para la notificación inicial y seguimientos.








✓ Imposibilidad de encontrar recursos de apoyo para personas víctimas de








violencia.








✓Contacto con el IMAS, hay mucha disposición, pero pocos recursos asignados








para los casos de violencia doméstica, lo que hace nugatorio que las








beneficiarias se mantengan solas, regresando con los obligados a cumplir








medidas, porque dependen de ellos económicamente.








✓Colaboración de otras instituciones que van de la mano con la gestión del








despacho, Fuerza Pública, INAMU.








✓ Falta de instrucción o conocimiento de instituciones externas del PJ, sobre el








procedimiento de Violencia Doméstica































RECOMENDACIONES 
CONTRALORÍA GENERAL 








DE LA REPÚBLICA








PROYECTO DE 
IMPLEMENTACIÓN CPF
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ESTANDARIZACIÓN































Tareas y 








ubicaciones
Cambios automáticos 








de fases o estados








Módulo de 








pase a fallo








Modelo de 








sostenibilidad








Mejoras sistema: 








reparto, voto, inactivos








Formatos jurídicos 








(machotes)








Revisión 248 plantillas:








se sugiere eliminar 119,








modificar 69 ya sea en








su redacción o








nomenclatura de la








plantilla y mantener 60.








Enlaces con otras 








instituciones








Estandarización








Circulares de interés








168-21: obligatoriedad módulo pase a fallo








221-21: Solicitar autorización para modificar reparto








234-21: Que es sentencia, forma correcta de registro








267-21 Obligación cumplir corrección inconsistencias








Xx-22: actualización fases en VD








Fórmula Estadística








Actualización con la








nueva normativa































Parámetros de medición
Estadística








FASES Y ESTADOS








a.
Circulante final por Fase








✓ Inicial
✓ Audiencia Oral
✓ Conclusiva
✓ Seguimiento








PRIORIDADES








Casos CLAIS-Ordinarios








Casos de alto riesgo de muerte








Población en condiciones de vulnerabilidad








Circulante final por Estado
✓ En trámite
✓ Archivo provisional
✓ En conflicto de competencia








b.








C.








Se mantienen los estados de levantamiento
de las medidas con término estadístico








✓ Levanta medida (no constituye violencia intrafamiliar)
✓ Levanta medida (por vencimiento del plazo)
✓ Levanta medida (por transcurso del tiempo sin








notificar)
✓ Levantamiento anticipado de la medida








Procedimientos
✓Violencia doméstica-Ordinarios
✓Violencia domestica (extraordinario)
✓Protección cautelar
✓Incompetencia
✓Inc. Cobro honorarios de abogado








Se incluyen las medidas 
cautelares del Art 237, incisos 1-
2-3-4-5-6-7.































Revisión
Nuevas tareas








Ley 9747








Inventario








✓ Revisión una a una,








eliminar, mantener








igual, mantener








pero con cambio








en nombre o








duración, incluir








✓ Tramitar rechazo de








medidas








✓ Solicitud de








Protección o








Medida Protección








Cautelar








✓ Previo abordaje








oficinas especializadas








✓ Actualización de








tareas y ubicaciones








según estándar








✓ DTI actualizar en








normalización








Tareas y ubicaciones
Incluir:








✓ Revisar Resultado Voto de Alzada








✓ Espera Audiencia de Seguimiento III








✓ SRAG Registrar Persona Agresora








✓ SRAG Aprobar








✓ SRAG Aprobado








✓ Cotejar sistemas electrónicos








✓ Tramitar Información obtenida de los Sistemas








electrónicos








✓ Resolver Consulta








✓ Consulta Evacuada por Persona Juzgadora








✓ Devolución para corregir trámite








✓ Diligencias fuera de la oficina








✓ Incorporar documento o prueba al expediente








✓ Confeccionar citas








✓ Espera Comisión








✓ Vencimiento plazo 3 meses








✓ Espera Gestión de Parte








✓ Espera Respuesta Orden de Presentación








✓ Eliminar:








✓ Comisiones Recibidas








✓ Devolución Notificador/a - Revisar








✓ Dictar sentencia








✓ Enviar a fallo








✓ Resolución Final de medidas de








protección








✓ Sentencia Dictada- Actualizar libro








✓ Tramitar Voto de Alzada








✓ *Ubicación: notificador








Modificar:








Actual Propuesta








✓ Auto de Traslado ✓ Auto de Otorgamiento de Medidas








✓ Citar a la Víctima ✓ Citar a las partes








✓ Comunicación de la valoración ✓ Poner en conocimiento Pericias u otra documentación 








✓ Demandas nuevas ✓ Solicitud de Protección








✓ Prevenir a la Víctima ✓ Prevenir a la persona solicitante








✓ Resultados Comisión Fuerza Pública ✓ Revisar Resultados comisión Fuerza Pública








✓ Tramitar Sentencia de rechazo de medidas ✓ Tramitar rechazo de medidas








✓ Seguimiento a la Oficina de Trabajo Social y Psicología ✓ Elaborar Resolución de Seguimiento a Trabajo Social y Sicología u otras instancias 































Dirección de Planificación
Modelo de 








Sostenibilidad








2
Actualización de pizarra 








de indicadores de 








gestión instalada en el 








despacho u oficina. 








1
Alimentación de matriz 








de indicadores de 








gestión.








4
Llenado de matriz de 








planes remediales 








para áreas críticas 








detectadas en los 








resultados de los 








indicadores de 








gestión.








3
Elaboración de minuta de 








reunión con el equipo de 








mejora.








5
Envío de todos los documentos 








de seguimiento máximo la 








segunda semana de cada mes.








6








Los documentos de 








seguimiento se deben enviar a:








1. Administración Regional








2. Consejo de Administración 








del Circuito








3. Persona profesional de la 








Dirección de Planificación 








destacada en el Circuito








1981-PLA-2016 
217-PLA-2017








7








Administración envía 








información a:








• CACMFJ








• Dirección de 








Planificación































Rendimientos 
estadístico








•Ajustados a realidad histórica
de cada oficina.








•Fundamento técnico: Análisis 
estadístico








Plazos








•Propuestos en modelos de
tramitación de cada oficina:
Fundamentos técnicos: tiempos
de duración (muestreo-plazos
legales –criterio experto) y
puestos en conocimiento de la
Comisión Jurisdiccional








Operac
ionales








•Basados en análisis estadístico y
revisión de despachos modelo








Indicadores de gestión
Metodología















http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ&url=%2Furl%3Fsa%3Di%26rct%3Dj%26q%3D%26esrc%3Ds%26source%3Dimages%26cd%3D%26ved%3D2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ%26url%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.shutterstock.com%252Fes%252Fsearch%252Fhombre%252Bejecutivo%253Fimage_type%253Dillustration%26psig%3DAOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd%26ust%3D1567014914920688&psig=AOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd&ust=1567014914920688























Indicadores informe 
389-PLA-RH-MI-2021








Categ. Indicadores








R
e








n
d








im
ie








n
to








 
E








st
a








d
ís








ti
co








Entrada total








Salida








Circulante    en trámite/en seguimiento








Relación salida Total / entrada total 








P
la








z
o








s








Plazo para resolver expedientes nuevo ingreso








Plazo para resolver escritos








Plazo espera de dictado de sentencia








Plazo espera para realización de audiencia de recepción de prueba o debates 
(días)








Plazo de espera de la resolución más anrigua pendiente de firma 








Plazo para resolución de mantener medidas de protección provisionales con 
oposición








Plazo de espera de peritaje o valoración-PANI o DTSP








O
p








e
ra








ci
o








n
a








l








Cantidad de expedientes nuevos pendientes de la primera resolución








Cantidad de escritos pendientes de resolver








Cantidad de expedientes pendientes de fallo








Cantidad de peritajes o valoraciones pendientes -PANI o DTSP








Cantidad de audiencias pendientes de realización








Porcentaje de efectividad de recepción de prueba








Cantidad de audiencias de seguimiento








Porcentaje de efectividad audiencias de seguimientos








Porcentaje de rendimiento por persona técnica judicial








Cantidad de expedientes pendientes de firma 








Cantidad de expedientes firmados por persona juzgadora en el mes








Porcentaje de efectividad en el firmado por persona juzgadora








Cantidad de sentencias dictadas por persona juzgadora








Porcentaje de rendimiento por persona juzgadora








Cantidad de personas usuarias atendidas (área de manifestación)































Herramienta para evaluar los resultados de los indicadores de gestión








A








B








C
D








E








Alejamiento negativo de 0 a 10% de 
los resultados con relación a los 








parámetros








Alejamiento negativo de 11 a 49% 
de los resultados con relación a los 








parámetros








Alejamiento negativo de 50 a 
99% de los resultados con 
relación a los parámetros








Alejamiento negativo de 100% 
en adelante de los resultados 
con relación a los parámetros. 
Personal con rendimiento por 








debajo del parámetro








Alejamiento negativo de 100% en 
adelante de los resultados con 








relación a los parámetros, pero al 
menos el 80% del personal tiene 








rendimientos aceptables








Modelo de Análisis Integral de 
Circuitos Judiciales (MAIC)








Calificaciones































ABORDAJE
A REALIZAR EN LOS JUZGADOS ESPECIALIZADO 








DE VIOLENCIA DOMESTICA 2022































Abordajes a 
desarrollar








Administración 
de proyectos








Rediseño 
de 








Procesos








Seis 
Sigma








Filosofía 
Lean








Bases teóricas








Poder Judicial innova








en la mejora de sus procesos








Tema estratégico: Modernización 
(innovación) de la gestión judicial








Diagnóstico








Diseño de Propuestas de 
Mejora








Implementación































Fase 1. Diagnóstico de la situación actual








Alcances del 
proyecto








Conformación del 
Equipo de Mejora








de Procesos








Exposición del 
Plan de Trabajo








Reunión inicial































Equipo de Mejora de Procesos








1
2








3








4
5








6








7








8








Seguimiento de 
indicadores








Coordinación y 
asistencia a reuniones








Identificación de 
oportunidades de mejora








Desarrollo de propuestas
de solución








Responsable del Modelo de 
Sostenibilidad








Divulgación de objetivos
de la oficina








Establecimiento de 
planes remediales








Implementación de 
propuestas de solución































Fase 1. Diagnóstico de la situación actual








Manual de 








Puestos








Diseño y 








aplicación de 








entrevistas, 








formularios o 








cuestionarios








Listado de 








tareas y 








responsabilidades








del personal































Fase 1. Diagnóstico de 
la situación actual








Estudio de medición de tiempos de las actividades








Medición cronométrica








Muestreo de 
expedientes








Datos históricos de los 
sistemas de información































Análisis de 
cargas de 
trabajo








Análisis de 
datos 








históricos








• Capacidad del proceso








• Productividad








Proyección 
de la carga 
de trabajo








• Análisis por tipo 
de puesto








Proyección 
del 








rendimiento 
del despacho








• Análisis por tipo de 
puesto








Fase 1. Diagnóstico de la situación
actual































Fase 1. Diagnóstico de 
la situación actual








Devolución de Presentación de 
Resultados de la Fase de 








Diagnóstico








Oportunidades 
de Mejora








Cuellos 
de 








Botella








Procesos 
Críticos































Fase 2. Diseño de 
propuestas de 








solución








1. 








Priorizar








procesos








críticos








2








1








3








Listado de actividades críticas 
detectadas








Análisis de requerimiento de 
intervención inmediata, en el corto o 








mediano plazo.








Clasificación ABC de procesos 
críticos































Fase 2. Diseño de 
propuestas de solución








2.








Recopilar








buenas








prácticas








1. 








Priorizar








procesos








críticos








Recopilación de 
buenas prácticas








internas y 
externas








Comparar








prácticas de 








gestión








Replicar buenas








prácticas































Fase 2. Diseño de 
propuestas de 








solución








2.








Recopilar








buenas








prácticas








3.








Implementar








Sistemas de 








Información








1. 








Priorizar








procesos








críticos








Valoración de la 
implementación








Sistemas de 
Información








Implantación








Capacitación del sistema








Seguimiento y control































Fase 2. Diseño de propuestas de 
solución








4.








Elaborar








propuestas








de rediseño








3.








Implementar








sistemas de 








información








1. 








Priorizar








procesos








críticos








2.








Recopilar








buenas








prácticas








Redistribución
de funciones








Cargas de trabajo








Tiempos de proceso








Delimitación de funciones y 
responsabilidades








Atacar
principales
problemas
detectados































Fase 2. Diseño de propuestas de 
solución








5. 








Manual de 








funciones








Revisión del Manual de funciones donde se delimitan las responsabilidades de cada puesto








de trabajo, según la estructura organizacional y el rediseño propuesto








4.








Elaborar








propuestas








de rediseño








3.








Implementar








sistemas de 








información








1. 








Priorizar








procesos








críticos








2.








Recopilar








buenas








prácticas































Fase 2. Diseño de propuestas de 
solución








6. 








Indicadores








de gestión








5. 








Manual de 








funciones








4.








Elaborar








propuestas








de rediseño








3.








Implementar








sistemas de 








información








1. 








Priorizar








procesos








críticos








2.








Recopilar








buenas








prácticas































Fase 3. 
Implementación








Mejora








continua








Reuniones








equipo de 








mejora








Plan de 








Acción
Seguimiento








▪ Implantación del Modelo de Mejora Continua a 








cargo de la Dirección de Planificación








▪Seguimiento de la implementación  del 








Plan de Acción. Análisis de resultados▪Implementación de propuestas a cargo 








del equipo de mejora conformado.








▪Avance del Plan de Acción.








▪Retroalimentación de resultados.








Indicadores








de 








Gestión








▪Implementación de Indicadores de Gestión a 








cargo de la Dirección de Planificación































Involucramiento activo del 








personal del despacho.








Apoyo de los entes administrativo 








vinculados al proyecto








Disponibilidad del despacho para 








el seguimiento a las propuestas








Recursos económicos, tecnológicos 








y humanos requeridos 








Apoyo de mandos superiores del 








despacho y de la institución 








FACTORES CLAVES DE ÉXITO































UCHASM RACIASG








Subproceso de Modernización Institucional































PLAN ESTRATÉGICO 








INSTITUCIONAL








2019-2024































APROBACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
PODER JUDICIAL 2019-2024:








Sesión de la Corte Plena Nº 56-18, 
del 10 de diciembre de 2018, 








artículo XXIII.








Para mayor información consultar: 
pei.poder-judicial.go.cr































El PEI 2019-2024 es un instrumento de








planificación que guía la articulación y el








trabajo en equipo del accionar judicial;








describe las principales acciones








estratégicas que permiten orientar,








promover y mejorar los servicios de








administración de justicia.
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Innovación








Participación








Integración








Principios Orientadores








Representa la búsqueda constante de soluciones 








y mejoras.  








Representa el involucramiento de la ciudadanía, 








el personal judicial e instituciones externas al 








Poder Judicial.








Representa la articulación y trabajo unido del 








accionar judicial.































Ejes Transversales para el Plan Estratégico 2019-2024








Los ejes transversales








son los aspectos








priorizados por la








jerarquía, para articular e








integrar el accionar de








los diferentes ámbitos de








la Institución.































Mapa Estratégico del Poder Judicial de Costa Rica































Temas, objetivos y acciones estratégicos del








Plan Estratégico Institucional 2019-2024































AGENDA-Mixtos








01








02








03








Bienvenida Coordinadora Comisión








Proyecto Implementación CPF-Avances en la Jurisdicción








04 Etapas siguientes del Proyecto








Construcción Oficina Modelo VD- Formulario Detección 
Nudos Críticos































Alcance
1








2 3 4 5








Construcción Oficina Modelo
Metodología Desing Thinking, aplicación
de Inteligencia Artificial-identificación de
oportunidades de mejora:
✓ Estructura
✓ Funciones del personal
✓ Mejoras tecnológicas para la








automatización
✓ Lista de nomenclatura de escritos –








Instituciones
✓ Coordinaciones internas (MP, Familia,








PA. Trabajo Social, entre otros)
✓ Coordinaciones externas (PANI,








Inamu, CCSS, entre otros)
✓ Infraestructura básica
✓ Tiempos de duración
✓ Indicadores de gestión
✓ Libros de control
✓ FODA








Formatos Jurídicos estándar








✓ Revisión, modificación o creación de
nuevos Licda. Shirley González y Juez
Gestor








✓ Asociados a cambio de fase y estado y
voto automático








Mejoras aplicadas
✓ Reparto automático
✓ Voto automático
✓Módulo de pase a fallo
✓Mejora de inactivos
✓ Cambios de fase y estado








automáticos-formatos
jurídicos








✓ CLAIS








Tareas y Ubicaciones 








✓ Estandarización
✓ Revisión Juez Gestor y








representante de la Comisión
✓ Cambios de fase-seguimiento-








Pendiente circular








Pase a Fallo
✓ Tareas actuales/a








partir de octubre
2022








Avances en la Jurisdicción































Alcance
Etapas siguientes del Proyecto








6
Protocolos








✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Se considerará Rediseño Cartago








Cronograma 








San JoséMarzo
Desamparados y 








Hatillo
Abril








San Carlos y CartagoMayo Alajuela y HerediaJunio








Puntarenas y Zona 
Sur








Julio Zona AtlánticaAgos.
Abordajes
✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Diagramas de procesos
✓ Se considerará Rediseño Cartago








7








8








9
Metodología del Abordaje








✓ Inventario
✓ Indicadores de Gestión
✓ Equipo de mejora
✓ Equiparación carga de trabajo
✓ Análisis de estructura
✓ Seguimiento y acompañamiento oficina








por 6 meses








Modelo de Sostenibilidad
✓MAIC








11
Enlaces con otras instituciones








✓Primer acercamiento MSP








10
Ajuste fórmula estadística








✓Cambios Ley 9747































Logística del Taller 








Previo








• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora








• Dirección de Planificación sistematiza








Día del taller








• Presenta sistematización de ideas








• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar








• Retroalimentación de los participantes








Implementación








• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior








• Abordajes en especializados de VD en marzo-agosto 2022








• Seguimiento mensual































DETECCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS 
JUZGADOS MIXTOS QUE ATIENDEN VIOLENCIA 








DOMÉSTICA
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Principales resultados































64%
El formulario electrónico estuvo habilitado desde el 








miércoles 9 al 16 de febrero, la Dirección de 








Planificación se encargó de sintetizar la información, la 








cual es la base para la construcción del modelo








Juzgados 








Mixtos








✓ De San Carlos se recibió respuesta, tanto de Jueza o Juez como 








Coordinadora o Coordinador Judicial








X     No se observa respuesta de Puntarenas































Habilidades y Conocimientos 
Procesos de Reclutamiento y Selección








Habilidades








Conocimientos








1 2
✓ Sensibilidad para atención de las personas usuarias,








empatía y comprensión








✓ Proactiva, con iniciativa, mística y vocación








✓Con iniciativa, capacidad para trabajar bajo presión y








contra el tiempo. permeable a los cambios, trabajar y por








ende mantener buenas relaciones con el equipo, rapidez








en el trabajo








✓Dinámica y responsable








✓ Buena comunicación, servicio al cliente y trabajo en








equipo








✓ Respetuosa, atenta, paciente, discreta, con ambiente








familiar estable








✓ Inteligencia emocional, escucha atenta y efectiva,








tolerante y ambiente laboral sano








✓ Realice el cursos de género








✓ Conocimiento en derechos humanos, familia y necesidades








especiales de personas en especial condición de








vulnerabilidad








✓ Conocimiento en la Ley contra la violencia doméstica, Ley de








penalización en las relaciones familiares o contra personas en








condición de vulnerabilidad








✓ Redacción y ortografía































Funciones específicas








60%
Oficinas








Rol de Atención al Público








entre el personal Técnico








Judicial








76%
Estima la necesidad de especializar a una persona Técnica








Judicial para la atención de personas usuarias








✓Notificar, gestiones en línea








✓Escanear, imprimir, agregar documentos








✓Entrega de hojas de delincuencia








✓Labor de servicios generales








✓Trámites sencillos (citas, recordatorios)








✓Giros (SDJ) en pensiones alimentarias








✓Atender llamas telefónicas








✓Recibe a las personas con medidas de








protección, ingresar actas, solicitudes de








apremio y escaneo








✓Acompaña a Giras








✓Incluir comisiones de otros despachos








53%








La persona Juzgadora 








resuelva Trámite y 








Fondo
29%
Oficinas








Un puesto especializado








en Manifestación que








realiza también otras








labores








Labores adicionales








11%
Oficinas








Un puesto especializado








en Manifestación








37%
Oficinas








Una persona








Juzgadora








especializada en








Fondo








11%
Oficinas








Otro tipo de








propuesta































Coordinaciones Internas








Trabajo Social y 
Psicología PJ








Fiscalía Territorial 
o Especializada








Oficina de 








Atención a la 








Víctima de Delitos








Policía Judicial 








(O.I.J)








Juzgados de 








Familia y Tribunal 








de Familia








Juzgados de 
Pensiones 








Alimentarias








Juzgados Penales








Defensa Pública








Oficina de 








Comunicaciones 








Judiciales








Otras:








✓ Secretaría de Género








✓ Juzgados contra la Violencia 








Doméstica de otras 








jurisdicciones








✓ Depósito de Objetos








✓ Sección de Cárceles








Oportunidades de Mejoras en la Coordinación








✓Sensibilizar al personal








✓Participación más activa del CLAIS








✓Trabajar en forma coordinada








✓Mayor comunicación








✓Mejores tiempos de respuesta








✓Conocimiento de las herramientas con las que cuenta la oficina para mayor








trazabilidad de la información








✓Apoyar oficinas que son indispensables para la tramitación








✓Mejor relación entre Juzgados de VD y Fiscalías








✓Reuniones mensuales








✓Más presencia en reuniones y talleres































Coordinaciones Externas








PANI








INAMU








Trabajo Social 








CCSS (Hospitales)








Oficinas 








Municipales de la 








Mujer








Hogares Adultos 








Mayores








Centros Educativos 








(Escuelas y Colegios)








Fuerza Pública








Otras:








✓IMAS
✓CONAPDIS








✓CONAPAM
✓Colegio de Abogados y Abogadas 








✓TSE








✓Migración y Extranjería,
✓Con la Red hay mucho mejor coordinación con otras 








instituciones como IMAS
✓INA








✓Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia








✓IAFA
✓CCSS Areas de Salud








✓Hospital Psiquiátrico








Oportunidades de Mejora








✓ Tener presente cuales casos son de competencia y debe atender el PANI








✓ Implementar capacitaciones para realizar un trato igualitario a las personas usuarias








✓ Sugerir a las Instituciones externas tengan un canal de comunicación con los funcionarios del Poder Judicial








✓ Apoyar la coordinación con Fuerza Pública 








✓ Capacitación en materia de VD a entidades externas del Poder Judicial































Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 








01. ¿¿Cuáles serían alguno "trámites rápidos"








que se podrían sugerir para acelerar los








procesos?
✓Mayor importancia a los casos CLAIS








✓Cambios de señalamiento








✓Mayor comunicación con los dictámenes que se generan en Trabajo Social








✓ Informe de Trabajo Social y Psicología en la Audiencia








✓ Exclusividad a los Juzgados Mixtos








✓ Sistemas de información unificados








✓ En el caso de los despachos que ven varias materias, que un funcionario se








dedique atender casos de VD para mejor atención a los usuarios








✓Constancias de Pensiones Alimentarias








✓Capacitaciones a personas que toman manifestaciones








✓ Promover audiencias tempranas en el régimen de visitas








✓ Instalar Kioscos virtuales para solicitar hojas de delincuencia








02. Aspectos de Mejora con 








los CLAIS








✓Mayor sensibilidad de personal que atiende el








caso desde el primer abordaje








✓Comunicación más efectiva con la Fiscalía y mayor








trazabilidad en temas CLAIS








✓Una comunicación más fluida








✓Documentación que respalde la tramitación que








se esté realizando








✓Capacitación acerca de los CLAIS, ya que algunos








lo desconocen








✓ Impartir taller que expliquen el contenido sobre








los asuntos que abarca la Comisión































Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 








¿Cómo es la interacción con el Departamento de Trabajo Social y 








Psicología?








✓Plazos extensos para la remisión de informes








✓Gestionar - consultar los peritajes mediante un sistema de gestión en línea








✓Deberían existir peritos exclusivos en la materia








✓Estrictos en llenar la solicitud








✓Envío de documentación es por medio de correo electrónico








✓Envían resultado de los dictámenes cuando el caso se encuentra archivado































Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración








¿Cómo realiza el








Seguimiento a las








medidas de protección








Duración del proceso por fases








✓ Es variable e imprevisible








✓ Demanda al señalamiento a la audiencia un mes. Resolución que convoca audiencia hasta que se pasa








para fallo un mes. Desde que se falla hasta que adquiera firmeza eso dependerá de si las partes apelan y








lo que dure el Tribunal de Familia en resolver. Desde que la medida está firme hasta que el vencimiento








del año, lo ideal sería hacer seguimiento cada tres meses.
✓ Un mes y medio desde la demanda para la demostrativa. Una vez realizada la audiencia, se pasa a








conclusiva o seguimiento, dependiente el dictado de la sentencia o resolución.








✓ Demanda: cuatro meses. Demostrativa: dos meses. Conclusiva: tres días. Seguimiento: un año








✓ Demanda: 24 horas. Demostrativa: 15 días a 30 días. Conclusiva: Inmediata una vez finalizada la








audiencia. Seguimiento: durante el plazo de vigencia.
✓ Un mes. Como mejora: aumentar el personal








✓ Demanda: 15 días (ideal). Demostrativa: 15 días (ideal). Conclusiva: Hasta la firmeza, un mes si va en








apelación, de lo contrario, la firmeza es en 3 días.








✓ Seguimiento: Varía según cada caso, pero si existiera posibilidad de recurso humano, el seguimiento,








sería ideal cada 2 meses.
✓ Desde el inicio del proceso al señalamiento: 22 días. Desde la resolución de señalamiento hasta que se








pasa a fallo: 3 días. Desde que se falla a la firmeza: 5 días. Los seguimientos a 3 meses








✓ Rondan entre 10 y 15 días. Una vez realizada la audiencia y no existiendo nada pendiente se dicta la








sentencia, se procede con la notificación y su firmeza. El tiempo de duración rondaría por el mes y








medio o dos meses.
✓ Demanda 7 días máximo. Demostrativa menor a 22 días. Conclusiva no mayor a 25 días.








✓ Fase demanda a demostrativa: 5 días. Demostrativa a sentencia: No más de 24 horas. Seguimiento al








menos una audiencia a los 6 meses.








✓ Demanda: una semana. Demostrativa: dos semanas. Conclusiva: tres días








✓ Desde el inicio hasta la fase conclusiva no debería excederse de un mes y medio, pero ciertamente hay
muchas incidencias que afectan.








✓ Un mes para el señalamiento, sentencia inmediata y los seguimientos razonables cada dos meses.








✓ Demanda: una semana, demostrativa: dos semanas, conclusiva: tres días








✓ Vía telefónica








✓ Medio virtual por Teams, cuando la parte tiene el recurso y








anuencia








✓ Por medio de la Oficina de Trabajo Social y Psicología








✓ Visita en el domicilio en caso de la GAM y casos CLAIS
✓ Se realizan 3 al año, cada tres meses y depende de los factores








de riesgo identificados en el expediente y de la evolución, si se








incumplen las medidas de protección.








✓ Vía presencial








✓ Una vez que se dicta sentencia se ordena un seguimiento de 3
días con señalamientos








✓ Mediante señalamientos








✓ Colaboración de la Fuerza Pública








✓ Podría mejorarse mediante el uso de Teams o Whats App








✓ En sentencia se indican 2 fechas, se le notifica a la víctima. En
caso que la misma no se presente se deja constancia.








Mejora: Que estos seguimientos sean validos por








teléfono o alguna plataforma (teams), pues algunas








veces por falta de recursos económicos para el








traslado al despacho, no se presentan pues no








cuentan con dinero para pasaje de bus.































Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración








71%
Considera que los tiempos de duración para la 








resolución de los expedientes en su despacho, 








están apegados a la normativa legal








61% Considera que los tiempos de duración del








Departamento de Trabajo Social y Psicología








no son los idóneos








Razones por lo que no se apegan:








• Variedad de materias en despachos mixtos, empeora








si existe un único juez para todas las materias.








• La carga de trabajo no lo permite. La ampliación de








competencia en materia laboral incide de forma








negativas en ésta y las otras materias por los plazos








perentorios a cumplir.








• Ninguna oficina judicial tiene la capacidad de








respuesta debido a que la cantidad de personal








judicial es la misma prácticamente desde los años








noventas, la carga de trabajo y de controles que








demandan mucho tiempo, ya que ha aumentado








exageradamente.








Razones:








• Los peritos no son únicamente para Violencia Doméstica, de allí el








retraso.








• Si son los adecuados, pero duran mucho en emitirlos.








• Han durado hasta un año, lo cual es excesivo.








• Falta de personal.








• No son adecuados por la cantidad de trabajo que ellos tienen, los








tiempos de respuesta son muy deficientes, aunque los peritajes son








de muy buena calidad y utilidad.








• Los tiempos de respuesta del PANI son razonables, sin embargo los








de Trabajo Social y Psicología, son extremadamente largos, tanto así








que en ocasiones se les ha enviado hasta 3 recordatorios, y a veces








han durado hasta un año en remitir el informe de conclusiones,








cuando las medidas vencieron.































Oportunidades de Mejora  
Reforma de Ley








01








03








La atención virtual








Que las instituciones








estatales colaboren como








les corresponde








02
Empoderamiento a las víctimas de








Violencia Doméstica para que no








vayan a hacer filas a la CCSS o al








INAMU, para evitar la reiteración de








denuncias








04
Que lo atiendan sólo Juzgados 








Especializados 































Condiciones de 
infraestructura








Despachos Mixtos que atienden VD








1. Juzgado De Familia, Penal Juvenil Y Violencia Doméstica De Cañas, no existen espacios privados para las personas que denuncian, tienen que








hacerlo delante del personal técnico donde estamos todas y todos.








2. Juzgado De Familia y Violencia Doméstica De San Ramón: espacio reducido con el que cuenta el despacho.








3. Juzgado Contravencional De Atenas, debe existir un recinto privado donde atender a esta población








4. Juzgado Contravencional De Guácimo, mayor privacidad ya que el despacho es abierto, esto puede ser incómodo para los usuarios, no se cuenta








con un área exclusiva para VD








5. Juzgado Contravencional De Acosta, falta hacer una oficina que tenga privacidad para la entrevista de la persona gestionante. Las personas








podrían ser mejor atendidas en un entorno más privado.








6. Juzgado Contravencional De Montes De Oro, no cuenta con área adecuada para atender asuntos de VD








7. Juzgado Contravencional De Naranjo, no cuenta con espacio.








8. Juzgado Contravencional De San Rafael, han presentado gestiones para instalar cubículos que permitan más privacidad, ya que no cuenta con








espacios adecuados para tomar denuncias en privado.. No tenemos una puerta que evite el acceso de los usuarios a la parte interna del








Despacho








9. Juzgado Contravencional De Santa Ana, no cuenta con el espacio adecuado para atender este tipo de denuncias.








36%
Despachos Mixtos que atienden VD señalan que sus instalaciones presentan una








inadecuada infraestructura para brindar una atención oportuna a las personas








usuarias del proceso de Violencia Doméstica































Condiciones de 
infraestructura








Despachos Mixtos que atienden VD
10. Juzgado Contravencional De Poás, no se cuenta con una zona adecuada para la espera de atención. No se cuenta con un oficial de








seguridad que regule el ingreso de usuarios o que esté atento a la llegada de personas en condiciones especiales. La infraestructura








presenta picos de corriente produciendo constantes problemas de conexión.








11. Juzgado Contravencional De Santo Domingo, no hay cubículos especializados, debido a que la infraestructura es alquilada.








12. Juzgado Contravencional De Montes De Oro, se necesita un lugar más privado para la toma de las denuncias.








13. Juzgado Contravencional De Tilarán, no cuentan con infraestructura adecuada.








14. Juzgado Contravencional De Coto Brus, no cuenta con cubículos para la privacidad de las personas.








15. Juzgado Mixto de Upala, no cuenta adecuado para atender las exigencias del nuevo código procesal de Familia.








16. Juzgado Contravencional De Garabito, falta de cubículos








17. Juzgado Contravencional De Jicaral, no cuentan con instalaciones físicas adecuadas








18. Juzgado Contravencional De Zarcero, espacios no aptos para la atención, no cuenta con un espacio destinado para la atención de








asuntos de VD.








19. Juzgado Contravencional De La Cruz, no cuenta con espacio privado para la toma de la denuncia








20. Juzgado Civil, Trabajo Y Familia Puriscal, las condiciones no son adecuadas








21. Juzgado Contravencional De Bribri, tienen cubículos abiertos y los usuarios se incomodand ya que otras personas los pueden ver o








escuchar.








36%
Despachos Mixtos que atienden VD señalan que sus instalaciones presentan una 








inadecuada infraestructura para brindar una atención oportuna a las personas usuarias 








del proceso de Violencia Doméstica































Disponibilidad








Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora








Juzgado Contravencional De








Hojancha
Atender mediante la virtualidad








Juzgado Familia Y Violencia








Doméstica De Santa Cruz








La disponibilidad se comparte entre dos cantones (Carrillo y Santa Cruz), somos 4 personas








juzgadoras realizando una semana al mes cada uno. Se realiza de manera presencial y en los








casos que lo permite se realiza de manera virtual.








Juzgado Familia, Penal Juvenil Y








Violencia Domestica De Turrialba








Entre dos juezas semana de por medio, y hay buena coordinación con los asesores legales de








Fuerza Pública








Juzgado Contravencional De








Atenas








Se atiende vía electrónica y presencial. Con fuerza pública especialmente con jefaturas sería








bueno una mejor coordinación








Juzgado Contravencional De








Parrita
Atiende de Lunes a Jueves y existe una Excelente coordinación con fuerza Publica








Juzgado Contravencional De








Paraíso








Semana por medio, se recibe por correo el informe policial y valoración del riesgo, luego resuelve








y remite documentos al correo del asesor legal.








Juzgado De Familia Y Violencia








Doméstica De Grecia








Todos los días después de las 4 y 30 hasta las 7y 30 en la zona de Grecia, y los fines de semana








Sarchí








Juzgado Contravencional De








Turrubares
Se atiende en coordinación con la Fuerza Pública































Disponibilidad
Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora








Juzgado De Familia, Penal Juvenil








Y Violencia Doméstica De Cañas
Rol entre cuatro jueces, Abangares, Tilarán y dos jueces del despacho, una semana cada uno.








Juzgado De Familia Y Violencia








Doméstica De San Ramon








Disponibilidad de lunes a domingo, Fuerza Pública contacta al Juez de turno y este hace un








abordaje, recibe denuncia, y se dictan medidas.








Juzgado Contravencional De








Guácimo








Presencial o vía comunicación telefónica, donde se envían informes y las medidas por medio de








correos electrónico. Se atiende semana por medio con VD de Guápiles








Juzgado Contravencional De








Acosta








La atiende II Circuito-Goicoechea, pero resulta muy tedioso para partes y Fuerza Pública el








traslado hasta dicho lugar. He sugerido que se haga el cambio de disponibilidad para Puriscal.








Juzgado Contravencional De








Montes De Oro








Atendida por Esparza, por impedimento médico de la Jueza de Montes de Oro








Que la Fuerza Pública pueda tomar las solicitudes y enviarlas al Despacho, por medio de un








sistema, así las personas solicitantes no tienen que ser trasladas a los Despachos.








Juzgado Contravencional De








Naranjo
Más facilidad a la hora de la ayuda con la Fuerza Pública








Juzgado Contravencional De San








Rafael








Rol para la disponibilidad. La Fuerza Pública cuenta con los teléfonos de los jueces para








contactarlos directamente.































Disponibilidad








Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora








Juzgado Contravencional De








Poás








La Fuerza Pública d cuanta con dos unidades móviles, presentan grandes dificultades a la








hora de coordinar lo respectivo








Juzgado Contravencional De








Jiménez








Se atiende de forma virtual y se realiza la coordinación con la Fuerza Pública vía correo








electrónico








Juzgado Contravencional De








Santo Domingo








Que la Fuerza Pública tenga un usuario de gestión en línea donde pueda subir el parte








policial, y otros documentos.








Que el juez tenga acceso a la consulta de partes policiales que genera fuerza pública dado








que los documentos que ellos imprimen son de baja resolución y de poca tinta.








Juzgado Contravencional De








Tilarán
De forma virtual y presencial, con buena coordinación con Fuerza pública y fiscalía








Juzgado Contravencional De








Nandayure








Rol de lunes a las 16:30 hasta el lunes siguiente a las 07:00 horas. La coordinación con








Fuerza Pública es buena








Juzgado Contravencional De








Cóbano
Forma presencial y la comunicación y coordinación con la Fuerza Pública es buena








Juzgado Contravencional De








Coto Brus
Capacitaciones a la Fuerza Pública en la materia































Disponibilidad








Despacho Atención de disponibilidad /Oportunidad de Mejora








Juzgado Contravencional De








Los Chiles








Coordinación con Fuerza Pública de forma virtual y donde se incluye un informe policial,








manifestación de la solicitante de las medidas de protección y una herramienta de valoración








de riesgos.








Juzgado Mixto De Upala
A partir de la llamada inicial de Fuerza Pública, la persona juzgadora debe esperar un lapso de








tres horas mínimo para recibir el informe policial








Juzgado Contravencional De








Garabito








Por medio de un rol. Debe ser una atención personalizada y no a través de medios








tecnológicos.








Juzgado Contravencional De








Jicaral
Se atiende de forma virtual, y se coordina con la Fuerza Pública.








Juzgado Contravencional De








La Cruz








Presencial. Que cada persona juzgadora atienda sus casos de disponibilidad del lugar donde








labora, o que la pueda atender por cualquier medio, minimizando la asistencia presencial .








Juzgado Contravencional De








Tarrazú, Dota Y León Cortés








En la oficina judicial o en caso de que se considere oportuno, se otorgan las medidas con la








información del informe de la F.P y la valoración de riesgo.








Juzgado Contravencional De








Bribri








En las zonas alejadas por la topografía y lugar, se utilizan formularios, porque es imposible








trasladar a las partes, eso debe mantenerse.































Optimización e innovación 








de los servicios judiciales































Revisión de Tipos de 
Escritos y su Tipología








✓ Aporta nueva dirección para notificar al agresor








✓ Solicitud de kits que incluyan GPS








✓ Estudios de Trabajo Social y Psicología








✓ Plantilla para señalar notificaciones








✓ Solicitud de cambio de señalamiento, por motivo de








enfermedad u orden de aislamiento








✓ Solicitud de levantamiento de medidas








✓ Reprogramación de Audiencia








✓ Informe Policial








✓ Modificación de incisos








✓ Documentos CLAIS








Solicitudes de nuevas tipificaciones








93% En el 93% de los casos indicaron que la tipología se ajusta al trámite de 








Violencia Doméstica.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Sistema 
de 








Gestión 
en Línea 








y EV








Sistema de 
Gestión de 
Despachos 
Judiciales 








Sistema 








de 








Itineracio








nes








Sistema 








Rol de 








Peritos








Sistema 








Electrónico 








de 








Mandamie








ntos








Agenda 
Cronos








Sistema 








para el 








Registro de 








Agresores 








(SRAG)








Otros:
✓ Información TSE








✓ Plataforma de envío de mensajería masiva.  








✓ Sistema de autorización de gastos para pago de 








peritos








✓ Sistema de Objetos Decomisados.








✓ Sistema de solicitud de vehículo (SICOVE)








✓ Consulta de extranjeros residentes (CEER)








Procesos que pueden mejorarse








AGENDA CRONOS:








✓Se llene con el firmado de la resolución.








✓Que tan solo digitar el número de expediente pueda extraer toda la








información del expediente.








✓Que muestre todos los señalamientos independientemente de la








materia.








SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:








✓Se complete automáticamente del EV, cuando se crea el expediente.








✓El EV de alerta sobre pendiente en SRAG.








✓Que el sistema tome la información de forma automática del EV.








✓Se pueda visualizar alerta en el EV sobre el registro de un agresor en el








SRAG, además que se puedan incluir todas las agresiones juntas.








EV:








✓Ingreso de información para alimentación de un único sistema.








✓Que exista comunicación entre el EV y Cronos para agilizar la








tramitología.








✓Estandarización de los sistemas, como factor de entrada el número de








cédula y así obtener toda la información de los usuarios.































Mejora y automatización 
por procedimiento








01. "Recepción de las 








medidas de 








protección"








✓ Mediante la automatización entre autoridades, para que la presunta víctima no tenga que








narrar los hechos cada autoridad por separado y así evitar la revictimización








✓ TP podrían automatizarse y remitirse de manera electrónica.








✓ Registro de Agresores debe actualizarse automáticamente








✓ Comunicaciones con otras oficinas que se puedan realizar automáticamente desde el sistema








sin que requiera un formato de oficio.








✓ Si se dicta la sentencia que aprueba las medidas, se genere un oficio o notificación de forma








automática








✓ Mejorarse el oficio de protección que tenga más herramientas al atender los seguimientos o








incumplimientos








✓ El Sistema genera múltiples documentos que no se han solicitado








✓ Respuesta en notificación a las 24 hrs








✓ Que haya una compatibilidad en los sistemas entre lo Penal y lo de Familia








✓ Generar una línea directa del Juzgado con Otras Instituciones, para tener un acceso más ágil.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








"Otorgamiento de las medidas 








de protección"








“Notificación al 








presunto agresor”
03.








✓ Podrían mejorarse los fundamentos genéricos que trae el auto pero








atendiendo a las diferentes poblaciones: niñez, adulto mayor, persona con








discapacidad, mujer, eso evitaría que en fundamento la persona juzgadora








invierta menos tiempo.








✓ Se mejoraría si el Registro de Agresores se actualizara automáticamente








✓ Comunicación con otras Instituciones mediante un Sistema Integrado








✓ El otorgamiento de medidas debe de ser revisado para fundamentar la








resolución








✓ Hay datos que no se cargan automático en la plantilla de la solicitud y ello








retrasa la atención








✓ Debería ser más resumido, para tener más síntesis en los datos aportados








✓ Incluir fotografías del obligado, consultar








bases de datos y que exista oficiosidad en la








práctica de dicha notificación








✓ Que exista un enlace con la Fuerza Pública








que genere un documento automático para








notificar al presunto agresor








✓ El sistema llene toda la información que se








ha suministrado, las comisiones y órdenes de








protección, sean enviadas por el sistema,








para que se tramite de forma más ágil








✓ Que por haberse apersonado deba señalar








fax o email para futuras notificaciones








✓ Aportar una mejor dirección








02.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








"Espera para el plazo 








de medidas en firme"
“Devolución del acta”05.








✓Al cumplirse el plazo de los 5 días,








se dicte una resolución automática








de mantenimiento de las medidas








de protección. Claro si no existe








apelación, que el sistema lo ubique








en seguimiento o en conclusiva








según corresponda.








✓Que el sistema genere una alerta








de cuando se vencen las medidas








de protección en un expediente.








✓ Se podría automatizar, que, una vez








vencido el plazo, el mismo sistema








archive los expedientes.








✓Una mejor coordinación con la








Fuerza Pública en la entrega del








acta.








✓Constancia de llamada telefónica.








✓Que sea más expedito por parte de








la OCJ.








✓Que las delegaciones y las OCJ








puedan incorporar las actas sin traer








documentación física a los








despachos.








✓ Se podría automatizar y así evitar








que el o la funcionario (a) Técnico (a)








Judicial tenga que incorporar o








revisar actas varias veces.








04. “Resolución de mantener las 








medidas de protección”06.
✓ El sistema podría generar la resolución sin








intervención del técnico.








✓ La resolución inicial debe considerarse una sentencia








si el agresor no solicita audiencia.








✓Debería eliminarse la necesidad de que se dicte con








número de voto. Además, en el control de sentencias








se deben de incluir (reitero en los casos que no tiene








pase a fallo) por cuanto se debe llevar el control de








los consecutivos del número de voto, lo cual genera








más trabajo. Que de las medidas y fecha de








vencimiento de fecha automática colocada desde el








inicio en una casilla específica y luego tome la








información.








✓Que el mismo sistema genere la resolución.








✓Modificar el nuevo machote ya que éste es muy








extenso.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








"Señalamiento de la comparencia" y 








“comparecencia"








✓ En el acto que se recibe








la manifestación de una vez se








proceda a realizar el








señalamiento automáticamente.








07. “Solicitud de estudios 








periciales”
08.








✓ La boleta de solicitud más fácil de llenar,








esto ahorraría tiempo








✓ Evitar enviar diferentes tipos de Boletas








o Formularios.
✓ Que las solicitudes se hagan en el mismo








sistema































10.








Análisis 
FODA































Análisis FODA (Interno)








Fortalezas
✓Existen equipos de trabajo comprometidos y sensibilizados con la








materia








✓Los Escritos, Procesos Nuevos, Señalamientos entre otros se








encuentran al día.








✓La atención y servicio se brindan con calidad humana para la








persona usuaria.








✓La capacitación y sensibilización del personal judicial es acorde a las








necesidades.








✓La comunicación con otras instituciones es directa y oportuna.








✓La atención es, priorizada, individualizada, adecuada, tranquila,








privada y profunda para cada caso.








✓La resolución es oportuna y efectiva.








✓Las áreas aisladas asignadas para la atención de la persona usuaria








son adecuadas.








✓La atención que se brinda es célere en el proceso.








✓El estímulo y confianza; generan motivación en el personal








✓Las notificaciones son bien diligenciadas y los seguimientos








oportunos.































Análisis FODA (Interno)








Debilidades








✓La falta de personal provoca altas cargas de trabajo








✓El tiempo disponible por el personal juzgador para realizar seguimientos.








✓La acumulación de procesos para confirmar medidas sin oposición.








✓Los problemas de funcionamiento y conectividad en los sistemas








tecnológicos, Gestión, SIAGPJ entre otros.








✓La falta de espacio físico o acondicionamiento adecuado de alguno en el








lugar.








✓La sensibilización en el personal juzgador y técnico no es la misma.








✓La falta de vehículo para traslados o diligencias de los casos a lugares lejanos.








✓La falta de seguridad externa o interna en la oficina.








✓La falta de participación en el proceso por parte de la Fiscalía








✓La necesidad de agilizar los trámites a lo interno de las oficinas del Poder








Judicial para esta materia.








✓La falta de priorizar la notificación de asuntos de Violencia Doméstica en el








OCJ.








✓La demora en los informes de Trabajo Social provoca atraso en los procesos








✓La necesidad de especializar la materia, para ampliar cobertura y








disponibilidad en el servicio.































Análisis FODA (Externo)








Oportunidades








✓ Es necesaria la capacitación y concientización de las fuerzas policiales.








✓ Se debe mejorar el apoyo y contención de las víctimas con el INAMU y PANI.








✓ Se debe agilizar trámites y tiempos de respuesta en las instituciones que








intervienen en el proceso para esta materia.








✓ Se debe priorizar la notificación de asuntos de Violencia Doméstica en la Fuerza








Pública y otras instituciones.








✓ Se debe mejorar la comunicación interinstitucional con el Poder Judicial.








✓ Se debe definir a quién le compete el traslado de personas pacientes de siquiatría.








✓ Se debe revisar, corregir y estandarizar con la Fuerza Pública los machotes que








utilizan para atender a la víctima, que contengan toda la información necesaria








para abrir el caso en el Poder Judicial.








✓ Se debe buscar la participación a las redes cantonales contra la violencia








doméstica.








✓Analizar la posibilidad de brindar un usuario o código para Fuerza Pública en los








sistemas del Poder Judicial que les permita subir actas de Violencia Doméstica de








forma digital.








✓Mejorar el conocimiento para la población en general.








✓Contar con un lugar en el cual pueda resguardarse la víctima principalmente








extranjera, mientras se logra o logran ubicar en algún albergue.








✓Mejorar con la Fuerza Pública las notificaciones de resoluciones donde se otorgan








las medidas de protección.































Análisis FODA (Externo)








Amenazas
✓ Falta de cooperación y sensibilización de las instituciones públicas que








intervienen en los procesos.








✓Diligenciamiento correcto y oportuno de las notificaciones por parte de








Fuerza Pública








✓Atrasos en los tiempos de respuesta de, notificaciones, comisiones,








resoluciones de solicitudes entre otras por las diferentes instituciones.








✓ El tiempo de respuesta de las comisiones y las valoraciones provocan atrasos








en los procesos.








✓ La falta de personal y mecanismos (patrullas) para una atención rápida por








parte de Fuerza Pública.








✓Disponibilidad de las Autoridades Administrativas y Policiales durante algunas








horas del día o de la noche.








✓ Fallos en la conectividad del internet y en la electricidad provocan daños a los








equipos, posible pérdida de información y atrasos en los procesos.








✓ Falta de sensibilización en la Fuerza Pública por lo que no se notifica a








agresores de forma expedita.








✓ Limitaciones en los medios económicos y de transporte de las personas








usuarias por la lejanía donde habitan.








✓ El acceso o la falta de información de personas indocumentadas dificultan su








ubicación.
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CONTRALORÍA GENERAL 
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ESTANDARIZACIÓN































Tareas y 








ubicaciones
Cambios automáticos 








de fases o estados








Módulo de 








pase a fallo








Modelo de 








sostenibilidad








Mejoras sistema: 








reparto, voto, inactivos








Formatos jurídicos 








(machotes)








Revisión 248 plantillas:








se sugiere eliminar 119,








modificar 69 ya sea en








su redacción o








nomenclatura de la








plantilla y mantener 60.








Enlaces con otras 








instituciones








Estandarización








Circulares de interés








168-21: obligatoriedad módulo pase a fallo








221-21: Solicitar autorización para modificar reparto








234-21: Que es sentencia, forma correcta de registro








267-21 Obligación cumplir corrección inconsistencias








Xx-22: actualización fases en VD








Fórmula Estadística








Actualización con la








nueva normativa































Parámetros de medición
Estadística








FASES Y ESTADOS








a.
Circulante final por Fase








✓ Inicial
✓ Audiencia Oral
✓ Conclusiva
✓ Seguimiento








PRIORIDADES








Casos CLAIS-Ordinarios








Casos de alto riesgo de muerte








Población en condiciones de vulnerabilidad








Circulante final por Estado
✓ En trámite
✓ Archivo provisional
✓ En conflicto de competencia








b.








C.








Se mantienen los estados de levantamiento
de las medidas con término estadístico








✓ Levanta medida (no constituye violencia intrafamiliar)
✓ Levanta medida (por vencimiento del plazo)
✓ Levanta medida (por transcurso del tiempo sin








notificar)
✓ Levantamiento anticipado de la medida








Procedimientos
✓Violencia doméstica-Ordinarios
✓Violencia domestica (extraordinario)
✓Protección cautelar
✓Incompetencia
✓Inc. Cobro honorarios de abogado








Se incluyen las medidas 
cautelares del Art 237, incisos 1-
2-3-4-5-6-7.































Revisión








Nuevas tareas
Ley 9747








✓ Revisión una a una,








eliminar, mantener








igual, mantener








pero con cambio








en nombre o








duración, incluir








✓ Tramitar rechazo de








medidas








✓ Solicitud de








Protección o








Medida Protección








Cautelar








Tareas y ubicaciones
Incluir:








✓ Revisar Resultado Voto de Alzada








✓ Espera Audiencia de Seguimiento III








✓ SRAG Registrar Persona Agresora








✓ SRAG Aprobar








✓ SRAG Aprobado








✓ Cotejar sistemas electrónicos








✓ Tramitar Información obtenida de los Sistemas








electrónicos








✓ Resolver Consulta








✓ Consulta Evacuada por Persona Juzgadora








✓ Devolución para corregir trámite








✓ Diligencias fuera de la oficina








✓ Incorporar documento o prueba al expediente








✓ Confeccionar citas








✓ Espera Comisión








✓ Vencimiento plazo 3 meses








✓ Espera Gestión de Parte








✓ Espera Respuesta Orden de Presentación








✓ Eliminar:








✓ Comisiones Recibidas








✓ Devolución Notificador/a - Revisar








✓ Dictar sentencia








✓ Enviar a fallo








✓ Resolución Final de medidas de








protección








✓ Sentencia Dictada- Actualizar libro








✓ Tramitar Voto de Alzada








✓ *Ubicación: notificador








Modificar:








Actual Propuesta








✓ Auto de Traslado ✓ Auto de Otorgamiento de Medidas








✓ Citar a la Víctima ✓ Citar a las partes








✓ Comunicación de la valoración ✓ Poner en conocimiento Pericias u otra documentación 








✓ Demandas nuevas ✓ Solicitud de Protección








✓ Prevenir a la Víctima ✓ Prevenir a la persona solicitante








✓ Resultados Comisión Fuerza Pública ✓ Revisar Resultados comisión Fuerza Pública








✓ Tramitar Sentencia de rechazo de medidas ✓ Tramitar rechazo de medidas








✓ Seguimiento a la Oficina de Trabajo Social y Psicología ✓ Elaborar Resolución de Seguimiento a Trabajo Social y Sicología u otras instancias 































Dirección de Planificación








Modelo de Sostenibilidad








2
Actualización de pizarra 








de indicadores de 








gestión instalada en el 








despacho u oficina. 








1
Alimentación de matriz 








de indicadores de 








gestión.








4
Llenado de matriz de 








planes remediales 








para áreas críticas 








detectadas en los 








resultados de los 








indicadores de 








gestión.








3
Elaboración de minuta de 








reunión con el equipo de 








mejora.








5
Envío de todos los documentos 








de seguimiento máximo la 








segunda semana de cada mes.








6








Los documentos de 








seguimiento se deben enviar a:








1. Administración Regional








2. Consejo de Administración 








del Circuito








3. Persona profesional de la 








Dirección de Planificación 








destacada en el Circuito








1981-PLA-2016 
217-PLA-2017








7








Administración envía 








información a:








• CACMFJ








• Dirección de 








Planificación































Rendimientos 
estadístico








•Ajustados a realidad histórica
de cada oficina.








•Fundamento técnico: Análisis 
estadístico








Plazos








•Propuestos en modelos de
tramitación de cada oficina:
Fundamentos técnicos: tiempos
de duración (muestreo-plazos
legales –criterio experto) y
puestos en conocimiento de la
Comisión Jurisdiccional








Operac
ionales








•Basados en análisis estadístico y
revisión de despachos modelo








Indicadores de gestión
Metodología















http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ&url=%2Furl%3Fsa%3Di%26rct%3Dj%26q%3D%26esrc%3Ds%26source%3Dimages%26cd%3D%26ved%3D2ahUKEwi4sffQz6PkAhWsuVkKHXunA7sQjRx6BAgBEAQ%26url%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.shutterstock.com%252Fes%252Fsearch%252Fhombre%252Bejecutivo%253Fimage_type%253Dillustration%26psig%3DAOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd%26ust%3D1567014914920688&psig=AOvVaw1bZHs4RtGYvqGQRWKvnYVd&ust=1567014914920688























Indicadores informe 
389-PLA-RH-MI-








2021








Categ. Indicadores








R
e








n
d








im
ie








n
to








 
E








st
a








d
ís








ti
co








Entrada total








Salida








Circulante    en trámite/en seguimiento








Relación salida Total / entrada total 








P
la








z
o








s








Plazo para resolver expedientes nuevo ingreso








Plazo para resolver escritos








Plazo espera de dictado de sentencia








Plazo espera para realización de audiencia de recepción de prueba o debates 
(días)








Plazo de espera de la resolución más anrigua pendiente de firma 








Plazo para resolución de mantener medidas de protección provisionales con 
oposición








Plazo de espera de peritaje o valoración-PANI o DTSP








O
p








e
ra








ci
o








n
a








l








Cantidad de expedientes nuevos pendientes de la primera resolución








Cantidad de escritos pendientes de resolver








Cantidad de expedientes pendientes de fallo








Cantidad de peritajes o valoraciones pendientes -PANI o DTSP








Cantidad de audiencias pendientes de realización








Porcentaje de efectividad de recepción de prueba








Cantidad de audiencias de seguimiento








Porcentaje de efectividad audiencias de seguimientos








Porcentaje de rendimiento por persona técnica judicial








Cantidad de expedientes pendientes de firma 








Cantidad de expedientes firmados por persona juzgadora en el mes








Porcentaje de efectividad en el firmado por persona juzgadora








Cantidad de sentencias dictadas por persona juzgadora








Porcentaje de rendimiento por persona juzgadora








Cantidad de personas usuarias atendidas (área de manifestación)































Herramienta para evaluar los resultados de los indicadores de gestión








A








B








C
D








E








Alejamiento negativo de 0 a 10% de 
los resultados con relación a los 








parámetros








Alejamiento negativo de 11 a 49% 
de los resultados con relación a los 








parámetros








Alejamiento negativo de 50 a 
99% de los resultados con 
relación a los parámetros








Alejamiento negativo de 100% 
en adelante de los resultados 
con relación a los parámetros. 
Personal con rendimiento por 








debajo del parámetro








Alejamiento negativo de 100% en 
adelante de los resultados con 








relación a los parámetros, pero al 
menos el 80% del personal tiene 








rendimientos aceptables








Modelo de Análisis Integral de 
Circuitos Judiciales (MAIC)








Calificaciones































UCHASM RACIASG








Subproceso de Modernización Institucional































PLAN ESTRATÉGICO 








INSTITUCIONAL








2019-2024































APROBACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
PODER JUDICIAL 2019-2024:








Sesión de la Corte Plena Nº 56-18, 
del 10 de diciembre de 2018, 








artículo XXIII.








Para mayor información consultar: 
pei.poder-judicial.go.cr































El PEI 2019-2024 es un instrumento de








planificación que guía la articulación y el








trabajo en equipo del accionar judicial;








describe las principales acciones








estratégicas que permiten orientar,








promover y mejorar los servicios de








administración de justicia.
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Innovación








Participación








Integración








Principios Orientadores








Representa la búsqueda constante de soluciones 








y mejoras.  








Representa el involucramiento de la ciudadanía, 








el personal judicial e instituciones externas al 








Poder Judicial.








Representa la articulación y trabajo unido del 








accionar judicial.































Ejes Transversales para el Plan Estratégico 2019-2024








Los ejes transversales








son los aspectos








priorizados por la








jerarquía, para articular e








integrar el accionar de








los diferentes ámbitos de








la Institución.































Mapa Estratégico del Poder Judicial de Costa Rica































Temas, objetivos y acciones estratégicos del








Plan Estratégico Institucional 2019-2024































AGENDA-PISAV








01








02








03








Bienvenida Coordinadora Comisión








Proyecto Implementación CPF-Avances en la Jurisdicción








04 Etapas siguientes del Proyecto








Construcción Oficina Modelo VD- Formulario Detección 
Nudos Críticos 































Alcance
1








2 3 4 5








Construcción Oficina Modelo
Metodología Desing Thinking, aplicación
de Inteligencia Artificial-identificación de
oportunidades de mejora:
✓ Estructura
✓ Funciones del personal
✓ Mejoras tecnológicas para la








automatización
✓ Lista de nomenclatura de escritos –








Instituciones
✓ Coordinaciones internas (MP, Familia,








PA. Trabajo Social, entre otros)
✓ Coordinaciones externas (PANI,








Inamu, CCSS, entre otros)
✓ Infraestructura básica
✓ Tiempos de duración
✓ Indicadores de gestión
✓ Libros de control
✓ FODA








Formatos Jurídicos estándar








✓ Revisión, modificación o creación de
nuevos Licda. Shirley González y Juez
Gestor








✓ Asociados a cambio de fase y estado y
voto automático








Mejoras aplicadas
✓ Reparto automático
✓ Voto automático
✓Módulo de pase a fallo
✓Mejora de inactivos
✓ Cambios de fase y estado








automáticos-formatos
jurídicos








✓ CLAIS








Tareas y Ubicaciones 








✓ Estandarización
✓ Revisión Juez Gestor y








representante de la Comisión
✓ Cambios de fase-seguimiento-








Pendiente circular








Pase a Fallo
✓ Tareas actuales/a








partir de octubre
2022








Avances en la Jurisdicción































Alcance
Etapas siguientes del Proyecto








6
Protocolos








✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Se considerará Rediseño Cartago








Cronograma 








San JoséMarzo
Desamparados y 








Hatillo
Abril








San Carlos y CartagoMayo Alajuela y HerediaJunio








Puntarenas y Zona 
Sur








Julio Zona AtlánticaAgos.
Abordajes
✓ Revisión de Protocolos de la Materia
✓ Procedimientos
✓ Diagramas de procesos
✓ Se considerará Rediseño Cartago








7








8








9
Metodología del Abordaje








✓ Inventario
✓ Indicadores de Gestión
✓ Equipo de mejora
✓ Equiparación carga de trabajo
✓ Análisis de estructura
✓ Seguimiento y acompañamiento oficina








por 6 meses








Modelo de Sostenibilidad
✓MAIC








11
Enlaces con otras instituciones








✓Primer acercamiento MSP








10
Ajuste fórmula estadística








✓Cambios Ley 9747































Logística del Taller 








Previo








• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora








• Dirección de Planificación sistematiza








Día del taller








• Presenta sistematización de ideas








• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar








• Retroalimentación de los participantes








Implementación








• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior








• Abordajes en Despachos especializados de VD marzo-agosto 2022








• Seguimiento mensual































DETECCIÓN DE NUDOS CRÍTICOS 
MODELO DE ATENCIÓN PISAV
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Principales resultados








Modelo de Plataforma 
Integrada de Servicios de 








Atención a la Víctima































100%
El formulario electrónico estuvo habilitado desde el 








miércoles 9 al 16 de febrero, la Dirección de 








Planificación se encargó de sintetizar la información, la 








cual es la base para la construcción del modelo








Juzgados 








Modalidad de 








Atención 








PISAV








✓ De San Carlos se recibió respuesta, tanto de Jueza o Juez como 








Coordinadora o Coordinador Judicial








X     No se observa respuesta de Puntarenas































Habilidades y Conocimientos 
Procesos de Reclutamiento y Selección








Habilidades








Conocimientos








1 2
✓ Persona con habilidades sociales y de comunicación, 








rasgos de personalidad e inteligencia emocional








✓ Persona empática, amable, sensible, identificada con la 








materia.








✓ Sensibilidad, vocación, liderazgo y trabajo en equipo








✓ Ser una persona que escuche a las personas usuarias y 








le de la atención que ellas o ellos necesiten.








✓ Comunicación Asertiva, Servicio de Calidad, deseo de 








aprendizaje








✓ Conocimiento en la materia








✓ Conocimiento en sistemas institucionales








✓ Buen manejo de la normativa































Funciones específicas








50%
Oficinas








Un puesto especializado en








Manifestación que realiza también








otras labores








100%
Estima la necesidad de especializar a una persona Técnica








Judicial para la atención de personas usuarias








✓ Recibir y enviar correo interno, 








faxes








✓ Libros de Comisiones, entre otras








✓ Atención de llamadas telefónicas








100%








La persona Juzgadora 








resuelva Trámite y Fondo








50%
Oficinas








Labores adicionales








Un puesto especializado 








en Manifestación































Coordinaciones Internas








Trabajo Social y 
Psicología PJ








Fiscalía Territorial 
o Especializada








Oficina de 








Atención a la 








Víctima de Delitos








Policía Judicial 








(O.I.J)








Juzgados de 








Familia y Tribunal 








de Familia








Juzgados de 
Pensiones 








Alimentarias








Juzgados Penales








Defensa Pública








Oficina de 








Comunicaciones 








Judiciales








Otras:








✓ Secretaría de Género








✓ Juzgados contra la Violencia 








Doméstica de otras 








jurisdicciones








✓ Depósito de Objetos








✓ Sección de Cárceles








Oportunidades de Mejoras en la Coordinación








✓ Una mejor comunicación y claridad en 








las funciones que cada oficina realiza








✓Trabajo en equipo y para ayudar a las 








personas usuarias 































Coordinaciones Externas








PANI








INAMU








Trabajo Social 








CCSS (Hospitales)








Oficinas 








Municipales de la 








Mujer








Hogares Adultos 








Mayores








Centros Educativos 








(Escuelas y Colegios)








Fuerza Pública








Otras:








✓IMAS
✓CONAPDIS








✓CONAPAM
✓Colegio de Abogados y Abogadas 








✓TSE








✓Migración y Extranjería,
✓Con la Red hay mucho mejor coordinación con otras 








instituciones como IMAS
✓INA








✓Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia








✓IAFA
✓CCSS Áreas de Salud








✓Hospital Psiquiátrico








Oportunidades de Mejora








✓ Realizar reuniones para conocer mejor las funciones y alcances de estas oficinas








✓ Establecer un canal oficial de comunicación, pues en ocasiones se desconoce con quien o quienes se requiere 








hacer una coordinación o consulta.








✓ Unificar criterios para dar un mejor abordaje a las personas usuarias































Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 








01. ¿¿Cuáles serían alguno "trámites rápidos"








que se podrían sugerir para acelerar los








procesos?








✓ Mejorar cuando el presunto agresor se presenta a








solicitar la audiencia se señale una vez en la agenda y








se le notifique de una vez la hora y fecha.








✓ Mejorar el canal de comunicación con la Oficina de








Comunicaciones Judiciales a fin de que las








notificaciones de medidas de protección se realicen de








forma inmediata








02. Aspectos de Mejora con 








los CLAIS








✓ Mayor información sobre los CLAIS, pues para acceder a








esta atención es por medio del INAMU y no existe








claridad ni del programa ni de su funcionamiento.








✓ Realizar reuniones periódicas para coordinar acciones.








✓ Los casos se tramiten de forma inmediata, ya que








actualmente se está aplicando por medio de boletas y








contra agenda y esto hace que el resultado sea más








lento y que no se dé la atención inmediata.








✓ Mejor la coordinación, comunicación y prioridad que








requiere la atención de este tipo de casos con la Policía








Administrativa








✓ Falta de capacitación de la Policía Administrativa acerca








de los casos CLAIS. Es necesario un refrescamiento de los








temas y circulares que se encuentran vigentes































Oportunidades de Mejora  
Temas Específicos 








¿Cómo es la interacción con el Departamento de Trabajo Social y 








Psicología?








✓ Lentitud en la remisión de informes, poco personal (se exceptúa los informes de








seguimiento se realizan conforme al plazo)








✓ Muchas veces cuando llegan las respuestas, se indica que la persona usuaria no








fue localizada o que la misma no quiso participar en el seguimiento








✓ Los seguimientos y levantamientos tienen un tiempo de respuesta de








aproximadamente una semana y las valoraciones periciales lo más un mes































Temas Específicos
Seguimiento y tiempos de duración








¿Cómo realiza el








Seguimiento a las








medidas de protección








Duración del proceso por fases
✓ Demanda: 15 a 22 días; Demostrativa: tres meses, Conclusiva 1 año (periodo del seguimiento)








✓ Todo va a depender de la notificación del presunto agresor, una vez notificado debería ser un plazo de 








un mes








✓ Un mes para resolver las solicitudes de las medidas
✓ Algunos seguimientos y ante instancia del Departamento de 








Trabajo Social son ellos los que los van a asumir.








✓ Se realiza mediante audiencia de seguimiento en el despacho 








y por la oficina de trabajo social. 








✓ Se podría mejorar el tiempo de respuesta y la efectividad del 








seguimiento ya que  muchas veces o no se puede localizar a 








la Víctima o la misma no tiene interés al seguimiento de las 








medidas.








✓ Mediante Seguimientos masivos (antes de la pandemia).








También, se realizan mediante Trabajo Social, llamadas








telefónicas y visitas domiciliares. ¿?De que depende que lo








haga uno u otro








50% Considera que los tiempos de duración para la resolución 








de los expedientes en su despacho, están apegados a la 








normativa legal. Justificación cargas de trabajo.








75% Considera que los tiempos de duración del 








Departamento de Trabajo Social y Psicología no son 








los idóneos. 































Oportunidades de Mejora  
Reforma de Ley








01








03








Que la notificación de la víctima 








pueda realizarse mediante un tercero








Mayor coyuntura entre las 








Organizaciones como INAMU, 








CONAPAM, Patronato Nacional de la 








Infancia, Fuerza Pública








02 Pactar una ayuda interinstitucional de 








manera obligatoria y pertinente








04
La notificación de forma personal a la 








presunta víctima de la comparecencia 








obstaculiza el avance del proceso   ¿?































Condiciones de 
infraestructura








Modelo de Atención PISAV








1. En el Juzgado Pensiones Y Violencia Doméstica De La Unión (Pisav), existe necesidad de un espacio más para la atención








de solicitudes de medidas de protección; con su respectivo equipo








2. Juzgado De Pensiones Y Violencia Doméstica De Pavas (Pisav), existe necesidad de una sala de espera para las solicitudes








de medidas de protección, separado de la atención de asuntos de pensiones alimentarias








3. Juzgado Pensiones Y Violencia Doméstica De Siquirres (Pisav), no cuenta con espacios para recibir solicitudes de








protección de forma simultánea, no se brinda privacidad a la persona usuaria































Disponibilidad








Despacho Atención de disponibilidad 








Juzgado Pensiones y Violencia Doméstica de 
La Unión (Pisav)








Es atendida por las tres juezas de este Despacho. A lo largo de
los años se han tratado de hacer coordinaciones con la Fuerza
Pública, pero no siempre dan resultado, porque entre ellos
existe mucha falta de coordinación y comunicación.








Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica 
de Pavas (Pisav) 








Se trabaja mediante un grupo establecido entre Fuerza Pública
y Jueces.








Juzgado Pensiones y Violencia Domestica De 
Siquirres (Pisav) 








Juzgado Pensiones y Violencia Domestica de 
San Joaquin (Pisav)








Implementar Tele-disponibilidad
Mejorar el canal de comunicación con Fuerza Pública
Agilizar los tiempos de respuesta para la entrega de los partes








policiales
Agilizar el retiro de las comisiones































Optimización e innovación 








de los servicios judiciales































Revisión de Tipos de 
Escritos y su Tipología








✓Manifestación de parte








Solicitudes de nuevas tipificaciones








73%
Señalaron que la tipología se ajusta al trámite de Violencia Doméstica.








¾ indicaron desacuerdo con el tipo de escrito “Solicitud de Comparecencia sin








presencia de la persona presunta agresora” ¿?































Oportunidades de 
sistematización 








Sistema 
de 








Gestión 
en Línea 








y EV








Sistema de 
Gestión de 
Despachos 
Judiciales 








Sistema 








de 








Itineracio








nes








Sistema 








Rol de 








Peritos








Sistema 








Electrónico 








de 








Mandamie








ntos








Agenda 
Cronos








Sistema 








para el 








Registro de 








Agresores 








(SRAG)








Otros:
✓ Información TSE








✓ Plataforma de envío de mensajería masiva.  








✓ Sistema de autorización de gastos para pago de 








peritos








✓ Sistema de Objetos Decomisados.








✓ Sistema de solicitud de vehículo (SICOVE)








✓ Consulta de extranjeros residentes (CEER)








Procesos que pueden mejorarse








✓ El Registro de Agresores debería ser más expedito, así como el








ingreso y manejo del SDJ, el SOAP también antes era más expedito,








pero más ahora para ingresar a los sistemas ponen más casillas y








esto hace más lento la información requerida.








✓ Habilitar a los técnicos judicial la consulta al Tribunal Supremo de








Elecciones, para agilizar trámites.








✓ En cuanto a la Agenda Cronos antes se podían visualizar ambas








materias tanto Pensiones como Violencia Doméstica, por lo que esto








se cambió y para la hora de realizar algún señalamiento esto viene a








complicar ya que hay que tomar en cuenta que no se dé un choque








de audiencia.































Mejora y automatización 
por procedimiento








01. "Recepción de las 








medidas de 








protección"








✓ Podría automatizarse o mejorar, pues son muchos los pasos y hay que estar muy atentos,








porque si a uno se le va un dato es difícil para corregirlo, debería estructurarse de otra








manera más práctica y sencilla, sobre todo cuando se llena la información.








✓ En el caso del PISAV la toma de la denuncia debe ser personal en atención al Protocolo








aprobado para tales efectos.








✓ Con respecto a la Oficina de Trabajo Social y Sicología se podría realizar una mejora en








cuanto a la boleta de referencia en atención inmediata, que mediante el sistema se emita una








alerta de solicitud de intervención sin necesidad de remitir una boleta, para que la atención








sea más inmediata.








✓ Que el Sistema de Registro de Agresores se alimente automáticamente de acuerdo al avance








del proceso.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








"Otorgamiento de las medidas 








de protección"








“Notificación al 








presunto agresor”
03.








✓ Puede mejorarse. No hay observaciones ✓ Que el sistema incorpore de una vez la








información en la comisión.








✓ Que la respuesta sea más expedita








02.








"Espera para el plazo de medidas 








en firme"
“Devolución del acta”05.








✓ Puede mejorarse. No hay observaciones
✓ Puede mejorarse. No hay








observaciones








04.































Oportunidades de 
sistematización y mejora








Por procedimiento








“Resolución de mantener las 








medidas de protección”
“Señalamiento de la 








comparencia" y 








“comparecencia"








07.
✓ Puede mejorarse. No hay








observaciones
✓Mejorarse en cuanto a la








prueba ofrecida por las partes.








✓ En cuanto a la espera de las








comisiones de parte de la








Fuerza Pública, que es lo que








en muchas ocasiones atrasa








los señalamientos








06. “Solicitud de estudios periciales”








”
08.








✓ Simplificarse, porque la boleta en ocasiones es








confusa en cuanto a las opciones que se pueden








solicitar








“Seguimiento"10.
✓ Puede mejorarse. No hay








observaciones
✓ Puede mejorarse. No hay








observaciones








09. “Dictado de sentenca”































10.








Análisis 
FODA































Análisis FODA (Interno)








Fortalezas








✓ Coordinar diariamente con la Fuerza Pública el envío de








documentación y comisiones para agilizar el trámite








✓ Gestionar trámites con el PANI o Fuerza Pública por teléfono o








correo.








✓ Un logro son las audiencias de seguimiento grupal o masivo cada








tres meses.








✓ Contamos con Caja Chica en caso de que la persona usuaria








amerite alimentación o hospedaje.








✓ Atención integral con las oficinas que interactúan (Trab. Soc.








Fiscalía, Pens. Alim. Defensa Púb)































Análisis FODA (Interno)








Debilidades








✓ Anteriormente era mejor que el trámite de violencia doméstica estuviera








concentrado en uno o dos técnicos, ya que se identifican retrasos si el








personal tramita ambas materias








✓ La falta de sensibilidad y compromiso por algunos funcionarios.








✓ Solo se cuenta con una Fiscala, la cual por debido a sus funciones a veces no 








se encuentra en el despacho para atender las intervenciones.








✓ Las técnicas de notificación, lo cual impide la fluidez del proceso ¿?































Análisis FODA (Externo)








Oportunidades








✓ Mejorar la interacción con la Fuerza Pública








✓ Contar con un Médico Forense en la Plataforma ya que muchas veces las 








víctimas deben ser valoradas








✓ Mejorar los canales de comunicación con la OCJ































Análisis FODA (Externo)








Amenazas








✓La no notificación de las medidas de protección en tiempo ocasiona








señalamientos infructuosos, la agenda se congestiona más.








✓La dificultad para notificar a las partes, pues muchas víctimas








desconocen el domicilio del presunto agresor.








✓Si no se dé una pronta notificación al presunto agresor por parte de








la Fuerza Pública, y se da un incumplimiento de medidas, no se le








pueda seguir causa ya que él mismo no había sido notificado de las








medidas en su contra y va a acarrear un trauma más a la presunta








víctima.








✓La no notificación personal a la presunta víctima del señalamiento








de la comparecencia
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ESTANDARIZACIÓN































Tareas y 








ubicaciones
Cambios automáticos 








de fases o estados








Módulo de 








pase a fallo








Modelo de 








sostenibilidad








Mejoras sistema: 








reparto, voto, inactivos








Formatos jurídicos 








(machotes)








Revisión 248 plantillas:








se sugiere eliminar 119,








modificar 69 ya sea en








su redacción o








nomenclatura de la








plantilla y mantener 60.








Enlaces con otras 








instituciones








Estandarización








Circulares de interés








168-21: obligatoriedad módulo pase a fallo








221-21: Solicitar autorización para modificar reparto








234-21: Que es sentencia, forma correcta de registro








267-21 Obligación cumplir corrección inconsistencias








Xx-22: actualización fases en VD








Fórmula Estadística








Actualización con la








nueva normativa































Parámetros de medición
Estadística








FASES Y ESTADOS








a.
Circulante final por Fase








✓ Inicial
✓ Audiencia Oral
✓ Conclusiva
✓ Seguimiento








PRIORIDADES








Casos CLAIS-Ordinarios








Casos de alto riesgo de muerte








Población en condiciones de vulnerabilidad








Circulante final por Estado
✓ En trámite
✓ Archivo provisional
✓ En conflicto de competencia








b.








C.








Se mantienen los estados de levantamiento
de las medidas con término estadístico








✓ Levanta medida (no constituye violencia intrafamiliar)
✓ Levanta medida (por vencimiento del plazo)
✓ Levanta medida (por transcurso del tiempo sin








notificar)
✓ Levantamiento anticipado de la medida








Procedimientos
✓Violencia doméstica-Ordinarios
✓Violencia domestica (extraordinario)
✓Protección cautelar
✓Incompetencia
✓Inc. Cobro honorarios de abogado








Se incluyen las medidas 
cautelares del Art 237, incisos 1-
2-3-4-5-6-7.































Revisión








Nuevas tareas
Ley 9747








✓ Revisión una a una,








eliminar, mantener








igual, mantener








pero con cambio








en nombre o








duración, incluir








✓ Tramitar rechazo de








medidas








✓ Solicitud de








Protección o








Medida Protección








Cautelar








Tareas y ubicaciones
Incluir:








✓ Revisar Resultado Voto de Alzada








✓ Espera Audiencia de Seguimiento III








✓ SRAG Registrar Persona Agresora








✓ SRAG Aprobar








✓ SRAG Aprobado








✓ Cotejar sistemas electrónicos








✓ Tramitar Información obtenida de los Sistemas








electrónicos








✓ Resolver Consulta








✓ Consulta Evacuada por Persona Juzgadora








✓ Devolución para corregir trámite








✓ Diligencias fuera de la oficina








✓ Incorporar documento o prueba al expediente








✓ Confeccionar citas








✓ Espera Comisión








✓ Vencimiento plazo 3 meses








✓ Espera Gestión de Parte








✓ Espera Respuesta Orden de Presentación








✓ Eliminar:








✓ Comisiones Recibidas








✓ Devolución Notificador/a - Revisar








✓ Dictar sentencia








✓ Enviar a fallo








✓ Resolución Final de medidas de








protección








✓ Sentencia Dictada- Actualizar libro








✓ Tramitar Voto de Alzada








✓ *Ubicación: notificador








Modificar:








Actual Propuesta








✓ Auto de Traslado ✓ Auto de Otorgamiento de Medidas








✓ Citar a la Víctima ✓ Citar a las partes








✓ Comunicación de la valoración ✓ Poner en conocimiento Pericias u otra documentación 








✓ Demandas nuevas ✓ Solicitud de Protección








✓ Prevenir a la Víctima ✓ Prevenir a la persona solicitante








✓ Resultados Comisión Fuerza Pública ✓ Revisar Resultados comisión Fuerza Pública








✓ Tramitar Sentencia de rechazo de medidas ✓ Tramitar rechazo de medidas








✓ Seguimiento a la Oficina de Trabajo Social y Psicología ✓ Elaborar Resolución de Seguimiento a Trabajo Social y Sicología u otras instancias 
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INDICADORES































10.








Hoja de Cálculo de cuota








Personal de Apoyo








Metas del Personal de Apoyo: Adm. Apoyo 1/ CACMFJ. Apoyo 2








Cantidad de expedientes a realizar por las Técnicas y Técnicos Apoyo (cuota)








Meta Esperada Persona Técnica Judicial de Apoyo 1








Meta Esperada Persona Técnica Judicial de Apoyo 2








Cantidad de Sentencias Esperadas (Global) por las personas Juzgadoras de Apoyo (cuota)








Meta Esperada Persona Juzgadora de Apoyo 1








Meta Esperada Persona Juzgadora de Apoyo 2































Hoja de Métricas








Personal Técnicas y 
Juzgadoras de Apoyo








• Resoluciones pasadas a
firmar y cuota de trabajo,
personas TJ.








• Cantidad de sentencias
dictadas y la cuota de
trabajo para personas
Juzgadoras de Apoyo.








• Cantidad de Audiencias
programadas y realizadas
para personas Juzgadoras
de Apoyo.








Incorporación nuevas 
variables








• Fecha del último
señalamiento de
audiencias temprana de
conciliación.








• Fecha del último
señalamiento a audiencia
de recepción de pruebas o
debate.








• Cantidad de expedientes
nuevos pendientes de la
primera resolución.








Incorporación nuevas 
variables








• Cantidad de Audiencias de
recepción de pruebas
conciliadas.








• Cantidad de Audiencias de
Conciliación Programadas.








• Cantidad de Audiencias de
Conciliación Realizadas.








• Cantidad de Audiencias
Temprana de Conciliación,
que concluyeron en
conciliación.































Hoja de Indicadores








Rendimiento estadístico








• Actualización del
circulante para
enero de 2022.








• Incorporación de
cantidad de
personas Usuarias
atendidas en la
manifestación.








Plazos








• Se definió el plazo para
dictado de sentencias en PA,
en 7 a 14 días. (Especializado
PA).








• Incorporación Plazo para la
espera de resolución más
antigua pendiente de firma. (3
a 7 días).








Operacional








• Incorporación Porcentaje de
conciliación de las Audiencias
de Recepción de pruebas,
para las personas Juzgadoras
de Fondo. (40% a 50%,
especializado PA).








• Inclusión Cantidad de
audiencias pendientes de
realización.








• Inclusión Cantidad de
expedientes nuevos
pendientes de la primera
resolución (Demanda y
Denuncia).































Hoja de Indicadores








Operacional








• Incorporación de
Cantidad de escritos
pendientes de resolver.








• Incorporación de
Porcentaje de firma por
persona Juzgadora.








• Inclusión de Cantidad de
expedientes pendientes
de firma.








Personal de Apoyo








• Se defina los porcentajes
de rendimiento para las
personas Técnicas
Judiciales de Apoyo,
para los expedientes
pasados a firmar.








• Rendimiento en
sentencias dictadas y
Audiencias de las
personas Juzgadoras de
Apoyo.








Ficha Técnica








• Se realiza un
detalle de todos
los indicadores
relacionados con
la matriz.































Cálculo de Cuota de Trabajo








14








19








11 10
12 13








19 20








9 9








31








8








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 3








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 4








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 1








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 2








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 3








PERSONA TÉCNICA 
JUDICIAL 4








FLORES FLORES LA UNIÓN LA UNIÓN LA UNIÓN LA UNIÓN PAVAS PAVAS SIQUIRRES SIQUIRRES SIQUIRRES SIQUIRRES








Promedio diario








Personas Técnicas Judiciales








Oficinas Materia Promedio anual % de entrada total TJ (Cuota nueva) TJ Cuota Nueva








PISAV Flores
PA 713 54% 15 8
VD 609 46% 15 7








PISAV Siquirres
PA 1227 59% 15 9
VD 838 41% 15 6








PISAV Pavas
PA 1391 57% 15 9
VD 1040 43% 15 6








PISAV La Unión
PA 852 52% 15 8
VD 799 48% 15 7








Nota: El desglose por materia se toma como referencia, la cuota de trabajo se establece en 15 expedientes pasados a firmar.








Promedio general en el 
histórico (dic 20 a dic 21) a 








nivel general de 15 
expedientes pasados a firmar 








diarios por persona Técnica 
Judicial entre ambas materias.































Cálculo de Cuota de Trabajo








Personas Juzgadoras de Fondo y Audiencias Tempranas de Conciliación








Oficinas Materia Promedio anual % de entrada total Juez Fondo Cuota 








PISAV Flores
PA 713 54% 25 13








VD 609 46% 25 12








PISAV Siquirres
PA 1227 59% 25 15








VD 838 41% 25 10








PISAV Pavas
PA 1391 57% 25 14








VD 1040 43% 25 11








PISAV La Unión
PA 852 52% 25 13








VD 799 48% 25 12































UCHASM RACIASG








Subproceso de Modernización Institucional
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Revision de Tipos de
Escritos y su Tipologia

Solicitudes de nuevas tipificaciones

Comisién diligenciada para notificar parte prevenida

Comisién diligenciada para notificar parte solicitante

Peritaje

Resolucién para enviar a localizar

Solicitud de levantamiento anticipado de medidas

Solicitud de Modificacién de Medidas (Ampliacién o reduccién de medidas)

Incumplimiento de las medidas de proteccién

R N N N N N N

Actas de notificacién en estrados judiciales

Solicitud de Modificacion de Nombre

Solicitud nombramiento de representante (curador) como Solicitud nombramiento abogado
director o apoderado especial judicial.

En el 86% de los casos indicaron que la tipologia se ajusta al tramite de

Violenda Doméstica. El principal desacuerdo se presenta en la propuesta de
modificacién en el nombre descito anteriormente
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Gestion
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Rol de Registro de
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Otros:

Informaci6n TSE
Plataforma de envio de mensajeria masiva.

istema de autorizacion de gastos para p
istema de Objetos Decomisad
Sistema de solicitud de vehiculo (SICOVE)

Consulta de extranjer

o de peritos

Oportunidades de
sistematizacion y mejora

Procesos que pueden mejorarse O
LA

AGENDA CRONOS:

+ Que haya una manera de que [os estados de los sefalamientos se puedan cambiar de manera masiva.

+ Que se llene s variables autométicamente en Agenda Cronos, que se complete informacion en forma
automitica el Registro de Personas Agresoras y exista una alerta en el sistema que hay pendientes de
aprobar pero que se ubique expediente de una vez en expedientes pendientes de aprabar en RPA

Que Ias opciones en Agenda Cronos sean redactadas con lenguaje propio de violencia doméstica y no
de materia penal.

Agenda Cronos, si s posible que la parte de ASUNTO (Donde se hace la descripcion de que cual es el
sefialamiento) que se puedan utilizar solo descripciones predeterminadas: E; COMPARECENCIA ART 12,
SEGUIMIENTO, DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO (VISITA) y DILIGENCIA ESPECIAL Y que BUSCAR
APUNTES, se puede filtrar por esa descripcion y por el JUEZ(A) encargado.

+ Que tenga la opcion de agregar el motivo por el cual se realiza o no 13 audiencia
SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:

+ Que del Registro de Agresores se pueda obtener un listado que contabilice el nimero de registros
incluidos por persona usuaria.

€l registro de agresores se llene con el expediente electrdnico
+ Que el modulo se incluya en Escritorio Virtual.

EVv:

+ Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de
correo electrénico del escritorio virtual.
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01. "Recepcion de las
medidas de

proteccion”

AN

ANANANAN

ANAN

Vilejora y automatizacion
por procedimiento

Establecer comunicacién via Whats App con un responsable

En la plantilla de entrevista se incluya una opcidn de revision de antecedentes, seria importante que lo habiliten para
todas las oficinas.

Automatizar la recepcién de medidas de proteccién y que se alimente simulténeamente los sistemas de agresores,
Agenda Cronos y permita que sistema cuando hay expedientes pendientes de aprobar en el registro de personas
agresoras mantenga automaticamente expediente en esa tarea y aunque manualmente se ponga otra, a estar
pendiente la ubique autométicamente ahi si no se aprueba.

Que se generen las constancias de forma automética y se cargue al expediente cuando se establece los resultados
de las audiencias sefialadas en cronos, es decir en cronos se indica el resultado de la audiencia y de una vez se
genera constancia que se carga en forma automética al expediente.

Que autométicamente, el expediente genere un recordatorio para el Departamento de Trabajo Social, cuando no se
ha ingresado el informe.

Que autométicamente se genere una solicitud de comisién cuando ha transcurrido un plazo x y no ingresado.

Que autométicamente el sistema genere un informe cuando el mismo es consultado por un manifestador para la
atencién de piblico, de manera que se pueda visualizar esa funcién.

Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos autométicamente solo sea revisar y actualizar.

Comunicaciones con otras oficinas que no requiera un formato de oficio.

Incluir la entrevista de solicitud de medidas de proteccién en el auto inicial.

Los expedientes inactivos puedan generar autométicamente la prevencion a la parte solicitante (la segunda
resolucién en adelante)

Podiia dar el sistema una alarma cuando el expediente tiene pendiente el sefialamiento para seguimientos

Podria darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto de traslado, trascurrido tres
meses lo envie para archivo,
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"Otorgamiento de las medidas

02 *‘V‘ de proteccion”

+ En el caso del trémite de solicitud de medidas de proteccién, podrian ligarse al tramite
de auto inicial ademés de la orden de proteccién, la comisién, oficio de aumentar
medidas, notificacién, certificacién y oficio para testimonio de piezas, ofico de
valoracién médica, de manera que la persona técnica judicial pueda marcar los que
requiere y asf no tener que estar generando més plantillas.

¥ La alimentacién de todos los datos de la solcitud, que ademds se realice un verdadero
enlace de la solicitud con el auto de aplicacién de medidas especificamente en cuanto
a la indicacién de los hechos, y domicilio, que baste alimentar solo una vez y se
actualice registro de personas agresoras

VBl otorgamiento de las medidas de proteccién, puede automatizarse, pero siempre
implicando el espacio para fundamentar la seleccién de las medidas de proteccién,
especialmente porque se trata de una sentencia anticipada, por consiguiente, debe ser
razonada y fundamentada, bajo riesgo de considerarse nula o abusiva, i carece de
dicha fundamentacién.

+ Coordinar con Fuerza Piblica que todo se envie digital.

¥ Si valorando la solicitud de medidas de proteccién y no requiera mayor complejidad,
exista un (nico machote que genere la documentacion respetiva

03.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

“Notificacion al
presunto agresor”

V'Se puede asociar la comisién al trémite de
auto inicial.

¥ Por tener que ser personal, en realidad lo
Gnico importante es que se elimine el check.
que debe dar la OCN pues en tiempos de
dierre colectivo esto impide que se realicen las
notificaciones directamente

VBl notificador del Poder Judicial si deberia
explicar al obligado consecuencias legales del
incumplimiento e indicarlo en el acta

¥ Comunicacién  automatizada las

Delegaciones (Fuerza Piblica)

con
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“Espera para el plazo

04.

de medidas en firm

Pasados los 5 dias habiles el
expediente cambie de ubicacién
para fallar al Coordinador y que no
sea el técnico que cambie de
ubicacién.

 Claro si no existe apelacién, que el
sistema o ubique en seguimiento o
en conclusiva segtn corresponda.

05 . "Devolucién del acta”

v Se podia mejorar en el tanto la OC)
vuelva a notificar por medio de
tablet, ya que en los casos que se
notifica mediante direccién hay que
estar escaneando las actas para
poder incorporarlas al expediente y
hacer un tramite en escritorio virtual,
podria hacerse de manera similar a
como entran las actas de medios
electronicos.

v Que se ubique de inmediato para
resolver cuando dichas actas ingresan
¥ que se pueda establecer una alerta
de la recepcién de dicha acta

v Fuerza Piblica las envia tanto por
cormeo electrénico al  Despacho,
como de forma fisica.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

06 “Resolucion de mantener las
. medidas de proteccién”

v Si las plantillas se propuso mejora, pero con relacion a los
seguimientos que se generen en forma automatica
cuando se establecen estrategias de seguimiento.

¥ Al actulizar en el Escritorio Virtual la fecha de notificacién
autométicamente se actualice el SGRA, y a la vez se
genere una constancia de que ha transcurrido el plazo sin
solicitud de audiencia, por lo que las medidas se
mantendrén vigentes hasta xox

¥ Esta resolucién, conlleva la valoracién de los hechos para
considerar las medidas de seguimiento que resultan
consecuentes para el caso concreto, si eso se puede
incorporar en un proceso de automatizacién, desde luego
que la respuesta es s se puede automatizar.

v Que de las medidas y fecha de vencimiento de fecha
automética colocada desde el inicio en una casilla
especifica y luego tome la informacién.

¥ Serfa importante que se automatizara y asignara ntimero
de voto en el mismo tramite.
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07 *Sefialamiento de la
. comparencia®

v Los escritos y pruebas deberian
de presentarse en recepcion de
documentos

v Se podria automatizar y que el
mismo sistema de las fechas de
audienda y  envie s
notificaciones respectivas.

/S, desde el momento que se
genere la plantilla de solicitar a
audiendia del articulo 12

08 . “Comparencia”

v Que el sistema permita que dia a dia
se jalen los expedientes para
audiencia sin tener que hacer cambio
manual.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

09 “Solicitud de estudios
. periciales”

V/Si que se remita recordatorios automaticos un mes,
dos meses, tres meses y cuatro meses

VE sistema de nombramiento de peritos es
sumamente complejo y retrasa mucho el tramite, estd
pensado para el &mbito civil y por lo que deberfa
mejorarse para que sea més expedito.

¥ Podria mejorarse porque las érdenes de la Jefatura de
Trabajo Social cambian constantemente y se nos
devuelven las boletas, ya que la estructura de la
misma cambia y no corresponde al machote del
sistema.
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Revision de Tipos de
Escritos y su Tipologia

Solicitudes de nuevas tipificaciones

Aporta nueva direccion para notificar al agresor
Solicitud de kits que incluyan GPS

Estudios de Trabajo Social y Psicologia

Plantilla para sefialar notificaciones

Solicitud de cambio de sefialamiento, por motivo de
enfermedad u orden de aislamiento

Solicitud de levantamiento de medidas
Reprogramacion de Audiencia

Informe Policial

Modificacion de incisos

Documentos CLAIS

AN

ANANANANRN

/ I 930/ En el 93% de los casos indicaron que la tipologia se ajusta al tramite de
II 'O Violendia Doméstica.
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Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Procesos que pueden mejorarse o
LA

AGENDA CRONOS:

v'Se llene con el firmado de la resolucion.
v'Que tan solo digitar el nimero de expediente pueda extraer toda la

Sistema de sistema informacion del expediente.
Gestion de fleconieo v'Que muestre todos los sefialamientos independientemente de la
sistema | LRt ) Mondamie sutema materia.
do Sistema ntos para el 5
e Rol de sesnrode SISTEMA DE REGISTRO DE AGRESORES:
en Linea Sistema peritos ey v Se complete automaticamente del EV, cuando se crea el expediente.
VEV de Agenda vEl EV de alerta sobre pendiente en SRAG.
tineraio Cronos ¥ Que el sistema tome la informacion de forma automatica del EV.

nes. v'Se pueda visualizar alerta en el EV sobre el registro de un agresor en el

SRAG, ademas que se puedan incluir todas las agresiones juntas.

EV:

Otros:

¥ Informacion TSE
¥ Plataforma de envio de mensajeria masiva.

v'Ingreso de informacién para alimentacién de un Unico sistema.
v'Que exista comunicacion entre el EV y Cronos para agilizar la
¥ Sistema de autorizacién de gastos para pago de tramitologia.

peritos v Estandarizacién de los sistemas, como factor de entrada el nimero de

ma de Objetos Decomisados. cédula y asi obtener toda la informacién de los usuarios.
ma de solicitud de vehiculo (SICOVE)

v Consulta de extranieros residentes (CEER)
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01. “Recepcion de las
medidas de
proteccion®

Mejora y automatizacion
por procedimiento

Mediante la automatizacion entre autoridades, para que la presunta victima no tenga que
narrar los hechos cada autoridad por separado y asi evitar la revictimizacion

TP podrian automatizarse y remitirse de manera electrénica.
Registro de Agresores debe actualizarse automaticamente

Comunicaciones con otras oficinas que se puedan realizar automaticamente desde el sistema
sin que requiera un formato de oficio.

Si se dicta la sentencia que aprueba las medidas, se genere un oficio o notificacion de forma
automética

Mejorarse el oficio de proteccién que tenga mas herramientas al atender los seguimientos o
incumplimientos

El Sistema genera multiples documentos que no se han solicitado

Respuesta en notificacion a las 24 hrs.

Que haya una compatibilidad en los sistemas entre lo Penal y lo de Familia

Generar una linea directa del Juzgado con Otras Instituciones, para tener un acceso mas agil
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02. k‘\vf‘ Otorgamiento de las medidas

de proteccion®
v Podrian mejorarse los fundamentos genéricos que trae el auto pero
atendiendo a las diferentes poblaciones: nifiez, adulto mayor, persona con
discapacidad, mujer, eso evitaria que en fundamento la persona juzgadora
invierta menos tiempo.

Se mejoraria si el Registro de Agresores se actualizara automaticamente
Comunicacién con otras Instituciones mediante un Sistema Integrado

El otorgamiento de medidas debe de ser revisado para fundamentar la
resolucion

Hay datos que no se cargan automatico en la plantilla de la solicitud y ello
retrasa la atencion

Deberia ser mas resumido, para tener mas sintesis en los datos aportados

Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

1
0 3 “Notificacion al
° presunto agresor”

v Incluir fotografias del obligado, consultar
bases de datos y que exista oficiosidad en la
préctica de dicha notificacién

Que exista un enlace con la Fuerza Publica
que genere un documento automético para
notificar al presunto agresor

El sistema llene toda la informacién que se
ha suministrado, las comisiones y érdenes de
proteccién, sean enviadas por el sistema,
para que se tramite de forma més 4gl

Que por haberse apersonado deba sefialar
fax o email para futuras notificaciones

Aportar una mejor direccién
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“Espera para el plazo
de medidas en firme"

04.

Al cumplirse el plazo de los 5 dias,
se dicte una resolucién automética
de mantenimiento de las medidas
de proteccién. Claro si no existe
apelacién, que el sistema lo ubique
en seguimiento o en conclusiva
segln corresponda.

v Que el sistema genere una alerta
de cuando se vencen las medidas
de proteccién en un expediente.

¥ Se podria automatizar, que, una vez
vencido el plazo, el mismo sistema
archive los expedientes.

vUna mejor coordinacién con la
Fuerza Publica en la entrega del
acta.

05 . "Devolucién del acta”

¥ Constancia de llamada telefonica.

¥ Que sea més expedito por parte de
la OCJ.

v Que las delegaciones y las OCI
puedan incorporar las actas sin traer
documentacién  fisica a los
despachos

v'Se podria automatizar y asf evitar
que el o la funcionario (a) Técnico (a)
Judicial tenga que incorporar o
revisar actas varias veces.

Oportunidades de

sistematizacion y mejora

Por procedimiento

06 “Resolucion de mantener las
. medidas de proteccién”

VE sistema podria generar la
intervencién del técnico.

resolucién  sin

¥ La resolucion inicial debe considerarse una sentencia
si el agresor no solicita audiendia.

¥ Deberia eliminarse la necesidad de que se dicte con
nmero de voto. Ademés, en el control de sentencias
se deben de incluir (reitero en los casos que no tiene
pase a fallo) por cuanto se debe llevar el control de
los consecutivos del ndmero de voto, lo cual genera
més trabajo. Que de las medidas y fecha de
vencimiento de fecha automtica colocada desde el
inicio en una casilla especifica y luego tome la
informacién.

¥ Que el mismo sistema genere la resolucién.

¥ Modificar el nuevo machote ya que éste es muy
extenso.
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Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

07 “Sefialamiento de la comparencia® y 08 “Solicitud de estudios
. “comparecencia” periciales”

v’ La boleta de solicitud mas facil de llenar,

v i P
En el edo que o2 b esto ahorraria tiempo

la manifestacion de una vez se v Evitar enviar diferentes tipos de Boletas
proceda a realizar el o Formularios.
sefialamiento automaticamente. v Que las solicitudes se hagan en el mismo

sistema
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Oportunidades de

. " ez
sistematizacion
Procesos que pueden mejorarse Q
B sistema i i .
Semece Electrénico v El Registro de Agresores deberia ser mas expedito, asi como el
Sistema Despachos. MB":ZM - ingreso y manejo del SDJ, el SOAP también antes era mas expedito,
udiciales . istema & . X 2 Ny
de ! Sistema ntos parael pero mas ahora para ingresar a los sistemas ponen mas casillas y
Gestion Rol de Registro de esto hace mas lento la informacion requerida.
enLinea Peritos Agresores
o Sistema (5RAG)
’ o Agenda - B e -
Mtineraci Cronos v Habilitar a los técnicos judicial la consulta al Tribunal Supremo de

nes

Elecciones, para agilizar tramites.

En cuanto a la Agenda Cronos antes se podian visualizar ambas
Otros: materias tanto Pensiones como Violencia Doméstica, por lo que esto
¥ Informacién TSE se cambié y para la hora de realizar algin sefialamiento esto viene a
¥ Plataforma de envio de mensajeria masiva. complicar ya que hay que tomar en cuenta que no se dé un choque
¥ Sistema de autorizacién de gastos para pago de de audiencia.
peritos
¥ Sistema de Objetos Decomisados.
¥ Sistema de solicitud de vehiculo (SICOVE)
v Consulta de extranjeros residentes (CEER)
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Mejora y automatizacion
por procedimiento

Podria automatizarse o mejorar, pues son muchos los pasos y hay que estar muy atentos,
porque si a uno se le va un dato es dificil para corregirlo, deberia estructurarse de otra
manera mas practica y sencilla, sobre todo cuando se llena la informacion

En el caso del PISAV la toma de la denuncia debe ser personal en atencidn al Protocolo
01. “Recepcion de las aprobado para tales efectos.

medidas de Con respecto a la Oficina de Trabajo Social y Sicologia se podria realizar una mejora en

proteccion® cuanto a la boleta de referencia en atencién inmediata, que mediante el sistema se emita una
alerta de solicitud de intervencién sin necesidad de remitir una boleta, para que la atencién
sea mas inmediata.

Que el Sistema de Registro de Agresores se alimente automaticamente de acuerdo al avance
del proceso.
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Oportunidades de

sistematizacion y mejora
Por procedimiento

02. k‘\vﬁ »Otorgamiento de las medidas '03. * “Notificacién al

de proteccic')n“ 1 presunto agresor”

v Que el sistema incorpore de una vez la
informacion en la comision.
¥ Que la respuesta sea mas expedita

¥ Puede mejorarse. No hay observaciones

en firme"

04. k“vf‘ "Espera para el plazo de medidas ; ()5 * “Devolucién del acta”

: : v Puede mejorarse. No ha!
¥ Puede mejorarse. No hay observaciones - ) Y
observaciones
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“Resolucién de mantener las
06. medidas de proteccion”

v Puede mejorarse.  No  hay
observaciones

“Dictado de sentenca”

09.

v Puede mejorarse. No hay
observaciones

“Sefialamiento de la
comparencia” y
“comparecencia”

07/.

¥ Mejorarse en cuanto a la
prueba ofrecida por las partes.

VEn cuanto a la espera de las
comisiones de parte de la
Fuerza Pblica, que es o que
en muchas ocasiones  atrasa
los sefialamientos

10.

v Puede mejorarse.
observaciones

“Seguimiento”

No hay

Oportunidades de

sistematizacion y mejora

Por procedimiento

08' “Solicitud de estudios pe

ales”

v simplificarse, porque la boleta en ocasiones es
confusa en cuanto a las opciones que se pueden
solicitar
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Resumen de  Mejoras VD 25-05-22 jfrs.xlsx
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VD- Mejoras















								Listado de mejoras a los sistemas informáticos propuestas en el marco del Proyecto de Violencia Doméstica																																																																								Nicol Vargas Díaz, TJ Heredia 31-03-2021								Nicol Vargas Díaz, TJ Heredia 31-03-2021								Impacto de ahorro en tiempo de trámite según frecuencia (MENSUAL)								Observaciones Licda. Shirley Quirós																								Promedio mensual de Asuntos nuevos 2019								Promedio mensual de Asuntos nuevos 2020								Promedio mensual de Asuntos nuevos 2021								Promedio general mensual								Promedio diario								D								S







								Prioridad								Tema								Persona que emite observación								Puesto								Despacho								Funcionalidad de la Mejora que se solicita								Fuente:								Descripción/ Las observaciones de la Licda. Shirley González se incluyeron en esta columna								Frecuencia								Tiempo aprox. Que requiere actividad actualmente (minutos)								Tiempo aprox. Que requiere actividad actualmente (minutos)																																								185								168								152								168								8								21								4.33







								1								Recepción de las medidas de protección								Grettel Alvarado López								Coordinadora Judicial								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​								En la plantilla de entrevista se incluya una opción de revisión de antecedentes (medidas de protección previas), sería importante que lo habiliten para todas las oficinas. 







: Priscilla Masís Alpízar:
IICSJ consulta desde SRG, Heredia lo hace desde Gestión								Talleres- Especializados								Estandarizar opción de revisión de antecedentes; lo cual refiere que el sistema tenga la posibilidad de identificar si alguna de las partes (presunta víctima o presunto agresor) cuentan con registros de manera previa al proceso que presenta. Esto le permite a los despachos determinar el perfil de las personas.								Diaria								3:00								0:03:00								8:24:55







								2																Silvia Fernández Quirós								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​								Que automáticamente, el expediente genere un recordatorio para el Departamento de Trabajo Social, cuando no se ha ingresado el informe. De igual forma, el Departamento de Trabajo Social y Psicología debe ser notificado cuando un expediente se cierra estadísticamente.







: Priscilla Masís Alpízar:
Llevan control en excel peritajes								Talleres- Especializados								Se debe incluir fechas de recordatorios en el modulo de intervinientes o datos adicionales, de modo que por medio de esa fecha el sistema detecte que está próximo a vencer algún informe solicitado al Departamento de Trabajo Social y Psicología. El Departamento de Trabajo Social y Psicología forma pate de la tramitación de los expedientes y muchas veces los expedientes se cierran sin ser notificados, lo cual genera pérdida de espacios en agenda y de recursos.								Semanal								15:00								0:15:00								8:40:32																																Tiempo Estimado Mensual Ahorro en Trámite (Horas)																								588:00:03







								3																Silvia Fernández Quirós								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​								Que automáticamente se genere una solicitud de comisión cuando ha transcurrido un plazo x y no ha ingresado. 







: Priscilla Masís Alpízar:
Se pide a Delegación la devolución de la solicitud de comisión								Talleres- Especializados								Se debe incluir fechas de recordatorios en el modulo de intervinientes o datos adicionales, de modo que por medio de esa fecha el sistema detecte que está próximo a vencer alguna comisión que está pendiente de diligenciar.								Semanal								15:00								0:15:00								8:40:32																																Equivalencia a meses de trámite																								3.4







Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
40*4,33=173 horas al mes







								4																Eida Shirlenia Pérez Ríos								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Zona Sur (Pérez Zeledón)  ​								Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos automáticamente solo sea revisar y actualizar. La finalidad de esta propuesta es que el sistema tenga la inteligencia de buscar causas similares de los intervinientes, para acumular y tener lóneas cohrentes en el otrogamiento de las medidas de protección.







: Priscilla Masís Alpízar:
Error de la dirección del obligado se debe revisa plantillas de todo el pais								Talleres- Especializados								Que el sistema identifique si existe algún expediente cerrado estadísticamente, y de forma automática se extraiga la información de las partes, lo cual deberá tener la posibilidad de limpiar en caso de que no se ajuste a alguno de los intervinientes del proceso.
Además de lo anterior, es  importante que se valore la factibilidad de otros procesos activos así sean partes contrarias, eso permite valorar la opción de acumular y evitar medidas contradictorias.								Diaria								8:00								0:08:00								22:26:26								Me parece importante que no solo sea expedientes cerrados estadísticamente, sino además, los que están activos así sean partes contrarias eso permite valorar la opción de acumular y evitar medidas contradictorias







								5																Gabriela Solano Ujueta								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Violencia Doméstica III Circ Jud San José (Desamparados)​								Incluir la entrevista de solicitud de medidas de protección en el auto inicial (Unificar plantillas).







: Priscilla Masís Alpízar:
Solicitud de medidas- se pasa al juez, luego se hace el auto inicial ya con la valoración del juez								Talleres- Especializados								Como parte de la solicitud de medidas de protección, incluir la entrevista dentro del auto inicial. 								Diaria								2:00								0:02:00								5:36:36







								6																Gabriela Solano Ujueta								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Violencia Doméstica III Circ Jud San José (Desamparados)​								Los expedientes inactivos puedan generar automáticamente la prevención a la parte solicitante, a partir de la resolución que previene a la dirección o la resolución que alerta la notificación negativa.







: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo								Talleres- Especializados								Cuando un despacho coloque un expediente en estado Pasivo o Inactivo, el sistema tenga la capacidad de remitir una prevención a la parte gestionante un nuevo medio de notificación para volver a activar el proceso. Para lo anterior, se requiere que DTI Valore colocar campos de resultados de la notificación diligenciada por Fuerza Pública , por tanto una vez que ingrese el acta física con el resultados, las personas Técnicas Judiciales deberán tener la opción de identificar cual fue el resultado.







: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo								Diaria								5:00								0:05:00								14:01:31								? a que se refiere con segunda resolución en adelante?







								7																Guadalupe Lorena Valverde Carranza								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud Alajuela (San Carlos)​								El sistema active una alarma configurable antes de la audiencia de seguimiento, para que la persona Juzgadora pueda realizar el estudio previo del caso, cuando el expediente tiene pendiente de realizar la audiencia de seguimiento.







: Priscilla Masís Alpízar:
Cuando son expedientes que van a audiencia art.12 hacen informes deben revisar cronos, agenda, notificaciones y salas, esto le puede demorar una hora, esos expedientes se pasan al manifestador								Talleres- Especializados								Que el sistema emita una alarma 5 días antes de la audiencia, aquellos expedientes que tiene pendiente de realizar la audiencia de seguimiento. La alerta deberá configurarse a la ubicación del personal Técnico Judicial.								Semanal								15:00								0:15:00								8:40:32								OK







								8																Guadalupe Lorena Valverde Carranza								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud Alajuela (San Carlos)​								Podría darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto inicial, trascurrido tres meses lo envíe para archivo.







: Priscilla Masís Alpízar:
Podría ser Archivo Provisional								Talleres- Especializados								Que el sistema emita una alarma cuando el expediente tiene pendiente notificar el auto inicial y además, luego de trascurrido tres meses coloque el expediente en una ubicación de archivo, el cual deberá ser revisado por la persona Coordinador Judicial.								Diaria								5:00								0:05:00								14:01:31







								9																Haidy Patricia Vazquez Herrera								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Contravencional De Garabito 								Mediante la articulación entre autoridades, para que la presunta víctima no tenga que narrar los hechos a cada autoridad por separado y así evitar la revictimización. 







: Priscilla Masís Alpízar:
Partes policiales, solo crear, se incorpora el parte al epediente, en procesos penales, se ratifica la denuncia								Talleres- Mixtos								Integrar narración de hechos parte  policial, VD y Fiscalía.								Diaria								4:00:00 AM								0:04:00								11:13:13







								10																Gely Marcela Espinoza Gomez								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Familia Y Violencia Doméstica De Santa Cruz								TP podrían automatizarse y remitirse de manera electrónica. 







: Priscilla Masís Alpízar:
Fiscalía lo pide físicos, ESTO SE DEBE REVISAR								Talleres- Mixtos								TP podrían automatizarse y remitirse de manera electrónica. 								Diaria								15:00







Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
Por cada expediente								0:15:00								18:04:35







								11																Derling Talavera Polanco								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Contravencional De Acosta								Comunicaciones con otras oficinas que se puedan realizar automáticamente desde el sistema sin que requiera un formato de oficio. 								Talleres- Mixtos								Se deben identificar cuales comunicaciones se pueden realizar de manera automática a partir de vencimientos de plazos y alertas sin que intervenga la confección de un oficio.								Diaria								5:00								0:05:00								14:01:31







								12																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Integración de Sistemas que eviten la duplicidad en el llenado de datos manuales.								Talleres- Especializados								La alimentación de todos los datos de la solicitud, que además se realice un verdadero enlace de la solicitud con el auto de aplicación de medidas específicamente en cuanto a la indicación de los hechos, y domicilio, que baste alimentar solo una vez y se actualice registro de personas agresoras.								Diaria								8:00								0:08:00								22:26:26







								13								Notificación al Presunto agresor								Grettel Alvarado López								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​								 Asociar la comisión al trámite de auto inicial. 







: Priscilla Masís Alpízar:
si esta enlazada, si se quiere comisión o no								Talleres- Especializados								 Asociar la comisión al trámite de auto inicial. 								Diaria								1:00								0:01:00								2:48:18







								14																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Por tener que ser personal, en realidad lo único importante es que se elimine el check que debe dar la OCN pues en tiempos de cierre colectivo esto impide que se realicen las notificaciones directamente.								Talleres- Especializados								Valorar que la configuración del sistema de OCN tenga flexibilidad de no requerir el check por parte de esa oficina en cierre colectivo. Este check no solo para notificar personal al prevenido también a las demás partes. 								Anual								Urge								Urge																Este check no solo para notificar personal al prevenido también a las demás partes. 







								15																Randall Brenes Solano								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Contravencional De Jimenez 								Comunicación automatizada con las Delegaciones (Fuerza Pública)
Que exista un enlace con la Fuerza Pública que genere un documento automático para notificar al presunto agresor.								Talleres- Especializados								Establecer comunicaciones por medio de Gestión en Línea y aportar partes policiales por ese medio.								Diaria								1:00								0:01:00								2:48:18







								16								Espera para el plazo de medidas en firme								Randall Brenes Solano								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Contravencional De Jimenez 								1.- Si en cinco días no se pide audiencia que el sistema ubique el expediente al coordinador para dictar auto del año (Despues del resultado de la notificación positiva). 2.- Si se dictó el auto del año no hay que reservar 3 días por lo que el expediente puede moverse a la fase de seguimiento, 3- Si se dictó una sentencia se reserva 3 días si no apelan se pase automáticamente en seguimiento (Registro de Resolución: Sentencia en Principal).								Talleres- Especializados								Pasados los 5 días hábiles el expediente cambie de ubicación para fallar al Coordinador y que no sea el técnico que cambie de ubicación, valorar que el auto que mantiene medidas se genere de manera automática sin la intervención de la persona Juzgadora. Por lo que si no existe apelación que el sistema lo ubique en fase de seguimiento.								Semanal								15:00								0:15:00								8:40:32								Me parece que se habla de 2 temas distintos…. 1.- Si en cinco días no se pide audiencia que el sistema ubique el expediente al coordinador para dictar auto del año. 2.- Si se dictó una sentencia se reserva 3 días si no apelan se pase automáticamente en seguimiento. OK







								17																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Cuando exista apelación a la sentencia, el sistema deberá validar si ingresa por medio de RDD algún escrito que contenga este tipificación; o bien, en su defecto si se apersona a estrados judiciales como parte de la manifestación exista algún campo que identifique la apelación del proceso.								Shirley Quiros 29/04/2022								Cuando exista apelación a la sentencia, el sistema deberá validar si ingresa por medio de RDD algún escrito que contenga este tipificación; o bien, en su defecto si se apersona a estrados judiciales como parte de la manifestación exista algún campo que identifique la apelación del proceso. mediante esta mejora se pretende que el despacho tenga la capacidad tenga la capacidad de poder discriminar este tipo de escrito para rponto despacho.								Diaria																10:00:00







								18																Gisela Salazar Rosales								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Familia, Penal Juvenil Y Violencia Domestica De Turrialba 								Que el sistema genere una alerta de cuando se vencen las medidas de protección en un expediente.







: Priscilla Masís Alpízar:
semanal
								Talleres- Mixtos								Que el sistema genere una alerta de cuando se vencen las medidas de protección en un expediente.								Semanal								10:00								0:10:00								4:03:03







								19																Gisela Salazar Rosales								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Familia, Penal Juvenil Y Violencia Domestica De Turrialba 								Una vez vencido el plazo de las medidas de protección, el mismo sistema archive los expedientes.







: Priscilla Masís Alpízar:
semanal								Talleres- Mixtos								Una vez vencido el plazo de las medidas de protección, el mismo sistema archive los expedientes. Cambios de ubicación y cierres estadísticos, automáticos. Además, emita alerta de cierre del expediente al Departamento de Trabajo Social y Psicología.								Semanal								10:00								0:10:00								5:47:01







								20								Devolución del acta								Ana Lorena Mora Monge								Jueza o Juez								Juzgado Contravencional De Montes De Oro								Se podía mejorar en el tanto la OCJ vuelva a notificar por medio de tablet, ya que en los casos que se notifica mediante dirección hay que estar escaneando las actas para poder incorporarlas al expediente y hacer un trámite en escritorio virtual, podría hacerse de manera similar a como entran las actas de medios electrónicos. 







: Priscilla Masís Alpízar:OCJ Heredia, se en un lugar o medio electrónico, las regresan electrónico, si es fuera del circuito las regresan físicas								Talleres- Especializados								Se podía mejorar en el tanto la OCJ vuelva a notificar por medio de tablet, ya que en los casos que se notifica mediante dirección hay que estar escaneando las actas para poder incorporarlas al expediente y hacer un trámite en escritorio virtual, podría hacerse de manera similar a como entran las actas de medios electrónicos. 								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03







								21																Grettel Alvarado López								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​								Que se ubique de inmediato en la tarea para resolver cuando dichas actas ingresan y que se pueda establecer una alerta de la recepción de dicha acta







: Priscilla Masís Alpízar:
exp. se coloca en tarea espera de actas, luego se revisa el expediente en la bandeja de notificaciones a ver si se diligenció								Talleres- Especializados								Una vez que se identifique la devolución de un acta, que se ubique de inmediato para resolver cuando dichas actas ingresan y que se pueda establecer una alerta de la recepción de dicha acta. Implica que el sistema tenga la capacidad de moverse de tarea que se lamae "para resolver"								Diaria								5:00								0:05:00								14:01:31







								22																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Fuerza Pública las envía tanto por correo electrónico al Despacho, como de forma física								Talleres- Especializados								Establecer recepción de actas de notificación que realiza Fuerza Pública por medio de Gestión en Línea o bien RDD								Diaria								8:00								0:08:00								22:26:26







								23								Resolución de mantener las medidas de protección								Jorge Fernando Rodríguez								Jefe Administrativo								Dirección de Planificación								Que el sistema tenga la capacidad de poder reconocer cuando se venció el plazo que tenía la persona presunta agresora para oponerse a las medidas de protección, y en ese instante generar de manera automática un auto de firmeza de las medidas, un cambio de estado a seguimiento y la programación de las fechas de seguimiento. 								Jorge R.								Esta mejora se propone en línea de la implementada en materia penal, del módulo alertas de vencimientos, implica la  reación o reconocimiento de fechas umbrales.								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03								Acá hay que tomar en cuenta que la resolución inicial usualmente es el otorgamiento de medidas pero puede que existan procesos donde la resolución inicial sea otra.  El cómputo para oposición se dará en aquellos casos donde no se señaló de oficio y será apartir de la notificación a la persona prevenida no de la fecha del dictado de la resolución. OK







								24																Silvia Fernández Quirós								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​								Al actualizar en el Escritorio Virtual la fecha de notificación automáticamente se actualice el SGRA, y a la vez se genere una constancia de que ha transcurrido el plazo sin solicitud de audiencia, por lo que las medidas se mantendrán vigentes hasta xxx. 								Talleres- Especializados								Es importante una alerta cuando se abre el expediente que indique si no ha sido ingresado en el registro de personas agresoras, porque actualmente solo alerta si hay pendientes de aprobar pero no si no se introduce la información.  Además debería alimentarse automáticamente con la aplicación de medidas desde virtual no tener que ingresar a gestión para alimentarlo. La importancia de esta mejora es establecer que una vez que se dejen en firme las medida de protección se complete automáticamente el SGRA.								Diaria								5:00								0:05:00								14:01:31								Es importante una alerta cuando se abre el expediente que indique si no ha sido ingresado en el registro de personas agresoras, porque actualmente solo alerta si hay pendientes de aprobar pero no si no se introduce la información.  Además debería alimentarse automáticamente con la aplicación de medidas desde virtual no tener que ingresar a gestión para alimentarlo. OK







								25								SRAG								Guadalupe Lorena Valverde Carranza								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud Alajuela (San Carlos)​								Que el módulo se incluya en Escritorio Virtual.								Talleres- Especializados								Tomar en consideración que el módulo SRAG esté incluido en el nuevo sistema.







								26																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Que el módulo se complete información en forma automática el Registro de Personas Agresoras, el expediente se ubique de manera automática en expedientes pendientes de aprobar en SRAG y que exista una alerta en el sistema si hay pendientes de aprobar.
								Talleres- Especializados								Con la inclusión del expediente, todas las variables se completen de forma automática en el módulo de Personas Agresoras, además  el expediente se ubique de manera automática en expedientes pendientes de aprobar en dicho módulo, y que además exista una alerta en el sistema si hay pendiente de aprobar y aunque manualmente se coloque en otra tarea, al estar pendiente de aprobar, la ubique automáticamente ahí si no se aprueba. 
Solicitud similar: Automatizar la recepción de medidas de protección y que se alimente simultáneamente los sistemas de agresores, Agenda Cronos y permita que sistema cuando hay expedientes pendientes de aprobar en el registro de personas agresoras mantenga automáticamente expediente en esa tarea y aunque manualmente se ponga otra, a estar pendiente la ubique automáticamente ahí si no se aprueba.   								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03								Se genere una alerta en los expedientes que se aplicaron medidas que está pendiente de ingrear al SRAG, esto si no se alimenta automáticamente cuando se ingresa a virtual. 







								27																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Incluir posibilibidad de consultar pendientes de aprobar SRAG.								Jueza Gestora
Teams								Resulta que el gran problema que genera que no se aprueba se estableció una variable más de pendientes de aprobar, sin embargo, no acceso a ver los expedientes pendientes por aprobar por parte del personal técnico, que tiene que hacer dos acciones la del registro de personas agresoras y luego en virtual pasar el expediente para que se proceda con la aprobación, sin escritorio en virtual no se puede aprobar porque hay que verificar información. Eso ha generado que el personal técnico lo pasen mal o no lo pasen y van quedando expedientes pendientes sin aprobar porque el sistema no genera ninguna alerta que hay pendientes de aprobar en el registro de personas agresoras.								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03







								28								Señalamiento de la comparencia								María Vanessa Soto Rodriguez								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud de la Zona Atlántica (Pococí)​								Los escritos y pruebas deberían de presentarse en recepción de documentos.







: Priscilla Masís Alpízar:
RDD si recibe escritos,. Solo no reciben solicitudes nuevas								







: Priscilla Masís Alpízar:
IICSJ consulta desde SRG, Heredia lo hace desde Gestión								







: Priscilla Masís Alpízar:
Llevan control en excel peritajes								







: Priscilla Masís Alpízar:
Se pide a Delegación la devolución de la solicitud de comisión								







: Priscilla Masís Alpízar:
Error de la dirección del obligado se debe revisa plantillas de todo el pais								







: Priscilla Masís Alpízar:
Solicitud de medidas- se pasa al juez, luego se hace el auto inicial ya con la valoración del juez								







: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo								







: Priscilla Masís Alpízar:
Cuando son expedientes que van a audiencia art.12 hacen informes deben revisar cronos, agenda, notificaciones y salas, esto le puede demorar una hora, esos expedientes se pasan al manifestador																







: Priscilla Masís Alpízar:
carpeta archivo provisional, 3 meses para que aporte dirección, revisión diaria en cuales expediente se cumple plazo, si se cumplio se levanta y se archivo								







: Priscilla Masís Alpízar:
Podría ser Archivo Provisional								Talleres- Especializados								Valorar tema de programación para que RDD reciba escritos y pruebas.								Diaria								5:00								0:05:00								14:01:31







								29																Gabriela Solano Ujueta								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Violencia Doméstica III Circ Jud San José (Desamparados)​								Se podría automatizar y que el mismo sistema de las fechas de audiencia y envíe las notificaciones respectivas.								Talleres- Especializados								Asociado a tema Agenda Cronos. Trata de la programación de expedientes según orden cronológico.								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03







								30								Comparencia								Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Que el sistema permita que día a día se jalen a la ubicación del Juez, aquellos expedientes para audiencia sin tener que hacer cambio manual. 								Talleres- Mixtos								Que el sistema permita que día a día se jalen los expedientes para audiencia sin tener que hacer cambio manual.								Diaria								2:00								0:02:00								5:36:36







								31								Agenda Cronos								Silvia Fernández Quirós								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica II Circ Jud  San José​								En ASUNTO (Donde se hace la descripción de que cual es el señalamiento) que se puedan utilizar solo descripciones predeterminadas: Ej:  COMPARECENCIA ART 12, AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO, SEGUIMIENTO VIDEOCONFERENCIA, SEGUIMIENTO VÍA TELEFÓNICA, DILIGENCIA FUERA DEL DESPACHO (VISITA) y DILIGENCIA ESPECIAL;  (ya que las opciones actuales son de penal). Y que BUSCAR APUNTES, se puede filtrar por esa descripción y por el JUEZ(A) encargado. 								Talleres- Especializados- Visita Alajuela								Se requieren descripciones predeterminadas en el asunto de la Agenda Cronos. Asimismo, que la Agenda permita extraer por esa descripción, fecha y persona Juzgadora.								Diaria								1:00								0:01:00								2:48:18







								32																Grettel Alvarado López								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud San José​								Que haya una manera de que los estados de los señalamientos se puedan cambiar de manera masiva. 								Talleres- Especializados								Se requiere que la Agenda Cronos permita realizar cambios masivos de estados del señalamiento.								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03







								33																Doris Alfaro Calvo								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado De Familia Y Violencia Doméstica De Grecia 								Que las variables de los intervinientes, asunto y sumaria se llenen automáticamente en Agenda Cronos con el solo ingreso del NUE, por la conexión que debe de existir entre la Agenda Cronos y el Nuevo Sistema.								Talleres- Especializados								Se requiere que la Agenda Cronos reconozca los intervinientes del proceso con la sola digitación del NUE.								Diaria								3:00								0:03:00								8:24:55







								34																Doris Alfaro Calvo								Coordinadora o Coordinador Judicial								Juzgado De Familia Y Violencia Doméstica De Grecia 								Envío automático de notificación de señalamiento a audiencia.								Desapacho y Jorge R.								Una vez que se coloque el apunte en Agenda Cronos, que el mismo sistema realice la notificación del señalamiento, asimismo, efectúe los recordatorios de esas audiencias, tanto por correo electrónicos validado como por medio del sistema de mensajeria.								Diaria								1:00								0:01:00								2:48:18







								35																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Por medio de los plazos otorgados por la persona Juzgadora al Departamento de Trabajo Social para el seguimiento correspondiente, se generen recordatorios automáticos a esa oficina, al menos 15 días hábiles previo a su vencimiento. Tomar en cuenta la circular 018-2018-DTSP, sea por tipo de informe que realiza DTSP (gestión, evaluativo, intervención y dictamen).								Talleres- Especializados								Generar recordatorios automáticos al Departamento de Trabajo Social y despacho judicial que se encuentra a la espera del informe pendiente con al menos 15 días hábiles previo a su vencimiento.

Adicionalmente, deberá otorgar acceso al Dto. De Trabajo Social y Psicología para consultar los expedientes de los Juzgados de Violencia Doméstica de su competencia, según recomendación dada por la Licda. Shirley González el 02 de mayo del 2022.

Asimismo, valorar que en la actualidad en Cartago, los peritajes rendidos por DTSP se incorporan automáticamente al expediente, ya que refirieron "(...)los informes son enviados directamente a los expedientes y los seguimientos son realizados de acuerdo a lo señalado por el Juzgado (...)"

Por último, se incorpora sugerencia de la Licda. Shirley González para que a partir del 2do recordatorio se genere alerta o copia del recordatorio a la jefatura del Departamento.								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03







								36								Trabajo Social y Psicología								Este asunto se conversó en el taller								Jorge Rodríguez								Planificación								Que Trabajo Social y Psicología incorpore los informes directamente al expediente como escritos en Gestión en Línea.								Talleres- Especializados								Habilitar tipos de escritos señalados.								Semanal								15:00								0:15:00								8:40:32







								37																Gisela Salazar Rosales								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Familia, Penal Juvenil Y Violencia Domestica De Turrialba 								Que las solicitudes se hagan en el mismo sistema 
Evitar enviar diferentes tipos de Boletas o Formularios.								Talleres- Mixtos								Valorar desarrollo de formularios web para este formulario.								Diaria								4:00								0:04:00								11:13:13







								38																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Se remitan recordatorios automáticos un mes, dos meses, tres meses y cuatro meses.								Talleres- Mixtos								Se remitan recordatorios automáticos un mes, dos meses, tres meses y cuatro meses								Diaria								8:00								0:08:00								22:26:26







								39																Formulario Nudos Críticos																								Brindar acceso de consulta a los expedientes de otros despachos (Familia, Pensiones, VD, MP).								Talleres- Especializados								Fortalecer la comunicación de los expedientes entre despachos judiciales								Semanal								15:00								0:15:00								8:40:32







								40								Coordinaciones de oficinas internas								Formulario Nudos Críticos																								Generar alerta en EV para testimonios de pieza en casos de incumplimientos de Medidas de Protección, para que tanto la Fiscalía y el Juzgado de Violencia Doméstica tenga la información en tiempo real.







: Priscilla Masís Alpízar:
Esto para MP								







: Priscilla Masís Alpízar:
Partes policiales, solo crear, se incorpora el parte al epediente, en procesos penales, se ratifica la denuncia								







: Priscilla Masís Alpízar:
Fiscalía lo pide físicos, ESTO SE DEBE REVISAR								







: Priscilla Masís Alpízar:
si esta enlazada, si se quiere comisión o no																																







Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
Por cada expediente																																																																								







Priscilla Masís Alpízar: Priscilla Masís Alpízar:
40*4,33=173 horas al mes								







: Priscilla Masís Alpízar:
semanal
								







: Priscilla Masís Alpízar:
semanal								







: Priscilla Masís Alpízar:OCJ Heredia, se en un lugar o medio electrónico, las regresan electrónico, si es fuera del circuito las regresan físicas								







: Priscilla Masís Alpízar:
exp. se coloca en tarea espera de actas, luego se revisa el expediente en la bandeja de notificaciones a ver si se diligenció								Talleres- Especializados								Fortalecer la comunicación con la Fiscalía ante situaciones de incumplimiento de Medidas de Protección								Diaria								10:00								0:10:00								4:03:03







								41								Plantillas y resoluciones								Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Valorar posibilidad de desarrollo de machotes y resoluciones en interfaz web para actualizar el formato actual.								Visita Alajuela								Valorar posibilidad de desarrollo de machotes y resoluciones en interfaz web.







								42																Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Luego de ingresado el expediente, el usuario tenga la posibilidad de cambiar los medios de notificación, para lo cual deberá ser obligatorio que agregue la gestión y este a su vez se incorpore automáticamente al expediente sin que “caiga” al buzón de escritos e implique un trámite por realizar por parte del personal Técnico Judicial.								Visita Alajuela								Idem







								43								Actualización de Medios								Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Cuando la ofendida aporta medio de notificación y no tiene internet, valorar la posibilidad de que la validación del medio de notificación se realice por mensajería institucional.								Visita Alajuela								Idem







								44								Validación de Medio de Notificación								Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Obligación de llenar campos de Medio de Notificación y que no lo deje crear gestión hasta tanto coloque la información o llene el espacio.								Visita Alajuela								Idem







								45																Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								La variable “sexo” la están incluyendo manual cuando se trata de “PRESUNTA VÍCTIMA” esta saliendo “DATO DESCONOCIDO” esta variable se supone debe venir del Registro Civil.								Visita Alajuela								Idem







								46								Módulo de Intervinientes								Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								-Si ya está registrado algún medio de notificación, el EV notifique automáticamente las resoluciones y en caso de que se requiera nuevamente efectuar la notificación el EV tenga la posibilidad de reenviar. Para registrar nuevamente una notificación que ya está firmada actualmente lo hacen por Gestión.								Visita Alajuela								Idem







								47								Notificación   								Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Corregir error del sistema, en  cuanto a la opción Domicilio habitual interviniente, ya que no está la dirección en EV actualmente y no lo jala cuando se hace la comisión a Fuerza Pública para que vayan, hay que digitarlo para que realicen la notificación.								Visita Alajuela								1- Jale domicilio de Gestión a Virtual
2- Además que exista la posiblidad de individualizar campos: Establecer si el domicilio que sejala es para notificación personal y/o lugar para recibir notificación.

En el sistema en domicilio para notificaciones dice personal, medio etc.   El tema es que ese medio personal puede que se presente solo para auto que otorga medidas y que no se señale para notificaciones, la idea es que se pueda separar porque en aquellos casos donde sí señala el domicilio como medio para recibir notificaciones entonces sí sea como lugar para recibir notificaciones.																																								En el sistema en domicilio para notificaciones dice personal, medio etc.   El tema es que ese medio personal puede que se presente solo para auto que otorga medidas y que no se señale para notificaciones, la idea es que se pueda separar porque en aquellos casos donde sí señala el domicilio como medio para recibir notificaciones entonces sí sea como lugar para recibir notificaciones. 







								48								Gestión en Línea								Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Valorar que la persona usuaria tenga la opción de llenar un formulario desde Gestión en Línea de modo que tenga la posibilidad de llenado del escrito y este se agregue al expediente sin necesidad de que se revisado por las personas Técnicas Judiciales para el caso específico de “Cambio de medio para Atender Notificaciones.”								Visita Alajuela								Idem







								49																Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Los usuarios tengan posibilidad de llenar en línea solicitudes Protección mediante Gestión en línea, sin que tenga que acudir a los despachos judiciales.								Visita Alajuela								Cuando se tenga correo validado																																								Yo creo que acá sería importante si lo pueden llenar en línea para cuando tengan imposibilidad de acudir personalmente al despacho. 







								50								Coordinaciones externas								Análisis FODA																								Desarrollar página web de enlace institucional con otras instituciones, con funciones de mantenimiento por parte de esas instituciones. 
Para ello, se deberá otorgar un usuario oficial a cada institución, quienes podrán ingresar a la web y actualizar personas responsables y medios de contacto cada vez que exista necesidad.								Talleres- Especializados								Que exista un banco de recursos accesible en la página principal del Poder Judicial sobre todas las instituciones atinentes a nivel nacional, actualizada con correo, teléfono, fax que facilite la comunicación.
PANI, INAMU, Trabajo Social CCSS (áreas de salud), Oficinas Municipales de la Mujer, Ministerio de Educación Pública, Fuerza Pública, IMAS, CONAPDIS, CONAPAM, Colegio de Abogados y Abogadas, TSE, Migración y Extranjería, IMAS, INA, Redes de violencia y subsistema de niñez y adolescencia, IAFA,
CCSS Areas de Salud, Hospital Psiquiátrico.







								51																Análisis FODA																								Comunicación con otras Instituciones mediante un Sistema Integrado								Talleres- Mixtos								Establecer enlace interinstitucional.







								52																Sandra María Pereira Retana								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica Cartago​								Citaciones mediante mensajes de texto o correos validados.								Talleres- Especializados								Activar sistema de mensajeria institucional se encuentre activado para los despachos de Violencia Doméstica.







								53								Trámites rápidos								Formulario Nudos Críticos																								Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Comisión diligenciada para notificar parte prevenida
Comisión diligenciada para notificar parte solicitante
Peritaje
Resolución para enviar a localizar 
Solicitud de levantamiento anticipado de medidas 
Solicitud de Modificación de Medidas (Ampliación o reducción de medidas)
Incumplimiento de las medidas de protección
Actas de notificación en estrados judiciales

Modificar:
Solicitud nombramiento de representante (curador) a: Solicitud nombramiento abogado director o apoderado especial judicial.								Talleres- Especializados								Se requiere incluir o ajustar tipologías de escritos para que se adapten al trámite de VD







								54								Escritos								Formulario Nudos Críticos																								Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Aporta nueva dirección para notificar al agresor 
Plantilla para señalar notificaciones 
Solicitud de cambio de señalamiento, por motivo de enfermedad u orden de aislamiento 
Solicitud de levantamiento de medidas 
Reprogramación de Audiencia 
Informe Policial 
Modificación de incisos
Documentos CLAIS								Talleres- Mixtos								Se requiere incluir o ajustar tipologías de escritos para que se adapten al trámite de VD







								55																Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								Los asuntos que ingresen por ese sistema de itineraciones se distribuyan de forma automática conforme al reparto automático.								Visita Alaj								Integrar sistema de itineración y programar reparto automático para esos asuntos







								56								Sistema de itineraciones								Priscilla Masís								Profesional 2								Visita Alajuela- Entrevistas								El último expediente  debe permitir incorporar documentos del expediente cerrado estadísticamente. Adicionándose todos los documentos al nuevo proceso.ya que se desordenan los folios y para ver un expediente tiene que cerrar el otro.								Visita Alaj								Idem







								57								Procesos acumulados								Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Revisar programación para mejorar la visualización de los procesos acumulados a un principal. Se require como prioridad se visualicen  alertas en los expedientes acumulados que permitan observar sin contratiempo las carpetas acumuladas.								Jueza Gestora
Teams								Mejorar la visualización de carpetas acumuladas																																								 Para poder ver expedientes acumulados hay que abrir carpeta por separado, pero el tema es que se percata de otro problema y es que en el proceso no se indica en ninguna parte que tiene un proceso acumulado solo se ve el ícono de carpeta pero para quienes son un poquito despistados, ni siquiera lo ven, de hecho incluso para la gente que usa el sistema no hay información en la carpeta en ese sentido y cuando accesan al expediente principal nunca pueden ver la carpeta acumulada directamente, o al menos eso creo sería bueno ver como lo ven las personas usuarias







								58																Shirley Quirós González								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica I Circ Jud Alajuela​								Cuando se ordena la incompetencia en jornada extraordinaria crear alerta al día siguiente hábil.								Jueza Gestora
Teams 								Es un riesgo cuando se ordena la incompetencia en disponibilidad se está remitiendo muy tarde, porque si la persona juzgadora no pone descripción y auxiliar omite leer resolución, el asunto se puede traspapelar, por lo que se estima necesidad de crear una alerta.







								59								Reportes-SRAG								Sandra María Pereira Retana								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica Cartago​								Que del Módulo Registro de Agresores se pueda obtener un listado que contabilice el número de registros incluidos por persona usuaria.								Talleres- Especializados







								60								Reportes- EV								Sandra María Pereira Retana								Jueza o Juez Coordinador								Juzgado Violencia Doméstica Cartago​								Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de correo electrónico del EV.								Talleres- Especializados
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								From







								Priscilla Masís Alpízar







								To







								Vivian Rímola Soto; Uriel Garcia Regalado







								Cc







								Melissa Duran Gamboa; Jorge Fernando Rodríguez Salazar







								Recipients







								vrimola@Poder-Judicial.go.cr; ugarcia@Poder-Judicial.go.cr; mdurang@Poder-Judicial.go.cr; jrodriguezsal@Poder-Judicial.go.cr















Buen día.















 















Reciban un cordial saludo.















 















Adjunto la minuta 329-PLA-MI- MNTA-2022, correspondiente a la sesión #1 reunión celebrada el pasado 31 de enero del 2022, relacionada al tema de “Proyecto de Inteligencia Artificial en la tramitación de Violencia Doméstica”, según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 108-2021, del 16 de diciembre de 2021, artículo XXIV.















 















En caso de tener alguna observación, con todo gusto me indican para considerarlo en el plazo máximo de tres días hábiles; para lo cual procedería a remitirlo nuevamente como un documento definitivo. En caso de no recibirse observaciones, el documento que se emite en esta comunicación se toma como documento definitivo.















 















Muchas gracias.















 















Cordialmente,
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									DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN









SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL




































									Tema de la minuta:








									Proyecto de Inteligencia Artificial en materia de Violencia Doméstica, como parte de la implementación del Código Procesal de Familia (Ley 9747).








									N°:








									329-PLA-MI-MNTA-2022


























									Objetivo:








									1. Explicar las acciones que realizará la Dirección de Planificación, en el marco del Proyecto Inteligencia Artificial en materia de Violencia Doméstica.









2. Informar acerca del alcance de los talleres coordinados con los despachos que tramitan esa materia.


























									Fecha








									Lugar








									Hora inicio








									Hora final

















									31/01/2022








									Reunión virtual por medio de Microsoft Teams.








									11:15

















									12:00


























									Convocados








									Oficina








									Puesto








									Asistencia

















									








									








									








									Sí








									No

















									Vivian Rímola Soto








									Subproceso de Sistemas Judiciales de la Dirección de Tecnología de la Información








									Jefatura 








									X








									

















									Uriel García Regalado








									








									Líder Técnico








									X








									

















									Jorge Fernando Rodríguez Salazar








									Subproceso de Modernización Institucional, Dirección de Planificación








									Jefatura








									X








									

















									Melissa Durán Gamboa








									








									Coordinadora de Unidad
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									Priscilla Masís Alpízar








									








									Profesional 2








									X








									


























									Agenda

















									1. Proyecto de Automatización e Inteligencia Artificial.








2. Talleres para la Construcción de Despacho Modelo.


























									Asuntos Conversados

















									Tema #1: Proyecto de Automatización e Inteligencia Artificial.








1.1. Como introducción, se brinda explicación acerca de los permisos con goce de salario que fueron aprobados por el Consejo Superior, dentro de los cuales se destacan dos recursos asignados para la Dirección de Tecnología de la Información. Asimismo, se informa por parte del Ing. Jorge Fernando Rodríguez, que por parte de la Dirección de Planificación el proyecto será atendido por las profesionales Melissa Durán, Coordinadora y la profesional Priscilla Masís Alpízar.









Sobre este punto, durante la reunión se informó por parte de doña Vivian, que esa Dirección se encuentra realizando el proceso de reclutamiento de personal que ocuparían los permisos que les fueron otorgados.









1.2. Seguidamente se exponen una serie de actividades que se encuentra realizando la profesional asignada dentro de este Proyecto, de las cuales se destacan las siguientes:









a. Revisión y actualización de 20 procedimientos del proceso de Violencia Doméstica, a partir del abordaje de Rediseño realizado al Juzgado de Violencia Doméstica de Cartago.









b. Aplicación de encuesta a usuarios internos y externos para valoración de mejoras en el proceso y percepción del servicio.









c. Coordinación Taller personas Juzgadoras especializadas en VD y despachos Mixtos competentes en la materia.









d. Estandarización. 








Tema #2: Talleres para la Construcción de Despacho Modelo.








2.1. Por parte del Ing. Rodríguez se informa acerca del alcance de las actividades que se encuentran programadas para el mes de febrero, dentro de las cuales se destacan reuniones con el personal de Judicatura de Violencia Doméstica; y además se brinda detalle de otros puntos específicos que actualmente desarrolla la Dirección de Planificación.








Presentación:









Durante el chat de la reunión se compartió la siguiente presentación, insumo que fue expuesto durante la reunión:









Sesión #1 DTI- VD
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									Acuerdos según tema tratado:

















									a. Una vez que se realicen los talleres programados con los despachos, esta Dirección procederá a analizar el insumo de información que se consideren como elementos de optimización e innovación de los servicios judiciales en materia Violencia Doméstica.









b. Cuando se tenga el insumo sintetizado se procederá a agendar una nueva reunión con el fin de trasladar las mejoras de los sistemas de información, para el análisis que corresponda en cuanto a su viabilidad técnica.


























									Apéndices








									Descripción








									Documento


























									Apéndice 1








									Reunión efectuada por medio de Microsoft Teams. Vínculo a la reunión: 








https://pjcr-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/ugarcia_poder-judicial_go_cr/EdeUAKvRDohKgtmLYHCT-7gBlRd7hWO8E5TBYjqiZd3kLw
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( C. Archivo, Minutas del Subproceso de Modernización Institucional
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Sesión de trabajo #1 Dirección de Tecnología de la Información
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02 Talleres para la Construcción de Despacho Modelo










Proyecto de Automatización e Inteligencia Artificial
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Programa 
Presupuestario (del 










que se toma el 
recurso)










Oficina (a la que 
se le asigna el 










recurso)
Código










Nombre de la 
Iniciativa










Categoría de 
PCGS










Q de PGGS
Tipo de 
Puesto










Número de 
Plaza 










Observaciones










926 Dirección de 
Administración y 
Otros Órganos de 










Apoyo










Dirección de 
Planificación 










0110-PLA-P07
Implementaci
ón del Código 










Procesal de 
Familia










Estratégico










1 Profesional 2 Por definir
El objetivo de este recurso es con el fin de aplicar 










mejores prácticas relacionadas con la 
transformación digital e inteligencia de la 










información en materia de Violencia Dompestica, 
con el fin de iniciar con un plan piloto para la 










automatización de los procesos en aras de lograr 
mayores eficiencias










Dirección de 
Tecnología de la 










Información
1374-CF-P01 2 Profesional 2 Por definir










PCGS aprobados por el Consejo Superior en la sesión 108-2021, del 16 de diciembre de 2021, artículo XXIV,







































Actividades










Informe 839-PLA-2012 Rediseño de Violencia Doméstica de Cartago 
aprobado por el Consejo Superior en sesión 64-2013 del 20 de junio del 










2013, art. XXIX










Mapeo de 20 procedimientos del 
proceso de Violencia Doméstica










Realizadas En proceso










Implementación de Protocolos










Programadas










Al 04/02/2022 Revisión y 
actualización de 20 procedimientos 
del proceso de Violencia Doméstica










Al 04/02/2022 Revisión y 
actualización de Protocolos ya 










implementados










Reunión inicial DTI 31/01/2022 Proyecto 
de Inteligencia Artificial en la tramitación 










de Violencia Doméstica.










Coordinación Taller personas Juzgadoras 
especializadas en VD y despachos Mixtos 










competentes en la materia.
Oportunidades de mejora identificadas en el proceso:
1- Tiempo de elaboración de la sentencia (impactada por los estudios sociales y del PANI) – Aplicación de Gestión en Línea
2- Tiempo de elaboración de la resolución de mantener las medidas de protección (técnicas y técnicos judiciales acumulan
resoluciones debido a la carga de trabajo que manejan)- Resolución automática
3- Cantidad de comparecencias mensuales.
4- Demora en la devolución del acta de notificación de la persona presunta agresora por parte de la Fuerza Pública.
5- Envío actas de notificación a la Fuerza Pública mediante correo electrónico
6. Utilizar Gestión en Línea para el envío y recepción de documentación










Aplicación de encuesta a usuarios 
internos y externos para valoración de 
mejoras en el proceso y percepción del 










servicio










Estandarización










Proyecto de Automatización y aplicación de la 
Inteligencia Artificial en VD







































TALLERES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
DESPACHO MODELO
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Logística del Taller 










Previo










• Remitir un instrumento para recopilación de ideas de mejora










• Dirección de Planificación sistematiza










Día del taller










• Presenta sistematización de ideas










• Presentación de lo que se tiene actualmente para mejorar










Implementación










• Informe de despacho modelo para aprobación del Consejo Superior










• Abordajes marzo-agosto










• Seguimiento mensual







































Talleres 21 y 22 de febrero 2022










Construcción oficina modelo1 Mejoras aplicadas
Reparto automático










Voto automático










Módulo de pase a fallo










Mejora de inactivos










Cambios de fase y estado automáticos-
formatos jurídicos










Clais










4
Tareas de pase a fallo 
actuales/octubre 2022










2










Formatos jurídicos estándar










Revisión, modificación o
creación de nuevos Licda.
Shirley González y Juez Gestor










5
Tareas y ubicaciones estándar










Revisión Juez Gestor y
representante de la Comisión










Cambios de fase-
seguimiento-Pendiente
circular










3
Buenas prácticas – experiencia 
rediseños anteriores










Diagramas de procesos










Protocolos
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Metodología Desing Thinking, aplicación de Inteligencia
Artificial:










a. Estructura










b. Funciones del personal










c. Mejoras tecnológicas para la automatización










d. Lista de nomenclatura de escritos – Instituciones










e. Coordinaciones internas (MP, Familia, PA. Trabajo
Social, entre otros)










f. Coordinaciones externas (PANI, Inamu, CCSS,
entre otros)










g. Infraestructura básica










h. Tiempos de duración










i. Indicadores de gestión










j. Libros de control










k. FODA










Consultar todas las mejoras aplicadas en las 
diferentes Jurisdicciones con el propósito de 










replicar







































Talleres 21 y 22 de febrero 2022










Clais
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Abordajes Marzo –Agosto 2022










Modelo de Sostenibilidad










Indicadores de Gestión










Equipo de mejora










Equiparación carga de trabajo










Análisis de estructura










Seguimiento y acompañamiento oficina por 6 meses










Inclusión tarea para seguimiento










Inclusión CLAIS como prioridad










Creación reporte casos CLAIS activos para
INAMU










Creación reporte según prioridad para
dato de entrada y circulante










Identificación oportunidades 
de mejora-Inteligencia 
Artificial










Enlaces 
otras 
instituciones
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Oficina










Juzgado Violencia Doméstica I Circ. Jud. San José










Juzgado Violencia Doméstica II Circ. Jud.  San José










Juzgado Violencia Doméstica III Circ. Jud. San José (Desamparados)










Juzgado Violencia Doméstica Hatillo, San Sebas. y Alajuelita










Juzgado Violencia Doméstica II Circ. Jud. Alajuela (San Carlos)










Juzgado Violencia Doméstica Cartago










Juzgado Violencia Doméstica I Circ. Jud. Alajuela










Juzgado Violencia Doméstica Heredia










Juzgado Violencia Doméstica Puntarenas










Juzgado Violencia Doméstica I Circ. Jud. Zona Sur (Pérez Zeledón)  










Juzgado de Violencia Doméstica del I Circ. Jud. de la Zona Atlántica (Limón)










Juzgado Violencia Doméstica II Circ. Jud. de la Zona Atlántica (Pococí)










Circuito Mes










San José Marzo










Desamparados y Hatillo Abril










San Carlos y Cartago Mayo










Alajuela y Heredia Junio










Puntarenas y Zona Sur Julio










Zona Atlántica Agosto







































MUCHAS GRACIAS
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A Priscilla Masis Alpizar

Profesional 2, Subproceso de Modernizacién Institucional
Direccion de Planificacion
[ ek (+506) 8520-8880

N, Tek (+506) 2295-4752
[ httpsy/planificacion.poder-judicial.go.cr/

@ sanJosé, | Circuito Judicial
&  Priscilla Masis Alpizar
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Melissa Duran Gamboa








De: Walter Josué Rojas Barboza








Enviado el: viernes, 14 de enero de 2022 16:32








Para: Bryan Leitón Sanchez (Autorizado-Dirección de Planificación)








Asunto: RV: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año. 








Con instrucciones superiores, para su correspondiente gestión. 








 








Saludos, 








 








 








De: Dirección de Planificación  








Enviado el: miércoles, 12 de enero de 2022 11:07 








Para: Walter Josué Rojas Barboza <wrojasb@Poder-Judicial.go.cr> 








Asunto: RV: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  








 








 








 








 
 








De: Kattia Morales Navarro <kmorales@Poder-Judicial.go.cr>  








Enviado el: miércoles, 12 de enero de 2022 10:57 








Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>; Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr> 








CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Fernando Rodríguez Salazar <jrodriguezsal@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación 








<planificacion@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 








Asunto: RE: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  








 








Saludos en la DTI dejamos personal laborando en todo el país. Vamos a analizar las situaciones indicadas y les informo. 
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De: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>  








Enviado el: martes, 11 de enero de 2022 15:13 








Para: Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr>; Kattia Morales Navarro <kmorales@Poder-Judicial.go.cr> 








CC: Ginethe Retana Ureña <gretana@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Fernando Rodríguez Salazar <jrodriguezsal@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación 








<planificacion@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 








Asunto: RE: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  








 








Buenas Tardes doña Jeannette, vamos a incluir estos temas en los análisis que nos corresponden.  








 








Jorge, favor revisar. Ver en detalle la carga de trabajo en cierre colectivo. Coordinar con Ginethe las mejoras que correspondan en el informe de cierre colectivo. 








 








Doña Ginethe, ver el tema de disponibilidad también del personal de Tecnología para determinar cómo lo están atendiendo, ya que hoy día la mayoría de los 








servicios que presta el P.J son electrónicos, por lo que en cierre colectivo debe fortalecerse el servicio, de ser necesario.  








 








Copio de una vez el correo a doña Kattia, para la revisión y observaciones a los temas planteados.  








 








Carolina, favor registrar en el SICE a cargo de don Jorge.  








 








Muchas Gracias 
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De: Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr>  








Enviado el: martes, 11 de enero de 2022 14:38 








Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr> 








Asunto: RV: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  








 








Buenas tardes, conforme a nuestra conversación para la reunión con doña Roxana. 








 








 








Con muestras de consideración y estima, 








 








 








De: Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr> 








Enviado: lunes, 10 de enero de 2022 14:57 








Para: Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Violencia Doméstica 








<violencia_domestica@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; 








Cynthia Dumani Stradtman <cdumani@Poder-Judicial.go.cr>; Ana María Picado Brenes <apicadob@Poder-Judicial.go.cr> 








Asunto: RE: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  








  








Buenas tardes estimada Shirley,  








 








Para usted y su familia nuestros mejores deseos en este año que inicia. 








Siguiendo instrucciones de doña Roxana, le solicito a Sandra que por favor coloque este tema, de manera prioritaria en la agenda de la primera 








sesión de la Comisión.  








 








Muchísimas gracias por la colaboración tan valiosa que siempre nos brinda, en aras de que el servicio de la materia de Violencia Doméstica 








permanezca en constante mejora.  








 








 








Con muestras de consideración y estima, 
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De: Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-Judicial.go.cr> 








Enviado: lunes, 3 de enero de 2022 14:29 








Para: Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Violencia Doméstica <violencia_domestica@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero 








Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; Cynthia Dumani Stradtman <cdumani@Poder-Judicial.go.cr>; 








Ana María Picado Brenes <apicadob@Poder-Judicial.go.cr>; Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr> 








Asunto: Solicitud de gestión sobre eventuales riesgos que se dieron fin y principio de año.  








  








Magistrada Roxana Chacón 








Coordinadora de Comisión de Violencia Doméstia Poder Judicial.  








 








Buenos días doña Roxana, compañeros y compañeras de la comisión. Les deseo muchos éxitos y bendiciones en el año que inicia.   








Como es de conocimiento de esta Comisión, una de las oficinas que no cierra sus puertas ni deja de atender nunca son los juzgados que conocemos 








Violencia Doméstica en todo el país. 








Las  personas juzgadoras de Violencia Doméstica,  tenemos un Chat no oficial, que también es de conocimiento de la Comisión y de 








Presidencia, como herramienta para las personas juzgadoras, con el fin de solventar diversas inquietudes sobre recursos y herramientas  que faciliten 








su labor  y garanticen el buen funcionamiento del despacho, así como poder determinar las situaciones que nos aquejan a nivel nacional.   








Por la existencia de dicho Chat, durante la disponibilidad y cierre colectivo, se ha permitido identificar algunas situaciones que entorpecen la labor y 








genera no solo malestar, sino además preocupación en la jurisdicción por la eventual afectación que se genera a la persona usuaria, especialmente 








porque  sale de control de quienes están en dicha labor en tiempos fuera de horario ordinario.  En el pasado se han realizado gestiones por parte de la 








Comisión, a petición  tanto del licenciado Robeth Camacho como la suscrita, en atención a las sugerencias y quejas de esa herramienta y al menos 








este año, se solventó el tema de suplencias y respuesta a este tipo de situaciones por parte de Presidencia con la asignación de un equipo de trabajo.   








Con la misma esperanza de que se considere nuestra condición, expongo las quejas que se generan a nivel de todo el país sobre lo acontecido 








este fin e inicio de año para que, por medio de la Comisión, se realice las gestiones pertinentes para sopesar y solventar los riesgos que se generan al 








servicio de calidad que debe garantizarse a toda persona usuaria, pero además a los equipos de trabajo que permanecen laborando en distintos 








despachos, como se dirá.  
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  Algunas  personas juzgadoras acusan que a partir del 20 de diciembre del 2021 se suscitó problemas con la generación de los modelos o 








plantillas, lo que por ejemplo el Juzgado de Heredia, refiere que tuvieron que llenar solicitudes manuales en la mañana y hasta la tarde que se 








le solucionó por el  informático disponible, pudieron aplicar medidas, tomando en cuenta que solo queda un informático en disponibilidad 








que debe atender toda la provincia. Esto también se dió en otros lugares.  








 A partir del 1 de enero del 2022 a las 00 horas, las personas juzgadoras acusan que el sistema no funcionó ni para la generación de las 








carpetas (creación de expedientes) ni para la generación de plantillas, situación que se indicó que era a nivel nacional y que solo DTI San José 








podía solventarlo, lo que conllevó que todos los despachos judiciales, durante este tiempo, tuviesen que trabajar fuera del sistema y hasta las 








9:15 del día de hoy se solventó, lo que lógicamente conlleva que los despachos judiciales, deberán disponer al menos uno o dos días para 








generar las carpetas de una semana completa y además incorporar todos los documentos que no fue posible firmar en el sistema, claro está, 








dependiendo de la afluencia del público del día de hoy y cantidad de asuntos por ingresar.  








 Según se quejan las personas juzgadoras, las personas se aglomeraban fuera de sus oficinas porque lógicamente al no poder trabajar dentro 








del sistema es mucho más lento, tomando en cuenta además que solo labora una persona juzgadora y dos personas técnicas y algunos 








despachos solo una persona técnica, con la consideración que por ser período de vacaciones y de fiestas, los asuntos no disminuyen.  








 Otro aspecto que reconocen como nudo crítico, es que durante dos semanas todos los procesos que se tramitaron dentro del sistema y se 








remitió para ser notificados de forma automático se devolvió como no practicada, en virtud que en las OCN no queda nadie en disponibilidad 








y se requiere un "check" de dicha oficina para que se complete el proceso, ello hace que se tenga que volver a registrar todas las 








notificaciones.  








 Finalmente son constantes las quejas que se dan en virtud que aunque se anuncia a las personas usuarias cuales oficinas permanecerán 








abiertas, siempre se apersonan gente con trámites de familia y contravencional, quienes ingresan directamente a los Juzgados de Violencia 








Doméstica y de Pensiones, a pretender se les atienda al respecto y como no es posible atenderles sus gestiones por no ser de su competencia, 








se alteran, retardan la atención de las personas que sí corresponden a la materia y generan más aglomeración de personas en los despachos 








judiciales.  Indican las compañeras y compañeros, que el servicio de seguridad externo de los edificios tienen directrices, por razones obvias, 








de permitir el ingreso ante la imposibiidad de interrogar o discriminar si corresponde o no a violencia doméstica.   Sugieren en el chat que eso 








podría solventarse si en ese período, se permite la asistencia de una persona de la administración en atención al público a la entrada de los 








edificios, a manera de filtro, que discrimine si es un trámite atendible por algunas de las oficinas abiertas o  no.  Así la atención en los casos 








que sí corresponde, es más expedita y sin tanta cantidad de personas.  








Es importante hacer ver a la comisión, no solo por experiencia personal en materia de violencia doméstica desde 1996 sino también, por el sentir 








general de quienes atendemos la materia, que ya de por sí la disponibilidad y los cierres colectivos representan un choque emocional, tomando en 








cuenta que se tiene que renunciar en muchos casos a eventos y actividades de familia y amig@s, incluso de vacionar en familia en estas  fechas 








festivas, que además, se tiene que tratabajar con un mínimo de personal en períodos que por su naturaleza, la violencia en los hogares no cesa y lo 








único que solicitamos y esperamos de la institución es que se nos garantice los recursos necesarios para poder realizar nuestra labor sin 








más preocupación.   








No es extraño para quienes hemos realizado cierres colectivos, sentirnos estresad@s por ver fuera del despacho un número significativo de personas 








y con la frustracción de contar con solo dos personas en suma la persona juzgadora tramitando y  aún así  sea insuficiente, llevándonos al extremo de 








no contar con la hora de almuerzo (situación que en el pasado se planteo que fuese jornada contínua, pero se rechazó) e incluso extender la atención 








más allá de la hora de salida sin poder siquiera tener reconocimiento de horas extras por el tema de continuidad laboral.  Si a estas condiciones se 








agrega fallas en el sistema donde no existe posibilidad de solventarse por vacaciones de todo un departamento o porque dependemos de San 
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José, resulta muy desmotivante e injusto, tomando en cuenta que además va a representar un doble trabajo al tener que duplicar el trámite una vez 








solventada la situación.    








Todos los años, la primera semana laboral, requiere un gran esfuerzo de todo el personal para poder suplir lo que no fue posible en el cierre 








colectivo, por ejemplo el trámite administrativo que usualmente la coordinadora judicial lleva a diario, debe realizarlo en esta semana dado que por 








la reducción de personal este tipo de labor es casi imposible realizarlo, lo mismo cuando se trata de trámite de expedientes que prácticamente durante 








dos semanas se suspende dicho trámite porque solo pueden en la mayoría del tiempo, tramitar las solicitudes nuevas, de manera que si deben 








solventar la falencias del fallas en el sistema en cierre colectivo, los días de retraso en trámite de expedientes se extienden y ello afecta directamente 








el servicio público a personas usuarias,  pero además a los indicadores que algunos despachos ya tienen establecidos y deben cumplir.  








En virtud de lo expuesto,  se gestiona como riesgo todo lo antes mencionado y se gsolicita a la Comisión apoyar y gestionar ante el Consejo 








Superior, para que en lo sucesivo tanto para semana santa como para períodos de fin de año, se realicen las acciones pertinentes para que se garantice 








los recursos humanos, informáticos y técnicos necesarios para brindar la continuidad del servicio.   








 








Agradezco la atención a la presente.  








 








Shirley González Quirós. 








Jueza Coordinadora de Violencia Doméstica del I Circuito Judicial de Alajuela.  








Extensión 2103  Tel. 24370408 








 








"La humanidad no puede liberarse de la violencia más que por medio de la no violencia." 








 Mahatma Gandhi 
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926-PLA-MI(NPL)-2023




Ref. SICE: 1863-2022









01 de setiembre de 2023














Licenciada 




Kattia Morales Navarro




Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación














Licenciada




Maricruz Chacón Cubillo




Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional














Estimadas señoras:









[bookmark: _Hlk124412551]Les remito el oficio suscrito por la Ing. Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional No Penal, donde se analiza el modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones a la luz de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII y así divulgado mediante circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte.









Se solicita analizar este documento y enviar las observaciones que estimen pertinentes en un plazo de 5 días naturales a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior. Deben tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a sus cargos que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  









La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:




planificacion@poder-judicial.go.cr









De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 




[bookmark: _Toc34230935]




Atención de observaciones al informe en consulta 




	




En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 









					Página




					Párrafo




					Observación concreta









					




					




					









					




					




					









					




					




					



















Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.









Atentamente,














Nacira Valverde Bermúdez




Directora a.i. de Planificación









Copias: 









· Comisión de la Jurisdicción Civil




· Comisión de la Jurisdicción Agraria




· Comisión de la Jurisdicción Laboral




· Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia




· Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar




· Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora Comisión de la Jurisdicción Civil




· Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador Comisión de la Jurisdicción Agraria




· Luis Porfirio Sánchez Rodríguez, Coordinador Comisión de la Jurisdicción Laboral




· Roxana Chacón Artavia, Coordinadora de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia




· Siria Carmona Castro, Coordinadora Comisión Interinstitucional de Tránsito




· Cristian Alberto Martínez Hernández, Juez Gestor de Familia




· Shirley González Quirós, Jueza Gestora de Violencia Doméstica




· Jessica Jiménez Ramírez, Jueza Gestora de Cobro Judicial




· Minor Delgado Sánchez, Juez Gestor de Civil




· Lourdes Montenegro Espinoza, Jueza Gestora Laboral




· Rebeca Salazar Alcocer, Jueza Gestora Agrario




· Archivo
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01 de setiembre del 2023














Licenciada  




Nacira Valverde Bermúdez




Directora a.i. de Planificación














Estimada señora:









En la sesión del Consejo Superior 108-2022, celebrada el 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII, se conoció el informe 1093-PLA-MI(NPL)-2022 que detalla la creación del nuevo proyecto estratégico 0110-PLA-P23 “Automatización de procesos Jurisdiccionales y análisis del rezago Judicial”[footnoteRef:2], en el cual han surgido una serie de mejoras tecnológicas plasmadas en los documentos entregables del proyecto. Paralelamente, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional bajo lo descrito en la circular 229-2023 de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTIC), le fue asignada el rol de “gestoría” para el análisis de mejoras tecnológicas en los sistemas jurisdiccionales, así como la prioridad de atención de estas. [2:  Existió un cambio de código y nombre del proyecto, anteriormente llamado “1374-CF-P01 Implementación del Código Procesal de Familia”, pero que continúa con el mismo recurso humano.] 










Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, la información recopilada por el Lic. Michael Andrés Garita Jiménez, Profesional 2 a.i. de este Subproceso, donde se analiza la situación que se ha presentado en torno a la priorización de mejoras tecnológicas en sistemas jurisdiccionales y la respectiva propuesta de solución:









Antecedentes de la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras de la DTIC




1.1. En sesión de Corte plena 30-11, celebrada el 12 de setiembre de 2011, artículo XXVII se acordó que existiría un Comité Gerencial de Informática que estaría encargado de evaluar los proyectos institucionales en materia digital, tal y como se desprende del siguiente acuerdo:









“Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité.” 









1.2. En el documento 3452-2021 de la Secretaría General de la Corte, se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 27-2021, celebrada el 08 de abril del 2021, artículo XLIV, donde se acordó en el punto 1 el establecimiento de una metodología para priorización de proyectos usando el modelo de la Dirección de Planificación:









“se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección.”









1.3. En correo electrónico del 23 de agosto de 2021, se recibió en la Dirección de Planificación[footnoteRef:3] lo acordado en la sesión 05-2021 de la Comisión Gerencial de Tecnología, artículo IV, donde se hacía de conocimiento el oficio 1695-DTI-2021 con la propuesta de modelos de priorización de proyectos tecnológicos y priorización de mejoras a los sistemas de información existentes, cuya finalidad era emitir las observaciones que se consideraran pertinentes. [3:  Referencia interna 1830-2021] 










1.4. El 06 de setiembre de 2021, se envió a la Comisión Gerencial de Tecnología de la Información el oficio 1007-PLA-PE-2021 de la Dirección de Planificación en la cual se emitieron las respectivas observaciones al modelo de priorización de proyectos y mejoras que proponía la Comisión. La Dirección de Planificación realizó sus observaciones desde la experiencia en la priorización de permisos con goce de salario y el planteamiento de la metodología institucional para la Administración de Proyectos en el Poder Judicial, ya que la misma ha asumido la rectoría en tema de proyectos evaluando el grado de prioridad e impacto de los proyectos con base en el plan estratégico del Poder Judicial para asegurar su alineamiento. En el apartado específico a las mejoras de sistemas, en términos generales se indicaba lo siguiente:









“Respecto al tema de la priorización de mejoras a los sistemas institucionales, se menciona que las observaciones se encuentran en la misma línea de lo mencionado anterior con relación a los proyectos tecnológicos. De esta manera, se considera necesario la priorización de estas mejoras aplicando la misma metodología propuesta, considerando las prioridades institucionales establecidas a partir del Plan Estratégico Institucional, el Portafolio de Proyectos Estratégicos y el alineamiento estratégico”









1.5. En sesión del Consejo Superior 86-2021, celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, se conoció el oficio CGTI-26-2021 de la Comisión Gerencial de Tecnología, donde se hacía de conocimiento la metodología de priorización de mejoras y se acordó lo siguiente en el punto 2:









“… 2.) Aprobar la divulgación de la metodología de priorización de mejoras, por lo tanto, trasladar las diligencias a la Secretaría General de la Corte, para la publicación de la circular correspondiente…”









1.6. En sesión del Consejo Superior 90-2021, celebrada el 19 de octubre del 2021, artículo XXXIX, se hizo una ampliación para no solo hacer la aprobación de la circular, sino también la lista de personas responsables de las mejoras, por lo cual, se acordó:









“Acoger la solicitud de la máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en oficio N° 2107-DTI-2021 del 11 de octubre de 2021, en consecuencia, ampliar el acuerdo en el sentido de aprobar, además de la metodología de priorización de mejoras, el listado de responsables de la administración de sistemas, según la propuesta realizada y hacer del conocimiento de esas áreas el acuerdo para que inicien con el ejercicio de esas responsabilidades”.









1.7. El 15 de noviembre del 2021 se publicó la circular de la Secretaría de la Corte N° 229-2021, en la cual se socializó la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras de la Dirección de Tecnología hacia toda la institución.









1.8. A solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología de la Información, se publicó la circular de la Secretaría General de la Corte 145-2023, que indica lo siguiente en relación con el papel de dicha comisión para la ejecución de proyectos tecnológicos:









“Reiteración de la circular 132-2011, relativa al Aval para los proyectos nuevos en materia informática. “El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 48-2023 celebrada el 08 de junio de 2023, artículo XLIII, a solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología de la Información, acordó reiterar la circular 132-2011, con el objetivo de recordar a todo el personal judicial que todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática”









1.9. En recapitulación, la Comisión Gerencia de Tecnología de la Información es el órgano encargado en dar el aval para la realización de proyectos en materia informática, mientras que la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, propuso y trabaja bajo la “metodología de priorización de proyectos y mejoras” la cual contiene una guía de priorización para las mejoras tecnológicas en las que se determine la necesidad de desarrollo.









Antecedentes Proyecto 110-PLA-P23









2.1. En sesión del Consejo Superior 108-2022, celebrada 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII se tomó nota de la creación del nuevo proyecto “0110-PLA-P23 Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”, el cual fue una modificación en cuanto a código y nombre del proyecto “1374-CF-P01 Implementación del Código Procesal de Familia”, por lo que se mantuvieron los 3 permisos con goce de salarios como recursos humanos dedicados al proyecto.









2.2. Asimismo, el proyecto fue presentado en la sesión del 12 de mayo de 2023 de la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información del Poder Judicial, en cuyo artículo VIII, se acordó “1.) Tener por rendida la presentación realizada por Yesenia Salazar Guzmán de la Dirección de Planificación sobre el proyecto Automatización de Procesos Jurisdiccionales”, atendiéndose así lo dispuesto en la circular 132-2011 y 145-2023 de la Secretaría General de la Corte sobre el papel de dicha comisión para la ejecución de proyectos en materia informática.









2.3. El proyecto se desarrolla atendiendo necesidades estratégicas institucionales acoplándose al siguiente alineamiento, dentro del cual se atiende la automatización de procesos:









Tabla 1




Alineamiento estratégico del proyecto 0110-PLA-P23




					Tema estratégico:




					Objetivo estratégico:




					Acción Estratégica:









					3. Optimización e innovación de los servicios judiciales




					Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.




					Desarrollo y optimización de servicios y procesos judiciales









					Meta estratégica:




					Que al finalizar el 2024, se haya desarrollado e implementado herramientas de inteligencia artificial y bots para apoyar la gestión y tramitación judicial, administrativa y de los órganos auxiliares de justicia.









					Indicador estratégico: 




					% de procedimientos administrativos y técnicos estandarizados y optimizados



















Para cumplir la estrategia institucional, el proyecto propone en su plan de gestión dos objetivos principales, a saber:









a. Desarrollar mejoras informáticas que contribuyan a la automatización y aceleración de los procesos jurisdiccionales en las materias de violencia doméstica, civil, cobro, laboral, familia, pensiones alimentarias, agrario, penal juvenil, tránsito y faltas y contravenciones. Se amplia para el segundo semestre 2023 todo el abordaje en materia penal.




b. Identificar normas que puede ser objeto de una reforma de ley, lo cual podría incidir en agilizar la resolución de casos judiciales; por lo tanto, una vez identificadas se traslada posteriormente para analizar la factibilidad jurídica para su implementación.









2.4. En la documentación del proyecto, se ha hecho ver que éste sirve como respuesta también a la serie de restricciones por contención del gasto que enfrenta la Institución y el país, en donde a partir del acuerdo de Corte Plena en sesiones 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, 28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y  29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI (circular 136-2017), aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la grave situación fiscal de Costa Rica, que provocó en la institución la necesidad de ajustar el presupuesto, buscar opciones de reducción de gastos, de automatizar procesos o gestiones, y que estas acciones compensen de alguna manera los recortes presupuestarios que año con año realiza el Ministerio de Hacienda y aun así permitan atender la alta demanda de procesos con la misma calidad según visión y misión de este Poder de la República, pero sin crear recurso humano adicional por la imposibilidad de crear plazas, de manera que, el objetivo institucional ha sido buscar otras formas para producir más con menores tiempos de respuestas y con menos recursos presupuestarios.









2.5. Estos objetivos del proyecto, a nivel práctico se han iniciado a partir de la implementación de unos formularios de recolección de información que buscan identificar aspectos susceptibles de mejora que logren eliminar actividades improductivas, pasos informáticos en los sistemas de información que permitan un trámite más óptimo y automatizado; lo cual coadyuvaría a que se reduzcan los tiempos de duración de los procesos según materia; lo cual impacta en la reducción de la mora judicial ante la gran demanda y expectativa que se esperan sobre los procesos judiciales, por parte de la ciudadanía costarricense; por lo cual contempla,  integra una metodología de co-creación con las personas conocedoras del proceso como fuente principal de insumo, de ahí que los formularios se aplican al personal de las oficinas judiciales relacionadas con cada materia, (juzgados, tribunales) para recolectar información relativa a:









· Detectar nudos críticos en la gestión diaria;




· Detectar oportunidades de mejora a nivel informático;




· Detectar oportunidades de mejora que requieren reformas de ley;




· Detectar oportunidades de mejora a nivel institucional;




· Oportunidades a nivel estadístico;




· Infraestructura y convenios interinstitucionales.









El ejercicio mencionado anteriormente, no solo propone aprovechar el conocimiento de las personas, sino que se pretende alcanzar una integralidad en cuanto a los temas que son abarcados, haciendo que el proceso del proyecto resulte eficiente. Es por eso, que se tratan temas de gestión diaria, sistemas, leyes, institucional, estadístico y otro tipo de mejoras, y a partir de esa recopilación, la Dirección de Planificación articula las acciones que permitan concretar esas oportunidades de mejora.









2.6. Actualmente, el alcance del proyecto está definido en la atención de materias jurisdiccionales no penales, dentro de las que destacan las siguientes:









Tabla 2




Materias judiciales que serán abarcadas con el proyecto 0110-PLA-P23




					#




					Materia









					1




					Violencia Doméstica









					2




					Familia









					3




					Cobro Judicial









					4




					Tránsito









					5




					Agrario









					6




					Pensiones Alimentarias









					7




					Laboral









					8




					Notarial









					9




					Civil









					10




					Contencioso Administrativo









					11




					Constitucional














Fuente: Subproceso de Modernización Institucional




	Nota: Para el segundo semestre se incorpora la materia penal, ya hoy día se viene trabajando desde el proyecto de mejora para la Materia Penal la priorización y determinación de mejoras informáticas. 









No es menor cosa pensar que el proyecto ha escalado a un punto donde la cantidad de materias que son abarcadas le permiten tener un impacto institucional importante, y más allá de eso, que es un trabajo profundo, que, si bien tiene un tiempo de ejecución mediamente corto, los cambios que puede generar buscan un impacto a largo plazo dentro de la institución, permitiendo cumplir así con la estrategia del Poder Judicial.









2.7. Adicionalmente, se han realizado varios talleres que involucran personal de diversas oficinas, tanto Juzgados, Tribunales, Fuerzas Vivas y otras de interés para cada una de las materias, lo que ha concretado al 28 de agosto de 2023, la realización de 5 talleres en: Violencia Doméstica, Familia, Cobro, Tránsito y Agrario. En las actividades de los talleres se ha involucrado a personal del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional para que, desde su expertiz, puedan aportar en la construcción que se está llevando a cabo.









2.8. Y no en vano es importante reiterar que, a pesar de ser un proyecto estratégico liderado por la Dirección de Planificación en conjunto con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en donde la Dirección de Planificación asume un rol técnico y articulador, por lo que el fin se alinea a la misión institucional, guía de toda función que es llevada a cabo en la organización y eso debe constituir el objetivo de cualquier acción que se realice. 









Buscando optimizar la administración de justicia y en procura de atender de manera eficiente el rezago judicial, es que la metodología de co-creación implementada en el proyecto ha dado voz a las personas conocedoras de los procesos, y proporciona una plataforma donde cada mejora propuesta puede ser tomada en cuenta, no es simplemente un requisito de participación, sino que su esencia es integradora y consciente que el trabajo en conjunto permitirá generar mejores resultados.









Así que no debe cerrarse la visión que el proyecto es de la Dirección de Planificación en conjunto con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, sino que toda aquella propuesta realizada es la voz del personal judicial que tuvo la oportunidad de aportar en la construcción de un Poder Judicial mejor.









2.9. El trabajo realizado hasta ahora, ha permitido detectar oportunidades de mejoras tecnológicas en las siguientes materias: en familia, 54 mejoras; violencia doméstica, 60 mejoras; y cobro 97 mejoras. Para la materia civil se tomarán en cuenta las mejoras tecnológicas que fueron recibidas durante la reforma del Código Procesal Civil y que a la fecha se ha detectado no han sido implementadas en los despachos judiciales.









2.10. Para mostrar el alcance que tiene ese tipo de mejoras, se encuentra el oficio 407-PLA-MI-2022 de la Dirección de Planificación, el cual es el entregable 3.24 “VD-Oportunidades de Mejora-desarrollo mejoras-DTI”, donde se plantean oportunidades en los siguientes sistemas jurisdiccionales: Sistema de gestión en línea, Escritorio Virtual, Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, Sistema de Itineraciones, Sistema Rol de Peritos, Sistema Electrónico de Mandamientos, Agenda Cronos, Sistema para el Registro de Agresores, Plataforma de envío de mensajería masiva, entre otros.









Todos esos sistemas son parte del conjunto jurisdiccional, pues dentro de la revisión de los procesos institucionales resulta vital enfocarse en cada uno de los puntos donde exista una oportunidad de mejora, creando una ligadura inevitable y natural entre la revisión de procesos que realiza la Dirección de Planificación y los sistemas jurisdiccionales que son utilizados por cada despacho judicial.









2.11. Por otra parte, el proyecto 0110-PLA-P23 “Automatización de los Procesos Jurisdiccionales y el análisis del rezago judicial” ha ido expandiendo sus acciones siempre dentro del enfoque de automatización y mejoras en el rezago judicial. Es así como se han ejecutado actividades relacionadas con la implantación del “tipificador de documentos” el cual utiliza inteligencia artificial, y la implantación del Sistema Integral de Apoyo a la Gestión de los procesos jurisdiccionales (SIAGPJ), los cuales se detallarán a continuación.









2.11.1. En relación con la mejora del “Tipificador de documentos”, en sesión del Consejo Superior 106-2022, celebrada el 01 de diciembre de 2022, artículo XXXII, se acordó lo siguiente:









“a) Tomar nota de que las Direcciones de Planificación y Tecnología de la Información y las Comunicaciones; además, del equipo gestor en Civil y Cobratoria coordinaron el orden de implementación de la mejora “Tipificador de documentos” en los Juzgados Cobratorios del país. Asimismo, se toma nota que como parte del proyecto “0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales”, la Dirección de Planificación dará seguimiento al proceso de activación de la mejora “Tipificador de documentos” en los Juzgados Cobratorios del país.




c) Se tiene por cumplida la recomendación dirigida a la Dirección de Planificación según el acuerdo del Consejo Superior en sesión 72-2022 celebrada el 25 de agosto de 2022, artículo XLV; ya que como parte de las acciones realizadas se definió la priorización de despachos en conjunto con el Equipo Gestor de la Comisión de la Jurisdicción Civil para la implementación de la mejora “Tipificador de documentos” en los juzgados cobratorios del país. Implantación a la que la Dirección de Planificación dará seguimiento dentro del proyecto “0110-PLA-P23 de Automatización de procesos Jurisdiccionales”, por lo que no se requiere formular ningún proyecto adicional. “ (negrita no es del original)









Si bien la parte técnica se ha ejecutado desde la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en el Consejo Superior se indicó que los seguimientos de la implantación de dicha mejora se harán dentro del proyecto 0110-PLA-P23. Como adicional, también se ha trabajado en conjunto tanto con la Dirección de Tecnología como con el equipo gestor en civil y cobro para la definición de la prioridad en el cronograma de activación de la mejora, la cual está incluida dentro de uno de los sistemas jurisdiccionales de la institución.









2.12. Sobre el SIAGPJ, en la sesión del Consejo Superior 108-2020, celebrada el 10 de noviembre de 2020, artículo XXVII, se acogió con prioridad institucional el acuerdo tomado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en sesión 06-2020, celebrada el 16 de octubre de 2020, artículo II, respecto al escenario 3, como plan de implantación del nuevo Sistema de Gestión, propuesto en forma conjunta por las direcciones de Planificación y Tecnología de la Información. 









Es así como el proyecto 110-PLA-P23 consideró como parte de su alcance revisar el impacto de la implantación del SIAGPJ debido a que las mejoras automatizadas que puedan surgir durante la ejecución del proyecto puedan ser objeto de valoración del nuevo sistema.









2.13. El 19 de junio de 2023, la Dirección de Planificación realizó el oficio 565-PLA-EV-MI(NPL)-ES-PE-2023 con el fin de que se atendieran una serie de requerimientos para la mejora en la implantación del nuevo sistema SIAGPJ. Esto implicó un ejercicio importante que involucró instancias internas de la Dirección de Planificación para incluir aquellas observaciones desde sus funciones, así como el trabajo en conjunto con 11 oficinas, quienes hicieron aportes desde la experiencia en el uso del nuevo sistema jurisdiccional y que nuevamente, el uso de dicha tecnología está ligado estrechamente al proceso que llevan a cabo cada una de las oficinas, y que se encuentra bajo revisión técnica de la Dirección de Planificación.









Justificación para realizar una propuesta de modificación en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras




En la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, publicada el 15 de noviembre de 2021 en el boletín 220, se divulga la Metodología Priorización de proyectos y mejoras a solicitud de la Comisión Gerencial de Tecnología. Dicha metodología posee una guía para la priorización de mejoras de software la cual se divide en 3 etapas:









a. Definición de impulsores (identificación de criterios)




b. Priorización de impulsores




c. Solicitud de mejoras en los sistemas de información









En la etapa 3- solicitud de mejoras en los sistemas de información se propone dividir los sistemas en grupos y asignar un equipo a cargo de gestionar las mejoras de cada grupo, según indican lo siguiente:









“Se propone por grupo de sistemas asignar un equipo gestor de mejoras, los cuales serán los encargados de analizar, valorar aplicabilidad, oportunidad de mejora, priorizar y enviar a la Dirección de Tecnología de Información las solicitudes de mejora de los sistemas.”









En la siguiente tabla, es posible observar el grupo que reúne los sistemas jurisdiccionales y a su lado, el equipo gestor propuesto que, para este caso, se señala al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional como la oficina a cargo.









Tabla 3




Nombre de sistemas jurisdiccional y Equipo Gestor Propuesto según circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte




					




					Nombre de sistema




					Oficina encargada









					1




					Sistema Escritorio Virtual




					Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Jurisdiccional









					2




					Sistema de Gestión Despachos Judiciales




					









					3




					Sistema Agenda Única (Cronos)




					









					4




					Sistema de Citaciones




					









					5




					Sistema de Itineraciones




					









					6




					Mensajería Informativa




					









					7




					SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones*




					









					8




					Mantenimiento de Usuarios Gestión en Línea




					









					9




					Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios




					









					10




					Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)




					









					11




					Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)




					









					12




					Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)




					









					13




					Sistema Votación Corte Plena




					









					14




					Sistema Votación de las Salas




					









					15




					Sistema Registro de Mandamientos (SREM)




					









					16




					Sistema de Garantía Mobiliarias




					









					17




					SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones*




					









					18




					SAC. Notificaciones (NC)




					









					19




					Sistema de Gestión en Línea




					









					20




					Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes




					









					21




					Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)




					









					22




					App de Notificadores




					









					23




					Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)




					














*El 7 y 17 aparecen repetidos en la circular 229-2021.









La propuesta para que el Centro de Apoyo asumiera esta labor de equipo gestor fue realizada por la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones cuando se desarrolló la metodología de priorización de proyectos y mejoras. De hecho, fue ratificada la lista en la sesión del Consejo Superior 90-2021, celebrada el 19 de octubre del 2021, artículo XXXIX.









Sobre la participación del Comité de Planeación Estratégica y de la Dirección de Planificación en el marco del Proyecto 0110-PLA-P23









Sirve el anterior ejercicio conceptual para entender que según lo indicado en el apartado 2 del presente informe, la Dirección de Planificación ha estado asumiendo un proyecto estratégico específicamente centrado en la mejora de materias jurisdiccionales, el cual pretende en forma conjunta con personas actoras clave, generar una integralidad de oportunidades para mejorar la gestión jurisdiccional, pues más allá de buscarse una solución en la creación de plazas, las restricciones presupuestarias lo que han generado es mirar hacia la eficiencia institucional mejorando los procesos internos con la finalidad de reducir la mora judicial, aspectos que entran dentro de la competencia de dicha dirección.









Dentro de las mejoras que se han identificado dentro del proyecto 0110-PLA-P23, se encuentran aquellas de carácter tecnológico, pues los sistemas se han convertido en el apoyo para la gestión de las oficinas, sin embargo, lo que se encuentra atrás de eso, está en el campo de la revisión de los procesos y el rediseño de los mismos.









Esto lo que ha provocado es que tanto desde la Dirección de Planificación se generen oportunidades de mejoras tecnológicas, primero como resultado de los instrumentos aplicados y la información recolectada en la metodología de Co-creación con el personal judicial; en segundo lugar,  por la tarea asignada por el Consejo Superior en sesión 106-2022, del 1 de diciembre de 2022, artículo XXXII, donde se asume el seguimiento de la implantación del “tipificador de documentos”; y tercero, por la revisión del impacto en la implantación del nuevo sistema SIAGPJ, el cual fue declarado con prioridad institucional en la sesión 108-2020, del 10 de noviembre de 2020, artículo XXVII.









Hasta este punto se han tocado temas que tienen todo interés institucional, sin embargo, para entender cómo todo trabaja de forma cohesionada, es importante mencionar que existen diversos Comités de alto perfil en el Poder Judicial que ayudan a dar una línea de trabajo, y de esta forma, que los esfuerzos estén bien focalizados y que favorezca un trabajo conjunto entre las instancias correspondientes.









Por ser de interés en la explicación del presente oficio, se debe mencionar el informe 1576-PLA-2016-B de la Dirección de Planificación con fecha del 16 de setiembre de 2016 donde se crea el Comité de Planeación Estratégica “quien será el ente que permita entrelazar los diferentes intereses institucionales de manera estratégica, siendo un Comité de alto nivel con la responsabilidad de pronunciarse sobre los aspectos estratégicos institucionales.”









Precisamente como el proyecto 0110-PLA-P23 tiene un carácter estratégico, en la sesión 01-CPE-2023 del Comité de Planeación Estratégica, celebrada el 08 de marzo de 2023, se conoció en el artículo V los avances del proyecto, para posteriormente tomar el siguiente acuerdo en el punto 3:









“3.El Comité de Planeación Estratégica acuerda acoger la propuesta para que la Dirección de Planificación en coordinación con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones desarrollen y presenten para aprobación del Consejo Superior un protocolo para la identificación y priorización de las mejoras informáticas relacionadas con los sistemas jurisdiccionales, con el fin de dar prioridad a las mejoras que tienen mayor impacto a nivel institucional, con la participación de las Comisiones Jurisdiccionales y los gestores de las distintas materias.”









Este acuerdo, junto al trabajo que se había estado realizando en torno al proyecto 0110-PLA-P23, que involucraba incluso acuerdos del Consejo Superior, ha dado a la Dirección de Planificación un impulso a la aplicación de mejoras tecnológicas en sistemas jurisdiccionales producto de las investigaciones técnicas que son llevadas a cabo, en este Comité tiene participación la Dirección de Tecnología de la Información, quién estuvo de acuerdo en la propuesta presentada.









Hay que recordar adicionalmente, que las gestorías hoy día son parte del Centro de de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, por lo que al trabajar con la Comisiones Jurisdiccionales, con las gestorías se establece un enlace directo estratégico entre esta Dirección y las Comisiones Jurisdiccionales. 









Ejecución de lo dispuesto mediante circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte




 




Bajo lo dispuesto en la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, con la metodología de priorización de proyectos y mejoras tecnológicas ha hecho que al Centro de Apoyo se le delegue una actividad que no ha venido realizando, y desde la función de definición de procesos, mejoras de tiempos de respuesta y automatización de los servicios, no le corresponde aplicar. 









3.2.1. Según lo indicado en el oficio del Centro de Apoyo 257-CACMFJ-JEF-2023 con fecha del 27 de julio de 2023 dirigido a la señora Kattia Morales Navarro, Directora de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, en marzo de 2022 se consultó a DTIC sobre listado de mejoras pendientes para clasificar la priorización y ejecutar así su rol de gestoría según la metodología dispuesta.









3.2.2. No fue sino hasta marzo 2023, un año después de que el Centro de Apoyo solicitó a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, que la Dirección de Tecnología a esa oficina remitió un listado con 466 mejoras por clasificar; lo cual evidencia que este acto se realizó con posterioridad a la puesta en marcha del Proyecto 0110-PLA-P23 establecido por la Dirección de Planificación.









3.2.3. El 23 de mayo de 2023 se hizo una reunión entre la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, minuta 502-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 donde se acordó actualizar la circular 229-2021 justificado en el proyecto 0110-PLA-P30 (ver apéndice 3 de este informe).









3.2.4. Posteriormente, el 08 de junio de 2023, la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, efectuaron una reunión con el Centro de Apoyo para exponerles la metodología de priorización y conversar sobre los alcances del procedimiento, además de revisar las funciones del equipo gestor de mejoras del CACMFJ.









3.2.5. El 21 de julio del 2023, el Centro de Apoyo conversó con la persona profesional de la Dirección de Planificación encargada del Proyecto 0110-PLA-P23 donde esta indicó que se está incluyendo la revisión de varias mejoras solicitadas relacionadas con: Escritorio Virtual, SIAGPJ, Gestión, Agenda Cronos y SDJ.









3.2.6. Es claro entonces, que pese a tener todas las partes conocimiento del Proyecto institucional 0110-PLA-P23, con posterioridad a la ejecución del mismo, se inició una duplicidad de gestiones en cuanto a mejoras tecnológicas que involucra al Centro de Apoyo, ente que buscó aclarar la situación haciendo la consulta a la oficina responsable de la priorización de proyectos y mejoras, quienes consultaron finalmente a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional 0110-PLA-P23.









3.2.7. Ante dicha consulta, el 31 de julio de 2023, mediante oficio 1541-DTIC-2023, la Dirección de Tecnología remitió una lista de 11 sistemas jurisdiccionales que serían aquellos que estarían a cargo del Centro de Apoyo, llamando la atención que ya no estaban detallados los 23 sistemas que originalmente estaban en la circular 229-2021.









Tabla 5




Sistemas que la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación indicó que el Centro de Apoyo estaría como gestor, según oficio 1541-DTIC-2023




					Cantidad




					Nombre de Sistema









					1




					Sistema Escritorio Virtual 









					2




					Sistema de Gestión Despachos Judiciales 









					3




					Sistema Agenda Única (Cronos) 









					4




					Sistema de Itineraciones 









					5




					Mensajería Informativa 









					6




					Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios 









					7




					Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO) 









					8




					Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ) 









					9




					Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 









					10




					Sistema de Garantía Mobiliarias 









					11




					Sistema de Envío de Edictos (SEDIM) 



















Y sobre el tema de cuáles sistemas estarán a cargo del proyecto, la Jefatura del Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales, Msc. Vivian Rímola, indicó lo siguiente: “En cuanto a la consulta de cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto institucional 0110-PLA-P23, dicha consulta debe de ser dirigida y analizada a la Dirección de Planificación, ente gestor del proyecto”.









Con ello, la Dirección de Tecnología está indicando que debe ser Planificación quien defina cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto y cuáles se harán por medio del Centro de Apoyo, situación que implicaría una doble fuente de requerimientos para Tecnología.









Sobre dicho punto específico, la Dirección de Planificación se reunió el 22 de agosto de 2023 con personal de la Dirección de Tecnología, 716-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 (ver apéndice 4 de este informe), y en dicha sesión se explicó el funcionamiento de la metodología de proyectos y mejoras, pero además dentro de lo discutido, las personas de Tecnología hicieron mención sobre la importancia de que las gestiones estuvieran dirigidas a DTIC desde un único punto, y no desde diversas fuentes.









Propuesta de modificación en la Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras









Siendo que existe entonces una necesidad para centralizar los esfuerzos en cuanto a las mejoras tecnológicas en los sistemas jurisdiccionales, y teniendo en consideración que a través de los proyectos de Planificación se da un valor agregado porque se están ejecutando actividades que de forma activa están buscando mejoras de los sistemas jurisdiccionales,  más allá de ser un receptor de estas; y considerando lo dispuesto por el Comité de Planificación Estratégica, el cual es una representación de alto nivel que se pronunció sobre un aspecto estratégico institucional, avalado también por la Dirección de Tecnología de la información, es que, se estima existe una oportunidad para modificar la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte en los siguientes términos.









a. Resulta de mayor conveniencia por el tipo de función estratégica y técnica en la revisión de los procesos, y bajo la acción del proyecto 0110-PLA-P23, que la Dirección de Planificación asuma la gestoría relacionada con el grupo de sistemas jurisdiccionales. En caso de no hacerse esta modificación y continuarse con la metodología propuesta, lo que se estaría provocando es un reproceso, pues Planificación haría las sugerencias de mejoras analizadas y priorizadas a partir del trabajo de campo hecho con el personal judicial, y posteriormente, el Centro de Apoyo también estaría analizando y priorizando las mejoras de la Dirección de Planificación para ser enviadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, e igualmente se tendrían fuentes de información discordante.




b. Que adicionalmente, por la relevancia que poseen los sistemas jurisdiccionales, y por el trabajo coordinado requerido, considerando que dentro del análisis de las mejoras de dichos sistemas jurisdiccionales, sea el personal Juzgador Gestor según materia y de las comisiones respectivas quienes puedan determinar el impacto de la mejora y si debe aplicarse o no. Para lo cual, se propone una modificación en el flujo de trabajo específicamente en la etapa 3 de la guía de priorización de mejoras tecnológicas y más a detalle, en lo relativo a los sistemas jurisdiccionales. Las mejoras que deban ser analizadas serán enviadas por la Dirección de Planificación, y una vez hecha la valoración por parte de la persona gestora (forman parte de la estructura del Centro de Mejoramiento y Apoyo a la Función Jurisdiccional), Planificación procederá a la priorización y envío a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.









Por lo tanto, con dichos cambios el protocolo de atención para las mejoras tecnológicas quedaría de la siguiente forma:




Ilustración 1




Propuesta de cambio para la etapa 3 de la guía para la priorización de mejoras de software, específicamente para el grupo de sistemas jurisdiccionales









Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, Dirección de Planificación









La flexibilidad y adaptación de una organización a su entorno interno y externo puede determinar el éxito de sus acciones, e igualmente, las necesidades que surgen en el tiempo demandan cambios organizativos para su satisfacción.









La metodología fue planteada ante la necesidad por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, para atender una situación que en años anteriores no se tenía, que sería el crecimiento en la utilización de sistemas institucionales, así como las mejoras planteadas por parte del personal judicial, ambas provocando la necesidad de una metodología que mejore dicha gestión. 









Igualmente, las modificaciones en el contexto externo a la institución con las restricciones presupuestarias, así como el establecimiento de proyectos estratégicos institucionales que han ido tomando fuerza en la palestra institucional, han provocado cambios que se ven reflejados en los criterios de entes como el Comité de Planificación Estratégica, y también la inclusión en el análisis de viabilidad a figuras como personas gestoras que han ido tomando relevancia.









Este tipo de decisión para el cambio de la oficina gestora propuesta en la metodología de priorización de proyectos y mejoras, adicionalmente, permitirá al Centro de Apoyo, participar por medio de la persona gestora en la valoración de la priorización y en la etapa de implantación y seguimiento de la mejora en el proceso final. 









Propuestas de mejoras tecnológicas que se vienen desarrollando desde el proyecto de automatización en el nuevo sistema de gestión SIAG-PJ









La mejora en violencia doméstica con la consulta histórica de presunto agresor, se encuentra en una primera etapa de calidad, ahora falta el último paso que son pruebas de integración, para luego liberarlas en producción. 









Con el tema de los seguimientos, es alertar que hay seguimientos pendientes y próximos a vencer. 









Ilustración 2




Cronograma de prioridades en el desarrollo de mejoras para la materia de Violencia Doméstica




[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]




Fuente: Informe de Entrega I Avance para el proyecto 0110-PLA-P23, emitido por Gian Muir Young, Coordinador 4 de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.









Por limitaciones en los nombramientos en relación al impacto de la ley de empleo público la Dirección de Tecnología solo tenía un recurso asignado, al día de hoy al proyecto se le acaba de integrar un nuevo recurso humano. 









En la materia penal se viene trabajando de la misma forma y se ha priorizado en la automatización de los repartos automáticos en los Juzgados Penales, estas mejoras se trabajan también con los gestores y con el Comité de seguimiento del Proyecto Penal. 














Conclusiones









6.1. Se solicitó a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones que estableciera una propuesta metodológica en cuanto a la prioridad de proyectos y mejoras, la cual fue aprobada en las sesiones del Consejo Superior 86-2021, del 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, y 90-2021, del 19 de octubre de 2021, artículo XLIII. Dicha metodología establece una guía para priorizar las mejoras tecnológicas.









6.2. La Comisión Gerencial de Tecnología de la Información es la encargada de dar el aval para la ejecución de proyectos en materia informática según las circulares 132-2011 y 145-2023 de la Secretaría General de la Corte.









6.3. En sesión del Consejo Superior, celebrada el 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII se tomó nota de la creación del nuevo proyecto “0110-PLA-P23 Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”, el cual fue una modificación en cuanto a código y nombre del proyecto “1374-CF-P01 Implementación del Código Procesal de Familia”, pero que continúa manteniendo el mismo recurso humano.









6.4. El proyecto 0110-PLA-P23 fue presentado ante la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información en la sesión del 12 de mayo de 2023, artículo VII, donde se acordó tener por rendida la presentación sobre dicho proyecto.









6.5. El proyecto 0110-PLA-P23 responde a una necesidad estratégica institucional que pretende determinar oportunidades en materias judiciales no penales mediante mejoras informáticas y proyectos de reforma de ley que permitan mejorar la producción y eficiencia institucional, esto debido a las restricciones presupuestarias que enfrenta el Poder Judicial y que impiden la dotación de personal nuevo. Esto se realiza mediante una metodología de Co-creación por medio de instrumentos de recolección de información y talleres con el personal judicial dueño de los procesos que se analizan, así como personas de oficinas como el Centro de Apoyo.









6.6. Dentro del alcance del proyecto, se plantean propuestas de mejoras tecnológicas de diversos sistemas jurisdiccionales según la materia judicial analizada; asimismo, se ha asignado desde el Consejo Superior que el proyecto asuma el seguimiento de la mejora “Tipificador de documentos”; así como también desde el Consejo Superior, se han hecho las observaciones correspondientes sobre el seguimiento a la implantación del nuevo sistema SIAGPJ, con el cual también se han generado una serie de observaciones que giran necesariamente la visión del proyecto hacia el planteamiento de mejoras tecnológicas.









6.7. La Secretaría General de la Corte mediante la circular 229-2021, divulga la Metodología de Priorización de proyectos y mejoras, donde se definen los diferentes criterios para la priorización, así como equipos gestores de mejoras. Para el caso de los sistemas jurisdiccionales, se asignó como equipo gestor al Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y se le asignaron 23 sistemas judiciales.









6.8. Desde el Comité de Planeación Estratégica en la sesión 01-CPE-2023 del 08 de marzo de 2023, en el artículo V, se acordó “… que la Dirección de Planificación en coordinación con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones desarrollen y presenten para la aprobación del Consejo Superior un protocolo para la identificación y priorización de las mejoras informáticas relacionadas con los sistemas jurisdiccionales, con el fin de dar prioridad a las mejoras que tienen mayor impacto a nivel institucional, con al participación de las Comisiones Jurisdiccionales y los gestores de las distintas materias”.









6.9. En el oficio 257-CACMFJ-JEF-2023 el Centro de Apoyo consultó a la Dirección de Tecnología sobre cuáles sistemas estaban a cargo de dicho Centro y cuáles se estarían canalizando por medio del proyecto institucional 110-PLA-P23, a lo cual la Dirección mediante oficio 1541-DTIC-2023 proporciona un listado de 11 sistemas jurisdiccionales que están a cargo del Centro de Apoyo (no se indicaron los 23 sistemas de la circular 229-2021) y además se indica que se debe preguntar la Dirección de Planificación sobre cuáles son los sistemas que se canalizarían por medio del proyecto.









6.10. Una vez analizada la situación presentada principalmente durante el año 2023, donde se han propuesto mejoras tecnológicas desde el proyecto estratégico 0110-PLA-P23 de la Dirección de Planificación y se está trabajando bajo la misma línea desde el Centro de Apoyo, considerando también lo indicado durante la sesión con personal de la Dirección de Tecnología en la minuta 716-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 que indican la importancia de que las gestiones lleguen desde un mismo punto, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Comité de Planificación Estratégica; es que se plantea la modificación a la metodología de priorización de proyectos y mejoras descrita en la circular 229-2021, específicamente en la etapa 3 para el grupo de sistemas jurisdiccionales para que quede de la siguiente forma:









Dirección de Planificación




· Recibe las propuestas de mejoras tecnológicas de las oficinas judiciales para los sistemas jurisdiccionales




· Genera las propuestas a partir de proyectos estratégicos institucionales o funciones de su cargo









Jueza o Juez Gestor de materia




· Valoran el impacto de la mejora y si debe aplicarse o no.




· 









Dirección de Planificación




· Revisa, prioriza las mejoras y remite oficio a la DTIC con visto bueno de la Comisión.




· Incorpora el GIS correspondiente.









6.11. Con la propuesta anterior, primero se logra canalizar en un único punto la información relacionada con las mejoras tecnológicas a nivel de sistemas jurisdiccionales, lo que mitigaría cualquier tipo de preocupación de la Dirección de Tecnología relacionada con la multiplicidad de fuentes. Adicionalmente, se acataría lo indicado por el Comité de Planificación Estratégica, donde además se incluiría al personal gestor de cada materia y las comisiones respectivas para que aporten la valoración de expertos que sea necesaria, pero, además, la Dirección de Planificación realizaría la valoración técnica para la priorización de las mejoras, haciendo ambas responsables un análisis de forma complementaria. En cuanto al Centro de Apoyo, Planificación incluye al personal de la oficina para que forme parte en los talleres y propuestas de mejora que se están haciendo para las materias no penales, por lo que se cumple también con las funciones correspondientes a la mejora de la gestión jurisdiccional.









Recomendaciones









Al Consejo Superior:









7.1. Tomar nota de lo indicado en el presente oficio y valorar  la modificación de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, divulgado mediante circular 229-2021 sobre la “Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras” para que dentro de esa metodología se indique lo siguiente en la propuesta de los equipos gestores por sistema:









Nombre de sistemas jurisdiccional y Equipo Gestor Propuesto 




					




					Nombre de sistema




					Oficina encargada









					1




					Sistema Escritorio Virtual




					Dirección de Planificación









					2




					Sistema de Gestión Despachos Judiciales




					









					3




					Sistema Agenda Única (Cronos)




					









					4




					Sistema de Citaciones




					









					5




					Sistema de Itineraciones




					









					6




					Mensajería Informativa




					









					7




					SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones*




					









					8




					Mantenimiento de Usuarios Gestión en Línea




					









					9




					Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios




					









					10




					Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)




					









					11




					Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)




					









					12




					Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIAGPJ)




					









					13




					Sistema Votación Corte Plena




					









					14




					Sistema Votación de las Salas




					









					15




					Sistema Registro de Mandamientos (SREM)




					









					16




					Sistema de Garantía Mobiliarias




					









					17




					SAC. Notificaciones (NC)




					









					18




					Sistema de Gestión en Línea




					









					19




					Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes




					









					20




					Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)




					









					21




					App de Notificadores




					









					22




					Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)




					



















Adicionalmente, en el resumen gráfico del flujo de gestión de las mejoras, se deberá indicar que, en el caso de los sistemas jurisdiccionales, se seguirá el siguiente procedimiento.





























Al Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones:









7.2. En caso de que se apruebe una modificación proceder con la actualización de la metodología, conforme al alcance del Proyecto Estratégico Institucional 0110-PLA-P23 “Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”. Asimismo, actualizar el flujo de gestión de las solicitudes de mejoras conforme se describe en el punto 7.1. de las recomendaciones de este informe.









Al Comité de Planificación Estratégica:









7.3. Tomar nota del cumplimiento del punto 3, del artículo V de la sesión 01-CPE-2023, pues se establece con la propuesta de modificación de circular 229-2021, la forma de identificación y priorización de mejoras informáticas relacionadas con los sistemas jurisdiccionales, donde se harán la respectiva priorización de las mejoras que tienen un mayor impacto a nivel institucional, cuyo alcance ya se encuentra definido en el Proyecto en el cual se incluye la participación de las Comisiones Jurisdiccionales y Juezas y Jueces Gestores de las distintas materias.









Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional:









7.4. Tomar nota de la modificación realizada a la circular 229-2021, por lo tanto, trasladar a la Dirección de Planificación el listado de las mejoras tecnológicas y la priorización realizada a la fecha de aprobado el presente acuerdo, con la finalidad de que la Dirección pueda iniciar el proceso respectivo de análisis y comunicación.









Anexos




					N°




					Tema




					Archivo









					1




					257-CACMFJ-JEF-2023




					














					2




					1541-DTIC-2023




					














					3




					502-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023




					














					4




					716-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023




					
























Atentamente,









Inga. Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i.




Subproceso de Modernización Institucional – No Penal
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San José, 27 de julio de 2023











Oficio N° 257-CACMFJ-JEF-2023

















Máster 





Kattia Morales Navarro, directora 
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 





S.         O





Estimada señora:











La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en sesión N° 07-2021, celebrada el 10 de setiembre 2021, artículo IV, conoció la “Propuesta Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”, el cual en su punto N° 2 literalmente indica:





2.) Trasladar al Consejo Superior la metodología de priorización de mejoras para su aprobación y divulgación, en el entendido de que será evaluada semestralmente e informado a esta Comisión, su efectividad y las propuestas de mejora que se estimen oportunas.





Posteriormente, la DTIC remitió al Consejo Superior el oficio N° CGTI-26-2021, en el que se propuso una metodología para la priorización de proyectos y mejoras tecnológicas, así como la respectiva distribución de responsables de administración de mejoras por ámbito de sistemas.











El oficio citado fue conocido por el Consejo Superior en la sesión N° 86-2021, celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, en el que se acordó:











1.) Tomar nota de lo indicado por la máster Kattia Morales Navarro, en su condición de Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología. 2.) Aprobar la divulgación de la metodología de priorización de mejoras, por lo tanto, trasladar las diligencias a la Secretaría General de la Corte, para la publicación de la circular correspondiente. (Ver anexo 1).





[bookmark: _Hlk141283321]Mediante la circular No. 229-2021, la Secretaría General de la Corte comunicó a todas las personas que laboran en la institución la “Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras Tecnológicas”, la cual incluye el detalle de los equipos gestores propuestos para validar y priorizar las mejoras solicitadas para cada sistema judicial.





Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) se le asignó la priorización de 23 sistemas, a saber:











						Cantidad





						Nombre de Sistema











						1





						Sistema Escritorio Virtual 











						2





						Sistema de Gestión Despachos Judiciales 











						3





						Sistema Agenda Única (Cronos) 











						4





						Sistema de Citaciones 











						5





						Sistema de Itineraciones 











						6





						Mensajería Informativa 











						7





						SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones 











						8





						Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea 











						9





						Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios 











						10





						Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO) 











						11





						Sistema Archivo Judicial (SISAJUD) 











						12





						Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ) 











						13





						Sistema Votación Corte Plena 











						14





						Sistema de Votación de las Salas 











						15





						Sistema Registro de Mandamientos (SREM)  











						16





						Sistema de Garantía Mobiliarias 











						17





						SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones 











						18





						SAC. Notificaciones (NC) 











						19





						Sistema de Gestión en Línea 











						20





						Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes 











						21





						Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC) 











						22





						App de Notificadores 











						23





						Sistema de Envío de Edictos (SEDIM) 

















Fuente: Circular N° 229-2021











Al respecto y con el fin de implementar la nueva metodología, desde marzo del 2022, el CACMFJ consultó vía correo electrónico a la DTIC con el fin de contar con el listado de las mejoras pendientes de clasificar su priorización; sin embargo, la remisión del listado se prorrogó durante algunos meses, ya que según indicaron, esa dirección se encontraba en la depuración de más 1 000 mejoras pendientes de atender, por lo que en marzo de 2023 se remitió el listado final con 466 mejoras por clasificar y atender.





El 8 de junio de 2023 se llevó a cabo una sesión de trabajo entre personal del CACMFJ y la DTIC, con el fin de exponer la “Metodología de Priorización de Proyectos y Mejoras Tecnológicas” y conversar sobre los alcances del procedimiento, además de las funciones del equipo gestor de mejoras del CACMFJ. Adicionalmente, se reiteró la existencia de un listado de 466 mejoras pendientes de priorizar. 





El 6 de julio de 2023 se realizó una nueva sesión de trabajo entre personal del CACMFJ y DTIC y se revisó la propuesta de formulario del CACMFJ para el proceso de recepción de mejoras, con el fin de estandarizar los requisitos mínimos necesario.





Posteriormente, el 21 de julio de 2023, en conversación realizada vía Teams,  la profesional de la Dirección de Planificación a cargo del Proyecto Institucional N° 0110-PLA-P23 , informó que dicho proyecto actualmente incluye la revisión de varias mejoras solicitadas, las cuales están relacionadas con todos los sistemas de tramitación judicial, a saber: Escritorio Virtual, SIAG-PJ, Gestión, Agenda Cronos, SDJ.





El 23 de mayo de 2023, se realizó una reunión entre representantes de la Dirección de Planificación y la DTIC, según minuta de reunión N° 502-PLA-MI(NPL)- MNTA-2023, acordándose lo siguiente:
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Por lo antes expuesto y con el objetivo de gestionar el riesgo de una duplicidad de funciones en la priorización de solicitudes de mejoras que ingresan al CACMFJ, relacionadas con los sistemas anteriormente mencionados, se solicita informar cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional N° 0110-PLA-P23.











En caso de modificarse la información de la circular No. 229-2021, se solicita comunicar lo antes posible al CACMFJ, así como a las oficinas que han solicitado de mejoras.

















Cordialmente, 











Maricruz Chacón Cubillo





 Directora





CC:





Licda. Lucía Víquez Solano





Lic. Ignacio Méndez Solórzano





Lic. Alejandro Torres Castro





Licda. Paula Campos Valverde
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						[bookmark: _Hlk128406048]Acuerdo del Consejo Superior tomado en sesión N° 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, articulo XLIII. 
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San José, 7 de octubre de 2021






N° 9058-2021






Al contestar refiérase a este # de oficio













Señor Magistrado






Dr. Luis Guillermo Rivas Loáiciga






Coordinador de la Comisión Gerencial






Dirección de Tecnología de la Información













Estimado señor:













Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, que literalmente dice:













[bookmark: _Toc83910043][bookmark: _Hlk83730197]“ARTÍCULO XLIII






Documento Nº 10321-2021






[bookmark: _Hlk81231665]La máster Kattia Morales Navarro, Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología, mediante oficio N° CGTI-26-2021 del 22 de setiembre 2021, comunicó:













“De conformidad con el acuerdo tomado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en la sesión N° 07-2021, celebrada el 10 de setiembre 2021, artículo IV, en el que se conoció la “Propuesta Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”, el cual en su punto N° 2 literalmente indica:













2.) Trasladar al Consejo Superior la metodología de priorización de mejoras para su aprobación y divulgación, en el entendido de que será evaluada semestralmente e informado a esta Comisión, su efectividad y las propuestas de mejora que se estimen oportunas.













Al respecto, se adjunta dicho documento con el fin de que se valore su aprobación y divulgación a nivel institucional. 













De igual forma se valide y apruebe la propuesta de responsables de administración de mejoras por ámbito de sistemas, los cuales se proponen en el documento y se indican a continuación:













							Nombre de Sistema






							Equipo Gestor Propuesto













							Sistema Escritorio Virtual






							 













							Sistema de Gestión Despachos Judiciales






							 













							Sistema Agenda Única (Cronos)






							 













							Sistema de Citaciones






							 













							Sistema de Itineraciones






							 













							Mensajería Informativa






							 













							SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones






							 













							Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea






							 













							Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios






							 













							Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)






							 













							Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)






							 













							Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)






							Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional













							Sistema Votación Corte Plena






							 













							Sistema de Votación de las Salas






							 













							Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 






							 













							Sistema de Garantía Mobiliarias






							 













							SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones






							 













							SAC. Notificaciones (NC)






							 













							Sistema de Gestión en Línea






							 













							Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes






							 













							Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)






							 













							App de Notificadores






							 













							Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)






							 













							Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)






							Ministerio Público













							






							Defensa Pública













							Portal (Portal Digital)






							Despacho de la Presidencia













							Observatorio Judicial






							













							Biblioteca (Biblioteca Judicial)






							Biblioteca Judicial













							SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)






							Centro de Apoyo













							Nexus.PJ






							Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.













							SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 






							













							SRAG (Sistema de Registro de Agresores)






							Comisión de Violencia













							SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)






							Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación













							AP (SIGAGH - análisis de puestos)






							Dirección de Gestión Humana













							MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)






							













							SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)






							













							SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))






							













							SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)






							













							SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)






							













							SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)






							













							PIN (Sistema de Proposición Electrónica)






							













							SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)






							Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones













							SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)






							













							SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)






							Dirección de Planificación













							SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)






							













							SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)






							













							Sistema PEI y PAO






							













							BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)






							













							SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)






							Dirección de Tecnología













							TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)






							













							VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)






							













							WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)






							













							SPREF (Sistema de Preformulación)






							













							AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)






							













							CajaChica_Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)






							Dirección Ejecutiva













							CajaChica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)






							













							CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)






							













							Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)






							













							GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)






							













							SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)






							













							SIAP (Sistema de Administración de Peritos)






							













							SID (Sistema de control de intereses)






							













							SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)






							













							SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)






							













							SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)






							













							SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)






							













							SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)






							













							SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)






							













							SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)






							













							SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)






							













							SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)






							













							SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)






							













							VEC (Sistema de Verificación Contractual)






							













							CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)






							













							SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)






							













							Sistema Contable






							Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones













							Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)






							Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos













							CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)






							Ministerio Público













							SAT (Sistema de alerta Temprana)






							Oficina de Cumplimiento













							RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)






							Oficina de la Defensa Civil de la Víctima













							CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)






							Registro Judicial













							SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)






							













							SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)






							













							SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)






							













							SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)






							













							SOAP-Migración (SOAP-Migración)






							









































 













…”













- 0 -






Se acordó: 1.) Tomar nota de lo indicado por la máster Kattia Morales Navarro, en su condición de Secretaria de la Comisión Gerencial de Tecnología. 2.) Aprobar la divulgación de la metodología de priorización de mejoras, por lo tanto, trasladar las diligencias a la Secretaría General de la Corte, para la publicación de la circular correspondiente, que dice:






“CIRCULAR No. xx-2021













Asunto: 	“Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.-






A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES






SE LES HACE SABER QUE:






El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. Xx-xx celebrada el xx de 2021, artículo ___, dispuso emitir circular y comunicar a los funcionarios, funcionarias, servidores y servidoras judiciales, la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”.






Hacer el presente acuerdo de conocimiento de la Dirección de Tecnología de la Información. Se declara acuerdo firme.”




















Atentamente, 



























Lic. Eduardo Chacón Monge






Prosecretario General






Secretaría General de la Corte




















CC: 	Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones






Encargada de Circulares, Secretaria General de la Corte 






Diligencias / Refs: (10321-2021)




















 Lbm




















Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES























SE LES HACE SABER QUE:







El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. Xx-xx celebrada el xx de 2021, artículo ___, dispuso emitir circular y comunicar a los funcionarios, funcionarias, servidores y servidoras judiciales, la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras.
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[bookmark: _Toc83300790]Introducción















[bookmark: _Toc83300791]Antecedentes







Mediante oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021 dirigido al Consejo Superior, la Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información plantea por las razones que se expone, una solicitud para realizar la actualización a la metodología para priorización de proyectos en tecnología a nivel institución que fuese aprobada en la sesión de Corte Plena Nº 030 – 2011, Artículo XXVII (ver Anexo 1).  La solicitud planteada al Consejo Superior establecía la “[…] revisión y posterior aplicación de esta metodología con el fin de garantizar el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles.”







Adicionalmente, basándose en los elementos expuestos de una demanda excesiva y con limitaciones importantes para ser cumplida, tiene como petitoria lo siguiente:







“Con el presente oficio se pretende hacer de conocimiento del Consejo Superior la situación actual de la Dirección de Tecnología, ante la creciente demanda de servicios y las limitaciones de recurso humano para atenderlas, lo que se solicita al estimable Consejo Superior es autorizar aplicar el mecanismo de priorización de proyectos, así como de priorización en la atención de las mejoras e incidencias en los sistemas existentes, de forma tal que se pueda atender bajo un mecanismo de priorización institucional las necesidades de las áreas usuarias. Dado que es un proceso dinámico y en constante cambio, se propone aplicar la metodología y presentar los resultados para validación de la Comisión Gerencial de Tecnologías y del Consejo Superior cada dos meses salvo que alguno de esos órganos solicite una actualización extraordinaria.”







Luego de analizados los pormenores de la petitoria e informe de la DTIC, el Consejo Superior en el artículo XLIV de la sesión N˙ 27-2021 celebrada el 8 de abril del 2021 (Anexo 2), dispone lo siguiente:







“Una vez analizada la gestión anterior, se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección.”







Como acción inmediata, esta Dirección de Tecnología consultó por la metodología la desarrollada en la Dirección de Planificación, pero al momento de la elaboración de esta actualización no estaba disponible.







Esto no es un inconveniente para que posteriormente, los modelos puedan integrarse aunque para la realización de esta propuesta de actualización se va a tomar en cuenta lo aprobado por el entonces Comité Gerencial de Informática, cuando en el artículo III de la sesión N˙1-2011, celebrada el 4 de abril del 2011 toma el siguiente acuerdo:







Se acordó: 1.) Comunicar a la Corte Plena que a este momento, si bien la capacidad económica con que cuenta la Tecnología de la Información no está agotada, es limitada. Por esa razón, de existir nuevos proyectos a ejecutar, necesariamente se debe: a) Contar con el aval técnico del Comité Gerencial de Informática;  b) Plantearse un plan debidamente formulado ante este órgano; c) Establecerse a partir de ahora una política de fijación de criterios prioritarios y uniformes y no una política de total apertura, pues los sistemas están llegando a su capacidad. 2.) Solicitar a la Corte Plena que designe a este Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y para esos efectos, cuando sea necesario, se integrará una persona representante del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa Pública.” (la negrilla no es parte del original)







Esta propuesta del Comité, fue posteriormente conocida y respaldada por la Corte Plena, órgano que en la sesión N˙30-11 celebrada el 12 de setiembre del año en 2011 (Anexo 1), acuerda:







“Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité. 







La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo de su cargo.”







Esta función de la Comisión Gerencial de TI, es consistente de igual forma, con lo que se establece en el Reglamento del Gobierno, la Gestión y el uso de los servicios Tecnológicos del Poder Judicial, aprobado por la Corte Plena en la sesión N˙ 19-17 celebrada el 19 de junio del 2017, en el artículo III, donde define para la CGTIC lo siguiente:







“Artículo 26.- La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información (CGTI) será el órgano encargado de elevar las propuestas en temas de Estrategia Organizacional de la Gestión Tecnológica del Poder Judicial  a la Administración Superior, una vez que estas sean analizadas y se cuente con el criterio técnico de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.” 







De igual forma, en el artículo 27 del Reglamento vigente, donde se aprueban las funciones y atribuciones de la CGTIC, se establecen las siguientes:







“La Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en conjunto con la DTIC deberán, promover el desarrollo institucional de tecnologías de información y comunicaciones, para que se haga conforme a un proceso de planificación estratégica que esté alineado con el Plan Estratégico Institucional y el plan estratégico de tecnologías de información; así como establecer criterios orientadores para el avance tecnológico, tomando en cuenta para ello aspectos de oportunidad, prioridad, calidad y costo-beneficio.







Proponer ante la Administración Superior políticas que promuevan la innovación, la modernización y el uso inteligente de las tecnologías de la información en la gestión judicial, en procura de un servicio de calidad hacia la persona usuaria, esto con un previo análisis y aprobación de la DTIC.







Elevar a la Administración Superior las métricas, indicadores y evaluaciones que le facilite la DTIC que permitan medir el impacto estratégico de las tecnologías de la información en la función judicial.







Integrar en un Plan estratégico de las Tecnologías de Información y Comunicaciones, las estrategias, proyectos y planes estratégicos, táctico y operativos en materia tecnológica, y mantener su correcto alineamiento con el plan estratégico institucional.”







Esto significa que la CGTIC, tiene dentro de sus responsabilidades en conjunto con la DTIC, elevar las propuestas a la administración superior para que el desarrollo tecnológico institucional se alinee a la estrategia institucional PEI, con base en su impacto y otros criterios que se definan.







En función de los elementos expuestos anteriormente, se propone la actualización a la metodología de priorización de proyectos tecnológicos vigente.
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Con el fin de realizar la actualización de la guía metodológica de priorización de proyectos tecnológicos aprobada institucionalmente por la Corte Plena en el año 2011, se revisó y adoptó la técnica denominada Proceso Analítico Jerárquico (AHP por sus siglas en inglés).







Esto forma parte de lo que se conoce como programación multicriterio y se aplica a la toma de decisiones en entornos complejos donde se consideran muchas variables o criterios en la priorización y selección de alternativas, iniciativas o proyectos.







El Proceso analítico jerárquico (AHP) se desarrolló en los años 70 por Thomas L. Saaty y hoy por hoy, continua siendo utilizado en escenarios complejos, donde las personas trabajan juntas para tomar decisiones cuando las percepciones humanas, los juicios y las consecuencias tienen una repercusión a largo plazo como suele ser el caso de las decisiones de la Comisión Gerencial de Tecnología.







La aplicación del AHP se inicia con la descomposición en una jerarquía de criterios con el fin de ser más fácil de analizar y comparar de manera independiente.  Posterior a la construcción de la jerarquía lógica, los que toman la decisión puedan evaluar sistemáticamente las alternativas al hacer comparaciones entre pares para cada uno de los criterios elegidos. Esta comparación puede utilizar los datos concretos de las alternativas o juicios humanos como una forma de entrada de información subyacente, según lo contempló el mismo Thomas Saaty.







Así las cosas y de forma simple, el modelo requiere: 







· Una lista de alternativas que se desean comparar, priorizar u ordenar. 







· Un conjunto de criterios, cualitativos (por ejemplo: pertinencia estratégica, aceptación de las comunidades, etc.) y/o cuantitativos (por ejemplo: nivel requerido de inversión, beneficios monetarios esperados, etc.), con los cuales se busca valorar o medir cada una de las alternativas. 







· Un objetivo que refleje claramente el propósito y el alcance de la priorización.
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En este apartado se muestra el modelo de priorización de mejoras a los sistemas de información gestionados por la Dirección de Tecnología.  Se incluye también dentro de este modelo de priorización el sistema SIGMA.
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Los impulsores se utilizan para evaluar el valor estratégico de solicitudes mejoras en los sistemas y, de esta forma, asegurar que la selección de nuevos requerimientos o mejoras en los sistemas apoye la estrategia institucional.  El uso de los impulsores y de su evaluación por pares utilizando el modelo AHP ofrece, entre otros, los siguientes beneficios:







· Permite a cada oficina de mayor nivel al ámbito al que pertenecen asignar pesos relativos en lugar de asignar prioridades arbitrarias a las solicitudes de mejoras en los sistemas existentes.







· Incentiva la discusión sobre cuáles son los criterios o impulsores más adecuados y a decidir por la vía del consenso cuáles deben utilizarse.







Respecto al número de impulsores a definirse para un correcto análisis y priorización de las mejoras o nuevos requerimientos es recomendable no usar menos de cinco ni más de doce.
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Se propone trabajar sobre la base de 5 impulsores, los cuales se detallan a continuación:







Serían los siguientes:







								Nombre del impulsor







								Descripción















								1 - Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices institucionales







								Nuevos requerimientos en los sistemas para de esta manera cumplir requisitos contractuales, normativos y garantizar el respeto de las normas y cumplimiento de las leyes.















								2 - Mejoras al control interno







								Nuevos requerimientos en los sistemas que fomentan seguridad razonable acerca de los objetivos operacionales de la institución.















								3 - Penalización







								Nuevos requerimientos en los sistemas que son necesarios cumplir ya que de lo contrario implica algún tipo de penalización para la institución, como, por ejemplo, indemnizaciones económicas por incumplimientos.















								4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología







								Nuevos requerimientos en los sistemas que orientan de manera efectiva el rumbo de la organización facilitando la acción innovadora de dirección y liderazgo.















								5 - Mejora sustantiva en los procesos







								Nuevos requerimientos que disminuye sustancialmente la ejecución de los procesos o los tiempos de respuesta de las oficinas.
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En este paso, para cada impulsor o criterio definido se deben especificar los umbrales de impacto contra los cuales serán clasificados las solicitudes de mejoras en cuanto a su contribución al valor que ofrecen.  De la forma más objetiva posible, deben definirse los niveles de alineamiento para de esta forma, generar una calificación de las solicitudes de mejoras en los sistemas respecto al impulsor que posibilita su comparación con otros requerimientos solicitados. 







Los grados de alineamiento a valorar son los siguientes: 







1. Ninguno.







2. Bajo.







3. Moderado.







4. Fuerte.







5. Extremo. 







Para cada uno, hay que indicar objetivamente qué debe cumplir cada solicitud de mejoras en los sistemas para situarlo en el mismo. Por ejemplo, estar entre ciertos porcentajes o cantidades.







A continuación, se presenta las escalas de alineamiento a utilizar por cada de los criterios o impulsores:







								Grados de alineamiento















								Ninguno







								Mejora del 0%















								Bajo







								Mejora del 1% al 15%















								Moderado







								Mejora del 16% al 70%















								Fuerte







								Mejora del 71% al 90%















								Extremo







								Mejora del 91 al 100%
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En esta etapa, se realiza una clasificación de la importancia de cada impulsor con respecto a cada uno de los otros impulsores seleccionados en la priorización.
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								Escala















								10







								Mucho más importante que…















								5







								Más importante que…















								1







								Igual de importante que…















								0.2







								Menos importante que…















								0.1







								Mucho menos importante que…































A continuación, se presenta la siguiente priorización de os impulsores, como resultado de comparación entre ellos:







								1 - Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices institucionales







								más importante que







								2 - Mejoras al control interno















								







								más importante que







								3 - Penalización















								







								más importante que







								4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología















								







								más importante que







								5 - Mejora sustantiva en los procesos































								2 - Mejoras al control interno







								Menos importante que







								3 - Penalización















								







								más importante que







								4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología















								







								más importante que







								5 - Mejora sustantiva en los procesos.































								3 - Penalización







								más importante que







								4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología















								







								más importante que







								5 - Mejora sustantiva en los procesos.































								4 - Cumplimiento de Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la Dirección de Tecnología







								más importante que







								5 - Mejora sustantiva en los procesos.
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Se propone por grupo de sistemas asignar un equipo gestor de mejoras, los cuales serán los encargados de analizar, valorar aplicabilidad, oportunidad de mejora, priorizar y enviar a la Dirección de Tecnología de Información las solicitudes de mejora de los sistemas. 







Para colocar una solicitud de mejora en los sistemas de información cada gestor de mejoras debe ingresar a la herramienta GIS y utilizar la opción correspondiente a “Desarrollo de Mejoras” y completar todos los campos solicitados, estos campos definirán la prioridad de cada solicitud de mejora. Es de especial interés que completen los campos de justificación. 







Basados en la clasificación de impulsores y en los datos completados por cada ente, se generará una primera priorización de la mejora.







La Dirección de Tecnología de Información y las áreas tecnológicas del OIJ les corresponde analizar la solicitud de mejora y estimar esfuerzos.







Actualmente la Dirección de Tecnología tiene pendiente una lista de solicitudes de mejoras, por lo que se estaría trabajando con cada equipo gestor de mejoras con el fin de filtrar las listas existentes.







A continuación, se detalla la propuesta de los equipos gestores por sistema:







								Nombre de Sistema







								Equipo Gestor Propuesto















								Sistema Escritorio Virtual







								 















								Sistema de Gestión Despachos Judiciales







								 















								Sistema Agenda Única (Cronos)







								 















								Sistema de Citaciones







								 















								Sistema de Itineraciones







								 















								Mensajería Informativa







								 















								SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones







								 















								Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea







								 















								Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios







								 















								Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)







								 















								Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)







								 















								Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)







								Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional















								Sistema Votación Corte Plena







								 















								Sistema de Votación de las Salas







								 















								Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 







								 















								Sistema de Garantía Mobiliarias







								 















								SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones







								 















								SAC. Notificaciones (NC)







								 















								Sistema de Gestión en Línea







								 















								Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes







								 















								Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)







								 















								App de Notificadores







								 















								Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)







								 















								Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)







								Ministerio Público















								







								Defensa Pública















								Portal (Portal Digital)







								Despacho de la Presidencia















								Observatorio Judicial







								















								Biblioteca (Biblioteca Judicial)







								Biblioteca Judicial















								SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)







								Centro de Apoyo















								Nexus.PJ







								Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.















								SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 







								















								SRAG (Sistema de Registro de Agresores)







								Comisión de Violencia















								SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)







								Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación















								AP (SIGAGH - análisis de puestos)







								Dirección de Gestión Humana















								MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)







								















								SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)







								















								SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))







								















								SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)







								















								SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)







								















								SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)







								















								PIN (Sistema de Proposición Electrónica)







								















								SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)







								Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones















								SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)







								















								SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)







								Dirección de Planificación















								SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)







								















								SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)







								















								Sistema PEI y PAO







								















								BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)







								















								SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)







								Dirección de Tecnología















								TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)







								















								VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)







								















								WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)







								















								SPREF (Sistema de Preformulación)







								















								AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)







								















								CajaChica_Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)







								Dirección Ejecutiva















								CajaChica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)







								















								CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)







								















								Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)







								















								GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)







								















								SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)







								















								SIAP (Sistema de Administración de Peritos)







								















								SID (Sistema de control de intereses)







								















								SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)







								















								SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)







								















								SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)







								















								SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)







								















								SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)







								















								SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)







								















								SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)







								















								SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)







								















								SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)







								















								SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)







								















								VEC (Sistema de Verificación Contractual)







								















								CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)







								















								SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)







								















								Sistema Contable







								Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones















								Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)







								Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos















								CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)







								Ministerio Público















								SAT (Sistema de alerta Temprana)







								Oficina de Cumplimiento















								RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)







								Oficina de la Defensa Civil de la Víctima















								CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)







								Registro Judicial















								SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)







								















								SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)







								















								SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)







								















								SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)







								















								SOAP-Migración (SOAP-Migración)







								































Un resumen gráfico del flujo de gestión de las mejoras sería el que se observa a continuación:
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                                                                                  San José, 4 de octubre de 2011







                                                                                  N° 8743-11







                                                                                  Al contestar refiérase a este # de oficio







 







Señor







MBA. Rafael Ramírez López, Jefe







Departamento de Tecnología de la Información







S.         D. 







 







Estimado señor:







 







            Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por la Corte Plena, en sesión N° 30-11 celebrada el 12 de setiembre del año en curso, que literalmente dice:







 







“ARTÍCULO XXVII







 







Documento 7461-2011          







 







Informa el Presidente, Magistrado Mora, que el Comité Gerencial de Informática en sesión N° 1-2011, celebrada el 4 de abril del año en curso, tomó el acuerdo que de seguido se transcribe:







 







“ARTÍCULO III







 







El Máster Rafael Ramírez, Jefe del Departamento de Tecnología de la Información realiza una exposición sobre el tema de formulación de una metodología para la Administración Profesional de Proyectos en materia tecnológica.







Categorización y priorización de proyectos








Como parte del proceso de Planificación del Desarrollo Tecnológico del Poder Judicial, es necesario establecer una metodología que permita procurar una asignación de los recursos humanos, materiales y financieros, en función del cumplimiento de los objetivos institucionales.







 







El objetivo de este capítulo es definir y establecer criterios uniformes que serán utilizados para priorizar los proyectos tecnológicos del Poder Judicial, de conformidad con sus posibilidades técnicas y presupuestarias.















Este proceso no es rígido, debido a que las variables que lo integran, están sujetas a revisión y mejora permanente, conforme surjan cambios relevantes en las condiciones internas y externas.







 







Estos criterios toman en consideración el valor agregado que los proyectos pueden aportar a la Administración de Justicia y por ende a la sociedad costarricense en general.















Mediante la aplicación de este proceso de priorización se obtiene un ordenamiento de los proyectos, en función del interés e impacto que tienen tanto para el Poder Judicial, como para todos los participantes en los procesos de Administración de Justicia, sus áreas auxiliares y los usuarios externos.







 







Para priorizar los proyectos en materia tecnológica se deben llevar a cabo los siguientes pasos: 







 







Definición y Actualización  de la Cartera de Proyectos: 







 







Si bien la cartera de proyectos se obtiene como parte de la formulación del Plan Estratégico en Tecnologías de Información, la organizaciones como el Poder Judicial están sujetas a condiciones cambiantes, que conlleva una actualización permanente de la lista de proyectos, ya sea porque se incorporan nuevas iniciativas o porque los Sistemas y Servicios  actuales deben ser modificados y actualizados.







Conceptos Utilizados







 







A continuación se definen algunos conceptos básicos relacionados con la metodología de priorización:







 







Criterios:            Se definen como aquellos aspectos que son considerados y valorados para determinar el grado en que un proyecto tecnológico contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y en general a satisfacer los intereses del Poder Judicial. Un criterio que puede ser utilizado es “calidad del servicio”







 







Peso:                     Nivel  de importancia que se le asigna a cada uno de los criterios que están siendo utilizados para  priorizar los proyectos. Esto significa que el peso permanece constante para todos los proyectos. Siguiendo el ejemplo anterior, en una escala de 1 a 10, se podría establecer que la calidad del servicio tiene un peso de 10, por ser de gran importancia en apego a los objetivos institucionales.







 







Valor:                        Factor numérico asignado a cada criterio, según la escala establecida. Este valor es asignado a cada proyecto en particular, de acuerdo con su contribución al criterio establecido. Este elemento permite establecer la diferencia entre un proyecto y otro, para un criterio en particular.







 







Para esto se establece una escala de valoración en los siguientes rangos:







 







De 1 a 2  =  bajo







De 3 a 4  =  medio







De 5 a 6  =  alto







Aplicación de la metodología: 







 







Cada vez que se utilice esta metodología, los criterios serán revisados para determinar su pertinencia. Los cambios deberán ser aprobados por el Comité Gerencial de Informática.







 







La metodología  consiste en lo siguiente:







 







·         Establecer los criterios que serán aplicados para determinar el orden de prioridad. 







·         Para cada uno de los criterios se debe determinar un peso, de acuerdo con el nivel de importancia que este tiene para el Poder Judicial, en una escala de 1 a 10. 







·         Crear una matriz en la cual se listan los proyectos que están siendo sujetos de valoración. Las filas contienen los proyectos y las columnas contienen los criterios establecidos.







·         A cada proyecto se le debe asignar un valor para los diferentes criterios.







·         Para cada proyecto se debe multiplicar el peso de los diferentes criterios por el valor que le fue asignado.







·         Para cada proyecto se debe obtener la sumatoria de los resultados de la multiplicación anterior.







·         Finalmente se deberá establecer el nivel de prioridad utilizando los siguientes rangos:







 







								Puntaje obtenido







								Nivel de prioridad















								Mayor a 220 







								    Alta















								De 120 a 220 







								    Media















								Menor a 120







								    Baja















								 







								 























 







Descripción de los criterios 







 







								 







1.                        Impacto  social 







 







Se refiere a los efectos que el proyecto produce  en la sociedad. En este sentido, el “impacto social” es la magnitud cuantitativa o cualitativa  del cambio que produce  la solución de un problema de la población objetivo, como resultado de la entrega de productos, bienes o servicios derivados de la Administración de Justicia.







 







2.                        Contribución a  la productividad 







 







Define el nivel de mejora en la productividad, es decir el nivel en que  el proyecto contribuye en obtener más y mejores resultados mediante la  combinación y utilización de los recursos institucionales para la entrega de servicios derivados de la Administración de Justicia. 







 







 







3.                        Reducción de  costos







 







El costo es el gasto económico en que incurre la Institución con el fin de ofrecer sus servicios de Administración de Justicia al país.  En este sentido, este criterio permite categorizar los proyectos de acuerdo con la proyección de reducción de gastos que se tendrán una vez implantado y puesto en marcha.  







 







4.                        Apego a las políticas estratégicas







 







Consiste en determinar el nivel de contribución de un proyecto al cumplimiento de las políticas institucionales, entendiendo como tales, la determinación del propósito y los objetivos a corto, mediano y  largo plazo que ha establecido el Poder Judicial, en temas transversales como: accesibilidad; género, rendición de cuentas, reducción del uso de papel; entre otros.







 







5.                        Calidad del servicio







 







Un servicio es de calidad si satisface o sobrepasa las expectativas del usuario.  Es la percepción que tiene el cliente o usuario del servicio recibido y la satisfacción que este le genera. La mayoría de los clientes utilizan, cinco dimensiones para evaluar el servicio: fiabilidad, seguridad, capacidad de respuesta, empatía, intangibilidad e interacción humana.







 







6.                        Sensibilidad de la Información.







 







Se procura la protección y resguardo de la información cuyo costo de divulgación pudiera poner en riesgo algún interés general tutelado por la Constitución Política.







 







7.                        Imagen 







 







La forma o manera con que es reflejada, pensada, sentida, valorada una organización o empresa, en función de la cual un profesional actúa.  La definición técnica de Imagen Institucional es: Representación mental cognitiva y afectiva de una institución como un todo, la cual está formada por el conocimiento, creencias, ideas y sentimientos que surgen de la totalidad de las actividades y comunicaciones de esa institución, que originan una respuesta por parte de los diferentes públicos con los cuales se relaciona.
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METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS







 







§         Antecedentes departamentales en Administración de proyectos







§         Necesidades que resuelve una metodología:







§         Complejidad de los requerimientos y alto nivel de inversión







§         Integración de las áreas que participan en un proyecto tecnológico







§         Control







§         Recursos







§         Lenguaje común







 







Políticas 







 







§         El Comité Gerencial de Informática es el responsable de aprobar y categorizar los proyectos estratégicos relacionados con Tecnología de Información y Comunicaciones.







§         El Departamento de Tecnología de Información y Comunicaciones en conjunto con las áreas involucradas, son los responsables de gestionar los proyectos tecnológicos del Poder Judicial. Para ello, definirá y comunicará la metodología de gestión de proyectos.







 







Metodología de Administración de Proyectos







 







§         Basada en estándares internacionales (PMI) Project Management Body of Knowledge (PMBOK) y PRINCE2







§         Flexibilidad para todos los proyectos







 







 







[image: ]







[image: ]







 







[image: ]







[image: ]







 







[image: ]







[image: ]







 







[image: ]







 







Metodología de Priorización







 







§         Criterios:







 







         Se definen como aquellos aspectos que son considerados y valorados para determinar el grado en que un proyecto tecnológico contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y en general a satisfacer los intereses del Poder Judicial. Un criterio que puede ser utilizado es “calidad del servicio”.







 







§         Peso:







 







          Nivel  de importancia que se le asigna a cada uno de los criterios que están siendo utilizados para  priorizar los proyectos. Esto significa que el peso permanece constante para todos los proyectos. Siguiendo el ejemplo anterior, en una escala de 1 a10, se podría establecer que la calidad del servicio tiene un peso de 10, por ser de gran importancia en apego a los objetivos institucionales.







 







§         Valor:







 







         Factor numérico asignado a cada criterio, según la escala establecida. Este valor es asignado a cada proyecto en particular, de acuerdo con su contribución al criterio establecido. Este elemento permite establecer la diferencia entre un proyecto y otro, para un criterio en particular. Para esto se establece una escala de valoración en los siguientes rangos: 







 







§         De 1 a 2  =  bajo







§         De 3 a 4  =  medio







§         De 5 a 6  =  alto







 







 







§         Nivel de prioridad:







•        Mayor a 220   =  Alto







•        De 120 a 220   =  Media







•        Menor a 120   =  Baja







 







Descripción de los criterios.







 







§         Impacto  social, peso 10: 







 







         Efectos que el proyecto produce  en la sociedad. Es la magnitud cuantitativa o cualitativa  del cambio que produce  la solución de un problema de la población objetivo.







 







§         Contribución a  la productividad, peso 8:







 







         Es el nivel en que  el proyecto contribuye en obtener más y mejores resultados mediante la  combinación y utilización de los recursos institucionales para la entrega de servicios derivados de la Administración de Justicia. 







 







§         Reducción de  costos, peso 7: 







 







         Gasto económico en que incurre la Institución con el fin de ofrecer sus servicios de Administración de Justicia al país.  







 







§         Apego a las políticas estratégicas, peso 9:







 







         Nivel de contribución de un proyecto al cumplimiento de las políticas institucionales, en temas transversales como: accesibilidad; género, rendición de cuentas, reducción del uso de papel; entre otros.







 







§         Calidad del servicio, peso 10:







 







         Un servicio es de calidad si satisface o sobrepasa las expectativas del usuario.  Es la percepción que tiene el cliente o usuario del servicio recibido y la satisfacción que este le genera. 







 







§         Sensibilidad de la Información, peso 8:







 







         Se refiere a la Protección y Resguardo de la información cuyo costo de divulgación pudiera poner en riesgo algún interés general tutelado por la Constitución Política.







 







§         Imagen, peso 8: 







 







         La forma o manera con que es reflejada, pensada, sentida, valorada una organización o empresa, en función del servicio que se ofrece.







 







Principios de categorización.







 







§         Importancia de priorizar los proyectos







§         Enfoque sistémico







§         Ejemplo







§         Matriz de priorización







 







Se acordó: 1.) Comunicar a la Corte Plena que a este momento, si bien la capacidad económica con que cuenta la Tecnología de la Información no está agotada, es limitada. Por esa razón, de existir nuevos proyectos a ejecutar, necesariamente se debe: a) Contar con el aval técnico del Comité Gerencial de Informática;  b) Plantearse un plan debidamente formulado ante este órgano; c) Establecerse a partir de ahora una política de fijación de criterios prioritarios y uniformes y no una política de total apertura, pues los sistemas están llegando a su capacidad. 2.) Solicitar a la Corte Plena que designe a este Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y para esos efectos, cuando sea necesario,  se integrará una persona representante del Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa Pública.”
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Se dispuso: Acoger la solicitud anterior, y en consecuencia: 1.)  Todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática. 2.) Designar al referido Comité como el órgano encargado de determinar la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se integrará un representante de los citados despachos ante dicho Comité. 







 







La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo de su cargo.”







 







 







De usted atentamente, 







 







 







 







Licda. Silvia Navarro Romanini







Secretaria General







                                                                       Corte Suprema de Justicia







                                                                       







 







 







cc:       Comité Gerencial de Informática







Defensa Pública de San José







Fiscalía General de la República







Dirección General del Organismo de Investigación Judicial 







Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial







Auditoría Judicial







Dirección Ejecutiva







Departamento de Planificación







Encargada (o) de Circulares de la Secretaría General de la Corte







Diligencias / Ref: (7461-11)
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[bookmark: _Toc83300803]Acuerdo del Consejo Superior con solicitud de una propuesta















San José, 22 de Abril de 2021







N° 3452-2021







Al contestar refiérase a este # de oficio















Señora







Máster Kattia Morales Navarro







Directora de Tecnología de la Información y Comunicación















Estimada señora:















Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 27-2021 celebrada el 08 abril del 2021, que literalmente dice:















[bookmark: _Toc68537057]“ARTÍCULO XLIV















Documento N° 1158-2014/ 2992-2021







En sesión de Corte Plena N° 30-2011 celebrada el 12 de setiembre del 2011, artículo XXVII, en lo conducente, se dispuso que todo proyecto nuevo a ejecutar en materia informática debe contar con el aval del Comité Gerencial de Informática y este órgano determinara la procedencia o no de los proyectos en materia digital y cuando resulte necesario resolver asuntos que tengan relación con el Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y la Defensa Pública se deberá integrar un representante de los citados despachos ante dicho Comité.







Posteriormente en sesión N° 70-2018 del 7 de agosto del 2018, artículo XXXVII, en lo conducente, se acogió el informe Nº 671-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, relacionado con la Estructura Organizacional y Cargas de Trabajo de la Dirección de Tecnología de la Información







Finalmente en sesión N° 110-2018 del 19 de diciembre del 2018, artículo II, en lo conducente, conocieron los informes informe Nº 671-PLA-2018 de la Dirección de Planificación y el oficio N° 2414-DTI-2018 de la Dirección de Tecnología de la Información y se acordó, acerca de las solicitudes de proyectos estratégicos remitidos por las diferentes oficinas y que se proponen ejecutar durante el año 2019, así mismo se probó el escenario de solución N° 2 de dicho informe en consecuencia la Dirección de Planificación debía realizar seguimientos anuales una vez aprobada la estructura organizacional, hasta que se verifique que se implementó, así como asegurar que cada macroproceso, proceso, subproceso y unidad se encuentren desempeñando las funciones alineadas al objetivo para el cual han sido creadas y emitir las recomendaciones pertinentes.
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[bookmark: _Hlk68521081]La máster Kathia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información, mediante oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, comunicó:







“En relación con la medida de contención presupuestaria, respecto a no renovar algunos de los permisos con goce de salario otorgados a proyectos con base en el párrafo 4 del artículo 44 de la LOPJ, me permito remitir el oficio 292-DTI-2021, suscrito por el Lic. Orlando Castrillo Vargas, Jefe del Proceso Sistemas y el Lic. Martín Hernández Serrano, Jefe del Proceso de Infraestructura, ambos de la Dirección Tecnología Información, mediante el que informan sobre el impacto que ha tenido dicha medida así somo las acciones que se han tenido que tomar para compensar la situación de la forma más conveniente a la Institución. 















El mayor impacto tiene que ver con que la demanda de servicios de tecnología se incrementa, pero la capacidad para atenderlos se ve disminuida, ya que los recursos no se asignan, pero los proyectos en su gran mayoría deben continuar. Esto es una situación preocupante para la Dirección ya que nuestros tiempos de respuesta se están viendo afectados y para las personas usuarias no es comprensible la situación. La Dirección ha tenido que solicitar a las oficinas usuarias priorizar las necesidades para atenderlas conforme el recurso existente lo permite, no obstante, la cantidad de temas prioritarios producto de nuevas leyes o cambios organizacionales hace imposible atender todas las necesidades urgentes de los diferentes ámbitos de la institución. 















Ante esta situación se hace necesario aplicar una forma de priorización a nivel institucional, no por oficina como se hace en la actualidad, sino donde se analicen las necesidades de todos los ámbitos de la institución y se establezca a cuáles proyectos se asignan los recursos existentes y cuales deberán esperar la disponibilidad de recursos necesarios para ser atendidas. 















Esta priorización es una necesidad ante la imposibilidad de asignar el recurso requerido para atender todas las necesidades de todos los ámbitos de la institución. Permitirá aplicar los recursos existentes en donde la institución considere que se requieren más y además permite que la administración opine y conozca sobre cuáles son los proyectos o compromisos que se estarían ralentizando o incluso suspendiendo debido al exceso de carga de trabajo. 















Es importante acotar que en tecnología para que una persona asuma una labor especializada distinta o nueva debe pasar por una curva de aprendizaje de varios meses para que logre ser un recurso productivo, por ejemplo asumir la administración de un determinado recurso de la infraestructura tecnológica o el desarrollo de un sistema de información o el mantenimiento y mejora de un sistema. Por lo anterior la administración de personal no es tarea sencilla y no es recomendable mover constantemente personal entre proyectos o áreas, dado que el recurso no será productivo de forma inmediata y al inicio más bien, añade retrasos a los proyectos. Adicionalmente, se debe tener presente que la sostenibilidad de los equipos y sistemas, así como su actualización requieren una inversión importante del tiempo de los profesionales asignados, labores que no pueden suspenderse si se quiere mantener el servicio que prestan todos y cada uno estos; muchas de estas labores no se incluyen en las listas para priorización ya que no es una opción dejar de atenderlas, o bien son de la prioridad más alta. Estos factores complican los cambios en la priorización de los proyectos en tecnología por lo que debe aplicarse una metodología afín. 















La metodología para priorización de proyectos en tecnología a nivel institución fue definida mediante sesión de Corte Plena Nº 030 – 2011, Artículo XXVII. Se adjunta copia. Por lo que se propone la revisión y posterior aplicación de esta metodología con el fin de garantizar el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles. De ser acogida esta propuesta la dirección podría aplicar la metodología a los proyectos en ejecución y remitir una lista y propuesta a la Comisión Gerencial de Tecnología y al Consejo superior. 















Por otra parte, el personal asignado a atender las actividades ordinarias que no representan proyectos, deben permanecer atendiendo dichas actividades pero al igual se encuentran en algunas áreas con serias limitaciones de recursos por lo que de igual forma se deberá proponer un mecanismo de asignación de los recursos existentes a las diferentes áreas usuarias de toda la institución, y se deberá de aplicar de igual forma un mecanismo de priorización en la atención de las solicitudes especialmente de desarrollo por las partes usuarias. 















PETITORIA















Con el presente oficio se pretende hacer de conocimiento del Consejo Superior la situación actual de la Dirección de Tecnología, ante la creciente demanda de servicios y las limitaciones de recurso humano para atenderlas, lo que se solicita al estimable Consejo Superior es autorizar aplicar el mecanismo de priorización de proyectos, así como de priorización en la atención de las mejoras e incidencias en los sistemas existentes, de forma tal que se pueda atender bajo un mecanismo de priorización institucional las necesidades de las áreas usuarias. Dado que es un proceso dinámico y en constante cambio, se propone aplicar la metodología y presentar los resultados para validación de la Comisión Gerencial de Tecnologías y del Consejo Superior cada dos meses salvo que alguno de esos órganos solicite una actualización extraordinaria.















…”
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La máster Kathia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información remite el oficio N° 292-DTI-2021 del 19 de marzo de 2021 suscrito por los licenciados Orlando Castrillo Vargas, Subdirector de Tecnología de la Información del área Proceso de Sistemas y Martín Hernández Serrano Subdirector de Tecnología de Información del área Proceso de Infraestructura, que literalmente dice:















El presente oficio tiene por objeto informar sobre el impacto que ha tenido la no renovación de algunos de los permisos con goce de salario asignados al Proceso de Sistemas y el Proceso de Infraestructura, específicamente en el Subproceso de Telemática, así somo las acciones que se han tenido que tomar para compensar la situación de la forma más conveniente a la Institución. 







En primer lugar, es importante recordar que la estructura propuesta por la Dirección de Planificación en el oficio 671-PLA-2018 asignaba los recursos ordinarios de la DTIC a la sostenibilidad de los servicios existentes y proponía que el desarrollo de proyectos nuevos se efectuara con plazas extraordinarias o permisos con goce de salario. Esta situación no se ha podido cumplir lo que impacta significativamente la capacidad productiva de la DTIC.







En segundo término, es importante considerar que mayoría de las labores que se atienden en ambos Procesos, requieren de curvas de aprendizaje significativas que podrían no ser justificables lo que limita la cantidad de funcionarios que pueden atender una determinada labor a los que ya cuentan con ese conocimiento. 







Esta situación se agrava debido a que el mercado laboral a nivel nacional y mundial presenta oportunidades más interesantes que las que ofrece la institución. Solo en los últimos tres meses se han presentado 5 renuncias en el Proceso de Sistemas, fuga de talentos que es difícil compensar.







Otra consideración que debe tenerse en cuenta es que los proyectos y actividades que lleva a cabo el Proceso de Sistemas tienen una implicación directa en el servicio que se presta por parte de los despachos y oficinas judiciales y, además, en los servicios que la institución brinda a las personas usuarias externas, por lo que la disminución en la cantidad de recursos humanos incide también sobre estos elementos.







Con estas consideraciones en mente se exponen a continuación los impactos que ha tenido la no continuidad de los permisos con goce de salario que dejaron de asignarse para el 2021.







Preocupa sobremanera que la cola de trabajos y solicitudes pendientes, lejos de decrecer tiende a crecer en un estimado de un 15% por año lo cual tiene un impacto a su vez en las labores de las oficinas que esperan por esta atención. 















PROCESO DE SISTEMAS







Subproceso de Sistemas Administrativos







Este subproceso tiene a cargo la atención de muchos de los sistemas administrativos de la institución sobre los cuales existen mucha presión debido a las recientes y constantes modificaciones requeridas por el Gobierno Central entre las que se pueden contar la Ley 9635 y la obligatoriedad de utilizar el Sistema de Compras Públicas. Tiene además a cargo sistemas como los del Departamento Financiero Contable que son auditados con toda rigurosidad por las entidades supervisoras del Sistema Financiero Nacional. 







Dada la no continuidad de 3 permisos con goce de salario, se tienen los siguientes impactos: 







· Fortalecimiento del Sistema de Depósitos Judiciales y acceso en línea Banco de Costa Rica: Este proyecto plantea la unificación de las bases de datos del SDJ, la actualización del código del programa para renovar su vida útil y la incorporación de mejoras al servicio que se brinda y que se han coordinado con el Banco de Costa Rica como compromisos calendarizados. Al perderse el permiso con goce asignado no es factible atender el cronograma preacordado ya que se debe dar prioridad a las labores de sostenibilidad del sistema. El personal asignado al sistema laborará en mantener en primera instancia su adecuado funcionamiento y el proyecto se encuentra prácticamente suspendido registrando únicamente avances si las labores mencionadas lo permitieran. 







· Desarrollo e implantación del Sistema Observatorio Judicial: Este proyecto, gestionado por la Presidencia de la Institución busca presentar a la ciudadanía una serie de pantallas con indicadores que le permitan visualizar su funcionamiento. Se estaba desarrollando con un permiso con goce de salario. Al perderse este y dado que el proyecto está cerca de entrar en producción se asignó el 40% de tiempo de un recurso ordinario para no detenerlo, sin embargo, se estima que la fecha de finalización del proyecto se trasladará del 3 de abril del 2023 al 16 de diciembre del 2024







· Nexus-PJ Oralidad: Además del recorte del permiso con goce de salario asignado al sistema este proyecto también sufre el impacto del recorte presupuestario para contratación de horas de desarrollo. El proyecto continúa su desarrollo con el 50% del tiempo del personal asignado al mismo sin embargo se calcula que la fecha final del cronograma estaría pasando del 24 de diciembre 2021 al 8 de agosto del 2022.







Es importante acotar que los esfuerzos para compensar la falta de recurso humano impactan la sostenibilidad de los sistemas a cargo del subproceso lo cual a su vez incrementa el riesgo de obsolescencia de los mismos, lo que implica que los sistemas van perdiendo poco a poco su valor y además que la recuperación de ese valor resultará en un esfuerzo y un costo mayores. 







Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales







El proyecto “Nueva Versión del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales”, durante el 2019 y 2020, contaba con 4 permisos de profesionales en informática 1 y un permiso de técnico de Implantaciones que en conjunto con plazas ordinarias del Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales de la Dirección de Tecnología de Información trabajaban en el desarrollo y pruebas del sistema. Además, se contaba con un permiso de profesional en informática 2 dedicado a las tareas de análisis y desarrollo en el nuevo sistema de Gestión de Despachos Judiciales exclusivo para las funcionalidades y nuevos requerimientos en materia penal y el proyecto rediseño de procesos a cargo de la Dirección de Planificación en esa materia. De estos permisos fueron eliminados 2 de ellos, por lo tanto, para el 2021 solo se cuenta con 3 profesionales en Informática 1 y 1 técnico de implantaciones. 







Como consecuencia de esta reducción se hicieron los análisis y reasignaciones de tareas posibles con el personal existente para minimizar el impacto en el proyecto, sin embargo y aún con estos esfuerzos el cronograma sufrirá un retraso de 6 meses, afectando la entrega del sistema para materia penal, civil, laboral y las salas. Se tenía planificado finalizar el sistema para materia penal a finales del 2021, se traslada al mediados del 2022, para mediado del 2022 finalizar el sistema para materia civil y laboral, se traslada para finales del 2022 y para finales del 2022 se finalizada el sistema para las salas, se traslada para mediados del 2023. 







Subproceso de Normas y Estándares







Este subproceso tiene a cargo la implementación en la DTIC de normas y buenas prácticas imprescindibles para su funcionamiento y el cumplimiento en evaluaciones como las que realizan la Auditoría Judicial, la Contraloría General de la República, la SUPEN y otros. Entre estas normas se puede resaltar la norma COBIT para el control y seguimiento de las tecnologías y el SGSI para un uso adecuado y seguro de la información en la institución. También tiene a cargo la rectoría del SEVRI a nivel de la DTIC y el seguimiento de diferentes compromisos con oficinas como la Auditoría Judicial. 







Tiene además a cargo el apoyo a la Dirección Ejecutiva en un proyecto para la generación de un Plan General de Continuidad de Servicio del Poder Judicial, el cual se ha dividido en fases, de las cuales las 3 finales se encuentran contratadas lo que implica fechas asociadas a compromisos contractuales con un tercero. 























Para este fin se había asignado un permiso con goce de salario para un Profesional 2 en Informática que no se pudo continuar en el 2021 y como se indicó es imperativo mantener su cronograma dado que hay compromisos que de fallarse podrían generar responsabilidades a la institución. 







Para compensar la falta de este permiso y no afectar el cronograma del proyecto se debió: 







· Asignar una nueva persona como líder del proyecto. La persona designada ya estaba en el proyecto sin embargo debe superar la curva de aprendizaje en lo relativo a las actividades propias del liderazgo técnico; esto produce constantes reuniones para aclarar alcances, métodos y herramientas de trabajo y, además, impacta las operaciones rutinarias del subproceso, como lo son el seguimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI - APO13) y el seguimiento de la gestión de riesgos (APO12).







· Asignar otra persona del Subproceso de Normas y Estándares al proyecto. Se asignó a una persona que participaba en otro proyecto (Proyecto de Procesos en la DTIC), para que colabore intensivamente en el proyecto de continuidad. Esto genera que el otro proyecto también se vea impactado indirectamente, siendo necesario que, para la aplicación de técnicas, procesos, procedimientos propios de COBIT, las áreas de la DTIC deban comprometerse e involucrarse más durante la ejecución del proyecto durante el año. Para ello, se debe contar con el apoyo de la Directora de TI, patrocinadora del proyecto.







Adicionalmente, como método de compensación al movimiento de un proyecto a otro, lo que se prevé es la ralentización de las operaciones del Subproceso. Además de las mencionadas anteriormente del seguimiento al APO13 y al APO12, se pueden ver impactados el seguimiento al portafolio de proyectos (APO05), el seguimiento a los procesos de control (MEA01, MEA02 y MEA03) y otros procesos de importancia para la DTIC.







Unidad de Inteligencia de la Información







Esta Unidad tiene a su cargo el sistema SIGMA para generación de indicadores a partir de los datos que se generan en las distintas oficinas de la institución. También tiene a cargo los esfuerzos para la adopción de la tecnología de Inteligencia Artificial en el Poder Judicial. 







Con la finalidad de desarrollar una serie de indicadores requeridos por la Dirección de Planificación se le había asignado un permiso para un profesional 2 en informática, sin embargo, este permiso no pudo continuarse en el 2021 por lo que la implementación de estos indicadores debe realizarse con recurso interno, extendiendo su plazo de finalización hasta el mes de agosto. 















Tampoco se asignó el permiso que destinado a los proyectos de Inteligencia Artificial que se ejecutan. Se considera que esta tecnología puede contribuir de manera muy significativa a mejorar el servicio que presta la institución por lo que resulta de suma importancia no detener este proceso. 







Para que estos esfuerzos pudieran continuarse y los plazos no se extendieran más, el recurso ordinario de la Unidad deberá desatender sus labores habituales lo cual impacta también el desarrollo de indicadores para el nuevo sistema de gestión de Despachos Judiciales, mejoras a indicadores existentes solicitadas por el Ministerio Público, la Defensa Pública y la Sección de Estadística de la Dirección de Planificación a y la atención de incidencias del SIGMA. 







PROCESO DE INFRAESTRUCTURA







Subproceso de Telemática







Proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP







Con oficio 1407-DTI-2020 la Dirección de Tecnología de Información remitió la documentación del proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP, asimismo la Dirección elevó a valoración del Comité Gerencial de Tecnologías de Información, conocido en su sesión N°005-2020 y elevado a conocimiento del Consejo Superior en sesión N°93-2020. Con el Estudio de Factibilidad se estimaron los costos y el recurso humano requerido, así como los beneficios que genera la ejecución de este proyecto y la identificación de los riesgos de obsolescencia, fallos y afectaciones en el servicio de telefonía de no iniciar la migración. En el recurso humano se identificó como necesario para conformar el equipo dos Técnicos Especializados 5 y un Profesional e Informática 1, estos tres recursos dedicados al 100% de las actividades requeridas en análisis, diseño, implementación, documentación. Los otros recursos requeridos Coordinador de Unidad 4 y un Profesional en Informática 2, son con una participación parcial por sus labores de liderazgo, seguimiento, coordinación, asesoría técnica, implementación de alta complejidad en periodos cortos de la ejecución.







Con la reestructuración organizacional de la Dirección de Tecnología de Información aprobada en Sesión de Consejo Superior N° 110-18, el Subproceso de Telemática área responsable de la ejecución de este proyecto, quedó conformada con el personal requerido para atender el mantenimiento y sostenibilidad de los servicios de comunicación que a esa fecha eran los vigentes. Asimismo, en las recomendaciones de la reestructuración organizacional se indica que para todo proyecto nuevo que sobrepase la capacidad actual se deberá justificar el recurso y solicitarlo al Consejo Superior. En la estrategia analizada el año anterior en relación al recurso humano, se propuso continuar los permisos de dos Técnicos Especializados 5 uno del Proyecto de Actualización LAN que finalizó en diciembre del año 2020 y uno del Proyecto del Recableado Estructurado en Edificios Principales y trasladarlos como recurso para el nuevo Proyecto Rediseño y Migración de Telefonía IP, sin embargo, con el límite indicado en el recurso extraordinario para proyectos, se priorizaron los permisos para la implementación de la reestructuración de la Dirección por su labor fundamental en el apoyo a las labores de la gestión de las tecnologías. Por lo anterior, el Proyecto en cuestión no tiene el recurso humano mínimo requerido para su implementación.







Por otro lado, el personal operativo actual del Subproceso de Telemática está conformado por 5 Técnicos Especializados 5 (Técnicos en Comunicación) que tiene como alcance la atención de los incidentes, solicitudes de servicio y reportes en general de los tres circuitos judiciales de San José, los cuales de ser separados de estas funciones se estaría afectando considerablemente la atención de estas funciones. En la atención de servicios de multimedia y videoconferencias son dos Técnicos Especializados 5 y con el recurso humano extraordinario para la implementación de la reestructuración de la Dirección se reforzó con un recurso técnico adicional debido a la alta demanda del servicio de videoconferencias, se tuvo que abrir un turno de trabajo para cubrir las videoconferencias fuera de horario normal (7:30am a 4:30pm). Dado lo anterior no existe manera con el recurso humano que dispone este Subproceso asumir las labres del proyecto sin afectar las labores operativas y de atención del servicio en los tres circuitos de San José.







…”
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Toma la palabra el integrante Montero Zúñiga e indica: “Magistrado presidente Cruz Castro, la agenda que conocimos ayer, es una lista de quejas de Dirección de Tecnología de Información, en donde indican que no pueden hacer muchos proyectos, duran años en hacer algunas actividades, incluso leí que para cambiar la variable de sexo en los sistemas informáticos ocupan meses para hacerlo, soy completamente honesto, desconozco de los temas de Informática, pero me genera una enorme insatisfacción, que estamos a lo que diga la Dirección de Tecnología de Información en cuanto al tiempo que duran, si me dicen que para cambiar la variable del sexo en un sistema informático se ocupan seis meses, tres informáticos, dos o uno, yo no tengo criterio para decir si es mucho o poco, así nos pasa con todo, dicen que con ese recurso van a durar tres años haciendo los ajustes cuando son cosas que urgen, no sé si como Consejo Superior y nos pasa un poco parecido a todos, si Financiero Contable dice que ocupa un mes o dos para actualizar la contabilidad, me atrevería a opinar si es mucho o poco, pero con la Dirección de Tecnología de Información, no tengo criterio para ello, he preguntado y nadie sabe si es mucho o poco lo que ellos están valorando o estimando. La misma Dirección de Planificación, no tiene un criterio objetivo como para decir esto, sé que la Auditoría tiene una sección de Auditoría de Sistemas, no sé si ellos nos pueden asesorar en cuanto a los tiempos indicados por parte de la Dirección de Tecnología de Información, valorar si son los tiempos adecuados, suficientes o insuficientes, nosotros como Consejo Superior y el Poder Judicial hemos hecho un esfuerzo para reforzar la Dirección de Tecnología de Información con los diferentes temas, sin embargo, hoy vienen varios artículos de Dirección de Tecnología de Información, donde nos dicen, que hacen, que todo es importante y que no tiene recursos suficientes. Siento que nos falta como una asesoría, como un tercero imparcial, que nos diga si los tiempos que están haciendo, o lo que están durando, o tramitando es adecuado o no, porque uno como usuario, lo que mide es la capacidad de respuesta cuando uno hace un reporte que es básicamente lo que uno utiliza. Fuera de la dirección de Tecnología de la Información, no veo a nadie que tenga un criterio objetivo para decir si es poco o mucho lo que requiere la Dirección de Tecnología de la Información para realizar los proyectos que tienen asignados, considero que podemos pedirle a la Auditoría si es posible que ellos en su plan de trabajo de este año incluyan alguna visita o alguna intervención a la Dirección de Tecnología de Información, para valorar la capacidad de respuesta y si están haciendo una utilización adecuada de los tiempos, por tema de riesgo institucional y se establezcan las prioridades oportunas.







Casualmente, vi dos informes de Auditoría de seguimiento a Dirección de Tecnología de Información, y en algunas cumplen y otras no, bueno, esos incumplimientos son porque les estamos asignando demasiado, o es que no están funcionando de la mejor forma posible, desgraciadamente es un tema que escapa de nuestro conocimiento, uno puede decir si un juzgado, una defensa, una fiscalía, o el sector administrativo, tiene atrasos o no, pero la Dirección de Tecnología de Información, se ha vuelto una “caja oscura” donde solo ellos conocen que pueden y que no pueden hacer.”







Manifiesta la máster Romero Jenkins: “En el informe transcrito anteriormente, no viene una propuesta con una metodología de priorización, eso no me quedo claro, no sé si ustedes lo tuvieron claro, personas integrantes.”







Manifiesta el magistrado presidente Fernando Cruz: “Se podría autorizar una aplicación de un mecanismo de priorización.”







Prosigue la máster Romero Jenkins: “Sí, pero más bien deberían proponer ese mecanismo, porque aquí la definición de las prioridades le compete al Consejo Superior, eso considero.







Es importante establezcan una propuesta de metodología, en cuanto a los proyectos. Pueden utilizar como modelo de referencia, el desarrollado por Dirección de Planificación, para la priorización de los permisos y que le hagan una propuesta para valorar este Consejo, paralelamente a lo que recomienda don Carlos.”







Agrega el integrante Montero Zúñiga: “Incluso podríamos pedirles, una valoración, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución de riesgos para cada proyecto ante el atraso de uno de los proyectos. 







La Dirección de tecnología de la Información debería de entender que los recursos son limitados, no podemos darle todos los permisos a la Dirección de Tecnología de Información, porque hay otras direcciones que también ocupan avanzar en sus proyectos, pienso que lo indicado por la máster romero Jenkins es lo correcto, que ellos mismos lo definan porque volvemos a lo mismo, si nosotros como órgano nos ponemos a priorizar que posiblemente no lo hagamos bien, dicha Dirección nos van a decir que estamos dejando proyectos importantes en último lugar, me parece que son los expertos en ese tema y deben asesorarnos en cuanto a la afectación, que ellos valoren que pueden tener los sistemas del Poder Judicial, o el funcionamiento institucional de acuerdo a las prioridades que ellos puedan atender.”
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Una vez analizada la gestión anterior, se acordó: 1.) En atención al oficio N° 503-DTI-2021 del 23 de marzo de 2021, se solicita a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, que establezcan una propuesta de metodología en cuanto a la prioridad de proyectos, utilizando como modelo de referencia el desarrollado por Dirección de Planificación, así mismo, deberá elaborar una valoración de riesgos, para determinar cuál sería la posible afectación que tendría la institución en el supuesto de que no se realicen de forma oportuna los proyectos asignados a esa Dirección. 2.) Solicitar a la Auditoría que valore la viabilidad de que por medio de la Sección de Auditoría de Sistemas, puedan realizar una visita a la Dirección de la tecnología de la Información, con la finalidad de analizar si los tiempos asignados en la elaboración de cada proyecto son los adecuados para su debido cumplimiento, o en su defecto, brinden a este Consejo Superior la recomendación que estimen pertinente.”
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Lic. Eduardo Chacón Monge







Prosecretario General a.í







Secretaría General de la Corte
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Publicada en SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE N°229 del 22 de octubre del
2021







CIRCULAR No. 229-2021
 
Asunto: “Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras”
 







A LOS FUNCIONARIOS, FUNCIONARIAS, SERVIDORES Y SERVIDORAS JUDICIALES







SE LES HACE SABER QUE:







 
El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII, a solicitud de la
Comisión Gerencial de Tecnología, e n oficio N° CGTI-26-2021 del 22 de setiembre 2021, dispuso aprobar la divulgación de la
Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, que se presenta mediante el siguiente enlace:
https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=5174:metodologia-para-priorizacion-de-proyectos-en-
tecnologia
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De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 2009, se le comunica que
en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.
Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.
 
San José, 22 de octubre de 2021
 
 
 







Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez
Subsecretario General interino







Corte Suprema de Justicia







 
Refs.: (10321-2021)
Melany Villalobos Granados
 







Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.







Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .26-07-2023 11:06:06
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							Número de Minuta:






							502-PLA-MI(NPL)- MNTA-2023













							Asunto de reunión:






							Sesión de consultas acerca de las coordinaciones SIAGPJ. 













							Lugar:






							Vía Teams













							Fecha






							23-05-2023













							Hora inicio:






							08:00 a.m.






							Hora final:






							09:25 a.m.



























							III.II. LISTA DE ASISTENTES




















 ASUNTOS TRATADOS






El detalle de las personas participantes se incluye en el anexo 1.
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							Agenda






							Responsable













							Se realizó una introducción sobre el objetivo de la reunión, donde se abordaron los temas que se puntualizan:  






1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ






2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.






3. Opción que tiene DTI en el GIS- Desarrollo y mejoras informáticas.






4. Mejora de la Cuantía.






							Priscilla Masís Alpízar













							Seguidamente se procedió a realizar una explicación general a cada punto:






1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ, relacionado con los accesos de consulta a los expedientes SIAGPJ observación del Juzgado Agrario de San Ramón,













a. Por parte de doña Vivian, indicó que el despacho había dado erróneamente los permisos a las personas de las otras oficinas. Se dio esta indicación a Fabiola Arancibia y Luis Diego para que dieran soporte al despacho.






b. Con la parte de desarrollo, el sistema da opciones para dar acceso de consulta a otras oficinas, pero técnicamente no es seguro, por eso se han creado otros mecanismos pero que sea personalizado al expediente que necesitan, porque si no podrán consultar cualquier otro expediente del Juzgado, además no hay una estandarización en estas opciones de consulta, por lo que existe esa necesidad de definir el procedimiento correcto. Las opciones que se proponen son:






· La opción de consultar el “Histórico de documentos” está en EV, y puede utilizarse para las oficinas con SIAGPJ, con esta opción no es necesario darle permiso a todo el personal de determinado despacho, ya que solo con itinerar el expediente al despacho destino, le aparecen los documentos terminados. 






· En el caso inverso, como prioridad se determinó que los que usan Gestión y EV, pudieran ver la opción de ver los documentos de una oficina con SIAGPJ y se está previendo cuando es un caso contrario. Por ejm, el Tribunal de Familia (EV) puede consultar el “Histórico de documentos” de Juzg. VD Alajuela (pueden ver todo lo relacionado documentos terminados asociados al expediente principal y todo lo relacionado a audiencias).






· La sugerencia técnica es que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”. Lo anterior, para lo Jurisdiccional, excepto la Defensa Pública quienes consultan por Gestión en Línea.













En virtud de lo anterior, surge la inquietud acerca del acceso de consulta que podría brindarse a la Fiscalía o Juzgados Penales, ya que en muchos casos para la toma de decisiones no se itineran los expedientes (se requiere expediente solo para consulta). El 21 de junio del 2023, se aclaró por parte de doña Vivian “si el expediente estuvo en algún momento en esa fiscalía o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, si pueden tener acceso mediante el histórico de documentos, si del todo nunca han tenido el expediente, en estos casos si no lo van a poder ver por el histórico de documentos”. (énfasis propio)













Doña Vivian explicó que son dos partes, una es si se continuará utilizando por parte del despacho dar permisos a todos y el otro punto, es definir el medio por el cual tendrán acceso. Agregó que el histórico de documentos es una mejora en el EV, no en SIAGPJ; por lo cual en las capacitaciones del SIAGPJ se solicitaría que se explique este tema.













							Priscilla Masís Alpízar













							2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.






En este punto se mencionó acerca de la solicitud de mejora sobre el envío de embargos automatizado, que ingresó por medio de la Comisión de la Jurisdicción Civil. 













c. Por parte de doña Vivian, indicó:






· Que desde DTI se había contestado que se debía priorizar con base en este Proyecto de la Dirección de Planificación.






· SIAGPJ se está trabajando por etapas, las dividieron por materia, de allí que el desarrollo de Civil, Cobro y Laboral aún no se está trabajando. Una etapa del desarrollo del proyecto es incluir en el SIAGPJ todas las mejoras que se desarrollaron en reforma Civil. 






· En una reunión con doña Nacira y Gabriela Picado, se conversó la necesidad de estandarizar y que sea validado en conjunto con las Comisiones, ya que se debe valorar previo si la mejora aportará valor, debido a que muchas mejoras no se están utilizando, y los mismos despachos no solicitan que las activen. Esto representa tiempo invertido y recurso para el desarrollo de mejoras que no se utilizan, y quitan tiempo importante a mejoras que realmente puedan automatizar la tramitación de los procesos. De momento, DTI ha identificado mejoras que sí se utilizan.






· Es necesario alinear el listado de mejoras que han sido desarrolladas en SIAGPJ, por lo que doña Vivian solicita a don Alejandro facilitar a DPLA, la información de cuáles mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender.













d. Acerca del procedimiento:













· Indica doña Vivian, que una solicitud de mejora debería validarse con los Gestores y Planificación, previamente a que llegue a DTI. 






· Se comenta que el procedimiento debería considerar lo siguiente:




















· Se debe actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en Proyecto 0110-PLA-P23 de la Dirección de Planificación. DTI debe enviar actualización de circular al Consejo Superior. ​






· La opción de envío de mejoras por medio de mesa de servicio GIS, está habilitado actualmente en DTI por tema de indicadores de desempeño. Con la metodología de priorización, la expectativa es que debe incluirse la mejora ahí, una vez que se ha pasado todo el filtro de validación (Comisión-DPLA). Sin embargo, doña Vivian indica consultará a Jonathan Montiel si se puede que el registro de mejoras se limite a personas autorizadas.






· Para la actualización de la circular 229-2021 se realizará una sesión de trabajo para revisar la metodología con Michael Jiménez, Karla Urtecho y Vivian Rímola. Doña Yesenia indica que se busca que no se vuelva complejo.













e. Recepción DTI para el envío de inconformidades, errores o solicitud de funcionalidades en el SIAGPJ.













· Valoración inicial. Los informáticos de cada zona brindan una atención primaria (primer nivel de servicio), quienes filtran si es un asunto de capacitación, configuración, error en el sistema o nueva funcionalidad.






· Traslado a Desarrollo SIAGPJ. Si se determina que es un error del sistema, el informático de la zona debe hacer llegar el error a Desarrollo.













							Priscilla Masís Alpízar













							3. Campo de la Cuantía.






· Se indica por parte de Melissa, que en el SIAGPJ se dejó el campo como texto y que ha sido un muy difícil que las oficinas se acostumbren a incluir esta información. Estaba pendiente en agrario donde no se hizo la mejora en EV, porque se iba a reservar para el SIAGPJ. 






· Indica doña Vivian que la mejora de la cuantía es de laboral. Conforme al plan de DTI se está para atender en abril 2025, pero doña Vivian indica que se puede cambiar de prioridad. Cuando se enviará el listado, suministraran a DTI cuales son las opciones para poder adelantar esta mejora.













							Priscilla Masís Alpízar



























							[bookmark: _Hlk44513104]IV. ACUERDOS TOMADOS



























							Acuerdo






							Responsable






							Plazo 













							1. Doña Vivian, consultará a Fabiola y Luis Diego si coordinaron con el Juzgado Agrario de San Ramón los permisos correctos para la consulta de expedientes. 






							Vivian Rímola S.






							Inmediato













							2. Verificar con el Informático Regional si la opción de “Histórico de documentos” está habilitada en los despachos implantados con SIAGPJ, y en caso contrario solicitarle actualizar y configurar.






							Vivian Rímola S.






							Inmediato













							3. En virtud de la sugerencia técnica para que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”, la Dirección de Planificación estima que la opción de consulta específica de expedientes, se deberá realizar conforme a lo siguientes términos:













a. Si el expediente principal estuvo en algún momento en una oficina judicial o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, el acceso de consulta al expediente específico se deberá realizar mediante el “histórico de documentos”, debido a que esta opción se habilita al momento de itinerar el expediente. 






b. Si la oficina judicial nunca ha tenido el expediente, y el personal de otras oficinas requieren consultar los expedientes para la toma de decisiones jurisdiccionales, deberá solicitar permiso de acceso al expediente, limitándose a una persona autorizada según defina el despacho u oficina judicial (Fiscalía o Juzgado que requiera de accesos a consulta de expedientes). 






c. El personal de la Defensa Pública, continuará con la consulta de expedientes por medio del Sistema de Gestión en Línea.













Para lo anterior, la Dirección de Planificación comunicará la propuesta ante el Consejo Superior, para efecto de estandarizar el método de asignación de los permisos para consultar expedientes.













							Priscilla Masís A.






							Inmediato













							4. Consultar al Equipo Regional de Alajuela, si realizaron una cápsula informativa acerca del procedimiento correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.






							Vivian Rímola S.






							Inmediato













							5. Solicitar al Equipo Regional de Alajuela, incluir en las capacitaciones del SIAGPJ la explicación sobre el uso correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.






							Vivian Rímola S.






							Inmediato













							6. Definir fecha de sesión para revisión de la metodología de priorización circular 229-2021 y remitir apunte de la reunión






							Vivian Rímola S.






							Inmediato













							7. Actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en el Proyecto 0110-PLA-P23, Metodología- ajustar y actualizar, DTI debe enviar al Consejo Superior. ​






							Vivian Rímola S, acompañamiento DPLA- MI(NPL)






							Inmediato













							8. Don Alejandro Villalta remitirá a los participantes de la reunión, la información de cuales mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender, conforme a la identificación que sí se utilizan.






							Vivian Rímola S.






							Inmediato













							9. Consultar a Jonathan Montiel si la opción de envío de mejoras por medio del GIS, se puede delimitar a personas autorizadas líder del Proyecto 0110-PLA-P23 DPLA (MI-NPL).






							Vivian Rímola S.






							Inmediato













							10. Cambiar la prioridad de la mejora de la cuantía, por lo cual se deberá remitir las alternativas de fechas en que se podría atender el requerimiento de esa funcionalidad. 






							Vivian Rímola S.






							Inmediato



























							V. ANEXOS



























Anexo 1: Lista de asistencia generada desde Teams. 



























Anexo 2. Documento con la presentación expuesta durante la reunión. 



























Anexo 3: Enlace para acceder a la grabación de la sesión. 













Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ-20230523_080304-Grabación de la reunión.mp4













Solicitudes se debe remitir a la Comisión respectiva




















Gestoría debe valorar impacto de la mejora y si debe aplicarse/ Si no hay Gestoría analiza DPLA




















DPLA revisa, prioriza y remite oficio a DTI con VB Comisión




















DPLA -MI(NPL) incorpora GIS
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Coordinaciones  Mejoras- SIAGPJ - Informe de asistencia 5-23-23.csv














Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ - Informe de asistencia 5-23-23.csv






Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ 







								1. Resumen







								Título de la reunión								Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ







								Participantes que asistieron								5







								Hora de inicio								5/23/23, 8:00:47 AM







								Hora de finalización								5/23/23, 9:24:08 AM







								Duración de la reunión								1 h 23 min 20 s







								Tiempo medio de asistencia								1 h 13 min 14 s







								2. Participantes







								Nombre								Primera entrada								Última salida								Duración de la reunión								Correo electrónico								Id. de participante (UPN)								Rol







								Priscilla Masís Alpízar								5/23/23, 8:00:52 AM								5/23/23, 9:24:07 AM								1 h 23 min 15 s								pmasis@Poder-Judicial.go.cr								pmasis@poder-judicial.go.cr								Organizador







								Melissa Duran Gamboa								5/23/23, 8:01:06 AM								5/23/23, 9:24:03 AM								1 h 22 min 57 s								mdurang@Poder-Judicial.go.cr								mdurang@poder-judicial.go.cr								Moderador







								Manuel Alejandro Villalta Ruiz								5/23/23, 8:01:26 AM								5/23/23, 9:24:06 AM								1 h 22 min 40 s								mvillaltar@poder-judicial.go.cr								mvillaltar@poder-judicial.go.cr								Moderador







								Vivian Rímola Soto								5/23/23, 8:02:16 AM								5/23/23, 9:24:07 AM								1 h 21 min 50 s								vrimola@Poder-Judicial.go.cr								vrimola@poder-judicial.go.cr								Moderador







								Yesenia Salazar Guzmán								5/23/23, 8:48:38 AM								5/23/23, 9:24:08 AM								35 min 29 s								ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr								ysalazarg@poder-judicial.go.cr								Moderador







								3. Actividades de la reunión







								Nombre								Hora de entrada								Hora de salida								Duración								Correo electrónico								Rol







								Priscilla Masís Alpízar								5/23/23, 8:00:52 AM								5/23/23, 9:24:07 AM								1 h 23 min 15 s								pmasis@Poder-Judicial.go.cr								Organizador







								Melissa Duran Gamboa								5/23/23, 8:01:06 AM								5/23/23, 9:24:03 AM								1 h 22 min 57 s								mdurang@Poder-Judicial.go.cr								Moderador







								Manuel Alejandro Villalta Ruiz								5/23/23, 8:01:26 AM								5/23/23, 9:24:06 AM								1 h 22 min 40 s								mvillaltar@poder-judicial.go.cr								Moderador







								Vivian Rímola Soto								5/23/23, 8:02:16 AM								5/23/23, 9:24:07 AM								1 h 21 min 50 s								vrimola@Poder-Judicial.go.cr								Moderador







								Yesenia Salazar Guzmán								5/23/23, 8:48:38 AM								5/23/23, 9:24:08 AM								35 min 29 s								ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr								Moderador
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Reunión DTI, DPLA-  SIAGPJ 23-05-23 - copia.pdf














Reunión DTI, DPLA- SIAGPJ 23-05-23 - copia.pdf














Atención de correos varios








Alinear atención de mejoras 








tecnológicas y proceso de recepción 








de oportunidades de mejora 








SIAGPJ 








Sesión de Trabajo DTI-DPLA, 23 de mayo del 2023































Correo del 14/04/23, permisos de consulta 








expedientes SIAGPJ1
De: Tatiana Rodríguez Herrera <trodriguezh@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 10:42
Para: Juzgado Agrario de San Ramón <jagrario-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Diego Carrillo Mora <dcarrillo@poder-judicial.go.cr>; Aura Yanes Quintana <ayanes@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar 
<pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Ignacio Rodriguez Sancho <irodriguezs@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: CONSULTA SIAGPJ








Buenos días, por este medio les saludo y aprovecho para señalar con gran alarma y preocupación que el SIAGPJ esta permitiendo que los que tienen permiso de consulta (por ejemplo los 
defensores públicos, entre muchos otros) puedan ver los proyectos de resolución que aún no se han firmado. Por favor atender con urgencia esta queja, es de suma gravedad que eso este 
pasando. Gracias.








Definir acuerdo: XXXXXXXXXXX
XXXXXXX








Sesión Comisión de Violencia Doméstica 04-23 del 
14/04/2023, art. II, en donde la Fiscalía, Juzgados Penales 
requieren acceso a sus expedientes de consulta también-








Mejora de Precedentes SIAGPJ
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Correo del 16/03/23, alinear mejoras 








tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones2








Solicitud de mejoras SIAGPJ: Necesidad de que DTI comunique  a todas las Comisiones Jurisdiccionales, que la priorización la define 
DPLA en el marco del Proyecto Proyecto Estratégico 0110-PLA-P23, pero esfuerzos se realizarán exclusivamente en SIAGPJ.































Verificar canal de recepción y procedimiento de 








envío de Mejoras- Inconformidades SIAGPJ 3








En este espacio, se revisará procedimiento para:








1- Recepción envío de Mejoras SIAGPJ (Verificar procedimiento actual GIS)








2- Recepción de envío de inconformidades SIAGPJ ( Canal diferenciado 








SIAGPJ-errores o inconsistencias)








Resultados esperados: 
De los asuntos conversados, se construirá procedimiento en BIZAGI- oficio 








DPLA
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Acuerdo

Responsable

Plazo

Actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodologia Priorizacion de
Proyectos y Mejoras, justificado en el Proyecto 0110-PLA-P23, Metodologia-
ajustar y actualizar, DTI debe enviar al Consejo Superior.

Vivian Rimola S,
acompariamiento
DPLA- MI(NPL)

Inmediato

Don Alejandro Villalta remitira a los participantes de la reunion, la informacion
de cuales mejoras de Civil se ha realizado, las que estan en proceso y las
que estan proximas a atender, conforme a la identificacion que si se utilizan.

Vivian Rimola S.

Inmediato

Consultar a Jonathan Montiel si la opcion de envio de mejoras por medio del
GIS se puede delimitar a personas autorizadas lider del Proyecto 0110-PLA-
P23 DPLA (MI-NPL)

Vivian Rimola S.

Inmediato
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                                                                                         1541-DTIC-2023 
San José, 31 de julio de 2023 






   






 






Licenciado. 






Orlando Castrillo Vargas, Subdirector, 






Dirección Tecnología de Información y Comunicaciones 






S.D 






 
 






Estimado señor. 






 
En atención al oficio N° 257-CACMFJ-JEF-2023, con respecto a la consulta de enviar el 






listado de los sistemas a cargo del CACMFJ, a continuación, se listan: 






 






Cantidad Nombre de Sistema 






1 Sistema Escritorio Virtual  






2 Sistema de Gestión Despachos Judiciales  






3 Sistema Agenda Única (Cronos)  






4 Sistema de Itineraciones  






5 Mensajería Informativa  






6 Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios  






7 Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)  






8 Sistema Integral Procesos Jurisdiccionales (SIGPJ)  






9 Sistema Registro de Mandamientos (SREM)   






10 Sistema de Garantía Mobiliarias  






11 Sistema de Envío de Edictos (SEDIM)  
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En cuanto a la consulta de cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto 






institucional N° 0110-PLA-P23, dicha consulta debe de ser dirigida y analizada a la 






Dirección de Planificación, ente gestor del proyecto. 






 






  
 






Atentamente, 






 
 






Msc. Vivian Rímola Soto 
Jefe, Subproceso Sistemas Jurisdiccionales 






Dirección Tecnología Información y Comunicaciones. 






 
 

















												2023-08-01T08:36:43-0600





						VIVIAN RIMOLA SOTO (FIRMA)
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						[bookmark: _Hlk52981089]I. INFORMACIÓN GENERAL























						Número de Minuta:





						502-PLA-MI(NPL)- MNTA-2023











						Asunto de reunión:





						Sesión de consultas acerca de las coordinaciones SIAGPJ. 











						Lugar:





						Vía Teams











						Fecha





						23-05-2023











						Hora inicio:





						08:00 a.m.





						Hora final:





						09:25 a.m.























						III.II. LISTA DE ASISTENTES

















 ASUNTOS TRATADOS





El detalle de las personas participantes se incluye en el anexo 1.











						[bookmark: _Hlk52980989]III. ASUNTOS TRATADOS

















 





						Agenda





						Responsable











						Se realizó una introducción sobre el objetivo de la reunión, donde se abordaron los temas que se puntualizan:  





1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ





2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.





3. Opción que tiene DTI en el GIS- Desarrollo y mejoras informáticas.





4. Mejora de la Cuantía.





						Priscilla Masís Alpízar











						Seguidamente se procedió a realizar una explicación general a cada punto:





1. Correo del 14-04-23, permisos de consulta expedientes SIAGPJ, relacionado con los accesos de consulta a los expedientes SIAGPJ observación del Juzgado Agrario de San Ramón,











a. Por parte de doña Vivian, indicó que el despacho había dado erróneamente los permisos a las personas de las otras oficinas. Se dio esta indicación a Fabiola Arancibia y Luis Diego para que dieran soporte al despacho.





b. Con la parte de desarrollo, el sistema da opciones para dar acceso de consulta a otras oficinas, pero técnicamente no es seguro, por eso se han creado otros mecanismos pero que sea personalizado al expediente que necesitan, porque si no podrán consultar cualquier otro expediente del Juzgado, además no hay una estandarización en estas opciones de consulta, por lo que existe esa necesidad de definir el procedimiento correcto. Las opciones que se proponen son:





· La opción de consultar el “Histórico de documentos” está en EV, y puede utilizarse para las oficinas con SIAGPJ, con esta opción no es necesario darle permiso a todo el personal de determinado despacho, ya que solo con itinerar el expediente al despacho destino, le aparecen los documentos terminados. 





· En el caso inverso, como prioridad se determinó que los que usan Gestión y EV, pudieran ver la opción de ver los documentos de una oficina con SIAGPJ y se está previendo cuando es un caso contrario. Por ejm, el Tribunal de Familia (EV) puede consultar el “Histórico de documentos” de Juzg. VD Alajuela (pueden ver todo lo relacionado documentos terminados asociados al expediente principal y todo lo relacionado a audiencias).





· La sugerencia técnica es que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”. Lo anterior, para lo Jurisdiccional, excepto la Defensa Pública quienes consultan por Gestión en Línea.











En virtud de lo anterior, surge la inquietud acerca del acceso de consulta que podría brindarse a la Fiscalía o Juzgados Penales, ya que en muchos casos para la toma de decisiones no se itineran los expedientes (se requiere expediente solo para consulta). El 21 de junio del 2023, se aclaró por parte de doña Vivian “si el expediente estuvo en algún momento en esa fiscalía o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, si pueden tener acceso mediante el histórico de documentos, si del todo nunca han tenido el expediente, en estos casos si no lo van a poder ver por el histórico de documentos”. (énfasis propio)











Doña Vivian explicó que son dos partes, una es si se continuará utilizando por parte del despacho dar permisos a todos y el otro punto, es definir el medio por el cual tendrán acceso. Agregó que el histórico de documentos es una mejora en el EV, no en SIAGPJ; por lo cual en las capacitaciones del SIAGPJ se solicitaría que se explique este tema.











						Priscilla Masís Alpízar











						2. Correo del 20-03-23, alinear mejoras tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones.





En este punto se mencionó acerca de la solicitud de mejora sobre el envío de embargos automatizado, que ingresó por medio de la Comisión de la Jurisdicción Civil. 











c. Por parte de doña Vivian, indicó:





· Que desde DTI se había contestado que se debía priorizar con base en este Proyecto de la Dirección de Planificación.





· SIAGPJ se está trabajando por etapas, las dividieron por materia, de allí que el desarrollo de Civil, Cobro y Laboral aún no se está trabajando. Una etapa del desarrollo del proyecto es incluir en el SIAGPJ todas las mejoras que se desarrollaron en reforma Civil. 





· En una reunión con doña Nacira y Gabriela Picado, se conversó la necesidad de estandarizar y que sea validado en conjunto con las Comisiones, ya que se debe valorar previo si la mejora aportará valor, debido a que muchas mejoras no se están utilizando, y los mismos despachos no solicitan que las activen. Esto representa tiempo invertido y recurso para el desarrollo de mejoras que no se utilizan, y quitan tiempo importante a mejoras que realmente puedan automatizar la tramitación de los procesos. De momento, DTI ha identificado mejoras que sí se utilizan.





· Es necesario alinear el listado de mejoras que han sido desarrolladas en SIAGPJ, por lo que doña Vivian solicita a don Alejandro facilitar a DPLA, la información de cuáles mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender.











d. Acerca del procedimiento:











· Indica doña Vivian, que una solicitud de mejora debería validarse con los Gestores y Planificación, previamente a que llegue a DTI. 





· Se comenta que el procedimiento debería considerar lo siguiente:

















· Se debe actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en Proyecto 0110-PLA-P23 de la Dirección de Planificación. DTI debe enviar actualización de circular al Consejo Superior. ​





· La opción de envío de mejoras por medio de mesa de servicio GIS, está habilitado actualmente en DTI por tema de indicadores de desempeño. Con la metodología de priorización, la expectativa es que debe incluirse la mejora ahí, una vez que se ha pasado todo el filtro de validación (Comisión-DPLA). Sin embargo, doña Vivian indica consultará a Jonathan Montiel si se puede que el registro de mejoras se limite a personas autorizadas.





· Para la actualización de la circular 229-2021 se realizará una sesión de trabajo para revisar la metodología con Michael Jiménez, Karla Urtecho y Vivian Rímola. Doña Yesenia indica que se busca que no se vuelva complejo.











e. Recepción DTI para el envío de inconformidades, errores o solicitud de funcionalidades en el SIAGPJ.











· Valoración inicial. Los informáticos de cada zona brindan una atención primaria (primer nivel de servicio), quienes filtran si es un asunto de capacitación, configuración, error en el sistema o nueva funcionalidad.





· Traslado a Desarrollo SIAGPJ. Si se determina que es un error del sistema, el informático de la zona debe hacer llegar el error a Desarrollo.











						Priscilla Masís Alpízar











						3. Campo de la Cuantía.





· Se indica por parte de Melissa, que en el SIAGPJ se dejó el campo como texto y que ha sido un muy difícil que las oficinas se acostumbren a incluir esta información. Estaba pendiente en agrario donde no se hizo la mejora en EV, porque se iba a reservar para el SIAGPJ. 





· Indica doña Vivian que la mejora de la cuantía es de laboral. Conforme al plan de DTI se está para atender en abril 2025, pero doña Vivian indica que se puede cambiar de prioridad. Cuando se enviará el listado, suministraran a DTI cuales son las opciones para poder adelantar esta mejora.











						Priscilla Masís Alpízar























						[bookmark: _Hlk44513104]IV. ACUERDOS TOMADOS























						Acuerdo





						Responsable





						Plazo 











						1. Doña Vivian, consultará a Fabiola y Luis Diego si coordinaron con el Juzgado Agrario de San Ramón los permisos correctos para la consulta de expedientes. 





						Vivian Rímola S.





						Inmediato











						2. Verificar con el Informático Regional si la opción de “Histórico de documentos” está habilitada en los despachos implantados con SIAGPJ, y en caso contrario solicitarle actualizar y configurar.





						Vivian Rímola S.





						Inmediato











						3. En virtud de la sugerencia técnica para que los despachos utilicen la opción “Histórico de documentos”, la Dirección de Planificación estima que la opción de consulta específica de expedientes, se deberá realizar conforme a lo siguientes términos:











a. Si el expediente principal estuvo en algún momento en una oficina judicial o tuvieron un legajo, solicitud o recurso, el acceso de consulta al expediente específico se deberá realizar mediante el “histórico de documentos”, debido a que esta opción se habilita al momento de itinerar el expediente. 





b. Si la oficina judicial nunca ha tenido el expediente, y el personal de otras oficinas requieren consultar los expedientes para la toma de decisiones jurisdiccionales, deberá solicitar permiso de acceso al expediente, limitándose a una persona autorizada según defina el despacho u oficina judicial (Fiscalía o Juzgado que requiera de accesos a consulta de expedientes). 





c. El personal de la Defensa Pública, continuará con la consulta de expedientes por medio del Sistema de Gestión en Línea.











Para lo anterior, la Dirección de Planificación comunicará la propuesta ante el Consejo Superior, para efecto de estandarizar el método de asignación de los permisos para consultar expedientes.











						Priscilla Masís A.





						Inmediato











						4. Consultar al Equipo Regional de Alajuela, si realizaron una cápsula informativa acerca del procedimiento correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.





						Vivian Rímola S.





						Inmediato











						5. Solicitar al Equipo Regional de Alajuela, incluir en las capacitaciones del SIAGPJ la explicación sobre el uso correcto para brindar los accesos de consulta de los expedientes.





						Vivian Rímola S.





						Inmediato











						6. Definir fecha de sesión para revisión de la metodología de priorización circular 229-2021 y remitir apunte de la reunión





						Vivian Rímola S.





						Inmediato











						7. Actualizar circular 229-2021 que contiene la Metodología Priorización de Proyectos y Mejoras, justificado en el Proyecto 0110-PLA-P23, Metodología- ajustar y actualizar, DTI debe enviar al Consejo Superior. ​





						Vivian Rímola S, acompañamiento DPLA- MI(NPL)





						Inmediato











						8. Don Alejandro Villalta remitirá a los participantes de la reunión, la información de cuales mejoras de Civil se ha realizado, las que están en proceso y las que están próximas a atender, conforme a la identificación que sí se utilizan.





						Vivian Rímola S.





						Inmediato











						9. Consultar a Jonathan Montiel si la opción de envío de mejoras por medio del GIS, se puede delimitar a personas autorizadas líder del Proyecto 0110-PLA-P23 DPLA (MI-NPL).





						Vivian Rímola S.





						Inmediato











						10. Cambiar la prioridad de la mejora de la cuantía, por lo cual se deberá remitir las alternativas de fechas en que se podría atender el requerimiento de esa funcionalidad. 





						Vivian Rímola S.





						Inmediato























						V. ANEXOS























Anexo 1: Lista de asistencia generada desde Teams. 























Anexo 2. Documento con la presentación expuesta durante la reunión. 























Anexo 3: Enlace para acceder a la grabación de la sesión. 











Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ-20230523_080304-Grabación de la reunión.mp4











Solicitudes se debe remitir a la Comisión respectiva

















Gestoría debe valorar impacto de la mejora y si debe aplicarse/ Si no hay Gestoría analiza DPLA

















DPLA revisa, prioriza y remite oficio a DTI con VB Comisión

















DPLA -MI(NPL) incorpora GIS
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Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ 






							1. Resumen






							Título de la reunión							Coordinaciones Mejoras- SIAGPJ






							Participantes que asistieron							5






							Hora de inicio							5/23/23, 8:00:47 AM






							Hora de finalización							5/23/23, 9:24:08 AM






							Duración de la reunión							1 h 23 min 20 s






							Tiempo medio de asistencia							1 h 13 min 14 s






							2. Participantes






							Nombre							Primera entrada							Última salida							Duración de la reunión							Correo electrónico							Id. de participante (UPN)							Rol






							Priscilla Masís Alpízar							5/23/23, 8:00:52 AM							5/23/23, 9:24:07 AM							1 h 23 min 15 s							pmasis@Poder-Judicial.go.cr							pmasis@poder-judicial.go.cr							Organizador






							Melissa Duran Gamboa							5/23/23, 8:01:06 AM							5/23/23, 9:24:03 AM							1 h 22 min 57 s							mdurang@Poder-Judicial.go.cr							mdurang@poder-judicial.go.cr							Moderador






							Manuel Alejandro Villalta Ruiz							5/23/23, 8:01:26 AM							5/23/23, 9:24:06 AM							1 h 22 min 40 s							mvillaltar@poder-judicial.go.cr							mvillaltar@poder-judicial.go.cr							Moderador






							Vivian Rímola Soto							5/23/23, 8:02:16 AM							5/23/23, 9:24:07 AM							1 h 21 min 50 s							vrimola@Poder-Judicial.go.cr							vrimola@poder-judicial.go.cr							Moderador






							Yesenia Salazar Guzmán							5/23/23, 8:48:38 AM							5/23/23, 9:24:08 AM							35 min 29 s							ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr							ysalazarg@poder-judicial.go.cr							Moderador






							3. Actividades de la reunión






							Nombre							Hora de entrada							Hora de salida							Duración							Correo electrónico							Rol






							Priscilla Masís Alpízar							5/23/23, 8:00:52 AM							5/23/23, 9:24:07 AM							1 h 23 min 15 s							pmasis@Poder-Judicial.go.cr							Organizador






							Melissa Duran Gamboa							5/23/23, 8:01:06 AM							5/23/23, 9:24:03 AM							1 h 22 min 57 s							mdurang@Poder-Judicial.go.cr							Moderador






							Manuel Alejandro Villalta Ruiz							5/23/23, 8:01:26 AM							5/23/23, 9:24:06 AM							1 h 22 min 40 s							mvillaltar@poder-judicial.go.cr							Moderador






							Vivian Rímola Soto							5/23/23, 8:02:16 AM							5/23/23, 9:24:07 AM							1 h 21 min 50 s							vrimola@Poder-Judicial.go.cr							Moderador






							Yesenia Salazar Guzmán							5/23/23, 8:48:38 AM							5/23/23, 9:24:08 AM							35 min 29 s							ysalazarg@Poder-Judicial.go.cr							Moderador
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Reunión DTI, DPLA-  SIAGPJ 23-05-23 - copia.pdf












Reunión DTI, DPLA- SIAGPJ 23-05-23 - copia.pdf












Atención de correos varios







Alinear atención de mejoras 







tecnológicas y proceso de recepción 







de oportunidades de mejora 







SIAGPJ 







Sesión de Trabajo DTI-DPLA, 23 de mayo del 2023



























Correo del 14/04/23, permisos de consulta 







expedientes SIAGPJ1
De: Tatiana Rodríguez Herrera <trodriguezh@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 10:42
Para: Juzgado Agrario de San Ramón <jagrario-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Diego Carrillo Mora <dcarrillo@poder-judicial.go.cr>; Aura Yanes Quintana <ayanes@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar 
<pmasis@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Ignacio Rodriguez Sancho <irodriguezs@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: CONSULTA SIAGPJ







Buenos días, por este medio les saludo y aprovecho para señalar con gran alarma y preocupación que el SIAGPJ esta permitiendo que los que tienen permiso de consulta (por ejemplo los 
defensores públicos, entre muchos otros) puedan ver los proyectos de resolución que aún no se han firmado. Por favor atender con urgencia esta queja, es de suma gravedad que eso este 
pasando. Gracias.







Definir acuerdo: XXXXXXXXXXX
XXXXXXX







Sesión Comisión de Violencia Doméstica 04-23 del 
14/04/2023, art. II, en donde la Fiscalía, Juzgados Penales 
requieren acceso a sus expedientes de consulta también-







Mejora de Precedentes SIAGPJ
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Correo del 16/03/23, alinear mejoras 







tecnológicas a SIAGPJ-Comisiones2







Solicitud de mejoras SIAGPJ: Necesidad de que DTI comunique  a todas las Comisiones Jurisdiccionales, que la priorización la define 
DPLA en el marco del Proyecto Proyecto Estratégico 0110-PLA-P23, pero esfuerzos se realizarán exclusivamente en SIAGPJ.



























Verificar canal de recepción y procedimiento de 







envío de Mejoras- Inconformidades SIAGPJ 3







En este espacio, se revisará procedimiento para:







1- Recepción envío de Mejoras SIAGPJ (Verificar procedimiento actual GIS)







2- Recepción de envío de inconformidades SIAGPJ ( Canal diferenciado 







SIAGPJ-errores o inconsistencias)







Resultados esperados: 
De los asuntos conversados, se construirá procedimiento en BIZAGI- oficio 







DPLA
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I. INFORMACIÓN GENERAL 






 






Número de 
Minuta: 






716-PLA-MI(NPL)-2023 






Asunto de 
reunión: 






Revisión de la metodología de priorización circular 229-2021. 






Lugar: Vía Teams 






Fecha 22 de agosto de 2023 






Hora inicio: 15:00 horas Hora final: 15:53 horas 






 






II. PARTICIPANTES 






 






NOMBRE OFICINA PUESTO 
Asistencia 






Si No 






Michael Jiménez Ureña Dirección de Tecnología de 
la Información y 
Comunicación 






Jefe administrativo 4 X  






Vivian Rímola Soto Jefa administrativa 4 X  






Yesenia Salazar Gamboa 






Dirección de Planificación 






Jefa administrativa 4 X  






Michael Andrés Garita 
Jiménez                                                 






Profesional 2 a.i.  X  






 






III. ASUNTOS TRATADOS 






  






Agenda Responsable 











http://sjodfspro01/Docs_Sice/110/2020/09/24/338629597.docx
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1. Explicación sobre el flujo del Modelo de Priorización de Mejoras en los 
Sistemas:  






Por parte del personal de la Dirección de Tecnología de la Información y la Comunicación 
(DTIC) se procedió a realizar una explicación informativa del Modelo de Priorización de 
Mejoras en los Sistemas mostrando su flujo y posteriormente, la plantilla de priorización 
de mejoras. 






1.1. Como antecedente se explica que el problema con las solicitudes de mejora es 
que se tenía una gran cantidad de ingreso de solicitudes las cuales se 
realizaban por múltiples fuentes y como parte del modelo de gestión de la 
demanda para cumplir con aquellas que sean más estratégicas por la limitación 
de recursos institucionales, se diseñó el modelo de priorización de mejoras el 
cual fue aprobado por el Consejo Superior.  






1.2. Para atender las problemáticas anteriores del punto 1.1, en la propuesta de 
metodología realizada, existen las figuras de gestorías quienes tienen a su 
cargo un grupo de aplicaciones/sistemas. La idea es que reciban las solicitudes 
de necesidades de mejora y realicen el análisis de lo que es conveniente o no 
incluir en los sistemas. 






1.3. Se muestra el flujo del modelo y se explica que está constituido por 3 actores: 
la oficina solicitante, son las que tienen la necesidad de la mejora; el centro 
gestor de mejoras, quienes primero valoran la oportunidad y aplicabilidad de la 
mejora, y luego realizan el reporte a Tecnología; y la Dirección de Tecnología, 
que valora técnicamente la mejora y tiene a cargo el desarrollo de esta 
(incluido el análisis de recursos, negociación de prioridades, pruebas, puesta 
en producción y mantenimiento). 






1.4. Dentro del proceso de la Dirección de Tecnología, se asignará el desarrollo de 
las mejoras a partir de los criterios de priorización y disponibilidad de recursos 
humanos del grupo de trabajo, luego de las negociaciones que en dicha oficina 
se consideren pertinentes. 






1.5. Se muestra la matriz de priorización de mejoras y los 5 criterios propuestos: 
Cumplimiento de legislación, políticas, marco normativo o directrices 
institucionales; Mejoras al control interno; Penalización; Cumplimiento del plan 
estratégico institucional, Plan Estratégico y Plan Anual Operativo de la 
Dirección de Tecnología; y Mejora sustantiva en los procesos. Cada criterio 
tendrá una nota de prioridad a partir de una escala que asigna un valor entre 
ninguno, bajo, moderado, fuerte y extremo. 






 
 






Vivian Rímola 






Michael Jiménez 
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2. Planteamiento de consultas por parte de la Dirección de Planificación 






2.1 Se está trabajando en la Dirección de Planificación un proyecto de automatización 
de procesos donde se ha identificado el tema de mejoras tecnológicas. Como 
criterios se considera importante tomar en cuenta el ahorro de tiempo que le va a 
significar al técnico judicial y también el tiempo que se va a demorar el profesional 
de TI en desarrollarla.  Al respecto, indica el personal de TI, que la estimación de 
tiempo la hace la Dirección de Tecnología, pero una vez se recibe la solicitud de 
mejora por parte del Centro Gestor, y adicionalmente, el criterio de ahorro del tiempo 
al personal técnico judicial puede incluirse dentro del criterio “Mejora sustantiva en 
los procesos”. 






2.2 En relación con las consultas sobre el origen de las solicitudes, el personal de la 
Dirección de Tecnología indica que lo importante es que la lista de mejoras y la 
priorización de estas vengan de una sola fuente, y no contar con diferentes fuentes 
de mejoras, por lo cual, se apegarían a lo dispuesto en la circular 229-2021 con la 
metodología de priorización de mejoras. 






 






 






Yesenia Salazar 






Michael Garita 






 






 






IV. GRABACION 






 






 






Link de grabación 






sesión para revisar la metodología de priorización circular 229-2021-20230822_150513-Grabación de 
la reunión.mp4 






 
 











https://pjcr-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/ysalazarg_poder-judicial_go_cr/Documents/Grabaciones/sesi%C3%B3n%20para%20revisar%20la%20metodolog%C3%ADa%20de%20priorizaci%C3%B3n%20circular%20229-2021-20230822_150513-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=kfFWC9&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19





https://pjcr-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/ysalazarg_poder-judicial_go_cr/Documents/Grabaciones/sesi%C3%B3n%20para%20revisar%20la%20metodolog%C3%ADa%20de%20priorizaci%C3%B3n%20circular%20229-2021-20230822_150513-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=kfFWC9&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
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	San José, 13 de setiembre de 2023




   Oficio No. 330-CACMFJ-JEF-2023



















Máster 




Nacira Valverde Bermúdez, directora




Dirección de Planificación




Poder Judicial









Estimada señora:









En relación con el informe 926-PLA-MI(NPL)-2023, suscrito por su persona relacionado con analizar “el modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones a la luz de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII”, me permito remitirle el oficio N°142-CACMFJ-ACM-2023, suscrito por la licenciada Paula Campos Valverde, jefa a.í. del Área de Coordinación y Mejoramiento.









De usted atentamente,









Eddy Rodríguez Chaves




Director a.í.



















ERC/pcv















San José, 13 de setiembre de 2023




Oficio No 142-CACMFJ-ACM-2023




Referencia SICE: 2007-2023














Máster




Eddy Rodriguez Chaves, director a.í.




Centro de Apoyo, Coordinación y 




Mejoramiento de la Función Jurisdiccional




S.O.









Estimado señor:




[bookmark: _Hlk129095950]En atención al informe 926-PLA-MI(NPL)-2023, suscrito por la Licda. Nacira Valverde Bermudez, directora de la Dirección de Planificación, relacionado con analizar “el modelo de priorización en el desarrollo de mejoras tecnológicas por parte de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones a la luz de lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión 86-2021 celebrada el 5 de octubre de 2021, artículo XLIII”, a continuación se remiten las observaciones identificadas sobre el informe citado.




					Página




					Párrafo 




					Observación concreta  









					16




					“Hay que recordar adicionalmente, que las gestorías hoy día son parte del Centro de de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, por lo que al trabajar con la Comisiones Jurisdiccionales, con las gestorías se establece un enlace directo estratégico entre esta Dirección y las Comisiones Jurisdiccionales”. 









					Se recomienda eliminar la palabra repetida “de de” y revisar redacción, no queda clara la siguiente idea: “al trabajar con las comisiones jurisdiccionales con las gestorías se establece un enlace directo estratégico entre esta Dirección y las Comisiones Jurisdiccionales”.









					16




					“Bajo lo dispuesto en la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, con la metodología de priorización de proyectos y mejoras tecnológicas ha hecho que al Centro de Apoyo se le delegue una actividad que no ha venido realizando, y desde la función de definición de procesos, mejoras de tiempos de respuesta y automatización de los servicios, no le corresponde aplicar “.









					No se considera oportuna la inclusión del texto “se le delegue una actividad que no ha venido realizando”, ya que podría interpretarse como una omisión del CACMFJ o que no ha tenido la voluntad por iniciar esta actividad; ya que por el contrario, esta oficina le birndó seguimiento correspondiente. No obstante, se tuvo que esperar el resultado de la depuración que la DTIC estaba realizando. (Se cuenta con las evidencias que sustentan lo indicado).









Por lo anterior, se propone modificar el párrafo en los siguientes términos:









“Bajo lo dispuesto en la circular 229-2021 de la Secretaría General de la Corte, con la metodología de priorización de proyectos y mejoras tecnológicas ha hecho que al Centro de Apoyo se le delegue una actividad que desde la función de definición de procesos, mejoras de tiempos de respuesta y automatización de los servicios, no le corresponde aplicar “.









					17




					“3.2.1 Es claro entonces, que pese a tener todas las partes conocimiento del Proyecto institucional 0110-PLA-P23, con posterioridad a la ejecución del mismo, se inició una duplicidad de gestiones en cuanto a mejoras tecnológicas que involucra al Centro de Apoyo, ente que buscó aclarar la situación haciendo la consulta a la oficina responsable de la priorización de proyectos y mejoras, quienes consultaron finalmente a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional 0110-PLA-P23”. El resaltado corresponde al original.




					No resulta clara la afirmación 3.2.1 , por lo siguiente:









· En sesión del Consejo Superior n°108-2022, celebrada 08 de diciembre de 2022, artículo XLVIII se tomó nota de la creación del nuevo proyecto “0110-PLA-P23 Automatización de procesos jurisdiccionales y análisis del rezago judicial”.




· El CACMFJ, anterior a ese evento, raíz de un requerimiento de DITC desde el mes de marzo de 2022 efectuó consultas a esa dirección y solicitó el listado de las mejoras pendientes de clasificar; sin embargo, ese listado estaba siendo objeto de una depuración. Por lo anterior, se evidencia que el CACMFJ venía trabajando en el tema con anterioridad.




· Si bien existen antecedentes de sesiones de trabajo en las que participaron profesionales del CACMFJ en conjunto con profesionales de la Dirección de Planificación y de la DTIC en el tema de priorizaciones de mejoras; lo cierto del caso, es que nunca hubo una comunicación formal hacia esta oficina sobre el interés de modificar lo dispuesto en la circular 229-2021, máxime que se trata de un lineamiento girado por el Consejo Superior. 




· En los acuerdos N° 6 y 7 de la minuta 502-PLA-MI(NPL)-MNTA-2023 de la sesión de trabajo realizada el 23-05-23 en la que participó personal de la Dirección de Planificación y la DTIC, se observa una anotación para definir una fecha para revisar y actualizar el contenido de la Circular 229-2021, sin que el CACMFJ tuviese conocimiento de dicha variación. 




· Previo a consultar a la Dirección de Planificación ante la duplicidad que se estaba presentando, de parte del Centro de Apoyo se consultó directamente a la DTIC.









Por lo anterior, se propone modificar el párrafo en los siguientes términos:









“3.2.1 En relación con el tema, se identificó una duplicidad de gestiones en cuanto a la tarea de priorización de las mejoras tecnológicas; en esta línea, el Centro de Apoyo buscó aclarar la situación haciendo la consulta ante la DTIC mediante oficio N°257-CACMFJ-JEF-2023 con el fin de conocer “cuáles serán los sistemas a cargo del CACMFJ y cuáles se canalizarán por medio del proyecto institucional N° 0110-PLA-P23.









					18




					“Con ello, la Dirección de Tecnología está indicando que debe ser Planificación quien defina cuáles requerimientos se canalizarán por medio del proyecto y cuáles se harán por medio del Centro de Apoyo, situación que implicaría una doble fuente de requerimientos para Tecnología”.




					La afirmación brindada por la DTIC refleja una imprecisión un su criterio, ya que delega la definición de los sistemas en los líderes del proyecto; dejando de lado la metodología definida por la Comisión Gerencial de Tecnología y avalada por el Consejo Superior mediante Circular 229-2021.









Si bien, de parte del CACMFJ no se tiene objeción en que el proceso de priorización de mejoras se centralice en la Dirección de Planificación por medio del proyecto N° 0110-PLA-P23, se aclara que esta oficina no fue omisa en el proceso de definición de mejoras, ya que durante mucho tiempo se mantuvo al tanto de las mejoras pendientes, sin que se diera un traslado formal de parte de la DTIC; asimismo, resaltar que de parte del CACMFJ no se propició una duplicidad en las funciones, ya que fue  hasta el mes de agosto de 2023 en que realizó una continuación formal de los alcances  del proyecto N° 0110-PLA-P23 (en cuanto a la priorización), comunicación de la cual deriva la elaboración del oficio N° 926-PLA-MI(NPL)-2023 que aquí nos ocupa.









					19




					“ a. Resulta de mayor conveniencia por el tipo de función estratégica y técnica en la revisión de los procesos, y bajo la acción del proyecto 0110-PLA-P23, que la Dirección de Planificación asuma la gestoría relacionada con el grupo de sistemas jurisdiccionales. En caso de no hacerse esta modificación y continuarse con la metodología propuesta, lo que se estaría provocando es un reproceso, pues Planificación haría las sugerencias de mejoras analizadas y priorizadas a partir del trabajo de campo hecho con el personal judicial, y posteriormente, el Centro de Apoyo también estaría analizando y priorizando las mejoras de la Dirección de Planificación para ser enviadas a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, e igualmente se tendrían fuentes de información discordante”.




					Se propone revisar la formulación de la idea, ya que la metodología definida en la circular 229-2021, establece que las solicitudes de priorización ingresen directamente al CACMFJ, sin tener que haber sido analizadas previamente por alguna otra instancia.
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					Para robustecer el canal de comunicación, se considera necesario incluir en el flujo del proceso a la DTI para que, una vez desarrolladas las mejoras, informen al CACMFJ la habilitación de éstas, para procurar la puesta en marcha en cada uno de los despachos judiciales.









Además, se considera que el seguimiento durante la implementación deberá estar a cargo de la Dirección de Planificación como ente que definió la prioridad con que debe ser atendida la mejora, esto con el fin de que puedan dar trazabilidad a los requerimientos presentados ante la DTIC.









De parte del CACMFJ, se propone el seguimiento a la implementación de las mejoras ya aplicadas, así como gestionar la socialización con los despachos en caso de que por alguna razón no tengan conocimiento de las optimaciones que se apliquen a los sistemas que utilizan.









Propuesta:
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					“Dirección de Planificación




· Revisa, prioriza las mejoras y remite oficio a la DTIC con visto bueno de la Comisión.




· Incorpora el GIS correspondiente”.




					En la conclusión 6.10 no se indica el rol del CACMFJ de acuerdo con la propuesta indicada en la ilustración 1 del informe. 
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					En el cuadro titulado “Nombre de sistemas jurisdiccional y Equipo Gestor Propuesto“, se omitió intuir el siguiente sistema:









SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones
























Cordialmente, 









Licda. Paula Campos Valverde




Jefa a.í.




 Área de Coordinación y Mejoramiento



















CC. Archivo




 PCV/jms/faf/jpf/lvs














Tel. 2295-3112 / centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr
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Propuesta de Circular








Propuesta de Circular



CIRCULAR N° xx-2025









Asunto: Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas (sistemas jurisdiccionales en materias no penales).




 




A TODAS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS Y PERSONAS USUARIAS DE ESTOS DESPACHOS.




 




SE LES HACE SABER QUE:




 




El Consejo Superior, en sesión  xx-2025 celebrada el xx de xxx del 2025, artículo -----, a solicitud de la Dirección de Planificación, se aprobó la propuesta del procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas para el Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales en el ámbito jurisdiccional (en materias no penales exclusivamente).




Seguidamente se remite el enlace correspondiente al procedimiento:



















Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.




 




San José, xxx de mes  de 2025.




  




Lic. Carlos T. Mora Rodríguez




Subsecretario General interino




Corte Suprema de Justicia
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I. Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas











El procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas de los sistemas informáticos institucionales que se proponen se resume en la siguiente ilustración:











[bookmark: _Hlk192599227]Ilustración 1. Procedimiento de gestión de las mejoras tecnológicas en los sistemas informáticos institucionales





 [image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]





De seguido, se detallan las fases del proceso el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas:

















[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]Ilustración 2. Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Inicial





 [image: Tabla

Descripción generada automáticamente]





Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.











[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]Ilustración 3. Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase de Ordenamiento y Selección
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Descripción generada automáticamente]





























Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.











Ilustración 4. Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Desarrollo de la Mejora
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[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]





Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.





Ilustración 5. Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas: Fase Implementación
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[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]





Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.





En el anexo 1, se procede a adjuntar el archivo detallado para una mejora visualización. 












De seguido se presenta la propuesta de calendario para el procedimiento:











Ilustración 6. Calendarización de las Fases del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas





[image: Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente]





Fuente: elaboración propia del personal del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Evaluación.











Como se aprecia de la imagen anterior, se comienza la fase inicial y tiene una duración de 3 meses para posteriormente inicial la fase de ordenamiento en coordinación con el equipo multidisciplinario. Una vez priorizadas las mejoras se inicia la fase de desarrollo y luego la fase de implementación. Cabe aclarar que la fase de desarrollo puede realizarse siempre y cuando se les haya comunicado las mejoras priorizadas por lo que se puede realizar las primeras dos fases de manera paralela a la de desarrollo. De igual manera la evaluación de resultados se realizará una vez completado cada ciclo en su fase de implementación. 





1.1 





1.2 Alcance del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas











[bookmark: _Hlk195191865][bookmark: _Hlk195191894]Para este procedimiento es importante delimitar los elementos que están contemplados y aquellos que no se considera. Este procedimiento está dirigido única y exclusivamente a los sistemas informáticos institucionales directamente relacionados con la gestión de expedientes en materias no penales, entiéndase Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión de Procesos Judiciales en el ámbito jurisdiccional (SIAGPJ).











Los demás sistemas informáticos institucionales quedan excluidos de la gestión del procedimiento que se propone en el presente informe, considerando que los mismos están bajo la tutela de un equipo gestor, tal y como se indica en la circular 64-2024 sobre “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”. En congruencia con la citada circular, los siguientes sistemas informáticos de la institución quedan excluidos del procedimiento propuesto en este informe:











Cuadro 1. Sistemas informáticos institucionales y su equipo gestor





						Nombre del Sistema Informático





						Equipo Gestor Propuesto











						Sistema de Citaciones





						

















Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional



































						Sistema de Itineraciones





						











						Mensajería Informativa





						











						Escritorio Virtual





						











						Agenda Cronos





						











						Mantenimiento de Usuarios Gestión en línea





						











						Sistema de Seguridad de Gestión Usuarios





						











						Sistema de Grabación de Audiencias Orales (SIGAO)





						











						Sistema Registro de Mandamientos (SREM) 





						











						Sistema de Garantía Mobiliarias





						











						Sistema de Gestión





						











						Sistema Boletín Judicial (SIBO)





						





Dirección Ejecutiva











						SAC. Sistema Unificado de Comunicaciones





						











						SAC. Notificaciones (NC)





						











						App de Notificadores





						











						Sistema Archivo Judicial (SISAJUD)





						











						Sistema de Recepción de Documentos (CEREDOC)





						











						Aplicación Móvil, Consulta de Expedientes





						Contraloría de Servicios











						Sistema de Gestión en Línea





						











						Sistema Votación Corte Plena





						Secretaría de la Corte











						Sistema de Votación de las Salas





						











						Sistema de Seguimiento de Casos (SSC)





						Ministerio Público





Defensa Pública











						Portal (Portal Digital)





						Despacho de la Presidencia











						SIMAS (Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes)





						











						Nexus PJ





						Centro Rector conformado por representantes de las Salas, Centro de Jurisprudencia, Secretaría General de la Corte y Dirección Ejecutiva.











						SAS (Sistema de Análisis y Sistematización) 





						











						Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección, antes conocido como SRAG (Sistema de Registro de Agresores)





						Comisión Permanente para la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar. 











						SICE (Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica)





						Comité integrado por Secretaría General de la Corte, Dirección Ejecutiva y Dirección de Planificación











						AP (SIGAGH - análisis de puestos)





						Dirección de Gestión Humana











						MEDISYS (Sistema de Control de Expedientes Médicos)





						











						SACJ (Sistema Administrativo de la Carrera Judicial)





						











						SALEM (Sistema Salud de Empleados (Agenda de citas para empleados))





						











						SIED (SIGAGH - Sistema de Evaluación del Desempeño)





						











						SIGA-Recursos Humanos (Sistema Integrado de Gestión Administrativa - Recursos Humanos)





						











						SIGA-RyS (SIGA - Reclutamiento y Selección)





						











						PIN (Sistema de Proposición Electrónica)





						











						SCI (Sistema Integrado de Carteras de Inversión)





						Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones











						SIGA-FJP (Sistema de Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial)





						











						SAIG (Sistema de Administración de Información Geográfica)





						Dirección de Planificación











						SIGAPJ-Formulación Presupuestaria (Sistema de Formulación Presupuestaria)





						











						SIGPJ (Sistema de Información Geográfica del Poder Judicial)





						











						Sistema PEI y PAO





						











						BI (Sistema de Apoyo a la Toma de Decisiones del Poder Judicial)





						











						Observatorio Judicial





						











						SGT (Sistema de Gestión Tecnológica)





						Dirección de Tecnología











						TM-Servicios (Tecnología Móvil - Servicios)





						











						VCCE (Sistema de Validación de Cuentas de Correo Electrónico)





						











						WCF Servicios PJ (WCF Servicios PJ)





						











						SPREF (Sistema de Preformulación)





						











						AM-Servicios (Aplicación móvil - Servicios)





						











						Caja Chica Financiero (Sistemas de Caja Chica Financiero)





						Dirección Ejecutiva











						Caja Chica-Regionales (Sistema de Caja Chica de Regionales)





						











						CEER (Control Electrónico de Extranjeros Residentes)





						











						Gastos (Sistema de Autorización de Gastos)





						











						GIO (Guía Integrada de Oficinas del Poder Judicial)





						











						SDJ WEB (Sistema de Depósitos Judiciales versión Web)





						











						SIAP (Sistema de Administración de Peritos)





						











						SID (Sistema de control de intereses)





						











						SIGAPJ- Ejecución (Sistema de Ejecución Presupuestaria)





						











						SIGEPRO (Sistema de Registro de Proveedores)





						











						SIM (Sistema de Control de inventarios y Materiales)





						











						SIM-SG (Sistema de Control de inventarios y Materiales de Servicios Generales)





						











						SIRED (Sistema de Reparación de Edificios)





						











						SIREPA (Sistemas de Reparación de Activos)





						











						SIREVE (Sistema de Reparación de Vehículos)





						











						SISE (Sistema de Identificación de Visitantes)





						











						SP (Sistema de Control de Servicios Públicos)





						











						SRH (Sistema de Retenciones de Hacienda)





						











						VEC (Sistema de Verificación Contractual)





						











						CAF (Sistema de Control de Activos Fijos)





						











						SCVD (Sistema Control de Vehículos Decomisados)





						











						Biblioteca (Biblioteca Judicial)





						











						SICOVE (Sistema de Control Vehicular) 





						











						CSF (Consulta de Sentenciados en Fuga)





						











						SACEJ (Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos)





						











						SACEJ-Certificaciones (SACEJ-Certificaciones)





						











						SACEJ-ENLINEA (SACEJ-En Línea)





						











						SOAP (Sistema Obligado Alimentarios y Penal)





						











						SOAP-Migración (SOAP-Migración)





						











						Sistema Contable





						Dirección Ejecutiva y Dirección de la Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones











						Seguridad PJ (Sistema de Seguridad Poder Judicial)





						Dirección Ejecutiva y DTI con aspectos técnicos











						CNI (Sistema Consulta Nacional de Imputados)





						Ministerio Público











						SAT (Sistema de alerta Temprana)





						Oficina de Cumplimiento











						RHE_ODCV (Recepción Honorarios Electrónico Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas)





						Oficina de la Defensa Civil de la Víctima

















Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Evaluación, con datos de la Circular 64-2024 relacionada con “Modificación a la versión original de la metodología de priorización de mejoras de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones”











Cabe señalar que este procedimiento excluye expresamente las materias Penales (Penal, Penal Juvenil, Tránsito y Faltas y Contravenciones), en virtud de que el sistema correspondiente aún se encuentra en fase de diseño y desarrollo. Por lo tanto, no resulta viable incorporar mejorar tecnológicas sobre una plataforma que no ha sido implementada.











[bookmark: _Hlk195191930]El procedimiento aplica a todas las materias jurisdiccionales no penales, sin distinción, siempre que la gestión de los expedientes se realice en los sistemas contemplados por este documento. 











Lo anterior, sin detrimento de lo estipulado en la metodología de priorización definida por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para restantes sistemas jurisdiccionales, donde se mantiene la aplicación de la Circular 64-2024.





























1.3 Roles y Responsabilidades de los entes que participan en el proceso de gestión de mejoras tecnológicas











[bookmark: _Hlk195191963]Dentro del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas es necesario definir los roles y responsabilidades de las oficinas que se ven involucradas en el proceso. Por lo anterior, de seguido se procede a definir los roles de aquellas oficinas participantes, así como sus responsabilidades durante la ejecución y monitoreo del proceso:











· Oficina o Comisión Jurisdiccional promotora: refiere de la oficina o comisión institucional creadora de la generación de ideas que da lugar a la mejora tecnológica. Tiene como responsabilidad principal cooperar y dar seguimiento a la mejora tecnológica propuesta, esto desde la aplicación de la lista de verificación, la elaboración del Formulario de Recepción de Mejora hasta la implementación de la mejora tecnológica. Además, tiene dentro de sus responsabilidades la elaboración de historias de usuarios, así como formar parte de la reunión de verificación de elementos de calidad en el desarrollo de la mejora.











· [bookmark: _Hlk193292327][bookmark: _Hlk192515532]Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional: es el responsable de liderar el procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas de los sistemas a su cargo. Debe dar acompañamiento y asesoría a la Oficina o Comisión Promotora durante la ejecución del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Desde aplicar la lista de verificación, asesorar y cooperar en la elaboración y revisión del Formulario de Recepción de Mejoras, proporcionar el código de la mejora, así como estar pendientes y conocer los avances de las mejoras tecnológicas seleccionadas para su desarrollo. El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional debe informar sobre los resultados del proceso de priorización a las oficinas promotoras, sea que la mejora se seleccione o que se haya rechazado durante el proceso, así como el dar seguimiento en el proceso de desarrollo de la mejora. También le corresponde la elaboración de la circular relacionada con las pautas de manejo de sistema informático considerando la mejora desarrollada, así como la evaluación de resultados.	Comment by Melissa Duran Gamboa: FALTA LO DE INFORMA R AL OFICINA PROMOTORA LOS RESULTADOS











· Equipo Multidisciplinario: se compone por integrantes del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y Dirección de Tecnología de Información y Comunicación. Le corresponde realizar el tamizaje para la valoración de viabilidad de cada mejora tecnológica, para su visto bueno técnico o rechazo. Una vez que se cuente con el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento según las prioridades institucionales resultante, le corresponde a este Equipo Multidisciplinario seleccionar las mejoras tecnológicas a desarrollar concretando el proceso de priorización.











· Dirección de Planificación: es el responsable de coordinar con el Equipo Multidisciplinario la aplicación de los criterios de priorización y proporcionar el Banco de Mejoras Tecnológicas con el ordenamiento resultante, además le corresponde las coordinaciones que se generan productos de este proceso con base en las prioridades institucionales del PEI. Dar a conocer al Equipo Multidisciplinario los resultados del ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. 	Comment by Melissa Duran Gamboa: quedamos en usar ordenamiento me parece y no prirización. Plani no va a aplcair criterios de prioeización, va a hacer el analisis tecnico de las mejoras preseleccionadas por el comité gerencial en la sesión 1, favor revisar











· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones: es el principal responsable en las actividades relacionados con asesorías y acompañamiento en la elaboración de las historias de usuario, desarrollo de la mejora tecnológica, además de lo concerniente al tema de calidad en el desarrollo para su posterior instalación en el sistema informático. Este órgano debe determinar la cantidad de mejoras tecnológicas que pueden ser desarrolladas para cada Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas que se ejecute, considerando la viabilidad técnica, disponibilidad de recursos y carga de trabajo.











· Comité Gerencial de Informática: Esta instancia debe conocer el detalle de mejoras seleccionadas para desarrollo, así como hacer observaciones cuando así corresponda y remitir para aprobación del Consejo Superior los resultados del proceso de priorización y selección de mejoras tecnológicas. Lo anterior, conforme el marco normativo existente. 











· Consejo Superior: Es el encargado de aprobar la lista de las mejoras priorizadas seleccionadas según el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas. Aprobado el grupo de mejoras a desarrollar, el acuerdo del Consejo Superior debe ser comunicado al Comité Gerencial de Informática y a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que se proceda con la Fase de Desarrollo del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas. Además, debe conocer la evaluación de los resultados obtenidos por la fase de implementación.











1.4 Fase Inicial del Procedimiento











La Fase Inicial está compuesta por cuatro grandes actividades la cuales permiten determinar la definición y recepción de solicitudes de mejora para el SIAG-PJ. De seguido se procede a describir cada una de estas actividades y los requerimientos necesarios para poder ejecutarlas:











· Generación de ideas: La oficina promotora completa y remite el formulario “Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ” (ver anexo 2) para materias no penales al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ). Dentro de los datos que se deben aportar están:











· Código de la mejora: Este código será asignado por el CACMFJ. Está compuesto por el consecutivo, el código presupuestario de la oficina que plantea la mejora y el año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025





· Nombre de la mejora: Se indica de manera general la descripción de la mejora tecnológica.





· Nombre y puesto de la persona que propone: Se señala el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la mejora realice.





· Jefatura directa de la persona que propone: Es la jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.





· Oficina Presupuestaria: Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura. Tal y como aparece en la estructura programática.





· Centro de Responsabilidad: Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.





· Situación por resolver: Se detalla el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.





· Materia o materias jurisdiccionales involucradas: debe indicar la o las materias que se ven involucradas con la mejora tecnológica.





· Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora: Se indica el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.





· Descripción de la idea: Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven impactadas, el módulo al que pertenecen estas pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que están relacionados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se desea obtener.





· Detalle de requerimiento: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente.





· Cantidad de personas que utiliza la mejora: Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor.





· Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos): Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema.





· Detalle de criterios de aceptación: En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de cómo se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.





· Características de la mejora: es una tabla de información que permite determinar la calificación de la mejora tecnológica para ser priorizada dentro del Banco de Mejoras Tecnológicas. La información de este apartado es de uso del personal del equipo multidisciplinario.











· Revisión Inicial: el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional realiza una revisión de la solicitud y aplica la “Lista de verificación” (ver anexo 3) y determina si cumple o no con los requerimientos de una mejora para el SIAG-PJ. 











En el escenario de contar con un resultado positivo en la aplicación de la “Lista de Verificación”, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional asigna el código de la mejora tecnológica. Asimismo, podría solicitar a la oficina promotora realizar ampliaciones o ajustes de la información solicitada en el formulario de ser necesario. 

















· Tamizaje de las mejoras tecnológicas: Esta actividad contempla las valoraciones de viabilidad de la mejora, con el fin de determinar cómo contribuyen para alcanzar los objetivos establecidos, por lo que se requiere aplicar los siguientes filtros que permitan determinar características relevantes. Es importante señalar que estos filtros deben ser revisados mediante un equipo multidisciplinario conformado por representantes de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente) y la Dirección de Planificación para que cada representante aporte su criterio y aplique los filtros, para lo cual; en caso de recibir un rechazo en algún filtro, la iniciativa de mejora no podría pasar a la fase de ordenamiento y selección. 











A continuación, se muestran los filtros que permiten determinar la viabilidad de la mejora tecnológica:











· Obsolescencia y Criterio Técnico:  En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.











· Análisis del proceso: La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que está relacionada la mejora tecnológica, así como la optimización y eficiencia de los procesos.











· Filtro para la Viabilidad Legal: El análisis de este filtro lo lideran los gestores jurisdiccionales especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de las personas juzgadoras y técnicas judiciales, así como los aspectos jurídicos. La oficina responsable de emitir criterio en este filtro es el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría de la persona gestora jurisdiccional correspondiente).











Una propuesta de mejora tecnológica debe aprobar los tres filtros indicados para avanzar a la fase de ordenamiento y selección, en caso de recibir una negativa en alguno de ellos, no podrá avanzar y deberá quedar debidamente justificada por el equipo multidisciplinario, exponiendo las razones de su rechazo, siendo que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional comunicará a aquellas oficinas promotoras, los resultados de aceptación o rechazo de la mejora tecnológica.





























1.5 Fase de Ordenamiento y Selección











1.4.1 Priorización de las mejoras seleccionadas	Comment by Melissa Mesén Trejos: Ibamos a hacer enfasis que el Grupo prioriza y plani lleva el ordenamiento de mejoras de mayor a menos











Una vez aplicados los filtros iniciales a todas las mejoras, se establece el Banco de Mejoras Tecnológicas, el que se definirá como el detalle de oportunidades de mejora tecnológicas para sistemas informáticos institucionales, a las cuales se les aplica los criterios de priorización por parte del equipo multidisciplinario, permitiendo el ordenamiento, selección y ejecución de estas.











Considerando un número significativo de mejoras resultantes de la constitución del Banco de Mejoras Tecnológicas, estas deben ser priorizados mediante criterios imparciales que permitan determinar un ordenamiento de las mejoras que determinen aquellas que deben ser ejecutadas por su relevancia e impacto.











Para llevar a cabo el ordenamiento de las mejoras, deben ser aplicados los siguientes criterios de priorización:











Cuadro 2. Descripción de los criterios de priorización de mejoras tecnológicas para determinar su ordenamiento





						Criterio





						Definición





						Calificación











						Obligación legal o de la Auditoría





						Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.





						De 0 a 25











						Retorno de la Inversión





						Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.











Para poder determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.











Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:











     Cuantificación del beneficio              = Resultado < 1 no es rentable





Costos relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es rentable





                                                                        Resultado = 1 Beneficio = Costo











El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograrían garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería dársele prioridad a su desarrollo.











De esta manera se podrá determinar es dato de la mejora tecnológica.











Para poder construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 





Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión" cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio está por encima del costo de su desarrollo.











La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:











- Mayor o igual a 1 - Rentable





- Menor a 1 - No Rentable











						De 0 a 25











						Alineamiento





						Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que está vinculada la mejora tecnológica. Para la calificación de este criterio de priorización, se debe aplicar según el siguiente cuadro:

















						Acción Estratégica





						Calificación











						Celeridad Judicial





						500











						Abordaje integral a la criminalidad





						500











						Servicio a la Persona Usuaria





						400











						Probidad y Anticorrupción





						400











						Seguridad de la Información





						300











						Transformación Digital





						300











						Cibercriminalidad





						300











						Transparencia y Rendición de Cuentas





						240











						Bienestar y Salud





						200











						Monitoreo y Mejora Continua





						180











						Carrera





						120











						Justicia Restaurativa





						100











						Modelo de Gestión Estratégica Institucional





						100











						Alianzas y Colaboración Interinstitucional





						80











						Participación Ciudadana





						80











						Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales





						60











						Reformas Legales





						60











						Continuidad y Seguridad Institucional





						60











						Capacitación





						40











						Infraestructura Institucional





						20











						Operativo





						0





























Según el Plan Estratégico del Poder Judicial para el período 2025-2030, aprobado por Corte Plena en sesión 55-2024 del 16 de diciembre de 2024, artículo XIV.











						De 0 a 500











						Tiempo total de reducción de la tarea





						Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para poder definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:





1. Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.





2. Tiempo de reducción estimado en minutos por transacción que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.





3. Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.











La calificación de este criterio de priorización se otorga en función del siguiente cuadro: 











						Tiempo de beneficio obtenido





						Calificación











						Mayor a 200 mil minutos (equivalente al tiempo laborado a más de 4 personas a tiempo completo).





						25











						Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado entre 2 y 4 personas a tiempo completo).





						15











						Menor o igual a los 100 mil minutos (equivalente al tiempo laborado de 2 personas a tiempo completo). 





						5





























						De 0 a 25











						





						

















Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y Subproceso de Planificación Estratégica.











Considerando la gestión de un Banco de Mejoras Tecnológicas con una cantidad considerable de oportunidades de mejora tecnológica, con un ordenamiento definido por los criterios de priorización, siendo que este ordenamiento lo propondrá la Dirección de Planificación para posteriormente, aplicar la Decisión Gerencial para la selección de las mejoras tecnológicas a desarrollar. Previo a realizar la selección de las mejoras, es necesario que la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones indique la cantidad de mejoras que se esperan desarrollar dentro del periodo contemplado para el desarrollo.











1.4.2 Aplicación de la Decisión Gerencial











Una vez que el Banco de Mejoras Tecnológicas cuente con los criterios de priorización aplicados y el ordenamiento de las mejoras tecnológicas resultante, debe ser aplicado el criterio final de la “Decisión Gerencial”, el cual refleja el proceso de la toma de decisiones y selección, la cual viene de las personas jerarcas que ejercen los puestos de dirección de las oficinas que conforman el Equipo Multidisciplinario, en conjunto con el personal que estos consideren competentes para acompañar esa toma de decisiones.











La “Decisión Gerencial” se aplica seleccionando las mejoras tecnológicas a desarrollar, considerando el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas y dando prioridad a aquellas mejoras que se encuentren en las escalas de mayor puntaje dentro del Banco. Se reitera, la decisión gerencial puede aplicarse únicamente cuando se tenga la lista de mejoras con los criterios de priorización y ordenadas.











Ilustración 7. Proceso de priorización del Banco de Mejoras Tecnológicas











Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso de Planificación Estratégica.











1.4.3 Gestión del Banco de Mejoras Tecnológicas











El Banco de Mejoras Tecnológicas son el conjunto de oportunidades de mejora informática en los sistemas informáticos judiciales resultantes de los primeros filtros del equipo técnico multidisciplinario que pasaron la revisión inicial y la aplicación de la viabilidad.











A este grupo de mejoras que conforman el Banco, se les aplican los criterios de priorización y según corresponda la “Decisión Gerencial” cuando así los jerarcas de las oficinas representantes del Equipo Multidisciplinario lo determinen, dando como producto el ordenamiento para selección del Banco de Mejoras Tecnológicas.











Al contar con el ordenamiento del Banco de Mejoras Tecnológicas, el Equipo Multidisciplinario debe definir la lista de mejoras tecnológicas seleccionadas considerando el ordenamiento, así como la cantidad de mejoras que pueden desarrollar, dicha cantidad de mejoras debe ser señalada por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, en determinado plazo, según capacidad operativa instalada de esa dirección.











El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional por medio de oficio comunicará el detalle de las mejoras tecnológicas elegidas para desarrollo y los resultados (mejoras seleccionadas y las no seleccionadas) para conocimiento de las Oficinas Promotoras, así como a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, la Dirección de Planificación y esta a su vez al Comité Gerencial de Informática. Este Comité podrá realizar observaciones a los resultados y finalmente, remitir al Consejo Superior para que se pronuncie para su aprobación, del mismo modo, la o las oficinas promotoras de la mejora deberán estar comunicadas y dar continuidad al seguimiento.











Una vez que el Consejo Superior apruebe el detalle de mejoras tecnológicas seleccionadas en el Banco, dicho acuerdo deberá ser comunicado a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones para que coordinen las actividades relacionadas con la Fase de Desarrollo.











1.6 Fase de Desarrollo de la Mejora Tecnológica











La Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones es el principal responsable de esta parte del proceso, principalmente por su competencia técnica en el tema.











Sin embargo, la oficina promotora de la mejora debe ser la responsable de la elaboración de la historia de usuario con acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. Una vez que se cuente con la aceptación de las historias de usuario, deben ser enviadas a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, con el propósito de desarrollar la mejora.











El desarrollo debe contar con una duración razonable que se ajuste a la cantidad de mejoras seleccionadas según criterio de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, es decir; se debe cumplir con el desarrollo de todas las mejoras que se seleccionaron bajo criterio técnico y en el plazo estipulado. En caso de finalizar con la lista de mejoras seleccionadas, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones determinaran la o las mejoras adicionales a abordar, tomando en cuenta el plazo que exista para realizar el desarrollo y el próximo proceso de priorización de mejoras tecnológicas.











Una vez que se complete el desarrollo, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones ejecutará las actividades necesarias para asegurar la calidad de la mejora desarrollada, de tal modo que permita verificar la correcta operatividad de las funcionalidades que permiten materializar la mejora tecnológica.











Una vez que se supere la etapa de la calidad del desarrollo, se deben ejecutar las pruebas en el ambiente informático de preproducción (o el que tengan definido para este propósito), con el fin de verificar el correcto funcionamiento de la mejora, así como para descartar incidentes o inconsistencias en la mejora instalada.











Estas pruebas deben ser lideradas por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional en conjunto con la oficina promotora de la mejora, así como de otras oficinas que por sus condiciones deben utilizar habitualmente la mejora instalada.











Finalmente, una vez que se aprueben los elementos de calidad de la mejora desarrollada, la Dirección de Tecnología de Información procederá con la instalación de la mejora en el ambiente operativo (de producción) del sistema informático en cuestión. Conjuntamente entre la Oficina promotora de la mejora con el acompañamiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, procederán a verificar el correcto funcionamiento de la mejora.











1.7 Fase de Implementación











Para poder realizar la evaluación de los resultados, se requiere ejecutar una serie de actividades previamente que permiten realizar esa valoración integral del proceso de gestión de mejoras tecnológicas.











1.6.1 Comunicado Institucional











Una vez que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional verifique que la mejora tecnológica tuvo los resultados esperados en la ejecución de pruebas, esta oficina procederá a elaborar una propuesta de circular con el detalle de indicaciones relacionadas con la mejora tecnológica y los cambios que viene a implementar esta.	Comment by Melissa Duran Gamboa: porque Plani???.  Seria en coordinación con las comisiones??	Comment by Alexis Hernández Gutiérrez: Es una indicación de Don Allan que la circular salga de la Dirección de Planificación.











Primeramente, remitirá la propuesta de circular a las diferentes direcciones que conforman el Equipo Multidisciplinario para su visto bueno y posterior envío al Consejo Superior, para comunicar la obligatoriedad del uso la mejora tecnológica.











Una vez publicada la circular por la Secretaría de la Corte, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para la publicación de cápsulas informativas relacionadas con la divulgación de la mejora instalada, esto con el fin de promover y facilitar su uso, así como los beneficios relacionados con la mejora a nivel de procesos y tramitación, de forma coordinada con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.











1.6.2 Uso y estandarización de la mejora tecnológica











Esta actividad busca asegurar el uso generalizado y estandarizado para todas las oficinas, respecto al uso que hacen de la nueva mejora tecnológica en el sistema informático. Para lo cual, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora, será responsable de:











1. Identificar los despachos judiciales que hacen uso de la mejora tecnológica desarrollada.





2. Mediante la selección de una muestra que considere oficinas judiciales de las diferentes provincias y circuitos judiciales, procederá a verificar tanto el uso como el acatamiento de las indicaciones señaladas en la circular.





3. La muestra no deberá exceder las 10 oficinas judiciales, salvo mejor criterio del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional junto con la oficina promotora de la mejora.











Este proceso le permitirá definir aspectos de mejora respecto al uso de la mejora tecnológica, identificando errores o elementos que no se apegan al estándar de uso  de la herramienta informática, que podrán ser utilizados posteriormente para que, mediante una campaña de divulgación; promover los lineamientos correctos para el uso de las funcionalidades.











Aunque no se identifiquen aspectos de mejoras durante la verificación del uso y estandarización de la mejora en las oficinas judiciales del muestreo, la Dirección de Planificación coordinará con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional la realización de una campaña de divulgación por cada mejor tecnológica desarrollada, con el propósito de promover el uso estandarizado.











El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional aplicará las actividades aquí descritas, considerando un tiempo posterior prudencial a la instalación de la mejora tecnológica en el ambiente de producción del sistema informático.











4.6.1 Evaluación de resultados de las mejoras instaladas











Para finalizar la Fase de Implementación, es necesario realizar una evaluación de los resultados obtenidos, la cual debe ser ejecutada después la instalación y de que se asegure de que existe un uso generalizado y estandarizado por parte de todos los usuarios. Para lo cual, la Dirección de Planificación en específico el Subproceso de Evaluación, debe considerar un tiempo prudencial para hacer esta evaluación de resultados, con el fin de que se realice una vez que se estén obteniendo los beneficios esperados de la mejora tecnológica instalada.











Para todas las mejoras tecnológicas, deben aplicárseles el siguiente indicador de cumplimiento para determinar los resultados obtenidos con cada una de ellas.











Cuadro 3. Ficha del indicador para valorar los resultados obtenidos





						Elemento





						Descripción





						Detalle











						Efecto esperado





						De acuerdo con el objetivo que se espera del proyecto.





						Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica. 











						Responsable





						Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.





						Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional











						Nombre del indicador





						Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.





						Retorno de la inversión











						Meta





						Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.





						Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas











						Línea base





						Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento





						1











						Fórmula de cálculo 





						En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.





						Beneficio económico / Costo











						Unidad de medida





						En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.





						Número











						Periodicidad 





						En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.





						Seis meses posteriores a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas











						Fuente de información





						Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.





						Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)











						Clasificación





						( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.





						El indicador está clasificado como de Efecto











						Escala de avance





						Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.





						Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.











						Efecto obtenido





						Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.





						A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.











						Evidencia / Observaciones





						Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.





						Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)

















Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica.





	





Una vez que se tenga la información de los resultados de los indicadores para cada mejora tecnológica, la Dirección de Planificación realizará un análisis general de los resultados obtenidos de la ejecución del procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y dará a conocer estos al Consejo Superior. En el anexo 4 se cita el detalle de la ficha técnica del indicador y la matriz correspondiente.











II. Anexos











						Consecutivo





						Descripción





						Archivo











						1





						Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas





						

















						2





						Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológicas en el SIAG-PJ	





						

















						3





						Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas





						

















						4





						Ficha técnica del indicador





						



































Banco de Mejoras Tecnológicas

















Es producto de la recepción de mejoras tecnológicas y de la aplicación de los filtros iniciales a través del equipo multidisciplinario

















Ordenamiento

















La implementación de los criterios de priorización permite realizar un ordenamiento ascendente (es decir, de las mejoras con mayor puntaje, a las de menor), a cargo de la Dirección de Planificación.

















Selección

















Determina y selecciona las mejoras tecnológicas que deben ser desarrolladas e implementadas en la operatividad de los sistemas informáticos, aplicando la decisión gerencial a cargo del equipo multidisciplinario.

















Permite la implementación de los criterios de priorización.
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Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica. 
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Formulario












Formulario





Indicaciones






							Indicaciones para la elaboración del Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas






							1) Al contar con un resultado positivo en la Lista de Verificación y contar con el código de la mejora, la oficina promotora debe proceder a elaborar el Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas.






							2) La oficina promotora de la mejor podrá solicitar la colaboración del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional para  ser asesorado en la elaboración del formulario.






							3) Para la determinación de las características de la mejora, la oficina promotora podrá guiarse con el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas, así como de la siguiente descripción para el llenado de este apartado:






							Criterio							Definición							Uso de la herramienta






							Alineamiento							Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora tecnológica. 							La celda cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora.
Según la tabla que se muestra la descripción de este criterio de priorización, la fórmula muestra la calificación obtenida.
En caso de que la mejora no cuente con ninguna vinculación estratégica, debe indicarse la opción de "Operativo".




















																					Acciones Estratégicas:






																					1. Celeridad Judicial






																					2. Servicio a la Persona Usuaria






																					3. Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales






																					4. Monitoreo y Mejora Continua






																					5. Reformas Legales






																					6. Seguridad de la Información






																					7. Transformación Digital






																					8. Abordaje integral a la criminalidad






																					9. Cibercriminalidad






																					10. Justicia Restaurativa






																					11. Alianzas y Colaboración Interinstitucional






																					12. Participación Ciudadana






																					13. Probidad y Anticorrupción






																					14. Transparencia y Rendición de Cuentas






																					15. Bienestar y Salud






																					16. Capacitación






																					17. Carrera






																					18. Modelo de Gestión Estratégica Institucional






																					19. Continuidad y Seguridad Institucional






																					20. Gestión Estratégica Institucional






																					21. Infraestructura Institucional






																					22. Operativo













							Retorno de la Inversión							Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.

Para poder determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.

Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:

     Cuantificación del beneficio               =  Resultado < 1 no es rentable
Costo relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es rentable
                                                                              Resultado = 1 Benef = Costo

El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograría garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería darsele prioridad a su desarrollo.

De esta manera se podrá determinar es dato de la mejora tecnológica.							Para poder construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 
Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión"cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio esta por encima del costo de su desarrollo.

La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:

- Mayor o igual a 1 - Rentable
- Menor a 1 - No Rentable













							Tiempo total de reducción de la tarea							Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para poder definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:							Este es un criterio de priorización compuesto, que requiere de tres variables que deben ser incluidas. Esto permite definir el tiempo total de reducción de la tarea
Al lado de la celda llamada "Tiempo total de reducción de la tarea" realiza el cálculo automático considerando las variables incluidas.
Mientras que, al lado de la celda "Tiempo total de reducción de la tarea" se cuenta con un desplegable de selección único que permite ubicar la mejora dentro de los parámetros que se exponen en la descripción de esta tabla:



























														1.       Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.




















														2.       Tiempo de reducción estimado en minutos que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.




















														3.       Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.



























																					 - Mayor a 200 mil minutos






																					 - Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos






																					 - Menor o igual a los 100 mil minutos













							Obligación legal o de la Auditoría							Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.							Al lado de la celda llamada "Obligación legal o de la auditoría", cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar "Si", en el caso de que la mejora atiende o a una reforma legal o de la Auditoría  Judicial o "No", en caso contrario.



























Recepción de la mejora






							Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológica en el SIAG-PJ






							Código de la mejora:							[El Consecutivo sería asignado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.]

[Formato: Consecutivo - Código presupuestario de la oficina que plantea la mejora - Año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025]






							Nombre de la mejora:							[Debe indicarse de manera general la descripción de la mejora.]
[Por ejemplo: Desarrollo de alerta para los apremios corporales]






							Persona y puesto de persona proponente:							[Debe indicarse el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la funcionalidad realice.]
[Por ejemplo: Juan Velázquez Guzmán]






							Jefatura directa de la persona que propone:							[Es jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.]
[Por ejemplo: Melania Gómez Esquivel,Jefa del Subproceso de Modernización No Penal]






							Oficina Presupuestaria:							[Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura.]
[Por ejemplo: 2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL]






							Centro de Responsabilidad							[Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.]
[Por Ejemplo: Dirección de Planificación]






							Situación por resolver:							[Debe detallarse el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.]
[Por ejemplo: Se entiende la oportunidad de mejora en el sentido de que, una vez ejecutado el apremio corporal, exista una alerta que señale el momento en que el apremio corporal finalice para evitar un proceso de habeas corpus. La importancia consiste en evitar un control manual de este tiempo y hacerlo de forma automatizada.]






							Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora							[Debe indicarse el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.]
[Por ejemplo: SIAG PJ]






							Materia o Materias Jurisdiccionales:							[Debe indicar la o las materias jurisdiccionales que se ven involucradas con la mejora tecnológica.]
[Ejemplo: Pensiones Alimentarias y Familia]






							Descripción de la idea:							[Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven afectadas, el módulo al que pertenecen esta pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que se ven afectados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se  desea obtener.]
[Por ejemplo: Se requiere que en el Escritorio Virtual en la cejilla de Apremios, una vez que se registre el apremio corporal, el sistema codifique el plazo estimado de retención para que una vez finalizado, genere una alerta al técnico judicial. Deben ser dos alertas, una tres días antes de finalizado el plazo y otra el día en que vence.]






							Detalle de requerimientos de aceptación:							[En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de como se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. En el siguiente documento se detalla los criterios de aceptación de una mejora de un sistema informático institucional:]






							Cantidad de personas que utiliza la mejora							[Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor]
[Por ejemplo: se espera que la mejora sea utilizada tanto por el personal técnico judicial como por el personal juzgador.]






							Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)							[Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema]
[Por ejemplo: se estima que la mejora permita ahorrar dos minutos en cada transacción relacionada en el sistema.




















							NO COMPLETAR - ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA RESERVADA PARA EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO - Características de la mejora






							Código de la mejora:






							Criterios de Priorización							Grado del Alineamiento






														Retorno de la Inversión






														Resultado:							ERROR:#DIV/0!






														Cuantificación del beneficio:






														Costo relacionados con el desarrollo:






														Tiempo total de reducción de la tarea






														Tiempo total de reducción de la tarea							0






														Cantidad de personas que utiliza la mejora






														Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)






														Total de transacciones al mes






														Obligación legal o de la auditoría




















Viabilidad






							Filtros Iniciales






							Análisis							Obsolescencia y criterio técnico							Análisis del proceso							Viabilidad legal							Resultado






							Descripción del análisis para cada aspecto de la viabilidad de la mejora							En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
Filtro para la Viabilidad Técnica: Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes							La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que estáa relacionada la mejora tecnológica así como la optimización y eficiencia de los procesos.							Definición por parte de los jueces y gestores especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de técnicos judiciales y jueces, así como los aspectos jurídicos.






							Responsable							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							Dirección de Planificación							Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente)






							Resultado																												Rechazada






							Justificación del resultado




















Acciones Estr.






							Tema Estratégico							Acción Estratégica							Calificación






							Resolución oportuna de conflictos							Abordaje integral a la criminalidad							20






							Confianza y probidad en la justicia							Alianzas y Colaboración Interinstitucional							15






							Gestión del talento humano							Bienestar y Salud							10






							Gestión del talento humano							Capacitación							10






							Gestión del talento humano							Carrera							10






							Resolución oportuna de conflictos							Celeridad Judicial							25






							Resolución oportuna de conflictos							Cibercriminalidad							20






							Planificación institucional							Continuidad y Seguridad Institucional							5






							Planificación institucional							Gestión Estratégica Institucional							5






							Planificación institucional							Infraestructura Institucional							5






							Modernización e innovación de los servicios judiciales							Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales							25






							Resolución oportuna de conflictos							Justicia Restaurativa							20






							Planificación institucional							Modelo de Gestión Estratégica Institucional							10






							Modernización e innovación de los servicios judiciales							Monitoreo y Mejora Continua							25






							Ninguno							Operativo							0






							Confianza y probidad en la justicia							Participación Ciudadana							15






							Confianza y probidad en la justicia							Probidad y Anticorrupción							15






							Modernización e innovación de los servicios judiciales							Reformas Legales							25






							Modernización e innovación de los servicios judiciales							Seguridad de la Información							25






							Confianza y probidad en la justicia							Servicio a la Persona Usuaria							25






							Modernización e innovación de los servicios judiciales							Transformación Digital							25






							Confianza y probidad en la justicia							Transparencia y Rendición de Cuentas							15
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Número de Historia de Usuario:







Historia de Usuario: Funcionalidad Desglose de Montos (Artículo de Precio Único)







Descripción: 







Como usuario con los perfiles de “Administrador”, “Planificación”, “Oficina”, “Centro de Responsabilidad”, “Revisión área de informática”, “Gerencial Informática 1”, “Gerencial Informática 2”, “Gerencial Construcciones 1”, “Gerencial Construcciones 2”, se requiere que desde la proyección de artículos en el nivel de Oficina hasta el nivel de Planificación, se incorporen funcionalidades que permita realizar el desglose de los montos incorporados, esto exclusivamente para la inclusión de artículo en dos áreas presupuestarias: informática y construcciones. Exclusivamente para el año en formulación.







Criterios de aceptación:







1. Cuando el usuario ingrese al cuadro de diálogo ingrese al cuadro de diálogo “Proyección por períodos – Área de Informática / construcciones”, en cualquier nivel, el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo:







[image: ]







2. Cuando el usuario incluya recursos del área de construcciones o del área de informática, y en la columna llamada “Desglosar monto”, seleccione el botón de “Desglosar monto” ([image: ]), el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo cuando se trate de un artículo de precio único:







[image: ]







3. El cuadro de diálogo tiene un título con una leyenda que indica “Desglosar (nombre del artículo de precio único), esto a un costado izquierdo, al derecho indica la leyenda “Monto: (suma registrada)”.







4. Para la primera tabla, a continuación, se muestran los títulos de las columnas en orden de izquierda a derecha:







a. Consecutivo: indica el número de registro







b. Cód. Subpartida: muestra el código de la subpartida presupuestaria del artículo.







c. Cód. artículo: muestra el código del artículo.







d. Descripción del artículo: muestra el nombre del artículo con precio único.







e. Cantidad: muestra un cuadro de texto que solo acepta caracteres numéricos y en este se observa un p-inputNumber. Es un campo obligatorio.







f. Precio: Indica el precio unitario del artículo.







g. Descripción: se muestra un campo de texto que admite caracteres numéricos y letras, además es obligatorio.







h. Total: muestra el total de la línea registrada considerando la cantidad.







i. Incluir: muestra el botón con el nombre de “Incluir”







5. La segunda tabla tiene el título con la siguiente leyenda: “Detalle de monto desglosado para el artículo: Nombre del artículo”. 







6. Para los títulos de las columnas de la segunda tabla, deben mostrarse con los siguientes nombres de izquierda a derecha:







a. Consecutivo







b. Cód. Subpartida







c. Cód. artículo







d. Descripción del artículo







e. Cantidad







f. Total







g. Administrar desglose: la columna se muestra vacía







7. En línea vertical con las columnas “Descripción” y “Total”, al final de la tabla, el sistema muestra dos leyendas en paralelo. La primera con el nombre de “Total general:” y la segunda indica “Monto por desglosar”.







8. Al final del cuadro de diálogo, el sistema muestra el botón de “Guardar” y “Cerrar”, como se muestra en la imagen del punto 2.
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Desglosar CABLE SERIAL DE ENRUTADOR Monto:  ¢150.000
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Lista de Verificación












Lista de Verificación





Pautas de aplicación






							Pautas para aplicar la "Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas"






							1 - La lista de verificación debe ser aplicada mediante una entrevista donde se planteen las consultas y pueda haber una exposición de la idea inicial de la mejora tecnológica






							2 -  La lista de verificación debe contener los datos básicos remitidos por la oficina promotora de la mejora tecnológica:

o  Persona que propone
o  Jefatura directa de la persona que propone
o  Oficina promotora de la mejora tecnológica
o  Descripción de la mejora
o  Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora

También se debe indicar la fecha en que ingreso la solicitud, es decir; la fecha del correo electrónico en que se enviaron los datos básicos de la idea propuesta.






							3 - La preguntas están relacionadas con la definición de Mejora Tecnológica que se plantea en el procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y la cual se cita a continuación:

"Es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes".







							4 - La valoración que se aplica en la lista de verificación se hace en base de dos tipos de elementos: conceptual (permiten determinar que la idea propuesta, si corresponde a una mejora tecnológica) y excluyentes (son características que permiten descartan la idea propuesta como una mejora tecnológica).






							5 - El entrevistador realizar su análisis, así como determinar observaciones importante. Esto con el objetivo de concluir que la idea propuesta corresponde o no a una mejora tecnológica y justificar sus razones mediante los insumos recopilados en la aplicación de la lista de verificación.






							6 - Al final de la lista de verificación, el entrevistador, luego de realizar su valoración; debe indicar su resultado, es decir si es positivo o negativo.  En caso de ser positivo, debe solicitarse a la Dirección de Planificación el código para designar a la idea de mejora tecnológica, esto vía correo electrónico, en el cual se debe adjunta la lista de verificación.

































































































Lista de verificación






														o   Persona que propone:






														o   Jefatura directa de la persona que propone:






														o   Oficina promotora de la mejora tecnológica:






														o   Descripción de la mejora:






														o   Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora:






														o   Materia o Materias Jurisdiccionales:






														o   Fecha de ingreso de la solicitud:






														Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas






														Elemento de análisis							Consecutivo							Lista de verificación							Si							No							Análisis, observaciones y conclusiones






														Concepto							1							¿Representa una oportunidad de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología?






														Concepto							2							¿Busca hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes?






														Concepto							3							¿Contempla a una oportunidad de mejora de una funcionalidad operativa en un sistema existente?






														Concepto							4							¿La mejora esta vinculada a un sistema jurisdiccional de gestión de expedientes como SIAGJ-PJ y Sistema de Gestión?






														Concepto							5							¿La mejora propuesta parte de una nueva funcionalidad que no existe actualmente en el sistema informático?






														Excluyente							6							¿Corresponde a un proceso de integración, unificación o intraoperatividad informática de funcionalidades entre sistemas institucionales?






														Excluyente							7							¿Versa sobre la atención de incidentes, inconsistencias o errores en la operatividad funcional de los sistemas informáticos de la institución?






														Excluyente							8							¿Tiene que ver con aspectos de mejora tecnológica que por su complejidad o alcance deban ser abordados mediante la propuesta de un proyecto estratégico institucional?






														Excluyente							9							¿Representa una propuestas de sistemas informáticos nuevos a nivel institucional?






														Excluyente							10							¿Es un Elemento de desarrollo de alta complejidad (respecto al impacto en recurso y tiempo según al alcance de lo que se está proponiendo como mejora?






														Excluyente							11							¿ La propuesta gira en torno a aspectos de diseño?






														Resultado:






														Código de la mejora tecnológica																												Se debe solicitar a la Direccion de Planificación, remitiendo la lista de verificación con resultado positivo




















Oficinas






							Oficina presupuestaria							Programa Presupuestario							Centro de Responsabilidad							Código de oficina							Oficina presupuestaria							Oficina presupuestaria






							1072 ADMINISTRACION DE BIENES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1072							ADMINISTRACION DE BIENES							1072 ADMINISTRACION DE BIENES






							0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0709							ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA							0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA






							0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0717							ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO							0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO






							1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1167							ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL							1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL






							1055 ADMINISTRACION HUMANA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1055							ADMINISTRACION HUMANA							1055 ADMINISTRACION HUMANA






							0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Primer Circuito Judicial San José							0520							ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0903							ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)							0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)






							0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Circuito Judicial Cartago							0360							ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO							0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO






							0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0791							ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)							0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)






							0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores							0667							ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES							0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES






							0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración de Golfito							0652							ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO							0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO






							0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							0902							ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)							0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)






							1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración de Grecia							1048							ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA							1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA






							1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							1051							ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)							1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)






							0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Circuito Judicial Heredia							0383							ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA							0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA






							0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0792							ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)							0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)






							0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Primer Circuito Judicial Alajuela							0334							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0862							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)							0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)






							0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0415							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0865							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)							0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)






							0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Primer Circuito Judicial Limón							0487							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0793							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)							0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)






							0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0284							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0861							ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)							0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)






							0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0561							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0863							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)							0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)






							0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0586							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0906							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)							0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)






							0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Segundo Circuito Judicial Limón							0605							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0908							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)							0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)






							0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0545							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0901							ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)							0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)






							0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0905							ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)							0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)






							0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0557							ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)






							1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración de Osa							1047							ADMINISTRACION REGIONAL OSA							1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA






							1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Osa							1050							ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)							1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)






							0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Circuito Judicial Puntarenas							0458							ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS							0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS






							0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0864							ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)							0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)






							1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración de Quepos							1156							ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS							1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS






							1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							1434							ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)							1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)






							0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración de Santa Cruz							0786							ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ							0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ






							0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0907							ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)							0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)






							1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración de Sarapiquí							1817							ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI							1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI






							1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Sarapiquí							1818							ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)							1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)






							0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Administración de Turrialba							0980							ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA							0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA






							0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Turrialba							0987							ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)							0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)






							1067 ADQUISICIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1067							ADQUISICIONES							1067 ADQUISICIONES






							0044 ARCHIVO CRIMINAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0044							ARCHIVO CRIMINAL							0044 ARCHIVO CRIMINAL






							1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1948							ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0909 ARCHIVO JUDICIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0909							ARCHIVO JUDICIAL							0909 ARCHIVO JUDICIAL






							1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd							1327							AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO							1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO






							1326 AREA DE GESTION Y APOYO							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd							1326							AREA DE GESTION Y APOYO							1326 AREA DE GESTION Y APOYO






							9999 AREA DE INFORMATICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Área de Informática							9999							AREA DE INFORMATICA							9999 AREA DE INFORMATICA






							9998 AREA DE SEGURIDAD							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Área de Seguridad							9998							AREA DE SEGURIDAD							9998 AREA DE SEGURIDAD






							0104 AUDITORIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							0104							AUDITORIA							0104 AUDITORIA






							0148 BIBLIOTECA JUDICIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0148							BIBLIOTECA JUDICIAL							0148 BIBLIOTECA JUDICIAL






							1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							1075							CAPACITACION JURISDICCIONAL							1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL






							1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd							1324							CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL							1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL






							2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							2029							CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ							2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ






							0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							0963							CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL							0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL






							1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							1311							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS							1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS






							1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							1270							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 							1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 






							1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							1310							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							0975							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							0968							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							0967							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							0976							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							0983							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)






							0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Centro de Conciliación del Poder Judicial							0985							CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ							0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ






							1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							1077							CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO							1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO






							0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Segundo Circuito Judicial San José							0034							CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL							0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL






							1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Centro de Gestión de la Calidad							1135							CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 							1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 






							1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)							927 Servicio Jurisdiccional							Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC)							1101							CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)							1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)






							1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1784							COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL							1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL






							9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							9993							COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA							9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA






							1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							1436							COMISION DE ASUNTOS PENALES							1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES






							1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1980							COMISION DE BUENAS PRACTICAS							1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS






							1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1998							COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA							1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA






							2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							2011							COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES							2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES






							1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1999							COMISION DE CONSTRUCCIONES							1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES






							2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ							928 Organismo de Investigación Judicial							Comisiones Institucionales							2000							COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ							2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ






							1381 COMISION DE GENERO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1381							COMISION DE GENERO							1381 COMISION DE GENERO






							1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1371							COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL							1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL






							1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1382							COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)							1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)






							1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							1370							COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR							1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR






							4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							4000							COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL							4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL






							1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							1372							COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL							1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL






							1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							1373							COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA							1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA






							1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							1374							COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA							1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA






							1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							1375							COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL							1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL






							2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							2002							COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER							2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER






							2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							2007							COMISION DE PROTECCION DE DATOS							2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS






							1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1376							COMISION DE RELACIONES LABORALES							1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES






							2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							2001							COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)							2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)






							9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							9992							COMISION DE SALUD OCUPACIONAL							9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL






							1997 COMISION DE SEGURIDAD							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1997							COMISION DE SEGURIDAD							1997 COMISION DE SEGURIDAD






							2003 COMISION DE TELETRABAJO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							2003							COMISION DE TELETRABAJO							2003 COMISION DE TELETRABAJO






							1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1383							COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL							1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL






							2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							2004							COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES							2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES






							1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1867							COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS							1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS






							1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO							927 Servicio Jurisdiccional							Comisiones Institucionales							1378							COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO							1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO






							0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia							0655							COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA							0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA






							1380 CONSEJO DE PERSONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1380							CONSEJO DE PERSONAL							1380 CONSEJO DE PERSONAL






							0002 CONSEJO SUPERIOR							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Consejo Superior							0002							CONSEJO SUPERIOR							0002 CONSEJO SUPERIOR






							9996 CONSTRUCCIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Construcciones							9996							CONSTRUCCIONES							9996 CONSTRUCCIONES






							0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0656							CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)							0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)






							2006 CORTE PLENA							927 Servicio Jurisdiccional							Presidencia de la Corte							2006							CORTE PLENA							2006 CORTE PLENA






							0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0266							DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN							0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN






							0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0555							DEFENSA PUBLICA ATENAS							0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS






							1522 DEFENSA PUBLICA BATAN							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1522							DEFENSA PUBLICA BATAN							1522 DEFENSA PUBLICA BATAN






							0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0599							DEFENSA PUBLICA BRIBRI							0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI






							0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0802							DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES							0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES






							0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0409							DEFENSA PUBLICA CAÑAS							0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS






							0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0354							DEFENSA PUBLICA CARTAGO							0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO






							0594 DEFENSA PUBLICA COBANO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0594							DEFENSA PUBLICA COBANO							0594 DEFENSA PUBLICA COBANO






							0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0450							DEFENSA PUBLICA COTO BRUS							0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS






							1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1138							DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ							1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ






							0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0265							DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA							0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA






							1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1983							DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA






							0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0684							DEFENSA PUBLICA GARABITO							0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO






							0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0448							DEFENSA PUBLICA GOLFITO							0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO






							0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0326							DEFENSA PUBLICA GRECIA							0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA






							0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0666							DEFENSA PUBLICA GUATUSO							0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO






							0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0260							DEFENSA PUBLICA HATILLO							0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO






							0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0378							DEFENSA PUBLICA HEREDIA							0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA






							0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0325							DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0407							DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0480							DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0263							DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0328							DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0410							DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0481							DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0262							DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0449							DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0327							DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)							0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)






							0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0259							DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1187							DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA							1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA






							0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0356							DEFENSA PUBLICA LA UNION							0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION






							0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0803							DEFENSA PUBLICA LOS CHILES							0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES






							0447 DEFENSA PUBLICA OSA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0447							DEFENSA PUBLICA OSA							0447 DEFENSA PUBLICA OSA






							0268 DEFENSA PUBLICA PAVAS							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0268							DEFENSA PUBLICA PAVAS							0268 DEFENSA PUBLICA PAVAS






							0446 DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0446							DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS							0446 DEFENSA PUBLICA PUNTARENAS






							0261 DEFENSA PUBLICA PURISCAL							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0261							DEFENSA PUBLICA PURISCAL							0261 DEFENSA PUBLICA PURISCAL






							0451 DEFENSA PUBLICA QUEPOS							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0451							DEFENSA PUBLICA QUEPOS							0451 DEFENSA PUBLICA QUEPOS






							0633 DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0633							DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES							0633 DEFENSA PUBLICA SAN JOAQUIN DE FLORES






							0408 DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0408							DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ							0408 DEFENSA PUBLICA SANTA CRUZ






							0379 DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0379							DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI							0379 DEFENSA PUBLICA SARAPIQUI






							0482 DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0482							DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES							0482 DEFENSA PUBLICA SIQUIRRES






							1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1053							DEFENSA PUBLICA TARRAZU							1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU






							0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0258							DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE							0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE






							1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1277							DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0355 DEFENSA PUBLICA TURRIALBA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0355							DEFENSA PUBLICA TURRIALBA							0355 DEFENSA PUBLICA TURRIALBA






							0329 DEFENSA PUBLICA UPALA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0329							DEFENSA PUBLICA UPALA							0329 DEFENSA PUBLICA UPALA






							0057 DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0057							DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA							0057 DELEGACION REGIONAL DE ALAJUELA






							0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0058							DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO							0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO






							0062 DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0062							DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY							0062 DELEGACION REGIONAL DE CIUDAD NEILLY






							0059 DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0059							DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA							0059 DELEGACION REGIONAL DE HEREDIA






							0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0060							DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA							0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA






							0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0063							DELEGACION REGIONAL DE LIMON							0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON






							0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0064							DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON							0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON






							0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0066							DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO							0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO






							0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0061							DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS							0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS






							0065 DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0065							DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS							0065 DELEGACION REGIONAL DE SAN CARLOS






							0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0068							DELEGACION REGIONAL SAN RAMON							0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON






							0155 DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0155							DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS							0155 DEPARTAMENTO DE ARTES GRAFICAS






							0047 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0047							DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES							0047 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES






							0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0083							DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES							0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES






							0078 DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0078							DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL							0078 DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL






							0116 DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional							0116							DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL							0116 DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION ORGANIZACIONAL






							0140 DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0140							DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA							0140 DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA






							0147 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0147							DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD							0147 DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD






							0149 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0149							DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES							0149 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES






							0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Departamento de Trabajo Social y Psicología							0160							DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)							0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)






							0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0127							DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE							0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE






							1064 DESARROLLO HUMANO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1064							DESARROLLO HUMANO							1064 DESARROLLO HUMANO






							0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Despacho de la Presidencia							0653							DESPACHO DE LA PRESIDENCIA							0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA






							0110 DIRECCION DE PLANIFICACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							0110							DIRECCION DE PLANIFICACION							0110 DIRECCION DE PLANIFICACION






							0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							0122							DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES							0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES






							0117 DIRECCION EJECUTIVA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0117							DIRECCION EJECUTIVA							0117 DIRECCION EJECUTIVA






							0038 DIRECCION GENERAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0038							DIRECCION GENERAL							0038 DIRECCION GENERAL






							0134 DIRECCION GESTION HUMANA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0134							DIRECCION GESTION HUMANA							0134 DIRECCION GESTION HUMANA






							1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES							951							Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones							1907							DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES							1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES






							1331 DIRECCION JURIDICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Jurídica							1331							DIRECCION JURIDICA							1331 DIRECCION JURIDICA






							0035 ESCUELA JUDICIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							0035							ESCUELA JUDICIAL							0035 ESCUELA JUDICIAL






							0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0611							FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL							0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL






							1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1217							FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ							1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ






							0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0345							FISCALIA ADJUNTA CARTAGO							0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO






							1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1042							FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO							1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO






							1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1321							FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES							1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES






							0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0994							FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO							0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO






							1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1869							FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES							1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES






							0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0621							FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS							0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS






							1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1220							FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES							1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES






							1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1215							FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES							1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES






							1322 FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1322							FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES							1322 FISCALIA ADJUNTA DE LEGITIMACION DE CAPITALES






							0283 FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0283							FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS							0283 FISCALIA ADJUNTA DE PAVAS






							1218 FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1218							FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 							1218 FISCALIA ADJUNTA DE PROBIDAD, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 






							0617 FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0617							FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA							0617 FISCALIA ADJUNTA EJECUCION DE LA PENA






							0369 FISCALIA ADJUNTA HEREDIA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0369							FISCALIA ADJUNTA HEREDIA							0369 FISCALIA ADJUNTA HEREDIA






							0305 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0305							FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0305 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0396 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0396							FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0396 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0472 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0472							FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0472 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0619 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0619							FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0619 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0219 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0219							FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0219 FISCALIA ADJUNTA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0306 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0306							FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0306 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0414							FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 							0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 






							0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0485							FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0175 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0175							FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0175 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0456 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0456							FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0456 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0276 FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0276							FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS							0276 FISCALIA ADJUNTA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE DESAMPARADOS






							0623 FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0623							FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL							0623 FISCALIA ADJUNTA PENAL JUVENIL






							0431 FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0431							FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS							0431 FISCALIA ADJUNTA PUNTARENAS






							0622 FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0622							FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS							0622 FISCALIA CONTRA EL NARCOTRAFICO Y DELITOS CONEXOS






							1214 FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1214							FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS							1214 FISCALIA DE ASUNTOS INDIGENAS






							0553 FISCALIA DE ATENAS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0553							FISCALIA DE ATENAS							0553 FISCALIA DE ATENAS






							1521 FISCALIA DE BATAN							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1521							FISCALIA DE BATAN							1521 FISCALIA DE BATAN






							0597 FISCALIA DE BRIBRI							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0597							FISCALIA DE BRIBRI							0597 FISCALIA DE BRIBRI






							0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0634							FISCALIA DE BUENOS AIRES							0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES






							0413 FISCALIA DE CAÑAS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0413							FISCALIA DE CAÑAS							0413 FISCALIA DE CAÑAS






							0591 FISCALIA DE COBANO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0591							FISCALIA DE COBANO							0591 FISCALIA DE COBANO






							0636 FISCALIA DE COTO BRUS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0636							FISCALIA DE COTO BRUS							0636 FISCALIA DE COTO BRUS






							0645 FISCALIA DE GARABITO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0645							FISCALIA DE GARABITO							0645 FISCALIA DE GARABITO






							0455 FISCALIA DE GOLFITO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0455							FISCALIA DE GOLFITO							0455 FISCALIA DE GOLFITO






							0331 FISCALIA DE GRECIA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0331							FISCALIA DE GRECIA							0331 FISCALIA DE GRECIA






							0630 FISCALIA DE GUATUSO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0630							FISCALIA DE GUATUSO							0630 FISCALIA DE GUATUSO






							0277 FISCALIA DE HATILLO							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0277							FISCALIA DE HATILLO							0277 FISCALIA DE HATILLO






							1185 FISCALIA DE LA FORTUNA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1185							FISCALIA DE LA FORTUNA							1185 FISCALIA DE LA FORTUNA






							0569 FISCALIA DE LA UNION							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0569							FISCALIA DE LA UNION							0569 FISCALIA DE LA UNION






							0801 FISCALIA DE LOS CHILES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0801							FISCALIA DE LOS CHILES							0801 FISCALIA DE LOS CHILES






							0454 FISCALIA DE OSA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0454							FISCALIA DE OSA							0454 FISCALIA DE OSA






							1137 FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1137							FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ							1137 FISCALIA DE PUERTO JIMENEZ






							0278 FISCALIA DE PURISCAL							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0278							FISCALIA DE PURISCAL							0278 FISCALIA DE PURISCAL






							0457 FISCALIA DE QUEPOS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0457							FISCALIA DE QUEPOS							0457 FISCALIA DE QUEPOS






							0382 FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0382							FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES							0382 FISCALIA DE SAN JOAQUIN DE FLORES






							0412 FISCALIA DE SANTA CRUZ							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0412							FISCALIA DE SANTA CRUZ							0412 FISCALIA DE SANTA CRUZ






							0573 FISCALIA DE SARAPIQUI							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0573							FISCALIA DE SARAPIQUI							0573 FISCALIA DE SARAPIQUI






							0486 FISCALIA DE SIQUIRRES							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0486							FISCALIA DE SIQUIRRES							0486 FISCALIA DE SIQUIRRES






							0567 FISCALIA DE TARRAZU							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0567							FISCALIA DE TARRAZU							0567 FISCALIA DE TARRAZU






							1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1092							FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0275							FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE							0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE






							1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1275							FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
							1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE







							0359 FISCALIA DE TURRIALBA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0359							FISCALIA DE TURRIALBA							0359 FISCALIA DE TURRIALBA






							0559 FISCALIA DE UPALA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0559							FISCALIA DE UPALA							0559 FISCALIA DE UPALA






							0332 FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0332							FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							0332 FISCALIA DEL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)






							1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1981							FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA






							0033 FISCALIA GENERAL							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0033							FISCALIA GENERAL							0033 FISCALIA GENERAL






							1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1083							GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE							1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE






							2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS							950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.							ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada							2036							ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS							2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS






							2033 ICD – JUDICATURA							927 Servicio Jurisdiccional							ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada							2033							ICD – JUDICATURA							2033 ICD – JUDICATURA






							2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO							929 Ministerio Público							ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada							2035							ICD – MINISTERIO PUBLICO							2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO






							2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL							928 Organismo de Investigación Judicial							ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada							2034							ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL							2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL






							2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA							927 Servicio Jurisdiccional							ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada							2032							ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA							2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA






							0031 INSPECCION JUDICIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Inspección Judicial							0031							INSPECCION JUDICIAL							0031 INSPECCION JUDICIAL






							1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							1074							INVESTIGACION JURISDICCIONAL							1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL






							0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0032							JEFATURA DEFENSA PUBLICA							0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA






							0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0699							JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO							0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO






							1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							1870							JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL							1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL






							1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1129							JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR							1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR






							0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0465							JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0298							JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA							0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA






							0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0993							JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)							0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)






							0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0815							JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA							0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA






							0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0387							JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0391							JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE							0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE






							0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0689							JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE							0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE






							0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0507							JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0419							JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1587							JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS							1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS






							1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							1143							JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA							1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA






							0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0640							JUZGADO CIVIL DE CARTAGO							0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO






							0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0504							JUZGADO CIVIL DE HEREDIA							0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA






							0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0388							JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ							0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ






							0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0297							JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0216							JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA							0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA






							0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0638							JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA							0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA






							0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0678							JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0930							JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0217							JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0642							JUZGADO CIVIL PUNTARENAS							0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS






							0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0927							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS							0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS






							0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							0422							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO							0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO






							0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							0295							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA							0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA






							0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							0425							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS							0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS






							1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1125							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR							1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR






							0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0694							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0386							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 							0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 






							0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0868							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0920							JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1046							JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES							1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES






							0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Osa							0423							JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA							0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA






							0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0197							JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL							0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL






							0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Turrialba							0341							JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA							0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA






							1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Sarapiquí							1309							JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI							1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI






							1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							1208							JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0958 JUZGADO CONCURSAL 							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0958							JUZGADO CONCURSAL 							0958 JUZGADO CONCURSAL 






							0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0163							JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA							0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA






							0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0722							JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA							0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA






							0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0650							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO							0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO






							0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0651							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA							0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA






							0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0649							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0677							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0672							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0918							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0923							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0931							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0635							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0723							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0676							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS							0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS






							0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0674							JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE							0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE






							0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0247							JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA							0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA






							0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0403							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES							0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES






							0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0251							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA							0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA






							0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0350							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO							0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO






							0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0236							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI							0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI






							0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0312							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS							0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS






							0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0399							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES							0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES






							0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0478							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI							0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI






							0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0444							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES							0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES






							0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0402							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS							0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS






							0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0401							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO							0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO






							0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0771							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO							0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO






							0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0436							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO							0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO






							0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0441							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS							0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS






							0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0917							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU							0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU






							0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0437							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA							0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA






							0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0445							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO							0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO






							0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							0439							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO							0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO






							0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							0900							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA							0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA






							0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0477							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO							0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO






							0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0324							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO							0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO






							0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0239							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO							0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO






							0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0807							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA							0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA






							0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0858							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA							0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA






							0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0435							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL							0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL






							0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Turrialba							0353							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ							0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ






							0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0398							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ							0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ






							0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0671							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA							0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA






							1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							1450							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION							1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION






							0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0323							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES							0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES






							0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0479							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA							0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA






							0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0438							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO							0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO






							1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1150							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE							1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE






							0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0240							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA							0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA






							0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0406							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE							0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE






							0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0310							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO							0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO






							0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0315							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA							0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA






							0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Osa							0442							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA							0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA






							0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0319							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES							0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES






							0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0351							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO							0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO






							1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							1045							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA							1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA






							0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0891							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS							0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS






							0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0314							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS							0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS






							1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							1332							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ							1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ






							1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1149							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 							1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 






							0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0241							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL							0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL






							0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							0443							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS							0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS






							0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0374							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO							0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO






							0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES							927 Servicio Jurisdiccional							Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores							0926							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES							0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES






							0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0313							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO							0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO






							0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0375							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL							0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL






							0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0250							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN							0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN






							0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0242							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA							0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA






							0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0782							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ							0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ






							0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0373							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO							0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO






							0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							0321							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI							0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI






							0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0934							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES							0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES






							0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0243							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES							0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES






							0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0404							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN							0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN






							0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Turrialba							0352							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA							0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA






							0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0248							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES							0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES






							0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0322							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA							0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA






							0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0311							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO							0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO






							0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0806							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA							0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA






							0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0626							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE							0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE






							0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0171							JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE							0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE






							0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0860							JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0440							JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0805							JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0693							JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)							0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)






							0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0943							JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0804							JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0742							JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0872							JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0499							JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Sarapiquí							1315							JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI							1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI






							1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							1201							JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO							1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO






							1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							1158							JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA							1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA






							1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							1209							JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 							1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 






							1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1207							JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS							1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS






							1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							1157							JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							1202							JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							1203							JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 							1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 






							1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							1204							JUZGADO DE COBRO GRECIA							1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA






							1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							1205							JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1200							JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							1206							JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)							1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)






							0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0564							JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO							0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO






							0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0589							JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS							0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS






							1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							1192							JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE							1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE






							1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1996							JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE							1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE






							0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0338							JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO							0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO






							0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0364							JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA							0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA






							1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1146							JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 							1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 






							1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1303							JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 							1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 






							1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							1302							JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0292							JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0165							JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE							0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE






							0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0938							JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE							0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE






							0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							0687							JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA							0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA






							0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0776							JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ							0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ






							0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0870							JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE							0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE






							0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0696							JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)							0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)






							0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0673							JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA							0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA






							0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0928							JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS							0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS






							0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Turrialba							0675							JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA							0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA






							0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0916							JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU							0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU






							0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0894							JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION							0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION






							0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0890							JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS							0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS






							0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0933							JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES							0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES






							1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1102							JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL							1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL






							0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0641							JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO							0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO






							0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0505							JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA							0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA






							0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0643							JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS							0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS






							0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0775							JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ							0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ






							0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0639							JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							1288							JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							1550							JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1178							JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0166							JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							1533							JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA							1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA






							1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1183							JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR							1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR






							0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0549							JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA							0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA






							0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0198							JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE							0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE






							0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0596							JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON							0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON






							1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							1154							JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI							1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI






							0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0915							JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES							0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES






							1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							1164							JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   							1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   






							1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							1012							JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							1307							JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0186							JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS							0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS






							1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							1152							JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0187							JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0637							JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							1086							JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO							1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO






							1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							1304							JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR							1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR






							1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							1591							JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS							1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS






							0627 JUZGADO NOTARIAL							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0627							JUZGADO NOTARIAL							0627 JUZGADO NOTARIAL






							1523 JUZGADO PENAL DE BATAN							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							1523							JUZGADO PENAL DE BATAN							1523 JUZGADO PENAL DE BATAN






							0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0982							JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES							0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES






							0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0580							JUZGADO PENAL DE CAÑAS							0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS






							0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0512							JUZGADO PENAL DE CARTAGO							0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO






							1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							1269							JUZGADO PENAL DE COTO BRUS							1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS






							0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0796							JUZGADO PENAL DE GARABITO							0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO






							0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							0539							JUZGADO PENAL DE GOLFITO							0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO






							0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							0550							JUZGADO PENAL DE GRECIA							0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA






							0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0525							JUZGADO PENAL DE HATILLO							0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO






							0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0513							JUZGADO PENAL DE HEREDIA							0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA






							0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0646							JUZGADO PENAL DE LA UNION							0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION






							0540 JUZGADO PENAL DE OSA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Osa							0540							JUZGADO PENAL DE OSA							0540 JUZGADO PENAL DE OSA






							0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0527							JUZGADO PENAL DE PAVAS							0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS






							0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0517							JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO							0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO






							0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0514							JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS							0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS






							1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1151							JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO							1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO






							0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0526							JUZGADO PENAL DE PURISCAL							0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL






							0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							0590							JUZGADO PENAL DE QUEPOS							0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS






							0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES							927 Servicio Jurisdiccional							Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores							0572							JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES							0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES






							0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Sarapiquí							0571							JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI							0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI






							0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0603							JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES							0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES






							0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0812							JUZGADO PENAL DE TALAMANCA							0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA






							0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0533							JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE							0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE






							1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1276							JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Turrialba							0565							JUZGADO PENAL DE TURRIALBA							0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA






							0922 JUZGADO PENAL DE UPALA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0922							JUZGADO PENAL DE UPALA							0922 JUZGADO PENAL DE UPALA






							1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							1121							JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS							1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS






							0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0510							JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0532							JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0516							JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0511							JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							1186							JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA							1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA






							1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							1271							JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES							1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES






							1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1964							JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA






							0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0579							JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE							0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE






							0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0508							JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR							0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR






							0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0581							JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE							0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE






							0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0515							JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0541							JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0551							JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)							0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)






							0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0509							JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0340							JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO							0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO






							0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0366							JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA							0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA






							1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1147							JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS							1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS






							0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0194							JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE							0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE






							0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0294							JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA							0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA






							1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							1306							JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							1153							JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1128							JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							1290							JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0871							JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							1036							JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							1305							JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0695							JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)






							0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0582							JUZGADO PENAL SANTA CRUZ							0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ






							0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0772							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO							0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO






							0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0503							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA							0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA






							0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0308							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0859							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0625							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0856							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0318							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0405							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							1040							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0172							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0256							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1148							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS							1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS






							1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Sarapiquí							1308							JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI							1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI






							0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES							927 Servicio Jurisdiccional							Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores							0925							JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES							0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES






							0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0180							JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE							0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE






							1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1044							JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0181							JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE							0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE






							1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1170							JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0182							JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE							0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE






							1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1338							JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0679							JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0929							JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0496							JUZGADO TRANSITO CARTAGO							0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO






							0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							0899							JUZGADO TRANSITO GRECIA							0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA






							0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0492							JUZGADO TRANSITO HATILLO							0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO






							0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0497							JUZGADO TRANSITO HEREDIA							0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA






							0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0494							JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							1815							JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0498							JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0489							JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0174							JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0495							JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)






							0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0491							JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0500							JUZGADO TRANSITO PAVAS							0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS






							0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0607							JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS							0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS






							1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia							1768							OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA							1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA






							0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0986							OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)							0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)






							0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Tercer Circuito Judicial San José							0978							OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Primer Circuito Judicial San José							0119							OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 							0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 






							1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1133							OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE							1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE






							0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0683							OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL							0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL






							0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Segundo Circuito Judicial San José							0176							OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE							0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE






							0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0904							OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)							0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)






							1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1035							OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)							1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)






							0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0040							OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS							0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS






							0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS							950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.							Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos							0718							OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS							0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS






							1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1903							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES							1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES






							1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS							927 Servicio Jurisdiccional														1902							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS							1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS






							1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							1174							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO							1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO






							1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							1438							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS							1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS






							0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							0787							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO							0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO






							1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							1173							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA							1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA






							0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0669							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA							0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA






							1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							1172							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
							1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA







							0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0838							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0830							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1180							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0831							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0837							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0839							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							1176							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							1171							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
							1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE







							0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0835							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0788							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)							0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)






							1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							1365							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Osa							1526							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA							1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA






							1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1175							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS							1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS






							1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1325							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL							1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL






							1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							1367							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS							1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS
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							1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							1833							OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES							1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES
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							1132 PLATAFORMA DE INFORMACION POLICIAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1132							PLATAFORMA DE INFORMACION POLICIAL							1132 PLATAFORMA DE INFORMACION POLICIAL






							1280 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, DEF. PUB. SEDE SAN JOSE							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1280							PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, DEF. PUB. SEDE SAN JOSE							1280 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, DEF. PUB. SEDE SAN JOSE






							1278 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, JURISDIC. SEDE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1278							PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, JURISDIC. SEDE SAN JOSE							1278 PLATAFORMA INTEGRAL SERVICIOS DE ATENCION A LA VICTIMA, JURISDIC. SEDE SAN JOSE
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							0001 PRESIDENCIA DE LA CORTE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Presidencia de la Corte							0001							PRESIDENCIA DE LA CORTE							0001 PRESIDENCIA DE LA CORTE






							0785 PRESIDENCIA DE LA CORTE (PROGRAMA 927)							927 Servicio Jurisdiccional							Presidencia de la Corte							0785							PRESIDENCIA DE LA CORTE (PROGRAMA 927)							0785 PRESIDENCIA DE LA CORTE (PROGRAMA 927)






							1804 PROCESO DE EJECUCION DE LAS OPERACIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1804							PROCESO DE EJECUCION DE LAS OPERACIONES							1804 PROCESO DE EJECUCION DE LAS OPERACIONES






							1838 PROCESO DE INFRAESTRUCTURA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1838							PROCESO DE INFRAESTRUCTURA							1838 PROCESO DE INFRAESTRUCTURA






							1796 PROCESO DE PLANEACION Y EVALUACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1796							PROCESO DE PLANEACION Y EVALUACION							1796 PROCESO DE PLANEACION Y EVALUACION






							1839 PROCESO DE SISTEMAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1839							PROCESO DE SISTEMAS							1839 PROCESO DE SISTEMAS






							1978 PROGRAMA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.							Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos							1978							PROGRAMA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							1978 PROGRAMA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA






							1979 PROGRAMA DE PROTECCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.							Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos							1979							PROGRAMA DE PROTECCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							1979 PROGRAMA DE PROTECCION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA






							1379 PROGRAMA HACIA CERO PAPEL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Comisiones Institucionales							1379							PROGRAMA HACIA CERO PAPEL							1379 PROGRAMA HACIA CERO PAPEL






							9988 PROYECTOS O.I.J.							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Área de Informática							9988							PROYECTOS O.I.J.							9988 PROYECTOS O.I.J.






							0910 REGISTRO JUDICIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0910							REGISTRO JUDICIAL							0910 REGISTRO JUDICIAL






							0007 SALA CONSTITUCIONAL							927 Servicio Jurisdiccional							Salas							0007							SALA CONSTITUCIONAL							0007 SALA CONSTITUCIONAL






							0004 SALA PRIMERA							927 Servicio Jurisdiccional							Salas							0004							SALA PRIMERA							0004 SALA PRIMERA






							0005 SALA SEGUNDA							927 Servicio Jurisdiccional							Salas							0005							SALA SEGUNDA							0005 SALA SEGUNDA






							0006 SALA TERCERA							927 Servicio Jurisdiccional							Salas							0006							SALA TERCERA							0006 SALA TERCERA






							1162 SALUD OCUPACIONAL, SERVICIOS MEDICOS Y AMBIENTE LABORAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1162							SALUD OCUPACIONAL, SERVICIOS MEDICOS Y AMBIENTE LABORAL							1162 SALUD OCUPACIONAL, SERVICIOS MEDICOS Y AMBIENTE LABORAL






							0821 SECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0821							SECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL							0821 SECCION ADMINISTRACION DE PERSONAL






							2027 SECCION ANTICORRUPCION							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							2027							SECCION ANTICORRUPCION							2027 SECCION ANTICORRUPCION






							1281 SECCION AUDITORIA DE PREVENCION, ANALISIS E INVESTIGACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							1281							SECCION AUDITORIA DE PREVENCION, ANALISIS E INVESTIGACION							1281 SECCION AUDITORIA DE PREVENCION, ANALISIS E INVESTIGACION






							1282 SECCION AUDITORIA DE SEGUIMIENTO Y GESTION ADMINISTRATIVA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							1282							SECCION AUDITORIA DE SEGUIMIENTO Y GESTION ADMINISTRATIVA							1282 SECCION AUDITORIA DE SEGUIMIENTO Y GESTION ADMINISTRATIVA






							0105 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ECONOMICOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							0105							SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ECONOMICOS							0105 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ECONOMICOS






							0108 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ESPECIALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							0108							SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ESPECIALES							0108 SECCION AUDITORIA ESTUDIOS ESPECIALES






							0106 SECCION AUDITORIA FINANCIERA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							0106							SECCION AUDITORIA FINANCIERA							0106 SECCION AUDITORIA FINANCIERA






							0107 SECCION AUDITORIA OPERATIVA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							0107							SECCION AUDITORIA OPERATIVA							0107 SECCION AUDITORIA OPERATIVA






							0109 SECCION AUDITORIA TECNOLOGIA DE INFORMACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							0109							SECCION AUDITORIA TECNOLOGIA DE INFORMACION							0109 SECCION AUDITORIA TECNOLOGIA DE INFORMACION






							0079 SECCION CLINICA MEDICO FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0079							SECCION CLINICA MEDICO FORENSE							0079 SECCION CLINICA MEDICO FORENSE






							0842 SECCION DE ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0842							SECCION DE ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL							0842 SECCION DE ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL






							0819 SECCION DE ADMINISTRACION SALARIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0819							SECCION DE ADMINISTRACION SALARIAL							0819 SECCION DE ADMINISTRACION SALARIAL






							0144 SECCION DE ALMACEN							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0144							SECCION DE ALMACEN							0144 SECCION DE ALMACEN






							0820 SECCION DE ANALISIS DE PUESTOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0820							SECCION DE ANALISIS DE PUESTOS							0820 SECCION DE ANALISIS DE PUESTOS






							0120 SECCION DE ANALISIS Y EJECUCION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0120							SECCION DE ANALISIS Y EJECUCION							0120 SECCION DE ANALISIS Y EJECUCION






							1026 SECCION DE APOYO PSICOLOGICO OPERACIONAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1026							SECCION DE APOYO PSICOLOGICO OPERACIONAL							1026 SECCION DE APOYO PSICOLOGICO OPERACIONAL






							0844 SECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0844							SECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA							0844 SECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA






							0157 SECCION DE ARTE Y COMPOSICION FOTOMECANICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0157							SECCION DE ARTE Y COMPOSICION FOTOMECANICA							0157 SECCION DE ARTE Y COMPOSICION FOTOMECANICA






							1010 SECCION DE ASALTOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1010							SECCION DE ASALTOS							1010 SECCION DE ASALTOS






							0088 SECCION DE BALISTICA Y TRAZAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0088							SECCION DE BALISTICA Y TRAZAS							0088 SECCION DE BALISTICA Y TRAZAS






							0663 SECCION DE BIOLOGIA FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0663							SECCION DE BIOLOGIA FORENSE							0663 SECCION DE BIOLOGIA FORENSE






							0054 SECCION DE CAPTURAS Y PRESENTACIONES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0054							SECCION DE CAPTURAS Y PRESENTACIONES							0054 SECCION DE CAPTURAS Y PRESENTACIONES






							0936 SECCION DE CARCELES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0936							SECCION DE CARCELES							0936 SECCION DE CARCELES






							0665 SECCION DE CARCELES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0665							SECCION DE CARCELES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0665 SECCION DE CARCELES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1070 SECCION DE COMPRAS DIRECTAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1070							SECCION DE COMPRAS DIRECTAS							1070 SECCION DE COMPRAS DIRECTAS






							1071 SECCION DE COMPRAS MENORES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1071							SECCION DE COMPRAS MENORES							1071 SECCION DE COMPRAS MENORES






							1274 SECCION DE COMUNICACION ORGANIZACIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional							1274							SECCION DE COMUNICACION ORGANIZACIONAL							1274 SECCION DE COMUNICACION ORGANIZACIONAL






							0045 SECCION DE COMUNICACIONES DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0045							SECCION DE COMUNICACIONES DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL							0045 SECCION DE COMUNICACIONES DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL






							0129 SECCION DE CONTABILIDAD							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0129							SECCION DE CONTABILIDAD							0129 SECCION DE CONTABILIDAD






							1049 SECCION DE COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Despacho de la Presidencia							1049							SECCION DE COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES							1049 SECCION DE COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES






							1789 SECCION DE CRIMEN ORGANIZADO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1789							SECCION DE CRIMEN ORGANIZADO							1789 SECCION DE CRIMEN ORGANIZADO






							0488 SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0488							SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO							0488 SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO






							0090 SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0090							SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS							0090 SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS






							1082 SECCION DE EGRESOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1082							SECCION DE EGRESOS							1082 SECCION DE EGRESOS






							0662 SECCION DE GENETICA FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0662							SECCION DE GENETICA FORENSE							0662 SECCION DE GENETICA FORENSE






							1193 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1193							SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA							1193 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA






							1387 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Despacho de la Presidencia							1387							SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA							1387 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA






							1194 SECCION DE GESTION OPERATIVA 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1194							SECCION DE GESTION OPERATIVA 							1194 SECCION DE GESTION OPERATIVA 






							1881 SECCION DE HURTOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1881							SECCION DE HURTOS							1881 SECCION DE HURTOS






							0091 SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0091							SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE							0091 SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE






							0158 SECCION DE IMPRESION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0158							SECCION DE IMPRESION							0158 SECCION DE IMPRESION






							0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0089							SECCION DE INGENIERIA FORENSE							0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE






							1081 SECCION DE INGRESOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1081							SECCION DE INGRESOS							1081 SECCION DE INGRESOS






							0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0797							SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES							0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES






							1069 SECCION DE LICITACIONES 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1069							SECCION DE LICITACIONES 							1069 SECCION DE LICITACIONES 






							0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0154							SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA							0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA






							0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0152							SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION							0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION






							1273 SECCION DE PRENSA 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional							1273							SECCION DE PRENSA 							1273 SECCION DE PRENSA 






							0128 SECCION DE PRESUPUESTO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0128							SECCION DE PRESUPUESTO							0128 SECCION DE PRESUPUESTO






							0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Despacho de la Presidencia							0996							SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 							0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 






							1300 SECCION DE PSICOLOGIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Departamento de Trabajo Social y Psicología							1300							SECCION DE PSICOLOGIA							1300 SECCION DE PSICOLOGIA






							0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0136							SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION							0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION






							1013 SECCION DE ROBOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1013							SECCION DE ROBOS							1013 SECCION DE ROBOS






							0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0087							SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS							0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS






							1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Departamento de Trabajo Social y Psicología							1299							SECCION DE TRABAJO SOCIAL							1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL






							0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0151							SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS							0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS






							0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0937							SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.							0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.






							1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1066							SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL							1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL






							0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0056							SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS							0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS






							0051 SECCION DELITOS VARIOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0051							SECCION DELITOS VARIOS							0051 SECCION DELITOS VARIOS






							0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0682							SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN							0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN






							2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							2026							SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)							2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)






							0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0052							SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)							0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)






							0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0661							SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.							0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.






							1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1384							SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL							1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL






							2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							2028							SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL							2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL






							0049 SECCION ESTUPEFACIENTES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0049							SECCION ESTUPEFACIENTES							0049 SECCION ESTUPEFACIENTES






							1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1065							SECCION GESTION DE LA CAPACITACION							1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION






							0048 SECCION HOMICIDIOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0048							SECCION HOMICIDIOS							0048 SECCION HOMICIDIOS






							0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0053							SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS							0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS






							0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0082							SECCION MEDICINA DEL TRABAJO							0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO






							0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0080							SECCION PATOLOGIA FORENSE							0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE






							0055 SECCION PENAL JUVENIL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0055							SECCION PENAL JUVENIL							0055 SECCION PENAL JUVENIL






							0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0081							SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE							0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE






							1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1014							SECCION ROBO DE VEHICULOS							1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS






							0084 SECCION TOXICOLOGIA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0084							SECCION TOXICOLOGIA							0084 SECCION TOXICOLOGIA






							0003 SECRETARIA DE LA CORTE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Secretaría de la Corte							0003							SECRETARIA DE LA CORTE							0003 SECRETARIA DE LA CORTE






							0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0039							SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.							0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.






							0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Secretaría Técnica de Ética y Valores							0981							SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES							0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES






							0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia							0707							SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA							0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA






							0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0658							SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
							0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 







							1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							1076							SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO							1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO






							1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							1078							SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL							1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL






							0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0854							SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO							0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO






							0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0852							SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ							0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ






							0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0734							SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA							0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA






							0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0828							SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA							0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA






							0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0794							SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE							0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE






							0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0887							SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR							0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR






							0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0795							SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							1015							SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA							1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA






							0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0935							SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR							0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR






							0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0724							SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0853							SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI							0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI






							0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Contraloría de Servicios							0889							SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS							0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS






							0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0073							SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS							0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS






							0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0077							SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO							0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO






							0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0800							SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ							0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ






							0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0076							SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI							0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI






							0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0069							SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA							0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA






							0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0072							SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS							0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS






							0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0070							SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES							0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES






							0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0071							SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS							0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS






							0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0067							SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA							0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA






							1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1847							SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO							1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO






							1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1988							SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO							1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO






							1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1832							SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO							1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO






							0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							0125							SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA							0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA






							2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							2016							SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL							2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL






							0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							0519							SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL							0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL






							1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1840							SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES							1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES






							2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							2012							SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA							2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA






							0112 SUBPROCESO ESTADISTICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							0112							SUBPROCESO ESTADISTICA							0112 SUBPROCESO ESTADISTICA






							0115 SUBPROCESO EVALUACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							0115							SUBPROCESO EVALUACION							0115 SUBPROCESO EVALUACION






							0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							0113							SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES							0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES






							0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							0686							SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO							0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO






							0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							0111							SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL							0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL






							1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1799							SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA							1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA






							0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							0123							SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS							0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS






							1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1841							SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES							1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES






							0685 SUBPROCESO TELEMATICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							0685							SUBPROCESO TELEMATICA							0685 SUBPROCESO TELEMATICA






							0131 TESORERIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0131							TESORERIA							0131 TESORERIA






							0029 TRIBUNAL AGRARIO							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0029							TRIBUNAL AGRARIO							0029 TRIBUNAL AGRARIO






							1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							1140							TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON							1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON






							1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							1120							TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA							1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA






							1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							1629							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO							1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO






							1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							1630							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA							1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA






							1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							1631							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)							1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)






							1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1634							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED							1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED






							1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							1626							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							1636							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							1632							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)							1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)






							1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							1627							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)							1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)






							1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							1625							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)							1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)






							1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1633							TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS							1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS






							1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							1027							TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO							1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO






							1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							1122							TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)							1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)






							0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0813							TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)							0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)






							0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0697							TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)							0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)






							0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0940							TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)							0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)






							0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0808							TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)							0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)






							1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							1588							TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)							1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)






							1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							1212							TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO							1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO






							1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							1213							TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE							1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE






							1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							1210							TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 							1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 






							1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							1211							TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)							1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)






							1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							1189							TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 							1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 






							1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1527							TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0335 TRIBUNAL DE CARTAGO							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Cartago							0335							TRIBUNAL DE CARTAGO							0335 TRIBUNAL DE CARTAGO






							0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Turrialba							0563							TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA							0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA






							0012 TRIBUNAL DE FAMILIA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0012							TRIBUNAL DE FAMILIA							0012 TRIBUNAL DE FAMILIA






							1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							1031							TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE							1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE






							0361 TRIBUNAL DE HEREDIA							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Heredia							0361							TRIBUNAL DE HEREDIA							0361 TRIBUNAL DE HEREDIA






							0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Sarapiquí							0912							TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI							0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI






							0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS							927 Servicio Jurisdiccional							Circuito Judicial Puntarenas							0416							TRIBUNAL DE PUNTARENAS							0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS






							0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Quepos							0588							TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS							0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS






							0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Alajuela							0285							TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Limón							0459							TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Alajuela							0288							TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA							0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA






							0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Guanacaste							0577							TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE							0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE






							0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Santa Cruz							0578							TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ							0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ






							0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial Alajuela							0548							TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)							0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)






							0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0628							TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL							0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL






							0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0384							TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE							0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE






							0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Guanacaste							0576							TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS							0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS






							0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial Zona Sur							0030							TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR							0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR






							0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Zona Sur							0538							TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR							0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR






							0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0601							TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial Limón							0602							TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES							0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES






							0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Golfito							0536							TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO							0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO






							0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Osa							0537							TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA							0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA






							0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA							927 Servicio Jurisdiccional							Administración de Grecia							0547							TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA							0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA






							1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1966							TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA






							0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0016							TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1965							TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA							1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA






							0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Segundo Circuito Judicial San José							0951							TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0522							TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE							0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE






							0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL							927 Servicio Jurisdiccional							Tercer Circuito Judicial San José							0523							TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL							0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL






							1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1623							TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0009							TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE							0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE






							1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							1624							TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE							927 Servicio Jurisdiccional							Primer Circuito Judicial San José							0010							TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE							0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE






							1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1837							UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO							1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO






							1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1844							UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS							1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS






							0913 UNIDAD CANINA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0913							UNIDAD CANINA							0913 UNIDAD CANINA






							1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia							1182							UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 							1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 






							1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1944							UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO							1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO






							0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Unidad de Adiestramiento							0037							UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO							0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO






							0156 UNIDAD DE ALMACENAJE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0156							UNIDAD DE ALMACENAJE							0156 UNIDAD DE ALMACENAJE






							1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1195							UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL							1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL






							1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1807							UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO							1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO






							0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0955							UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL							0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL






							1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1803							UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO							1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO






							0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0659							UNIDAD DE ANTECEDENTES							0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES






							1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							1990							UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD							1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD






							0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0954							UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS							0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS






							1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1802							UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO							1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO






							0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0708							UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)							0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)






							0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0716							UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)							0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)






							0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0947							UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							2014							UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD							2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD






							0153 UNIDAD DE CERRAJERIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0153							UNIDAD DE CERRAJERIA							0153 UNIDAD DE CERRAJERIA






							0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0998							UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES							0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES






							2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							2013							UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA							2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA






							1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1318							UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO							1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO






							1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Departamento de Trabajo Social y Psicología							1992							UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA							1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA






							0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0886							UNIDAD DE CORREO INTERNO							0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO






							0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0843							UNIDAD DE DEDUCCIONES							0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES






							0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0710							UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA							0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA






							1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1191							UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES							1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES






							0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0711							UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA							0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA






							0713 UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0713							UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO							0713 UNIDAD DE DEFENSA FAMILIA, PENSIONES ALIMENTARIAS Y REGIMEN DISCIPLINARIO






							0712 UNIDAD DE DEFENSA PENAL							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0712							UNIDAD DE DEFENSA PENAL							0712 UNIDAD DE DEFENSA PENAL






							0714 UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							0714							UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL							0714 UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL






							1168 UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1168							UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO							1168 UNIDAD DE DEFENSA PUBLICA DE TRANSITO






							1638 UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1638							UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD							1638 UNIDAD DE DESAPARICIONES Y SUSTRACCIONES DE MENORES DE EDAD






							0159 UNIDAD DE ENCUADERNACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0159							UNIDAD DE ENCUADERNACION							0159 UNIDAD DE ENCUADERNACION






							1808 UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1808							UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS							1808 UNIDAD DE ESTUDIOS OPERATIVOS






							1800 UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1800							UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA							1800 UNIDAD DE EVALUACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA






							1801 UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1801							UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA							1801 UNIDAD DE EVALUACION PARA LA MEJORA CONTINUA






							1797 UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1797							UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO							1797 UNIDAD DE FORMULACION DE PRESUPUESTO






							1795 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1795							UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA							1795 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA






							1875 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1875							UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES							1875 UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA TRANSPORTES






							1063 UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1063							UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO							1063 UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO






							1993 UNIDAD DE GESTION VEHICULAR							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1993							UNIDAD DE GESTION VEHICULAR							1993 UNIDAD DE GESTION VEHICULAR






							1090 UNIDAD DE HURTOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1090							UNIDAD DE HURTOS							1090 UNIDAD DE HURTOS






							1060 UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1060							UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL							1060 UNIDAD DE INDUCCION VIRTUAL






							0715 UNIDAD DE INSPECCION FISCAL							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0715							UNIDAD DE INSPECCION FISCAL							0715 UNIDAD DE INSPECCION FISCAL






							1950 UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA							930 Defensa Pública							Defensa Pública 							1950							UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA							1950 UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA DEFENSA PUBLICA






							1826 UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1826							UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES							1826 UNIDAD DE INVESTIGACION SOCIAL Y ANTECEDENTES DE LAS PERSONAS OFERENTES






							1054 UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1054							UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD							1054 UNIDAD DE INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD






							0956 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0956							UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL							0956 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SOCIAL






							1062 UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1062							UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES							1062 UNIDAD DE JUBILACIONES Y PENSIONES






							1059 UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1059							UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES							1059 UNIDAD DE LLENADO DE VACANTES






							1995 UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1995							UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR							1995 UNIDAD DE LOGISTICA VEHICULAR






							0949 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0949							UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE							0949 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE






							1994 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1994							UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE							1994 UNIDAD DE LOGISTICA Y TRANSPORTE






							1080 UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							1080							UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS							1080 UNIDAD DE MATERIALES ESCRITOS






							1806 UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1806							UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI							1806 UNIDAD DE MODERNIZACION DEL AMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA Y EL AMBITO ADMINISTRATI






							1805 UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1805							UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL							1805 UNIDAD DE MODERNIZACION JURISDICCIONAL






							1330 UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS							929 Ministerio Público							Ministerio Público							1330							UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS							1330 UNIDAD DE MONITOREO Y APOYO A LA GESTION DE FISCALIAS






							2015 UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							2015							UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA							2015 UNIDAD DE MONITOREO, ALARMAS Y SEGURIDAD ELECTRONICA






							0997 UNIDAD DE PAGOS SALARIALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0997							UNIDAD DE PAGOS SALARIALES							0997 UNIDAD DE PAGOS SALARIALES






							1852 UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1852							UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS							1852 UNIDAD DE PATOLOGIA FORENSE, SEDE SAN CARLOS






							0143 UNIDAD DE PATRIMONIO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							0143							UNIDAD DE PATRIMONIO							0143 UNIDAD DE PATRIMONIO






							1061 UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1061							UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS							1061 UNIDAD DE PRESTACIONES LEGALES Y OTROS






							0999 UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0999							UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 							0999 UNIDAD DE PRESUPUESTO Y ESTUDIOS ESPECIALES 






							1946 UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1946							UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS							1946 UNIDAD DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS






							1945 UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1945							UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS							1945 UNIDAD DE PROCESOS TECNICOS






							0036 UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							0036							UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL							0036 UNIDAD DE PRODUCCION AUDIOVISUAL






							1079 UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Escuela Judicial							1079							UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL							1079 UNIDAD DE PRODUCCION MULTIMEDIAL






							1073 UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1073							UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS							1073 UNIDAD DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS






							0897 UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0897							UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS							0897 UNIDAD DE PROTECCION DE PERSONAS






							1106 UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS							950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.							Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos							1106							UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS							1106 UNIDAD DE PROTECCION DE VICTIMAS Y TESTIGOS






							1056 UNIDAD DE PSICOLOGIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1056							UNIDAD DE PSICOLOGIA							1056 UNIDAD DE PSICOLOGIA






							1320 UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1320							UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE							1320 UNIDAD DE PSICOLOGIA FORENSE






							1057 UNIDAD DE RECLUTAMIENTO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1057							UNIDAD DE RECLUTAMIENTO							1057 UNIDAD DE RECLUTAMIENTO






							1134 UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1134							UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL							1134 UNIDAD DE RECOLECCION DE INFORMACION POLICIAL






							1089 UNIDAD DE ROBOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1089							UNIDAD DE ROBOS							1089 UNIDAD DE ROBOS






							0720 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0720							UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL							0720 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL






							1196 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1196							UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1196 UNIDAD DE SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1058 UNIDAD DE SELECCION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1058							UNIDAD DE SELECCION							1058 UNIDAD DE SELECCION






							1947 UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección Ejecutiva							1947							UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS							1947 UNIDAD DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS






							0953 UNIDAD DE SUPERVISORES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0953							UNIDAD DE SUPERVISORES							0953 UNIDAD DE SUPERVISORES






							0948 UNIDAD DE TALLER MECANICO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0948							UNIDAD DE TALLER MECANICO							0948 UNIDAD DE TALLER MECANICO






							0668 UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0668							UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE							0668 UNIDAD DE TRANSPORTE FORENSE






							0896 UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0896							UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO							0896 UNIDAD DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO






							1798 UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Planificación							1798							UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES							1798 UNIDAD ESTRATEGICA DE PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES






							1842 UNIDAD GESTION DE COMPRAS 							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1842							UNIDAD GESTION DE COMPRAS 							1842 UNIDAD GESTION DE COMPRAS 






							1845 UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1845							UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION							1845 UNIDAD INTELIGENCIA INFORMACION






							1989 UNIDAD JURIDICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Auditoría							1989							UNIDAD JURIDICA							1989 UNIDAD JURIDICA






							0568 UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU							929 Ministerio Público							Ministerio Público							0568							UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU							0568 UNIDAD LOCALIZACION, CITACION Y PRESENTACION TARRAZU






							2037 UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							2037							UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA							2037 UNIDAD MEDICINA LEGAL ALAJUELA






							0093 UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0093							UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO							0093 UNIDAD MEDICINA LEGAL CARTAGO






							0097 UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0097							UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY							0097 UNIDAD MEDICINA LEGAL CIUDAD NEILLY






							0103 UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0103							UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO							0103 UNIDAD MEDICINA LEGAL GARABITO






							1790 UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1790							UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE							1790 UNIDAD MEDICINA LEGAL LABORAL SAN JOSE






							0095 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0095							UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA							0095 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIBERIA






							0098 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0098							UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON							0098 UNIDAD MEDICINA LEGAL LIMON






							0099 UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0099							UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON							0099 UNIDAD MEDICINA LEGAL PEREZ ZELEDON






							1767 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1767							UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION							1767 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV LA UNION






							1323 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1323							UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS							1323 UNIDAD MEDICINA LEGAL PISAV PAVAS






							0102 UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0102							UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO							0102 UNIDAD MEDICINA LEGAL POCOCI Y GUACIMO






							0096 UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0096							UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS							0096 UNIDAD MEDICINA LEGAL PUNTARENAS






							1811 UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1811							UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS							1811 UNIDAD MEDICINA LEGAL QUEPOS






							0100 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0100							UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS							0100 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN CARLOS






							1866 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1866							UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON							1866 UNIDAD MEDICINA LEGAL SAN RAMON






							1814 UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1814							UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ							1814 UNIDAD MEDICINA LEGAL SANTA CRUZ






							1952 UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1952							UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA							1952 UNIDAD MEDICINA LEGAL TURRIALBA






							1843 UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1843							UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES							1843 UNIDAD MONITOREO DE OPERACIONES






							1104 UNIDAD REGIONAL ATENAS							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1104							UNIDAD REGIONAL ATENAS							1104 UNIDAD REGIONAL ATENAS






							0990 UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0990							UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES							0990 UNIDAD REGIONAL BUENOS AIRES






							0706 UNIDAD REGIONAL LOS CHILES							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0706							UNIDAD REGIONAL LOS CHILES							0706 UNIDAD REGIONAL LOS CHILES






							0989 UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0989							UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE							0989 UNIDAD REGIONAL MONTEVERDE






							1093 UNIDAD REGIONAL OROTINA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							1093							UNIDAD REGIONAL OROTINA							1093 UNIDAD REGIONAL OROTINA






							0988 UNIDAD REGIONAL TARRAZU							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0988							UNIDAD REGIONAL TARRAZU							0988 UNIDAD REGIONAL TARRAZU






							0798 UNIDAD REGIONAL UPALA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0798							UNIDAD REGIONAL UPALA							0798 UNIDAD REGIONAL UPALA






							1836 UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones							1836							UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA							1836 UNIDAD SEGURIDAD INFORMATICA






							1313 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1313							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA							1313 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA






							1312 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1312							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO							1312 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL CARTAGO






							1314 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1314							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA							1314 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL HEREDIA






							1368 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1368							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS							1368 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIRCUITO JUDICIAL PUNTARENAS






							1986 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1986							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES							1986 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES






							1415 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1415							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA							1415 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS GRECIA






							1328 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1328							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1328 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							0121 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							0121							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							0121 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1984 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1984							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON							1984 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON






							1179 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1179							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE							1179 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE






							1985 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Dirección de Gestión Humana							1985							UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)							1985 UNIDAD SERVICIO DE SALUD PARA EMPLEADOS III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)






							0957 UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA							928 Organismo de Investigación Judicial							Organismo de Investigación Judicial							0957							UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA							0957 UNIDAD TECNOLOGICA INFORMATICA






							9997 VEHICULOS							926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo							Vehículos							9997							VEHICULOS							9997 VEHICULOS
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Ficha Técnica para  indicador












Ficha Técnica para indicador





Ficha Técnica






							Elemento														Descripción							Detalle






							Efecto esperado														De acuerdo con el objetivo que espero del proyecto.							Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica






							Responsable														Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.							Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional






							Nombre del indicador														Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.							Retorno de la inversión






							Meta														Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.							Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas






							Línea base														Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento							1






							Fórmula de cálculo 														En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.							Beneficio económico / Costo






							Unidad de medida														En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.							Número






							Periodicidad 														En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.							Seis meses posterior a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas






							Fuente de información														Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.							Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)






							Clasificación														( ) Impacto. La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.
Son aquellos dirigidos a medir los cambios de largo plazo producidos por una intervención y que repercuten en el desarrollo de la sociedad en su conjunto, modificando de manera importante y sostenible el comportamiento y bienestar de la población objetivo, en otras palabras, miden los cambios o transformaciones en los estilos y condiciones de vida de la población objetivo y otras variables vinculadas. Los indicadores de impacto, generalmente, están relacionados con la contribución de más de una intervención pública, ejecutadas desde distintas instituciones, por lo que se consideran, indicadores nacionales o indicadores agregados que se alimentan de información producida por varios sectores o instituciones, los cuales se suelen comparar con líneas de base apropiadas.






																					( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.							X






																					( ) Producto. Realizan la medición específica de los bienes y/o servicios asociados a cada programa, proyecto, oficina, política que se requieren para alcanzar los resultados deseados.






																					( ) Insumo. Permiten dar cuenta de todos los recursos (financieros, humanos, materiales, tecnológicos y de información) que se utilizan en el proceso de producción de un bien o servicio brindado por una intervención pública. Generalmente, se visualizan en términos de gastos asignados, número de profesionales, cantidad de horas de trabajo invertidas, días de trabajo utilizados, etc






																					( ) Actividades. Este tipo de indicadores mide el conjunto de actividades que se realizan a partir de la transformación de los insumos para obtener los productos determinados (por ejemplo: procedimientos de compra, procesos tecnológicos, procesos de producción), es decir, son las acciones emprendidas a través de las cuales se movilizan los insumos para generar los productos (bienes o servicios). Los indicadores de actividades son útiles para identificar duplicidad de funciones, cuellos de botella, aprovechamiento del tiempo, etc. y con la medición de los mismos, lo que se busca es mejorar el proceso de implementación de la intervención, para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados inicialmente






							Escala de avance														Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.							Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.






							Efecto obtenido														Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.							A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.






							Evidencia / Observaciones														Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.							Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)


































Matriz






							Actividad especifica (Efecto esperado)							Oficina Responsable 							Indicador							Meta 							Detalle							Linea Base							Datos de los indicadores obtenidos en el 2026							Cumplimiento en el 2025							Efectos obtenidos con la implementación del indicador							Fuente							Evidencia/observaciones




















							Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica							Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional							Retorno de la inversión							Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas							Formulación 							1																												Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)							Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)






																																			Cumplimiento de acuerdo al año 




















Ejemplo






							Actividad especifica (Efecto esperado)							Oficina Responsable 							Indicador							Meta 							Detalle							Linea Base							Datos de los indicadores obtenidos en el 2021							Datos de los indicadores obtenidos en el 2022							Datos de los indicadores obtenidos en el 2023							Avance de cumplimiento en el 2023							Efectos obtenidos con la implementación de la Política en el año 2023							Evidencia/observaciones




















							Lo que se espera del indicador y lo que pretende abarcar la Política Axiológica es que por medio de las campañas, capacitaciones y demás, se logre una disminución en la cantidad de causas que se presentan ante la Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial y con ello que haya mejor prestación del servicio y disminución de casos de corrupción y otros hechos contrarios al deber ser.							Contraloría de Servicios 							Cantidad de Inconformidades sobre trato/atención a la persona usuaria							Que al finalizar el año, la cantidad de inconformidades sobre
 trato y atención a la persona usuaria hayan disminuido en un 1%.							Formulación 							1970							1970							1950							1930							Avance Satisfactorio 							En vista de los datos presentados, se puede concluir que la cantidad de inconformidades sobre atención a la persona usuaria del año 2021 al 2023, se ha mantenido estable, sin tener picos altos en las denuncias. Además, para el mismo período, hubo una disminución en las causas que se presentaron ante la Inspección Judicial de los temas descritos en la columna F, que puede resultar de los esfuerzos que ha desarrollado la Institución, con la Política Axiológica, capacitaciones, sensibilizaciones y campañas de diferentes índoles, en procura de la mejoría del servicio que se brinda y la disminución de actos de corrupción o conductas irregulares.							Controles admnistratios de la
 Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial






																																			Cumplimiento de acuerdo al año 							-							1970							1681							1726






														Inspección Judicial							Cantidad de causas de Incumplimiento de Deberes							Que al finalizar el año, la cantidad de causas por incumplimiento de deberes haya disminuido un 1%.							Formulación 							2090							2090							2090							2090							Avance Satisfactorio 






																																			Cumplimiento de acuerdo al año 							-							2090							1909							1308






														Inspección Judicial							Cantidad de causas de la Inspección Judicial  por  Cobro incorrecto de Zonaje							Que al finalizar el año, la cantidad de causas por cobro de zonaje hayan disminuido en 1 causa.							Formulación 							33							33							32							31							Avance Satisfactorio 






																																			Cumplimiento de acuerdo al año 							-							33							23							23






														Inspección Judicial							Cantidad de causas de la Inspección Judicial relacionadas a 
 Conflicto de intereses							Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conflictos de intereses haya disminuido un 1%.							Formulación 							41							41							41							40							Avance Satisfactorio 






																																			Cumplimiento de acuerdo al año 							-							41							31							18






														Inspección Judicial							Cantidad de causas  de las Inspección Judicial relacionadas a las   Llegadas tardías/abandono de trabajo							Que al finalizar el año, la cantidad de causas por llegadas tardías y abandono de trabajo hayan disminuido en un 1%.							Formulación 							86							86							85							84							Avance Satisfactorio 






																																			Cumplimiento de acuerdo al año 							-							86							64							39






														Inspección Judicial							Cantidad de causas de la Inspección Judicial   por Corrupción/Conducta irregular*							Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conducta irregular hayan disminuido en un 1%.							Formulación 							213							213							211							208							Avance Satisfactorio 






																																			Cumplimiento de acuerdo al año 							-							213							216							208
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Tel. 2295-4291     violencia_domestica@poder-judicial.go.cr     Fax: 2233-8438




saguero@poder-judicial.go.cr









12 de mayo de 2025




N°59-CVI-2025



















Máster




Allan Pow Hin Cordero




Dirección de Planificación









Estimado señor: 









En atención del oficio N°493-PLA-PE-MNP-2025  relacionado con el informe de metodología de  mejoras tecnológicas no penal (Comisiones), se informa de parte de la máster Shirley González Quirós, Gestora de la materia de violencia  doméstica, lo siguiente: 




 




					Página 




					Párrafo  




					Observación concreta   









					 22




					segundo 




					Modificar el nombre del Sistema de Registro de Agresores (SRAG) por 




“Registro de personas obligadas a cumplir medidas de protección”.









Acuerdo del  Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N°96-2024 celebrada el 29 de octubre del 2024, artículo LXI. 

























Atentamente,



















            Sandra Aguero Monge 




            Secretaria 














c.	Archivo 
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Comisién permanente
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PODER JUDICIAL




COMISIÓN  DE LA JURISDICCIÓN DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA




comision_fam_ninez_a@poder-judicial.go.cr




saguero@poder-judicial.go.cr




  	    Tel. 2295-4291                   San José, Costa Rica             Fax: 2233-8438









     12 de mayo de 2025




          N°065-CJF-2025
























Máster




Allan Pow Hin Cordero




Dirección de Planificación









Estimado señor: 









	En atención del oficio N°493-PLA-PE-MNP-2025  relacionado con el informe de metodología de  mejoras tecnológicas no penal (Comisiones), se informa de parte del Equipo Gestor de la materia de familia y pensiones alimentarias que no tienen observaciones que hacer al informe que se pone en consulta. 




Atentamente,



















            Sandra Aguero Monge 




            Secretaria 









c. 	 Archivo 
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Tel. 2295-4291 / 2295-3909          San José, Costa Rica            Fax: 2233-8436




[bookmark: _Hlk178840739]                        









12 de mayo  de 2025




         N° 22-CJL-2025





























Máster 




Allan Pow Hing Cordero




Director de Planificación









Estimado señor: 









	En atención del oficio N°493-PLA-PE-MNP-2025  relacionado con el informe de metodología de  mejoras tecnológicas no penal (Comisiones), se comunica de parte de la Comisión de la Jurisdicción Laboral  que no tiene observaciones que hacer al informe que se pone en consulta. 




Atentamente,




 



















Magistrado Jorge Olaso Álvarez 




Miembro de la Comisión 














c. 	Archivo  














2









image1.png




'ODER
[UDICIAL

Comision Jurisdiccion
Laboral
















image19.emf



Mejoras propuestas  en el SIAG PJ








Mejoras propuestas en el SIAG PJ



Mejoras SIAG














					Centro de Responsabilidad					Oficina Presupuestaria					Consecutivo					Código de la mejora					Sistema					Fecha de ingreso					Detalle de mejora y / o sistema a realizar (requerimiento)					Materia					Referencia en el SICE					Número de oficio donde se solicitó mejora o sistema




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					142					0142-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Que automáticamente se genere una solicitud de comisión cuando ha transcurrido un plazo x y no ha ingresado. 					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					143					0143-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Si ya tiene expedientes anteriores se llenen los datos automáticamente solo sea revisar y actualizar. La finalidad de esta propuesta es que el sistema tenga la inteligencia de buscar causas similares de los intervinientes, para acumular y tener lóneas cohrentes en el otrogamiento de las medidas de protección.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					144					0144-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Creación de identificación por medio de botones de prioridad (ícono informativo) para expedientes CLAIS y de Alto Riesgo. Lo anterior, implica el desarrollo de alertas por vencimiento del plazo de cada tarea y del módulo de vencimientos de medidas.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					145					0145-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Que el sistema tenga la capacidad de poder reconocer cuando se venció el plazo que tenía la persona presunta agresora para oponerse a las medidas de protección, y en ese instante generar de manera automática un auto de firmeza de las medidas, un cambio de estado a seguimiento y la programación de las fechas de seguimiento. 					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					146					0146-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Nuevo requerimiento generar una constancia al Módulo “Precedentes oficinas”, incorporación automática al expediente.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					149					0149-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Realizar las mismas consultas, reportes que actualmente se realizan en Escritorio Virtual  y Sigma, que incluya el histórico de lo que se registró en el Escritorio y que luego se migra al SIAGPJ, y que también  permita que dentro del mismo sistema se pueda redactar el proyecto de resolución en un tribunal colegiado, socializarlo, modificarlo en el momento de votación entre otros, sin que se genere una inconsistencia en el módulo de pase a fallo y sin tener que realizar esa tarea en un archivo por parte en el común y one drive como se debe hacer actualmente. 					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					153					0153-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Los expedientes inactivos puedan generar automáticamente la prevención a la parte solicitante, a partir de la resolución que previene a la dirección o la resolución que alerta la notificación negativa.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					154					0154-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					El sistema active una alarma configurable antes de la audiencia de seguimiento, para que la persona Juzgadora pueda realizar el estudio previo del caso, cuando el expediente tiene pendiente de realizar la audiencia de seguimiento.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					155					0155-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Podría darse una alarma cuando los expedientes estén pendientes de notificar el auto inicial, trascurrido tres meses lo envíe para archivo.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					159					0159-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Integración de Sistemas que eviten la duplicidad en el llenado de datos manuales.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					163					0163-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					1.- Si en cinco días no se pide audiencia que el sistema ubique el expediente al coordinador para dictar auto del año (Despues del resultado de la notificación positiva). 2.- Si se dictó el auto del año no hay que reservar 3 días por lo que el expediente puede moverse a la fase de seguimiento, 3- Si se dictó una sentencia se reserva 3 días si no apelan se pase automáticamente en seguimiento (Registro de Resolución: Sentencia en Principal).					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					164					0164-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Cuando exista apelación a la sentencia, el sistema deberá validar si ingresa por medio de RDD algún escrito que contenga este tipificación; o bien, en su defecto si se apersona a estrados judiciales como parte de la manifestación exista algún campo que identifique la apelación del proceso.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					165					0165-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Que el sistema genere una alerta de cuando se vencen las medidas de protección en un expediente.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					166					0166-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Una vez vencido el plazo de las medidas de protección, el mismo sistema archive los expedientes.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					174					0174-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Los escritos y pruebas deberían de presentarse en recepción de documentos.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					181					0181-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Por medio de los plazos otorgados por la persona Juzgadora al Departamento de Trabajo Social para el seguimiento correspondiente, se generen recordatorios automáticos a esa oficina, al menos 15 días hábiles previo a su vencimiento. Tomar en cuenta la circular 018-2018-DTSP, sea por tipo de informe que realiza DTSP (gestión, evaluativo, intervención y dictamen).					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					183					0183-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Que las solicitudes se hagan en el mismo sistema 
Evitar enviar diferentes tipos de Boletas o Formularios.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					186					0186-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Generar alerta en EV para testimonios de pieza en casos de incumplimientos de Medidas de Protección, para que tanto la Fiscalía y el Juzgado de Violencia Doméstica tenga la información en tiempo real.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					190					0190-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					La variable “sexo” la están incluyendo manual cuando se trata de “PRESUNTA VÍCTIMA” esta saliendo “DATO DESCONOCIDO” esta variable se supone debe venir del Registro Civil.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					197					0197-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Comisión diligenciada para notificar parte prevenida
Comisión diligenciada para notificar parte solicitante
Peritaje
Resolución para enviar a localizar 
Solicitud de levantamiento anticipado de medidas 
Solicitud de Modificación de Medidas (Ampliación o reducción de medidas)
Incumplimiento de las medidas de protección
Actas de notificación en estrados judiciales

Modificar:
Solicitud nombramiento de representante (curador) a: Solicitud nombramiento abogado director o apoderado especial judicial.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					198					0198-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Incluir la siguiente tipología de tipo de escrito para VD:
Aporta nueva dirección para notificar al agresor 
Plantilla para señalar notificaciones 
Solicitud de cambio de señalamiento, por motivo de enfermedad u orden de aislamiento 
Solicitud de levantamiento de medidas 
Reprogramación de Audiencia 
Informe Policial 
Modificación de incisos
Documentos CLAIS					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					201					0201-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Revisar programación para mejorar la visualización de los procesos acumulados a un principal. Se require como prioridad se visualicen  alertas en los expedientes acumulados que permitan observar sin contratiempo las carpetas acumuladas.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					202					0202-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Cuando se ordena la incompetencia en jornada extraordinaria crear alerta al día siguiente hábil.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					204					0204-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/2/22					Que del Escritorio Virtual se pueda extraer un listado de documentos enviados mediante el sistema de correo electrónico del EV.					Violencia Doméstica					Ref. SICE: 1690-21  / Ref. SICE: 1863-2022					407-PLA-MI-2022 / 447-PLA-MI(NPL)-2023




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					208					0208-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					El auto de traslado puede generar automáticamente varias opciones de comunicaciones a diferentes oficinas e instituciones sin necesidad de generarlos por separado. En los casos de sentencia donde se requiere publicar la misma en el boletín judicial que automáticamente genere la opción de escoger la confección de edicto					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					209					0209-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Debe haber una alerta que mencione cuando se reciba un escrito a expedientes ubicados en espera firmeza 					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					210					0210-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Una alerta de la existencia de la ejecución					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					211					0211-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Una alerta de que la notificación se llevó a cabo y la ubicación automática en la tarea que sigue					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					212					0212-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Alertas de que un expediente se pasó a fallo, actualmente si una persona técnica pasa un proyecto de deserción, uno no se da cuenta hasta que revisa las tareas del escritorio virtual una a una, salvo si el técnico le avisa por correo					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					213					0213-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Opción de alerta en los casos que no se ha cumplido la prevención para proceder con la inadmisibilidad					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					216					0216-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					El legajo informático de pruebas es incómodo El sistema debería poder unificarlos al final y corregir los números de imagen creando un solo archivo con el principal Esa sería una verdadera unión de legajos					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					218					0218-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Presentado el escrito debidamente ubicado, se ubique automáticamente en la tarea correspondiente					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					219					0219-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Que una vez firmada la resolución de inadmisibilidad en los casos que proceda que ubiquen el expediente en la casilla que corresponda La notificación se va a incorporar al expediente, tratándose de expedientes electrónicos y se pase a la casilla de resolver de la persona técnica judicial cuando ingrese el escrito					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					220					0220-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Identificación de los escritos con variables ya establecidas para que los litigantes solo seleccionen y se ubiquen automáticamente en las tareas que correspondan.					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					221					0221-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Dictada la sentencia, vencido el plazo para apelación, pase a la tarea de confeccionar Ejecutoria o si se apela pase a la tarea correspondiente de revisar la apelación.					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					222					0222-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Celebrada la audiencia lo ubique automáticamente para homologación					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					232					0232-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Que la resolución de admisión de apelación se pegue automáticamente de la fecha y hora de la sentencia que se apela y una vez firmada por la persona juzgadora, se pase a espera de agregado de actas, que la OCJ las incorpora al expediente y luego que el expediente pase a itineración La persona técnica judicial tiene que verificar que la apelación haya sido planteada dentro del plazo					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					238					0238-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					En relación a comunicaciones con otras oficinas, puede ser que se emita un recordatorio a las OCJ cuando se atrasan con el envío de la comisión, sobre todo, las que se ubican fuera del circuito, porque la OCJ de Liberia es rápida. Igual con cuando se comisiona a la Fuerza Pública de algún lugar notificar a alguna parte.					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					239					0239-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					6/25/24					Recordatorios al Departamento de Trabajo Social y Psicología sobre las pericias solicitadas
Mejora Tecnológica solicitada en Violencia Doméstica					Familia					Ref. 1863-2022, 184-2022					761-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					253					0253-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Que, al indicar el número de expediente, se vincule la información de partes (actor, demandado u otro interesado), abogados y personas juzgadoras.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					254					0254-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Que se aumenten los recursos informáticos del sistema SIAGPJ dado que no se permite la incorporación de videos. Mejorar el SIAGPJ o crear alguna otra herramienta o sistema, que permita almacenar de manera segura, información multimedia de los expedientes (audios y videos).					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					255					0255-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Que se aumenten los recursos informáticos del sistema SIAGPJ dado que no se permite la incorporación de videos. Mejorar el SIAGPJ o crear alguna otra herramienta o sistema, que permita almacenar de manera segura, información multimedia de los expedientes (audios y videos).					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					256					0256-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Que se aumenten los recursos informáticos del sistema SIAGPJ dado que no se permite la incorporación de videos. Mejorar el SIAGPJ o crear alguna otra herramienta o sistema, que permita almacenar de manera segura, información multimedia de los expedientes (audios y videos).					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					257					0257-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Que se aumenten los recursos informáticos del sistema SIAGPJ dado que no se permite la incorporación de videos. Mejorar el SIAGPJ o crear alguna otra herramienta o sistema, que permita almacenar de manera segura, información multimedia de los expedientes (audios y videos).					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					258					0258-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Se solicita que se mantenga el escritorio virtual por ser una herramienta adecuada. Modificar el escritorio virtual y gestión en línea, de manera que se realicen las mejoras necesarias para que en este sistema se puedan incorporar los audios y los videos, los cuales puedan ser consultados por los usuarios, a fin de que tengan un acceso completo a los expedientes electrónicos. Actualmente el sistema no permite incorporar videos, esto hace que deba enviarse el reconocimiento judicial a la Procuraduría, vía correo certificado, causando un retraso de un mes en el trámite.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					259					0259-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Se solicita que se mantenga el escritorio virtual por ser una herramienta adecuada. Modificar el escritorio virtual y gestión en línea, de manera que se realicen las mejoras necesarias para que en este sistema se puedan incorporar los audios y los videos, los cuales puedan ser consultados por los usuarios, a fin de que tengan un acceso completo a los expedientes electrónicos. Actualmente el sistema no permite incorporar videos, esto hace que deba enviarse el reconocimiento judicial a la Procuraduría, vía correo certificado, causando un retraso de un mes en el trámite.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					265					0265-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Que se pueda remitir a la Procuraduría, el archivo de audio y video del reconocimiento y recepción de prueba por medio del sistema FTP. Se gestione la notificación por medios electrónicos para las Municipalidades y el envío de documentos por medio de FTP.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					266					0266-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					La inadmisibilidad en caso de cumplir dentro del plazo si se puede automatizar, si el sistema no detecta escrito incorporado por la parte actora, podría generar cierre automático del expediente.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					269					0269-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Debe mantenerse un índice actualizado de los detalles de forma electrónica. Debería incluirse un índice o guía para que los técnicos llenen conforme van tramitando el expediente. Incorporar un índice de actuaciones electrónico dentro del escritorio virtual, el cual pueda ser descargado para la audiencia.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					270					0270-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Debe mantenerse un índice actualizado de los detalles de forma electrónica. Debería incluirse un índice o guía para que los técnicos llenen conforme van tramitando el expediente. Incorporar un índice de actuaciones electrónico dentro del escritorio virtual, el cual pueda ser descargado para la audiencia.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					271					0271-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Debe mantenerse un índice actualizado de los detalles de forma electrónica. Debería incluirse un índice o guía para que los técnicos llenen conforme van tramitando el expediente. Incorporar un índice de actuaciones electrónico dentro del escritorio virtual, el cual pueda ser descargado para la audiencia.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					272					0272-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Existe un libro de pase a fallo digital que requiere de una persona para su respectiva alimentación. No obstante, podría mejorarse para que el libro de pase a fallo se actualice automáticamente una vez firmada la sentencia con una conexión directa entre el libro y la resolución firmada.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					273					0273-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Existe un libro de pase a fallo digital que requiere de una persona para su respectiva alimentación. No obstante, podría mejorarse para que el libro de pase a fallo se actualice automáticamente una vez firmada la sentencia con una conexión directa entre el libro y la resolución firmada.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					274					0274-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Existe un libro de pase a fallo digital que requiere de una persona para su respectiva alimentación. No obstante, podría mejorarse para que el libro de pase a fallo se actualice automáticamente una vez firmada la sentencia con una conexión directa entre el libro y la resolución firmada.					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					275					0275-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/14/23					Que posterior a la audiencia de juicio (audiencia única ó complementaria), el sistema de forma automática pase el expediente en estado “listo para fallo”.  Que una vez vencido el término del dictado de una resolución, sea un “auto- sentencia”(interlocutoria), ó sentencia de fondo, el sistema de forma automática genere una alerta para pasar el expediente para la admisión ó rechazo del recurso respectivo, ó bien, para continuar con el trámite respectivo, pues en muchas ocasiones, después de dictada la sentencia y vencido el plazo para la apelación, hay que esperar hasta que se resuelva el escrito del recurso, en ocasiones hay que esperar hasta dos o tres meses, para emitir una resolución de admisión de recurso. 					Agrario					Ref. SICE: 1768-23 					1004-PLA-MI(NPL)-2023 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					280					0280-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/15/25					Que el sistema de cierre de tal forma que no permita el dictado de una segunda sentencia, salvo que se haya anulado, pues en al menos una ocasión, se ha dado el caso, de que se dicta un segundo fallo de primera instancia, en un expediente en que ya se había dictado una y ya estaba firme.					Notarial					Ref. SICE: 61-23 					44-PLA-MI(NPL)-2024 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					281					0281-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/15/25					Cuando el proceso cuenta con una apelación admitida, se genere una alerta sobre el particular, para agilizar la remisión del expediente o carpeta por parte del Juzgado al Tribunal.					Notarial					Ref. SICE: 61-23 					44-PLA-MI(NPL)-2024 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					283					0283-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/15/25					Para los sistemas en línea, se podrían insertar comunicados con relación a la eventual prescripción de acciones, para sentar responsabilidades en los usuarios;  sería útil implementar alertas en los procesos que se da audiencia a efecto de que el expediente rote de manera más ágil y célere.					Notarial					Ref. SICE: 61-23 					44-PLA-MI(NPL)-2024 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					284					0284-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/15/25					Los escritos mediante el sistema gestión en línea funcionan bien,  sería talvez agregar una pestaña de urgente donde se pueda identificar con el nombre que se rotuló el escrito, una prioridad de resolución 					Notarial					Ref. SICE: 61-23 					44-PLA-MI(NPL)-2024 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					285					0285-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/15/25					Que los jueces tengamos la posibilidad de tener el programa de la institución para dictar y que se escriba en forma automática. Esto puede servir también para que se transcriban en forma automática las audiencias orales.
Tener un programa de reconocimiento de texto OCR amigable y efectivo. El institucional da mucho error.
Que se le de al despacho uno o dos escaners con OCR, pues a los jueces del programa de disminución de circulante que en este momento se tiene con el Centro de Apoyo, nos pasan los expedientes escaneados sin OCR, entonces no reconoce el texto y debemos transcribir todos los documentos digitalizados. Si tuviéramos documentos escaneados con OCR, podríamos copiar texto y acelerar la redacción de las sentencias y su dictado.					Notarial					Ref. SICE: 61-23 					44-PLA-MI(NPL)-2024 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					286					0286-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/15/25					Itinerar el expediente una vez admitida la apelación, lo más rápido. Tal vez que esto se realice en forma automática.					Notarial					Ref. SICE: 61-23 					44-PLA-MI(NPL)-2024 




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					290					0290-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					8/19/24					Que se pueda itinerar directamente del Escritorio Virtual para no tener dos sistemas					Laboral					Ref. 1863-2022, 184-2022					1042-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					291					0291-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					8/19/24					Sistema de alertas: 
* Alertas sobre expedientes que se han quedado en ubicaciones perdidas
* Alerta de bloqueo para expedientes que salen sin cierre estadístico o escritos pendientes
* Alerta en el sistema con el uso del machote para saber si la parte cumple o no con lo prevenido
* Cuando ingrese un expediente al sistema de itineraciones
* Cuando deba enviarse un expediente a itinerar
*Alertas en el sistema ante solicitudes de conciliación previa o procesos de fuero					Laboral					Ref. 1863-2022, 184-2022					1042-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					293					0293-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					8/19/24					Que la parte pueda escuchar las audiencias dentro del expediente electrónico, sin necesidad de acudir al Juzgado por la grabación					Laboral					Ref. 1863-2022, 184-2022					1042-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					294					0294-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					8/19/24					Que la plantilla de señalamiento de audiencia en Escritorio Virtual esté conectada con Agenda Cronos, cuando se emite la plantilla está la opción de hacer el registro en Cronos. 					Laboral					Ref. 1863-2022, 184-2022					1042-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					297					0297-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					8/19/24					Que la plantilla de acta de audiencia oral en Escritorio Virtual esté conectada con Agenda Cronos, cuando se emite la plantilla se le puede cambiar el estado al señalamiento ya hecho. 					Laboral					Ref. 1863-2022, 184-2022					1042-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					302					0302-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Considero que la resolución que es conocida, firmada por el Juez, tiene que ser notificada en forma automática, idear sistema para el envío automático del expediente al Juzgado de Pensiones. Al ser notificada la resolución, el expediente debería caer a la casilla del coordinador judicial de manera automática, para proceder con el trámite.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					303					0303-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Considero que la resolución que es conocida, firmada por el Juez, tiene que ser notificada en forma automática, idear sistema para el envío automático del expediente al Juzgado de Pensiones. Al ser notificada la resolución, el expediente debería caer a la casilla del coordinador judicial de manera automática, para proceder con el trámite.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					304					0304-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Considero que la resolución que es conocida, firmada por el Juez, tiene que ser notificada en forma automática, idear sistema para el envío automático del expediente al Juzgado de Pensiones. Al ser notificada la resolución, el expediente debería caer a la casilla del coordinador judicial de manera automática, para proceder con el trámite.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					315					0315-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Que la orden de apremio una vez firmada, emita un comprobante a la parte actora y así se deja de emitir el mensaje por medio de la persona técnica judicial que recibe el apremio, esto agiliza los tiempos de atención. Que los comprobantes de las ordenes de apremio se haga automáticamente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					316					0316-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Que la orden de apremio una vez firmada, emita un comprobante a la parte actora y así se deja de emitir el mensaje por medio de la persona técnica judicial que recibe el apremio, esto agiliza los tiempos de atención. Que los comprobantes de las ordenes de apremio se haga automáticamente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					320					0320-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Un aviso en el expediente que queda en el Juzgado de Pensiones Alimentarias en la casilla de "esperando sentencia de alzada" que la sentencia ya fue dictada y evitar atrasos indebidos hasta que sea itinerada la carpeta electrónica o que se haga la revisión manual de los mismos. Que en una alerta se indique el día que fuera devuelto al juzgado de primera instancia.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					321					0321-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Un aviso en el expediente que queda en el Juzgado de Pensiones Alimentarias en la casilla de "esperando sentencia de alzada" que la sentencia ya fue dictada y evitar atrasos indebidos hasta que sea itinerada la carpeta electrónica o que se haga la revisión manual de los mismos. Que en una alerta se indique el día que fuera devuelto al juzgado de primera instancia.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					322					0322-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Un aviso en el expediente que queda en el Juzgado de Pensiones Alimentarias en la casilla de "esperando sentencia de alzada" que la sentencia ya fue dictada y evitar atrasos indebidos hasta que sea itinerada la carpeta electrónica o que se haga la revisión manual de los mismos. Que en una alerta se indique el día que fuera devuelto al juzgado de primera instancia.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					349					0349-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Un mecanismo que permita introducir la fotografía de la persona, basada en la información que se obtiene del T.S.E. 					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					350					0350-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					En relación con los apremios corporales, si se solicita debería automáticamente pasar a la casilla de apremios corporales sin tener que hacerlo de manera manual.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					354					0354-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Sería importante que sistematice el envío de las cédulas de citación a la Oficina de Comunicaciones Judiciales tal y como se hace con las comisiones que se envían para notificar el auto de traslado, que les llega a ellos de manera automática. Podría valorarse que una vez firmada la citación, le llegue a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de forma directa. Que al crearse la cita se almacene inmediatamente en el buzón de tareas del técnico de comunicaciones, a fin de evitar la tramitología de impresión de listados.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					355					0355-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Sería importante que sistematice el envío de las cédulas de citación a la Oficina de Comunicaciones Judiciales tal y como se hace con las comisiones que se envían para notificar el auto de traslado, que les llega a ellos de manera automática. Podría valorarse que una vez firmada la citación, le llegue a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de forma directa. Que al crearse la cita se almacene inmediatamente en el buzón de tareas del técnico de comunicaciones, a fin de evitar la tramitología de impresión de listados.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					356					0356-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Sería importante que sistematice el envío de las cédulas de citación a la Oficina de Comunicaciones Judiciales tal y como se hace con las comisiones que se envían para notificar el auto de traslado, que les llega a ellos de manera automática. Podría valorarse que una vez firmada la citación, le llegue a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de forma directa. Que al crearse la cita se almacene inmediatamente en el buzón de tareas del técnico de comunicaciones, a fin de evitar la tramitología de impresión de listados.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					357					0357-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Sería importante que sistematice el envío de las cédulas de citación a la Oficina de Comunicaciones Judiciales tal y como se hace con las comisiones que se envían para notificar el auto de traslado, que les llega a ellos de manera automática. Podría valorarse que una vez firmada la citación, le llegue a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de forma directa. Que al crearse la cita se almacene inmediatamente en el buzón de tareas del técnico de comunicaciones, a fin de evitar la tramitología de impresión de listados.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					358					0358-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Poder incluir direcciones de partes y vincular con la OCJ respectiva					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					370					0370-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Enviar directamente al buzón de la persona técnica que tramita el expediente					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					380					0380-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Que el sistema emita una alerta en cuanto a los apremios corporales y en cuanto a la omisión de inclusión en los sistemas de Agenda Cronos, SDJ y otros.  					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					384					0384-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Que una vez que un proceso es archivado quede inhabilitado para realizar apremios corporales, y que dicha inhabilitación sea más sencilla de realizar.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					388					0388-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					En el apremio corporal el oficio debería tener incorporado el sello de la oficina, así como los oficios, de forma tal que el usuario pueda descargarlos y no tener que ir al despacho.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					390					0390-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Que el Escritorio Virtual dé una alerta de cumplimiento de los 6 meses en prisión					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					391					0391-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Considero que se deben de utilizar todos los medios tecnológicos, no solo las plataformas sino que también los recursos telefónicos como el WhatsApp o las  videollamadas; siendo que  muchas  personas  usuarias  no  utilizan las  herramientas  Microsof Teams para poder hacer audiencias previas.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					392					0392-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Considero que se deben de utilizar todos los medios tecnológicos, no solo las plataformas sino que también los recursos telefónicos como el WhatsApp o las  videollamadas; siendo que  muchas  personas  usuarias  no  utilizan las  herramientas  Microsof Teams para poder hacer audiencias previas.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					400					0400-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Exista la certeza de que las citas enviadas por medio de Escritorio Virtual, sean debidamente recibidas y exista algún tipo de confirmación de su lectura. 					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					401					0401-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Conexión con Ministerio de Justicia, personas detenidas o que saldrían.
Tipo SOAP, que puedan incluir a la persona, consulta para ver si hay detenidos o no.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					403					0403-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					404					0404-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					405					0405-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					406					0406-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					407					0407-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					408					0408-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					409					0409-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					410					0410-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					411					0411-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					412					0412-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					413					0413-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					414					0414-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					9/25/24					Alertas para recusaciones, allanamientos, apremios, beneficios y competencia. Ante solicitudes de las partes, que se genere una alerta. 
 En este punto, se podría elaborar una bandeja exclusiva para recursos, de manera tal que se genere una alerta en sistema y así evitar atrasos en su trámite. O bien una casilla EXCLUSIVA en Escritorio Virtual para que se le de prioridad al expediente.					Pensiones Alimentarias					Ref. SICE: 1863-22 					1224-PLA-MI(NPL)-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					424					0424-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Podría haber algún convenio en el que los oficios de embargo se envíen directamente a las instituciones bancarias una vez firmados los mismos.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					429					0429-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Se podría eliminar la notación manual debería de quedar anotado desde la firma, con la información que alimenta el actor generar los oficios de embargo automáticamente					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					431					0431-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Incluir en escritorio virtual una opción en la cual nos permita indicar la fecha de notificación de cada uno de los demandados y una vez transcurrido el plazo de 5 día sin que exista oposición, genere una alarma que ya tiene sentencia firme para ser pasado a etapa de ejecución. 					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					435					0435-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Que se genere una alerta en EV o bien el envío de correo electrónico al despacho cuando un expediente ha sido rechazado por el sistema de itineración a otro despacho ya sea enviado por apelación o incompetencia, dado que actualmente hay que revisar de forma periódica el sistema de itineración.-					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					439					0439-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					La incompetencia territorial podría ser automática conforme  al domicilio que indique la parte al momento de subir la demanda.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					440					0440-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Programar los cantones en que el Despacho cuenta con competencia y el actor al momento de llenar los datos debe indicar la vecindad de los deudores, allí puede darse la declaratoria de incompetencia.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					445					0445-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					1.-La mejora en el escritorio virtual consiste en agregar en la cejilla donde se identifican las partes, una columna para indicar a la par de cada interviniente si esta notificada o no. Lo anterior para que el trámite sea más expedito a la hora de resolver y si todas las partes están notificadas cambiar el estado a ejecución fácilmente; y así no tener que revisar cada uno de los escritos que contiene el proceso. El despacho ha procurado identificar los escritos y las resoluciones para crear un índice que permita resolver de una mejor manera, pero los expedientes que no se tramitaron de esta manera antes de seccionarnos y los que se trabajaron sin tener la directriz del índice, se hace difícil la tramitación.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					446					0446-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					2.- La siguiente mejora igualmente es en el escritorio virtual la misma es para temas de constatación y ubicación; y lo que se requiere es que se incluya en la cejilla de partes, a la par del medio, un espacio donde se pueda incluir la fecha del escrito donde se aportó el medio de notificaciones, lo anterior ya que a veces hay que revisar todos los escritos para constatar en qué fecha cambiaron el medio o si solo han presentado un medio desde el inicio del proceso.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					449					0449-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Que a partir del sistema de gestión se consigne información en SDJ , Agenda Cronos, Ejecutores y Peritos					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					451					0451-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					En los casos de la recepción de la demanda que se utilice un único machote, además que sea obligatorio para la parte actora completar los datos del demandado y actor, anotante, abogados, así como cada uno de los requisitos cédula,  sexo, ocupación, escolaridad, cuantía y  etnia, bases para remates  que constantemente generan inconsistencias mes a mes en los informes. 					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					452					0452-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Mejorar la recepción de la demanda que incluya todos los datos necesarios,  en caso de ausencia se genere la prevención automática., al cumplir se genere el vencimiento del plazo.
Incomptencia, con  el domicilio correcto de la parte demandada,al incluirlo, se asigne al que corresponde.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					454					0454-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Don Minor señala que si se trata de demanda y contrademanda en Tribunales Colegiados (circulante 6000 expedientes), en ordinarios el sistema solo poner un resultado pero son procesos acumulados, parece que esta mejora va dirigido a esto que se puede diferentes. Desde la parte estadística puede generar una impresición. En teams de prioridad indica don Minor que no tiene impacto.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					455					0455-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Implementar en el Sistema formularios de demanda (para evitar que se estén subiendo documentos) para monitorios cobratorios y arrendaticios, así como para ejecuciones prendarias e hipotecarias.
Observaciones en reunión del 2-3-2023: Asociar formularios con temas estadísticos y que genere resolución intimatoria sin necesidad de pasar por una persona técnica.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					457					0457-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Se comentó la mejora que se trabaja en VD. Indica don Luis Diego que esto es muy importante porque reduce la carga laboral del personal.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					458					0458-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Prioridad de gran importancia, de beneficio sobre el trámite masivo,  depende de la providencia donde los jueces tienen por presentado (independencia judicial); Melissa indica que se puede resolver masiva, si más bien esto trata de una mejora para el abogado, ejm ¿si soy abogado del BAC y ahora cambié de representante el abogado pueda incorporar el escrito en 100 expedientes que tiene en trámite? Don Fabricio, indica que le parece que esto está orientado en esa línea, a que el abogado no tenga que incorporar uno por uno el escrito, y que pueda el abogado hacer un cambio masivo. Señala Melissa, si esto está incluido la mejora de autogestión de VD. 
Don Luis Diego, si indica que es como lo plantea Melissa, sin embargo existen situaciones especiales con poderes masivos, en cuanto al Sistema Bancario Nacional, pero se debe definir el fondo del asunto, actualmente si se da los cambios de abogados uno a uno, no se hace de manera automatico, entonces si es una mejora al usuario; agrega que hay que unir esto con la autogestión esto puede impactar positivamente a los despachos debido a que ingresan bastante carga de trabajo en relación con este trámite. Esta mejora se relaciona con la 9.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					459					0459-2016-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					1/7/25					Indica Melissa, que esto podría estar relacionado a que si yo hice el deposito al perito por ejm, de una vez le aparezca al juzgado y que no tengan que presentar un escrito pero igual tienen que presentar la gestión, don Luis Diego agrega que igualmente si se valora por medio de autogestión, se puede determinar el número de deposito y todos los datos  del deposito que se hicieran al perito y que de una vez queden en el sistema, se puede valorar que se genere un comprobante PDF y que le genere una alerta al despacho que se incorporó la prevenición de ese pago. Esta mejora se relaciona con la 9.					Civil-Cobro					Ref. 1863-2022, 2775-2024, 1184-2023, 1365-2023					16-PLA-MNP-2025




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					734					0734-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejora Permitir exportar la consulta del log					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					735					0735-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Verificar que la sala  se vea el apunte está aprobado					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					736					0736-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Utilizar la tecla "enter" en el modulo de tramitar expedientes					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					737					0737-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permiso a usuario administrativo diferente a notificador judicial cancele comunicaciones					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					738					0738-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Sector por distritos comunicaciones en la APP móvil- integración SIAGPJ					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					739					0739-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Modificación de validación obligatoria de Tipo puesto de trabajo y puesto de trabajo					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					740					0740-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					No permitir aceptar una itineración con obejtos pendientes					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					741					0741-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejora para la custodia de títulos valores					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					742					0742-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Módulo de unificaciones y no permitir cerrar estadisticamente sin sentencia					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					743					0743-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Indicadores automatizados  para que se pueda extraer la información de manera general					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					744					0744-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					No dejar cerrar el expediente hasta que se encuentre en el SACEJ o SOAP					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					745					0745-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Registrar datos para insumo para reporte en SIGMA en materia agraria (816-PLA-MI-2020)					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					746					0746-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Consumir los catálogos relacionados a vehículos (SIAGPJ-RNP)					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					747					0747-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir abrir dos machotes automáticamente					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					748					0748-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir administrar diferentes versiones de los documentos que se generan dentro del sistema					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					749					0749-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					permita eliminar partes que ya no están dentro del proceso, en el momento de extraer los nombres para las plantillas de las resoluciones					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					750					0750-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir listado por delitos, mostrando la cantidad para cada tipo de delito					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					751					0751-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					 alerta ue permita relacionar las partes procesales de los expedientes de violencia doméstica con los de pensiones alimentarias					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					752					0752-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Crear alerta para privado de libertad, beneficiario, retención salarial					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					753					0753-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					1424-82-SAO-2019-Informe Borrador relacionado SRAG-					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					754					0754-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Más datos de intervinientes en la bandeja de itineraciones					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					755					0755-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					RNP - Amplir la consulta de los diferentes tipos de identificadores					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					756					0756-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Visualizar el tramite de interponer solicitud con visualización por tipo del historial procesal.					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					757					0757-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir certificar el expediente electrónico					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					758					0758-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Agregar una consulta sobre el delito estadístico en Consultas de Gestión					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					759					0759-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Agregar una consulta sobre el delito estadístico en Consultas					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					760					0760-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir identifcar en intervinientes juridicos si es privada o publica					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					761					0761-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir identificar en los intervinientes juridicos si es publica o privada					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					762					0762-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Tener una consulta unica de las medidas penas a nivel nacional					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					763					0763-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Votación - Mejoras en Bitácora, resumen votación PDF, informe votación, correo errores					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					764					0764-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Envío de sentencias al SCIJ se haga de manera automático					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					765					0765-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Analizar cambios de ubicación en alertas de vencimiento					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					766					0766-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Valorar espacios obligatorios para  asuntos de probidad ( No 873-PLA-MI-ES-2021)					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					767					0767-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Variables Apremios para Informe mensual de Pensiones Alimentarias					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					768					0768-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Articulación de sistema SEDIN con SIAGPJ para consulta de documentos					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					769					0769-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Manejo del tipo de participación de las partes de los procesos GEL-SIAGPJ					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					770					0770-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					En el buzón de itineraciones, en las opciones enviadas, recibir y recibidas que se visualicen los detalles					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					771					0771-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Adecuar el trámite de paso a fallo para tribunales					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					772					0772-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Valorar espacios obligatorios para que en los asuntos de probidad					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					773					0773-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Accesibilidad no videntes en módulo de firmado y cambio de ubicación					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					774					0774-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Incorporar una mejora al reporte de tareas enviadas (Atender informe auditoria)					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					775					0775-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Constancia en validación de correo para notificaciones					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					776					0776-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Consulta y reporte de datos adicionales, Consultar por Presentación de Histórico de Estadistica					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					777					0777-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					SIAGPJ - Cambiar puerto SMTP 25 por el 587 puerto seguro					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					778					0778-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Formularios de seguridad se puedan digitalizar					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					779					0779-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Búsquedas con filtros simultáneos					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					780					0780-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejoras al modulo de  Centro Electrónico de Información Jurisprudencial					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					781					0781-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Modificar el módulo de resoluciones: apelaciones, anulación y estado intervención					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					782					0782-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mostrar menú con enlaces información jurisprudencia					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					783					0783-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejoras al módulo de Digesto de Jurisprudencia					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					784					0784-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Modificar HU que permite la creación de recursos para ser itinerados					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					785					0785-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Problema Reporte Estadistica Pendiente entregas a Despachos Familia					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					786					0786-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Calculo de interés de sobregiro y posteriores					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					787					0787-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Limitar permisos para modificar apuntes					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					788					0788-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					 Falta de una casilla denominada “Tipo de Resolución Apelada”					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					789					0789-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejoras para el sistema Gestión en línea nuevo (SIAGPJ)					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					790					0790-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir registrar al expediente  dato adjudicar el tipo de resolución apelada					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					791					0791-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Buzón de tareas se abra al acceder al sistema					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					792					0792-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					 Ajustar alerta de prescripción de delitos cuando se ajuste el modulo de delitos del SIAGPJ					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					793					0793-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Distinguir al juez o jueza que preside la audiencia “ponente” de los procesos					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					794					0794-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Incluir los tipos de monedas en el modulo de traslados del RNC					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					795					0795-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					SIAGPJ. Módulo Seguridad. Manejo de usuarios					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					796					0796-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					SIAGPJ Seguridad usuarios, módulo de sustituciones					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					797					0797-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Valorar exportar información del módulo de consultas avanzadas					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					798					0798-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Modulo Seguridad - Modificar la hora de fin nombramiento					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					799					0799-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					TP: permite la identificación o distinción de los documentos del legajo y del principal					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					800					0800-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Módulo de consultas avanzadas:  mejorar la búsqueda					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					801					0801-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Incorporar una variable que permita indicar o mostrar los motivos reentrados					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					802					0802-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Verificar la calidad de los proyectos de resolución contador devoluciones resoluciones					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					803					0803-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Que no desaparezca la flecha cuando se descarta un correo en borrador					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					804					0804-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Se reflejen todos los escritos para enviarlos por correo electrónico					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					805					0805-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Muestre el escrito consultado en la primera página del buzón de escritos					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					806					0806-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mostrar información de expedientes bloqueados sin necesidad de filtro					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					807					0807-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					SIAGPJ - Indicar que es persona usuaria es indígena, agregar a qué clan pertenece					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					808					0808-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Visualizar configuraciones voto automático y notis, identificar encadenamiento					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					809					0809-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir descargar observaciones del expediente a modo reporte					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					810					0810-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejorar manera como se consulta la disponibilidad en la Agenda (cronos) valorar SIAGPJ					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					811					0811-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Alarma en sistemas al cierre de Principal sobre solicitudes pendientes					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					812					0812-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Enviar SMS cuando se remiten notificaciones (Oficio 08-CCJ-17 )					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					813					0813-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Validar que el número de cédula del escrito demanda corresponda al trabajador					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					814					0814-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Actualización de la hora de finalización de la audiencia,Nuevas variables en el Estado					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					815					0815-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Alertar más de una vez en vencimientos (Oficio 8447-202)					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					816					0816-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir administrar funcionarios para utilizar notificaciones  para sistemas móviles					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					817					0817-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					SIAGPJ - Firma masiva varios expedientes					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					818					0818-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Firma masiva varios expedientes					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					819					0819-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					SIAGPJ - Orientación sexual en el sistema del SIAGPJ					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					820					0820-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Consulta tareas virtuales dentro del circulante en trámite las Fiscalías					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					821					0821-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Analizar la opción de “Trasladar” escritos a otras oficinas Judicia					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					822					0822-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Manejo de despachos mixtos en la Agenda Única de SIAGPJ					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					823					0823-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejora en catálogo Encadenamientos de formatos jurídicos y trámites					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					824					0824-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Incorporar las necesidades del centro judicial de intervención					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					825					0825-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Nuevo reparto Sala Tercera					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					826					0826-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Alerta que indique que se recibió un resultado de recurso					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					827					0827-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Sol-172EST-17 (reentrados por inactividad)					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					828					0828-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					SIAGPJ. Módulo Seguridad. Permisos					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					829					0829-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejoras civiles Oficio 070-CJC-2020					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					830					0830-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Confeccionar el escrito desde el Sistema de Gestión en Línea nuevo					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					831					0831-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Tramites masivos incorporación de audio SIGAO					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					832					0832-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Verificar que la firma digital con un estampado de tiempo pueda ser reconocida					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					833					0833-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					El Juzgado de Transito de Heredia solicita que al momento de incluir documentos sin NUE, se puedan seleccionar mas de uno a la vez.					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					834					0834-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejoras procesos relacionados con las cuentas para depósitos judiciales					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					835					0835-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					peticiones de varios modulos					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					836					0836-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Juzgado Penal Juvenil de Alajuela código 0294 desea incluir en gestión  una nueva alarma referente a "Justicia Restaurativa",					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					837					0837-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					6556-2020 - Manejo de información estructurada del RNP					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					838					0838-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Módulo de objetos considerar separar la numeración placa con guión					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					839					0839-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Gestión que la oficina que tramite el expediente pueda desacumular las causas que traiga					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					840					0840-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					mejoras varias de reforma civil					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					841					0841-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Se requiere valorar la posibilidad de poner como obligatorio el campo del delito por interviniente					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					842					0842-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Visualizar información de consulta de las medidas cautelares					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					843					0843-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Habilitación de filtro de consulta por observaciones de carpeta					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					844					0844-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					sol-181-est-2018: Agregar un campo para el estado conyugal					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					845					0845-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					 Fecha de entrada del expediente Fiscalía y Juzgado Penal					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					846					0846-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Modulo seguridad: Validar usuario de red en active directory					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					847					0847-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Módulo de Seguridad Gestión: Modificar dato de correo en seguridadPJ					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					848					0848-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Registrar una resolución sin tener que asociar documento					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					849					0849-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					integrar el modulo de citaciones con el ecu					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					850					0850-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejora en buzon de  demandas nueva					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					851					0851-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejoras para Gestión en Linea y App movil en tema consultas					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					852					0852-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Configurarse de manera que las notificaciones lleguen  a cada persona Fiscala o Fiscal					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					853					0853-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Considerar en el tema de vencimientos y alertas las particularidades de cada materia					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					854					0854-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Poder asociar a un proceso varias fases - Materia Civil					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					855					0855-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Solicitud de mejora del listado de alertas enviados por Farith Suarez					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					856					0856-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Nueva consulta de datos para el nuevo sistema.					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					857					0857-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir cambio de estado de regitro resoluciones de manera masiva					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					858					0858-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Solicitud de aplicar firma la mejora de aumento automático en el Escritorio Virtual.					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					859					0859-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Permitir la articulación Agenda con Ejecución de la Pena y Oficina defensas					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					860					0860-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Itineraciones aceptadas en fiscalías sean asignadas a los puestos responsables					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					861					0861-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Accesibilidda , mi buzón, personas no videntes					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					862					0862-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Fecha de nacicmiento que se identifique como desconocida cuando no se tiene					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					863					0863-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					163-est-2017:Incorporar variables de provincia, canton, distrito y lugar de los hechos					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					864					0864-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Modulo para tomar manifestaciones de usuarios externos.					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					865					0865-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mensajes de validación de formato de cédula y otros					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					866					0866-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Atender informe de Auditoria 1259-50-SAEE-2018					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					867					0867-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					solictudes del módulo de la agenda					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					868					0868-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					 Permita la asignación de las salas de juicio vinculado con la agenda					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					869					0869-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Alerta  intervengan personas indígenas beneficiarias de las medidas cautelares 321-12 de la CIDH contra el Estado					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					870					0870-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejorar el proceso de recepción y distribución de las notificaciones del Sistema					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					871					0871-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Reporte de expedientes itinerados por incompetencia y alerta de lass mismas					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					872					0872-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Diseño de reportes según oficio 1335-PLA-EV-2020					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					873					0873-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Integración con el sistema de Gestión					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					874					0874-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Habilitar las consultas, como funcionan en el Sistema de Gestión					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					937					0937-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejora en el modulo de cambio de autoridad del sistema SIAG-PJ, ya que no se muestra el nombre del interviniente.					No se especifica en la solicitud					Consultar referencia
2344-2024					Oficio N° 306-CACMFJ-JEF-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					940					0940-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Datos de escritos en los Indicadores de Gestión Automatizados para las oficinas que utilizan el Sistema Integrado de Apoyo a la Gestión del Poder Judicial (SIAGPJ).					Materias no penales					2344-2024
938-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					941					0941-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Solicitar a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y a la Dirección de Planificación, que establezcan en conjunto una estrategia que permita la priorización en el cronograma del Proyecto SIAGPJ, de las acciones necesarias para la materia Penal y que ayuden a integrar los sistemas informáticos propios con los del OIJ, con el objetivo de mejorar el desempeño, servicio e imagen de la Institución. Plazo de implementación: Inmediato. 					Materias no penales					2344-2024
938-2024




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					945					0945-1324-2025					SIAGPJ					3/22/24					Mejoras al SIAGPJ en cuanto al seguimiento del cumplimiento de sentencias de personas imputadas condenadas en sentencia.					Materias no penales					2505-2024




					Dirección de Planificación					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					947					0947-1324-2025					SIAGPJ					2/3/25					Implementar el traslado masivo en ubicaciones para todas las materias.					Todas las materias					Sin referencia					No se contempla en un oficio




					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					950					0950-1324-2025					SIAGPJ					7/12/24					La agenda en el SIAGPJ no permite poner descripción ni hacer modificación, de manera que ante algunas circunstancias puede quedar este apunte duplicado, dado que, al no permitir modificarlo, usualmente se procede a insertar uno nuevo con información real y si no se permite eliminar el anterior, quedarían dos registros					Violencia Doméstica					2058-2024					301-CACMFJ-REF-2024




					Dirección Ejecutiva					1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO					954					0954-1378-2025					SIAGPJ/Escritorio Virtual					7/8/24					Habilitar los sistemas para que se puedan incorporar los NUE que hayan sido creados en el caso que ocurra un evento que lleve a una indisponibilidad total de la tecnología, escenario conocido como “Apagón Tecnológico”, de manera que se puedan incorporar los expedientes con indicador de contingencia.					Todas las materias					2000-2024					278-CACMFJ-JEF-2024




					Auditoría					0104 AUDITORIA					986					0986-0104-2025					SIAGPJ					1/20/25					Control y seguimiento del sistema de seguridad del SIAGPJ, mediante la definición de los reportes o controles que permitan esclarecer el tipo de permiso, perfil o cualquier elemento relevante que resulte necesario para quienes utilizan este siste-ma					No se especifica en la solicitud					186-2025					1807-77-IAO-SAO-2024




					Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia					0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA					1018					1018-707-2025					SIAG  PJ, Escritorio Virtual, Sistema de Gestión y SIGMA					2/14/25					Implementar una mejora en el SIAG-PJ, Escritorio Virtual, Sistema de Gestión y SIGMA (del Programa Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de Violación Sexual), relacionadas con la incorporación de campos, de conformidad con la actualización de la circular 239-2024. 					No se especifica en la solicitud					458-2025					066-CACMFJ-JEF-2025




					Comisiones Institucionales					1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR					1019					1019-707-2025					SIAG PJ					2/14/25					Modificar la paleta de colores utilizada en el sistema SIAG-PJ.					Violencia Doméstica					458-2025					066-CACMFJ-JEF-2025
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Lista de Verificación








Lista de Verificación



Pautas de aplicación




					Pautas para aplicar la "Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas"




					1 - La lista de verificación debe ser aplicada mediante una entrevista donde se planteen las consultas y pueda haber una exposición de la idea inicial de la mejora tecnológica




					2 -  La lista de verificación debe contener los datos básicos remitidos por la oficina promotora de la mejora tecnológica:

o  Persona que propone
o  Jefatura directa de la persona que propone
o  Oficina promotora de la mejora tecnológica
o  Descripción de la mejora
o  Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora

También se debe indicar la fecha en que ingreso la solicitud, es decir; la fecha del correo electrónico en que se enviaron los datos básicos de la idea propuesta.




					3 - La preguntas están relacionadas con la definición de Mejora Tecnológica que se plantea en el procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas y la cual se cita a continuación:

"Es el proceso mediante el cual se introducen oportunidades de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología. Estas buscan hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes".





					4 - La valoración que se aplica en la lista de verificación se hace en base de dos tipos de elementos: conceptual (permiten determinar que la idea propuesta, si corresponde a una mejora tecnológica) y excluyentes (son características que permiten descartan la idea propuesta como una mejora tecnológica).




					5 - El entrevistador realizar su análisis, así como determinar observaciones importante. Esto con el objetivo de concluir que la idea propuesta corresponde o no a una mejora tecnológica y justificar sus razones mediante los insumos recopilados en la aplicación de la lista de verificación.




					6 - Al final de la lista de verificación, el entrevistador, luego de realizar su valoración; debe indicar su resultado, es decir si es positivo o negativo.  En caso de ser positivo, debe solicitarse a la Dirección de Planificación el código para designar a la idea de mejora tecnológica, esto vía correo electrónico, en el cual se debe adjunta la lista de verificación.





































































Lista de verificación




										o   Persona que propone:




										o   Jefatura directa de la persona que propone:




										o   Oficina promotora de la mejora tecnológica:




										o   Descripción de la mejora:




										o   Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora:




										o   Materia o Materias Jurisdiccionales:




										o   Fecha de ingreso de la solicitud:




										Lista de Verificación para Mejoras Tecnológicas propuestas producto de la generación de Ideas




										Elemento de análisis					Consecutivo					Lista de verificación					Si					No					Análisis, observaciones y conclusiones




										Concepto					1					¿Representa una oportunidad de optimización a las herramientas, dispositivos, sistemas o procesos que emplean la tecnología?




										Concepto					2					¿Busca hacer que algo funcione manera más eficiente, rápida, económica accesible, mejorando las capacidades existentes?




										Concepto					3					¿Contempla a una oportunidad de mejora de una funcionalidad operativa en un sistema existente?




										Concepto					4					¿La mejora esta vinculada a un sistema jurisdiccional de gestión de expedientes como SIAGJ-PJ y Sistema de Gestión?




										Concepto					5					¿La mejora propuesta parte de una nueva funcionalidad que no existe actualmente en el sistema informático?




										Excluyente					6					¿Corresponde a un proceso de integración, unificación o intraoperatividad informática de funcionalidades entre sistemas institucionales?




										Excluyente					7					¿Versa sobre la atención de incidentes, inconsistencias o errores en la operatividad funcional de los sistemas informáticos de la institución?




										Excluyente					8					¿Tiene que ver con aspectos de mejora tecnológica que por su complejidad o alcance deban ser abordados mediante la propuesta de un proyecto estratégico institucional?




										Excluyente					9					¿Representa una propuestas de sistemas informáticos nuevos a nivel institucional?




										Excluyente					10					¿Es un Elemento de desarrollo de alta complejidad (respecto al impacto en recurso y tiempo según al alcance de lo que se está proponiendo como mejora?




										Excluyente					11					¿ La propuesta gira en torno a aspectos de diseño?




										Resultado:




										Código de la mejora tecnológica																				Se debe solicitar a la Direccion de Planificación, remitiendo la lista de verificación con resultado positivo














Oficinas




					Oficina presupuestaria					Programa Presupuestario					Centro de Responsabilidad					Código de oficina					Oficina presupuestaria					Oficina presupuestaria




					1072 ADMINISTRACION DE BIENES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1072					ADMINISTRACION DE BIENES					1072 ADMINISTRACION DE BIENES




					0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0709					ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA					0709 ADMINISTRACION DE LA DEFENSA PUBLICA




					0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0717					ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO					0717 ADMINISTRACION DEL MINISTERIO PUBLICO




					1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					1167					ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL					1167 ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL




					1055 ADMINISTRACION HUMANA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					1055					ADMINISTRACION HUMANA					1055 ADMINISTRACION HUMANA




					0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Primer Circuito Judicial San José					0520					ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0520 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0903					ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)					0903 ADMINISTRACION I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)




					0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Circuito Judicial Cartago					0360					ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO					0360 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO




					0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0791					ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)					0791 ADMINISTRACION REGIONAL CARTAGO (SUPERNUMERARIOS)




					0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores					0667					ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES					0667 ADMINISTRACION REGIONAL CIUDAD JUDICIAL SAN JOAQUIN DE FLORES




					0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración de Golfito					0652					ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO					0652 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO




					0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					0902					ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)					0902 ADMINISTRACION REGIONAL GOLFITO (SUPERNUMERARIOS)




					1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración de Grecia					1048					ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA					1048 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA




					1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					1051					ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)					1051 ADMINISTRACION REGIONAL GRECIA (SUPERNUMERARIOS)




					0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Circuito Judicial Heredia					0383					ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA					0383 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA




					0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0792					ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)					0792 ADMINISTRACION REGIONAL HEREDIA (SUPERNUMERARIOS)




					0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Primer Circuito Judicial Alajuela					0334					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0334 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0862					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)					0862 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERARIOS)




					0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0415					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0415 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0865					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)					0865 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)




					0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Primer Circuito Judicial Limón					0487					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0487 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0793					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)					0793 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)




					0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0284					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0284 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0861					ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)					0861 ADMINISTRACION REGIONAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)




					0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0561					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0561 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0863					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)					0863 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SUPERNUMERIOS)




					0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0586					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0586 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0906					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)					0906 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SUPERNUMERARIOS)




					0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Segundo Circuito Judicial Limón					0605					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0605 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0908					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)					0908 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON (SUPERNUMERARIOS)




					0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0545					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0545 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0901					ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)					0901 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (SUPERNUMERARIOS)




					0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0905					ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)					0905 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON) (SUPERNUMERARIOS)




					0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0557					ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					0557 ADMINISTRACION REGIONAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)




					1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración de Osa					1047					ADMINISTRACION REGIONAL OSA					1047 ADMINISTRACION REGIONAL OSA




					1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Osa					1050					ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)					1050 ADMINISTRACION REGIONAL OSA (SUPERNUMERARIOS)




					0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Circuito Judicial Puntarenas					0458					ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS					0458 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS




					0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0864					ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)					0864 ADMINISTRACION REGIONAL PUNTARENAS (SUPERNUMERARIOS)




					1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración de Quepos					1156					ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS					1156 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS




					1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					1434					ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)					1434 ADMINISTRACION REGIONAL QUEPOS (SUPERNUMERARIOS)




					0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración de Santa Cruz					0786					ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ					0786 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ




					0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0907					ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)					0907 ADMINISTRACION REGIONAL SANTA CRUZ (SUPERNUMERARIOS)




					1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración de Sarapiquí					1817					ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI					1817 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI




					1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Sarapiquí					1818					ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)					1818 ADMINISTRACION REGIONAL SARAPIQUI (SUPERNUMERARIOS)




					0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Administración de Turrialba					0980					ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA					0980 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA




					0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					0987					ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)					0987 ADMINISTRACION REGIONAL TURRIALBA (SUPERNUMERARIOS)




					1067 ADQUISICIONES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1067					ADQUISICIONES					1067 ADQUISICIONES




					0044 ARCHIVO CRIMINAL					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0044					ARCHIVO CRIMINAL					0044 ARCHIVO CRIMINAL




					1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1948					ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1948 ARCHIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0909 ARCHIVO JUDICIAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0909					ARCHIVO JUDICIAL					0909 ARCHIVO JUDICIAL




					1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1327					AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO					1327 AREA DE COORDINACION Y MEJORAMIENTO




					1326 AREA DE GESTION Y APOYO					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1326					AREA DE GESTION Y APOYO					1326 AREA DE GESTION Y APOYO




					9999 AREA DE INFORMATICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Área de Informática					9999					AREA DE INFORMATICA					9999 AREA DE INFORMATICA




					9998 AREA DE SEGURIDAD					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Área de Seguridad					9998					AREA DE SEGURIDAD					9998 AREA DE SEGURIDAD




					0104 AUDITORIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Auditoría					0104					AUDITORIA					0104 AUDITORIA




					0148 BIBLIOTECA JUDICIAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0148					BIBLIOTECA JUDICIAL					0148 BIBLIOTECA JUDICIAL




					1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Escuela Judicial					1075					CAPACITACION JURISDICCIONAL					1075 CAPACITACION JURISDICCIONAL




					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd					1324					CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL					1324 CENTRO DE APOYO, COORDINACION Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL




					2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					2029					CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ					2029 CENTRO DE CAPACITACION DEL OIJ




					0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					0963					CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL					0963 CENTRO DE CONCILIACION DEL PODER JUDICIAL




					1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					1311					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS					1311 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS




					1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					1270					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 					1270 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE GOLFITO 




					1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					1310					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					1310 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					0975					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0975 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					0968					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0968 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					0967					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0967 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					0976					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0976 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					0983					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					0983 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)




					0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Centro de Conciliación del Poder Judicial					0985					CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ					0985 CENTRO DE CONCILIACION, SEDE SANTA CRUZ




					1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Escuela Judicial					1077					CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO					1077 CENTRO DOCUMENTAL Y ARCHIVO




					0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Segundo Circuito Judicial San José					0034					CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL					0034 CENTRO ELECTRONICO DE INFORMACION JURISPRUDENCIAL




					1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Centro de Gestión de la Calidad					1135					CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 					1135 CENTRO GESTION DE LA CALIDAD 




					1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)					927 Servicio Jurisdiccional					Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC)					1101					CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)					1101 CENTRO JUDICIAL DE INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES (CJIC)




					1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1784					COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL					1784 COMISION CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL




					9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					9993					COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA					9993 COMISION DE ACCESO A LA JUSTICIA




					1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					1436					COMISION DE ASUNTOS PENALES					1436 COMISION DE ASUNTOS PENALES




					1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1980					COMISION DE BUENAS PRACTICAS					1980 COMISION DE BUENAS PRACTICAS




					1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1998					COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA					1998 COMISION DE CIBERSEGURIDAD Y CIBERDELINCUENCIA




					2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					2011					COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES					2011 COMISION DE COMUNICACIONES JUDICIALES




					1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1999					COMISION DE CONSTRUCCIONES					1999 COMISION DE CONSTRUCCIONES




					2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ					928 Organismo de Investigación Judicial					Comisiones Institucionales					2000					COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ					2000 COMISION DE ENLACE CORTE-OIJ




					1381 COMISION DE GENERO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1381					COMISION DE GENERO					1381 COMISION DE GENERO




					1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1371					COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL					1371 COMISION DE GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL




					1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1382					COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)					1382 COMISION DE GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD DE LA JUSTICIA (GICA)




					1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					1370					COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR					1370 COMISION DE LA ATENCION Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR




					4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					4000					COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL					4000 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIO Y AGROAMBIENTAL




					1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					1372					COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL					1372 COMISION DE LA JURISDICCION CIVIL




					1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					1373					COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA					1373 COMISION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA




					1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					1374					COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA					1374 COMISION DE LA JURISDICCION DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA




					1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					1375					COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL					1375 COMISION DE LA JURISDICCION LABORAL




					2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					2002					COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER					2002 COMISION DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO LEY PENALIZACION VIOLENCIA CONTRA LA MUJER




					2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					2007					COMISION DE PROTECCION DE DATOS					2007 COMISION DE PROTECCION DE DATOS




					1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1376					COMISION DE RELACIONES LABORALES					1376 COMISION DE RELACIONES LABORALES




					2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					2001					COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)					2001 COMISION DE RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS (RAC)




					9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					9992					COMISION DE SALUD OCUPACIONAL					9992 COMISION DE SALUD OCUPACIONAL




					1997 COMISION DE SEGURIDAD					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1997					COMISION DE SEGURIDAD					1997 COMISION DE SEGURIDAD




					2003 COMISION DE TELETRABAJO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					2003					COMISION DE TELETRABAJO					2003 COMISION DE TELETRABAJO




					1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1383					COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL					1383 COMISION DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL




					2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					2004					COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES					2004 COMISION INSTITUCIONAL DE INCAPACIDADES




					1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1867					COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS					1867 COMISION INSTITUCIONAL DE SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS




					1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO					927 Servicio Jurisdiccional					Comisiones Institucionales					1378					COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO					1378 COMISION INTERINSTITUCIONAL DE TRANSITO




					0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia					0655					COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA					0655 COMISION NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA




					1380 CONSEJO DE PERSONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Comisiones Institucionales					1380					CONSEJO DE PERSONAL					1380 CONSEJO DE PERSONAL




					0002 CONSEJO SUPERIOR					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Consejo Superior					0002					CONSEJO SUPERIOR					0002 CONSEJO SUPERIOR




					9996 CONSTRUCCIONES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Construcciones					9996					CONSTRUCCIONES					9996 CONSTRUCCIONES




					0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0656					CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)					0656 CONTRALORIA DE SERVICIOS (SEDE CENTRAL)




					2006 CORTE PLENA					927 Servicio Jurisdiccional					Presidencia de la Corte					2006					CORTE PLENA					2006 CORTE PLENA




					0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0266					DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN					0266 DEFENSA PUBLICA ALAJUELITA Y SAN SEBASTIAN




					0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0555					DEFENSA PUBLICA ATENAS					0555 DEFENSA PUBLICA ATENAS




					1522 DEFENSA PUBLICA BATAN					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1522					DEFENSA PUBLICA BATAN					1522 DEFENSA PUBLICA BATAN




					0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0599					DEFENSA PUBLICA BRIBRI					0599 DEFENSA PUBLICA BRIBRI




					0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0802					DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES					0802 DEFENSA PUBLICA BUENOS AIRES




					0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0409					DEFENSA PUBLICA CAÑAS					0409 DEFENSA PUBLICA CAÑAS




					0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0354					DEFENSA PUBLICA CARTAGO					0354 DEFENSA PUBLICA CARTAGO




					0594 DEFENSA PUBLICA COBANO					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0594					DEFENSA PUBLICA COBANO					0594 DEFENSA PUBLICA COBANO




					0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0450					DEFENSA PUBLICA COTO BRUS					0450 DEFENSA PUBLICA COTO BRUS




					1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1138					DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ					1138 DEFENSA PUBLICA DE PUERTO JIMENEZ




					0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0265					DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA					0265 DEFENSA PUBLICA ESCAZU Y SANTA ANA




					1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1983					DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					1983 DEFENSA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA




					0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0684					DEFENSA PUBLICA GARABITO					0684 DEFENSA PUBLICA GARABITO




					0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0448					DEFENSA PUBLICA GOLFITO					0448 DEFENSA PUBLICA GOLFITO




					0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0326					DEFENSA PUBLICA GRECIA					0326 DEFENSA PUBLICA GRECIA




					0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0666					DEFENSA PUBLICA GUATUSO					0666 DEFENSA PUBLICA GUATUSO




					0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0260					DEFENSA PUBLICA HATILLO					0260 DEFENSA PUBLICA HATILLO




					0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0378					DEFENSA PUBLICA HEREDIA					0378 DEFENSA PUBLICA HEREDIA




					0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0325					DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0325 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0407					DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0407 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0480					DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0480 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0263					DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0263 DEFENSA PUBLICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0328					DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0328 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0410					DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0410 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0481					DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0481 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0262					DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0262 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0449					DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0449 DEFENSA PUBLICA II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0327					DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)					0327 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)




					0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0259					DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0259 DEFENSA PUBLICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1187					DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA					1187 DEFENSA PUBLICA LA FORTUNA




					0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0356					DEFENSA PUBLICA LA UNION					0356 DEFENSA PUBLICA LA UNION




					0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0803					DEFENSA PUBLICA LOS CHILES					0803 DEFENSA PUBLICA LOS CHILES
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					1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1053					DEFENSA PUBLICA TARRAZU					1053 DEFENSA PUBLICA TARRAZU




					0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0258					DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE					0258 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE




					1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1277					DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					1277 DEFENSA PUBLICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
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					0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0058					DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO					0058 DELEGACION REGIONAL DE CARTAGO
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					0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0060					DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA					0060 DELEGACION REGIONAL DE LIBERIA




					0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0063					DELEGACION REGIONAL DE LIMON					0063 DELEGACION REGIONAL DE LIMON




					0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0064					DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON					0064 DELEGACION REGIONAL DE PEREZ ZELEDON




					0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0066					DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO					0066 DELEGACION REGIONAL DE POCOCI Y GUACIMO




					0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0061					DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS					0061 DELEGACION REGIONAL DE PUNTARENAS
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					0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0068					DELEGACION REGIONAL SAN RAMON					0068 DELEGACION REGIONAL SAN RAMON
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					0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0083					DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES					0083 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES
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					0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Departamento de Trabajo Social y Psicología					0160					DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)					0160 DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGIA (SEDE CENTRAL)




					0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0127					DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE					0127 DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE




					1064 DESARROLLO HUMANO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					1064					DESARROLLO HUMANO					1064 DESARROLLO HUMANO




					0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Despacho de la Presidencia					0653					DESPACHO DE LA PRESIDENCIA					0653 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA




					0110 DIRECCION DE PLANIFICACION					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					0110					DIRECCION DE PLANIFICACION					0110 DIRECCION DE PLANIFICACION




					0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					0122					DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES					0122 DIRECCION DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES




					0117 DIRECCION EJECUTIVA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0117					DIRECCION EJECUTIVA					0117 DIRECCION EJECUTIVA




					0038 DIRECCION GENERAL					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0038					DIRECCION GENERAL					0038 DIRECCION GENERAL




					0134 DIRECCION GESTION HUMANA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					0134					DIRECCION GESTION HUMANA					0134 DIRECCION GESTION HUMANA




					1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES					951					Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones					1907					DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES					1907 DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES




					1331 DIRECCION JURIDICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Jurídica					1331					DIRECCION JURIDICA					1331 DIRECCION JURIDICA




					0035 ESCUELA JUDICIAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Escuela Judicial					0035					ESCUELA JUDICIAL					0035 ESCUELA JUDICIAL




					0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0611					FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL					0611 FISCALIA ADJUNTA AGRARIO AMBIENTAL




					1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1217					FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ					1217 FISCALIA ADJUNTA ATENCION VESP., DETENIDOS, VICTIMAS, FLAG. Y ASUNTOS NO COMPLEJ




					0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0345					FISCALIA ADJUNTA CARTAGO					0345 FISCALIA ADJUNTA CARTAGO




					1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1042					FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO					1042 FISCALIA ADJUNTA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO




					1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1321					FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES					1321 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y TRAFICO ILICITO DE MIGRANTES




					0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0994					FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO					0994 FISCALIA ADJUNTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO




					1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1869					FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES					1869 FISCALIA ADJUNTA DE ATENCION DE HECHOS DE VIO. PERJ. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES




					0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0621					FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS					0621 FISCALIA ADJUNTA DE DELITOS ECONOMICOS Y TRIBUTARIOS




					1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1220					FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES					1220 FISCALIA ADJUNTA DE FRAUDES




					1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1215					FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES					1215 FISCALIA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES
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					0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0414					FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 					0414 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 




					0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0485					FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0485 FISCALIA ADJUNTA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON
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					0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0634					FISCALIA DE BUENOS AIRES					0634 FISCALIA DE BUENOS AIRES
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					0573 FISCALIA DE SARAPIQUI					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0573					FISCALIA DE SARAPIQUI					0573 FISCALIA DE SARAPIQUI




					0486 FISCALIA DE SIQUIRRES					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0486					FISCALIA DE SIQUIRRES					0486 FISCALIA DE SIQUIRRES




					0567 FISCALIA DE TARRAZU					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0567					FISCALIA DE TARRAZU					0567 FISCALIA DE TARRAZU




					1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1092					FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					1092 FISCALIA DE TRAMITE DE FLAGRANCIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0275					FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE					0275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE




					1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1275					FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
					1275 FISCALIA DE TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE





					0359 FISCALIA DE TURRIALBA					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0359					FISCALIA DE TURRIALBA					0359 FISCALIA DE TURRIALBA
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					1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1981					FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					1981 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA




					0033 FISCALIA GENERAL					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0033					FISCALIA GENERAL					0033 FISCALIA GENERAL




					1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1083					GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE					1083 GESTION DE PRESUPUESTO Y CONTABLE




					2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS					950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.					ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada					2036					ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS					2036 ICD – ATENCION Y PROTECCION VICTIMAS Y TESTIGOS




					2033 ICD – JUDICATURA					927 Servicio Jurisdiccional					ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada					2033					ICD – JUDICATURA					2033 ICD – JUDICATURA




					2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO					929 Ministerio Público					ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada					2035					ICD – MINISTERIO PUBLICO					2035 ICD – MINISTERIO PUBLICO




					2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL					928 Organismo de Investigación Judicial					ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada					2034					ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL					2034 ICD – ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL




					2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA					927 Servicio Jurisdiccional					ICD – Recursos Ley 8754 Contra Delincuencia Organizada					2032					ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA					2032 ICD – RECURSOS LEY 8754 CONTRA DELINCUENCIA ORGANIZADA




					0031 INSPECCION JUDICIAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Inspección Judicial					0031					INSPECCION JUDICIAL					0031 INSPECCION JUDICIAL




					1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Escuela Judicial					1074					INVESTIGACION JURISDICCIONAL					1074 INVESTIGACION JURISDICCIONAL




					0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0032					JEFATURA DEFENSA PUBLICA					0032 JEFATURA DEFENSA PUBLICA




					0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0699					JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO					0699 JUZGADO AGRARIO DE CARTAGO




					1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					1870					JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL					1870 JUZGADO AGRARIO DE PUNTARENAS, SEDE JICARAL




					1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1129					JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR					1129 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR




					0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0465					JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0465 JUZGADO AGRARIO DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0298					JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA					0298 JUZGADO AGRARIO DEL II CIRCUITO JUD. DE  ALAJUELA




					0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0993					JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)					0993 JUZGADO AGRARIO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)




					0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0815					JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA					0815 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL  ALAJUELA




					0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0387					JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0387 JUZGADO AGRARIO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0391					JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE					0391 JUZGADO AGRARIO II CIRC. JUD. GUANACASTE




					0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0689					JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE					0689 JUZGADO AGRARIO II CIRC.JUD. DE SAN JOSE




					0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0507					JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0507 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0419					JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0419 JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1587					JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS					1587 JUZGADO AGRARIO PUNTARENAS




					1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1143					JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA					1143 JUZGADO CIV, TRA, AGR, FAM, PEN JUV Y CONTRA VIO DOM II CJ ALAJUELA, S UPALA




					0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0640					JUZGADO CIVIL DE CARTAGO					0640 JUZGADO CIVIL DE CARTAGO




					0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0504					JUZGADO CIVIL DE HEREDIA					0504 JUZGADO CIVIL DE HEREDIA




					0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0388					JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ					0388 JUZGADO CIVIL DE SANTA CRUZ




					0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0297					JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0297 JUZGADO CIVIL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0216					JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA					0216 JUZGADO CIVIL HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA




					0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0638					JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA					0638 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUD. ALAJUELA




					0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0678					JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0678 JUZGADO CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0930					JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0930 JUZGADO CIVIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0217					JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0217 JUZGADO CIVIL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0642					JUZGADO CIVIL PUNTARENAS					0642 JUZGADO CIVIL PUNTARENAS




					0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0927					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS					0927 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE CAÑAS




					0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					0422					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO					0422 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GOLFITO




					0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					0295					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA					0295 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE GRECIA




					0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					0425					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS					0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS




					1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1125					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR					1125 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR




					0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0694					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0694 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0386					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 					0386 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE 




					0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0868					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0868 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0920					JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0920 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1046					JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES					1046 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, AGRA, PENAL JUV Y CONTRA VIO DOM BUENOS AIRES




					0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Osa					0423					JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA					0423 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM OSA




					0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0197					JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL					0197 JUZGADO CIVIL, TRAB, FAM, PENAL JUV Y CONTRA VIOL DOM PURISCAL




					0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					0341					JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA					0341 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y AGRARIO DE TURRIALBA




					1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Sarapiquí					1309					JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI					1309 JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUV, CONTRA VIOL DOM SARAPIQUI




					1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					1208					JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1208 JUZGADO COBRO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0958 JUZGADO CONCURSAL 					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0958					JUZGADO CONCURSAL 					0958 JUZGADO CONCURSAL 




					0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0163					JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA					0163 JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA




					0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0722					JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA					0722 JUZGADO CONTRA LA VIOL DOM HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA




					0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0650					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO					0650 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA CARTAGO




					0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0651					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA					0651 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA HEREDIA




					0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0649					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0649 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0677					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0677 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0672					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0672 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0918					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0918 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0923					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0923 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0931					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0931 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0635					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0635 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0723					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0723 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0676					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS					0676 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PUNTARENAS




					0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0674					JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE					0674 JUZGADO CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA TURNO EXTRAORDINARIO SAN JOSE




					0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0247					JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA					0247 JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE ACOSTA




					0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0403					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES					0403 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES




					0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0251					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA					0251 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA




					0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0350					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO					0350 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO




					0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0236					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI					0236 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI




					0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0312					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS					0312 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS




					0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0399					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES					0399 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES




					0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0478					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI					0478 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI




					0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0444					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES					0444 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES




					0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0402					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS					0402 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS




					0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0401					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO					0401 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO




					0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0771					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO					0771 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARTAGO




					0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0436					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO					0436 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COBANO




					0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0441					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS					0441 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS




					0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0917					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU					0917 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZU




					0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0437					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA					0437 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA




					0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0445					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO					0445 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO




					0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					0439					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO					0439 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO




					0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					0900					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA					0900 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA




					0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0477					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO					0477 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO




					0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0324					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO					0324 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO




					0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0239					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO					0239 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO




					0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0807					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA					0807 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HEREDIA




					0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0858					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA					0858 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA




					0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0435					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL					0435 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL




					0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					0353					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ					0353 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ




					0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0398					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ					0398 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ




					0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0671					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA					0671 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA




					1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					1450					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION					1450 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA UNION




					0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0323					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES					0323 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES




					0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0479					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA					0479 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA




					0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0438					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO					0438 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO




					1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1150					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE					1150 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE




					0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0240					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA					0240 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA




					0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0406					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE					0406 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE




					0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0310					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO					0310 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO




					0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0315					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA					0315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA




					0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Osa					0442					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA					0442 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA




					0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0319					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES					0319 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES




					0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0351					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO					0351 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAISO




					1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					1045					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA					1045 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA




					0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0891					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS					0891 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PAVAS




					0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0314					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS					0314 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS




					1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					1332					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ					1332 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMENEZ




					1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1149					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 					1149 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUNTARENAS 




					0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0241					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL					0241 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL




					0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					0443					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS					0443 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS




					0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0374					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO					0374 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO




					0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES					927 Servicio Jurisdiccional					Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores					0926					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES					0926 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES




					0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0313					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO					0313 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO




					0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0375					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL					0375 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL




					0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0250					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN					0250 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIAN




					0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0242					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA					0242 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA




					0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0782					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ					0782 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ




					0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0373					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO					0373 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO




					0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					0321					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI					0321 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SARCHI




					0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0934					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES					0934 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SIQUIRRES




					0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0243					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES					0243 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZU, DOTA Y LEON CORTES




					0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0404					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN					0404 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN




					0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					0352					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA					0352 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA




					0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0248					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES					0248 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES




					0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0322					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA					0322 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA




					0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0311					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO					0311 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO




					0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0806					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA					0806 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. DE ALAJUELA




					0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0626					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE					0626 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL I CIR.JUD. SAN JOSE




					0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0171					JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE					0171 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DEL II CIR.JUD. DE SAN JOSE




					0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0860					JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0860 JUZGADO CONTRAVENCIONAL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0440					JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0440 JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0805					JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0805 JUZGADO CONTRAVENCIONAL III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0693					JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)					0693 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENS. ALIMEN. III CIRC. JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)




					0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0943					JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0943 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0804					JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0804 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0742					JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0742 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0872					JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0872 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0499					JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0499 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Sarapiquí					1315					JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI					1315 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRANSITO SARAPIQUI




					1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					1201					JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO					1201 JUZGADO DE COBRO DE GOLFITO




					1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					1158					JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA					1158 JUZGADO DE COBRO DE HEREDIA




					1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					1209					JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 					1209 JUZGADO DE COBRO DE POCOCI 




					1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1207					JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS					1207 JUZGADO DE COBRO DE PUNTARENAS




					1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					1157					JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					1157 JUZGADO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1202					JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					1202 JUZGADO DE COBRO DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					1203					JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 					1203 JUZGADO DE COBRO DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON) 




					1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					1204					JUZGADO DE COBRO GRECIA					1204 JUZGADO DE COBRO GRECIA




					1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					1205					JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					1205 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1200					JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					1200 JUZGADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					1206					JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)					1206 JUZGADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (SANTA CRUZ)




					0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0564					JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO					0564 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO




					0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0589					JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS					0589 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS




					1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					1192					JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE					1192 JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE




					1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1996					JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE					1996 JUZGADO DE EJECUCION MATERIA DE TRABAJO SAN JOSE




					0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0338					JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO					0338 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO




					0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0364					JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA					0364 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA




					1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1146					JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 					1146 JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 




					1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1303					JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 					1303 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR 




					1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1302					JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					1302 JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0292					JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0292 JUZGADO DE FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0165					JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE					0165 JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUD. DE SAN JOSE




					0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0938					JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE					0938 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM I CIRC JUD GUANACASTE




					0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					0687					JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA					0687 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GRECIA




					0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0776					JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ					0776 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SANTA CRUZ




					0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0870					JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE					0870 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM II CIRCUITO JUD GUANACASTE




					0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0696					JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)					0696 JUZGADO DE FAMILIA Y CONTRA VIOL DOM III CIRC JUD ALAJUELA (SAN RAMON)




					0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0673					JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA					0673 JUZGADO DE FAMILIA, DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA




					0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0928					JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS					0928 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM CAÑAS




					0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					0675					JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA					0675 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA VIOL DOM TURRIALBA




					0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0916					JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU					0916 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA ESCAZU




					0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0894					JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION					0894 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA LA UNION




					0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0890					JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS					0890 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA PAVAS




					0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0933					JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES					0933 JUZGADO DE PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA SIQUIRRES




					1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1102					JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL					1102 JUZGADO DE SEGURIDAD SOCIAL




					0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0641					JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO					0641 JUZGADO DE TRABAJO DE CARTAGO




					0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0505					JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA					0505 JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA




					0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0643					JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS					0643 JUZGADO DE TRABAJO DE PUNTARENAS




					0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0775					JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ					0775 JUZGADO DE TRABAJO DE SANTA CRUZ




					0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0639					JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0639 JUZGADO DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1288					JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					1288 JUZGADO DE TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					1550					JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1550 JUZGADO DE TRABAJO III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1178					JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1178 JUZGADO DE TRABAJO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0166					JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0166 JUZGADO DE TRABAJO SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					1533					JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA					1533 JUZGADO DE TRABAJO Y FAMILIA DE HATILLO, SAN SEBASTIAN Y ALAJUELITA




					1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1183					JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR					1183 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR




					0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0549					JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA					0549 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA




					0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0198					JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE					0198 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE




					0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0596					JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON					0596 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON




					1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					1154					JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI					1154 JUZGADO EJECUCION DE LA PENA LIMON, SEDE GUAPILES-POCOCI




					0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0915					JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES					0915 JUZGADO EJECUCION DE LAS SANCIONES PENALES JUVENILES




					1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					1164					JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   					1164 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DE CARTAGO   




					1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					1012					JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1012 JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					1307					JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1307 JUZGADO FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0186					JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS					0186 JUZGADO FAMILIA ESPECIALIZADO EN APELACIONES PENSIONES ALIMENTARIAS




					1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					1152					JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1152 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0187					JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0187 JUZGADO FAMILIA I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0637					JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0637 JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					1086					JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO					1086 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA GOLFITO




					1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					1304					JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR					1304 JUZGADO FAMILIA Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA II CIR JUD ZONA SUR




					1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					1591					JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS					1591 JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA QUEPOS




					0627 JUZGADO NOTARIAL					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0627					JUZGADO NOTARIAL					0627 JUZGADO NOTARIAL




					1523 JUZGADO PENAL DE BATAN					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					1523					JUZGADO PENAL DE BATAN					1523 JUZGADO PENAL DE BATAN




					0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0982					JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES					0982 JUZGADO PENAL DE BUENOS AIRES




					0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0580					JUZGADO PENAL DE CAÑAS					0580 JUZGADO PENAL DE CAÑAS




					0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0512					JUZGADO PENAL DE CARTAGO					0512 JUZGADO PENAL DE CARTAGO




					1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					1269					JUZGADO PENAL DE COTO BRUS					1269 JUZGADO PENAL DE COTO BRUS




					0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0796					JUZGADO PENAL DE GARABITO					0796 JUZGADO PENAL DE GARABITO




					0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					0539					JUZGADO PENAL DE GOLFITO					0539 JUZGADO PENAL DE GOLFITO




					0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					0550					JUZGADO PENAL DE GRECIA					0550 JUZGADO PENAL DE GRECIA




					0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0525					JUZGADO PENAL DE HATILLO					0525 JUZGADO PENAL DE HATILLO




					0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0513					JUZGADO PENAL DE HEREDIA					0513 JUZGADO PENAL DE HEREDIA




					0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0646					JUZGADO PENAL DE LA UNION					0646 JUZGADO PENAL DE LA UNION




					0540 JUZGADO PENAL DE OSA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Osa					0540					JUZGADO PENAL DE OSA					0540 JUZGADO PENAL DE OSA




					0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0527					JUZGADO PENAL DE PAVAS					0527 JUZGADO PENAL DE PAVAS




					0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0517					JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO					0517 JUZGADO PENAL DE POCOCI GUACIMO




					0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0514					JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS					0514 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS




					1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1151					JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO					1151 JUZGADO PENAL DE PUNTARENAS, SEDE COBANO




					0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0526					JUZGADO PENAL DE PURISCAL					0526 JUZGADO PENAL DE PURISCAL




					0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					0590					JUZGADO PENAL DE QUEPOS					0590 JUZGADO PENAL DE QUEPOS




					0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES					927 Servicio Jurisdiccional					Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores					0572					JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES					0572 JUZGADO PENAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES




					0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Sarapiquí					0571					JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI					0571 JUZGADO PENAL DE SARAPIQUI




					0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0603					JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES					0603 JUZGADO PENAL DE SIQUIRRES




					0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0812					JUZGADO PENAL DE TALAMANCA					0812 JUZGADO PENAL DE TALAMANCA




					0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0533					JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE					0533 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO DE SAN JOSE




					1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1276					JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1276 JUZGADO PENAL DE TURNO EXTRAORDINARIO, SEDE I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					0565					JUZGADO PENAL DE TURRIALBA					0565 JUZGADO PENAL DE TURRIALBA




					0922 JUZGADO PENAL DE UPALA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0922					JUZGADO PENAL DE UPALA					0922 JUZGADO PENAL DE UPALA




					1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					1121					JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS					1121 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE  ALAJUELA, SEDE ATENAS




					0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0510					JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0510 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0532					JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0532 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0516					JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0516 JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0511					JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0511 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1186					JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA					1186 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LA FORTUNA




					1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1271					JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES					1271 JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE LOS CHILES




					1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1964					JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					1964 JUZGADO PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA




					0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0579					JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE					0579 JUZGADO PENAL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE




					0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0508					JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR					0508 JUZGADO PENAL I CRC. JUD. ZONA SUR




					0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0581					JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE					0581 JUZGADO PENAL II CIRC. JUD. GUANACASTE




					0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0515					JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0515 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0541					JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0541 JUZGADO PENAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0551					JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)					0551 JUZGADO PENAL III CIRC. JUD. DE ALAJUELA (SAN RAMON)




					0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0509					JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0509 JUZGADO PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0340					JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO					0340 JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO




					0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0366					JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA					0366 JUZGADO PENAL JUVENIL DE HEREDIA




					1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1147					JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS					1147 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PUNTARENAS




					0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0194					JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE					0194 JUZGADO PENAL JUVENIL DE SAN JOSE




					0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0294					JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA					0294 JUZGADO PENAL JUVENIL DEL I CIRC.JUD. DE ALAJUELA




					1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					1306					JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					1306 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					1153					JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1153 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1128					JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					1128 JUZGADO PENAL JUVENIL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1290					JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					1290 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0871					JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0871 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					1036					JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1036 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					1305					JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					1305 JUZGADO PENAL JUVENIL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0695					JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					0695 JUZGADO PENAL JUVENIL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)




					0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0582					JUZGADO PENAL SANTA CRUZ					0582 JUZGADO PENAL SANTA CRUZ




					0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0772					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO					0772 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS CARTAGO




					0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0503					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA					0503 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS HEREDIA




					0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0308					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0859					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0859 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0625					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0625 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0856					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0856 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0318					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0318 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0405					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0405 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					1040					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1040 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0172					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0172 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0256					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0256 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1148					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS					1148 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS PUNTARENAS




					1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Sarapiquí					1308					JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI					1308 JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS SARAPIQUI




					0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES					927 Servicio Jurisdiccional					Administración Ciudad Judicial San Joaquín de Flores					0925					JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES					0925 JUZGADO PENSIONES Y CONTRA LA VIOLENCIA DOM SAN JOAQUIN DE FLORES




					0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0180					JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE					0180 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE SAN JOSE




					1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1044					JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1044 JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0181					JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE					0181 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE SAN JOSE




					1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1170					JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1170 JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0182					JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE					0182 JUZGADO TERCERO CIVIL DE SAN JOSE




					1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1338					JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					1338 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0679					JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0679 JUZGADO TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0929					JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0929 JUZGADO TRABAJO II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0496					JUZGADO TRANSITO CARTAGO					0496 JUZGADO TRANSITO CARTAGO




					0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					0899					JUZGADO TRANSITO GRECIA					0899 JUZGADO TRANSITO GRECIA




					0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0492					JUZGADO TRANSITO HATILLO					0492 JUZGADO TRANSITO HATILLO




					0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0497					JUZGADO TRANSITO HEREDIA					0497 JUZGADO TRANSITO HEREDIA




					0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0494					JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0494 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					1815					JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					1815 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0498					JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0498 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0489					JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0489 JUZGADO TRANSITO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0174					JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0174 JUZGADO TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0495					JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					0495 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)




					0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0491					JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0491 JUZGADO TRANSITO III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0500					JUZGADO TRANSITO PAVAS					0500 JUZGADO TRANSITO PAVAS




					0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0607					JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS					0607 JUZGADO TRANSITO PUNTARENAS




					1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia					1768					OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA					1768 OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA LAS MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA




					0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0986					OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)					0986 OFICINA ADMIN. III CIRC. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)




					0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Tercer Circuito Judicial San José					0978					OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0978 OFICINA ADMINISTRATIVA III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Primer Circuito Judicial San José					0119					OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 					0119 OFICINA CENTR. RECEP. DE DOCUM. I CIRC. JUD. SAN JOSE 




					1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					1133					OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE					1133 OFICINA CENTRAL NACIONAL DE INTERPOL-SAN JOSE




					0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0683					OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL					0683 OFICINA DE ACOPIO DE INFORMACION REGISTRAL




					0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Segundo Circuito Judicial San José					0176					OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE					0176 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE




					0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0904					OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)					0904 OFICINA DE ADMINISTRACION II CIR. JUD. SAN JOSE (SUPERNUMERARIOS)




					1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)					929 Ministerio Público					Ministerio Público					1035					OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)					1035 OFICINA DE ASESORIA TECNICA Y RELACIONES INTERNACIONALES (OATRI)




					0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0040					OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS					0040 OFICINA DE ASUNTOS INTERNOS




					0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS					950 Ser. Atención y Prot. Víct. y Test.					Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos					0718					OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS					0718 OFICINA DE ATENCION A LA VICTIMA DE DELITOS




					1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1903					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES					1903 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES BUENOS AIRES




					1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS					927 Servicio Jurisdiccional										1902					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS					1902 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CAÑAS




					1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					1174					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO					1174 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES CARTAGO




					1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					1438					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS					1438 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES COTO BRUS




					0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					0787					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO					0787 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GOLFITO




					1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					1173					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA					1173 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES GRECIA




					0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0669					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA					0669 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES HEREDIA




					1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					1172					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA
					1172 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA





					0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0838					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0838 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0830					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0830 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1180					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					1180 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0831					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0831 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0837					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					0837 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0839					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0839 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					1176					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1176 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					1171					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE
					1171 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE





					0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0835					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0835 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0788					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)					0788 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN RAMON)




					1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					1365					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					1365 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES III CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Osa					1526					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA					1526 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES OSA




					1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1175					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS					1175 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PUNTARENAS




					1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1325					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL					1325 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES PURISCAL




					1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					1367					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS					1367 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES QUEPOS




					0784 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0784					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ					0784 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SANTA CRUZ




					1399 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Sarapiquí					1399					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI					1399 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SARAPIQUI




					1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					1833					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES					1833 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES SIQUIRRES




					1029 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					1029					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA					1029 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES TURRIALBA




					1435 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					1435					OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA					1435 OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES UPALA
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					0488 SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0488					SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO					0488 SECCION DE DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y TRANSITO




					0090 SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0090					SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS					0090 SECCION DE DOCUMENTOS DUDOSOS




					1082 SECCION DE EGRESOS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1082					SECCION DE EGRESOS					1082 SECCION DE EGRESOS




					0662 SECCION DE GENETICA FORENSE					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0662					SECCION DE GENETICA FORENSE					0662 SECCION DE GENETICA FORENSE




					1193 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1193					SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA					1193 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA




					1387 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Despacho de la Presidencia					1387					SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA					1387 SECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA DESPACHO DE LA PRESIDENCIA




					1194 SECCION DE GESTION OPERATIVA 					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1194					SECCION DE GESTION OPERATIVA 					1194 SECCION DE GESTION OPERATIVA 




					1881 SECCION DE HURTOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					1881					SECCION DE HURTOS					1881 SECCION DE HURTOS




					0091 SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0091					SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE					0091 SECCION DE IMAGEN Y SONIDO FORENSE




					0158 SECCION DE IMPRESION					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0158					SECCION DE IMPRESION					0158 SECCION DE IMPRESION




					0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0089					SECCION DE INGENIERIA FORENSE					0089 SECCION DE INGENIERIA FORENSE




					1081 SECCION DE INGRESOS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1081					SECCION DE INGRESOS					1081 SECCION DE INGRESOS




					0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0797					SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES					0797 SECCION DE LEGITIMACION DE CAPITALES




					1069 SECCION DE LICITACIONES 					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1069					SECCION DE LICITACIONES 					1069 SECCION DE LICITACIONES 




					0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0154					SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA					0154 SECCION DE LIMPIEZA Y JARDINERIA




					0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0152					SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION					0152 SECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION




					1273 SECCION DE PRENSA 					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional					1273					SECCION DE PRENSA 					1273 SECCION DE PRENSA 




					0128 SECCION DE PRESUPUESTO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0128					SECCION DE PRESUPUESTO					0128 SECCION DE PRESUPUESTO




					0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Despacho de la Presidencia					0996					SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 					0996 SECCION DE PROTOCOLO Y RELACIONES PUBLICAS 




					1300 SECCION DE PSICOLOGIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Departamento de Trabajo Social y Psicología					1300					SECCION DE PSICOLOGIA					1300 SECCION DE PSICOLOGIA




					0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					0136					SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION					0136 SECCION DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION




					1013 SECCION DE ROBOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					1013					SECCION DE ROBOS					1013 SECCION DE ROBOS




					0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0087					SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS					0087 SECCION DE SUSTANCIAS CONTROLADAS




					1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Departamento de Trabajo Social y Psicología					1299					SECCION DE TRABAJO SOCIAL					1299 SECCION DE TRABAJO SOCIAL




					0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0151					SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS					0151 SECCION DE TRANSPORTES ADMINISTRATIVOS




					0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0937					SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.					0937 SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.




					1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1066					SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL					1066 SECCION DE VERIFICACION Y EJECUCION CONTRACTUAL




					0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0056					SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS					0056 SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS




					0051 SECCION DELITOS VARIOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0051					SECCION DELITOS VARIOS					0051 SECCION DELITOS VARIOS




					0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0682					SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN					0682 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL CIBERCRIMEN




					2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					2026					SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)					2026 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA EL FRAUDE INFORMATICO (SECFI)




					0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0052					SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)					0052 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA LAS ESTAFAS Y FRAUDE REGISTRAL (SECEFRE)




					0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0661					SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.					0661 SECCION ESPECIALIZADA CONTRA VIOL. GENERO, TRATA PERSONAS Y TRAFICO ILICITO MIG.




					1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1384					SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL					1384 SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL




					2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					2028					SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL					2028 SECCION ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y DE BIENESTAR ANIMAL




					0049 SECCION ESTUPEFACIENTES					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0049					SECCION ESTUPEFACIENTES					0049 SECCION ESTUPEFACIENTES




					1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					1065					SECCION GESTION DE LA CAPACITACION					1065 SECCION GESTION DE LA CAPACITACION




					0048 SECCION HOMICIDIOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0048					SECCION HOMICIDIOS					0048 SECCION HOMICIDIOS




					0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0053					SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS					0053 SECCION INSPECCIONES OCULARES Y RECOLECCION DE INDICIOS




					0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0082					SECCION MEDICINA DEL TRABAJO					0082 SECCION MEDICINA DEL TRABAJO




					0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0080					SECCION PATOLOGIA FORENSE					0080 SECCION PATOLOGIA FORENSE




					0055 SECCION PENAL JUVENIL					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0055					SECCION PENAL JUVENIL					0055 SECCION PENAL JUVENIL




					0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0081					SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE					0081 SECCION PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE




					1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					1014					SECCION ROBO DE VEHICULOS					1014 SECCION ROBO DE VEHICULOS




					0084 SECCION TOXICOLOGIA					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0084					SECCION TOXICOLOGIA					0084 SECCION TOXICOLOGIA




					0003 SECRETARIA DE LA CORTE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Secretaría de la Corte					0003					SECRETARIA DE LA CORTE					0003 SECRETARIA DE LA CORTE




					0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0039					SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.					0039 SECRETARIA GENERAL DEL O.I.J.




					0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Secretaría Técnica de Ética y Valores					0981					SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES					0981 SECRETARIA TECNICA DE ETICA Y VALORES




					0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia					0707					SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA					0707 SECRETARIA TECNICA DE GENERO Y ACCESO A LA JUSTICIA




					0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0658					SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 
					0658 SERVICIO ESPECIAL DE RESPUESTA TACTICA (SERT)
 





					1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Escuela Judicial					1076					SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO					1076 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO




					1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Escuela Judicial					1078					SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL					1078 SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA CAPACITACION INSTITUCIONAL




					0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0854					SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO					0854 SUBCONTRALORIA SERVICIOS CARTAGO




					0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0852					SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ					0852 SUBCONTRALORIA SERVICIOS GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ




					0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0734					SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA					0734 SUBCONTRALORIA SERVICIOS HEREDIA




					0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0828					SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA					0828 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ALAJUELA




					0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0794					SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE					0794 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. GUANACASTE




					0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0887					SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR					0887 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRC. JUD. ZONA SUR




					0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0795					SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0795 SUBCONTRALORIA SERVICIOS I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					1015					SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA					1015 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ALAJUELA




					0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0935					SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR					0935 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRC. JUD. ZONA SUR




					0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0724					SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0724 SUBCONTRALORIA SERVICIOS II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0853					SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI					0853 SUBCONTRALORIA SERVICIOS LIMON, SEDE POCOCI




					0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Contraloría de Servicios					0889					SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS					0889 SUBCONTRALORIA SERVICIOS PUNTARENAS




					0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0073					SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS					0073 SUBDELEGACION REGIONAL CAÑAS




					0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0077					SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO					0077 SUBDELEGACION REGIONAL DE GARABITO




					0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0800					SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ					0800 SUBDELEGACION REGIONAL DE SANTA CRUZ




					0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0076					SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI					0076 SUBDELEGACION REGIONAL DE SARAPIQUI




					0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0069					SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA					0069 SUBDELEGACION REGIONAL NICOYA




					0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0072					SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS					0072 SUBDELEGACION REGIONAL QUEPOS




					0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0070					SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES					0070 SUBDELEGACION REGIONAL SIQUIRRES




					0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0071					SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS					0071 SUBDELEGACION REGIONAL TRES RIOS




					0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0067					SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA					0067 SUBDELEGACION REGIONAL TURRIALBA




					1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1847					SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO					1847 SUBPROCESO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO




					1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1988					SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO					1988 SUBPROCESO DE GESTION DE LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO




					1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					1832					SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO					1832 SUBPROCESO DE GESTION DEL DESEMPEÑO




					0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					0125					SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA					0125 SUBPROCESO DE LA BASE TECNOLOGICA




					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					2016					SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL					2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL




					0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					0519					SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL					0519 SUBPROCESO DE MODERNIZACION PENAL




					1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					1840					SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES					1840 SUBPROCESO DE NORMAS Y ESTANDARES




					2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					2012					SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA					2012 SUBPROCESO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ELECTRONICA




					0112 SUBPROCESO ESTADISTICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					0112					SUBPROCESO ESTADISTICA					0112 SUBPROCESO ESTADISTICA




					0115 SUBPROCESO EVALUACION					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					0115					SUBPROCESO EVALUACION					0115 SUBPROCESO EVALUACION




					0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					0113					SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES					0113 SUBPROCESO FORMULACION DE PRESUPUESTO Y PORTAFOLIO DE PROYECTOS INSTITUCIONALES




					0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					0686					SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO					0686 SUBPROCESO GESTION DEL SERVICIO




					0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					0111					SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL					0111 SUBPROCESO ORGANIZACION INSTITUCIONAL




					1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					1799					SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA					1799 SUBPROCESO PLANIFICACION ESTRATEGICA




					0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					0123					SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS					0123 SUBPROCESO SISTEMAS ADMINISTRATIVOS




					1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					1841					SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES					1841 SUBPROCESO SISTEMAS JURISDICCIONALES




					0685 SUBPROCESO TELEMATICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					0685					SUBPROCESO TELEMATICA					0685 SUBPROCESO TELEMATICA




					0131 TESORERIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0131					TESORERIA					0131 TESORERIA




					0029 TRIBUNAL AGRARIO					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0029					TRIBUNAL AGRARIO					0029 TRIBUNAL AGRARIO




					1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					1140					TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON					1140 TRIBUNAL APELACION CIVIL Y TRABAJO LIMON




					1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					1120					TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA					1120 TRIBUNAL APELACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA




					1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					1629					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO					1629 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL CARTAGO




					1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					1630					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA					1630 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL HEREDIA




					1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					1631					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)					1631 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. GUANACASTE (LIBERIA)




					1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1634					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED					1634 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUD. ZONA SUR (PEREZ ZELED




					1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					1626					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA					1626 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA




					1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					1636					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					1636 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					1632					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)					1632 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL II CIRCUITO JUD. GUANACASTE (NICOYA)




					1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					1627					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)					1627 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD ALAJUELA (SAN RAMON)




					1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					1625					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)					1625 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL III CIRCUITO JUD. SAN JOSE (HATILLO)




					1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1633					TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS					1633 TRIBUNAL COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL PUNTARENAS




					1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					1027					TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO					1027 TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO




					1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					1122					TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)					1122 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y DE TRABAJO ZONA SUR (SEDE PEREZ ZELEDON)




					0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0813					TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)					0813 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO ALAJUELA (SEDE ALAJUELA)




					0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0697					TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)					0697 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO CARTAGO (SEDE CARTAGO)




					0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0940					TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)					0940 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO GUANACASTE (SEDE LIBERIA)




					0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0808					TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)					0808 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO HEREDIA (SEDE HEREDIA)




					1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					1588					TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)					1588 TRIBUNAL DE APELACION CIVIL Y TRABAJO PUNTARENAS (SEDE PUNTARENAS)




					1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					1212					TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO					1212 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO




					1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					1213					TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE					1213 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE




					1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					1210					TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 					1210 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE 




					1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					1211					TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)					1211 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUD. ALAJUELA (SAN RAMON)




					1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					1189					TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 					1189 TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL JUVENIL 




					1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1527					TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					1527 TRIBUNAL DE APELACION DE TRABAJO I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0335 TRIBUNAL DE CARTAGO					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Cartago					0335					TRIBUNAL DE CARTAGO					0335 TRIBUNAL DE CARTAGO




					0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Turrialba					0563					TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA					0563 TRIBUNAL DE CARTAGO, SEDE TURRIALBA




					0012 TRIBUNAL DE FAMILIA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0012					TRIBUNAL DE FAMILIA					0012 TRIBUNAL DE FAMILIA




					1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					1031					TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE					1031 TRIBUNAL DE FLAGRANCIA DE SAN JOSE




					0361 TRIBUNAL DE HEREDIA					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Heredia					0361					TRIBUNAL DE HEREDIA					0361 TRIBUNAL DE HEREDIA




					0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Sarapiquí					0912					TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI					0912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI




					0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS					927 Servicio Jurisdiccional					Circuito Judicial Puntarenas					0416					TRIBUNAL DE PUNTARENAS					0416 TRIBUNAL DE PUNTARENAS




					0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Quepos					0588					TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS					0588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS




					0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Alajuela					0285					TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0285 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Limón					0459					TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0459 TRIBUNAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Alajuela					0288					TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA					0288 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA




					0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Guanacaste					0577					TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE					0577 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE




					0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Santa Cruz					0578					TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ					0578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ




					0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial Alajuela					0548					TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)					0548 TRIBUNAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMON)




					0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0628					TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL					0628 TRIBUNAL DISCIPLINARIO NOTARIAL




					0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0384					TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE					0384 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE




					0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Guanacaste					0576					TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS					0576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CAÑAS




					0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial Zona Sur					0030					TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR					0030 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR




					0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Zona Sur					0538					TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR					0538 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR




					0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0601					TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON					0601 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON




					0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial Limón					0602					TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES					0602 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL LIMON, SEDE SIQUIRRES




					0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Golfito					0536					TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO					0536 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE GOLFITO




					0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Osa					0537					TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA					0537 TRIBUNAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, SEDE OSA




					0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA					927 Servicio Jurisdiccional					Administración de Grecia					0547					TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA					0547 TRIBUNAL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA, SEDE GRECIA




					1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1966					TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					1966 TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA




					0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0016					TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0016 TRIBUNAL PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1965					TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA					1965 TRIBUNAL PENAL ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA




					0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Segundo Circuito Judicial San José					0951					TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0951 TRIBUNAL PENAL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0522					TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE					0522 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE




					0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL					927 Servicio Jurisdiccional					Tercer Circuito Judicial San José					0523					TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL					0523 TRIBUNAL PENAL III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, SEDE PAVAS-PURISCAL




					1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1623					TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					1623 TRIBUNAL PRIMERO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0009					TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE					0009 TRIBUNAL PRIMERO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE




					1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					1624					TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					1624 TRIBUNAL SEGUNDO COLEGIADO PRIMERA INSTANCIA CIVIL I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE					927 Servicio Jurisdiccional					Primer Circuito Judicial San José					0010					TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE					0010 TRIBUNAL SEGUNDO DE APELACION CIVIL DE SAN JOSE




					1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					1837					UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO					1837 UNIDAD APOYO ADMINISTRATIVO




					1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					1844					UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS					1844 UNIDAD ARQUITECTURA DE SISTEMAS




					0913 UNIDAD CANINA					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0913					UNIDAD CANINA					0913 UNIDAD CANINA




					1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia					1182					UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 					1182 UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA 




					1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					1944					UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO					1944 UNIDAD DE ACOPIO Y REMESADO




					0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Unidad de Adiestramiento					0037					UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO					0037 UNIDAD DE ADIESTRAMIENTO




					0156 UNIDAD DE ALMACENAJE					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0156					UNIDAD DE ALMACENAJE					0156 UNIDAD DE ALMACENAJE




					1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					1195					UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL					1195 UNIDAD DE AMBIENTE LABORAL




					1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					1807					UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO					1807 UNIDAD DE ANALISIS ADMINISTRATIVO




					0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0955					UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL					0955 UNIDAD DE ANALISIS CRIMINAL




					1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					1803					UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO					1803 UNIDAD DE ANALISIS ESTADISTICO




					0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0659					UNIDAD DE ANTECEDENTES					0659 UNIDAD DE ANTECEDENTES




					1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Auditoría					1990					UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD					1990 UNIDAD DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD




					0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0954					UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS					0954 UNIDAD DE ASESORES OPERATIVOS




					1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Planificación					1802					UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO					1802 UNIDAD DE CALIDAD DEL DATO




					0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0708					UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)					0708 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)




					0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)					929 Ministerio Público					Ministerio Público					0716					UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)					0716 UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (MINISTERIO PUBLICO)




					0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					928 Organismo de Investigación Judicial					Organismo de Investigación Judicial					0947					UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE					0947 UNIDAD DE CARCELES I CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE




					2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					2014					UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD					2014 UNIDAD DE CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD




					0153 UNIDAD DE CERRAJERIA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0153					UNIDAD DE CERRAJERIA					0153 UNIDAD DE CERRAJERIA




					0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					0998					UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES					0998 UNIDAD DE COMPONENTES SALARIALES




					2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					2013					UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA					2013 UNIDAD DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA ELECTRONICA




					1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					1318					UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO					1318 UNIDAD DE CONTROL DE PROCESO




					1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Departamento de Trabajo Social y Psicología					1992					UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA					1992 UNIDAD DE COORDINACION DE JUSTICIA RESTAURATIVA




					0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección Ejecutiva					0886					UNIDAD DE CORREO INTERNO					0886 UNIDAD DE CORREO INTERNO




					0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES					926 Direc. Admin. Órg. de Apoyo					Dirección de Gestión Humana					0843					UNIDAD DE DEDUCCIONES					0843 UNIDAD DE DEDUCCIONES




					0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0710					UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA					0710 UNIDAD DE DEFENSA AGRARIA




					1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					1191					UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES					1191 UNIDAD DE DEFENSA DE PENALIZACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES




					0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA					930 Defensa Pública					Defensa Pública 					0711					UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA					0711 UNIDAD DE DEFENSA EJECUCION DE LA PENA
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Formulario








Formulario



Indicaciones




					Indicaciones para la elaboración del Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas




					1) Al contar con un resultado positivo en la Lista de Verificación y contar con el código de la mejora, la oficina promotora debe proceder a elaborar el Formulario de Recepción de Mejoras Tecnológicas.




					2) La oficina promotora de la mejor podrá solicitar la colaboración del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional para  ser asesorado en la elaboración del formulario.




					3) Para la determinación de las características de la mejora, la oficina promotora podrá guiarse con el Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas, así como de la siguiente descripción para el llenado de este apartado:




					Criterio					Definición					Uso de la herramienta




					Alineamiento					Determina el impacto que tiene la mejora con la estrategia de la institución, así como en la consecución de sus objetivo y razón de ser de la institución. Lo anterior, según la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora tecnológica. 					La celda cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar la acción estratégica a la que esta vinculada la mejora.
Según la tabla que se muestra la descripción de este criterio de priorización, la fórmula muestra la calificación obtenida.
En caso de que la mejora no cuente con ninguna vinculación estratégica, debe indicarse la opción de "Operativo".














															Acciones Estratégicas:




															1. Celeridad Judicial




															2. Servicio a la Persona Usuaria




															3. Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales




															4. Monitoreo y Mejora Continua




															5. Reformas Legales




															6. Seguridad de la Información




															7. Transformación Digital




															8. Abordaje integral a la criminalidad




															9. Cibercriminalidad




															10. Justicia Restaurativa




															11. Alianzas y Colaboración Interinstitucional




															12. Participación Ciudadana




															13. Probidad y Anticorrupción




															14. Transparencia y Rendición de Cuentas




															15. Bienestar y Salud




															16. Capacitación




															17. Carrera




															18. Modelo de Gestión Estratégica Institucional




															19. Continuidad y Seguridad Institucional




															20. Gestión Estratégica Institucional




															21. Infraestructura Institucional




															22. Operativo









					Retorno de la Inversión					Define el grado en que la mejora proporciona un beneficio a la institución, esto al cotejar el costo de la inversión contra el ahorro que se espera obtener.

Para poder determinar esta variable, la oficina promotora debe definir el o los costos asociados al desarrollo de la mejora y cuantificar el beneficio que se espera obtener.

Al obtener estos dos datos, se hace la división para determinar si la ejecución de la mejora tecnológica es rentable:

     Cuantificación del beneficio               =  Resultado < 1 no es rentable
Costo relacionados con el desarrollo        Resultado > 1 es rentable
                                                                              Resultado = 1 Benef = Costo

El indicador se interpreta del siguiente modo: si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos por la mejora garantizan la recuperación de los montos invertidos de manera idónea, si el resultado es 1, los beneficios esperados apenas lograría garantizar el retorno de la inversión realizada por la institución, si el resultado es menor a 1, la mejora no es viable y no debería darsele prioridad a su desarrollo.

De esta manera se podrá determinar es dato de la mejora tecnológica.					Para poder construir este indicador, debe incorporarse los datos del costo de desarrollo y la cuantificación del beneficio. 
Posteriormente, en la celda del "Retorno de Inversión"cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar si la mejora permite un retorno posible, es decir si el beneficio esta por encima del costo de su desarrollo.

La persona debe seleccionar una de las opciones según el resultado del indicador:

- Mayor o igual a 1 - Rentable
- Menor a 1 - No Rentable









					Tiempo total de reducción de la tarea					Representa el beneficio en términos del tiempo que espera reducir aplicando la mejora tecnológica, para poder definir la calificación de este criterio de priorización, es necesario contar con tres datos:					Este es un criterio de priorización compuesto, que requiere de tres variables que deben ser incluidas. Esto permite definir el tiempo total de reducción de la tarea
Al lado de la celda llamada "Tiempo total de reducción de la tarea" realiza el cálculo automático considerando las variables incluidas.
Mientras que, al lado de la celda "Tiempo total de reducción de la tarea" se cuenta con un desplegable de selección único que permite ubicar la mejora dentro de los parámetros que se exponen en la descripción de esta tabla:



















										1.       Cantidad de personas que se espera utilicen o hagan uso de las funcionalidades que contiene la mejora tecnológica.














										2.       Tiempo de reducción estimado en minutos que se espera obtener de la tarea a la que aporta celeridad la mejora tecnológica.














										3.       Cantidad de transacciones que se realizan al mes vinculadas a la mejora tecnológica.



















															 - Mayor a 200 mil minutos




															 - Entre 200 mil y mayor a 100 mil minutos




															 - Menor o igual a los 100 mil minutos









					Obligación legal o de la Auditoría					Responde a una mejora tecnológica que debe desarrollarse para la atención de una obligación legal producto de una ley nueva o reforma una normativa legal vigente. También contempla requerimientos generados producto de un estudio de la Auditoría Judicial y cuyos resultados fueron aprobados por el Consejo Superior.					Al lado de la celda llamada "Obligación legal o de la auditoría", cuenta con un desplegable de selección único que permite indicar "Si", en el caso de que la mejora atiende o a una reforma legal o de la Auditoría  Judicial o "No", en caso contrario.



















Recepción de la mejora




					Formulario de Solicitud de Mejora Tecnológica en el SIAG-PJ




					Código de la mejora:					[El Consecutivo sería asignado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.]

[Formato: Consecutivo - Código presupuestario de la oficina que plantea la mejora - Año de ingreso. Ejemplo: 0085-0110-2025]




					Nombre de la mejora:					[Debe indicarse de manera general la descripción de la mejora.]
[Por ejemplo: Desarrollo de alerta para los apremios corporales]




					Persona y puesto de persona proponente:					[Debe indicarse el nombre de la persona con la capacidad y conocimiento para determinar los requerimientos de aceptación que se espera que la funcionalidad realice.]
[Por ejemplo: Juan Velázquez Guzmán]




					Jefatura directa de la persona que propone:					[Es jefatura directa de la persona que propone la propuesta de mejora, además emite el visto bueno para la realización.]
[Por ejemplo: Melania Gómez Esquivel,Jefa del Subproceso de Modernización No Penal]




					Oficina Presupuestaria:					[Debe indicarse el código presupuestario y el nombre de la oficina de la persona que propone y de su jefatura.]
[Por ejemplo: 2016 SUBPROCESO DE MODERNIZACION NO PENAL]




					Centro de Responsabilidad					[Se señala el centro de responsabilidad al que pertenece la oficina.]
[Por Ejemplo: Dirección de Planificación]




					Situación por resolver:					[Debe detallarse el problema, necesidad o mejora que se quiere desarrollar, es decir; la razón o el motivo que se subsanaría con el desarrollo de la mejora.]
[Por ejemplo: Se entiende la oportunidad de mejora en el sentido de que, una vez ejecutado el apremio corporal, exista una alerta que señale el momento en que el apremio corporal finalice para evitar un proceso de habeas corpus. La importancia consiste en evitar un control manual de este tiempo y hacerlo de forma automatizada.]




					Sistema o Sistemas en los que se aplica la mejora					[Debe indicarse el o los sistemas informáticos en los que se pueden desarrollar la mejora.]
[Por ejemplo: SIAG PJ]




					Materia o Materias Jurisdiccionales:					[Debe indicar la o las materias jurisdiccionales que se ven involucradas con la mejora tecnológica.]
[Ejemplo: Pensiones Alimentarias y Familia]




					Descripción de la idea:					[Debe realizarse una descripción general de lo que se busca con la mejora, pero definiendo pautas como el nombre de las pantallas que se ven afectadas, el módulo al que pertenecen esta pantallas, los permisos y perfiles de los usuarios que se ven afectados, entre otros aspectos más técnicos que vayan delimitando con mayor especificidad el producto final que se  desea obtener.]
[Por ejemplo: Se requiere que en el Escritorio Virtual en la cejilla de Apremios, una vez que se registre el apremio corporal, el sistema codifique el plazo estimado de retención para que una vez finalizado, genere una alerta al técnico judicial. Deben ser dos alertas, una tres días antes de finalizado el plazo y otra el día en que vence.]




					Detalle de requerimientos de aceptación:					[En este apartado, la persona que propone la mejora debe especificar paso a paso como debe operar la funcionalidad que se desea obtener. Es decir; debe describir el proceso de como se desea que se aplique la mejora, esto determinará el detalle de los criterios de aceptación, lo que implica las pautas que deben cumplirse para que la mejora se desarrolle exitosamente. En el siguiente documento se detalla los criterios de aceptación de una mejora de un sistema informático institucional:]




					Cantidad de personas que utiliza la mejora					[Se debe indicar la cantidad de personas que se espera utilicen la mejora o por lo menos aproximar los puestos que en un despacho judicial, utilizaría la mejor]
[Por ejemplo: se espera que la mejora sea utilizada tanto por el personal técnico judicial como por el personal juzgador.]




					Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)					[Debe registrarse el tiempo que se espera que la mejora tecnológica va a favorecer la transacción en el sistema]
[Por ejemplo: se estima que la mejora permita ahorrar dos minutos en cada transacción relacionada en el sistema.














					NO COMPLETAR - ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA RESERVADA PARA EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO - Características de la mejora




					Código de la mejora:




					Criterios de Priorización					Grado del Alineamiento




										Retorno de la Inversión




										Resultado:					ERROR:#DIV/0!




										Cuantificación del beneficio:




										Costo relacionados con el desarrollo:




										Tiempo total de reducción de la tarea




										Tiempo total de reducción de la tarea					0




										Cantidad de personas que utiliza la mejora




										Tiempo de reducción en la ejecución de la tarea (en minutos)




										Total de transacciones al mes




										Obligación legal o de la auditoría














Viabilidad




					Filtros Iniciales




					Análisis					Obsolescencia y criterio técnico					Análisis del proceso					Viabilidad legal					Resultado




					Descripción del análisis para cada aspecto de la viabilidad de la mejora					En el presente procedimiento se entiende como obsolescencia aquellos procesos por el cual un elemento tecnológico ya no es recomendado. Se incurre en la obsolescencia cuando hay avances en la tecnología, cambios en la demanda del servicio, introducción de nuevas normativas, decisiones de diseño, entre otras. El responsable de emitir criterio positivo o negativo sobre este filtro es la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
Filtro para la Viabilidad Técnica: Adicionalmente, se debe considerar los recursos disponibles tanto humanos como técnicos y tecnológicos necesarios para implementar la mejora. Se debe evaluar el esfuerzo de implementación de la mejora, tanto de tiempo como de plazo de atención estimar el tiempo que podría tardar la implementación de la idea (corto, mediano o largo plazo), como de los recursos. Se debe considerar los riesgos y desafíos técnicos asociados a cada mejora. Así como tomar en cuenta los costos de mantenimiento y evaluar los costos a largo plazo asociados con la sostenibilidad de cada mejora.  Desde un punto de vista técnico es necesario determinar la compatibilidad con los sistemas y tecnologías existentes					La Dirección de Planificación es el responsable de emitir el criterio de viabilidad de la mejora en términos del proceso o flujo de trabajo, considerando el valor agregado que esta viene a aportar en el o los procesos en los que estáa relacionada la mejora tecnológica así como la optimización y eficiencia de los procesos.					Definición por parte de los jueces y gestores especializados en materias con criterio experto para determinar si la mejora tiene relevancia judicial en la tramitología de la materia jurisdiccional, impacto en la gestión de técnicos judiciales y jueces, así como los aspectos jurídicos.




					Responsable					Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones					Dirección de Planificación					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (considerando la materia jurisdiccional, se contempla la asesoría del gestor correspondiente)




					Resultado																				Rechazada




					Justificación del resultado














Acciones Estr.




					Tema Estratégico					Acción Estratégica					Calificación




					Resolución oportuna de conflictos					Abordaje integral a la criminalidad					20




					Confianza y probidad en la justicia					Alianzas y Colaboración Interinstitucional					15




					Gestión del talento humano					Bienestar y Salud					10




					Gestión del talento humano					Capacitación					10




					Gestión del talento humano					Carrera					10




					Resolución oportuna de conflictos					Celeridad Judicial					25




					Resolución oportuna de conflictos					Cibercriminalidad					20




					Planificación institucional					Continuidad y Seguridad Institucional					5




					Planificación institucional					Gestión Estratégica Institucional					5




					Planificación institucional					Infraestructura Institucional					5




					Modernización e innovación de los servicios judiciales					Innovación y Optimización de Servicios y Procesos Judiciales					25




					Resolución oportuna de conflictos					Justicia Restaurativa					20




					Planificación institucional					Modelo de Gestión Estratégica Institucional					10




					Modernización e innovación de los servicios judiciales					Monitoreo y Mejora Continua					25




					Ninguno					Operativo					0




					Confianza y probidad en la justicia					Participación Ciudadana					15




					Confianza y probidad en la justicia					Probidad y Anticorrupción					15




					Modernización e innovación de los servicios judiciales					Reformas Legales					25




					Modernización e innovación de los servicios judiciales					Seguridad de la Información					25




					Confianza y probidad en la justicia					Servicio a la Persona Usuaria					25




					Modernización e innovación de los servicios judiciales					Transformación Digital					25




					Confianza y probidad en la justicia					Transparencia y Rendición de Cuentas					15
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Número de Historia de Usuario:





Historia de Usuario: Funcionalidad Desglose de Montos (Artículo de Precio Único)





Descripción: 





Como usuario con los perfiles de “Administrador”, “Planificación”, “Oficina”, “Centro de Responsabilidad”, “Revisión área de informática”, “Gerencial Informática 1”, “Gerencial Informática 2”, “Gerencial Construcciones 1”, “Gerencial Construcciones 2”, se requiere que desde la proyección de artículos en el nivel de Oficina hasta el nivel de Planificación, se incorporen funcionalidades que permita realizar el desglose de los montos incorporados, esto exclusivamente para la inclusión de artículo en dos áreas presupuestarias: informática y construcciones. Exclusivamente para el año en formulación.





Criterios de aceptación:





1. Cuando el usuario ingrese al cuadro de diálogo ingrese al cuadro de diálogo “Proyección por períodos – Área de Informática / construcciones”, en cualquier nivel, el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo:





[image: ]





2. Cuando el usuario incluya recursos del área de construcciones o del área de informática, y en la columna llamada “Desglosar monto”, seleccione el botón de “Desglosar monto” ([image: ]), el sistema debe mostrar el siguiente cuadro de diálogo cuando se trate de un artículo de precio único:





[image: ]





3. El cuadro de diálogo tiene un título con una leyenda que indica “Desglosar (nombre del artículo de precio único), esto a un costado izquierdo, al derecho indica la leyenda “Monto: (suma registrada)”.





4. Para la primera tabla, a continuación, se muestran los títulos de las columnas en orden de izquierda a derecha:





a. Consecutivo: indica el número de registro





b. Cód. Subpartida: muestra el código de la subpartida presupuestaria del artículo.





c. Cód. artículo: muestra el código del artículo.





d. Descripción del artículo: muestra el nombre del artículo con precio único.





e. Cantidad: muestra un cuadro de texto que solo acepta caracteres numéricos y en este se observa un p-inputNumber. Es un campo obligatorio.





f. Precio: Indica el precio unitario del artículo.





g. Descripción: se muestra un campo de texto que admite caracteres numéricos y letras, además es obligatorio.





h. Total: muestra el total de la línea registrada considerando la cantidad.





i. Incluir: muestra el botón con el nombre de “Incluir”





5. La segunda tabla tiene el título con la siguiente leyenda: “Detalle de monto desglosado para el artículo: Nombre del artículo”. 





6. Para los títulos de las columnas de la segunda tabla, deben mostrarse con los siguientes nombres de izquierda a derecha:





a. Consecutivo





b. Cód. Subpartida





c. Cód. artículo





d. Descripción del artículo





e. Cantidad





f. Total





g. Administrar desglose: la columna se muestra vacía





7. En línea vertical con las columnas “Descripción” y “Total”, al final de la tabla, el sistema muestra dos leyendas en paralelo. La primera con el nombre de “Total general:” y la segunda indica “Monto por desglosar”.





8. Al final del cuadro de diálogo, el sistema muestra el botón de “Guardar” y “Cerrar”, como se muestra en la imagen del punto 2.





image1.png





| Proyeccién por periodos - Area de Informatica

Datos del articulo seleccionado

Cédigo del articuio: Descripcion del articulo
16457 EQUIPO VOZ ¥ SONIDO
Subpartida: Precio del artculo:
50103 €908.494.00

Lista de periodo(s) a proyectar - Total por bien o servicio €0

odo Precio Total sn  Adjuntar Priorizar
Periodo 1SR Cantidad | (9% Justficacion  Aliavar Priorisar
2023 (908494 0 ©

2004 (908494 0 €© 0]

Desglosar
‘monto

©














image2.png



















image3.png





Desglosar CABLE SERIAL DE ENRUTADOR Monto:  ¢150.000

Consecutivo Cod. Subpartida Céd. articulo Descripcion de articulo Cantidad Preci Descripeion Total Incluir
20304 1745 CABLE SERIALDE ENRUTADOR N
1 0% 1500 —
Detalle de monto desglosado para el articulo: CABLE SERIAL DE ENRUTADOR
Consecutivo  Céd. Subpartida  Cod.articulo  Deseripeion de articulo  Cantidad  Precio Necesidadd Total AdmiaBtar,
Institucional desglose
Total general: =

Monto por desglosar:
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Ficha Técnica para  indicador








Ficha Técnica para indicador



Ficha Técnica




					Elemento										Descripción					Detalle




					Efecto esperado										De acuerdo con el objetivo que espero del proyecto.					Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica




					Responsable										Institución o entidad responsable de la intervención, de elaborar el indicador y de medir, verificar, monitorear el indicador.					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional




					Nombre del indicador										Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o señales de una situación, una actividad o un resultado especifico. Deben ser medibles, disponibles y determinantes.					Retorno de la inversión




					Meta										Es el objetivo cuantitativo que el proyecto se compromete alcanzar.					Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas




					Línea base										Es el valor que un indicador fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento					1




					Fórmula de cálculo 										En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo indicador. Se deben especificar las operaciones y procesamientos de las variables/componentes que son necesarias para obtener el valor final del indicador.					Beneficio económico / Costo




					Unidad de medida										En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los componentes o los valores del indicador, por ejemplo: número, porcentaje, tasa por cada tanto.					Número




					Periodicidad 										En este espacio debe especificar la frecuencia con la que se publican o se tienen disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período de tiempo en que se actualiza el dato.					Seis meses posterior a la publicación de la circular de la Secretaría de la Corte sobre la obligatoriedad del uso de las mejoras tecnológicas




					Fuente de información										Indicar el sistema, control o herramienta de donde se va a brindar el resultado del indicador.					Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)




					Clasificación										( ) Impacto. La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.
Son aquellos dirigidos a medir los cambios de largo plazo producidos por una intervención y que repercuten en el desarrollo de la sociedad en su conjunto, modificando de manera importante y sostenible el comportamiento y bienestar de la población objetivo, en otras palabras, miden los cambios o transformaciones en los estilos y condiciones de vida de la población objetivo y otras variables vinculadas. Los indicadores de impacto, generalmente, están relacionados con la contribución de más de una intervención pública, ejecutadas desde distintas instituciones, por lo que se consideran, indicadores nacionales o indicadores agregados que se alimentan de información producida por varios sectores o instituciones, los cuales se suelen comparar con líneas de base apropiadas.




															( ) Efecto. Miden los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, refieren a los cambios en el comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes o servicios.
 La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos esperados en la población beneficiaria, se estarían logrando y si tiene relación directa con el objetivo general y el propósito de la intervención.					X




															( ) Producto. Realizan la medición específica de los bienes y/o servicios asociados a cada programa, proyecto, oficina, política que se requieren para alcanzar los resultados deseados.




															( ) Insumo. Permiten dar cuenta de todos los recursos (financieros, humanos, materiales, tecnológicos y de información) que se utilizan en el proceso de producción de un bien o servicio brindado por una intervención pública. Generalmente, se visualizan en términos de gastos asignados, número de profesionales, cantidad de horas de trabajo invertidas, días de trabajo utilizados, etc




															( ) Actividades. Este tipo de indicadores mide el conjunto de actividades que se realizan a partir de la transformación de los insumos para obtener los productos determinados (por ejemplo: procedimientos de compra, procesos tecnológicos, procesos de producción), es decir, son las acciones emprendidas a través de las cuales se movilizan los insumos para generar los productos (bienes o servicios). Los indicadores de actividades son útiles para identificar duplicidad de funciones, cuellos de botella, aprovechamiento del tiempo, etc. y con la medición de los mismos, lo que se busca es mejorar el proceso de implementación de la intervención, para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados inicialmente




					Escala de avance										Se debe de definir el criterio, la categoría, el parámetro, grado, rango del indicador.					Si el producto es mayor a 1 los beneficios obtenidos superan los costos previos a la mejora.
Si el resultado es 1, los beneficios esperados igualan a los costos previos a la mejora.
Si el resultado es menor a 1, la mejora no obtuvo los beneficios esperados y no superan los costos previos a la mejora.




					Efecto obtenido										Es el resultado que se obtiene del indicador de acuerdo de la periodicidad definida.					A cargo del Subproceso de Evaluación cuando realice la correspondiente valoración.




					Evidencia / Observaciones										Es el documento o reportes brindados de donde se extrae la información del indicador.					Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)
























Matriz




					Actividad especifica (Efecto esperado)					Oficina Responsable 					Indicador					Meta 					Detalle					Linea Base					Datos de los indicadores obtenidos en el 2026					Cumplimiento en el 2025					Efectos obtenidos con la implementación del indicador					Fuente					Evidencia/observaciones














					Obtener el máximo ahorro institucional esperado propuesto para la mejora tecnológica					Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional					Retorno de la inversión					Que al finalizar el periodo evaluado se obtenga el mayor ahorro económico posible producto de la implementación de mejoras tecnológicas					Formulación 					1																				Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)					Formulario de Recepción de Mejora (recopilado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional)




																									Cumplimiento de acuerdo al año 














Ejemplo




					Actividad especifica (Efecto esperado)					Oficina Responsable 					Indicador					Meta 					Detalle					Linea Base					Datos de los indicadores obtenidos en el 2021					Datos de los indicadores obtenidos en el 2022					Datos de los indicadores obtenidos en el 2023					Avance de cumplimiento en el 2023					Efectos obtenidos con la implementación de la Política en el año 2023					Evidencia/observaciones














					Lo que se espera del indicador y lo que pretende abarcar la Política Axiológica es que por medio de las campañas, capacitaciones y demás, se logre una disminución en la cantidad de causas que se presentan ante la Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial y con ello que haya mejor prestación del servicio y disminución de casos de corrupción y otros hechos contrarios al deber ser.					Contraloría de Servicios 					Cantidad de Inconformidades sobre trato/atención a la persona usuaria					Que al finalizar el año, la cantidad de inconformidades sobre
 trato y atención a la persona usuaria hayan disminuido en un 1%.					Formulación 					1970					1970					1950					1930					Avance Satisfactorio 					En vista de los datos presentados, se puede concluir que la cantidad de inconformidades sobre atención a la persona usuaria del año 2021 al 2023, se ha mantenido estable, sin tener picos altos en las denuncias. Además, para el mismo período, hubo una disminución en las causas que se presentaron ante la Inspección Judicial de los temas descritos en la columna F, que puede resultar de los esfuerzos que ha desarrollado la Institución, con la Política Axiológica, capacitaciones, sensibilizaciones y campañas de diferentes índoles, en procura de la mejoría del servicio que se brinda y la disminución de actos de corrupción o conductas irregulares.					Controles admnistratios de la
 Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial




																									Cumplimiento de acuerdo al año 					-					1970					1681					1726




										Inspección Judicial					Cantidad de causas de Incumplimiento de Deberes					Que al finalizar el año, la cantidad de causas por incumplimiento de deberes haya disminuido un 1%.					Formulación 					2090					2090					2090					2090					Avance Satisfactorio 




																									Cumplimiento de acuerdo al año 					-					2090					1909					1308




										Inspección Judicial					Cantidad de causas de la Inspección Judicial  por  Cobro incorrecto de Zonaje					Que al finalizar el año, la cantidad de causas por cobro de zonaje hayan disminuido en 1 causa.					Formulación 					33					33					32					31					Avance Satisfactorio 




																									Cumplimiento de acuerdo al año 					-					33					23					23




										Inspección Judicial					Cantidad de causas de la Inspección Judicial relacionadas a 
 Conflicto de intereses					Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conflictos de intereses haya disminuido un 1%.					Formulación 					41					41					41					40					Avance Satisfactorio 




																									Cumplimiento de acuerdo al año 					-					41					31					18




										Inspección Judicial					Cantidad de causas  de las Inspección Judicial relacionadas a las   Llegadas tardías/abandono de trabajo					Que al finalizar el año, la cantidad de causas por llegadas tardías y abandono de trabajo hayan disminuido en un 1%.					Formulación 					86					86					85					84					Avance Satisfactorio 




																									Cumplimiento de acuerdo al año 					-					86					64					39




										Inspección Judicial					Cantidad de causas de la Inspección Judicial   por Corrupción/Conducta irregular*					Que al finalizar el año, la cantidad de causas por conducta irregular hayan disminuido en un 1%.					Formulación 					213					213					211					208					Avance Satisfactorio 




																									Cumplimiento de acuerdo al año 					-					213					216					208
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Flujograma del Procedimiento de Gestión de Mejoras Tecnológicas 
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Fase de Ordenamiento y Selección 
 





 





 





 





 



















Fase Desarrollo de la Mejora 
 





 
 





 





 





 



















Fase Implementación 
 





 





 
Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal y el Subproceso Planificación Estratégica. 
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Outlook




RE: 730 PLA-PE-MNP-2025




Desde Tribunal de Notariado <trib_notariado@Poder-Judicial.go.cr>
Fecha Mar 8/7/2025 08:30
Para Comisión de lo Contencioso Administrativo <comisionca_sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>
CC Juan Federico Echandi Salas <jechandi@Poder-Judicial.go.cr>; Rebeca Alvarez Guzmán <ralvarezg@Poder-




Judicial.go.cr>




Buenos días; 




    En relación con la consulta sobre las mejoras informáticas, si se ha solicitado alguna mejora al
Departamento de Tecnología de Información, se informa que las solicitudes de mejoras que ha
coordinado el despacho con el Sub proceso de Planificación y Estadística, en Coordinación con el
Licenciado Olger Gustavo Quesada Abarca,   han sido diligenciadas y resueltas satisfactoriamente, así
como los reportes que se han tramitado directamente ante T.I, sin que a la fecha, se encuentre alguna
solicitud pendiente de resolver para que sea incluida en el oficio de mejoras informáticas.   Muchas
gracias. 




    Cordialmente, 




“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible,
es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria,
absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a
la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus
dispositivos”




De: Comisión de lo Contencioso Administrativo <comisionca_sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 3 de julio de 2025 14:45
Para: Godelieve López Salas <glopezs@Poder-Judicial.go.cr>; Billy Araya Olmos <barayao@Poder-Judicial.go.cr>;
Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Melania Suñol Ocampo <msunol@Poder-
Judicial.go.cr>; Juan Federico Echandi Salas <jechandi@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>;
Tribunal de Notariado <trib_notariado@Poder-Judicial.go.cr>; Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso
Administrativo - II Circuito SJ Anexo A <tapelacionesca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>; Juzgado Contencioso
Administrativo - II Circuito Judicial de San José <jcontencioso-sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Notarial
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<juzg_notarial@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 730 PLA-PE-MNP-2025
 
Buen día




Con instrucciones superiores, se les remite el siguiente oficio sobre mejoras informáticas, con el fin de
conocer si han solicitado alguna mejora a TI para que esta Comisión solicite dentro del plazo establecido
sean incluidas. 




Se remite el formato en caso de que tengan alguna observación. 




Cordialmente 




Los lunes, miércoles y viernes me encuentro en teletrabajo me puede localizar vía Microsoft teams o al celular
8751-8694
 
Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo




de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión,




distribución o copia y comunique la situación de manera  inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el




mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos.




 




De: Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación) <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 13:24
Para: Martin Hernandez Serrano <mhernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Tecnología de Información
<tecnologia-info@Poder-Judicial.go.cr>; Maricruz Chacón Cubillo <mchaconc@Poder-Judicial.go.cr>; Centro
Gestión Función Jurisdiccional-CACMFJ <centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Chacón Artavia
<rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Comision de la Juris Fam Niñez y Adolescencia <Comision_fam_Ninez_A@Poder-
Judicial.go.cr>; Eddy Rodríguez Chaves <erodriguez@Poder-Judicial.go.cr>; Cristian Alberto Martínez Hernández
<cmartinezh@Poder-Judicial.go.cr>; Rebeca Bonilla Cascante <rbonillac@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero
Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Yazmín Marchena
Espinoza <ymarchena@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Violencia Doméstica <violencia_domestica@Poder-
Judicial.go.cr>; Comisión Moni. Segu. Ley de Penalización Viole. cont. Muj
<Comision_Penali_Violecia_Contra_Mujer@Poder-Judicial.go.cr>; Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-
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Judicial.go.cr>; Luis Porfirio Sánchez Rodríguez <lsanchezr@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Isabel Vargas Badilla
<avargasb@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de la Jurisdiccional Laboral <com_jur_lab@Poder-Judicial.go.cr>;
Lourdes Montenegro Espinoza <lmontenegro@Poder-Judicial.go.cr>; Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-
Judicial.go.cr>; Comisión de la Jurisdicción Civil <comision-civil@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Delgado Sánchez
<mdelgados@Poder-Judicial.go.cr>; Freddy Ureña Díaz <furena@poder-judicial.go.cr>; Despacho de la Magistrada
Damaris María Vargas Vásquez <magvargasvas@Poder-Judicial.go.cr>; Alejandra Mena Cárdenas
<amenac@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión
Jurisdicción Agraria <jurisdiccion_agraria@Poder-Judicial.go.cr>; Vanessa Buendía Ureña <vbuendia@Poder-
Judicial.go.cr>; Rebeca Salazar Alcócer <rsalazara@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaria Comisión TI
<comision_ti@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Ortiz
Richmond <portiz@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de lo Contencioso Administrativo <comisionca_sgdoc@Poder-
Judicial.go.cr>; Rebeca Alvarez Guzmán <ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr>; Orlando Aguirre Gómez
<oaguirre@Poder-Judicial.go.cr>; Carmen Gutiérrez Castro <cgutierrezc@Poder-Judicial.go.cr>; Despacho de la
Presidencia de la Corte <despacho_pre@Poder-Judicial.go.cr>; Roger Mata Brenes <rmata@Poder-Judicial.go.cr>;
Control Interno <controlinterno@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Jurídica <direccion_juridica@Poder-
Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación
<planificacion@Poder-Judicial.go.cr>; Gestión Humana Comunicaciones Secretaría <gh_comunicaciones@Poder-
Judicial.go.cr>; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-
Judicial.go.cr>
Asunto: 730 PLA-PE-MNP-2025
 
Estimados(as) señores(as):
 
 
Se remite oficio en consulta 730 PLA-PE-MNP-2025, relacionado con la propuesta del
procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas en materia no penales y su respectiva
priorización.
 
Se les solicita respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que
estimen pertinente en un plazo de 5 días hábiles contados a partir a partir de la recepción del
presente informe. 
 
 
 
 (Se adjunta un archivo)




CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION
planificacion@poder-judicial.go.cr




o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación
 
 




 “Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso
exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar
cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente
proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”.
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RE: 730 PLA-PE-MNP-2025




Desde Melania Suñol Ocampo <msunol@Poder-Judicial.go.cr>
Fecha Vie 4/7/2025 10:10
Para Comisión de lo Contencioso Administrativo <comisionca_sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>
CC Juzgado Notarial <juzg_notarial@Poder-Judicial.go.cr>




Buenos días
M.SC. Rebeca Álvarez Guzmán
Presente.




Estimada doña Rebeca 




Con el proyecto de implementación de Oficina Modelo  en materias no penales en el Juzgado Notarial en
su momento se identificaron mejoras tecnológicas que fueron comunicadas por el Departamento de
Planificación a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación como parte del proyecto de
automatización de procesos.




En la página 11, se ubica el Cuadro 2, el consecutivo 14, se refiere al documento 44-PLA-MI (NPL)-2024,
sin embargo, tengo entendido que dicho informe es de fecha 15 de enero del 2024.




Saludos cordiales,




“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o
sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la
parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación
de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera
definitiva de su correo y de sus dispositivos”




De: Comisión de lo Contencioso Administrativo <comisionca_sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 3 de julio de 2025 14:45
Para: Godelieve López Salas <glopezs@Poder-Judicial.go.cr>; Billy Araya Olmos <barayao@Poder-Judicial.go.cr>;
Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Melania Suñol Ocampo <msunol@Poder-
Judicial.go.cr>; Juan Federico Echandi Salas <jechandi@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>;
Tribunal de Notariado <trib_notariado@Poder-Judicial.go.cr>; Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso
Administrativo - II Circuito SJ Anexo A <tapelacionesca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>; Juzgado Contencioso
Administrativo - II Circuito Judicial de San José <jcontencioso-sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Notarial
<juzg_notarial@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 730 PLA-PE-MNP-2025
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Buen día




Con instrucciones superiores, se les remite el siguiente oficio sobre mejoras informáticas, con el fin de
conocer si han solicitado alguna mejora a TI para que esta Comisión solicite dentro del plazo establecido
sean incluidas. 




Se remite el formato en caso de que tengan alguna observación. 




Cordialmente 




Los lunes, miércoles y viernes me encuentro en teletrabajo me puede localizar vía Microsoft teams o al celular
8751-8694
 
Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo




de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión,




distribución o copia y comunique la situación de manera  inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el




mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos.




 




De: Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación) <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 13:24
Para: Martin Hernandez Serrano <mhernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Tecnología de Información
<tecnologia-info@Poder-Judicial.go.cr>; Maricruz Chacón Cubillo <mchaconc@Poder-Judicial.go.cr>; Centro
Gestión Función Jurisdiccional-CACMFJ <centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Chacón Artavia
<rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Comision de la Juris Fam Niñez y Adolescencia <Comision_fam_Ninez_A@Poder-
Judicial.go.cr>; Eddy Rodríguez Chaves <erodriguez@Poder-Judicial.go.cr>; Cristian Alberto Martínez Hernández
<cmartinezh@Poder-Judicial.go.cr>; Rebeca Bonilla Cascante <rbonillac@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero
Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Yazmín Marchena
Espinoza <ymarchena@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Violencia Doméstica <violencia_domestica@Poder-
Judicial.go.cr>; Comisión Moni. Segu. Ley de Penalización Viole. cont. Muj
<Comision_Penali_Violecia_Contra_Mujer@Poder-Judicial.go.cr>; Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-
Judicial.go.cr>; Luis Porfirio Sánchez Rodríguez <lsanchezr@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Isabel Vargas Badilla
<avargasb@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de la Jurisdiccional Laboral <com_jur_lab@Poder-Judicial.go.cr>;
Lourdes Montenegro Espinoza <lmontenegro@Poder-Judicial.go.cr>; Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-
Judicial.go.cr>; Comisión de la Jurisdicción Civil <comision-civil@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Delgado Sánchez
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<mdelgados@Poder-Judicial.go.cr>; Freddy Ureña Díaz <furena@poder-judicial.go.cr>; Despacho de la Magistrada
Damaris María Vargas Vásquez <magvargasvas@Poder-Judicial.go.cr>; Alejandra Mena Cárdenas
<amenac@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión
Jurisdicción Agraria <jurisdiccion_agraria@Poder-Judicial.go.cr>; Vanessa Buendía Ureña <vbuendia@Poder-
Judicial.go.cr>; Rebeca Salazar Alcócer <rsalazara@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaria Comisión TI
<comision_ti@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Ortiz
Richmond <portiz@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de lo Contencioso Administrativo <comisionca_sgdoc@Poder-
Judicial.go.cr>; Rebeca Alvarez Guzmán <ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr>; Orlando Aguirre Gómez
<oaguirre@Poder-Judicial.go.cr>; Carmen Gutiérrez Castro <cgutierrezc@Poder-Judicial.go.cr>; Despacho de la
Presidencia de la Corte <despacho_pre@Poder-Judicial.go.cr>; Roger Mata Brenes <rmata@Poder-Judicial.go.cr>;
Control Interno <controlinterno@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Jurídica <direccion_juridica@Poder-
Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección de Planificación
<planificacion@Poder-Judicial.go.cr>; Gestión Humana Comunicaciones Secretaría <gh_comunicaciones@Poder-
Judicial.go.cr>; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-
Judicial.go.cr>
Asunto: 730 PLA-PE-MNP-2025
 
Estimados(as) señores(as):
 
 
Se remite oficio en consulta 730 PLA-PE-MNP-2025, relacionado con la propuesta del
procedimiento de gestión de mejoras tecnológicas en materia no penales y su respectiva
priorización.
 
Se les solicita respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que
estimen pertinente en un plazo de 5 días hábiles contados a partir a partir de la recepción del
presente informe. 
 
 
 
 (Se adjunta un archivo)




CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION
planificacion@poder-judicial.go.cr




o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación
 
 




 “Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso
exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar
cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente
proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”.
 




6/7/25, 18:11 Correo: Comisión de lo Contencioso Administrativo - Outlook




https://outlook.office365.com/mail/comisionca_sgdoc@Poder-Judicial.go.cr/inbox/id/AAMkADA1NDIwMDM1LWU3ZWEtNGRmNS1iZTQ5LTQyODc3Yj… 3/3
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